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El presente bwet~tario se redacta como consecuencia del primero qWJ aprob6 el E~cmo. Ayunta
mie¡¡to p!eno en sesión de I3 de agosto de I929 y e1i méritos de la rectificacilm am'al y revisúh1 
del mismo dispuestas en los arts. 3'II y 3I2 del vigente Estatuto mutJicipal. Tales rectificaciones 
y revisión, llevadas a cabo por el lltre. Sr. D. ]ua11 Torras y Puig, Teniente de Alcalde Delegado 
de Régime~¡ Interior y Patrimonio 1'.ízmicipal, ft,eron aprobadas por la Excma. Camisúh' 1.\llm:i
cipal Permanetlie en sesión- de 6 de agosto de I930, presttmdoles su aprobación definitiva el exce-

lentísimo Ayzmtamiento tleno e11 su sesión del día 26 del propio mes . 

• 
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A LA EXCMA. COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Por acuerdo de V. E. de z de abril del corriente año fueron designados los s1,bscritos para que, 
en su nombre, y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3I2 del Estatuto municipal vigente, 
procedieran a la revisión del primer Inventario general de los bienes patrimoniales de este Muni-
cipio, aprobado en I 3 de agosto de zgzg por el anterior Ayuntamiento pleno. · 

Halld,ndose tal Inventario en dicha fecha en periodo de recti.ficación anual, han aPI'ovecllado 
dicha circunstancia los subscritos para proceder oonjwntame1Jte a tal rectijicación y a la revisión 
acordada. 

Despuds de examinados detenidamente los asientos de dicho Inventario y los antecedentes 
obrantes et~ la Oficitla del Patrimonio Municipal, así como también los ac~~erdos de V . E. y de~ 
Ayuntamiento pleno desde la fecha de la aprobación a11terior llasta z6 de los corrientes, llan llegado 
a la conclusión de q1¡e no proceden tJlds rectificaciones ni modificaciones que las que se desprenden 
de los adiuntos certifi,cados librados por el lltre. Sr . Secretario e b1terventor de Fondos de este 
Ayuntamiento; los C'ltales, a tenor de lo dispuesto en los a'l'ts. 3II y 3IZ del Estatuto m¡m·icipal, se 
a.compañan como base de las variaciones que se proponen. 

En resumen, se inclt,yen como altas al Yeferido Inventario aquellas fitlcas qtte han sido ad~ui
ridas por diferentes títulos y que son edificables; subsanando deficiencias anteriores, se propone la 
adició?J al Invetuario de varios derechos del Ayuntamimto, así como, y en completo plan de yevi
sión, se a11adetl al miStiiO las Tlipotecas constitttídas sobre solares de la Reforma vend1dos a plazos, 
las qt¡e no ccmstaban co11 anterioridad en el mismo. 

Por contrario, so?J dadas de baja paYcelas de Pfopiedad tmmicipal qtte han sido adjudicadas 
a propietarios colinda11tes en méritos d~ lo dispuesto por la ley de Parcelas de z887 y u11 solar de 
la Reforma cnaje11ado m pública subasta. 

Se proponen, ademt.ís, varias rectíficaciones de valoYes e'' méritds de obras llcvadas a cabo en 
fincas del Ayuntamie11to. Otras 'l'eferentes a yectificaciones de errares materiales o de cambio de 
nombre o destino , y, por último, algunas yeferentes a titulació~J o cargas canceladas o impuestas 
sobre las respectivas fincas. 

Es de advertir, ademds, qt4e una se'l'ie de solares, así de la Reforma interior como procedent.es 
de e~p,op·iación, se hallan C?~ tnimite àe subasta, lo que se llace constar por no poder ser dados de 
baja definitivamettle llasta qwJ hayan sido adit,àicados. 

Y, por últímo, que no han sido incluldas en el Inventario una serie de pa'Tcelas declaradas so
brames de vía pública o libres del paso de aguas por llallarse siempre~ etJ méfitos de lo dispuesto 
en la e~presada ley de Parcelas, tm situación de inmediata aàjudicación, ya que, normalmente, tal 
declaración, que lleva consigo ancia la de pasar a ser bien patrimonial del Municipio, precede in
mediàtamente al ac1eerdo dc adju.àicació-n a propietarios colindantes, como puede observarse con la 
mayoría de las inve.nta;ríadas el afio amlorior qt~e àebe?J de ser baia en el pyesente. 

EstCNi son, a gra11des Yasgos, los resultados de la r8visión y rectijicac.i611 practicada por esta 
Ponencia en unim de la Delegacim de Régimen interioY y Pat'l'imonio mutlicipal, a Zas q14e les 
resta sólo hacer constar qt1e las construcciones, mobiliario y deyechos que pueda?J cornspondeYle en 
vi·rtad de la liq~tiàació-n de las Exposiciones Internacional de I929 y Nacional àe zg3o, no se con
signan poYqtte ello seriÍ resultada de la liquidaciM1 definitiva que practiquen de las rwismas los Yes
pectivos Comités de Ziquidació-n, mantenié?Idose en el ínte'l'in en la misma forma qtte aparecían en 
el InventaYio anterior Zas fincas expropiadas, que, como algo inconmovible, es lo tínico que tm rea- , 
lidad puede considerarse hoy como bienes patrimoniales del Municipio. 

Por todo ello, los Tenientes de Alcalde que subscribetl 
Opinan podria V. E. servirse acordar : Que teniét1dol8s por cumpfidos con el cometido encar

gado en S8$i6n de z de abril del corriwtc año, llaga suyos los Yesultados de la Yettisión y Yectijica
ción del primer Invtmtario general de los bienes patrimoniales de este Aymztatniento aprobado por 
el Pleno en I3 ck agosto de zgzg, para hacerlos consta" a continuacíón del exprssado Invetuario a 
tet'or de lo rese1ïado e11 los certificades que se acompañau (docum~ntos n.8 I y z) librados por el 
Iltre. 51'. Secretaria e Interventol' de Fondos de este Aytmtamiento, los cuales, en la menester, se 
apr~ben para ser sometidos, e11 stt dla, jtmfame11te co11 el prese?lte dictamm, a la aprobación defi
nitiva del Excmo. Ayuntamiento pleno. 

V. E., tzo obstante, acordara lo qt¡e estime procedents. 
Barcelona, z6 de ittlio de I930. ' = ]t4an TorYas. = E. Maynés. = ]. José ~ocha. = 

Ramón Coll. = Rubricados. = Comisi61t Mtmicipal Permanente. = Sesión ordinaria de 6 de 
agosto de I930. = Aprobado. = Por acuerdo de la Comisión Municipal Perma;lente. = El 
Secretaria, C. Pla,nas. = R~tbricado. = Barcelona, 7 de agosto, de I930. = Cút¡lplase. = El 
Alcalde accidental, A. Martit~ez Domingo. = Rubricada. 
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AL EXCM O. A YUNT AMIENTO PLENO 

· La Excma. ComisiótJ Municipal Permanenie de mi presidencia, en sBsiótt de 6 de los corrientes, 
acord6 hacer suyo el precedmte dictamen de ~6 de julio tWimo de la Potttmcia nombrada de St-' seno 
en 2 de abril del corriente aflo para la ·revisi6n del Inventario general de bienes patrimoniales aprobado 
por el attteríor Ayuntamiento ple1'o en sesiótt de IJ de agosto de I929, cuyo dictatnen st~bscribe, 
también, el Iltre. Sr. Tet1iente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Patrimo11io Mt'?licipal, 
por contet~erse e11 él, asimismo, los resultados de la rectificaciótt a~Jual del propio baventario. 

Ett méritos de dicllo acuerdo y de lo dispuesto Ml los arls. JII y 3I2 del viguste Estatuto mu
nièipal, el Alcalde que subscribe, e?t su calidad ,de PresidetttB de la Excma. Comisiótt lvltmicipal 
Perma11e11te y en su twmbre, 

Opina, y tiems el honor de proponeY a V. E., se sirva acordar : I. 0 Que se aprueben los resul
sultados de la revisión y rectijicadón anual practicadas por la Excma. Comisiótl Municipal Per-

manente de acuerdo con los arts. JII y 3IZ dol Estatuto m1micïpal del primer Inventario ge1eeral 
de bienes patrimoniales aprobado por el arzterior Ayuntamiento pleno en sesión de I3 de agosto 
de I929, resultados qtte se contienen en las adjtmtas certijicaciones (documentos n.• I y z) librt1das 
por el Iltre. Sr. Secretario e Interventor de Fondos de este Aymúamiento, las cuales, en lo menes
ter, se aprueban, y z . 0 Que se llagan constar las expresadas certificaciones a continuaci6n del att
t.erior InvetttaYio, remitiendo tm ejemplar de las mismas, a los efectos procedentes, al excelet~tísimo 
señor Gobernador civil de la provincia. 

V. E., no obstante, acordara lo que estime procedettte. = Casas Consistoriales, 25 de agosto 
de I9JO. = Giiell. = Rt,bricado. = A)lf.mtamiet¡to pleno. = Se.si6n del día 29 de agosto de I9JO. 
= Aprobado. = P. A. del E. A. P. = El Secretaria accidental, Tenas. =Rubricada.= Barce
lona, 30 de agosto de I9JO. = Cúmplase. = El Alcalde, Güell. = Rubricado. 
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BIENES INMUEBLES 

N.o del 
Inven
tario 

I 

2 

3 

4 

5 

I 

Nombre y situndón de la finca 

DISTRITO I 

Casas Consistoriales (Plaza de 
la Constitución) .......... . 

Calles de la Ciudad, n.• 4 y 6, 
Templarios y Fuente de S~ 
Miguel. ............... .. . . 

.. 

' 

Casa del Arcediano (calle de 
Santa Lucia, n.• 1 y 3) .... 

Calle Durany Bas, n.o z; Plaza 
de Santa .Ana, n.o 22, y calle 
dc Capellans, n.o 24 ...... . 

Grupo Escolar Baixeras (Vía 
Layetana, n.o 11) ......... . 

6 Mercado del Borne (Plaza Co-
mercial) .................. . 

Superficie 
en metros 
cuadrados 

r 

FINCA S URBANAS 
EDIFICIOS -

11r r., • ~ 

Uso a aue se destina T!tulos de propiedad 

Diversas y suces.ivas a<lquisiciones en 5 de marzo de 1372; 
3 y 'lo de noVlembre de 1379; 19 dc noviembre de 1550; 
29 de octubre de 1559; 30 de agosto de 1647; 14 de 
octubre de 1647; 2 de mayo de 1698¡ 17 de octubre 
de r882; 29 de enero de 1825, y 30 de octubre de 1840. 

En cuanto a x8':r6 m 2, procedentes de via pública al 
efectuarse la reforma de edificio et¡. 1928. 

r ,t79'46 Ampllaci6n de las Casas Con-
sistoriales . . ............... . Consb:uido J?Or el Ayuntamiento sobre el solar resulta.nte 

del dembo de: 

886 

510'72 

Archivo Hlstórico de la Ciudad. 

Juzgados Municipales de la Bar
celoneta, Hospital, Lonja y 
Universidad; Negociado de 
Estadística; Junta del Censo, 
y Dispensario Médico ...... . 

' Escuela graduada y de parvulos. 

' 

Casa n. 0 4 de la calle de la 'Ciudad, de 653'38 m~. Iegada 
en nuda propiedad al Ayuntamiento pot don Valentin 
Almirall en testamento de 13 de agosto de 1903, Re
nuncia por doña Rosalia Palma al usufructo en 25 de 
mayo de 1928. 

Casa n. o 6 de la calle de la Ciudad, esquina a la de Tem
plarios, de superficie 627'53 m~. adquirida a la he
renda de confianza de dofia Manuela Maneja en 30 de 
julio de 1920. 

Casa n. 0 ro de la calle de la Fuente de San .i\1:iguel, de 
r62'so m!l, expropiada a doña Angela Ortega y a 
dofia Rosalia Palnia, nuda propietaria y usufructuaria, 
respectivamente, en 25 de mayo de .1928. 

Casa n. o 7 de la calle de Templarios, de 227 ma, expro
piada en 27 de jnnio de 1928 a doña Josefa Magnet, 
usufructuaria, y a los señores F. y P. Esteve Magnet, 
nudos propietarios. 

El terreno sobrante del que ocupa el nuevo eclificio ha 
pasado a via pública. 

Adquirido a la hereucia de confianza de dofia Josefa 
Axango en zo de agosto de 1920. 

Carta de pago de precio aplazado en 7 de novicmbre 
de 1924. 

Cesión por el Estado, Ley de 27 de. diciembre de 1878. 

Constnúda por acuerdo del Excmo. Ayw1tamiento de 
14 de junio de 1917, aplicando el legado de soo,ooo 
pesetas, valor nominal, de don Angel J. Baixeras, 
para la construccióu y dotación de material de un 
edifici o escolar. 

7,836'40 Central de Frutas y Verduras. Constnúdo por el Ayuntamiento en terrenos, parte de 

V aloración 

P~ctns 

7·500,000 

2.500,000 

I 

Feclla 

!7-Vll-1930 

17-Vll-1930 

... . 
II-Vll- I930 

4 23-lli-1927 

II-Xl-1926 

25-Xl-1926 

\ 

Produt·to 
an ual 



N.o del 
Inven
tario 

7 

8 

9 

ro 

II 
12 
13 
14 
15 
x6 
17 
18 
19 
20 
2I 
22 

25 

26 

27 

28 

Nombre y situaci6n de la finca 

Mercado de la. Barceloneta 
(Plaza de la Fuente) ...... . 

Calle de Villajoyosa, n .• 34 y 36 

Calles de Guiter, n.0 z6, y Grau 
y Torres, n. 0 25 .......... . 

Calle Almacenes, n.o 8 ...... . 

Calle de Grau y Torres, n.o r6. 
Calle de Grau y Torres, n. o 6 .. 
Calle de Balunrte, n.o 66 ..... . 
Calle de SeYilla, n.o zr ....... . 
Calle de San Miguel, n.0 67 ... . 
Calle de Atlé.ntida, n.0 37 .... . 
Calle de AWi.ntida, n.o 32 .... . 
Calle de Grau y Torres, n.o rs. 
Calle de San .Miguel, n.o 47· .. . 
Calle de Sau ta Clara, n. 0 44 .. . 
Calle de Pescadores, n.0 43· .. . 
Calles de Sau Carlos, n.o zo; 

Pontevedra, n.• 2 y 4, y 
Meer, n.• I y 3· ......... . 

Calle de Vinaroz, n.o 9 ...... . 
Escuela de Mar (calle de Con-

cordis, u. o 26) ............ . 

Sección ~Iarftima del Parque . 

llercado de Volateria y Central 
de Pescada (calles de Sicilia, 
n.0 x6, y Villena, n.o 2) .... 

Asilo del Parque (m~zan.a li
mitada J?Ol' las calles de Si
cilla, Cerdeña, En.na yLlull). 

Calles de Pujadas, n.o 2; Si
cília, n.o 70, y Llull, n. o I. 

Total ae1 dis tri to I ...... 

SUperficie 
en lllett'Os 
cuadradas Uso a que ae destina 

' 

. ~ _. 

Títulos de PrOPiedad 

los de la demolida Ciudadela, cedidos por el Estado 
por Leyes de 18 de diciembre de 1869 y 9 de julio 
de r892; y parle de los procedentes del antiguo Paseo 
de San Juan, declarados sobrantes de via pública 
por acuerdo consistorial de I.0 de mayo de 1873· 

Abastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Constn.údo en 1884 en el solar del antiguo Mercado pro
cedente de vía pública. 

144'50 Sucursal Oficina del distrito I, 
y Cuartelillo de la Guardia 
Urbana.................... Compra a doña Aurea Zoa y Lusana en 12 de mayo r873. 

2ïO Escuelas naclonales .......... . 

34'03 Alquilet .................... . 

6g'66 Alquller .................... . 
34'83 rAlquiler .................... . 
34 '83 Alquiler .................... . 
34'86 AlquiJer .................... . 
34'86 Alquiler .................... . 
6g'66 Alquiler .................... . 
34 '86 Alquiler .................... . 
38'25 Alquiler .................... . 
69'66 Alquilet .................... . 
34 '83 Alquiler .................... . 
34'83 Alquller .................... . 

Cesión al Ayuntamiento, en 3 de febrero de r86o, ator
gada por don Francisco Grau y Torres. 

TestametJ.to otorgado por don Juan Brugada Bacarisas, 
en 31 ·de xnarzo de 1907, a favor del Ayunta.miento 
de .Barcelona. 

Idem id. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem fd. 
Idem íd. 
!dem fd .. 
Idem íd. 

141'75 .<\.lquiler.......... ....... .... Idem fd. 
34'83 Alqlúler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem íd. 

456'40 Escnela municipal. .......... . Construida por el A.yuntamiento en terrena de zona ma
rítima, concedida temporalmente por resolución gu
bemativa de 13 de octubre de 1920. 

Hospitales municipales ....... . Constrnídos por el Ayuntamiento en los terrenos cedidos 
por el Ramo de Guerra en 4 de octubre de r889. 

7,557'95 Centro de Abastos............ Construído por el Ayuntan;tiento en el solar procedente 
de los terrenos de la Ciudadela, cedidos por Leyes de 
18 de diciembre de 1869 y 9 de julio de 1892. 

7,051 

Asilo y otros servicios munici-
pales; Depósito de aguas del 
Parque; Centro de Desinfec-
ción del Este, y Laboratorio 
Municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem íd. 

Depósito de arrestados y alma-
cén de Brigadas. . . . . . . . . . . . I dem íd. 

' . 

Valoración 

Pcsetas Fecba 

9,007 

23,048 
Il,524 
II,524 
II,524 
Il,534 
23,048 
13,841 
12,655 
23,048 
II,524 
II,524 

240,000 

777.316 

2.005,020 

31-V-1929 I• 

I5-ID-I928 

·13-VII-1928 

28-V-1929 
28-V-1929 
28-V-1929 
28-V-1929 

13-VII-1928 
28-V-1929 

13-VTI-1928 
28-V-1929 
28-V-1929 
28-V-1929 
28-V-1929 

28-V-1929 
28-V-1929 

Io-IX-1<}26 

1-VI-1929 1 

9-XII-1927 

- I2 

Producte 
anual 

780 
756 
864 
840 
876 

2,160 
1,020 

4130 
1,500 

852 
744 

95.909 



N.o del SuPerficie Valoración 
Producto en metros Uso a que se deat!Jia Titulos de propiedod Inve:n- Nombre y situación de la flllca 

cuadrados Pesetas Peclla IUIUnJ tari o 

DI STRITO 11 

29 Mercado de San Antonio (calles • r I 

~~r?:01~: .~~~~i:: ~~~~? II,279 Abastos ..... . ................ Construfdo por el Ayun.tamiento en terrenos adauiridos, 3.000,332 II-Xl-1926 291,194 en cuanto a 8,863'32 m2, de ellos 4,654'10 ed' icables, 
rer compra a1 l\fa~qués de Monistrol en 9 de octubre 

1876; y en cuanto al resto, por cesión del Estado 
en 1.• de abril de 1879· .. 

30 Calle de Cruz de los Canteros, 
n.0 84 . . ................ .. zoo'64 Alquiler ................. . ... Adquírido por el Ayuntamiento a don Antonio Fartés, 72,086 27-X-1927 3.834 en 31 de marzo de 188o, con fondos del legado orde-

nado por don Frat!.cisco Ma~torell en su testa.mento 
: de 27 de noviembre de 1876, ~uedando el itunueble ' afecto a las condiciones dellega o, relativas a la con-. servación de las coleociones de Arlueolo~a e Histotia 

1 Natural le~adas al Municipio, y a a fun ación de un 
premio qtlll1.quenal a la mejor obra sobre arqueologia . 

Carretera de Port ............ ' 
española. 

31 9,.267'74 ,Colonia industrial a cargo deia 
Delegación de Beneficencia .. Construido por el Ayunta.miento en el solar adquirido 655,228 II-ll-1927 -· a Fomento de Obras y Construcciones en 2 de agosto 

620 1 Finca, sita en la calle del Mar· 
\ de 19o6. 

lués del Duero, entre la de 
. !ansa y la Plaza de España. 509'30 Alquiler ..................... Expropiada a don Ca!los Moix y Cortés, segú.n acta de 221,790 7-VID-1929 10,090'44 

Total del distrito II ..... 
pago de 7 de agosto de 1929. 

21,256'68 

"' 3·949·436 

' . 
DISTRITO III 

LAS COR'rS . 
' 

32 Ex: Casa Consistorial (Plaza de 
Comas, n. o 21) ....... . .... 799'34 Esèuela. ~ra.dua.da. de nifia.s, y 

Cuartelillos de la Gua.rdia Ur-
bana y de la Gua.rdie. civil. Escritura de establecimiento otorgada por dofia Dolores 27B.s6o 23-Xl-1926 -,, 

Masíetrer a faV'Ol: del Ayuntamiento de Las Corts, en 
22 de marzo de :r884. ' 

' R. O. de agregación de 20 de abril de t897· 
33 Plaza de Comas, n.o xo . ..... 522'42 Escuelas inUllicipales ........•. Escritura de establecimiento otorgada por dofia Maria 99,200 1-ill-1929 -. Masferrer a favor del Ayuuta.wiento de Las Corts, en 

13 de noviembre de 1893· 
R. O. de agregación de 20 de abril de 1897· lr 

' 
SAN GERVASIO , . 

34 Ex Casa Consistorial Plazade 



N.o del Jm•eno 
tari o 

35 

37 

39 

43 

Nombre y eituación de Ta fi11ca Uso a que K destina Tltulos de propledad 
Valoración 

Pesetas Feeha 
Producto 

nnual 

SUperficie 
en metros 
cuadrados 

----------------------ol-----------l------------------------1----------------------------------~-------l-----------·l---------~o ·----------
Federico Soler, n. o r) ..... . 

Mercado de San Gervasio (ca
lles de Rubinstein, Vilaró y 

M!~~~~·G~~~y ·(~~~~~ 
limitada por las calles de 
Cnlaf, Molins de Rey, San-
taló y Anügó) ........... . 

Calle del Marqués de Santa 
A.na, IL0 4 ............... . 

SARRI! 

Ex Casa Consistorial (Plaza de 
Zorrilla) ................ . 

Ex ~Iatadero (calle de Grana
dos y Torren te de San Juan). 

Calle de Planella y Torrente de 
San Ju~l ....... , ........ . 

Calle del Cardenal Sentmenat. 
esquina a la de Mañé y 
Flaquer .................. . 

Mercado (J;>aseo dc la Reina 
Elisenda) ................ . 

Calle de èuyas, n. 0 7··· .... ~ 

Calle de Pinós, esquina a la 
del Parroco Volta ........ . 

524'39 Dispensario, Cuartelillo de la 
Guardia Urbana y J uzgado 
municipal ..... o o. o ........ . 

' 

Establecimiento enfitéutico a favor del Ayuntamiento de 
San Gervasio, otorgado por don José de Lladó en 
12 de marzo de 1'J27· 

Ro O. de agregación de 20 de abril de I897· 

503'72 Abastos ...................... !dem id. 

Abastos ................ o . . . . . Constnúdo por el Ayuntamiento en terreno cedí do por 
don J. Castelló Galvany. 

1,647'92 Escuela complementaria de Ofi-
cios y de Sordomudos ..... . Venta·por don Antonio Jover al Ayuntamieuto en 7 de 

diciembre de 1920. 
Cartas de ¡Jago de precio aplazado, otorgadas por dofia 

Angela GonzAlez en II de febrero de 1921, 17 de fe
brero de 1923 y 24 de abril de 1924. 

4tr'18 Oficina municipal del distrito, 
J uzgado municipal, Cuarteli
llo de la Guardia Urbana y 
Oficina de Recaudación. . . . . Construida por el ex Municipio de Sarria. 

R. O. de 4 de noviembre de 1921 agregando a Barce
lona dicho término municipal. 

1,071'74 Clausurado a fin de 1928 ..... 

230'22 Lavaderos públlcos 

Compra en 28 de octubre de 1924, a la sociedad anónima 
La Educación, de 210'42 mi de terreno, para am
pliarlo. 

El edificio levantado en el resto de terreno lo posela el 
Municipio de Sarria, agregado a Barcelona por Real 
orden de 4 de noviembre de 1921. 

Consttuídos por el Ayuntamiento de SarrUt en terreno 
procedente de via pública. 

R. O. de agregación de 4 de noviembre de 1921. 

419'09 Servicios de Higiene, Lavaderos 
y Alrnac~ de Brigadas. 

Parte a alquiler.............. !dem íd. 

1,358'56 Abastos .................... .. 

21,o14'43 Escuela de uiñas ............ . 

èonstruído por el Ayuntamiento de Sarria. 
Ro O. de agregación de 4 de noviembre de 1921. 
Compra, por el Ayuntamíento de Sarria, a dofia Hermínia 

y doiía Enriqueta Badía y Guia en 27 de diclembre 
de 1913. 

R. O. de agregación de 4 de. noviembre de 1921. 

127'85 Escuela complementaria del dis
trito ill y Municipal de Di-
bujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pertenecia al Municipio de Sarria, agregado a esta ciudad 

por R. O. de 4 de noviembre de 1921. 

169,898 2Ó-ill·I927 

200,fo6 19-XI-1926 9.900 

I·472,040 18-m-1927 
I 
( . 

743,035 27-IV-1926 

to 

95,176 3loV-I929 720 

58r,796 31-v-rgz9 .c¡I,67I 

219,951 27-IV-IÇYlÓ 

27,259 I-XII-1928 



,N.o del 
lnveu· 
t.m:io 

45 

46 

... 47 

49 

50 

51 

Nombre y situación de la f"wca 

Mentora Alsina (Montaña del 
Tibidabo, junto al apeadero 
del Observa torla Fabra) .... 

Quinta Villajuana (antiguo tér-
mino municipal de Vallvi-
drera) .................... 

Casa en el ex término munici-
pal de Santa Cruz de Olorde, 
contigua a la iglesia parra-
quial. ..................... 

Total del distrito III .... 

DISTRITO IV 

Calles de Aragón, n.o 3II, y 
Bruch, n. o 100 ........... . 

Mercado de la Concepción 
(Aragón, n.o 313, y Valen
cia, n.0 326) .............• 

Escuela de Música (Bruch, 
n.o 104, y Valencia, n.0 324). 

Grupo escolar oRamón Llull• 
(manzana limitada por la 
Avenida de Alfonso Xlii y 
calles de Consejo de Ciento, 
Marina y Cerde;ña) .... ... . . 

Iglesia Cou vento de Agonizan
tes (calle Baja dc San Pedra, 
n.o 31, y Mediana de San 
Pedra, u.o 18) ............ . 

Supt>rficie 
en metros 
cnadrados 

1,178'58 

566,683 

. 
60'30, 

598,869'74 

Uso a c¡ue se destina 

Col~ci6~ -'à-iuseo de aparatos 
Cien tfflcos .................. 

Escuela de Deficien tes (Par que). 

' 

-
f 

. 

Oficina municipal del distri
to, J~ado municipal de la 

AndienCia, Cuartelillo de la 
G.uardia Urbana y Escuelas 
y Dispensaries ............ . 

,. 

' 
'Í'ltulos de PrOPiedad 

Testamento de don Fernando Alsina, de 17 de seP.tiem-
bre de 1906, legando el inmueble y la colecClón de 
aparatos cientificos. 

Compra a don Ramón, doña Vicenta, don Juan y doña 
Rosa Miralles en 31 de marzo de 1922. 

Carta de pago 
de 1925 . 

de precio aplazada fecha 17 de enero 

Establecimiento otor~ado en marzo de 1641 por don 
Francisco de Vergos, del terrena para instalar la car-
nicería a favor de los vecinos de Santa Cruz de Olot:de 
y payeses de la Cuadra de San Bartolo:r,né. 

R. O. de 4 de noviembre de 1921 de agregacióu de SarriA. 

Venta atorgada por don Joaquín y don Luis Vilavechia 
y don Alejo Vidal en 13 de diciembre de 1884. 

3,929'20 Abastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

1,371'72 Escuela. Mwlicipal de Mt\sica... !dem íd. 

4,717 Escuelas graduadas . .... . . , ... Venta atorgada por don Antonio Castell y Descatllar, en 
28 de junio de 1918. 

Cesión por el Estada en 23 de diciembre de 1848, del domi
nio útil a condición de destinaria a Escuelas. 

Por sentencia de 28 de mayo de 1915, favorable a la 
Comunidad de los Padres Camilos estA pendiente 
el desliude de la Iglesia y el Convento. 

Valoracl6n Producto 
Pesetas Fecha anual 

' . 
. 

152,000 31-V-1929 -
I. 

3-405/.!89 27-IV-1926 -

6,187 - o -
. 
' 

7·850,936 

' 

949,000 5-Vll-1926 

1.524,529 25-XI-1926 

2-200,925 17-Vlll-1926 

. 
-IS 



N.o del Superiicie 
Voloración \ 

In,~- Nombre y situnción de la finca en metros Uso n Que se destin11 Tltutos dc propiedad Producte tari o cuadrados 
~ Pesetas Fecha anual -- -

53 Mer ca do de Santa Catalina 
(manzana comprendida entre 
las calles de Lacy, Giralt R. O. de 31 de julio de I84f cediendo el Estado al Ayun- 1.838,012 27-Xl-1926 243.928 PeUicer, Freixuras y Colo- tamiento el terreno para la construcción de una plaza minas) .................... 8,159'70 Abastos le Albergue nocturno con soÏortales. 

' 
f(calle e Coron:iinas) ......... Escritura ormalizando la cesión en If de abril de 1853· 

Cesión, por don l\IIariano Borrell, de a casa n. o 3 de la 
¡, Plaza de Santa Catalina, otorgada en 22 de enero 

de 1851. 
' Venta al Aynntamiento de las dos casas n.• 2 y 4 de la 

calle de Freixuras, por don Ignacio Girona, en II de . julio de 1853· 
-

54 Casa n. 0 2 5 de la calle de Mer- ,, 
cadets .................... 68o'o6 Restauraria por ser ejemplar Expro¡>iación a dnmobiliaria C.atalana, S. A.&, en 22 de 219,535 31-V-1929 -de arquitectura civU del si- dietembre de 1927. 

glo XVI ••••..••..•....••••. 

55 Palacio de Bellas Arles (Paseo 
de Pujadas, n.0 3, y Paseo 
de la Industria,n.o I, acce-

8,967'80 Construído pot el Ayuntamiento en terrenos,Jarte de sorio) .................... Museo de Arte contemporaneo. 3·089,173 4-tti-1927 -los de la demolida Ciudadela, cedides por Estado ,, rer Leyes de 18 de diciembre de I869 y 9 de julio . ' 1892, y paxte de los procedentes del anti~uo Paseo 
de San Juan, declarades sobrantes de vía Eublica por 
acuerdo Consistorial de I.

0 de mayo de I 73· 
56 Manzana limitadapor las calles 

Salón de San Juan Almo-
gavares, Roger de Flor y 

6,234'38 Grupo escolar (en construcción). Leyes de 18 de diciembre de 1869 y 9 de julio de 1892, II-Xl-1926 Vilanova ................. 2.224,212 -cediendo el Estado los texreuos procedentes de la de-
molición de la Cindaclela. 

\ 57 Paseo de Pujadas, n.o I, y 
1,167'04 Oficinas de Recaudación ...... Paseo de la Industria, n.o 8. Construido rer el Ayuntamiento en solar procedente de S65.92S r8-m-1927 -terrenc el antiguo Paseo de San Juan, declaxado 

sobrante de vía pública por acnerdo Consistorial de 

43'4S 
1.0 de mayo de 1873. ss Calle de Serra Xich, n. o 7 .... Alquiler ..................... Testamento otorgado por don Juan Brugada en 31 de 21,o8o 31-V-1929 2,784 mar?..<> de 1907 a favor del Aynntamiento de Barce-

59 Calle de Sicília, n.o 3, esquina lona. 
al Paseo de Pujadas ....... 2,258'39 Almacén de B,adas, Oficina 

de inspección e automóvlles 
~yes de IS de diciembre de r86g y 9 de JUlio de 1892, por ingenieros de Hacienda. 664.597 31-V-1929 -cediendo los terrencs de la Ciudadela, de los que corres-

ponden a esta finca 722'89 m 2• En enanto a 1,452 m1, 

' proceden de la antígua carretera de Francla, y en 
I enanto a 83'50 m', proceden del suprimido cance del 

Total del distrito IV .... 
Bo gatell. 

15.022,968 39.590'46 

~ , 

' ' 



N.o dcl 
Inven
tario 

Nombre y ~itunción de la íwca 

DlSTRITO V 

6o Calles de Sadurní, n. 0 13, y de 

61 

62 

Robador, n.o 32 .......... . 

La Galera (calle de San Pablo, 
n.o 64, e.squina a la de Ro-
bador) ................... . 

Hospital de la Santa Cruz 
(calles del Hospital, n.o 56, 
y del Carmen, n. o 45) ..... . 

63 Casa de Convalecencia (calle 
del Carmen, n.o 47) ....... . 

64 Grupo escolar cMila y Fonta
nals y Luisa Cura• (calles 
del Carmen, n.o 46, y de los 
Angeles, n.o x) ....... · .... . 

65 Calle dc Valldoncella, n .o 20. 

66 Mercado de San José (Rambla 
de San José) ............. . 

67 Calle de la Morera, entre los 
n.• 4 y 6 ................ . 

Superficie 
en metros 
cuadrados 

1,237'91 

I. 

Uso a que se destina Títulos de propiedad 

.I 

Oficina municipal del distrito, 
y alquiler....... . . . . . . . . . . . Compra a dofia Emilia y doña Luisa Ballés Amat a 23 

de junio de r897. 

Arrendada ..... , ............ . 

Comisaría Municipal de 'Bene
ficencla. 

Alquil eres. 
El resto, pendiente de destino 

definitiva ................. . 

Escritura a 18 de abril de 1876, de establecimiento, por 
dofia Teresa Mata, a los muy ilustre¡¡ sefiores de la 
Real Gubernativa Econòmica de la Casa Galera. 

R. D. de 21 de junio de 1926, cediéndola el :Estado al 
Ayuntamiento y Diputación provincial. 

Venta otorgada por la ilustre junta administradora del 
Hospital de la Santa Cruz, en 2 de julio de 1921. 

2,226'61 Pendiente de destino defini-
tiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Venta por los llustres señores don Sebastian Puig y don 

Pedro Arderíu, como administradores de la Junta de 
la Casa de Convalecencia, en 31 de marzo de 1922. 

3,ux'17 Escuelas graduadas de níños y 
nifias ..................... . Escritura de transacción y convenio entre la reverenda 

Comurlidad de Religiosas Minimas y el Ayuntamiento 
en xo de febrero de 1879. 

El nuevo edilicio, construído a expcnsas del Ayuntamiento 
. y del legado de X92,981 ptas , disr.uesto para fines de 

enseñanza por dofia Luisa Cura l•arriols, en su testa
mento de 19 de julio de 1909. . 

857'90 Talleres municipales ......... . Venta otorgada po:~: don Mariano Balta a favor del Ayurl
tamiento en 5 de junio de 1897. 

12,rii'7o Abastos...................... R. O. de xo de diciembre de 1835, cediendo el Estado al 
Ayuntamiento el convento de Cannelitas Descalzas, 
con destino a Mercado. · 

130'50 Depósito material para el Mer-

Sucesivas adquisiciones a particnlares. 
Escritura de compra, en 30 de diciembre de 1901, del 

ex Con vento de J erusalén. 

Valocación 

Pesctas Fechn 

,. 

' 

296,5oo 6-Vll-1926 

I. 

31-V-1929 

31-V-1929 

II·Xl-1926 

213.968 

29-Xl-1926 

. . 

Producto 
nnual 

18,250 

-17 



I < 

- 18 , 
N.o del ' Superficie I Valoraci6n In ven- Nombrt~ y situnción de lo. Ïliletl en metros Uso o. que se destina Titulos de propiedod Prodnclo tari o cuadrados J?esetas Fecltn IUlual -- -

cado,depósito de enseres, con-
siderado como dos puestos de 
venta del Mercado de San 

' José ....................... Cesión tr el Estado del local y huerto del convento que 36,687 2o-IV-1929 -fué e los :Padres Carmelitas Descalzos, según R. O. de 
ro de diciembre de 1835. 

68 Ronda de San Pablo, n. 0 38 .. 1,015'38 Escuelas nacional es, Ofici nas 
mrmic~alcs, y Zona I .a de 

·• Recau ación .... ..... ... ... Cesión atorgada por el excelentisimo seüor Mar~ués de 296,8oo 31-V-1929 -. 
Sentmenat a favor del Ayuntamiento en 4 de ebrero 
de r868. 

6g Carcel de Mujeres (Ronda de 
, I• San Pnb lo, esquina a la calle . 

de la Lealtad)., ........... 8,803'37 Carcel de Mujeres. El «Patio de 
O. de 20 de junio de 1836 conccdicndo, para càrcèles, I• Cordeleros», arrendado ...... R. 1.708,439 28-XI-1928 ·B,ooo 
la casa qu~ fué de los Padres Paítles. , 

I R. D. de 21 de junio de 1926, cediendo la indivisa a la 
Diputaçi '>n provincial y al Ayuntamiento. 

70 Puerta de la Paz, contiguo a 
' Atarazanas ................ 20·f75 Local arrendado al Regimiento 

de Zapadores Midadores .... Escritura de convenia entre el Ranto dc Guerra y el 81,900 27-Ul-1929 25 A.yuntamiento en 27 de febrero de 1890. 
Escritura de cesión por el Ramo dc Guerra a favor del 

I Ayuntamientò en 26 de marzo dc 1890. 
618 

1 

Ronda de San Antonio, n.0 92. 188'65 Alquiler ..................... La Scosee el Ayuntamiento en méritos del testamento de 168,J90 7-Vlll-1930 II,226 
' on José Pelfort y Mausió ante el notario don )[elchor 

Canal en 28 de abril de 1910. 

I Total del distrito V ..... 46,100'78 ... 12.916,310 

DISTRITO VI 

7! Ronda de San Antonio, n .o 19. 3ll'63 Escuela de Labores y Oficios de 
Adquirido por el Ayuntamie11to a don A.ntonio Rovira la Mujer ................... 277,022 27-IV-1926 

Trias, en 22 de septièmbre de 1869, con fondos del 
' lega(lo ordenada por don Francisco Martorell en su 

l 

I• testamento de 27 de noviembre de J 876, ~uedando el 
inrnueble afecto a las condicionés del lega o, .relativas I 

' 
I!, a la conservación de las colecciones de Arqueologia . I• 

e Hist0ria Natural legadas al Mtmicipio, y a la fun-
¡ 

I ' dación de urt premio quinquenal a la mejor obra sobre 
arqueologia española , 

72 Mercado del Porvenir (man-
l i' zana formada por las calles 

de Mallorca. Provenza, Vi-
Venta a favor del Ayuntauucnto por doña Carmen Ferrer ' llarroel y Casanova) ....... II,452'45 Abastos ................ · ... ·· 1.5!5,704 23-Xl-1926 II3,786 de Dalmases y don Peclro La Rosa, como liquida-

dor de la sociedad La Rosa, Pich y C.·, en 8 de agosto 
de 1912. 

Total del dis tri to VI ..... ~ 11,764'08 

I 
I.792,J26 . 

' 

~~~~----------~·~~-------------=~~------------------------------~~----_.~~~~~~~~ 



' 

:S.o del 
Inveu
tnrio 

73 

7+ 

75 

Nombre Y ~·tuación dc la fin<.-a 

DI STRlTO VII 

Cruz Cubierta, n.o 104 ...... . 

Mercaclo de Hostafranchs (calle 
dc la Cruz Cubierta) ...... . 

Mcrcado de Sans (calles del 
Hort Non, San )orge y San 
Medín) ..... , ............. . 

76 .\fatadcro General (calles de la 

I 
Diputación, ViJamarí, Ara-
gón y Tarragona) ......... - 1• 

77 
1 
Calle del San to Cristo, n.o 90 

{Sans) ................... . 

78 Ex .:\Iatadero de Sans (calles 
de Sans, n.o 108, y Blanco, 
n.0 s. paraje tLo Corclóo) ... 

79 Calle de Saus, n. 0 396 bis .... 

Bo Grupo escolat •Luis Vives>t 
(Riera. Blanca y calle de 
èanaleJas) . . . . . . . . ...... . 

625 Finca con frente a la calle de 
Canalejas ................ . 

626 Finca sita en la calle de Ca-
nalejas ................... . 

Superficie 
en mett:~ 
cuadrados 

Uso o que se desliuu 

1,396'8o Oficina municipal del distrito, 
Escnela.s, Cuartelillo de Bom
beros, Dispensario Médicoqui
rúrgico cfe Hostafrancbs y 
Juzgado municipal del Oeste. 
El segundo piso, para alquiler. 

2,964 Abastos .......... · ........... . 

I•· 

3,342'48 Abastos ................. : ... . 

Titulo,; de propi~nd 

.· 

F.scritura de establecirniento por don Antonio Busca a 
favor del Ayuntam:iento, en 22 de marzo de 1867. 

Cesiones, a favor del Ayuntamiento, por don P. Torra, 
en 1873; por don J. Batllori, cn1873; por don F. Torra, 
en 1883; por don C. GuUlé, en 1883, y por don Jos~ 
Matamala, en 1884. 

Venta otorgada por don Antonio y doña l\•fontseno.l Ri bas 
y de Ca.sanovas y dofia Beatriz Fuster, a favor del 
A:ycmtamiento de Sans, en 17 de abril dc 1897. 

R. O. de agregación de 20 de abril de T8()J. 

58,892'25 1\fatadero.................... Veintisiete adquisidones desde 12 de febrero de r887 a 
17 de noviembre de 1894. 

546 Escuelas nacionales........ . . . Posesión inmemorial por el Ayuntamiento de Sans. 
R. O. de agregaci">n de zo de abril de 1897 

648'53 Almacén de Brigadas ........ . 

1,064'88 Fielato de Coll-Blanch ....... . 

4,533'22 Escuela.s graduadas dc uiüos y 
niñas ..................... . 

Venta al Aynntamiento de Sans, por dou Manano Oliva, 
en I 2 de e nero de 1794-

R. O. de agregaci0n de 20 de abril de 1897. 
Venta otorgada por doña Alejandra Ibaseta ·V Urquijo 

en 23 de marzo de 1922, a favor del AytuÍtamicnlo. 

Venta a favor del Ayuntamiento de Sans, por don Ra
rimio Génova Ferrés, en 8 de julio de r8g6. 

R. O. de Mregacíón de 20 de abril de 1897· 
Venta por don Salvador Garrigosa, a favor del Ayuuta

miento de Barcel,oll.a, en ro de agosto de 1920. 

Venta a fa"Vor del Ayuntamiento de Barcelona, otorgada 
por don José, dona Inés, don Alejandro, dofia Eulalía, 
dofia Josefa, dofia Remedios y doña 1\Iaria Prats Mi
ralles, en ro de agosto de 1920. 

EX!ificío constnúdo por el Ayuntamienio. 

1,ooo'o8 Agregar al Grupo escolar Luis • 
Vives ...................... Expropiada a don Esteban Rovira y Amat, por acta de 

pago de 24 de enero de 1930. 
141'34 Agregar al Grupo escolar Luis 

Vives...................... Expropiada a doña Eulalia Torns, por acta de pago de 
21 de febrero de 1930. 

Valoración 

Pcset3S Fecha 

. 

1.196,49.8 2J·XI-1926 

25-Xl-1926 

l t 

' 

596,399 27-XI-1926 

9-039,191 31-V-1929 

31,929 31-V-1929 
-

6r,882 31-V-1929 

58,r83 30-I\"· I 929 

I.26J,II9 JI·V·I929 

., 

27,678'85 

' 

!• 

I· 

' 

• 

Producto 
anual 

360 

75,653 

99.962 

4.000,000 

-

-

-

-



I 

N.o del 
Jnveu.-
tAri o --

• 
627 

6z8 . 

81 

82 

ss 

86 

-o~ 

superficie Valocaci6n 
en metros uso a que se destina Tltulos de propiedad Producto Nombre y situación de la finca cuadrados Pesetas Fecha anual 

~------------l---------1------------------l--------------------------------------·l-----------l-----------l----------
Finca sita en la calle de Ca-

nalejas ............... · · · · · 

Finca sita en la calle de Ca-
nalejas ................... . 

Finca sita en la calle de Ca-
nalejas ................... . 

Casa de Maternología (calle de 
las Cortes, n.• 475 Y'"477)· · 

\ 

Total del distrito VIL ... 

DJSTRITO VIII 

Ex Casa Consistorial de Gracia 
(Plaza de Rius y Taulet, nú
mero 2, y calle de 1\fozart, 
n.o 24) .................. . 

Calles de Martí, n.0 93, y de 
la Palma, n.0 15 ......... . 

Casas n.e :~;8 y zo de la calle 
de Trilla, y 11.0 1 de la de 
Badia .................. . . 

Mercado de la Libertad .(Plaza 
de la Libertad) ........... . 

Calles de San Pedro Martir, 
n. o 1, y Gracia, n.o 7 ...... 

• 
146'16 Agregar al Grupo escolar Luis 

Vives...................... Expropiada a doña Francisca Torns, por acta de pago 
de 21 de febrero de 1930. 

104 '75 Agregar al Grupo escolar Luis 
Vives ...................... Expropiada a doña Mercedes Mussons, en representación 

de sus hijos los bennanos Torns y Musons, por acta 
de pago de 15 de abril de 1930. 

509'50 Agr~ar al Grupo escolar Luis . _ . 
Vtves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exproptada a dona .Mercedes Musons, en rcpresentactón 

de sus bijos los hermanos Torns y Musons, por acta 
de pago de 15 de abril de 1930. 

7I-f37 

712 

' I 

Servicios de Ginecologia, Pueri
cultura, Tocologia y Lactan-
cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Construido P.Or el Ayuntamiento en terreno procedente 

de via pública; y en cuanto a 652'43 m2, adquhido 
a don Mariano Puig y Valls en 25 de mayo de x8g7. 

Oficina municipal del distrito, 
Juzgado municipal de la Con
cepci6n, CuarteliUo Guardia 
Urbana, Dispensario munici
pal y Zona IV de inquilinato. Venta por don Ramón Maspons, a favor del Ayunta

núento de Gracia, en 4 de octubre de 1851. 
Venta por don Juan Puigventós, a favor del Ayunta

miento de Gracia, en 15 de seP.tiembre de 1879. 
R. O. de agregación de 20 de abnl de 1897· 

Centro Desinfección del Norte. Venta a favor del Ayuntamiento de Gracia, atorgada por 
los consortes don Facundo Ramos y doña Josefa 
Amat, en 27 de junio de 1885. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897· 

640'75 Cuartel de la Guardia civil... Venta J?OI don José L1oyeras y Cisa, a favor del Ayun
tamtento de Gracia, en r8 de mayo de x8g6. 

R. O. de agrègación de 20 de abril de 1927. 

2,388'24 Abastos........... . ...... . . . . Construído por el Ayuntamiento sobre tetteno procedente 
de via pública. 

761'55 Escuelas de parvulos y elemen-
tal del Patrona to Doménech. Cesión por doña Adela Doménecb, en 17 de enero de 1899, 

para establecer, en el in.nlueble, Escuelas de I." En
señanza. 

Toma de posesión de la finca por el Ayuntamiento en 
17 de Julio de 1901. 

23.793 

777.451 10-X-1926 

' 

' I 

305,638 22-Xl-1926 -

I 

101,128 r8-TII-1927 -

• 

79.945 31-V-1929 --

524,457 27-Xl-1926 137.942 

229,683 31-V-1929 -

....... 



' ,. 

N.o del Superficie Vatoraci6n 
In ven- Nombre y situación de la finca t!D metros USO' a que se destina Tltulos de Pl'OPiedad Producto 
tari o cuadrados Pese tas Fecha onu ol --

~ . 

87 Plaza de Lesseps, n. o 1 ...... 507'93 Instituta Municipal de Higiene 
y \)fi~as del Cuerpo de Ve-

Escritura de ~uta y transacción, entre el Ayunta- l50,0J6 18-V-1:927 tennana ................... -
miento y oña .Margarita M:artí de Carreras, en 30 de 

I 
\ 

noviembre de 19IJ, en enanto a 31'8r m 2• 

El resto de terreno procede de la Riera de Vallcarca, . 
• declarada sobrante por acuerdo del Ayuntamiento de 

88 Mercado de la Abacería Central 
3 de octubre de 1907. . 

~~i~a~ti;~. '!~~~~.e~~.~.~~ 3.769'91 Abastos . . .................... Escritura de venta otorgada por los madre e h ijo, dofia 595.600 24·XI-1926 112,577 
Dolores Llanés y Benet y don José M.o Torrents y ' . I• I,lanés, a favor del AyuutaiJ1iento, en rr de julio 

I ' ' de rgn. 
89 Escuela mw1icipal eLa Pari~ • <. '.' • 

g_ola» (calle de San Camllo, 
esquina a la de la Farigola). 743'34 Escuela municipal. ...... · ..... R. O. de 9 de julio de 1903 agregando a esta ciudad el 186,410 10-lX-1926 -

' Municipio de Horta, al que pertenccía el inmucble. 
' ' ' ... EI actual edificio fué construido por el Aytmtamiento en ~ 

el año 1917. /1 ,, 
90 Calle de Gomis, n.• 12 y 14 ... 1,530'30 Garage de la Sección de Fo-

mento ..................... Expropiación a doña Paula Vila, en 27 de diciembre 86,000 31-V-1929 -. de 1910, con motivo de la construccióu del viaducte 
u de Vallcarca, y acta de pago de rS de octubre de 1915 . 

91 Calle de Medas, u.o 5· ... ' ... 238 Cuartelillo de la Guardia Ur-
bana ...................... Cesión por don José M.o Comellas y Puigjaner, al Ayun- 13,124 13·Xll-1926 -

tamiento de San Ginés ~Agudells, en 19 mayo 1849. 
R. O. de 9 de julio de 1903 agregando a Barcelona el . término municipal de Horta. 

Total del distrito VTII ... 12,000'39 2.272,001 
4 

DISTRITO IX . ,. 
• ,, 

SAN ANDRÉS ' 

Ex Casa Consistorial (Plaza de 
11 

'" 92 ... ~ . Orfila, n.o x; calle del Ayun- ... ., 
tamiento, n.o 4, y calle de . . 
Malats) ................... 473'65 Oficina municipal del distrito, -.. 

Cuartelillo de la Guardia Ur-
bana. y Dispensario ......... En enanto a la superficie de 318'76 .m2 , ~x Casa ~Ol,lS~s- 242,174 IO·Vll·I926 -

torial de San Andrés, los Óoseta dtcho Muntctfcto, . ' agregado a Barcelona por R. . de 20 de abril de I 97· 
El resto del terreno procede de la expropiadón para en-

sanche de la calle de Malats. 

Ex Matadero (camino de Santa 
El edificio actual fué reconstruido por el Ayuntamiento. 

93 
Coloma, n ,o 43) ........... x,o22'6o Almacén de Brigadas ......... Posesión por el ex l\Iunidpio de Sau Andrés, agregado 37.565 31-V-1929 -

94 Mercado de San Andrés (Plaza 
a esta ciudad por la R. O. de 20 de abril de x897. 

del Mercado) .............. 2,2 o'69 Abastos ...................... l delll íd. 260,170 29-Xl-1926 50.729 



N.o dd , 
Inven
tario 

95 

97 

g8 

Noml>r~ y situnción d" lo ' Cinc~ 

Alltigua carnicería (Plaza del 
Mercado, n.0 9) ........... . 

' 

Calle de Provcnza, n .• 5921 
y 594· ...... • ... . ....... 

Escuela de Artcs y bHcios 
(calle de Rogent, n.o 65) ... 

Mcrcado dc la Sagrera (Plaza 
de J\Iesallcs). . . . . ........ . 

HOR'tA 

99 Plaza de Santas Creus, n'. o I .. 

xoo Calle de Horta, 11.. 0 65 ...... . 
xor :.\fercado de Horta (Plaza de 

Ibiza)....... . .......... . 

xoz Paseo de Maragall, n.o 1. .... 

Supecficit: 
~metros 
CWidrados 

U:;o o. que se destinn 

349'77 Puesto de venta de ropas y 
quincalleria, depcndientes del 
l\Iercado .................. . 

6o6'64 Servicios acccsorios del manan-
tial dc Mon cada ........... . 

' 

1,1o2'o9 Escuela de Artes y Oficios del 
distrito IX .... . ........... . 

Tltulos de propiedad 

Cesión por don Miguel Puig y Altartiba y don Simón 
Romeu y Oliver, al Ayuntanriento de San Andrés dc 
Palomar, en 25 de noViembre de 1866. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897. 

Venta a fav-or del Ayuutamiento de San .Martin de Pro
vensals, por don Juan Torrents y Blnsi, en 4 dc octu
bre de r888. 

R. O. de agtegación de zo de abril de 1897. 

Venta otorgada por do11 José Oli'l·a Marti, lcgnl rcpresen
tante de sus hijos menores, dotin Maria dc Ja Asuncióu 
y don José, a ~avor del Ayuntamiento, en 5 dc no
viembre de rgo8. 

Abastos ........... . ......... ·. Este l\Iercado se edifícó, por el ex Ayuntamiento de San 
, Andrés, sobre terrenos procedentes de vín pública. 

343'62 Dependencia de la Oficina mu
nicipal del distrito IX, Juz
gado mwucipal de Horta, Es
cuelas nacionales, Dispensario 
y Cuartelillo dc la Guardia 

R. O. de agregación de zo "de abril de 1897. 

Urbana.................... Posesión por el ex .Municipio de Horta, agregada a esta 
ciudad por la R. O. de 9 de julio de 1903. 

456'99 Almacén de Brigadas......... !dem íd. 

451'25 Abastos ..................... . 

r.540'5o Servicios de Eusanche ....... . 

Este ~Iercado esta emplazado en via pública, sicudo el 
valor de la construcción de ................... . ... . 

E l terreno adquirido por mayor extensión, que ha pasado a 
vial, a don Felipe Iglesias, en 31 de diciembre de 1917. 

1---·--
El edificio fué construido por el Ayuntamiento 

Total del distríto IX.... 10,905'55 
;!========= 

103 

. 
DI STRITO X 

Ex Casas Consistoriales de San 
Martin de Provcnsals (Plaza 
de Valentfu Almirall) ..... . 827112 Oficina municipal del distrito 

Juzgado municipal del Nortc 
Cuartelillo de la Guardia Ur
bana, Dispensario y Estafeta 
de Correos ................ . Constnúdo por el Ayuntarniento de San .Martiu de ;J?ro

vensals en terreno adquirido, por subscripción popu
lar, a los hermanos Cardellach, en 14 de mayo de 1868. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897. 

- :u 

Valoración 

Pe$etas Ft:chn 
L>roducto 

auual 

58,798 

220,534 

27,973 

23,887 
56,972 

31-V-1929 

I 

' 

28-ID-1927 -

31-V-1929 -

31-V-1929 1 , 15,190 
31-V-1929 -

,, 

18-ID-1923 

' 

.. 



N.o del 
Inven
tario 

105 

106 

107 

108 
109 

IlO 

Nombre y ~ituoción de ln 1mco 

Mercado del Clot (Plaza del 
Mercado) ................. . 

Ex Matadero (calle de Ausias 
March, n.o 26o) .......... . 

Paseo del 'f riunfo, n.o 29 .. .. 

Pedro IV, 11 .0 74- . .......... , 

Calle de Pallars, 11.0 140 .... . 
Mercado de la Uni6n (Plaza 

de Castany) .............. . 

Super:ticie 
en metros 
cuadrados 

Uso a que se destina 

1,493'04 Abastos ..................... . 

Títulos de propi~ad 

' 

Escritura de permuta de terrencs entre don Fernando 
Puig y el Ayuntamiento de San 1\Iartín en 30 de enero 
de 1892. 

R. O. de agregaci6n de 20 de abril de 1897. 

6,043'85 Según acuerdo de 24 de enero 
de 1928, se destinau soo m 1 

para Cuartelillo de Bomberes. Venta por don Salvio Aguilera, a fa:vor del Ayuntamíento 
de San Martin, en 9 de mayo de 188g . 

. R O. de agregacíón de 20 de abril de 1897· 
950'62 Cuartelillo de la Guardia Urba-

na y Dispensario municipal. 

330'77 Alquiler ...... . ............. . 

266'47 Alquiler ........ . ...... , . . : .. 

Venta a favor dél Ayuntamiento, por dolia Isabel Sans 
y Pi, en 15 de noviembre de 1910. 

Testamento de don Juan Brugada a favor del Ayunta
miento de Barcelona, fecha 31 de marzo de 1907. 

!dem íd. 

Abastos...................... Construído a expensas del Ayuntamiento de San Martín 
por acuerdo de 25 de febrero de 1887. 

Valoración 

Pesetas Feclul 

27-Xl-1926 

.¡.69.413 31-V-1929 

144·74° ro-VII-1926 

74,100 31-V-1929 

63.784 3I-V•I929 . 
194.966 24-Xl-1926 

-
Total del distrito X..... II,536'59 

R. O. de agregaci6n de 20 de abril de 1897. 
'r------

TÉRMINO MUNICIPAL 
DE COLLBATÓ 

Calle de Gonzalez Vilar (antes 
A.rrabal}, n.o 8 ........... . 

!========== 

I Alquiler 

I 
Testamento otorgado por don J uan Brugada, a favor 

del Ayuntamiento de Barcelona, fecha 31 de marzo 
de 1907. 

1.567,487 

-

r,roo 

' 

Producto 
anuol 

6,360 

4,128 

67,815 

75 



N.o dd 
Inven
tario 

Nombre y situaci6n de la finca 

DI STRITO I 

111 Solares en la calle de Cerdeña, 
n.s 48 al 62, entre las de 
Etma y Llull. .......... : . . 

II2 

113 

115 

liÓ 

ll7 

us 

Solares en las calles de Cer
deña, n .• ro al z6, y Wad-
Ras, n.o 2 ..... .... . .. , .. . 

Solar eu la Vfa A, de la Re
forma Interior, sito en la 
Plaza de Antonio López, 
Paseo de Isabel II y calle 
del Consulado . .. . .... . ... . 

ParceJa en la calle Antigua de 
San Juan.. . . . .... .... . 

Total del distrito I. ..... 

DI STRITO 11 

Parcela en la calle de Maga-
llanes, 11.o 3 .............. . 

Terrcno en la calle de Vila-
domat, n. o 54· ............ . 

Tortente dels Julleus, entreÏas 
calles de Lafont 1 Fontro-
dona .. . ................. . 

Caminos de cnnteras del Parque 
de Montjuich ............. . 

Total del distrito Il. .... 

I• 

Superficie 
en metros 
cuadrados 

Uso a Que s e dest:!Jia 

SOLARES Y PARCELAS . 
Títulos de propiedad 

1,9o6'5o Almacé11 de materiales usados 
de construcción............ . Leyes de 18 de diciembre de 1869 y 9 de julio de 1892, 

cediendo al Ayuntamiento los terrenos resultantes de 
la demolición de la Ciudadela. 

4,984'50 Para la venta................ Idem id. 

787'20 Proyecto de urbanización... . . . Procedente de la ejecución de la Via A de la Reforma 
interior de la ciudad, aprobada por R . D. de 16 de 
julio de r88g~-

- Para adjudicación............ Procedente de via pública. Pendiente de adjudicación 
por parcelas. 

7,678'zo 

L 

90'50 

s86'zs 

, ,,. 

, i ' 

Para adjudicación... . . . . . . . . . Procede del cauce del antiguo torren te. 

Almacén dè Brigadas........ Procede de los terrenos de la antigua carretera de Va
lencia. 

Para adjudicación............ Declaración sobrante de via púqlica y vacante de paso 
de agua en 22 de enero de 1929. Pendiente de adju
dicación por parcelas. . 

Para adjudicación. . . . . . . . . . . . !dem id. 
I----- -

676'75 

-24 

VoloTación 

Pcsetas Fechn 
Producto 

anual ' 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

871,610 

76,212 



... 

. 
N.o del 
Inven
tario I

~ ~ 

Nombre y situac:i6n de la finc:a l--~-a-~_~_dos_os __ ¡o.!.----u-so_n_q_ue_se_d_cs_tin_' -a---I---------T-ít_ulos __ d_e_p_r_op-ied-ad---------1---P_es_e_tas_---,-I-__ F_ech_a __ 1 __ Prod_n_n_.:'a_~_o __ 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

DISTRITO 111 

Terreno en el Paseo de Manuel 
Ghona, contiguo a la riera 
Blanca .. o ••••••••• o ••••••• 

Carretera a Fogas de Tordera, 
cruce con la A venida de Pe-
dralbes .............. .. ... 

Solar en la calle de Muntat1er, 
· n.o 520 .. · .... · ... 0 ••• ~. ·. ·. : ·. · 

'l'erreno frente a la riera Blan-
ca, contiguo a la Casa Pro-
vincial de Maternidad ...... 

Solar en el Paseo de la Bona-
nova, n.o 41, y calle de Dal-
mases ........ ... . . ....... 

Terreuo contiguo a la riera 
Blanca y la A ven ida de Pe
dralbes, con facbada a la 
calle A, en proyecto ..... : . 

Terreno en Las Corts, contiguo 
al camino cFont dels Auce
llets•, con f rente a la calle A, 
esquina a la calle n.0 15, en 
proyecto .............. : ~ ; . . 

128 Solar en la Avenída de Al
fonso XIII, e.<>quina a la 
calle de Daura .......... .. 

129 Solar en la calle de Illas y 
Vidal ..... . .............. . 

130 Trayecto de la riera de Malla, 
entre las calles de San Euse-
bio y Noguera ........... . 

' 

2,019'22 

Para la venta................ Cesión otorgada por don José M.a de Lacoma y Buxó, 
como liquidador de la Comisión constructora del Pa
lacio Real de Barcelona, en 31 de octubre de 1924. 

J ardines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~propiada a doña Cannen Deu y Pausas. 
Acta de pago en 20 de julio de 1'928. 

158'oz Edificable .... : .:: : ~ ..... ,.:. : ' Expropiada a don Prudencio Soldevila. 
Acta de pago en 20 de diciembre de 1928. 

9.445'41 Para la venta ; .:.: .... :...... Cesión otorgada por don José M." de Lacoma y Bux.ó, 
como liquidador de la Co:lllÏsión constructora del Pa
lacio Real de Barcelona, en 31 de octubre de 1924. 

719'12 Edificable................... . Sobrante de finca expropiada para vial a doña Fran
cisca Balart en 29 de septiembre de 1926. 

535 Para la venta ...... :.:::::... Adjudicación, a favor del Aytmtamiento, por la casa 
Riera, Martínez y Ferrer, S. en C., en 31 de marzo 
de xg-¿8. 

Para la venta.. . . . . . . . . . . . . . . I dem. 
•• ' . ' '' ' il.. 

178130 Edificable............ .. ...... Escritura de ;Permuta, entre el Ayuntaruiento y don 
Augusto Pl y Suñer, en I7 de diciembre dc 1927. 

792 Edificable .... :.·.: .. :: .... : .. : Escritura' de cesión otorgada por los albaceas testamen
tarios de don José Nicolas de Olzina, a favor del 
Ayuntamiento, eu 9 de marzo de 1928. 

Edificable.................... Declaración de sobrante de via púbhca y vacante de 
paso de agua en 8 de mayo de 1928. Peudiente de 
adjudicacién por parc:e1as. 

31-V-1929 

31-V-1929 

122,790'33 31-V-1929 

133,037 31-V-1929 

. 

z8,322 13·1-1928 

' • 

71,68o'76 13-I-1928 

27,137'80 L4·V-1929 

41,928'4.8 9-ID-1928 

-2.5 



N.o del Saperficie I Valoroci6n 
lnven- Nombre y situoción de la finca en metros Uso a que se destina T!tnlos de J)ropiedod Producto 
tari o c:uadrados 

Pesetas Fech_:~ nnunl 
Trayecto del torrente de eCan 

• . IJ1 ! 
Mantega•. entre el Paseo de 
Manuel Girona y el ca.mino 

Edificable .................... Declaradén de sobrante de via ~ública y vacante de 
de la «Font dels AuceUetst .. -

- - -paso de agua en 14 de mayo e 1929. Pendiente de 
adjudicación por parcelas. 

' IJJ Traye_cto de la riera de Ma-
gona, entre la Avenida de . Alfonso XIU y la calle de 

Edificable .................... Declaración de sobrante de via pública y vacAntc de 
Gelabert del Coscoll ........ -

- - -~aso de agua en 11 de septiembre de 1928. Peudiente 
e adjudicación por parcel~. . 

134 Trayecto de la calle de Castells, . entre las de la Travesera y 
Montnegre ................ - Edificable .............. ;: .... DecJaración de sobrante de via pública y vacante de - - -. 

paso de agua en 5 de febrero de 1929. Pendiente de 
adjudicación por parcelas. 

' . 
IJ6 Parcela en la calle del General . 

Vives (antes Casamitjana) .. 81'56 A precario, a don F. Vidal, por 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Sarria de 30 de julio de 1914. Procedeute de via pública. 2,158'89 JI·V-1929 -R. O de agregación de 4 de noviembre de 1921. 621 Solar en la calle de Muntaner, 

n.o 5t8 ................... 12o'o6 Edificable ............ ,. ....... Expropiada a don Pedro Sadurnf y Miquel y doi'ía Juana - - -Díaz Sierra. . 
' Acta de pago de 26 de julio de 1929. 

,j 

J 

622 Solar en la calle de Muntaner, 
n.o 524 ............ o o o o o. 144'78 Edificable .............. : : .... ~otada a doña Nieves Soriano Tomba. - - -e pago de r& de junio de 1929. 

Total del distrito III. ... 45·771'47 
889.486'26 

> 
:.. 

' ,, 

' DISTRITO IV .. 
' ' 

I 
¡. 

'· IJ7 Solar en el Salón de San J uan 
y calle Pren te Puerta Nueva. 575'50 Para la venta ................ Procedente de los terrenos del antiguo I>asco de San 184.747'50 8-JV-1928 -Juan, declarados sobrantes de vía lública por acuerdo 

Solar en el Salón de San J uan Consistorial de 1. 
0 de mayo de I 73· 138 

y calles de Rech Condal y 
Prente Pnerta Nueva ...... 66¡'20 Para la ven ta ................ !dem íd. 

l9J.sBs 8-rv-1928 -139 Solar en la calle del Comercio, 
n.o 3. y Paseo de la Indus-
tria, n. 0 4 ................ 372 Para la venta ................ !dem íd. / 

74·400 22-V-1929 -



N.o dcl Superficie Valoración 
In ven- Norubrl! y sitund6n de ln finca =metros U,;o n que se destina Títulos de propiednd ' Producto 

tari o cuadrndos Pcseu.s Fecba anual 

-- L , 
' 

SOLARES Yb. A ' I 

DE LA R.EFOIUIA INTERIOR 

140 Solar A de la manzana 12 
(Via I,ayetana, n. 0 26) ..... 378'58 Para la venta ................ Procedente de la ejecución de la Via A de la Reforma 220,333'76 3I·V·I929 -

interior de la ciudad, aprobada por R. D. de 16 de 
julio de r889. 

142 Solar e de la manzana 13 
(Via Layctana, n.o 33)· .... 

. 
833'4° Para la venta ................ !dem id. 485,038'8o 31-V-1929 -

1 43 Solar E dc la manzana 13 ... 
• 

780'35 Para la venta ................ Idem íd. 45.p63'7o 31-V-1929 -. 
144 Solar A de la manzana 14 

(Via Layetana, n.0 34) ..... 87B'so Para la venta ................ Idem íd. \ ,5II,287 31-V-1929 -
,. 145 Solar B de la manzana 14 

(Vía Layetana, n.o 32) ..... 702 Para la venta ................ Idem íd. 408,564 JI-V-J929 -

146 Solar en las calles de Joaquín 
Pou y Ripoll .............. 154'70 Para la venta ................ Idem íd. 90,035'40 3I·V·I929 -

147 Parcela en la calle de J oaqufn 
Pou, n.0 ro ............... 54 Para la venta ................ Idem íd. 31,428 31-V-1929 -

148 Terrcno en la A venida de Al-
fonso XIII, n.• 279 al 285 
~tre las calles de Sicilia y 

Para la adjudicación .......... Procedente del antíguo camino dels Enamorats. er.deña) .................. - Pen- - - -
diente de adjudicación por parcelas. 

\ 
. . 

149 Parcela en las calles de Duran 
y Bas, n.o 13, y ~Iagdalenas, 

Edificable .................... Acta de pago a doña A.na Serés en 23 de agosto de 1928. n.o I. .................... 17'40 4·350 31-V-1929 
I 

6tg Solar en la calle de Mercaders, 
Ex:J?ropi~da a los hermanos señores Deu, para la Reforma n.o 23 .................... 333 Para la venta ................ 132,210 18-X-1928 -

mtenor. 
-

Total del distrito IV ..... 5·746'ó3 ' ' 
2.710,q6'I6 

. 
• 

DISTRITO v . 
150 Solar en la calle de la Aurora, 

Expropiación a don Guillermo y doña Cleruentiiia Ca- 840 n. o 24 .................... ~ 494'25 Alquiler ..................... 66,769 I9-V·J928 ' 
rreras y Valls, en 24 de mayo de 19u, con motivo 

151 Parcela en la calle deElisabets, de la -proyectada Via C de la Reforma interior. 
31-V-1929 n.o 15 .................... 14'95 Edificable .................... Acta de pago a dofia Eulalia Soley en 25 dc abril de 1929. 2,770 -

623 Solar en la calle de Elisabets, · .. 
csquina o. la del Doctor Dou. 172'8o Edificable .................... Exprotada a los hermanos Forteza y Espinet. i 32,018 s-v-1930 -

Acta e pago de 5 de mayo de 1930. . 
Total del distrito V ...... 682 101,557 ' I 
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N.o del Superficie 

Valoración 
Inven- Nombre y situoción de la fwca en metros Uso a que se destina Titulos de propiedad Producto 
tari o r eua dm dos 

Pes das F «ha . anual 
-

. DISTRITO 
. 

VI 

152 Parcela en la A ven.ida de Al-
fonso XIII, n.o 486 ........ 4 Para la adjudicación .......... Acuerdo consistorial de 23 de octubre de 1923, decla- 1,100 31-V-1929 -rando sobrante de via pública el cauce de la riera 

de Malla. 153 Parcela en la calle de la Tra-
vesera {entre la carretera de . Sarria y el torrente de Bar-

Para la adjudicación .......... 
34,26o'Sr 

galló) ..................... 441'79 Acuerdo consistorial de 6 de junio de 1923, decJarando r6-XI-t922 - . 
Idetn íd ................. , .• , Para la adjudicación .......... 

sobrante de vía pública. 
22,101 175 

154 285 Idem íd. 
r6-:;rn-1929 -155 Trayecto de la riera de Malla 

(entre la Avenida de Al-

I· 
fonso X¡]¡ y la Cl:lJle . de .. 
Granada) ................. - Para la adjudicacióu .......... Acuerdo consistorial de 23 de octubre de 1923, decla- - - -rando sobrante de via pública. Pendiente de adjudi-

·' \ . caCión por parcelas. 
Total del dis tri to VI ..... 730'79 

57.462'56 , '. .. . ' ... I . 
DISTRITO VIl 

. 156 Calle de la Constitución, n.o no 158'o2 Solar edificable .............. Venta por don Mariano Boatell Blanch, a favor del Ayun- 4,187 31·\1·1929 -. ' tamiento de Sans, en 17 de enero de 1876 . 
Trayecto de la antigua carre- R. O. de agregación de 20 de abril de r897. 157 

-tera de Las Corts de Sarria. 
(entre las calles de Provenza 

Para la adjudicación .......... y Rosellón) ............... 
f - Acuerdo consistorial de I I de noviembre de 1924, decla- - - -rando sobrante de via pública. Pendiente de adjudi-

624 Finca fren te a las calles M y P cación por parcelas. 

' 
en proyecto ............... 1,212'55 Para la adjudicación ....... •.• .. Exprotada a don Sebastian Gonza.Iez y Moreno. 

I• 64,191'34 12·Xl·I929 -Acta e pago de 12 de noviembre de 1929. 
Total del dis tri to VII .... 1,370'57 ... 

68,J78·34 . . I ' o 

DISTRITO VIII 
-

158 Terreno en la A venida del Via- .. ducto de Vallcarca ......... I,f78'7ò Edificable .... : . .............. Venta otorgada por don Manuel Bargufió Morgades en IJ6,187 28-XI-1928 . -Solar fac bada a la riera 30 de jUlio de 1927. 159 con 
de Vallcarca (entre las calles 

I· 
l' 

de Agramunt, BoUvar y Ba-
llester) .................... 635'50 Almacén de Brigadas ......... Procedente de la nueva alineación de la riera de Vall- 50,458 r8-v-rgzg -I6o Parcela en la calle de Salme- carca; declaración de sobrante, en tramite. 
rón, n.o 163 ............... 204'64 Edificable .................... Acta de pago a los señores Parés y Bartra en 22 de fe- 37.868 31-V-1929 -brero de 1929. 



Valoraci6n 
Titulos de propiedod 

Producto 
ODual N.o del 

!Jlvcn· 
tari o --

Nombre y situud6n de lo. finca 
-----------------------l-----------l-----------------------l·-------------------------------------------1---------~~------------1-----------

Superficie 
en ml'trOS 
cuadrados 

Uso o. que se destina Pesetas Feeba 

161 

162 

ParceJa en la calle de Salme-
róu, n.o 153· ............. . 

ParceJa en la calle de Salme-
rón, n.o 155 .............. . 

Parce!a en las calles de Ho· 
mero y Obispo Morgades ... 

164 ParceJa con frente a la riera 
de Vallcarca y fondo con la 
casa n.o 14 de la calle de 
Bolívar .................. . 

Parcela contigua a la anterior, 
con fl:ente a la riera de Vall
carca y fondo con la cac;a 
n.o 12 de la calle de 13o1ívar. 

166 Parcela triangular con f rente a 
la riera de Vallcarca, esquina 
a la calle de la Gloria ...... . 

167 Parcela con frente a la riera de 
Vallcarca (entre las calles de 
la Gloria y Mcdas) ....... . 

x68 Solar en las calles de Bailén: 
Bañolas, n. 0 17; Quevedo, 
n.o 2, y Tordera, n.o 68 .... 

Parcela en la calle de Venus, 
n.o 17 .................... . 

630 Parcela en la calle de Salme-
rón, n.o 157 ............. .. 

Parcela en la calle de Salme-
rón, u.o ,159 .. , .... ....... . 

r89'9o Edificable.................... Exp~opiada a don Emilio y don Narciso Amatller. Acta 
de pago en 29 de noviembre de 1928. 

n8'6o Edificable.................... Acta de pago a los señores Estadella y Ribó en x6 de 
junio de 1928. 

30'8o Edificable ........ ~ ........... Acta de pago a don Luis Nicolau en 25 de octubre de 1924. 

IB 

12 

Para la venta................ Procedente de la nueva alineación de la riera de Vall
carca; declaración de sobrante, en tramite. 

Para la venta................ Idem íd. 

83'14 Para la venta .... ,........... Idem íd. 

66 

1,!'28 

Para la venta................ Idem íd. 

Almacén de Brigadas .. : . .... . 

Almacén de 13rigadas ........ . 

Venta otorgada por don Manuel López, don Facundo 
Ramos y don Federico Ursaleti, a favor del Ayun
tam.iento de Gracia, en 17 de septiembre de 1874. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897· 

Expropiaci6n a don Domingo Catala, por el Ayunta
miento de Gracia, para apertura de fa calle de Cór
cega, medianfe escntura de 21 de novicmbre de r891. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897· 

171'90 Edifico.ble ...... : . . . . . . . . . . . . . Expropiada a don Jaime Brillas y Bayer. 
Acta d~ pago de 5 de junio dc 1929. 

¡88'47 Edificable............... .. ... Expropiada a don Jaime Brillas y Bayer. 
Acta de pago <Le 5 de junio de 1929. 

r 

Total del distrito VIII... 4,~67'72 
I========== 

DISTRITO IX 

t72 Parcela e11 la calle de :M:ateo 
Ferran ................... . 

• 

71 '6o Edificable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Procede de via pública, con motivo de la proyectada 
alineación de dicha calle. 

3I-V·I929 

31-V-1929 

31-V-1929 

18-V-1929 

18-V-1929 

6,601'31 1S-V-1929 

18-V-1929 

31-V-1929 

1,682 3I·V-I929 

s-vr-1929 .-

s-vr-1929 

31-V-1929 
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N.<> del I Superficie VaJoraci6n 
Nombre y ~itundóu de la fwca o!!l metros Uso a que se dcstiua Titulos de propiednd P.roducto In veo· cuadrado;; Pese! as Fecha no ulli tari o 

173 Solar eu la calle de Pro•enza, 
Almacenes del Servicio de aguas. u.o 590 ..... .. . . . .. .. . . . . . 307'67 Venta a favor del Ayunta.miento, por los hermanos Anglí 23.0 75 31-V-1929 -

y Serra, en 18 de abril de 1921. 

TerrenOli jwlto al ex Matadero . • 174 
de San Andrés (calles de San 
Adrian y riera de San An-

33.823'94 Adquiridos para Casas Baratas; drés) ................. · · · · 
favor del Aynutarniento, por la excelentísima últerin, arrendados ......... Venta a 314,562 31-V-1929 t,905 

señora Baronesa de Malda, en 23 de agosto de 1927. 

632 Solar en el Paseo de ·Fabra y 
Puig ............. , ........ 49'50 Para la adjudicación .......... Expropiada a doña Trinidad Alonso y Puig. 7,196'45 18-VI-1929 -

Acta de pago de r8 de junio de 1929 . . 
Total del distrito IX .... 34,252'71 347,675'45 

' 
I ¡, ¡, 

DISTRITO x ~ 

. 
I .. 
I Terreno 

¡, 
176 s ito en la rnanzana 

irregular, limitada por las 

I calles de Enna, Castillejos 
y \\"ad-Ras, y el cauce del 
Bogatell ................. 8,u6'o6 Vivero de plantas y almacén Venta a favor de Ayuntamiento de Barcelona, otorgada 328,700 22-V-1929 -

de etnpedrados ............. por doña Teresa Maspons y Llongueras en 2 de abril 
de 1873, de una e:rlensión de tcrreno de 57,295'87 m2, 

con destino a un proyectado Matadero. 
' . -

177 Terreno que constituye la man-
zaua irre~"lllar, limitada por . las calles de Padilla, Wad- , 65,234 22-V-1929 -
Ras, y el cauce del .. Bogatell. 1,610'74 Almacenes de Ensanche ....... fdem íd . 

178 Terreno con (rente a la calle 
. 

' dc Wad-Ras (entre las de ' I·· 
Ca.stillejos e Igualdad), en la 

189,094'5o manzana limitada por dichas .. 22-V-1929 ' -
calles y la Avenída de !caria. 4,669 Almacén de Brigadas ......... !dem íd. • 

' 
Terreno con frente a la calle • 179 

de la Igualdad, en la man -
' . zana limitada por dicba calle 

I• -
y las de Hnna, Wad-Ras y 44·513'15 22-V-1929 
Dos dc mayo ............. 1,099'51 Almacén de Brigadas ........ Idem íd. 

' 
¡, 

x8o Terreno con frcnte a la calle . 
dc la Igualdad, en la man-
z.ana limitada por dicha calle 
y las de Wad-Ras y Dos de . 
mayo y la Avenida de !caria. 1 1,018'65 Almacén de Brigadas ......... !dem íd. 41,255'32 22-V-1929 -



N.o del 
rnven
tario 

Norubrc y situnoi6n dc la tlllca 

Terreno con frente a la calle 
de Padilla, en la manzana 
limitada por dicha calle y 
las de Enna, Wad-Ras y Le-
panto ......... . .......... . 

Trayecto del camino de .Can 
Badalót .................. . 

Terreuo en la calle de Marina, 
n.o 228 (entre las de Aragón 
y Valencia) .............. . 

Total del distrito X ..... 

' . 

SuperfiC'ie 
en metros 
cuadrados 

2r,oso'82 

Uso n Que se destino Titulos de propiedod 

Almacén de Brigadas. . . . . . . . I dem íd. 

Para la adjudicación.......... Acuerdo consistorial de 28 de septiembre de 1926, decla
rando sobrante de vía pública. Pf.'ndiente de adjudi
cación por parcelas. 

Almacén de Brigadas ......... 

1 

Procede del terrenc del antiguo camino de Horta, de-
clarado sobrante en 17 de mayo de 1914. Pendiente •. , • ' ' I do adju~cad6n ¡= pa'celas. 

,, 
I ' r 

Voloración 
• Producto 

Pesetas Feclta anual 

26-IV-1927 

¡, 

' 
- 31 



PARQUES Y FINCAS DE DESTINO DETERMINADO 

N.o del Valoraci6n 

I 
~~~ , 

t~¡~ ___ N_~_m_b_r_e_y_8-il-un_o_·6n __ d_e_l_n_rm_~ __ • __ , ___ ~ __ a_~-~-d~----·l-------u-~_a __ qu_e~:_e_d_~_tto_·_a ______ 
1 

_______ ' __________ ~ __ w_l~---de __ ~_® __ ioo_n_d __________ ~, -----l----P-~_e_~_-____ 1 ____ F_~ __ hn _____ 1 ---Prod-~--~~-n~-0----

DISTRITO I 

Parque de la Ciudadela (Paseos 
dc. la Industria, de Pujadas 
y de Circnnvalación) ...... . 

St\ ~uperficie total esta for
mada por las pardales si
guientes: 

Musco MartorelL .. ......... . 

I~lesia de la Ciudadela ...... . 
Museo de Arte Decorativo y 

Arqueológico ............. . 
Caballetizas dc la Guatdia Ur-

bana .................... · 
Palacio del Gobernador ..... . 

Edificio (Paseo de Circunvala-
ción, n. o 1) .............. . 

Edificio (Paseo de Circnnvala-
ción, n. 0 3) .............. . 

Parvulario del Parque (Paseo 
de Circuuvalación, n.0 s) ... 

Edificio ex Escuela de l\'Iítsica 
(Paseos de la Industria y 
Pujadas, n.o 6) ........... . 

Restaurau te ................ . 

Edificios de la Colección Zoo16-
gica. . .... ..... ..... ... . .. . 

Acuario y Terrario .......... . 

Invernadero ................ . 
Umbraculo ................. . 

Cascada .................... . 
' . 

Jardiues y paseos ........... . 

1,011'20 

l.{Il'70 
2,138'o8 

539 

Musco de Historia Natural y 
Arqueologia, iniciado por las 
colecciones legadas al Ayun
tam.ieuto por dou Francisco 
Martorell y Peña .......... . 

Cuartelillo Central de Bombe
ros y Junta de Muscos ..... 

Oficiuas del Consorcio del Puerto 
Franco ................... . 

717'8o Escuela graduada del Parque. 

235'ro Escuela nacional de parvulos y 
Fielato de Cousumos ....... . 

l,lJ1'10 Junta de Cicncias Naturales y 
Museo de Biologia ......... . 

An:endo.do .................. . 700 

-- --

So o -
S so -

--

292,054'97 -
" 

Total del Parque de la Ciu- 1-----------1 
dadela y del distrito I ... 3o8,526'so 

; 

I 

Ley de 18 de diciembre de 1869 cediendo el Estado al 
Ayuntamiento los terrenos resultantes de la demoli
ción de la Ciudadela. 

Escritura de toma de po$esión por el Aytmtamiento en 
21 de dicie.mbre de 1869. 

Construído por el Ayuutamitmto para instalar dichae 
colecciones. 

-
-. -

--
' -

-- . 

-
I 

.. 

' 

796,400 

404·787 

4·957Ao6 

426.462 

1.010,260 

367.375 

243·725 
I 

144,387 

5II,770 
200,900 

179,000 
470,000 

316,000 
266,900 

r.soo,ooo 

36 so6,871 

48 29J,243 

., 

8-V-1926 -
I4·Xll-1927 --
17-Vlll-1926 --

3-ill-1927 -
Ig-1-1927 -

z-1-1928 -
l·ill-1926 

I 

6-VI-1929 -

II·XI-1926 -
20-TV-I929 4,000 

20-IV-1929 -
-- -

20-tv-1929 _ , 
20-IV-1929 -
20-IV-1929 -
20-IV-1929 --

-



' ~ / 

I. Su~rficie 
" 

N.o del Valoraci6n 
To ven- !'Jombrc'y situoción de l.t'\ ímca en metros UllO a que se destiua Títulos de propiedad Produc:to . 
tari o cuadrados Pesetas Fecha anual 

' 

DISTRITO 11 . 
I 

¡r 

Parq1(e de M01újuich 

Lo forman las fincas sitas en: 

185 Calledela Purísima Concepción 3.715'36 Par que municipal ............. Adquirida a don J aime y doña Teresa Cwuenje Pujadó 63,826 31-V-1929 -
r86 Camines dc Santa Madrona y 

en 12 de julio de 1903. 
f 

de la tPont de\ Gab ....... 5.237'75 Idem ...........•............ Cesión por don Pedro Bertran y Biosca en 17 de junio 18,332 31-V-1929 -
' 

de rgog. ' 
Ada_uirido a dofia Francisca y doña Teresa Font en 29 de !.343,010 31-V-1929 -

187 Parque Laribal. ............. 78,o82 
icierubre de 1908 .. 

Paritue municipal y Escuelas 
' 

. 
de Bosque ............. , ... o o o o, , o,, o, o, o o o o o o o o, o o o o o o o o o o o •,• o o o o o I o o o o o o o*, o o 450,000 31-V-1929 -

r88 Casa 'l'llos (A venida Triunfa:l 
Parque municipal. ............ Adquirida a don Evatisto I:.ópez, don J oaC{UÍll Forcada ' y Paseo Central) .......... 104,723 2-772,122 31-V-!929. -

189 EÀ"i:remo de la calle de Lérida. ldem ...... , ......... , .. , .... 
y don José Paxau en 18 de enero de 1909. 

49,219'62 AdqUJrida a don Agustín Vifiamata en 30 de junio 1.042,314 31-V-1929 -
de rgro. 

190 Plaza del Dante ........... . . 9.565 Idem ........................ Ad~irida a don Era.smo de Janet en 23 de septiembre 37.979 31-V-1929 -
J e 1910 . 

I9l .Avenida Central. ..........•. 17,282 ldem ........................ Adauirida a doña Mercedes Masana en ro de euero 457.471 . 31-V-1929 -
Extremo de la calle de Lérida. 

e I9II. 
192 6.975 Idem ............... • ........ Adquirida a don Domingo Farel en II de junio de I9II. 83,08! 3I•V·I929 -
193 •Font del Gah .............. 17,16o Idem ........................ Adquirida a don Manuel Porqueras en 30 de abril de 1915. 249,833 31-V-1929 -
194 Camino de la cFont Trobadat. 4.292 Idem ........................ Ad~uirida a doña Eugenia Pellicer en 25 de octubre 12,446 31-V-1929 -

J unto al glacis del Castillo .... 
e 1915. 

195 14,563'22 ldem ........................ Ad~uirida a don Ginés Fitó Inglés en 10 de noviembre 4'2·405 31-V-1929 -
, I e 1915. 

rg6 tColla del Arrós» ..... , ....... 6,229'26 Idem ........................ Adquirida a don Vicente Piera en ro de a~osto de 1916. 98.936 31·V·I929 -
197 Extremo del .Paseo Central ... 6,138'16 Idem ........................ Ad~uirida a don Antonio Baldrich en 23 e septiembre 48.744 31-V-1929 -

j l e 1916. 
198 •La Satalíat .........•...... . 10,420 Idem ........................ Adquirida a don Ce.estino Sagrista en 23 de noYiembre 82,739 31-V-1929 -

' de 1916. 
199 Idem .....................•• 19,031'50 Idem ........................ Adquirida a don Narciso Cortinas, don Agustln Viña- 176.323 31-V 1929 -

mata, don Antonio Piera, don Guillermo Puig, don 
J uan y don Arluro Mas y don Ricardo Ramos en 

16,444'73 
15 de mayo de 1918. 

128,330. zoo Cantera Fuxarda ......... , .. Idem ........................ Adquirida a los hermanos Rovira y Bruguera en 19 de 3I-V·l929 -
Fa.raje Coscoyeda .......... . . 

noviembre de 1915. 
87.390 20t II,652 Idem ........................ Idem íd. 31-V-1929 -

202 Carretera del Castillo y Paseo· 
Central. ... , ........ , ..•• , 1,oo8 Idem ........................ Adquirida a don José Fe-iu en 10 de septientbre de 1918. 8,oo6 3I·V·I929 -

203 Plaza de los Bellos Oficies ...• 7.941 '12 Idem .... :··· .... ... :-..... . .. Adqui;rida a dofia Cannen Ferrer de Dalmases eu 23 de 147,146 3I·V·I929 -
noviembre de x918. ~ 

204 Contigua a la tFont del Gab. 5,155 Idem ........... : ............ Adquirida a don Antonio Lloré en 21 de enero de 1919. 61,406 3I·V·I929 - . 
205 J1.j,U1;0 ala escalera cTres Pins•. · 11,613'20 Idem ............ '.'· · ......... Adi-uirida a don J aime, don J uan, dofia Rosa, dofia z85,z88 3I·V.,J929 -

eresa y dofia Concetción Molins y don Juau Ro-
vira en 1.0 de uoviem re de 1919. 

206 Plaza de Espafia ............ 340'83 Parque munici~al. (Recinto de 
la Exposici n Internacional 

Expropiación a dori Pedro Chlva en 17 de febrero de 1917. 79,168 de Barcelona.) .............. I7·II·1917 -
207 ])!arqués del Duero y Plaza de • 

España ................... 504'8o Idem ........... . ............ Expropiación a don J. Reguant en 17 de febrero de 1917. 72,423 I7·II-I9I7 -



Xo del 
Invm
tario 

Superficie Valm-ación 
Nombre y situación de la finea en metros Uso a que se destina T!tulos de propiedad 

-------------------------l---~--a_~_oo_~----I-~----------------------¡-----------------------------------------------I----P_es_ct_M~--- F~a 

208 Calles del :Marqués del Duero 
y Tarragona ............. . 

209 Calles de las Cortes y 1\féjico. 

210 Calles delas Cortes y Tortosa. 

zu Plaza de España y calle de las 

212 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 
224 

Cortes ................... . 

Plaza tle España y calle de 
Reus .............. : ..... · 

Cami.nos de Port y Bo~:deta y 
calles de Reus y Tarragona. 

Plazoleta y calles de Feliu de 
la Peña, 'l'arragona y 1\'far-
qués del Duero ......... .. . 

Carreteta de Port y camino 
de las Canteras .......... . . 

Calles de Feliu de la Peüa, 
Gi.mbernat, .M:ontfort, Reus 
y Tarragona ............. . 

I Ca~;~~g~J~a ~~~~ .. ~ . ~~~~~ . ~~ Calles del Marqués del Duero, 
Gi.mbernat y Montfort, ca-
n:úno de Port y calle de Puig-
cer da ................... . 

Calles de Méjico y Feliu de la 
Peña .................... . 

Calles dc :;\féjico, Gi.mbernat y 
Monlfort ................. . 

Calles de Tortosa y Gimbernat. 

Calles de Reus, Gimbernat y 
Montfori. ................ . 

Calle.,<; de Tarragona y Mon tfort. 
Calles de Tar .ta gona y Montfort. 

Calle dc Moutfort ........... . 

226 Plaza de Atenas y calles de 

227 

'l'amarit y Puigmartí ...... . 

Calles del .Marqués del Duero, 
Lérida, Fra Jnncosa, Tanui
ri.t, Puigcerda y Montfort .. 

228 Calles de Tortosa, Reus, Mont· 
tort y Tamarit ........... . 

279'29 ! dem ....................... . 
1.459'16 Idem ....................... . 

723'r2 !dem ....................... . .. 

Expropiación a los bermanos Arisó en 26 de enero de 1917. 
Expropiación a la Casa Pro>incial de Caridad en 21 de 

dicternbre de 1917. 
Expropiación a los bermanos Osés en 17 de febrero 

de 1917 . 

1,029'14 !dem........................ Expropiación a doña Rosa Pla y doña Andrea y doña 
Edlta Llauradó en 2.1 de febrero de 1917. 

2,842'24 !dem .... : ..... . ............. Expropiada a doña Adela Pagés en 28 de enero de 1918. 

3.342'75 !dem .............. , . . . . . . . . . Expropiada a los hijos de A. Arisó en 26 de enero de 1917.. 

726'8r Idem ......... . ............. . 

n,366'9o Idem ....................... . 

Expropiada a doña Victoria Prats en 20 dc. junio de 1917. 

Expropiada a doña Rosa Pla y doña Andr<:a y doña 
Edita Llauradó en 28 de' jttlio de 1925. 

6,051'3o !dem.............. . . . . . . . . . . Compra a la :\futua de Propietarios para la extracción 
de letrinas· por escritura de 20 de euero dc 1919. 

1,946'86 !dem...... . ................. Expropiada a los herm~os Pagés en 4 de abril de 1918. 

I dem .......... : . . . . . . . . . . . . . Expropiada a doña Mercedes de Romaña en I.f de octu-
bre de rgx8. 

962'10 !dem........................ Expropiada a los hermanos Illamola en 15 de m.ayo 
de 1917. 

6,543'81 Idem..... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . Expropiada a don ·Augusto Casarramona en 27 de marzo 
de 1917. · 

3.431'15 !dem ...... • ................. Expropiada a doña Teresa: Crusó y doña Luisa Guar
diola en 17 de febrero de 1917. 

7,326'22 ! dem ....................... . 

1,751'59 !dem ....................... . 
r.,821 177 I dern . ...................... . 

2,852'40 !dem ....................... . 

Compra a la Mutua de Propietarios para la extraccióu 
de letrinas por escritura de 20 de euero de tglg. 

Expropiada a la Casa Provincial de Caridad. 
Expropiad<.~. a doña . .Mercedes de Sarriora y otros en 21 de 

noviembre de 1919· 
Expropiada a doña Mercedes Romafía en q de octubre 

de Igi8. 

3,801'84 !dem ........................ Expropiada a los hermanos Oller y Padrol en 28 de no-
viembre de 1918. 

18,or7'35 Idem ........................ Expropiada a don Ernesto y doña Emília Tous en z de 
agosto de_ 1917. 

5,532'87 !dem........................ Compra a don Antonio Tarrés por escritw:a de 6 de 
mayo de 1916. 

30,458 
176,884 

50,907 

196,212. 

r8g,689 

!6,633 

I.26I,980 

335.720 

73.766 

190,044 

•2.688,456 
32,961 

Io6,379 

86,662 

. 

26-I-1917 
21·Xfl·I9I7 

17·ll·1917 

28-1-19!8 

26-J-1917 

20·VI·I917 

28-VII-1925 

20·1·1919 

15-V-1917 

27·m-1917 

17·U·I9I7 

20·!·1919 
2:I-Xl·I9I9 

14-X-1918 

28-XI-1918 

2·VIII·I9I7 

6-V-1916 I 
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Producto 
ft.D.ual 

I 



JS'_o del 
Inv~ Nombre y situaci6u de la finca 
tari o 

229 

232 

233 

234 
23,5 

239 

25t 

252 

253 

Plaza dc Atenas y calles de 
Tamarit y Reus .......... . 

Calles de Fra J Wlcosa, Tama-
rit y Tortosa ............. . 

Camino de San ta Madrona y 
calles de Reus y Tamarit .. 

Calles dc Fra JWlcosa y Plaza 
de Atenas ................ . 

Calle de Fra Juncosa y Ta-
rragona ..... , ............ . 

Calles de Fra J Wlcosa y Reus. 
Catnino de San ta Madrona y 

calle de Fra Juncosa ...... . 

Calles de Fra Juncosa y Reus. 

Calles de Fra Juncosa, Tarra-
gona y Giralt ........... . 

Calles de Tarragona y Giralt. 

Calles de Lérida, Tarragona, 
Giralt y Jaime Fabra ..... . 

Calle de Giralt ............. . 

Idetu ................... ' ... . 

Calle de Lérida ............. . 
Parteinfêrior del Paseo Central. 

Camino al autiguo Polvorin ... 

Par te inferior del Paseo Central. 
Idetn ...................... . 

Idem .................... .. . 

Paseo Cetltra} . . ............ . 
• 

Idc1n ...................... ,,., 

Idem ...................... . 

Camino de Santa Madrona ... 

Pasaje de Bertran y camino 
de Santa Madrona ........ . 

Plaza de las Navas, Pasaje de 
Bertra.t1 y camino de Santa 
Madrona ................ . 

SUPerficie 
en metros 
cusdrados 

Uso a que se destina Títulos de propi.edad 

2,029'20 Idem ........................ Expropiada a don Antonio Amills en u de diciembre 
de 1917. 

5,304'38 Idem ........................ Expropiada a doña Concepción Fontrodona en 23 de 
octubre de 1917. 

1,786 Idem........................ Compra a doña Teresa Crusó y otra por escritura de 
18 de enero de 1918. 

1,24o'2o Idem........................ Expropiada a don José Sererols y otro en 4 de abril 
de 1917. 

1,185'55 !dem ....................... . 
3,716'47 Idem ....................... . 

1,828'80 !dem ....................... . 

568'10 Idem ......•.................. 

Expropiada a doña Maria Catuas en 27 dc maiZo de 1917. 
Exptopiada a doña Rosa Albages eu 27 de mo.rzo de 1918. 

Expropiada a los hennanos Palau y Milla eu 31 de enero 
de 1918. 

Compra a don Francisco Candela por escritura de 17 de 
abril de 1918. 

3,460'45 Idem.................... . . . . E;xpropiada a doña J.\1aria Comas en 27 de marzo de 1917. 
1,8o8'24 Idem........................ Expropiada a doña Montserrat Soler en 31 de enero 

de 1918. 

2,771'01 Idem........................ Expropiada a doña Montserrat Pradera en u de julio 
de 1919. · 

459'90 Idem ........................ Expropiada a los hijos de don Juan Fradera en 11 de 
julio de 1919. 

774'18 Idem ........................ ! Expropiada a don Francisco Fradera en 11 de julio 
de 1919. 

1,132 Idem........................ Expropiada a doña Ana Girona en 27 de marzo de 1918. 
22,549'10 IdeiU........................ Expropiada a doña :Montserrat Rovira en 30 de diciem

bre de 1916. 
36,462'25 Idem........................ Posesión en 2 de diciembre de 1915. Pertenecíó a don 

Ramón de Sans y de Tort. 
15,281'78 Idern ........... : . . . . . . . . . . . . Expropiada a don Jaune Payas en 24 de mayo de 1918. 
8,857'20 Idem ........................ . Expropiada a don Vicente Portillo en 19 de octubre 

de 1917. 
II,722 . Idem.............. . . . . . . . . . . Expropiada a don Vícente Burgada en 15 de mayo de 1917. 

15,944~35 Idem ....................... . 

14,689'50 Idcrn ....... , ......... , ..... . 

62,729'18 Idem ....................... . 

59,209'26 Idem .............. , ........ . 

Expropiada a doña l\l:ontserrat Rovira en 30 dc diciem
bre de 1916. 

Expropiada a don Antonio Artés en 14 dc septiembre 
de 1922. 

Expropiada a Fomento de Obras y Construcciones en 
15 de noviembre de 1927. 

EXJ?ropiada a los berederos de Peris Mencheta en 30 de 
JUUÏO de 1926. 

645'85 Idem ........................ Expropiada a don Ra1nón Pedro en 17 de diciembre 
de 1918. 

Compra a don Pedro Bertran y òtro por escritura de 
24 de mayo de 1917 

Valoracilm 

Pesetas Fechn 

55,162 

79.916 

50,220 

15,286 
64,003 

23.764 

3.9.533 

54,668 
18,206 

129,000 

124,568 
68,615 

8r,r96 

II-Xll-1917 

18-1-1918 

4-IV-I9I7 

27-ill-1917 
27-ill-1918 

31-1-1918 

. 17-IV-1918 

27-m-1917 
31-1-1918 

II-VII-1919 

II-VIl-1919 

II-VI1·19I9 

27-ill-1918 
3o-XII-1916 

2-Xll-1915 

24-m-1918 
19-X-1917 

15-V-1917 

30-XII-1916 

15-XI-1729 

30-VI-1926 

17-XII-1928 

l'roduclo 
llllUBI 



N.o del 
Inven
tario --

261 

262 

Nombre y situación de la finca 

Pasaje de 'Bertní.n ......... . 

!dem ..... : ............. ···· 
Idelll ...................... . 

Idcm ............ : . ........ . 

ldelll ..... . ................. • 

ldeu1. ..................... ·' 

Idem ........... : .......... . 

!dem ...... .' ............... . 
~ 

!dem ...................... . 

Iden1 ..... , ................ . 

Idem ...... . .. . ....... ·· . ·, .. . 

Idem .... . .... . ............ . 

267 

268 

269 

I 
Idem .... . ................. . 

Idem ..... . . . . . ............ . 

270 

271 

272 
273 
2H 
2 75 

276 

277 

278 

279 

" 28o 

!raem ...................... . 
Par te inferior del Paseo Central 

Cantera tLa 'Ballaronat ...... . 

Camino de Valencia y parte su-
perior del Paseo Central. .. . 

Ide~n ...................... . 
Parte alta del Paseo Central. 
!dem ...................... , 
Crunino de la Pedrera ....... . 

Idem ...................•... 

Paseo Central. ........... .. . 

Idetn ............. . ........ . 

ldem ...................... . 

Paseo Central y Pasaje ..... . 
I •> 

Paseo Central. ............. . 

!dem ...................... . 

Idem ...................... . 

. 

Superficie 
eJ! metros 
cuadrados 

Uso a que se destinti 

237'12 !dem ....................... . 

136'8o ! dem ....................... . 
:r66'8o I dem ....................... . 

500'40 Idem ....................... . 

166'8o Idem ................ • .... • ... 

333'6o Idem ..... • .......... · ....... . 

148'83 Idetn ....................... . 

159'95 I dem ....................... . 

425'58 !dem ... . ................... . 

139'11 !dem ....................... . 
I{ '' 

2J4'II Idem .... ' . ..... • ...... ' . ' .. . 

134'70 Idetn ........ : ...... . ....... . 

663'16 !dem ................. . ..... . 

279'49 !dem ............ . .......... . 

385'87 Idem .............. . . . ...... . 

II,56s'52 Idetn ....... : ........ , ...... . 

8,121'00 Idem ....................... . 
• 

2 .. t,696'gr Idem ....................... . 
4,8g6' 5o Idelll ........ . .............. . 

12,584'40 IdeiU ... , ........... , .. , ... , . 
r8,421'15 Ide1n ........... · ........ , ... . 
5,233'61 !dem .... . .................. . 

3,303'24 I dem . . .............. . . , .... . 

758'30 I dem ....... . .. . ........ . ... . 

762 !dem .................... . · .. . 

387'75 Idem .. . .................... . 

387'75 !dem ....................... . 

795 Idetn ....................... . 

758 ldem ....................... . 

777' 50 Idetn ....................... . 

Titulos de Pt'OPiednd 

Expropiada a doña Ramona Clotet en ro de febrero 
de 1919. 

Expropiada a don Juan l\Iartorell en 3 de enero de 1919. 
Expropiada a don Simón Ferrer en 23 de diciembre 

de 1918. 
Expropiada a don Fernando 'Balltondra en 17 de no

viembre de 1920. 
Expropiada a don Serafin García en 1.0 de febrero 

de 1919. 
Expropiada a doña Ramona Clotet en 10 de febrero 

de 1919. 
Expropiada a don Fernando Ballton(lra en 18 dc julio 

de 1918.-
~propiada a doña Carmen Ibern y otra ett 30 de di

clembre de 1918. 
Expropjada a don J uan Alouso y Uriach en 30 de enero 

de 1919. 
Expropiada a don J nan Candela en 24 de diciembre 

de 1918. 
Expropiada a don Mariano 'Bargnés en 24 dc diciembre 

de rgrS. 
Expropiada a doña Dolores Mas y Pellicer en JO de fe

brero de 1919. 
Expropiada a don Francisco Esclusa en 18 de diciembre 

de 1918. 
Expropiada a doña Ramona Belosoy y otros en 12 de 

agosto de 19I9. 
Expropiada a doña Dolores Simón en 12 de agosto 

de 1919. 
Expropiada a los hermanos Pubill en Jo de febrero 

de 1920. 
Ex:pro_{>iada a doña Concepción Cuyas Lagrifa en 29 de 

dic1embre de 1926 . 

Expropiada a doña Rosa Bes, viuda de Trias. 
Expropiada a doña Maria 'Beca en 18 dc fcbrero de 1918. 
Expropiada a doña Carmen Ferrer de Dalmases. 
Expropiada a don Felipe Ricart en 22 de febrero de 1923. 
Expropiada a don Miguel y doña Teresa Puig eu 19 de 

julio de 1927. 
Expropiada a doña Concepción F.ernando en 29 de di

ciembre de 1926. 
Expropiada a do.n Mariano Guíu Lluna en 15 de uo

viembre de 1927. 
Expropiada en 22 de juli o de 1927 a don José Bertran 

Torres palla. 
Expropiada en 22 de jnlio de 1927 a don Juan Farré 

Inglés. 
Exproyiada en 22 de jnlio de 1927 a don Juau Farré y 

dona Ignacia Fernandez Antoñanza 
Expropiada a don José Cañellas en 28 de noviembre 

de 1928. · 
Expropiada en 22 de julio de 1927 a doña Fe Esperanza 

Claramunt. · 
Expropiada a don Pedro Doménech en 29 de diciembre 

de 1926. 

' 
-36 

T'aloración 
Pcsetas Fecha 

Producto 
anual 

5,237 IO-U-1919 -
5,212 3-1-1919 -
4·832 23-X'II-19!8 

2r,866 17-XI-1920 -
IJ,SOO 1-II-1919 -
10,402 10-Il-!919 -
5.700 ~8-VII-1918 -
4··635 30-2..'It-r9I8 · -

39,88o 30-l-1919 -
8,988 24-X'II-1918 -

20,085 24·XII-1918 -
4·598 10-Il-1919 -

36.977 xS-XII-1918 -
11,124 12-VIII-1919 -
17,+49 12-VIII-1919 -

100,000 IO-II-1920 -
55.000 - 29-Xll-1926 -

163.431 29-X'II-1929 -
41,355 r8-n-1928 -
92,677 t8-n-1928 -

126,774 22-ll-1923 -
36,656 19-VII-1927 -
22,523 29-Xll-1926 -
10,575 15-XI-1927 -
10,463 22-Vll-1927 - . 
8,r62 22-VII-1927 -
7.965 22-Vll-1927 -

li,267 28-XI-1928 -
21,189 22-Vli-1927 -
n,rr7 I 29-XII-1926 -

\ 



N.o dcl 
Inven
tario 

290 
291 

292 
. 293 

29.¡. 

295 
296 
297 

298 
299 
300 
301 

302 

3II 

312 

Nombre y situnción de la finca 

Camino a los •Quatre Camins&. 

Idem ...................... . 

Idem ...................... . 

lden:l ...................... . 

Idem ...................... . 
Idem ........... . .. . ....... . 

Iden:1 .......... · ............ . 
Idem ...................... . 

Paseo Central. .............. ·· 
Idem ...................... . 
Parie superior del Pa,seo Cen-

tral. ........ , ........... . 

ldem ...................... . 
Idem ...................... . 
Idem ............. . .........• 

!dem ..... . ...... ~ ......... . 
ldem ......... . .. . ......... . 
Idem ...................... . 
Camino del Polvorfn ........ . 

Camino del Polvorín (parte alta 
del Paseo Central) ...... . . . 

Camino de San Farriol ...... . 

Cuatro caminos ............. . 

Camino del Polvorín ........ . 

!dem ....... . .......... . ... . 

Idem ............... :: ..... . 

!dem ...................... . 

Idem ...................... . 
Camino de {3an Farriol. ..... . 

Camino del Polvorín ........ :. 

Torren te de la Animeta ..... . 

Camino del Polvorú1 ........ . 

Farte alta de la montaña ... . 
Idem ...................... . 

Superfide 
en metros 
cnadr:.dos Uso a c¡ue se destina 

,. 

774'6o !dem .. · ... · ......... · ...... . 

725'4o !dem ....................... . 

5.558'40 Idem ....................... . 

II,352'17 Idem ....................... . 

11,700'78 !dem ....................... . 
II,709'6o ldem .................. 

1 
••••• 

• 
22,938'36 Idem ....................... . 
19,176'82 Idem ...... • ................. 

7,738'71 Idem ........ .• .............. 
3.447'20 Idem ....................... . 

3,901'54 Idem ............ : .......... . 

3,437'47 ldetn .......... ' ......... ~: .. . 
3.337'75 !dem ....................... . 

752'44 Idem ................. ; . :: .. . 

z,891'49 
4,225'45 
5,216 
.¡.,8g6'so 

Idem ........ : : . ............ . 
Idem ......•................. 
ldenl ....................... . 
Idem ....... • •............... 

7,636'47 Idem ...................... . 
13.425 Idem .... . .................. . 

1,353 Idem ..... . . . ............... . 

2,259'90 IdeiD ............. . ....•..... 

2,254 Idem ....................... . 
-~ 

2,230'30 Idem ....................... . 

8o4'8o Idem ..... . . . ............. . . : 

4,564'8o !dem ....... . ............... . 
4,748'2o IdeiD ..... . .... . . . ... . ...... . 

8,674'72 Idem ........................ . 

9,793 Jdem ....................... . 

.. . 
z-4,845'91 !dem ....................... . 

19,040'34 Idem .........•.............. 
6,837'6 5 Idem ....................... . 

Títulos dc propiednd 

Expropiada a doña Agustina Granell en 29 de diciembre 
de 1926. 

Expropiada a don José Roma RoseU en 22 de julio 
de 1927. 

Expropiada a don Fidel :llarqués Farguell en I 5 de no
viembre de 1927. 

Expropiada a don Eugenio Rayson, en representación 
de la Compañía General de Aguas de Barcelona, en 
19 de julio de 1927. 

Expropiada a don Miguel Masagner en 26 de enero de 1928. 
Expropiada a don Onofre Fatjó y dolla Leonor Nonell 

en I.
0 de ruarzo de 1924 . 

Idem íd. 
Expropiada a doña Rosa Rabert, baronesa de Griñó, 

en 19 de julio de 1927. 
Expropiada a don Antonio Artés en 16 de enero de 1.917. 
Expropiada a don Antonio Artés en :29 de enero de 1918. 

Expropiada a lo.s hel'manos Recort Ulió en 26 de no-
viembre de 1919. 

!dem id. 
Expropiada a doña Esperanza Piera en 2 de julio de 1926. 
Expropiada a doña Rosa Esteve, viudà de Vila, en I. o 

de julio de 1926. 
Expropiada a doña Rosa Esteve en 13 de agosto de 1923. 
Expropiada a doña Josefa Mas en 22 de agosto de 19:23. 
Expropiada a don Agustín Pou en 6 de octubre de 1926. 
Expropiada a doña Teresa \ïralta en 19 de febrero 

de 1923. 

Expropiada a don Juan Yiusa. 
Expropiada a don José :\La Torrents en 6 de septiembre 

de 1923. 
Expropiada a doña Concepción ·Prats, viuda de Marsal, 

en 2 de junio de 1919. 
Expropiada a don J aime :\larsal Prats en 2 de junio 

de 1919. 
Expropiada a doña Antonia Marsal Prats en 2 de' junio 

de 1919. 
Expropiada a don Estanislao ~Iarsal Prats en 2 de junio 

de 1919. 
Expropiada a doña Concepción Prats, viuda de :\!arsaJ, 

en 2 de junio de 1919. 
Idem íd. 
Expropiada a don José M.a Torrents en ú de septiembre 

de 1923. 
ExproRiada a don l:lfiguel Bonvelú y dofia Ana. de Ba

cardi en 8 de junio de 1927. 
Expropiada a doña Avelina y doña Josefa Elías Puig, 

don José y doña Consue]o Montancr Puig y doña 
Francisca y doña Avelina Debis Puig en 17 de jlulio 
de 1924. 

Expropiada a doña Leonor Nonell y don Francisco F ntjó 
en 29 de nonembre de 192.¡. 

Expropiada a don ~ranuel Sagnier en 27 de enero de 19:23. 
Expropiada a don Alejo Morros en 28 de marzo de 1923. 

• 

Valornción 

Pesetns Feclla 

I 1,319 

10,268 

II3,I66 
115,015 

4r,68o 
20,567 

13,II9 
10,675 
3,154 

14,718 
15,65r 
oz8,o5o 
:z.¡,.¡07 

10,557 

9,526 

3,064 

19,971 
21,473 

6.¡,922 

35,z8r 
17,397 

29-:XU-1926 

22-VII-1927 

15-XI-1927 

19-Vll-1927 

26-I-19:28 
l·ID-1924 

I·ID-1924 
19-VII-1927 

16-1-1917 
29-Frg28 

26-XI-1919 

26-:XX-1919 
2-vn-1926 
1-Vll-I926 

13-Vlii-1923 
22-VID-1923 

6-X-1926 
rg-n-1923 

' 

19-Il-1923 
6-lX-1923 

2-VI-1919 

2-Vl-1919 

:2-VI-1919 

2-VI-1919 

2·Vl-19I9 

2-'VI·I919 
6-IX-1923 

8-Vl-1927 

17-Vl-1924 

27-1-1923 
28-ID-.1923 

Producto 
anual 

-37 



N.o dcl 
Inven
t.'\rlo 

320 

329 

33° 

331 

332 

337 

338 

339 

340 

Nombre: y situación de la flllc:a 

Camino del But.'Ci .......... . 

Paseo Central .............. . 
Idem ...................... . 

Idem ............... · . · · · · · · 

Idetn ..... . ................ . 

Tdem ................. ·. · ·· · 
IdClll ...................... . 

C:Hretera del Castillo ....... . 
Idc1n ......... , ............ . 
Paseo Ceniral. ............ .. 
Idcm ...................... . 
.Miramar (finca •Vista Alegre~). 

«Pont de la Guatlla~ ........ . 
Total del Par que de Montjuicb. 

Calle de las Cortes, n.0 382 ... 

Calle de las Cortes, n.o 380, 

~cf~!r~. ~.~. ~-e·l· -~r~~~~~ 
Calle de la Cruz Cubierta, n.o 5· 

Calle de las Cortes, n. 0 369 ... 

Calle de la Cruz Cubierta, n. 0 9. 

CaUe òc las Cortes, n.o 365 .. . 

Calle de las Cortes, n.0 363 .. . 

Calle de las Cortes, n.• 357 
y 359· ........... o ••••••• 

Calle dc la Cruz Cubierta, n.0 I. 

Calles de la Cruz Cubierta, nú
mero 3, y Cortes, 11.0 371 .. 

Calle de Ja Cruz Cubierta, u.o 7· 

Calle dc la Cruz Cubierta, n~-
lnero 11 ......•........... 

Calle de la Cruz Cubierta, uú-
lnero 13 ................ . 

Plaza de España y calle de la 
Cruz Cubierta ............ . 

SUperficie 
en metros 
cuadrados 

Uso a QUe se destina 

7,812'69 Idem ............ , ........... . 

10,448 Idem ....................... . 
7,894'55 Idem ...................... .. 

513'13 Idem .................... · .: .. 

690 IdenJ ....... . .. . ............ . 

1,770'17 Iden~ ............... • ........ 
5,548 Idem ...... .r ........•..... • .. 

226'84 Idetn ..... . ................. . 
5,679'72 Idem . . . .................... . 

49,013'57 IdenJ . ..... . ................ . 
1.049'70 Idem ...... . ...... . ......... . 

46,86o'63 Idem .... . .................. . 

1,398'25 Idem ...... . ................ . 
1.251,177'15 

Urbanización de la Plaza de 

Tftulos de propiedad 

Expropiada a don Joaquín Amigó Cuytís y hcrederos 
de don Ramón Amigó en 8 de marzo de 1924. 

Compra a doña Dolores Sola en 10 de agosto de 1916. 
Expropiada a los hermanos Julia Serrahlma en x8 de 

enero de 1917. 
Expropiada a don Francisco Barrabeig en 10 de octubre 

de 1925. 
Venta por d~m Juan Casano\•as, al Ayuntamicnto, en 

28 de abnl de 1921. 
Expropiada a don J\Iiguel Biosca en 22 de agosto dc 1923. 
Expropiada a doña Maria Anlonia :\Iartincz Villa Cll 15 

de septiembre de 1916. 
Compra a doña Dolores Baldrich en u dc julio de 1916. 
Adquirida a don José Felí u. 
Expropiada al Conde de Figuerola en lJ de junio de 1916. 
Expropiada a don Eduardo Filva en 26 de mayo de 1923. 
Veul.a por los señores Gui y Turull y otros eh 3 de fe-

btero de 1920. 
Venta por don Pedro y don Ramón Bach y I~scoíei en 

6 de novi.embre .de 1918. 

512'6z 
España y vias que confluyen. Acta de pago de 1.

0 de mayo de 1928, expropiada a don 
Jo sé Amat Sormaní. 

' 1,192 Tdelll ...... . ................ . 

164'30 Idem ................... · .... . 

48'25 Idem ...... · ................. . 

390:So Idem ....................... . 

302 '26 I dem ............... · ........ . 

2o6'86 Idem ....................... . 

372'84 Idem .................... ' ... . 

122'90 Idem ....................... . 
'. 

150'30 Idem ....................... . 

126'56 Idem .... • ................... 

E~-propiada a don José, doña Concepción y doña Dolor es 
Garcia Julia en 24 de mayo de 1928. 

Expropiada en r8 de mayo de 1928, a don Antonio Ce
ravalls y Planas. 

Expropiada a don Antonio Cerava!ls y doña Maria Cas
tañé en r8 de mayo de 1928. 

l:.'xpropiada a don Pedro Santaló Castelhi en I.0 de mayo 
de 1928. 

Expropiada a la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
en 29 de diciembre de 1928 

Expropiada a doña Antoni a Pérez :\Ionte en r. 0 dc mayo 
de 1928. 

Expropiada a don Teodoro Bubé Olivella en 15 de jtmio 
de 1928. 

Expropiada a don J aime Amorós Dalmau en 1. o de mayo 
de 1928. 

Expropiada a don Salvador, don José y dofia Pilar Riera 
Planaguma en 6 de junio de 1928. 

Expropiada a doña Margarita Salat Sabater en 1. 0 de 
mayo de 1928. 

88'53 Idem...... . ................. Expropiada a don 'Valentin Junyent en 1.0 dc mayo 
, • de 1928. 

133'67 Idem........................ Expropiada a don Sebastian sau Soler en 1.0 de mayo 
de 1-928. 

274'75 Idem........................ Expropiada a don Damian Mateu y don Enrique Ayme
rich en 21 de mayo de 1928. 

Valoración 
l Fed! a 

37·498 

36.568 
36.426 

7.8+0 

5,u6 

16,000 
30,286 

1,500 
135.'297 
112,000 • 

9.351 
.t.I84.+36 

zzS,ooo 

685,000 

176,636 

43.363 

102,602 

49,234 

209,107 

479.000 

128,359 

75,000 

52,000 

45,000 

37.898 

8-m-rgz..¡. 

1ü-Vill-1916 
18-1-1917 

1ü-X·l925 , 

28-V-1921 

23-Vlii-1923 
I5·Xl·I9I6 

15·Vli-Igi6 
15·VII·I9I6 
II·VI-1916 
26-V-1923 
3·ll·:L920 

6-ÀJ:·I9t8 

1-V-1928 

zo-IV-i928 

20-IV-1928 

I·V-1928 

2Ç}-Xll-1928 

I·V-1928 

6-Vl-1928 

I-V-1928 

I·V-1928 

1-V-1928 

29-V-1928 

Produc:to 
anunl 



N.o dcl 
Inven
tario 
~ 

343 

349 

350 

351 

352 

353 

354 
355 

356 

357 

359 

362 

Nombre y situoción de lo finca 

Calle de la Cruz Cubierta .... 

Calle de la Cruz Cubierta ... . 

Calle de la Cruz Cubierta ... . 

Calle de la Cruz Cubierta ... . 

Calle de la Cruz Cubierta, n.o S. 

Calle de la Cruz Cubierta, nú-
mero xo ................. . 

Calle de la Cruz Cubierta, nú-
mero 12 ................. . 

Calle dc·la Ctt\Z Cubierta, nú-
mero 14 ................. . 

Calle de la Cruz Cubierta, nú-
meros r6 y 18 ....... : . .. . 

Calle de Tarragona. n.o 87, y 
Plaza de España ......... . 

Calle de Tarragona, n.o 89 .. . 

Calle de 'farragona, n.• 91 y 93· 
Calle del Marqués del Duero, 

n.• 206 y 201! ......•..•... 
Carretera de Port y ladera Sud 

de la montaüa de :M:ontjuich. 

Carretera de Port y ladera Sud 
de la montaña de Montjuich 
(paraje •Llengua de Serp•) .. 

Carretera de Port y ladera Sud 
de la montaña dc Montjuich. 

Carretera de Port y ladera Sud 
de la montaña de Montjuich 
(paraje ~Llengua de Serp~) .. 

Ladera Sud dc la montaña de 
Montjuicb (partida 'Font del 
Reyo) .................... . 

Ladera Sud de la montaña de 
Montjuich ................ . 

Iden1 ...................... . 

Sn pedicle 
en metros 
cnadrados 

Uso a Que se destina Titulos de propiedad 

24S'87 ldem ......... : . : ........... . Expropiada a doña Mercedes ~rateu, don Eniique Ayme
rich y don José M. l\Iartínez Escolar en 29 de mayo 

315'51 !dem ................ , ...... : 

352'23 Idem ...................•.... 
~' 

312'79 Idem ....................... . 

r,36o'9o Idem ....................•... 
I 

de· 1:928. • 
Expropiada a don Damian :llateu y don José M.• :Mar

tínez Escolar en 29 de mayo de 1928. 
Expropiada a don Miguel y doña Mercedes :Mateu y don 

José ~{.a. ~artínez Escolar en 29 de mayo de 1928. 
Expropiada a doña Angeles y doña Teresa Perpiña y don 

José M.a Martínez Escolar en 29 de mayo de 1928. 
Expropiada a doña Enriqueta Rodríguez Suarez y don 

Juan Ronchi Gibert en 8 de junio de 192S. .. ' 
135'67 Ideru........................ Expropiada a don Antonio Riera Sallent en l9 de junio 

de 1928. 

130'75 Ideru........................ El-'Propiada a don Antonio Riera Sallent en 19 de junio 
de 1928. . 

273'3o Idem........................ Expropiada a dofia Josefa Sallent Mulet en 8 de junio 
de 192S. 

262'17 Idem. : ... : .................. Expropiación al Ateneo Obrero del distrito VII, o de 
Hostafranchs, en 15 de junio de 192S. 

864'95 Idem ......... : . .' ........... · 

goo'3o Idem .................... : . . . 

350'55 Ideru ....................... . 

Expropiada a don Juan Barreras 11oyer en I. 0 de mayo 
de 192S. 

Expropiada a don Juan Roncbi Tort y don Juan Ronchi 
Gibert en IS de mayo de 192S. 

Idem íd. 

689'62 Idem........................ Expropiada a don Anselmo Batalla Serret. 

Necròpolis del SO. . . . . . . . . . . . Expropiada a don Pedro Castellet. Acta de pago en 1. o 
de diciembre de xS8x. 

Idem........................ Expropiada a don Francisco y don Damj¡ín Herms por 
acuerdo de 14 de enero de I S8z. Posesión en 9 de 
marzo de I882. 

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Expropiada a don Antonio l\Iassaguer. Posesióu eu marzo 
de rSSz. 

Idem ....................... . Expropiada a doña Francisca Vallés, viuda de Sort. Po
sesión en 2 de noviembre de xS82. Carta de pago a 
dofia Ana Sort y doña dotilde Vallés eu 22 de junio 
de r8g8. 

Idem........................ Expropiada a don Esteban Soler. 

Idem........................ Expropiada al Crédito Agrícola Catalan. 
9 de abril de r8gz. 

Idem ....................... ·I Expropiada al Crédito Agrícola Catalàn. 

Escritura en 

Posesión en 
22 de junio de 1909. 

Valoración 

) Pesetas Fecha 

112,232 

300,000 

59.370 

So,ooo 

150,000 

390,000 

IJO,J90 

J0,.¡07 

550,000 

149.449 

6 . .j.92,879 

558,qx 

zg..V-1928 

29-V-1928 

29-V-1g2S 

8-vr-rg2S 

19-Vl-1928 

S-VI-1928 

1-V-1928 

18-V-192S 

18-V-1928 

18-V-192S 

3I·V·I929 

31-V-1929 

31- -1929 

31-V-1929 

3.1-V-1929 

P:rodueto 
:muol 



N.o dcl 
In•m· 
tari o 

Nombre: y situacióu de la ímca 

363 Barrio de Casa Antúnez .....• 

364 Idem ...................... . 

Total del distrito li ..... 

DISTRI'rO III 

Partida «La Vinyasat ....... . 

Partida tBosch d'en Canett .. . 

Partida .SOts d'en Cardonat .. 

Partida «La Budalleraty «L'Es-
tisora• .. . ................ . 

PARQUE DEI. TIBIDABO 

(Montaña del Tibidabo} 

369 Partida X.O· ..•••••••.•••••••• 

370 Partida 2." ................. . 
371 PartidEL 3.a ................. . 
372 Partida 4.11 ............... . · .. 
373 Partida 5·"· ........ · ........ . 
374 Partida 6.11 ••••••• • ••••••• • •• 

375 Partida 7.11 • .' ............... . 

376 Partida 8.11 ................. . 
377 Partida g.a ................. '. 
378 Partida :ro.11 (casa y mina) .. . 

379 Partida u.a («Casa Bornh) .. . 

380 Terrenos en paraje tBelles-
guartt ................... . 

Superficie 
l!n metros 
cuadrados Uso a Que se destina 

Urbanizaci6n y entrada y ante-
cementerio ................ . 

Actualmente existe una casa con 
fachada a la carretera de Port, 
letra A, don de estan instala
dos el Dispensario y el Cu.ar
telillo de la Guardia Urbana. 

Títulos de propi~ad 

Expropiada al Crédito Agrícola Catalan. Acta de pago 
en 5 de diciembre de 1917. 

7,638'79 Urbanizaci6n y entrada y ante
cementerio. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem íd. 

103.413 

79,16o 

787.696 

61,742 

17,85o 
27,000 

2,956 
13,005 
17,325 

2,475 
x8,ooo 
1,670 

I6,J:44 

• 
Parque rnlUdcipal ............ . 

!dem ... . . .. ........ ········· 

Idem . ... . . . .. . ........... : . . 

' 

Compra a don Ramón, dofia Vicenta, don Juan y dofia 
Rosa Miralles en 31 de marzo de 1922. 

Compra a dofia Juana :Miralles y doña Juana Bosch en 
25 de agosto de 1922. 

Compra a dolia Rosa Coronas y don José y don Eusebi o 
Carreras en 31 de marzo de 1922. 

Idem ........................ Compra a doña Carmen Bosch y don José Viñamata 
en 25 de ab1 f1 de 19II. 

Par que municipal ............ . 

Idetn ......... , ............. . 
Idem ....................... . 
IdeJn ....... , .... , .......... .. . 
Idem ...... . .•................ 
Idem .... ......... ...... ........ . 
Idem ....................... . 
Idem ............... , ..... , .. . 
!dem ................. , ..... . 
Idetn ....................... . 

Compra a la sociedad an6nima El Tibidabo en 18 de 
septiembre de 1920. 

!dem íd. 
Idem íd. 
!dem íd. 
Idem id .. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem {d. 

. \ 
·> 

4,863'77 Idem ................. .'.'.'. ·. · .. 

Venta a favor del Ayuntamiento, por don Francisco 
Carreras Candi, en 4 de marzo de 1926. 

Venta a favor del Ayuntarniento, por la Sociedad anónima 
El Tibidabo, en 8 de mayo de 1928. 

7,218 Cementerio de San Gervasio. . Posesi6n por el Ayuntamiento de San Gervasio. 
R. O. de agregaci6n de 20 de abril de 1897. 

Voloración 

Pesetas F eclln 

218,995 

967,800 

234,619'6.0 

33.915 
67,500, 
4,729 6o 

2o,8o8 
43.312'50 

4,207'50 
47·700 

8.350 
88,432 

25,775'67 

z86,55~'6o 

31-V-1929 

3l·V·IQ29 

26-VII-1928 

26-VTI-1928 

26-VII-1928 

16-X-1928 

31-V-1929 

3l·V•I929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

Produc:to 
nnuol 

' 

-
-
-

- . 

f 



N.o del 
lllven
tario 

NOlllbre y sitnod6n de la finca 
Superficie t# Valoración 
en metros Uso a que se destina Títnlos de propiedad 
cnadrados Pesetas Fecha 

-----------------------l---~------~l------------------------l-------------------------------------------1-----------
Terrenos entre las rieras Blanca 

y Escuder (Las Corts) ..... 

Tcrrenos situades en el cruce 
de las calles Hort de la Vila 
y Poma ret (Sarria) ....... . 

Total del distrito lli .... 
I · 

DI STRITO IV 

Repartidor de Jesús (calle de 
Claris, manzanB~ limitada por 
esta calle y las de Aragón, 
Lauria y Consejo de Ciento.) 

28,986'69 Cementerio de Las Corts...... R. O. de agregación del ex Municipio de Las Corts en 
20 de abril de 1897. 

Cuatro adquisiciones para ampliación, con una superfi
cie de 28,2o3'6o m!, efectuades, dos, en II de enero 
de 1909; y las otras dos, en febrero y octubre de 1924. 

4,569'45 Cementerio de Sarria......... Posesión por el Ayuntamiento de Sarria. 
R. O. de agregación de 4 de noviembre de 1921. 

1-371,799'91 

Distribución de las aguas de 
Moncada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Construído por el Ayuntamiento en terreno procedente 

del antiguó torrente del Pecat. 

Total del distrito IV.. . . . 123'03 
I======= 

.. 

DISTRITO V 

Repartidor deltSeminarit (calle 
de Valldoucella, n. o 2) ..... 

I: 

'fotal del distrito V..... 13'12 
1======1 

DI STRITO VIII 
I• 

Repartidor de agua y fuente 
pítblica ......... ,.......... Permuta entre el Ayuntamiento y la abadesa del Mo-

nasterio de Valldoncella y don Pascual Sayos en 7 de 
junio de 1916. 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

385 Parque Güell. .............. . Parque municipal... . .... . . . . . Adquisición a doña M.ercedes Güell y Utbanización Güell, 
sociedad anónima, eh 6 de noviembre de 1925. 

.z.995,86o 31-V-1929 

Idem ...................... . Grupo escolar t Baldiri Rexacht Construido por el Ayuntamiento en 1927, utilizando el 
edilicio tCasa Larradt. 

291,000 31-V-1929 

' 

Prodncto 
nnnal 



N.o del! 
Inven
tario 

386 

Nombre y situoción de la finca 
-'-- ' 

PROYECTO DE PARQUES 

DEI. PLANO DE EN!.ACES 

Barriada de Horta: 
Terrena en el torren te dels Pe

nitents, con freu te a la carre
tera de Comellll a Fogas 
de Tordera ............... . 

Terrena con frente a la carre
tera dc Cornella. o. Fogas de 
Tordera y calle de Gonús ... 

388J Terrena con facbada a la ca
rretera dc Coruelhí a Fogas 
de Tordera ............... . 

390 

391 

Terrena con frente a la carre
tera de Corne11a a Fogas de 
Tordera .................. . 

Total del distrito VIII ... 

DISTRITO IX 

Terrenos situades en el camino 
de Santa Eulalia de Vila
piscilla y la riera de San 
Andrés .................. . 

(,1 

'rerreuos situados en la Plaza 
del Canónigo Rodó, conti
gues a la antigua iglesia pa-
rroquial .................. . 

Superficie 
en metros 
euadrados 

r88 

Uso a que &e datina Títulos de propioood 

~ 
Proyecto del Plano de Enlaee,s. Expropiación a don Francisco Mestres en 20 de abril 

de 1926. 

4,836'68 Idem.......... . ............ . Expropiación a don Adolfo Carlota en 31 de diciembre 
de 1927. 

3,570'50 Idem .................... .' ... Expropiación a doña Maria Teresa de Palleja en 3 de 
agosto de rg28. 

610'75 !dem ........................ Expropiación a don José Riera y Gusta en 27 de sep-
tiembre de 1928. 

q8,g98'93 

33,655'54 Cementerio de San Andrés .... 

1,564'10 Cemeuterio de. San Martfn de 
Provensals. (Clausurada y de-
rribado, en parte) .......... . 

:Expropiación de 19,075'44 m2 a doña Agueda de Mar
torell y Fivaller, marquesa de Lapilla, en 26 de mayo 
de 1923. 

El restante terreno lo _poseia el Mtmicipio de San Andrés, 
agregada a esta ctudad por 1{. O. de 20 de abril 
de 1897. 

r 

Posesión inmemorial por el ex Munici_pio de San•Martin. 
En cuanto a la superficie de 918 mu, sttuados en la parte 

occidental, fueron adquirides por dicbo Municipio me
diante escritura de permuta de 13 de mayo cfe 1850, 
atorgada con los nobles señores dolia Mercedes y su 
hijo don Joaquín de Mercader y de Belloch. 

R. O. de agregación de 20 de abril de 1897. 

Pesetas 

29,132 

1.336,124 

Valoración 

Fec.ba 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

•• 

Producto 
anual 



N.o del 
Inven
tArio 

392 

393 

394 

395 

397 

398 

399 

Nombre y situoci6n de la finca 

Terrenos sltuados al nordeste 
de Horta, jlUltO al camino 
que conduce ~ la carretera 
de Comelhí a Fogas de Tor-
dera ..................... . 

Parque del Gninardó (calle de 
Grc.--cia) .................. . 

. ' 

' 

«La Triuidadt (carretera de 
Barcelona a Ribas, junto al 
torreu te de La Trinidad) ... 

Acueducto alto del manantial 
de Mon cada .............. . 

Terrenos en tLa Trinidadt .... 

Dep6sito de las aguas de Mon
cada (paraje oLa Trinidad•). 

Terre.uos situados en el torren te 
dc La Trinidad ........... . 

Terrcnos situados en el torren te 
de Tapiolas, entre la carre
tera de Ribas y el ferroc~;Lrril 
del Norte .............. · .. . 

!dem ...................... . 
Idem ...................... . 
Idem ...................... . 

Total del distrito IX ... . 

Sul)erficie 
en metros 
cuadrados 

Uso a que se destiDa Títulos de prOJ)ied::td 

3,668'44 Cementerio de Horta.. . . . . . . . Posesi6n por el Ayuntamiento de Horta. 
R. O. de agregación de 9 de julio de 1903. 

l18j83o'o3 Parque municipal ..... . ...... . 
Escuelas municipales (edificio). ........... o .. . .............. o •••••••••••••••••••••••• 

Venta al Ayuntamiento por don Salvador Riera, en 8 de 
marzo de rgii, de 38,704'89 m 2• 

Venta al Ayuntamiento por don Pedro Vintró, en 9 de 
julio de 1923, de 5,657.'50 m 2 • 

Venta al Ayuntamiento por don José Planas, en 4 de 
septiembre de r923, àe 23,598 ru! 

Venta al Ayuntamiento por dofia Montserrat de Casa
navas, en 27 de noviembre de l925, de 19,238'20 m 11• 

Expropiación a doiia Camila Borrós, en 8 de julio dc I926, 
de 24,78r'os·m2 • 

Venta al Aynntamiento por los seiiores Rei~ Ribas y 
don Lnis Cantieri, en 26 de agosto de 1926, de 566 m~. 

Venta al Ayuntamiento por don Pedro Bonas, en q de 
enero de 1927, de 3,979'09 m2, 

Venta al Ayuntamiento por dofia Montserrat de Casa
navas, en r3 de octubre de 1928, dc 2,3u'So m 2 • 

Maqninas elevadoras de las Venta por don Carlos Edmundo Sivatte, en 12 de julio 
agnas de Moncada. de t8Qz. 
Sn valor .................. . 

Fielato de Arbitrios. 

Acueducto y dep6sito de se-
gunda elevaci6n............. Adquisición a don Pedra Janer Gaig eJ1 4 de julio de 1896. 

Protecci6n de las agoas de Mon-
cada...................... Venta por don Manuel M.r de Sivatte en 21 de marzo 

de 1916. 

6,848'68 · Depósitos de primera elevaci6n. !dem fd. 

Protecci6n de los depósitos y 
acnedncto del manantial de 
Mancada ................... Venta por don Manuel M." 

de 1922. 
de Sivatte en 6 de octubre 

4,8g6'5o Proteccí6n dc las agoas de Mon-
cada ........ , ............ . 

7,634'61 Idern ....................... . 
4,859'68 Idem ....................... . 
3,695'45 Idem ....................... . 

VCllta por don Manuel M.r de Sivatte en 26 de julio 
de 1927. 

!dem id. • 
!dem id. li' 
!dem íd. 

Valoraci6n 
Pesetas -

, 

38,518 I 
7.·346,247 

204,000 

., 

162,220 

zs,ooo 

7.477 

x8,851'55 

24,841'32 

3J,698'68 

52.542
1
22 

33.445'37 
25,412'86 

Fecha 

3I·V·1929 

26-m-1929 
r-V-1926 

3I-'V·I929 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

J1·V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 
31-V-1929 
31-V-1929 

Produdo 
onu ol 

-

-
' 

I 
-



N.o del Super:ficie 

Valoradón 
lnYm- Nomt?re y situnción de la finca m metro.; 

Uso a qoe ae deetiDa Títulos de· propiedad 
Prodneto 

tari o CW!drados 
~etas Feebn nnuol 

--
- . 

. . 
DISTRITO x , 

' 
' -403 .Manzana limitada por la Ave-

. nfda de !caria, Paseo de 
Calvell y calles de Llactma 

Necrópolis del Este .... . ...... Establecimiento en 13 de mayo de 1775, por el inten-
y Taulat .................. 52,632'95 

2.786,388 31-V-1929 -de.nte del Principado a favor del obispo de la dió-
cesis, de un terreno para Cementerio. 

Adquisición en 15 de abril de 1819, por la Mitra, de un 
I 

I terreno de 33,600 varas castellanas, cedido a la, Ca-. tedral y a las siete partoquiales, creandose una Jnnta 
I 

' t para la ·administrac1ón del Cementerio. 
Adquisición en el año r821 de una mojada de terreno, 

~ne formó el llamado Cementerio del Hospital de la ~ . 
anta Cruz. ' 

Establecimiento, en 31 de octubre de 1840, de 6 mo-I 
jadas del Real Patrimonio a favor de la Jnnta del . Cementerio . . 

Venta en 7 de enero de 1847 por don Agustin Aymar, 
a favor de la Jnnta, de r mojada. I 

Cesión, por don Pedro Gil, a la Jnnta, de 44,boo palmos 
a espalda del Cementerio, y de r69,o84, ente a la 

' fachada en 6 de abril de 1847. . 
-Total del distrito X ..... 52,632'95 

2.786.388 

• 

TÉRMINO MUNICI PAL 
. 

DE SAN CUGAT DEL VALLÉS . 
' . . P ARQUE DE SAN MEDÍN . 

I 
404 Finca Ribas (paraje eLa Raba-

sada») .................... 326,862 Parque municipal. .... . ....... Venta a favor del Aynntamiento, en 14 de encro de 1927, 359.548 31,-V-1929 -por don J aime Carner, como heredero de confianza 
' I . 

de don Luis Ribas y Regordosa . . 405 Finca .Font Grogan ... , ...... 530,391'42 Idem ................ '.' ... ' ·1 ••• Venta otorgada por el Mar9.nés de Marianao a fav9r del 
I•· ' 

Finca «Las Cobast ....... ' .... Aynntamiento, en 31 de marzo de 1922. 406 72,68o'55 Idem ........................ Idem fd. 
667.432 31-V-1929 -407 Finca «Casa Pallost (término 

municipal de Barcelona) .... 3,686'¡6 Idem ........................ 
' . .¡.oS Finca tBosch de Can Puigo ... 381,548'43 p~~: -~-~~~~~ ~- ~~~~~~ -~~ Venta otorgada por don Antonio y don Salvador Piera, 76J,096 31-V-1929 -Finca .Sant Medft ........... en 31 de marzo de 1922. 

I 

409 272,500 Par que municipal ............. Venta otorgada por doiia Dolores y doña Montserrat 299.750 31-V-1929 • -Farell y .Mas en 14 de mayo de 1923. 



~~-- ----~----~~--~~~~--4~------------------------~----~-----~~------------~-------~--------~--~~----------~~~ 

Nombre y situnci6n de In finca 
Superficie 
en metros 
cuadrados 

' 
uso n que se destirul. Tltulos de proviedad Pcset.a.s Fecha Produc:to 

anual 

N.o del 
Inven
tario I V aloración 

----------------------!-----------i-----------------------~l-------------------------------------------1------------l-----------~1-----------

4IO Finca tSan Jerónimot, del Valle 
de Hebrón (término munici-
pal de Barcelona) ......... . 70,36o Idem........................ Venta otorgada por doña Concepción Pacbeco en I8 de 

Total del término de San Cugat 1----------1 
del Vallés ............... . 

.. junio de 1926. 

412 

TÉRMINO MUNICIPAL 
DE HOSPITALET 

Carretera dc Madrid ........ . 

Total del término de Hospitalet. 

TÉRMINO MUNICIPAL 
DE MONCADA 

Pozos de i.\Ioncada (entre los 
torrentes de la tFont del 
Ferro• y de tCan Sanjuatu) 

Calle de la Mina (jun to Acequia 
Condal) .................. . 

Total del término de l\foncada. 

x.658,oz8'56 1 

II,oo3'37 Cementerio de Saus ......... . . Posesión por el Ayuntamiento de Sans. 
Adquisicion por el mismo, a dofia Juana Marqués de Ca

para, de 4,383'44 m~ para ampliaci6n del Cementerio, 
en r889. 

R. O. de agregación de zo de abril de t897. 1-------
11,003' 37 

12,172'50 Captaclón de agua, y su eleva- Escritura de permuta entre el Ayuntamiento y la Compa-
ción mediante: ñía del Ferrocarril deM. Z. A., a 8 de enero de 1913. 

Bombas eléctricas ........... . 
Bombas a vapor ............ . 

Protección de las aguas de Mon-
cada............ . . . . . . . Venta a favor del Ayuntamiento por don Anlonio Costa 

y los bermanos Riera :\Iodolell, en 26 de junio de 1925. 

22,533'15 

J 

2.16o,r86 

70,000 
30,000 

1-----------

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 

31-V-1929 
31-V-1929 

26-VI-1925 
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FINCAS RÚSTICAS 

N.o del 
Superficie Valoración 

Jn,·eu- Nombre y !<Ílu.~ci6n de la finca en llletros Uso a que se destina Tltulos de propiedn.d Producto 

tari o 
cuadrados 

Peseta.-; I Fecha nnual 

: 
. 

TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PRAT DE LLOBREGAT 

414 Casa de campo contigua a tLa 
90.489'55 Vivero de lu:boles ............. Adquisición a la señora viuda de Santoyo, en 29 de sep- 68,259'25 15-xn-1928 

Ricarda» .................. 
--

tiembre de 1916. 

Total del ténuino municipal 
68,259

1
25 

dc Prat de Llobregat . ..... 90,489'55 

~ 

~ . 
T ÉRMINOS MUNICIPALES 

DE MARTORELLAS .. 
v MONTORN ÉS f 

415 Cotonia Agrícola de Martorell as . I ~ 

(finca denominada oCan Gi-
TOlla*, y cnatro mas) ....... 1.197.989 Colonia a~r{cola, a car~o de la 

Delegactón de Bcneficencia. Venta otorgada por los consortes don Antonio Piera y 660,440 25-XI-1926 -
Totales de los términos muní- doña Antonia Comas en 31 de marzo de 1922. 

· ci pales de .:\Iartorellas y Mon-
1.197.989 

66o,Ho 

tornés .................... 

-

TÉ RMl NO MUNICIPAL 
"' DE MO NCADA 

. 
416 :rerreno cCasa Sanjuam (junto 

a la instalaci6n dc los pozos). 12,697'37 Viver o de arboles ............. Venta a favor del àyuntamiento por doña Maria de la 40,196 JI-V•I929 -
Coucepción Trinidad Villallonga Zaforteza en 31 de . 

Total del término municipal de octubre de x889. 
Mancada .................. 12,697'37 

40,196 
' 

' . 
.; 

, 



. 
DISTRITOS 

I 

- --
I ............ • • • • • • •• •• • • o • • •• • ••••••••• • ••••• ~ • o 

Il ... . .. . .. . ... .. . . . . ...... . ..... . ................ 
Ili ......... . .. ..... ............................... 
IV .......... . . . . : . . ••••••• • •••••••.•.••• el · ••••••• 

v ......... . .. . ............................ . ....... 
VI. .......... . .. . ... . . . .................. . . ....... 
vr:r .... .. ... .. .. .. ... .. ... . .. .. . .................. 
VIII. .... .. .. . , .. . .. .. .. . ........... . ....... . ..... 
IX .......... . . . . ' • • •••••••••••••••••• • ••••• o. o • 

x ........... . .. .. .......................... . ... 
Término municipal de Collbató ...................... 
Término mtuücipal de San Cugat del Vallés .......... 

érmino mtmicipal de Hospitalet .................... 
Térm.ino municipal de Moncada ................... . .. 

érmino mwticipal dc Prat de Llobregat ............. 

T 

T , 

EDII'JCIOS 

Kúm. 
de Superficie 

fiu cBS 

!t1 clros cuadra4os 

28 74,253'41 
4 21,256'68 

16 598,869'74 
J2 39.590'46 
12 46,100'78 

2 n,764'o8 
14 76.418'51 
xo 12,006'39 
II 10,905'55 

7 u,536'59 
I -

- -
- -
- -
- -
- -

RESUMEN DE FINCAS 

URBANAS 

SOLARES y PARCELAS 
PARQUES 

y de destino detenninado 

Núm. Núm. ' 
Vlllornción de Superficie Valoració.t de Superficie Valoraclón 

finca s fln<:QS 

Putku M elros e11adrados Puefas · /Jf tlros cuadrados Pesd<u 

28.773.744 7.678'20 871,610 ' 308,526'50 48,293,243 4 t 

3·949·436 4. 676'75 83.45'2 ISO I .56o,967'96 4!.364,697 
7·850,936 J6 45.771'47 889,486'26 IS !.371,799'91 4·853,639'40 

15.022,968 13 5,746'63 2,7IO,I46'r6 .I 123'03 48,842 
T2.9t6,310 3 682 101,557 I 13'12 2,418 
1.792,72-6 4 730'79 57.462'56 - - -

13.813,262 3 I,370'57 68,378'3~ - - -
2.272,001 14 4-367'72 579.372'0 5 148.998'93 3-786,452 
1.257.836 ! 34,252'71 347.675'45 13 236,206'17 4-502,997'75 
1.567.487 2I,05Q'82 883.792'30 l 52,632'95 2.786,388 

1,100 - - - - - -
- - - - 7 I .658,028' 56 2.16o,x86 
- - - - I 11,003'37 436,833 
- - - - 2 22,533'15 179.474 
- - - - - - -
- - - - - - -rérminos municipales de ~Iartorellas y Montomés ..... ---- - -

•• 

-
Totales .................... II7 902,702'19 89.217,806 73 122,327'66 6.592,932' 13 230 

RESUMEN GENERAL DE FINCAS 

Edificios ...................................... . . 
Solares ......................................... . 
Parques y de destino detenninado ................ . 
Rústicas ................................... · · · ·. 

Totales ................... .'. 

Núm. 
de 

fincas 

l.I7 
73 

'230 
3 

Superficie 
en 

metros cuodrodos 

902,702'19 
122,327'66 

5·370,833'65 
1.301,175'92 

7 .697,039' 4 2 

5·370,833'65 

Volornc:ión 
(!ll 

peutns 

89.217,806 
6.592,932'13 

xo8.415,l70'15 
768,895'25 

I08.415,I70'1.5 
-

RÚSTICAS 

Núm. 

de Superficie VDJoraclón 
fi11eas 

o M .tro' .....draiior --Pulla_$ _ 

- - -
- - -- - -- - -- - -
- - -
- - -
- - -
- - -. - - -
- - -
- - -
- - -
I 12,697'37 40,196 
I 90.489'55 68,259'25 
I r.I97.989 66o,440 

3 I .301,1.75'92 768,895'25 

-47 



N.o del 
Invcn
wfo 

•• 

Monuntlnl 

Acequia Condal: 

El caudal se recoge al final de las minas de 
captación, en el punto denominada cEl 
Reixagót, sito al pie del tTuró de 1\fon
cadat, entre las vias férreas del Norte y 
deM. Z. A. 

De «El Reixagót a «La Trinidad• (antigua con
ducción). 

De aLa Trinidad~ al repartidor de Jesús (an
tigua conducción}, en el interior de la man
zana limitada por las calles de Claris, 
Lauria, Aragón y Consejo de Ciento, donde 
empiezan los tarnales de distribución. 

De eLa Trinidad• a la calle de Provenza, 
n.o 592. 

De eLa Trinidadt, por el acueducto alto, a 
Vallcarca, donde empiezan los ramales de 
distribución. 

Pozos de llfoncada: 

Se extrac de tres pozos sitos a la orilla dere
cha del rfo Besós, frente al kilómetro n 
de la Unea de M. Z. A. 

El caudal es conducido a la antigua mina 
de la Acequia, donde vierte a los 250 
metros de su origen, siguiendo el mismo 
curso que el agua de la Acequia corres
pondieñte al M:unicipio. 

11fina de l'l!onta1ia: 

Mina del Comtí.n (Sarrid): 

Mina. del Coll: 

AGUAS 

Pertenencio. 

En 8 de agosto de 1703 el Bayle General de 
Cataluña concede en eniiteusis, a los Con
celleres y ciudad de Barcelona, el tomar de 
la Acequia Condal una sangradera de agua. 

E$Critura de convenio en 8 de marzo de 1852. 
entre el Ayuntamiento y la Jnnta directiva 
de la Acequia Condal. 

Des Uno 

I" 

Abastecimiento de la 
ciudad. 

Construídos por acuerdo del Ayuntamiento de Abastecimiento de la 
12 de febre~o de ¡8¡8. ciudad. 

Procedente del ex Municipio de San Gervasio, Surtidores del Paseo 
agregada a esta ciudad por R. O. de 20 de de Gracia. 
abril de 1897. 

Establecimiento otorgado en 24 dc marzo de 
~743, por el Inteudeute del Priudpado de 
Catalun,a, a favor de los señores Regidores 
de San Vicente de Sarda, la busca y con
ducción de agu~ eu el paraje nomhtado <!El 
Arch». 

R. O. de agregación de Sarria de 4 de febrero 
de 1921. 

Servicios de higiene 
de la Plaza del 
Dttque de Gandia. 

Catorce usuarios que 
satisfacen su can on 
anual de 28 ptas. 

Alcantarillado. 

I· 

Conducclóu 
I,ongitud 

metros 

' 

2,791 

6,6oo 

1,900 mina 
900 tuberfa 

1,300 mina 

1,100 mina 
900 conduccio

.nes de obra 

-
Vo.lorncl6u 

Pcset.o.s 

-

780,217'82 

2.658,ooo 

45,000 

30,000 

10,000 

Cuudo.l 

Aforo 

I/3 parte y 900 
plumas mlis 

. -
-

1-

' 
-
-

100 plumas 

30 plumas diarias 

28 plumas 

I 
1 Total. ....... : .••. 

t. Valoración p.rudencia.l, por dcstinarse !~ casi totalidnd del caudal a servicios municipalos. - 2. Sólo sc utilizan cuando precisa completar lo!¡ ro,ooo m8 del caudal de. la Acequia . 

Valomclón 

Pu814$ 

26.5oo,ooo1 

-
-

.. 
-
-

250,000 

8o,ooo 



N-• del 
In veu· 
tari o 

431 

432 

433 

434 

I • 

.. 

, 
MINÀS DE AGUA EN QUE EL AYUNTAMIENTO TIENE PARTICIPACION 

Nombre 

l.!ina Cañellas {San Andrés). 

Mina de tCau Canonge» (Sarria). 

Mina Coll y Masadas (San Martfn). 

Mina. Casa Duran. 
Mina «Frare Blanch•. 

El Fénix de Aguas potables. 

Asociación de Propietarios del agua alum
brada en la manzana 31 U!M 32 del 
Ensancbe de Barcelona (calle de Lauria). 

Compañia General de Aguas de Barcelona. 
Mïna Mantega (Sans). 

Pantano de Vallvidrera. 

Mina San Luis. 

Compañia General de Aguas .de Barcelona. 

Pozo sin explotación en la calle del Bogatell 
(San Martin). 

j ~ . ' 

Perteueuc:ia 

En 7 de octubre de 17It, el Bayle del Real Patrimonio concede al Ayuntamiento de SanAndrés el derecho 
de alwnbrar y conducir las aguas de la Fuente Cañellas. 

Por escritura de 27 de junio de 185zla Sociedad de esta mina. adquiere, del Ayuntamiento de San Attdrés,los 
derecbos de alumbrar y conducir las a~ de la Fuente Cañellas, que en 7 de octubre de 17II le babfa 
concedido el Bayle del Real Patrimonio, reservandose el Ayuntamie.nto la 1/5 parte del caudal. 

R. O. de agregación de San Andrés de 20 de abril de 1897. 
El caudal, destinado a surtir Ja íuente de la calle de Dalt J Plaza del Mercado de San Andrés. 
Cesión al Ayuntamiento de Sarria por don Joaqtún Andreu en 21 de jtmio de 1857. 
R. O. de agregación. de 4 de noviembre de 1921. . 
Venta de 2 plumas por don Paciano Ma.Sadas al Ayuntamiento de San Martin en 4 de octubre de !"864. 
Escritura ante el notario don Francisco Farrés. 
Venta de 5 plwnas por don Enrique Coll a dicho Ayuntamiento en escritt\ra ante el aludido notario a I.

0 de 
julio de 1878. 

R. O. de agtegad.ón de San Martín de ·2o de abril de 1897. Fuentes del distrito. 
Para el uso de la fuente de la barriada de Las Corts. 
Venta al Ayuntamie11to de San Gervasio, por .don Lorenzo Cayol, e11 27 de julio de 1851, ante el notario don 

Manuel 'l'homas. 
Fuente de la Plaza de la Bot1anova. 
Expropiación de las casas n.8 8, 10 y r2 de la calle de Basea. 
Escuela de la Ronda de San Pablo. 
Venta al Aytmtamiento, por don José Estruch, a 4 de noviembre de 1899, ante el notario don José Ferrer 

Bernadas. 
Servicios higiénicos, en subterraneo, en la Plaza de Urquinaona. 
!dem id. id. 
Escritura de convenio entre el Aytrntamiento de Sans y doña Rosa Closas Borras, ante el notario don Pedro 

Arnau, en 14 de noviembre de 1893. 
R. O. de agregación de 20 de abril de 1897· 
Cesión por la Sociedad al Aytrntamiento de San Gervasio, en 23 de noviembre de 1865, ante el notario don José 

Sayrols. 
Adquirida la participación por el Ayuntarniento de Sarria, con la finca tMoli de Ventt. 
R. O. de agregación de 4 de noviembre de 1921. · 
Parvulario Cle la calle de Cuyas, u.o 7· 
Cesión al Ayuntamiento de Sarria, mediante escritura de 24 de noviembre de 1886, ante el notario don César 

Gomis. 
R. O. de agregación de 4 de noviembre de 1921. 
Escritura de couvcnio entre el Ayuntamiento de San Martin y don Juan Mola, en 20 de enero de 189o, ante 

el notario don Joaquín Nicolau. 

Total .... . ............ ............. .. . 

' I 

caudal 

ACoro Valorac:ióa. 

I/5 parte 
12 plumas 

2 plumas 

7 plumas 

2 1/2 plumas 
2 plumas 

' 2 plumas 

9 plumas 

xo m 3 diarios 
10 plumas 

1 pluma 

x I/4 plwnas 

3 I/2 plU01as 

4/5 partes 

12,000 

i,6oo 

s,6oo 

2,000 
I,6oo 

2,000 

g,ooo 

S,ooo 

8oo 

1,000 

3,500 

47.100 
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SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO 

ACUEDUCTO ALTO DE LAS AGUAS DE 1MONCADA 
N.• del 

Jnvent&rio 

435 

436 

437 

438. 

439 

443 

444 

445 

446 

447 

448 

449 

450 

451: 

452 

453 

454 

455 

456 

Sct·vidumbre subternínea que afecta : 
2 hcctar~as, 2 :lrcas y sr ceutiareas de terreno del Excmo. Sr. Marqués de Barbera, líndante al norte, con el mismo propietario y cou el ferrocarril de Fraucia ; al este, cou 

el torrente de La Trinidad ; y al sud y oeste, con la Acequia Condal. - Convenio de 25 de septiembre de .r88g. 
2 hectareas, 52 {ueas y 62 centiareas de terreno de don Edmuurlo C. Sivatte; lindante al norte, con el mismo propietarío; al este, con la Acequia Condal; al sud, con 

el torrente de La Triuidad, y al oeste, con la carretera dc Vich. 
o'oo6b hcct{u:'eas de terreuo de don Edmundo de Sh·atte ; li1tdautc al norte, con el mismo propietario ; al este, con la carretera dc Ribas ; al sur, cou el referida señor 

Sivatle, y al oeste, con el ferrocarril del Norte. - Convenio de 2 de octubre de 1889. _ · 
0'0125 hectareas dc terreno de don Edmundo C. Sivatte; lindante al n.orte, con el mismo propietario ; al este, con el ferrocarril del Nortc ; al sur, con don Bartolomé 

Fottl, y al oeste, con el repetida seúor Font. - Convcn~o. ' · 
0'0997 bectúreas cle tciTeno de doña Ana Constausó ; 1iudantc al uorte, con el misJ:no propietario; al estc, cou don Bartolomé Fo11t; al sur, con la referida dofia Attn 

Constansó, y al oeste, con los herederos de uon Salvador Sagtista. - Convenia de ro de agosto de r88g. 
0

10436 hccfàreas de terreno de herederos de don Salvador Sagrista; liudante al nortc y sud, cou los referidos lteredcros ; al estc, con doña Ana Constansó, y al oeste, con 
· don Junn Casauovas. - Convenia de ro de agosto de r88ç¡. · . 

o'o194 hect.lm.'ns dc terrena de don Juau Casanovas; liudantc al uorte y sud, con el referida propietario; al cste, con hCJ.·cdcros dc don Salvador Sagrista, y al oeste con 
don Andrés Vidal. - Convenia de xo dc agosto de r88ç¡. ' 

o'o22o hcctúreas de terrena de don Andrés Vidal; lindante al norte y sud, con el referidc propietario; al este, con don Juan casanovas, y al oeste, con don Bartolomé 
Trescals. - Conveuio 'de 28 de agosto de 1839. 

o'oo:n hect{m:as de terrena de don Bartolomé Trescals; lindante al norte y este, con ffon Andrés Vidal; al sud, con el referida señor Trescals, y al oeste, con don 
'Andrés Jnner - Convenio de 25 de agosto de r8S9. 

o't3IÇ hcctarcns de terrena de don Andrés Janer; lindante al uortc y sud, con dicho propietario; al este, con don Andrés Vidal, y al oeste, con doña María Sagués. -
Convenia de xo de agosto de r88g. 

o'05ï3 hect:íreas de terrena de doña Maria Cu.--.-:art; lindante al norte y sud, con la referida propietaria; al este, cou don Andrés Janer, mediante torrente del Niño, y al 
ocste, con don José Ribó.- Convenio de 25 de agosto de x88g. 

o'o297 hect{ucas dc terrena de don José Ribó; lindante al norte y sud, con dicho propietario; al este, con doña Maria Sagués, mediante torrente del Niño, y al oeste, con 
don Gabriel Molins. - Convenio de 25 de agosto dc x8&). 

o'or73 bcctarcas dc terreno de don Gabriel Molins; lindantc al norte y sud, con dicho propietario; al este, con don José Ribó, y al oeste, con doña Gertrudis Mimó, 
mediantc rorrente. - Convenio de 25 de agosto de 18&). • 

o'o4o6 bectareas de terrena de doña ~rtrudis l\1hnó ; lindante al norte y sud, con dicba propietaria ; al este, con don Gabriel Molins, mediante torrente, y al oeste, con 
don Jacinta Casanovas. - Convenio de 25 de agosto de 1889. 

o'033S hcctarcas de terrena de don Jacinta Casanovas ; lindantc al norte y sud, con el referido propietario ; al este, con doña Gertrudis M:imó, y al oeste, con üon Carlos 
Curriok - Convenia de 25 de' agosto de 1889. 

o'o589 Jicct{m:as dc teiTcno de don Carlos Curriols; lindante al norte y sud, con dicho propietario, al este, con don Jacinto Casanovas, y al oeste, con don Buenaventura 
Fontanills, Ulediante totTente Cau1paña. - Conveuio dc 25 dc agosto de r88g. 

0'0573 ltectarea.s de terrena de don Buenaveutura Foutanills ; lindaute al norte y sud, cou dicho propietario; al este, cou don Carlos Curriols, y al oeste, con los señores 
Felíu hermanos. - Convenia de 25 de agosto de r88g. , . 

0'0449 hcctarcas de terreno de los señores Feliu hertuanos ; líudaute al norte y sud, con dichos propietarios; al este, cou don Bneuaveutura Fontanills, y al oeste, con don 
Juàn Mouteys. - Convenia de 25 de agos.to de r88g. · , 

010456 hcctaT·eas dc tcrreno de don Juan Monteys; lindrmte al norte y sud, cou dicho propietario; al este, con los señores Feliu, y al oeste, con don Jttan :Font. - Con
venia de lo de agosto de 188g. 

0'0279 hcctarcas dc tcrreno de herederos de don Jnan Font; lindante al norte y sud,· con dichos propietarios; al este, con don Juan Monteys, y al oc::steJ con don José M.• 
Nadal. - Convenio de 10 de agosto de r88g. 

o'o402 hectarcas de terrcno de don José M." Nadal; lindaute al norte y sud, con dicho propietario; al este, con herederos de don Juan Font, y al oeste, con los señores 
don Juan y don Antonio Llavería. -' Convenia de ro de agosto de 1889. 

0'0933 hcctareas de terrena de don Jnan y don Antonio Llavería; liudante al norte y sud, con dichos propietarios; al este, con don José M.• Nadal, y al oeste, con don Juan 
Vilar6. - Convenio de '2.7 de agosto de 1889. 

-so 

Vatoracl6n 
Pe..etBO 

x6,:zoo'8o 

25,672'04 

37'40 

68'75 

149'52 

43'60 

:zg'o8 

22 

. 4'95 
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o'n8s he~tareas de ticrra <le dou Juan V)laró; liudante al uorte, con dicho propietario y con don Juan Casas; al este, cou don Juan Vilaró y señores don Juan y don 
Antonio I,laveria; al sud, con el re[erido s-eñor VilanS, y al oeste, con doüa D orolea Vilardaga de Prats. - Convenio de 10 de agosto de x88g. 

o'ooo5 hectareas dc tcrrcuo de don Juan Casas; lindante al norte, con el mismo propietario; al este, con don Juan y don Antonio Llaveria; al sud, con don Juan Vilaró, 
y al <?Cste, con dicbo señor Casas .. - Convc~io de .25 de agosto de 1889. . . . . _ . . _ 

o'o724 hectareas dc terreno de don. Mar1ano de P1có; hndante al norte y sud, con dtcho prop1etano; al cste, con dona Dorotea Vllardaga, y al oeste, cou dona Aua Cons-
tansó; - Convenio dc xo de agosto de x889. . . . . . . . 

o'o4g8 hecta1·eas de terrena de doña Ana Constansó; hndante al nortc y sud, con dtcha prop1etana; al este, coll don Manauo de Picó, y al oeste, con don Pedro V1ltró. -
ConveLio de 25 de agosto de 1889. 

o'o622 hectareas dc terreno de don Pedro Viltró; lindaute al norte y sud, con dicho propietario; al este, con doña Ana Constansó, y al oeste, con don Juan Campaüa. -
Convenio dc IO de agosto de r889. 

o'o535 hectareas de terreno de don Juan CampaM1 ; lindaute al norte y sud, con dicho propietario ; al este, con don Pedro Viltró, y al oeste, con don ?lfiguel Badosa. -
Convenio de 25 de agosto de r889. 

o'or9:: hechí.reas dc terrena de don )figuel Badosa; lindante al norte y sud, con el mismo propietario; al este, con don Juan Campaña, y al oeste, con don Melchor Sol. -
Convenio de 25 de agosto de 1889. 

o'o4rS hectareas <le terrena de don Melcbor Sol; lindante al norte y sud, con dicho propietario; al este, con don Miguel Badosa, y al ocste, con don Jerónimo Grases. -
Com•enio de 25 de agosto de 1889. 

o'o289 hectiíreas dc tct'l'CJio de don Jerónimo Grases; lindante al norte y sud, con dicho propietario; al este, con don Melchor Sol, y al oeste, con don Pablo Ribó. - Con
venio de 2S de agosto dc 188ç¡. 

o'o346 hectareas dc tcrrcno de don Pablo Ribó; lindaute al norte y sud, con clicho propietario; al este. con don Jeróuimo Grases, y al oeste, con don ~uis Manso. - Con
venio de 29 de agosto de x88g. 

o'uor hectareas dc terreao de don Luis Manso; liudante al uorte, con el mismo propietario; al este, con don Pablo Rib6; al sud, con el señot Manso y la riera dc San 
Andrés, y al oeste, con Ja Ad.ministracióu del Hospital de la Santa Cn1z. - Couvenio de m de agosto de 1889. 

0'1316 hectiíreas de terreuo dc Ja Administración del .Hospital de la Santa Cruz; lindante al norte, con elruismo propietario; al este, con don Luis Manso; al sud, con la 
referida Administración, y al oeste, con la carretera de circunvalación. - Coll\'enio de ro de agosto dc 1889. 

o'o216 hectareas dc terrcno de la Administración del Hospital· de la Santa Cruz ; lindante al norte, con elu1ismo propietario ; al es te, cou la carretera de circuuvalación ; 
al sud, con la referida Administración, y al ocste, con don José ::\1 ... España. - Con"t"enio de 10 de agosto de 1889. 

o'o214 hectareas de tcrreno dc don José 1\I.• Espaiía; lindante al norte, con el mismo propietario; al este, con la Administración del Hospital de la Santa Cruz; al sud, 
con el refcrido señor Espaüa, y al oestc, con la carretera de circunvalación. - Convenia de 20 de septiembre de r88g. 

o'o847 hectareas de terreno de don José M.• España; lindante al norte, con el mismo propietario; al este, con la carretera de circunvalación; al sud, con el referida señor 
:España, y al ocstc, con la señora viuda Castellet dc Mayol. - Convenio de 20 dc septiembre de 1889. 

0'0331 heclareas de terreno de la señora viuda C.'lstellct de Mayol; lindante al norte con la misma propictaria; al este, con don José M." España; al sud, con la referida 
señora, y al ocste, con don Francisco de A. Iglesias y ca1;.1·etera de circunvalació11. - Convenio de :¡5 de agosto de 1889. 

o'oo2r hectareas de tcrt·cno de don Francisco d!l A. Iglcsias ; lindante al uorte, con el mismo propietario; al cste, con la señora viuda Castellet de Mayol; al sud, con la 
carretera clc circunvalación, y al oeste, con la misma carretera. - Convenio dc 25 de agosto de r88g. 

o'o6o7 hectareas dc tctrcuo de don Francisco de A. lglesias; li11da¡¡,te al nmte, con el mismo propictario; al cste, cou la carretera de circunvalación ; al sud, con el referido 
señor Iglesias, y al oéste, con el camino antiguo de Horta. - Convcuio de 25 de agosto de 1889. 

o'oor6 hectareas de tcrreno dc don José Carsi; lindante al norte, cou el camino antiguo de Horta; al este, con el propio camino; al sud, con el referido señor Carsi, y 
al oeste, con clon Roman :1\Iacaya. - C01wenio de 25 de agosto de r88g. 

o'0544 hectareas de terreno de don Roman Macaya; lindante al uorte, con el mi:;mo propietario; al estc, con don Juan Carsi y camino antiguo de Horta; al sud, con el 
referida señor 1\Iacaya, y al oeste, con doña Victoria Comas, viuda de Pinós. - Convenio de 1.0 de octubre de r88g. . 

o'o882 hectareas de terreno de doña Victoria Comas, viuda de Pinós; lindante al nortc, con la m.istna propietaria; al este, con don Roman Macaya; al sud, con la refenda 
viuda Pinós, y al oeste, con don José Oriola Cortada. - Convenio de 10 de agosto de 188g. 

o'r26o hectareas de terreno de don José Oriola Cortada ; lindante al norte, con el mismo propietario ; al este, con doña Victoria Pinós ; al sud, con el referido señor 
Oriola, y al ocstc, con don Federico Marcet. ---. Convenia de 23 de septicmbre de 1889. 

o'o3oo hectareas clc terrena de don Fedetico Marcet; lindante al norte, cou el mismo propielario; al este, con clon José Oriola Cartada; al sud, con el referido señor Marcet, 
' y al oestc, cou clon Iguacio de Travy. - Convcnio dc 25 de agosto de 1889. 

0'0323 hectareas de terreno de don Ignacio de Travy; lindante al norte, cou el mismo propietario; al estc, cou don Federico Marcet, al sud, cou el referido señor de Travy, 
y al oestc, con don Federico Cens. - Convenio de xo de agosto de 1889. 

o'o776 hectareas dc tcrrcno de don Federico Cens ; lindante al norte, con el mismo propietatio; al este, con d011 Ignacio de Travy; al sud, con el referido señor Cens, y 
al oeste, con doña Josefa Bertran. - Convcnio de 14 de septiembre de 1889. 

o ~956 hectareas de terrcno de doña Josefa Bertran; lindante al norte, con el mismo propietario; al este, con don Federico Cens; al sud, con la referida señora Bertran, y 
al oeste, con don Fcuerico Cens. - Convcnio de x8 de septiembre de x88g. 

0'1330 hectareas de terreuo dc don Federico Cens; lindante al norte, con el mismo propi€tario; al este, con doüa Josefa Bertran; al sud, con el re[erido señor Cens, y al 
oeste, con don Luis Martí Codola. - Convcnio de 14 de septiembre de x88q. 

0'1789 hectareas de terrcno de don Luis Martí Codohí.; lindaute al uorte, con el mismo propietario; al este, cou don Federico Cens ; al sud, con el referida señor Martí 
Codola, y al oeste, con don Hermenegilclo Tom:scnsana. - Convcuio dc 10 dc agosto de r889. 

o'o62o hectiireas uc terrcno dc don ·Manuel Figucrol:l; linrlante al um·te, con el mismo ptopietario; al este, cou don Hermenegildo Torrescasana.¡ al sud, con el referido 
señor Figuerola, y al oeste, coll doña Rosa üualha. - Convenia de 25 dc agosto dc 188g. 
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0'0302 hectareas de terreno .de doña Rosa Gualba ; lindante al norte y sud, con dicha propietaria ; al este, con don \lanuel Figuerola, y al oeste, con dicho seiior. 
Convenio de xo de agosto de x889- . . . . . _ . 

o'o316 hectareas de terreno de don Manuel Ftguerola ; hndante al norte y sud, con dtcho proptetario ; al este, con dona Rosa Gualba, y al oeste, con dtcha señora. - Con-
venio de xo de agosto de 1889. 

o'~o67 hect;\reas de terrcno de doña Rosa Gualba; lindante al nortc y sud, cou dicha pmpietaria; al este, con don Manuel Figuerola, y al oeste, con don Juan Guardia.-
Conveuio de 10 de agosto de 1889. 

Porción de tcrreno dc la cTorre Baró•, propiedad de don Cru·los de Sivatte. - Escritura dc 2 de julio de 1&)2. 
ldem id. íd. 
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DERECHOS 

CENSOS 
Pe.nsión anUAl 

Dos censos, con dominio median.o, de pensión anual 20, I?tas. cada uno, que gravan,-respectivamente, los d;os solares, edificada~, que constituy~ Ja fin~a n.0 34 
d~ la calle de ~n Gervasto, antes Mayor, en mentos del establectmiento otorgado por el Ayuntamiento de San Gervasto a favor de dona Mana Boada 
Pte~a! por n~pctas Amat y Boada, en. 25 de junio de 1845· - Censatario, don Jacinta Icart Sancliment. . , , . 

Con domtnto medtano, sobre la finca constltufda por dos casas, en terrena procedente del ex matadero de Sans, paraje denommado cLo Cordo», en mentos 
del establecimiento otorgado por el Ayuntamiento de Sans a favor de don Salvador Gusils, en 2 de mayo de 1847. - Censatario, doña Eulalia 
Cuyas Suñol. 

Con do~inio mediana, sobre la casa n. o_ 22 de la ~laza del Duque de Gandia (antes Prat de la Riba, y mas antes, M:ayor, de Sarria) en virtud de estableci-
mu:n~o otorl¡{ado por el Ayuntamiento de dtcbo pueblo. - Ccnsatario, doña Eulalia 1\Iurla. . . 

Con domtJ?lO. mcdtano, que grava la casa ll:·o 23 de ~ J>la7,.a del Duque de Gandia (antes Prat de la Riba, y mas antes, Mayor, de Sarna), en vtrtud de esta-
blc~t';Dtcnto .otorgado por el Ayuntamtento de dtcbo pueblo. - Censatario, doñ.a Maria Murla. 

Con dom~n~o med~ano, que grava la casa n.<t x6 de la calle Mayor (Sarria). - Censatario, sucesores de J. Piera. 
Con dom~n~o m.edtano, que grava la casa ~·o 21 de la calle del Hort d~. la Vila (Sarria). - Censatario, dofía Joaquina Planella... . 
Con domm10 chrccto, que_ grava una porct~:m ~e ter~~uo de r ,348'624 tu- y s1;1s mejoras, sito en e1 Pase? General del Parque U u ell, ,e~ méntos de la venta, a 

fav~r. del. Ayuntamtento, por 1!:batuzactón Guell, S. A., cu 6 de n?v1embre de 1925. - Censatarto, sucesores d.7 don Martín 1nas Doménecl1. . 
Con donnmo cllrccto, sobt·e una porcton de terrena de 1,388 1112 y sus ntC]oras, sito en el Paseo General del Parque Gnell, por venta, a favor del Ayunta111tento, 

oto~g~da .Por Urbani7.ación Güell, S: ,A. en 6 de noviembre dc 1925. - Censatario, sucesores de don Martfn Trias Doménecb. . . . 
Con d~r;,unto ,dtrecto, que grav~ m1a porcton de terreno de .t,37.5'8o m• et; el Pat·que Güell, en méritos de'la venta, .a favor del Ayuutamtento, por l{rbamzactón 

Guell, S. A., en 6 de novtembre de 1925. - Censatano, don Franç¡sco Chiappo y doña Josefa Sal. 
Total . 

\ 

HIPOTECAS 

Sobre el solar lctra B de la manzana 3·" de la Granv!a A de Ja Reforma Interior, en garantia deprecio aplazado.- Deudor, Compañ?a dc, Scguros de, Barcel~na. 
Sobre el solar letra e de la matt7.ana S·" de la Granvta A de Ja Reforma Interior, en garantia de precio aplazado.- Deudor, don F eh pe Colldeforus Sanruartm. 
Sobre el solar Jetra A de la manzana 7.• de la Granv!a A de la Reforma Inter~or, en garantía de prec~o aplazado.-Deudor, Caj.a .Mutua Popular. 
Sobre el solar letra B de la manzana 7 ... de la Granvta A de la Reforma Tntenor, en garantia de precto aplazado.- Deudor, CaJa Mutua Popular. 
Sobre el solar lctra e de la manzana ¡.a. de la Granvfa A de la Refonna Inter!or, en garantía de prec!o aplazado.- Deudor, Cala l\ltttua Popular. . 

Pes el as; 

.40 

26'6o 

1'33 

1'33 

8'82 
~o'66 
17'84 

·t8'S7 

846'30 

Sobre el solar lètra E de la manzana ¡.a de la Granvfa A de la Refonna Intenor, en garantía de precto aplazado. -Deudor, clona Joscfa ~narez de Rtm;. _ 
Sobre el solar Jetra A de la manzana 10 de la Gran via A de la Reforma Interior, en garantia de precio aplazado.- Deudor, Ca mara. Ofic_:al. dc la Proptedad 'lrbana. 
Sobre el solar letra A de la manzana II de la Granvia A d~ Ja Reforma Interior, en garantia de precio aplazado.- Deudor, don JavH!r Caltcó Bas. 
Sobre el solar lctra B dc la manzana 12 de la Granvfa A de la Reforma Interior, en garantia de precio aplazado. -Deudor, don B~~o~01nt! Trias Comas. 
Sobre el solar letra C dc la maozana 12 de la Granv{a A dc la Reforma Interior, en garnntfa de precio aplazado.- Deudor, Imnobthana Catalana, S. A. 
~obre el solar letra A de la man7.ana r3 de la Granvfa A de la Reforma Interior, en garantia de precio aplazado.- Deudor, don V?~cn~ín Soler. 
Sobre el solar lctra D de Ja mauzana 13 de la Granvfa A de la Reforma Interior, en gat antia de prccio aplazado.- Deudor, Ium~btl.1ana Catalan.a, S. A. . 
Sobre el solar letra A de la manza11a 15 de la Granvía A de la Reforma Inter~or, en garantia de prec~o aplazado.- Deudor, A~tact6n. cle Tngcrue.ros lndustnales. 
Sobre el solar letrn A de la manzana rs de la Granvia A de la Reforma Jntenor, en garantía de precJO aplazado.- Deudor, dona Canula Ca:-as, vmda de Guarro. 
~obre el solar lctra 11 de la manzana 16 de la Granvfa A de la Reforma Intcr~or, en gat antia de prec~o aplazado.- Deudor, do u B~tcnaveutura Cal vet. 
Sobre el solar letra /J dc la manzana 16 de la Granvfa 11 de Ja Reforma Iu tenor, en garantia de pr~cto apla.zado.- Deudor, clon Vtccntc Illa. Cerda. 
Sobre el solar letra .1 de la manzana 17 de la Gran via A de Ja Reforma Inter~or, eu gara11tín de prec~o aplazado.- Dcudor, don A matlor AJsu¡a ~ Bouet. 
Sobre el solar lctra B d.e la tnanzaua 21 de la Granvfa A de la Rei01ma Inter~or, en ganwlía de prec!o aplazado. -Deudot·, <l~u t\rturo Suqué Y Sucol1a. 
Sobre el solar lctra A de la man7.ana 23 de la Granvía A de la Reforma In tenor, en garantia de prec10 aplazado.- Deudor, V1ln~cca y Lcdesma, S: A. 
Sobre el solar 1etra R de la manzana 23 de la Granvía A de la Reforma Interior, eu garantia de precto aplazado.- Dcuclor, Ucrcder<;>s de do~ Ennque_ Parell~da. 
Sobre el solar lctra e de la m.anzana 23 de la Granvía A de la Reforma Interior en garantía ne prceto ap1azado.- Dettdor1 don Hcnberto J. Sa las y dona Glona Bulbena. 
Sobre el solar lctrn A y B de la manzana 19 de la Granvfa A de la Reforma Inte~ior, en gan;.ntia de precio aplazadd. - Deudor, don Manuel Barguñó Margades. • 
Sobre el solar lctra A cle Ja manzaua. 12 de. la Granvfa A dc la Reforma Interior, en garantia deprecio aplazado. -Dcudor, clon Carles Sampons. 
Sobre el solar lelra D dc la manzaua 20 de la Granvia A de la Reforma Interior en garantia de precio aplazado.- Deudor, don José Rogcut Pedrosa. 
Sobre el solar lctra C de la manzana 21 de la Granvfa A de la Re[orma Iutcrior: en garantia de precio aplazaclo.- Dcudor, clon Art u ro. Suqué ) Sucona. 

CapitnUzacióa 
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200,154'68 
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43°.742 
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2J4,454'72 
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459.97l'59 
233.736'93 
4J7,899'65 
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213.789'25 
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OTROS DERECHOS 

CONCEP'tO 

Derecho a recuperar la propiedad de la manzana si~a en las calles de Çastillejos, !guald~d, .Enna Y. Wad~~as, ceclida !1 
la Jtntta provincial de Protección a la Iniancta con las construccwnes y meJoras, Sl dicba enttdad deJare de dedi-
car al aludido objeto el edificio que ha cons~núdo. . . . . . 

Derecho a adquirir de don Francisco Carreras Cand1, por el prec10 un~~no convemdo, el terreno de su proptedad que 
falle para llegar a la carretera proyectada en el Parque del Ttbtdabo. 

Obtcner del Excmo. Sr. Marqués· de Sentmenat la cesión de 2o,ooo palmos cuadrados de terreno en :f.as Corts de Sarri{t. 

Los derivades de la creación de la Junta Mixta de Urbanizacióu y Acuartelamiento de Barcelona, consistentcs en ln 
ccsión, a la ciudad, de : Atarazanas; Santa M6nica; solar en In calle del Marqués del Duero; San Pablo; Almacén 
Paja; Hospital Militar, y Cuarteles de. Buen Suceso, ~an J.'ernando y Sau Ca~ los. . 

Substituc1óu, a favor de la poblaci_ón de Sarna, en _la herencta _de dofia Carmcn Cum, relaUv-a a la casa de la calle de 
San Pedro Martir, en Vallvtdrera, para destmarJa a Casmo. . . . , 

I.egado de r .ooo,ooo de pesetas ordenado por don José Collaso y G1l .a fav01· del Ayunta~~nto, para Ja construcc~on 
de una T~scuela, a hacet efectiva por el heredcro en el plazo dc CI nco años del falleCJmlento del testador, acaec1do 
en 7 dc abril de 1926. . . , 

Substituci6n, n favor del Ayuntamiento, para fmes culturales, en la h<-:rencia d~ don Antonto Yalles Masferrer, para e] 
caso ue que el hercdero, Ateneo Obrero de Bal·cel~)ll~, no cw;tJ.?lie~e los f1nes ~e su crea9~n. . . . 

Derecho a favor del Ayuntamiento y la Diputaci6n provmc1al, a rewmd1car el Palac1o de Justlcla SI deJare de aphcarsc 
ai servicio de admüustración de la misma. 

Hipoteca a favor del Ayuntamiento, de la casa n. 0 z.~6 de la calle de Pujadas y la de la de Espronceda, ambas en 
Sa;, 1\Iartin dc ProYensals, constituida por don .Manuel Bar~ñó en garantia de parte de precio aplazado de dos 
solares en la secci6n segund~ de la Reforma. Interior. de la cmdad. . _ . . . 

Derecho del Ayuntamicnto de ~~a para, en _la pnmera qwr~c~u~ de septlcm~re de cada ano, des1gnar los se1s v~cmos 
que reuuiendo las condic10nes establec1das, sean bcneflctarLOs a las canttdades que los albaceas testamentanos de 
don' Jaime Piquet Piera han de destinar a dicho fiu. 

HerenC'ia de don José Par do Perarriera, consistente en valores públicos a favor del Ayuntamiento, para destinaria a fines 
de cultura o bcneficencia; legando la octava parte de sus bienes y el usufructo de la totalidad que actualmentc 
percibe a su viuda doña J oaqwna Paz Canals. 

Reversi6u al ~\.yuntamiento, a los treinta años dc haber empczado su funcionamiento, de las Camaras frigoríficas ins
taladas en los )Iercados y Mataderos de esta ciudad, construídas por la entidad adjudicataria Industrias del 
r'río, sociedad anónima. . , , . . 

Rcversión, en sn fecha, al Aywttauuento de las hueas de Tram'las stgmentes: 
De Sans, en .......................... · . · · . · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · ......... . 
De San Audrés ........................................................................................ . 
De Badalona ................................................. ······.··.············· .................. . 
De Pasco de Gracia-Bonanova, de :Sarceloneta-Rondas-Derecba de Ensanche-P1aza Palacio-Pueblo Nuevo ..... . 
De Sarrió. y J~as Corts ................................................................................. . 
De IIorta y Cortes-Paralelo ............................................................................ . 
De Rrunbla dc Cataluña ......... : . ................................................. ~ .................. . 

~= ~:;:l~~$~1~~~ià: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ : :~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Dc Sarrió.-Vallvidrera ................................................................... · ........... ~ .... . 
Prolougacioncs y eulaces de San Andrés ..................................................... : ........... . 

~~ ~iï:~~~~~~d-'R.~~:::::::::::::::::::: ·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
De Saus-Coll-Blanch ................................................................................... . 
De Bordeta ........................................................................................... . 

l93S 
1937 
1944 
194S 
I9S3 
1961 
1964 
1965 
r962 
Ig66 
1967 
1969 
1970 
1971 
1976 

-54 

'l'i'l'UI,O 

Escritura de cesi6n del terreno por el Ayuntamiento ant~: el 
notario don Antonio Gallardo, a 19 de febrero de 1913. 

Esctitura ante el notario don José Meroader, a 4 de marz! 
de 1926. 

Cesión dc los dcrechos de la Comisión Constructora del l'a· 
lacio Real dc Pedralbes, por escritura nnte el notario don 
Alfredo Arias Miranda, en n de febrero de !<}27. 

R.-D. ley de 15 de marzo de 1927. (Art. 8.o) 

'restamento de clicha señora, otorgado en 29. de diciembre 
dc 1917 ante el notario don Joaqu.ín Casades. 

Testamento ante el notarío don Ju.an F. Sanchez Gnrcfa. a 
30 de mayo de 1924. 

Tcstamento ,ante el notario don José Fener, a 25 <lc ~ep
t.iembre de rgoo. 

I.ey dc 31 de diciembrc de 1886. 

Escritura a 30 de julio de 1927 ante el notario don Ramón 
Estalella. 

Tcstamento ante el notario don Joaquin Volart, a 31 de octu
bre de 1892. 

Tcstamento ante don Luis Rufasta , a 2 de octubre de 1922. 

Contra to de 8 de octubre de 1921. (Art. 25 Y' siguientes.) 

Ley de 23 de noviembre de 1877; Re~lamento de 24 de mayo 
dc 1878; y las respectivas concestones. 



N.• del 
Inven
tario 

529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 

536 

537 

538 

539 

590 

591 

CONCEPTO 

Ramal prolongación de Sans. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1976 
De Sarria-Pedralb"'s ............ . . ·........ . ................................................... . . . . . . . . . . . 1980 
De Plaza de Toros .r.ronumental ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rg81 
Garrign-)funtaner . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1982 
Plaza dc Tetu{m-Consejo de Cien to .................... y. • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1984 
Rambla de Cataluña-San ;\fartín ..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r984 
Participación corresponcliente al Ayuntamiento en el producto bruto de eÀ--plotación obtenido por Gran Metropolitana 

de Barcelona, S. A. 
Reversión al Ayuntamiento, en zo de julio de 1989, del Funicular Alto de l\>Iontjuich. 

Participación correspondiente al Ayuntamiento en la recaudación que obtenga Ferrocarriles Catalanes por la ~-plota
ción del ramal subterraneo de la Bordeta a la Plaza dc Espafía. 

Los que corre~pondian al Esta do en la concesióu del Ferrocarril de Barcelona a Sarri a, sobre la explantación y obras 
de fabnca, con los terrenos de dícho ferrocarril, asi como los relativos a la explotación de la línea. 

l..os quo le pertenece~~ cOlll.O accionista de la sociedad anònima Ferrocarril Mcttopolitano de Barcelona. 

Revcrsión al Ayuntamiento de la concesión del tramo Plaza de Catalufía-Estación del Norte, del F. C. M~tropolitano. 

Los relativos a las edificaciones levantadas en el recinto del Parque ~{unicipal de Montjuich, perímetro de la Expo
sición Internacional, aprobada por R. D. de 16 de julio de 1914, destiuadas a las exhibiciones del Certamen, 
algunas de las cuales tienen caní.cter permanente. 

Reversión al Ayuutanúento del terreno vendido por el nlismo a In Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, con 
los edi{icios y jardines construídos por ésta, sin derecbos a indemuizacióo, para el caso de que dejaren de des

tinarsc a una obra pe.rmanente de cultura social. Dicbo tcrreno radica en fa montaña de Montjuich, recinto de 
la Exposición, enfrente al Paseo de Santa Madrona: sn superficie, 9,6oo m1 . 

Los derivados del Estatuto regulador del Consorcio del Puerto Franco, por los que, una vez terminadas las obras, el 
producto liquido que se contenga pertenecení a la Ciudad, representada por su Ayuntanúeuto; y que, en caso 
de liquidación òel Depósito y Puerto francos, cualquiera que seo. la causa que la motive, el prodncto que arrOJe, 
cubicrtas las cargas, pasara a ser propiedad dc la Ciudad, representada por sn Ayuntamiento. 

I..os relativos al Iegado orde11ado por don Agustin Massana a favor dc la Ciudad, consistente en 570,000 pto.s., desti
nadas, bajo la administración del Patronato que designo., a continuar la Biblioteca que Jega, a instaurar un 
premio, otor~adero cada cuatro años, a 1.ma opra de iconografia e indumentaiia; y a la creadón de una Escucla 
de Artes aphcad~ a la Industria. 

1..os dcrivàdos del cmpréstito formalizado por Patronat.o dc la II<:tbltaeiótl avalado por el Ayuntamiento, a amortizar en 
el plazo de tremta años, ñnido el cual revertiran al Mnnicipio las Ca:o;as baraias construídas por clicho Patronato. 

TÍ'ívLO 

Convenio de 27 de febrero de 1923. 

Concesión aprobada por el Excmo. Ayuntamiento pleno en 
5 de enero de 1929. 

Concesión aprobada por el Excmo. Ayuntamiento pleno en 
:23 de julio de 1926. 

R. D. de 26 de diciembre de 1924. 
Convenios forrnalizados por el Ayuntamiento con las Com

pañías F. C. de Sarria a Barcelona, mediante escritura 
de 13 de octubre de 1925 ante el notario don J . Fran· 
cisco S€Lt1chez Garcia; y F. C. de Catalnña, por escritnrn 
an.tc eJ. notario don José M.a.· Aguirre, en 21 de febrcro 
cle 1929. 

Acuerdo cottslstorial de 1.3 de diciembre de 1922, ratifieado 
. por la Junta Municipal de 15 de marzo de 1923. Modi

ficada por el Ayt'mtamiento pleno de I.0 de diciembre 
de 1928, aprobando un convenia entre el Ayuntamiento, 
la Compl\ñia de los Caminos de Hierro del Norte dc Hs
pai).a y el F. C. ~Ietropolitano, y avalando w1a emisión 
de obligaciones de éste. 

R. D. de 29 de diciembre de 1928, autorizando a favor dc la 
Compañía del Norte la transferencia de dicbo tramo. El 
repetida acuerdo de J.O de diciembre de 1928 fué elevada 
a cscritura pública ante el notario don Narciso Batlle en 
26 dc marzo de 1929. 

El transcrita, y los acuerdos que al nrismo bacen referenda. 

Escritura autorizada por el notario don Alberto Gabarró en 
7 cle mayo de 1929. 

Estatuto a pro bado por el Ayuntamiento en 7 de junio de 1917, 
y por R. O. de z7 de octubre dclroismo año, modificado 
de conformidad con lo dispuesto por R. D. de 20 de ft•
brcro de 1926. 

Testrunento antc el notario don Manuel Bornis de Palau 
en 3 de diciembre de 1919. 

R. D. de 3 de febrero de 1927; R. O. de 20 de dicicmbre 
de 1927 y R. D. de 23 de marzo de 1928. Escritura ]1(1-
blica de. 5 de mayo de 1928. 

I - .'i.'i 



N.0 del 
Inven
tario 

543 

544 

545 

546 

617 

547 

• 

SEMOVIENTES 

43 cabaUos de la Guardia Urbana .................... . .................. .. .... . ...... . ...................... .... . .. ......... . .......................... .. : . _'. 

2 ca ba llos dc la Guardia de Parques exteriores .. .... · ................................. . ........................... . ................ ... . .... ........... . . . . .. , . 

z caballos de la Cotonia Industrial de Nuestra Señora de Port. ........ : . ...... ... ... ............................... . ............................... .. ....... . 

1 ca ballo del Hospital 'de Infecciosos..... . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ... ...... ..... ............................................. .. .............. . 

\ r ca ballo y r jaca para labranza .. ............. .' . . ....... ~ ............. ........ .. .......................... ; ........ ... ... . 

Cotonia Agricola de Martorellas ..... J 1 rebaño de IS ovejas... ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. ....... • ........... ..... ......... . . 

• • \ 2 cerdos para la er! a ............. . ............... : . ............................................. ~ ..................... .. . 

1 Mamfieros ... ............ · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ' · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Ejemplares del Parque Zoológico .... ~ Aves .... ................................... . . .................... ... .. ............. ... ................ ...... .......... . 

I Reptiles ..................................... .... ..................................................................... . 

- .s6 

Vo,loracló•l 

Pt•Seltu 

2,500 

• 1,500 

g8o 

ISO 

IIJ,OOO 

75.959 

10,900 

Total. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273,989 

·. 
. 
t 



BIENES MUEBLES 
VALORES MOBILIARIOS 

N." del 
In ven· 
tari o 

1 

Valores 

1 nscripciones nominativas 

548 N. o 6741, de Barcelona ................. · ........................ . 

549 N.0 6742, de Horta ....................... .. .................... . 
550 N.0 6743, de Horta ....... , ..................................... . 
551 N. 0 6744, de San Andrés ........................................ . 
552 N.0 6745, de San Gervasio . .............. . ......... ' ............. . 
553 N.0 6746, de San Martin ................................ ... .... .. 
554 N. o 6747, de San Andrés ............ ... ................. ... ..... . 
555 N. 0 75691, dc San Ginés de Agudells, cuyo canje se tramita ....... . 
556 N. o :toosx. de Sarria .............. ....... ....... . .............. .. 
557 N.0 6192, de Sarria ............................................. . 
558 N. o 28345. de Sarria ................... : ........................ . 

Deuda perpetua 

559 2 titulos, n.8 1216o67 y 68, serie A, de 500 ptas. nominales uno .... 
56o 21 títulos, n.• 282141 a 161, serie B. de 2,500 ptas. nomiuales uno .. 

Ferrocarril Metro Transversal 

561 8,ooo acciones ordinarias, n.e sor a 82o; 4401 a 64oo; 6751 a 9230; 

Nominal 

9,5t3'H 

290'92 
1,464 
9,103'83 
3.133'54 

x8,6o5'78 
4,orr'or 

170'66 
4·899'67 
4,212'64 

687'05 

I,OOO 

52.500 

22001 a 25200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,000 

' 
Materlates Edlflcación. S. A. 

562 I resguardo, a canjcar con los títulos originales, acreditativos de 45 
acciones preferentes, n. e I a 45 ... : .......................... . 

Banco Comercial de Barcelona 

563 43 acciones, serie A, n.8 21556 a 21598, de 200 ptas. nominales una. 
564 86 acciones, serie B, n.• 18722 a x88o7, de soo ptas. nominales una. 
565 x acción, serie B, n. 0 21301, de 500 ptas. nominales ............... . 
566 1 resguardo, n.0 4325, acreditativo de la participaci6n de 47'34 ptas. 

en la propiedad de una acción de la serie A .................. . 

8,600 
43,000 

soo 

!7'34 

' 

I· 

. 

Cotiución 
12 julio 1929 

'ran to por 100 

\ 

73'8o 

73'8o 
73'8o 
73'8o 
73'8o 
73'8o 
73'Bo 
73'8o 
73'8o 
73'8o 
73'8o 

73'8o 
73'8o 

57 

Bo 
Bo 
Bo 

Bo 

' 

Efectlvo 

Peseta s 

7,021'91 

215 1?.8 
1,083'36 
6.936'83 
2,318'82 

r3,768'z8 
z,g68'r5 

126'29 
3·485'76 
J,l17'35 

508'42 

2.280,000 

. 

I• 

6,88o 
34.400 . 400 

38'87 

I ~ 

Expedida a favor de dicho Ayuntamiento, en compensaclón de sus 
hienes propios desamortizados. 

!dem id. 
!dem id. 
!dem id. 
!dem íd. 
!dem íd. 1 

ldem id. 
!dem id. 
!dem íd, 
Idem íd. 
!dem id. , 

Convenio entre el Ayuntamiento y la Compañfa en nde diciembre 
de 1922, ratificado en 15 de marzo de 1923. 

CoJ1.venio con la ,Sociedad, aprobado en Cottsistorio de 9 de mnrzo 
de 1922, elcvado a escritura pública ante el notario don Isidoro 
Lapuente en IB de noviembre de 1922. 

De la Feria de Muestras. 
!dem íd. 
Saldo acreedor del Ayuntamiento contra el Banco de Barcelona 

!dem id. 
-57 



N." del 
In ven· 
tari o 

571 

572 

573 

574 

Valores 

r resguardo, n .. 0 
1291. acreditatiyo de la Pa.r?cipación de so por zoo 

en Ja proptedad de una acc1ón de la sene A .................. . 
1 resguardo, n.0 4302, acreditativa de la participadón de 36'7-t ptas. 

en la propiedad de tm a acción de la serie B . ................. . 
2 resguardes, n.• 7675 y 7676, acrediativos de la participación de 

20 por roo en la propiedad de una acción de la serie B . . . .... . 
r resguardo, 11.

0 2472, acreditativa de la participación de 75'02 ptas. 
en Ja propiedad de una acción de la serie A .......... . ....... . 

I resguardo, n. o 245B, acreditativa de la participación de 75' 14 ptas. 
en la propiedad de una acción de la serie B . ......... · ........ . 

3 resguardes, n.s 4421 a 4423, acreditatives de Ja participación de 
20 por xoo en la propiedad de ~a acción de la serie B . ...... . 

56 títulos dc una accióu de la serie A, n.s 17549 a r7604, emisión de 
24 de jul!o de 1924, de zoo ptas. tmo ........................ . 

II2 titules de una accióu de la serie B, n.s 14351 a 1446l, e1nisión 
de 2l de julio de 1924, de soo ptas. uno ..................... . 

' I· 

Banco de Barcelona 

Bonos de realización: 
575 127, n.s 16334 a 16460, serie D, de s.ooo ptas. uno ... . . . ......... . 
576 2, n.• 4559 Y 4560, serie C, de I,ooo ptas. uno ......... . ......... . 
577 2, 11.• 16492 y 16493, serie A. de 50 ptas. uno ......... .. ......... . 
57B I, n. 0 1B39, serie B. de 500 ptas ............................ . ... . 
579 97 n.• 21304 a 21400, serie D. de s.ooo ptas. uno ... . ............ . 
580 2, n.• 68B7 y 6BB8, serie C, de x,ooo ptas. uno .......... . ........ . 
5B1 6, n.• I9.J7I a 19476, serie A, de 50 ptas. uno ................. . .. . 
582 3, n.• 8oB8 a B09o, serie C, de J,ooo ptas. uno .............. . .... . 
583 r, n. 0 24241, serie D, de s.ooo ptas. uno ......................... . 
584 4· n.• 5911 a 5914, serie C, de r,ooo ptas. uno ............. . ..... . 

s85 I, 11.
0 .1590, serie B, de 500 ptas ............................... • . 

5B6 4, 11.8 1412r n 14124. serie A, de 50 ptas. uno .................... . 

Canal de Suez 

587 ro acciones, 11.8 no418 a 1 to.p2 y 510418 a 510422. (Certificada liÚ-
mero 3B8r5.) .................... . .. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Total ............................ . 

Nominal 

Pese tas 

100 

36'74 

200 

75'02 

75'14 

300 

11,200 

56,ooo 

63s,ooo 
2,000 

100 
500 

485,000 
2,000 

300 
3,000 
5,000 
4,000 

soo 
200 

1 
Cotizadón 

t= juUo r92g E CecU\'o l'roc:edeucia 

Tan to por roo Pese tas ~~~-----1---~~~~-1---------------------------------------------

Bo Bo 

Bo 29'39 

So r6o 
-

Bo 6o'oz 

.. 
. 

Bo 6o'n 

8o 240 

Bo 8,960 

Bo 44.Boo 

-. 
• 

- -- -
- -- -- -. - -
- -
- -
I -
- -

. 

I ' 

.. 

235,850 francos 
al calll.bio de 
2¡'1o ...... . 

2.520,973'35 

!dem íd. 

!dem id. 

!dem íd. 

De la liqnidación de la Comisión Constructora del Palacio Real de 
Barcelona, por cesión de sus derechos y accioues al Ayunta
mieuto, mediante escritura ante el notaria don A.lfredo Arias 
Miranda, en II de febrero de 1927 . 

!dem íd. 
I 

Ide1n id. ' 

Idem íd. lt 

!dem íd. 

I 

, 

. 
!dem íd. 
!dem íd. 
De la Feria de Muestras. 
Idem íd. 
Idem íd. \ 

Idem fd . 
Saldo acreedor del Ayrm tamien to contra el Banco de Barcel ona. 
Idem íd. 
Idem íd. 
De la Excma. Comisióu liquidadora del «Comitè d'Acció Ciutad anat, 

accptados por acuerdo de la Comisi~ Municipal Permau 
fecha r 4 de febrero de 1928. 

Idem íd. 
Idem íd. 

eu te, 



588 MOBILIARIO, ENSERES Y APARATOS DE LAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

A lcanfat'illado 

Oficinas : Valoración incluída en Casas Consistoriales. 
Almacén : Existencias de material ......................... . 

Almacencs de B"Yigadas 

Enseres, material en almaccnes y herramientas ......... : . ... . 

A lu.m brado 

Intalaciones ya cxistentes ............. . ..... . . 
Nuevas instalaciones en la zona de Interior ... . 
Nuevas instalaciones en la zQna de Ensanche .. 

2.000,000 
I-359,751 
+.619.716'19 

A"Ycllivo Histórico de la Ciudad 

Mobiliario ...................................... . 
:Biblioteca Massana .............................. . 
:Biblioteca Toda ................................. . 
Publicaciones diari as y periódicas de :Barcelona .... . 
:Biblioteca auxiliar ............................... . 
:Biblioteca de la Historia de :Barcelona ............ . 

166,41+ 
200,000 
174·000 
218,8xo 

50,000 
'260,000 

'26,000 

Pesetns 

Archivo de la Vegueria .......................... . 
Objetos artísticos y arqueológicos ................. . 45,000 1.140,224 

A scensores 

l\Ionumento a Colón ............................. . 
Casa Consistorial ...................... . . . _ ...... . 

Asiste?U;ia MUica ]ltfWI-lÍcipal (In.stituto de) 

16,6'20 
16,685 

Casa de Maternologtn ....................... ...... ........ . 
Cuatro Dispensaries de Especialidades ..... ...... ........... . 
Ttece Dispensaries médicoquirúrgicos ..................... • .. 

A utomóviles 

Alcaldia : cHispano Suiza~ .................. . ..... . 
Servicios técnicos : «Hispano Suizal) ........... -.... . 
Recaudaci6n : cJ_.anciao ............•.............. 

«Bnick• ........................... . 
Camioneta e Ford» .................. . 

Obras públicas : cChryslcn ....................... . 
Comisar1a de Pobres : Canúoneta cFord• ........ .. . 

12,000 
1'2,400 

'2,500 
'2,000 
1,000 

12,000 
1,000 

'26,270 
50,'274 
56,o8z 

Vatomclón 

VU-1929 

6-VU-1929 

28-V-1929 

VJI-1929 

29-V-1929 

V-1929 
V-1929 
V-1929 

Recogida de perros : Camioneta e Ford• ........... . 
Un cElizalde• ................................... . 
Un cRenaulb ................................... . 

Banda Mun·icipal 

Archivo de obras musical es ............... . ...... . 
Instrumental .. ........................ . . , ....... . 
70 atriles de hierto .............. , ............... . 
67 atrUes de madeta ..... , ............ .' ......... . 
6o atriles de hierro, auxiliares ......... , .......... . 
M:obiliario del despacho de la Direcdón ........... . 
Piano de la Dirección ..................... ....... . 
Sala de ensayo ................... · .............. .. · 

l,IOO 

3,000 
500 

70,000 
58,ooo 

1,050 
1,500 

6oo 
6,ooo 
z,8oo 
5,00.0 

Beneficencia (Nosocomios dcfmldientcs de la Delegación de) 

Albergue noctumo de Santa Catalina ................... . ... . 
Albergue de la calle de Rocafort ........................... . 
Asilo del Par que ................................. . ... ~ .... . 
Colonia Agricola de Martorellas ............................ . 
Colonia Industrial de Nuestra Seiiora de Port ............... . 
Comisaría de :Beneficencia ................................. . 
Asilo Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza ........... . 
Hospital de Infecciosos ................................ _ ... . 

Casas Co,~sisto,·iales 

~fobiliario y enseres .... , ........... . ........ . 
Cuadros y objetos de arte ................... . 
Biblioteca auxiliar del Arch.ivo Administrntivo . 
:Biblioteca de Secretaria y de las Secciones de 

Gobernación y Ha cien da ................. . 

Casa dc Convalcccnúa 

!.087,243 
180,150 

87.720
1
25 

10,000 

Objetos artístico:~ y arqueológicos ........ . ................. . 

Calejacción (I nstataciones de) 

Casas Consistoriale::; ........................... . 
Oficina Municipal del dis'rito VII. ............. . 
Oficina Municipal del distrito IX .............. . 
Oficina Municipal del dis tri to VIII ............. . 
Oficina de Recaudación de Arbitrios ........... . 
Escuela Municipal de Música .................. . 

137.906'75 
49,882 

8,900 
z8,274'6o 
17.950 
34·610 

Valoraclón 

Pese tas 

4/.500 

4.900 
11,522'50 

14 r,9r9'5o 
2,53'2 

18,393'75 
4·657 

15,977 
55.919 

Fe<:hn 

V-1929 

V-1929 
V-1929 
V-1929 
VI-!929 
VI-1929 
V-1929 
V-1929 
V-1929 

II-1927 

31-ill-1922 

;)9 



Grupo escolar Baixeras ........................ . 
Grupo escolar Baldiri Rexach .................. . 
Grupo escolar La Farigola ..................... . 
Escuela de Sordomudos ....................... . 
Casa de Maternología ......................... . 
Museo de Arle Decorativa ..................... . 
Casa del Arcediano (Archivo Histórlco) ......... . 

Cementerios 

15,000 
II,450'86 
J,120 

40,250 
17,250 

100,387 
25,000 

Mobiliari o y enseres de los mismos ..................... • .... 

Ensa1zche (Secciótl y Negociados de) 

Valoración incln1da en Casas Consistoriales. 

Escuelas 

Grupo escolar Ramón Llull ................................ . 
Grupo escolar Mila y Fontanals y Luisa Cura ..... · .......... . 
Grupo escolar Luis Vives .................................. . 
Grupo escolar Baldi ri Rex~h ............................... . 
Parvulario de Sarri a ...................................... . 
Escuela del Parque de Montjuich .......... -................ . 
Escuela Municipal de Música : Mobiliario........ 136,948'70 

Instrumental.. . . . 57,650 
Biblioteca. . . . . . . . 3, zoo 

Vilajoana ..... . .......... . ............................... . 

Estadistica (Negociado de) 

Mobiliario ...................................... . 
Maquinas para firhar ............................ . 

Fomento (Sección y Negociada de) 

Valoración incltúda en Casas Consistoriales. 

Material fijo y utensilios en almacén .............. . 
Material de uso corriente ............... · .. , ...... . 
Tuberías de hierro para recam bios ................ . 
Mobiliario en Mancada, Xifré, Ttinidad y Sadurní .. 

33.955 
101,625 

4,000 
6,000 

40,000 
3,.5oo 

Gobernación (Sección de, y Ncgoci(Jdos Central, de Higietze y 
Benejicencia, de Cemeuterios, de Cultura, Archivo Admittis
trativo, OjUina de Patrimonio Municipal, Gaceta Municipat 
y Registro Gtmeral). 

Valoración inclnida en Casas Consistoriales. 

Valomc:l6n 

Pese tas 

45,000 

99.645'05 
105,87o'55 
71,509'77 
43·547:75 
10,691 35 
7·935 

19,798'70 

67.330'50 

135,580 

53.500 

VI-1929 

23-IV-1929 

15-UI-1929 
15-m-1929 
15·Ul-I929 
2o-XI!-1928 
6-XTI-1927 

1913 
27-IV-1927 
31-V-1929 
31 V-1929 

1920 

Guardia Urbatw 

8 motos ........................................ . 
I I bicicletas .................................... . 
50 monturas nuevas, completas ................... . 
+5 monturas diario, usadas ....................... . 

Oficinas 

Valoración incluida en Casas Consistoriales. 

Hacietzda, {Secció1t y Ncgociado dc) 

Valoración incluída en Casas Consistoriales. 

12,000 
2,200 

10,000 
2,250 

Higiene y Sa1,lidad (Instiktto Municipal de) 

Oficinas de la Plaza de r~esseps .................. . 
Desinfección : Centro Norte ...................... . 
Desinfección : Centro Este ....................... . 
Laboratorio de Analisis y Vacunas ................ . 
Servicios en la calle de Mañé y Flaquer .......... . 

Hospital de la Santa Cruz . 

24,759 
27,000 
54.945 

!80,000 
6oo 

Objetos artísticos y arqueológícos .......................... . 

Incendios y Salvamentos (Servicio dc Extitlci6n de) 

Material móvil .................................. . 
1\IIaterial ........................................ . 
Canoas ............................. · · · · · · · · · · · · · 
Equipo personal .................. ~ ............ : . · 
Mobiliario de las Oficinas ........................ . 
Almacén ......................... · · · · · · · · · · · · · · · · 

780,000 
135.000 
40,000 

200,000 
30,000 
25,000 

jtmta-Delegación Local del Consefo del Trabafo . ............. . 
]tmta Municipal de r.a. Ens&f1an,za ......................... . 
Junta de Ciencia.s Natura/es ............................... . 
junta de Museos . ......................................... . 
Laborato.fio Quimico de Inspección Industrial ................. . 
Laboratorio Fotométrico . ................................... . 
Limpieza p,ública ............................. · ... · · · · · · · · · · 

Matadero 

Sección de vacuno !anar ...................... . 
Sección de matanza de cerdcs .... . .. , ......... . 
Mer ca do de ganados .......................... . 
Instalaciones mecanicas ................. . ..... . 

Mentora Alsi1za 

Aparatos científicos ........................... . 
?.fo biliario .................................... . 

ó6,798'z8 
t8,8r8'17 
1,405 

650,718'83 

16,ot6'25 
9.774'25 

- 6o 

Valornd6n 

Pesetas 

1.210,000 

z,soo 
3,200 

130,000 
z6,8oo 

7·155 
12,195 
z8,725'5o 

Fechn \ 

Ó-V-1929 

Il-IV·1929 

SI-V-1929 

25-I-1927 
V-1929 
U•I927 
Il-1927 
V-1929 



Mercados 

Central de F:rutas y VerdJras .................. : ........... . 
Central de Pescado ....................................... . 
San José ..................................... ············· 
San Antonio ............................................. . 
Santa Catalina ................... ........................ . 

~E~t~:·:·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Barceloneta ................................ ·.············· 
Abacería Central .......................................... . 
Hostafranchs ...................... ..... ......... · · · · · · · · · · 
Sans .............................................. ········ 
Galvany .............................................. · .. . 
Unión ................................................... . 
Clot ......................... ...... ...................... . 
San Audrés ........................ : ....... · ...... · · · · · · · · · 
Sania ............................................... · ..... • 
Horta .........................•.. . ........................ 
sagrera ...... ' .......................... : ................ . 
Sa.ll Gervasi o ....................... -: ................. · · · · · 
Encantes ................................. · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Museos 

Arqueológico (P<Lrque de la Ciudadela): · 
Colecciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-725,000 
Biblioteca... ..................... .......... 1.540,ooo ... 

De A.rte M:oderno (Palacio de Bellas Artes) ................. . 
De Ciencias Naturales (Museo Martorell): 

Coleccíones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,000 
Instrurnentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,ooo 
Biblioteca................................... zo¡,too 

Biolo&fec<ciot~~~~~~ .~~ .~~.s~~).: ................. . 
Instrumentos ......................... · . · · · · · 
l\1obiliario .................................. . 

595.000 
II,450 

100,000 

Negociado dc Compras (Bellafila, n.0 3. 2.0
) •••••••••••••• ••• 

Negociada Facultativo de Ha.cienda (Bellafila, n. 0 3, t.
0

} ••••••• 

Of'iciltaS dc Di~trito 

I ........................................................ . 
rr ........... .......... .................................. . 
III ...................................................... . 
IV ...................................................... . 
v ................................. , ..................... . 
VI ....•.................................................. 
VII ................... ··································· 
VIII ................................................. · ... . 
IX ............................... • ................ < ••• • 
x ....................................................... . 

Vnloraclón 

:Pese tas 

9,122 
6,020 
5,725 
2,890 
1,225 

8oo 
1,4II 
2,500 

700 
6oo 

3,190 
r,5oo 
3·747 
:z.soo 

292'50 
(,300 

739'8o 
500 
465 
866 
935 

9.26s.ooo 

8.950,000 

33·~·100 

706,450 

3,200 
10,300 

8,442 
17.557 
9,902 
7,828'50 
4,293 
4·972 

10,277 
g,239 
5,360 

15,212 

Fecha 

24·lV·I929 
24·!V·I929 
23-IV-1929 
25-IV-1929 
26-IV-1929 
'24·lV·I929 
25-tv-1929 
5-V-1929 

24·lV·1929 
22-IV-1929 
25-IV-1929 
24·IV-1929 
29-IV-1929 
25·IV·I929 
25-IV-1929 
23-IV-1929 
27-IV-1929 
7-V-.1929 

24-lV-1929 
IO-V·I929 
22-IV·l929 

v-r9:z9 

V-1929 

25-1-1927 

25-1·1927 

I6-Vll·t929 
VIT-19:!9 

VII-1929 
VIT-1929 
VU-1929 
VU-1929 
VII·l929 
VII-1929 
VII-1929 
VU-1929 
Vll-1929 
Vll-1929 

f 

Patrimonio Municipal (Oficina de) ...................... ·. · · 

Parques y ] ardi118s 

Enseres y herrarnientas ......................... . 
Oficinas : Mobiliario ............................ . 

Pagadur{a (Bellafila, u.0 3. bajos) .......................... . 

Rccatulaci61J 

Oficinas .................................................. . 
Oficina en la Delegación de Hacienda ...................... . 

Retojes 

12 públicos ........................................... . . · . 
J;'14 en Oficines .......... ............ , ..... ' , .............. . 

Servicios Ucnicos 

Ap ara tos topograncos ..................................... . 
Oficinas : Valoración incluída en Casas Consistoriales. 

Servicios viales 

3 camiones ...................................... . 
2 tractores . . .................. . .............. .. . 
r autonodillo .................................... . 
2 rnaChacadoras ................................ · · · 
12 canicubas de hieno ........................... . 
6 carricubas de rnadera ........................... . 
I carro .................... ...................... . 
I barraca rnóvil .................................. . 
I carro horrnigonera .............................. . 
1 carro transporte metro biTava .............•....... 
I arado ..................................... · · · · · 
3 alquitranadoras ................................ . 

34.500 
4,000 
5,000 
9,soo 
3.6oo 
x,8oo 

ISO 
I,ooo 
I,OOO 
I,OOO 

150 
s.soo 

Talleres Mlmicipales ...... ................................ . 

V ctorinaria 

Mobiliario en el Mercndo Central de Pcscado........ s ro 
Mobiliario. en el Mercado de San Antonio. . . . . . . . . . . soo 
Mobiliario en el Mercado de Santa Catalina. . . . . . . . . 195 
Mobilia,rio en las Oficinas de la Plaza de Lesseps.... 4,271 
Laboratorio en el Mercado de San Antonio. . . . . . . . . . I,ooo 
Laboratorio en el Mercado de Santa Catalina. . . . . . . . 890 

Total. . . ......... . ......... . 

Vnloradón 

1,245 

65,734 
2,500 

30,000 
4·320 

67,200 

zoz,82o'25 

36.o68,598'66 

,,. 

Fecha 

VU-1929 
I-IT-1929 

V-1929 
V-1929 

V-1929 

6-Vll-1929 

V•I929 

V-1929 
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BIENES INMUEBLES FINCA S UR BAN AS 

EDI FI CIOS 

Distrito I 

N. 0 r. CASAS CONSISTORlALES. -Sitas en la Plaza de la Constitución. Lindan, al 
uqrte, frente, oon dicha plaza; al snr, fondo, con la calle de la Fu:ente de San Miguel; al este, 
izquierda, entrando> con la calle de la Ciudad; y al oeste, derecha, con la Plaza de San M:igú.el. 
De figu:x:a poligonal, mide una ext:ensión de z,924'5r m 2 • Su valor.ación total actual es de 
? . .soo,ooo ptas., de las que corresp.onden 988,rsS al solar, y el resto, al ~dificio, que esta asegurado 
de incendies. Finca exenta de contribuci6n. 

Petteneêe a\ Ayuntatniento por los siguientes titulos: 
. L- En 5 de marzo de r 3 72, lo.s ~Concellers•> adquieren \a casa de Pedro y Sim.ona Rovira, 

cou destino al Consistorio de Cien Jurados y a oficinas de los Racionales de'la èiúdad. Acta 
en. poder de Guillén de Monmany, <<escriva del Consell», según Rúbríca de Bruniquer (tomo u, 
~apitulo .r,m, folio 246). , · 

II. -En 3 de noviembre de 1379 los mismos Rovira venden a los «Concellersi) una tienda 
contigua a la Casa de la Ciudad, para dar entrada a la oficina de los Racionales. {Dicha Rú
brica, mismos tomo y folio.) 

m-En 4 de uoviembre de 1379, Pedro Rovira vende otra casa para las del Consejo. 
(Rúbrica citada, mismos tomo y folio.) 

IV- En rg de noviembre de 1550, Jaime Codinac vende a la ciudad UlL edificio liudapte 
con.la iglesia de Sàn Miguel y .el huerto de la Casa del Consejo, para construir la Sala del Tren
tenario y el Archivo de la «Taula». (Registro de Deliberaciones, años I550-I55l, ff. 26 y 29 v. 0 .) 

V.- En 29 de octubre de 1559 los curadotes del menor Bosch de Vilagaya veudeu a la 
ciudad una casa si ta en la calle que unia la Plaza de San J aime y San Miguel, lindante Con la 
adquirida a Codinac en 1.550. (Registro de Deliberaciones, años rs58-1559, f. 6.r v. 0

.) 

VI.- En 30 de ago¡;to de 1647, el Subsindico del Consejo, en nombre de la ciudad, toma 
posesión de las casas de miser J oseph Amigant y miser J oseph Ferrer. .(Ma·~vuaJ de Protocolo, 
f. 251 V. 0 .) 

VII. -En 14 de octubre de IÓ47., miser Simón Campana vende, pata ampliar la Casa Con
sistorial, la casa sita en la calle de la Cíisa de la Ciudad, lindaute, a oriente, con la Casa Consis
torial; a mediodfa, con las de 1 uan Amigant, doncel; a occidente, par te con las del doctOJ; José 
Ferrer y parte con las del Consejo; y al norte, con estas últimas. (Registro de Dcliberaciones 
de dicho afi.o.) • 

VIU. -En 2 ~ mayo de ~698, el revereudo doctor Juan Coma,>parroco de San Jaime, 
comò ejecutor testaruentario de doña !sabel Ana Nin, yende, para ensanche del edificlo con
sistorial, la casa que fué de dicha señora, si ta en la Plaza de San J aime, lindante, a oriente, 
parle con la Escribania de don Francisco Calvo, parte con dicha p1aza y el Pórtico de San 
Jaíme y parte con la iglesia de este nombre¡ a n1ediod.ía, con la casa rectoral del aludido templo; 
a occidente, con la de la BaiUa General de Cataluña; y al ·notte, con la Plaza de Sa11 J aime. 
(Manual de dicho año y tomo de Delíberaciones, f. 97 v. 0 .) 

IX.- En la propia fecha, ante el escribano mayor y secretario del Consejo, se formali2a 
escrltura de permuta, adquiriendo el Municipio las casas de la Rectoria de San J aime y del 

Pasaje èntre éstas y el edilicio de la Bailia Gene.tal, y cediendo las que la Ciudad poseía en la 
calle que, desde la plazoleta de la Casa Consistorial, comuuicaba con la Plaza de San J aime, 
frente a la puerta menor de la iglesia del mismo nombre. 

X.- En 1.7 de octubre de .r8zz, ante el escribano del Ayuntamiento don Juan Bautista 
Mymó, doña Micaela Despujol Amigant establece en enfiteus:is, a fa:vor del Ayuntamiento, el 
inmueble de 8,459 palmos cuadrados sito en la esquina ,de las calles de Ciudad y Bajada de 

, San lvfiguel, mediante 3,ooo libras de entrada, y èenso con domi'nio directo, de pensión anual 
300 libras, moneda barcelonesa. 

XI. -En 2cj de enero de 1825, ante .el escribano y setreta1io del Ayuntamiento don Felipe 
Claramunt, el reverendo parroco y obreros de la parroquial de San Jaim.e renunciaren el dere
cho de r,eedificar aque1 derru!do templo, y cedieron al Mtmicip~o el terreno qu.e lo había ocu
pado con destino a ensa!lche de la l?laza de San J aime, compensandoles el Ayuntamieuto con 
la entrega de 50 libtas por una sola vez y un censo anual de 200 libras. 

XII. - En 30. de octubre de r84o, el Ayuntamiento eutró en posesión de la antigua igle~a 
de San Miguel. En 9 de noviembre de 184:t, en méritos de interdicto interpuesto por la Obra, 
el Juzgado dicta resolución amparando al Ayuntamiento en la posesión meritada. En, r872 
tiene lugar la trausacción de. un juicio ordinario entablado por la Obra, mediante la entrega, 
por el Ayuntamiento, de 6oo duros, una campana y unas baraudillas; cantida<I satisfecha por 
libramiento 11. 0 133 en 20 de agosto de dicho año, quedando la iglesia err litigi() propiedad del 
A.yuntamiento. 

XIII.- Èn cuanto a la sttperficie de 18'r6 m. 2 ocupada al efectuarse la reforma del ecü
ficio en 1928, procede de via pública, en la parte de la Plaza de San Miguel. 

De los relacionades en x y XI, tomada razón, respectivamente, al folio 27, libro 4. 0 del 
Registro de Hipotecas, a 19 de octubre de r822; y en el libro I. 0 de dicho Registro, a 30 de 
enero de rSzs. • 

Aparece afecta a los gravamenes siguientes : Un censo, de pensión anual 2oo libras, equi
valentes a 533'33 ptas., sobre la parte reseñada.en el titulo XI, a favor de la Obra de la Pa
rroquia de San J aime. Otro censo, de p.ensión anual 70 libras, equivalentes a :~;'86'65 ptas,, 
sobre la parte reseñada eu el titulo VII, a favor de· la Condesa de 'l'reville. ~fenciomilldose, 

también, el censo de pensión anual 300 libras establecido en la escritura calendada al 1:eseñar · 
el titulo x.. Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo 1276 del Archivo, 
libro 74, sección z.n, folio 2.¡.5, finca 1460, inscripción r." 

N.0 z . CALLE DE LA CIUDAD, n.5 4 y 6.- Ocupa ~a supetficle de r,r79'46 m 2 , y 
linda, al norte, con la calle de la Fuente de San Mguel; al este, con la de la Ciudad; al sur, 
con la de Templarios; y al o~~te, con propíedades particulares, mediante Ull pasaje. De figura 
rectangular. El edificio, en último perlodo de coustrucción, consta de senúsótanos y cuatro 
pisos, y esta destinado a ampliación de las Casas ConsistorialeS', con las que comunica mediante 
1.lll puente sobre la calle de la Fuente de San Miguel. Su valoración, en 29 de mayo del co
rriente añ.o, es de z.5oo,ooo ptas., de las que eorresponden, al terreno, 217,7Z8'31, y al edi
ficio, el testo. Pertenece al Ayuntamiento, en. cuanto al edificio, por construirlo a sus expen-



sas; y en cuanto al terreno, por los siguientes tltulos : El solar que ~upó la casa n. 
0 

4 de la 
calle de la Ciudad, de superficie 653'38 m~, en méritos del testamemo, a favor del Ayunta-
1uiento, otorgado en 13 de agosto de 1903 por don VaJ.entin Almirall l¡locer, ante el notaria 
don Manuel de Larratea; y por renuncia del usufrucf:o dc dicho iumueble por la esposa del cau. 
san te doña Rosalia Pahua, en 25 de mayo de. 1928. Inscritos en el Registro de la Propiedad 
de o:iente eu 25 de ntayo dc 1929, al tomo 8Q2 del Archivo, 33 de la seccióu 2.a, folio 13.¡, 
finca ¡8r, inscripción 4·" El solar que ocupó la casa n. 0 6 d~ la calle ~ela Ciudad,_ esquina a 
Templarios, de superficie 627'53 mz, por compra a la bereuCla de conf1ao.za de dona l\I~n.u~a 
llaneja Llopis, mediante escritura autorizada por el notario don Alfonso Grande en 30 de ]Ulio 
de 1920· inscrita eu el aludido Registro al tomo 66o, libro ro de la sección 2.a, folio 52, finca .¡6 
duplicada, inscripción .13. En cuanto al solar que ~u~ la cas~ n. 0 ro de la calle de la Fuen_te 
de San Miguel, de superficie 162'50 m:, por e:"-prop1ac16n a dona Angela Ortega Palma y dona 
Rosalia Palw.a, uuda propietaria y usufructuaria, respectivamente, mediante acta de pago en 

25 de mayo de 1928; inscrita en dicho Registro al tomo 8o2,libro 33 de la secci6n _z.a, folio 143, 
finca 782, iuscripción 4·"· El solar que ocupó la casa n. 0 7 de la calle de Templanos, de e:\.i.en
síón 227 m2, por e.:«:propiaclóu a doña Josefa l\1:agnet y a don Federico y don Pelegrln Esteve 
Magnet, usufructuaria y nudo propietarios, respectivruncnte; mediante acta de pago de 27 de 
junio de 1928; inscrita en el mismo Registro, al tomo 776, libro 30 de la .~~ción z.n, folio 225, 
finca 726, inscripción s.a. El terreno sobrante del que ocupa el nuevo edifiClo ha pasado a via 
pública, eu virtud de las nuevas aliueaciones de las calles en que radica y el pasaje que consti-

tuye su linde occidental. 

N.O 3. CASA DEL ARCEDIANO. -Sita eu la calle de Santa Lucia, n.8 I y 3, Plaza 
de la Catedral, n. 0 1, y calle del Obispo, n. 0 12. Linda1 por sur, frente, con la calle de Santa 
Lucia; por norte, fondo, cou In Plaza Nueva y edificios particulares; po.r este, derecha, ~ntrando, 
con la Plaza de la CatcdraJ; y por oeste, izquierda, con la calle del Obtspo. Su extens1ón es de 
886 ru~; su valoración total, en i r de julio de 1930, es de 824,509' rr ptas., de las que correspon
den al solar 287;235, y al cdificio, el resto. Por R. O. de 27 de diciembre de 1924 se declara 
Monumento nacional, por ser un bcllo ejemplar de construcción civil de principies del siglo XVI, 

quedando, por tauto, bajo la tutela del Estado y a la observaucia de laR. O. de 16 de agosto 
de r924, relativa a las lapidas de los monumentos nacionales. En esta casa esta instalado el 
Arcbh·o Histórico de la Ciudad. El edificio esta asegurado de incendios, como, asimismo, los 
fondos del Archivo y las Bibliotecas. Satisface la contribución de 2,967'76 ptas. anualcs, según 
cargo u. 0 6o31 del Padrón de 1928, bieu que esta solicitada su exención. 

Perteuece al Ayuntaroiento por venta, a su favor, atorgada por el muy llustre doctor don 
Sebastian Puig y Puig, en su calidad de heredero de confianza de doña Josefa Arango Portus, 
meillaute escritura autorizada por el notaria don Melchor Canal en zo de agosto de 1920, com
prendié.n.dose en la venta dos plumas de agua que surten a la fiuca. Carta de pago de parte 
de precio apl'azado, antc el notatio don .1\Jberto Gabarró, en 7 de noviembre de 1924. 

Inscrita en el Registro dc Oriente, al tomo 1I4+ del Archivo 76 de la sección 3.a., folio r.¡.7, 

finca 35 ttiplicado, inscripci6n 13, en 20 de marzo de r925. 

N. 0 .¡. EDT FICIO DEXOJIINADO DE SA.V. C.rl YETANO. - Sito en la calle de 
Duran y Bas, Plaza de Santa Ana y calle de Capellans, señalado, respectivameute, de n.• 2, 22 
y 24; de figura poligonal, linda, por oriente, con edificios particulares en las ca.ij.es de Capellans 
y de Duran y Bas (antes Gobcmador); a mediodía, parte con la calle de Capellans y parte con 
cdilicio particular; a ponieute, parte con la Plaza de Santa Ana y parte con edificio particular; 

-66 

y a _cierw, con la calle de Duran y Bas. Su extensión, según medici6n practicada, es de 
989'63 mn, bien que en la titulación consta de 8,~8. Su Yaloración, en 23 de marzo de I927, 
es de 634..400 pta.s., de las que correspondeu 5347400 al solar y roo,ooo al cdificio, en el que 
estan instalados los Juzgados muuicipales de los distritos de la Barceloneta, Louja, Univer
sidad y Hospital; el Negoclado de Estadística; la Junta del Censo; la Oficina iécnica de mejo
ras, y uu Dispensaria Médicoquirúrgico 1llwlicipal. Esta exenta de contribuci6n. 

Pertenece al A.yuntamiento por cesi6n gratuïta de dominio útil atorgada por el Intendente 
de esta proYincia, en nombre de S. lf. y de la Nación: mediaute escritura autorizada por el es
cribano de fincas uacionales don :uauuel Clavillart, en 23 de diciembre de 1848; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oriente, al tomo uzz, libro 74, sección J.", folio .¡6, finca 1453, 
inscripción 1.8 . Y actuahuente, en absoluta propiedad y pleno dominic concedides por Ley de 
27 de diciembrc de x8¡8, ratificada por la Lcy de 31 de diciembre de r886, rclatiYas a la cons
trucción del Palacio dc Justicia a expensas de la Díputación provincial y del Ayuntamiento, 
por partes iguales. Pendiente de inscripción en el Registro. 

N.O 5· GRUPO ESCOLAR BAIXERAS. - Sito eu la Via Layctana n. 0 11. Linda 
al sur, frente, co11 la calle de Mejia Lcqucrica (hoy de Salvador Aulet); al norte, fondo, con 
don Francisco Pargas Margenat; al este, dercciJa, entrando, con la Via Layetana; y al oeste, 
izquierda, con la calle de Basea; su e:ctensión, 510'72 m~. Su Yaloración, eu II de uoviembre 
de 1926, es de 646,453'31 ptas., de las que corresponden 239,016'96 al solar· y 407,436'35 al 
edificio. Éste consta de semisótano, planta y tres pisos. De figura rectangular, estando ins
talada en el mismo una Escuela graduada de p:irvulos. Asegurado de inccudios. No tnòuta 
por territorial, por estar e:x:ento. · 

Pertenece al Ayuntarniento en virtud de acuerdo consistorial dc r 1 de jW1io de 1917, 
llevando a cwnpliuüento ellegado de don Aogel J. Baixeras, de títulos de la Deuda, valor no
minal soo,ooo plas., para la construcción de un edificio escolar y su dotación dc material pe
dagógico. Abonamlose la cantidad de 189,272'50 ptas., precio dèl solar, al !lresupuesto de 
Reforma; y aplicando consignadón para el gasto de 234,398'63 ptas. a que ascendía el presu
puesto de la obra. No consta esté inscrita cu el Registro de la Propiedad. 

N.o 6. MERC.rlDO DEL BORNE.-Sito en la Plaza Comercial, ocupa la ma.nzana 
comprendida entre las calles de Fusina, Comercial, Ribera y la mencionada Plaza. que cons· 
tituyen, respectivamente, liudes norte, estc, sur y oeste. De figura rectangular, ocupa una 
extensión de ¡,836'40 m~. Su valoración, en 25 de noviembre de 1926, es de 2 . .¡21,447'6o pe
setas, de las· que corresponden al terrena 1.·245 98¡'6o, y a la construcclón, 1.175,46o. Esta 
destinado a Mercado Central de Frutas y Verduras, del que se obtuvo en 1928 un producto 
anual de 385,142'8o ptas. El edificio esta asegurado de incendios. Segt'm cargo 1955 del 
Padrón de I928, tleue asignnda y satisface una coutribuci6n de 24,025'52 ptas. anuales. 

Perteuece al AytUli.amiento por haberlo coustrufdo sobre terrena procedcnte, en cuanto 
a 4.530'15 m 2 , de los de la derruida Ciudadela y sus glacis, en virtud de la cesi6u por el Es
tada,' mediante Leyes de 18 de diciembre de 1869 y 9 de julio de 1892; y en cuanto a la su
perficie restantc, como procedente del sobraute de via pública del antiguo Paseo de San Juan 
por acuerdos coosistoriales de 19 de marzo de 1872 y 1.0 de mayo de 1873. No consta esté 
inscrita en el Registro, bien que lo estan los terrenos procedentes de la Ciudadela. 

N. 0 7· MERCADO DE LA BARCELONETA. -Sito en la calle del Baluarte de San 
Antonio y la Plaza de la Fuente, que constituyen, respectivamente, sus lindes oeste, este y 



norte y sur. Su extensión, z,.po m!. De figura rectangular. Su valoración, en 25 de no· 
viembre de 1926, es de 498,520 ptas., de las que corresponden, al terreno, 256,520, y al ediiicio, 
242,000. Esta destinado a Mercado público de abastos, del que se obtuvo en r928 la cantidad 
de 84,!4•(70 ptas. Esta asegurado de inceudios. Segím cargo n. 0 6703 del Padrón de 1928, 
tiene asignada una contribución de 6,7.J.o'44 ptas. anuales. 

Pertenece al Ayuntamiento, por llaberlo constnúdo, en r884, en el solar del antiguo Mer
cado, procedente de ''Íà pCtblica. 

N. 0 
.. ~. CASA DE LAS CrlLLES DE Vll.A]OYOSA, n.8 34 y 36, y GUITER; n.s 33 

y 35· - Lindante, a oriente, cou la calle de Vilajoyosa; al mediodía, con don N. Serra; 
a poniente, con la calle de Guiter, y a cierzo, con don José Mató. De figura rectangular. 
Su extensión, 14~'50 mz, valorades, con fecha 31 de mayo de 1929, en 19,I24'5o ptas.; 
y el edificio, de planta baja y dos pisos, en zo,750, o sea, en total, 39,694'57 ptas. Esta 
destinada actualmente a Cuartelillo de la Guardia Urbana y Sucursal de las Oficinas del distrito I. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su favor, otorgada por doña Aurea Zoa y Lusana 
ante el notario don Jainte Burguerol y Roca, a 12 de mayo de 1873· No consta esté inscrita 
en el Registro de la Propiedad n favor del Ayuntamiento. 

N.o 9· CASA DE LAS CALLES, DE GUITER, n.a 26, ~8 y 30, y GRAU Y TORRES, 
11.8 zs, 27 y 29. - Lindante, al norte, con la calle de Grau y Torres; al sur, con la calle dc 
Gtúter; al este, con doña Teresa Corbeta; y al oeste, con don Juan Doménech. De figura rec
tangular. Su extensión, 210 m~, valorades, con fecha 15 dc marzo de 1928, en 27,793'50 ptas.; 
y el cdificio, de planta baja y clos pisos, en zz,134'8o, o sea, en total, 49,928'30 ptas. Esta 
destinada actualtnente a Escuelas uacionales. 

Pcrtenece al Ayw1tamicnto por cesión, a sn favor, otorgada por don Fraucisco Grau y 
Torres anfe el notario don Jaime Burgnerol y Roca, a 3 de febrero de r86o. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad dc Oriente, a favot del Aytmtamiento, al tomo ruS del Ar
chivo, libro 43, seeclóu 1 .tt, finca IIJO, iuscripcjón r.a, en 25 de abril de 19r4. 

Aparece afecta, 1a cesión de esta finca, a los siguientcs paetos: 
T. o Pcmsióu dc 40 duros mcnsuales al cedeute durante s u vida, cual pensión, por falleci

micnto de éste, se halla cxtiuguida, pero no cancelada en el Registro. 
z.<> A satisfacer las contribuciones y pagos que se irupongan sobre el mismo, asi como las 

que pudieran exigirse sobre Ja pensión del cedente. 
3· o En caso de ser derribadas las casas cèdidas, deben ser reedificadas en el plazo de un año. 
4· <> Eu caso de que eu par te, o en totalidad, fuesen expropiadas por utilidad pública, o 

por otro motivo, y no puilicran servir para el único objeto a que se las destina, y por el cual 
sc ceden, el precio de la indemnizacióu se invertira en la adquisición de otras fincas a propó
sito para los mismos fines. 

5· o Si por Cl;lalquier causa dejau de destiuarse es tas casas a Escuelas y habitaciótl para 
los macstros, volved.u al cedcllte si vhriere, y si no, a sus sucesorcs. 

7. 0 Si el Gobierilo o la Supcrioridad, por cualqwer motivo, se incorporase de esta.s Hncas 
o las enajenasc, queda mtla la cesión, volviendo al cedonte o a sus sucesores. 

8.0 Si por cnalquier causa de las enumeradas volviescn cstas fincas al cedeute, debenin 
ser repuestas en el mismo cstado eu que se hallaban al llacer la cesión. 

N. o ro. CASA DE LA CALLE DE ALliiA CENES, n ° 8. - Lindante, a oriente, f rente, 
cou dicha calle; al sur, derecha, con la casa de don Francisco Vidal; a poniente, espalda, con 
la dc don Ferreol Camps, que es la casa n. 0 7 de la calle de Paredes; y por cierzo, izqwerda, 

con la casa de don Franeisco Prats. De figura rectangular. Su extensión, 34'03 m 2, valora
dos, con fecha 13 de julio de 1928, en 4,503'87 ptas.; y el edificio, de planta baja y un piso, 
en 4,503'87, o sea, en total, 9,oo7'74 ptas. Esta destinada actualtnente a alquiler. Renta 
anualmente la cautidad de 540 ptas., por arriendo a doña Teresa Piuo, y satisface la contri
bución de 67'40 ptas. al año 

Pertenece al A)Tlllttamieuto,, en virt-ud del testamento otorgado en 3 t de mayo de rgo7 
por don Juan Brugada y Bacarisas, ante el notario don Guillemto A. Tell, nombrando here
dero universal de todos sus b~eues, ctéditos, derechos y acciones al Excmo. Ayuutamiento de 
Barcelona, destinades a la construccióu de edificios para Escuelas y Oficinas municipales; le
gando el usufrncto, por durante su vida natural, a sus primos hermanos don Pedro y doña 
Agustina Roca Brugada, a su sirvienta doña Ana Canal Cirera, y a doña Dolorcs Cufí Matilde, 
por cuartas partes iguales, que cesaní a la muerte del respectivo legatario, sin acrecer a los 
demas, y la parte correspondiente al fallecido se depositara en un cstableciJnicuto de crédito, 
incantandose de ello el Ayuntamiento cuando baya fallecido el último usufructuaria. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo ç¡6o, Hb ro 34, sec~óu 1. 3 , 

folio 155, finca 882, inscripción 2.11 • 

Aparece afecta el usufructo, en una cuarta parte, a favor de doña Dolores CufL 

N. 0 li CAS.-1 DE LA CALLE DE GRA U Y TORRES, 11. 0 r6.- I,indaule, a oriente, 
frente, con dicha calle; a mediodia, derecba, enlrattdo, con don José Mataró; a poniente, es
palda, cou don José Torner; y por cierzo, izquierda, con don Juan Sitjar. De figura rectan
gular. Sn e.'--tensión, 69'66 mz, valorades, con fecha 28 de mayo de 1929, en <),219'50 ptas., y 
el edificio, en r3,828'9o, o sea, en total, 23,048'40. Esta destinada actualmcute a alquiler. 
Renta anuahnente la cantidad de 78o ptas. por arriendo. a don Florencio Sells, de la tienda; 
a don Leopoldo O Ilo, el primer piso; y a don José Martínez, el piso segundo; y satisface la cou
tribución de n2'32 ptas. al año. 

Pertenece al Ayuntanliento, en virtud del tcsiamento otorgado en 31 de marzo de 1907 
aute el uotario don Guillermo A. Tell, por don Jnan Brugada, nombrando heredero al Ayun
tamiento de Barcelona. Pigu,ra inscrita eu el Regist.t:o de la Fropiedad dc Oriente, tomo 96o, 
libro 34, seccióu r.'-', folio 161, finca 883, inscripci6n 2.o.. 

Aparece afecta el usufructo, en una cuarta pnrtc, a favor de doña Dolores Cufi. 

N.0 12. CASA DE LA CALLE DE GRAU Y TORRES, 11.
0 6. - Lindante, al este, 

con dicha calle; al sur. cou sucesores de don José Torra; al oeste, con sucesorcs de don José 
Suria; y al norte, con los de doña Rosa ~Iata. De figura rectangular. Su extcnsión, 34'83 m 2, 

valorades, cou fecha 28 de mayo de 1929, en 4,6o9'75 ptas., y el edificio, dc planta baja y dos 
pisos, en 6,914'45, o sea, en total, n,524-'2o. Esta destinada, actualmente. a alquiler. Renta 
anualtnente la cautitlad de 756 ptas., por arriundo, a doña Esperauza Ballester, de la tieuda; 
a don Pedro Piñol, el píso primero; y a don Silvestre Pérez, el piso segundo; y satisface la con
tribución de g8'88 pt.as. al año. 

Pettenece al Ayuntaroiento, en méritos del testameuto otorgado eu 3r <lc marzo de 1907 
ante el notario don Guillermo A. Tell por don Juau Erugada, nou1brando heredcro ruliversal 
al Ayuntamieuto de Barcelona. Figura inscrita en el Registro de la Propicdad de Oriente, al 
tomo 96o del Arcblvo, libro 34, sección t.&, folio 167, finca 88-J-, inscripción 2. 11 • 

Aparece afecta el usufructo, en una enarta parte, a favor de doña Dolores Cufi. 

N. 0 13. CALLE DEL BALUARTE, n. 0 66.- Lindaute, al norte, con don }eJUiio Pi
neyro; al sur, con don José Llorente; al este, con la calle del Baluarlc; y al oeste, con una 
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casa. de la calle de Sevilla. De figura rectangular. Su e..""ttensi6n, 34'83 m 1
, valorados, con 

fecha 28 de mayo de 1929, en 4,6o9'75 ptas., y el edilicio, de planta baja y dos pisos, en 
6,914'45, o sea, en total, 11.524'20. Esta destinada, actualmeute, a alquiler. Renta anual
mente la cantidad de 864 ptas., por arriendo, a don Eduardo Roca, de la tienda; a don José 
Soler, el piso primero; y a don José Cabot, el piso segundo; y satisface la coutribución de m7'84 

pesetas al año. 
Pertenece al Ayuntamiento. en méritos del testamento otorgado por don Juan Bragada 

en 31 de marzo de 1907 antc el notario don Guillermo A. Tell, por el que se nombra heredero 
universal al Ayuntamiento de Barcelona. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oriente, tomo 960 del ArchiV'o, libro 34, sección I."', folio 173, finca n. o 885, inscripción 2.". 

Aparecc afecta el usufructo, en una cuarta parte, a favor dc doña Dolores Cufl. 

N. 0 r4. C"1SA DE LA CALLE DE SEVILLA, tl. 0 2r.- Lindante, al norte1 con doña 
Maria Maymús; al este, espalda, con casa de doJJ. José Llorente; al sur, izquierda, con don José 
Llopls; y al oeste, fren te, con la calle de Sey'llla. De figura rectangular. Su ex:tensión, 34'86 
metros cuadrados, valorados, con fecha 28 de mayo de 1929, eu 4,6og'75 pta.~ .• y el edilicio, en 
6,9t4'45, o sea, en total, u,524'2o. Esta destinada actualmente a alquiler. Renta anual
mente la cantidad de 480 ptas., por arriendo a don German Casas, y satisface la contribucióu 

de 67' 40 ptas. al año. 
Pertenece al Ayuntamiento, en méritos del testamento otorgado en 31 de marzo de 1907 

ante elnotario don Guillermo A. Tell. por el que don Juan Brugada nombra heredero al Ayun
tamiento de Barcelona Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo xo88 
del Archivo. libro 42, sección I."', folio 197, finca n. o 1113, inscripción t.". 

Aparece afecta el usufrocto, en una enarta pacte, a favor de doña Dolores Cufí. 

N." 15. CASA DE LA CALLE DE SAX J'v!IGUEL, 1:. 0 67.- I.indant~, al norte, con 
casa dc don Ramón Rosés; al sur, con don José .-\.ntonet; al este, con sucesores de don Narciso 
Llobet; y al oeste, con la calle de San Miguel. De figura rectangular. Su e..'Ctensión, 34'86 m 2

, 

, valorados, con fecha 13 de julio de 1928, en 4-,613'72 ptas., y el edificio, en 6,920'40, o sea, en 
total, II,53-(12. Esta desrinada actualmente a alquiler. Renta anualmente la cantidad de 
876 ptas., por arriendo, a don José Parellada, de los bajos y piso primero, y a don Antonio 
Martorell, el piso segundo; y satisface la contribución de 188'72. ptas. al año. 

Pertenece al Ayuntamiento, por testamento otorgado por don Juan Brugada Bacarisas 
en 31 de marzo de rgo7, autorizado por el uotario don Guillermo A. Tell. Inscrita en el Re
gistro de Oriente, tomo g6o, libro 34, sección I.8 , folio 179, finca 886, inscripción 2."'. 

E)sta afecta el usufructo, en una cuarta parte, a favor de doña Dolores Cufi. 

N.0 16. CASA DE LA CALLE DE LA ATLANTIDA (antes Sa1t Anto¡tio), n.o 37· -
~indaute, a oriente, con casas de don Francisco Mandrf; a mediodía, cor~ las de don J uan J ulia; a 
poniente, con dicha calle y Plaza de la Fuente; y a cierzo, con doña Luisa Denis. De figura 
rectangular, mide 6g'66 mz. Su valoración, en 28 de mayo de 1929, es, en cuanto al solar, de 
9,229' so ptas., y en enanto al edificio, compuesto de bajos y dos pisos, de 13,828'9o, o sea, en 
total, 23,048'40. Esta arrendada, la tienda, a don Manuel Casellas; el piso primero lo ocupa 
la usufructuaria doita Dolores Cufí, y el piso segundo, en arriendo a doña Mariana Perdi
guer; obteniéudosc una renta anual de 2,16o ptas. Satisface 386'44 ptas. anuales por coutri
bución. 

Pertenece al Ayuntamiento, en virtnd de testamento, a su favor, otorgado por don Juan 
Brugada en 31 de mar:w de 1907, ante el notario don Guillermo A. Tell 

-óS 

El piso primero de esta casa esta afecto al derecho de uso de habitación a favor de doña 
Dolores Cufí Matilde, por durante sn vida, en virtud de la clausula tercera del calendado tes
tamento. El usufructo del resto de la finca, en una enarta parte, pertenece, asimismo, a dicha. 
usnaria. 

Consta inscrita en el Registro de Oriente, tomo 96o, libro 34, sección r.•, folio 185, finca 
n. 0 &77, inscripción 2.a. 

N.o 17. CASA DE LA CALLE DE LA ATLANTIDA, n." 32.-Liuda, a oriente, 
frente, con dicba calle; a mediodía, derecha, con sucesores de don José Puig; a poniente, cs
palda, con don Luis Cuenca, y a cierzo, izquierda, con don Jaime Farr6s. Su extensión, 34'86 
metros cuadrados, valorados, con fccha 3 de julio de 1928, en 4,613'72 ptas.; y en cuanto al 
edificio, compuesto de sótanos, tiemla y tres pisos, en g,227'44, o sea, en total, I3,841'16. 
Renta anualmente la cantidad de I ,020 ptas., por el alquiler de la tienda a don Paulí no Pugui
llere; el piso primero, a don José Fernñndez; el segundo, a don Antonio Pubi~, y el tercero, 
a don Juan Fabró. Satisface 14ó'o4 ptas. anuales por contrlbución. 

Pertenece al Ayuntamiento, por testrunento, a su favor, ptorgado por don Juan Brugadn 
ante el notario don Guillermo A. Tell, en 31 de marzo de 1907. Inscrita en el Reglstro de 
Oriente, tomo 828, libro 24, secci6n I."', folio 77, finca 594, iuscripción 4·"'· 

Esta afecta cl usufructo, en una enarta parte, a favor de doña Dolores Cufí. 

N.0 18. CASA DE LA CALLE DE GRAU Y TORRES (antes de Santa Madro11a), 
n. o IS.- Linda, por oeste, con dicha calle; por norte, con don Vicente Curri; por es te, con 
herederos de don Cayetano Portabella; y por sur, con doña l\fargarita Moll. Su extensión, 
38'25 m 2, que, junto con el edificio, compuesto de bajos y un piso, estan valorados, con fecha 
28 de mayo de 1929, en 12,655'77 plas., de las que corresponden al solar, 5,062'38, y al edifi
cio, 7.593'39. La ocupa. en alquiler, doña Robustiana Martínez, satisfaciendo al año 4-Bo ptas. 
Por contribnción satisface anualmente 67' 40 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento, por testamento, a su favor, otorgado por don Juan Brugada 
en 31 de marzo de 1907, ante el notario don Guillermo A. Tell. El usufructo, en una enarta 
parte, pertenece a doña Dolorcs Cnfí. 

N. 0 19. CASA DE LA CALLE DE SAN ll!IGUEL, n. 0 47· - Linda, al norte, con doña 
Escolastica Galup; al sur, con don Francisco Capull; al este, con la calle de Pescadores; y al 
oeste, con la de San Mignel. Su extensión, 6g'66 m~, valorados, en 28 de mayo de 1929, en 
9,219'50 ptas.; y en cuanto al edificio, compuesto de bajos y dos pisos, en 13,828'90, o sea, en 
total, 23,048'40. Esta arrendada, la tienda, a don Teodoro Sont; el piso primero, a don Agustlu 
Doménech, y el segundo, a doña Rosario Batista; obteniéndose una renta anual de r,soo ptas. 
Por contribución satisface 212'44 ptas. auuales. • 

Perten:ece aL Aywltamiento, en méritos del testamento otorgado por don Juan Erugada 
en 31 de marzo de 1907, ante el notario don Gulllermo A. Tell. Inscrita en el Registro de 
Ori~te, tomo 960, libro 34, sección I."', folio 191, finca 888, inscripción 2.3 • 

El usufructo, en una enarta parte, pertenece a doña Dolores Cuff. 

N. o 20. CASA DE LA CALLE DE SANTA CLARA, n.0 44·- Linda, al este, con 
dicha calle; al sur, éon don Gerardo Pineyro; al oeste, con la casa de la calle de Pescadores, 
propiedad del Ayuntamiento; y al norte, con don Praxedes Ptetos. Su extensión, 34'83 m 2 , 

valorados, con fecha 28 de mayo de 1929, en 4,6o9'75 ptas.; y el edificio, de bajos y dos pisos, 
en 6,914'45, o sea, en total, II,524'2o. Alquilada, la tienda, a don Jerónimo Lebrero; el piso 



primero, a don Bautista Isac, y el segundo, a don Manuel Barreiro> produciendo la renta anual 
de 852 ptas. Por contribución satisface anualmente 216'44 ptas. 

Pertenec~ al Ayuntamiento, en méritos del testamento otorgado por don Juan Brugada 
en 31 de ma.rzo de !907, ante el notario don Gui.Uermo A. Tell. 

El usufructo. en una enarta parte, pertenece a doña Dolores Cufí. 
Inscrita en el Registro de Oriente, ~omo g6o, libro 34, sección r.n, folio 197, finca 889, ins

cripción z.n. 

~-0 21. CASA DE LA CALLE DE PESCADORES, n. 0 43.-Linda con la misma, 
por oeste; por norte, con casa de don Pràxedes Preto; por este, con la casa de la calle de ·santa 
Clara, n. o 44, propiedad del Ayuntamiento; y al sur, con don Gerardo Pineyro. Sn exteusión, 
34'83 m 2 , que, en 28 de mayo de 1929, fueron valorados en 4,6o9'75 ptas.; y el edificio, de 
bajos y dos pisos, en 6,914'45, o sea, en total, de u,524. Esta alquilada, la tienda, a don Ro
gelio Gonzalez; el piso ptimero, a don Pedro Morey, y el segundo, a dou Beruardo Ferreira, 
produciendo una renta anual dc 744 ptas. Por contribución satisface, al año, 107'84 ptas. 

Pertenece al Ayuntam.iento, por testamento otorgado en 31 de marzo de 1907 por don 
Juan Brugada, ante el notario don Guilermo A. Tell. Inscrita en el Registro de Oriente, 
tomo 969, libro 35, scccióu r .u., folio roz, finca 91 r, inscripción 2.a.. 

El usufructo, en una cuarta parte, pertenece a doña Dolores CufL 

N.0 22. CASA DE LAS CALLES DE SAN CARLOS, n. 0 zo; PONTEVEDRA, 11.s 2 
y 4, y MEE R, n.• I y 3.-Linda, al uorte, frente, con la calle de San Carlos; al sur, con 
propiedad de don José Ardanel y de la iglesia de Santa i.\faría del Mar, boy sus sucesores; al 
este, con la calle de Pontevedra (antes de San Francisco de Paula); y al oeste, con la calle de 
~:1eer (antes de Santa Eulalia). Su e....¡;tensión, 141'75 m~, valorados, con fecha 28 de mayo 
de 1929, en r8,76o'61 ptas.; y el edificio, de bajos y un piso, en 28, qo'2t, o sca, en total, 
.J.6,ooo'82. Alquilada, la tienda, a don Francisco Faz; el piso primero, a don Juan Walias; 
y la otra puerta del tnismo piso, a don Manuel ::\.féndez, obteniéudose la renta anual de 2,..~6o 
pesetas. Por contribución satisface, al año, 283'08 ptas. Pertene.ce al Ayunlamiento, por 
testamento otorgado por don Juan Brugada en 31 de marzo de 1907, ante el notario don Gui
llermo A. Tell. Inscrita en el Registro de Oriente, tomo 623, libro 2. o, sección t.6 , folio 8o, 
finca 59, inscripción II.6 • 

El usufructo, en una cuarla parle, pertenece a doña Dolores Cuf!. Y, según certificado 
de cargas, la tercera parte de esta finca esta 'afecta al pago de 750 ptas. a favor de doña Do
lores Seriña Esquius, en pago total de sus derechos legitimarios legados por su abuela doña 
Carolina Gassiot, en testamento de 29 de noviembre de r90r, ante el uotario señor Ferrer 
Bernades. 

N.0 23. CASA DE LA CALLE DE VINAROZ (antes de Sa11 Olegario, n. 0 9).- Linda, 
al ocste, con dicha calle; al norte, con la casa de don Luis Pacarin; al este, con la casa n. 0 9 
de la calle dc Grau y Torres (antes de Santa Madrona), de don Juan Sisteré; y al sur, con la de 
don Jaime Ramis y la de los sucesores de don Pedro Ribalta. Su extensión, 34'83 mn, valo
rados, con fecha 28 de mayo de 1929, en 4,6o9'75 ptas.; y el edificio, de bajos y tres pisos, 
en 6,914'45, o sea, en junto, u,524'2o. Esta arrendada, la tienda y los tres pisos, a don Fran
cisco Cha.t11ayou, don Roman Pi, don Rafael Rovira y don Migucl Riera, respectivamente., 
obteniéndose la renta anual de 1,140 ptas. Por contribución saüsface, al año, 137'o4 pese tas. 

• · Pertenece al Ayuntamiento, por testamento otorgado por don Juan Brugada en 31 de 

marzo de 1907, ante el notario don Guillermo A. Tell. Inscrita en el Registro de Oriente, 
tomo ro88, libro 42, sección r.a, folio 192, finca III2, inscripci6n 1.6 • 

El usufructo, en una enarta pacte, pertenece a doña Dolores Ctúi. , 

N." 24. ESCUELA DE AlAR. -Sita en la calle de la Concordia, n. 0 26. Linda, al 
norte, con la citada via; al sur y este, con la playa; y al oeste, con la calle de Vinaroz. Su. 
extensión, 456'.¡.o m~. El edificio, constnrldo por el Ayuntamiento, esta valorado en 2.¡.o,ooo 
pesetas, con fecha 10 de septiembre de 1926. Dicho edilicio, construído de madera, es des
montable y transportable, y esté. destinado a Escuelas numicipales. Asegurado de incendios. 

El terreno pertenece a la Zona marítima, y consiste en una extensión dc playa en un 
frente de 45' so m., desde el angulo sudoeste de los Baños Orientales, concedido temporalmente, 
según resolución gubcrnativa de 13 de octubre de 1920. 

N. 0 25. SECCJÓN MA RiTIMA DEL PARQUE.- Linda, al norte. con la calle del 
Gasómetro; al este, con la de Don Carlos; al sur, con el mar ~'lediterr{meo; y al oeste, con las 
instalaciones de la Compañía Catalana dc Gas y Electricidad y un callejón o paso sin nombre. 
Se compone de dos designas : la primera, consistente en el antiguo Fuerte de Don Carlos, y la. 
seguncla, en una parcela contigua, por la partc norte, con la primera, lindando, respcctiva
mente, una y otra, a saber : al este, con el mar; al sur, parte con la playa, con la Compa
ñín. Catalana de Gas y Electricidad y con sucesores de Pfeíffer; al oeste, con el Paseo del Ce
mcuterio (hoy Aveuida de Icaria) y con el ferrocarril de Barcelona a Francia; y al norte, con 
don José Ribera, don Joaquin Jover y con la designa segunda. Y al este, con el mar; al sur, 
con la designa primera; al oeste, con don José Rivera; y al norte, con diversas propiedades 
particular~·l1 La configurackn de este inmueblc es de fonua irregular,y titnc una superficie 
de 27,250 m~, a los que se atribuye, en junio de 1929, un valor de 2.163,922'50 ptas. El 
valor de los edificios constnúdos en dicbo tcrreno se estima en 4·922,023'71 ptas., o sen un 
valor total del inmueble de 7.085,946'27 ptas. Esta destinado a Asilo Hospital de Nuestra 
Señora de la Esperanza y a Hospital de Infecciosos, ambos a cargo del Instituto :Municipal de 
Beneficencia. 

Pertenece, el terreno, por cesión perpetua, n favor del Ayuntam.iento, otorgada por el 
Ramo de Guerra, del antiguo Fuerte de Don Carlos, junto con una pnrcela contigua al mismo, 
mediante escritura autorizada por el notnrio don Jaúne Burguerol, a los 4 de octubre de 1889. 
Inscrita en el Registro de Oriente, tomo 712, libro 12, secci6n r.~', folio 158 vuelto, finca 298, 
inscripción 2.a. 

N.o 26. j\1ERCADO DE VOLATERfA Y CENTRAL DE PESCADO. -Sito en las 
calles de Sicilia, n. 0 16, y Villena, n. 0 2. Linda, por norte, con la calle de Ville11a; por oeste, 
con la de Sicilia; y por sur y este, con terreno de propiedad particular y con la Compañia 
del Ferrocarril de }1 Z. A. Su extensióu es de 7,557'95 mt, valorados, con fccha 24 de no
viembre de 1926, en .¡gt,266'75 ptas. Èl eclificio, eu 286,o5o, o sea, en total, 777,316'75· El 
edificio esta asegurado de incendios. Del aludido :Mercado, en el año 1928, se obt.uvo un pro
ducto de 95,909'15 plas. Satisface esta finca, al aii.o, la cantidad de 5,8o6' 16 ptas. por con
tribución. 

Los tít.ulos de pcrtenencia se relacionau en la finca 28. 

N. 0 27. ASILO DEL PARQUE -Sito en la manzana que ccupa en su totalidad, li
mitada por las calles de Sicília, Cerdeña, Enna y Llull, que constituyen, respectivamente, sus 
lindes sudoeste, nordeste, sudest.e y nordoeste. Su extensión, 14,1 35' 10 m 2, valorados, con fecha 
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9 de diciembre de 1926, en x.go8,238'5o ptas.; y la edificación, eu x..po,o.~8, o sea, en junto, 
3·3r8,z86'5o. En el edificio estan instalados el Asilo ~tunicipal del Parque; el Centro de Des
infección del este; el Laboratorio )funicipal de An8lisis y Preparación de Vacunas; el Dispen
saria Médico Municipal dc Enfennedades Mentales y el Depósito de aguas del Parque. Finca 
exenta de contribución. 

El titulo de perteuencia se relaciona en la finca siguiente. 

N.0 28. DEPÓSlTO DE ARRESTADOS. -Sito en la calle de Pujadas, n. 8 2 al 6. 
Linda, al norte, con clicha calle; al sur, con la de Llull; al este, cou propiedades particulares, 
y al oestc, con la calle de Sicilia. Su extensión, 7,051 m 11, valorades, a 24 de jnlio de 1928, 
en I.903,770 ptas.; y el cdificio, que ocupa una superficie de 249'6o m 9 , de figura rectangular, 
con planta y un piso, en IOI,25o, o sea, en junto, 2.005,020. Esta destinada, ademé.s de de
pósito dc .arrestades, a almacenes de brigadas y de material del Instituta Municipal de Higiene. 
Por contribucióu sa.tisface 2,402'68 ptas. anuales, según cargo 6579 del aiio 1928, estando ,pen
diente de solicitar la exenclón. 

Pertencce al Aylultanricnto, por baber constrnido el edificio a sus expensas sobre el terreno 
resultaute de la demolición de la Cindadcla, cedido por el Estado por Leyes de 19 de diciembre 
de 1869 y C) de jnlio de 1892; inscrita, la primera, en el Registro de Orieule, folio 14, libro 156, 
tomo 666, finca 530, inscripción 1.a., siendo de advertir que dicha inscripción se rcfiere a la to-
talidad de los terreuos ccdidos. ' 

El reseñado titulo de pertcnencia es el mismo que corresponde a las dos anteriores fincas 
scilaladas con los llttmeros de orden 26 y 27. 

Distrito li 

N. 0 29. MERCADO DE SAN ANTONIO. -Sito en la manzana comprendida entre 
las calles de Urgel, Tamarit, Borrell y Manso. Linda, al norte, con la calle de Tamarit; al sur, 
con la de ::\fauso; al cste, cou la de Urgel, y al oeste, con la dc Borrell. Su extensióu, rr,279 
metros cuadrados; edificades, 5.5H· Valorado el solar, con fecha II dc uoviembre de 1926, 
en 2.r68.732'8o ptas., y el edificio, en 83I,6oo . o sea, en junto, 3.ooo,332'8o. Esta destinado, 
actualmcnte, a ltercado público de abastos. El producte del año 1928 fué de 291,194 ptas. 
Esta asegurado de incendies, y satisface la contnòución de -z2,423'8o ptas. al año, según cargo 
n. o 4407, del Padrón dc 1928. 

Pertenece al Ayuntamieuto, por haber construido dicho Mercado en terrencs adquirides 
en cuanto a 8,863'32 m 2; de ellos, 4,654'40 edifièables, por compra al Marqués de Monistrol en 
9 de ochtbre de 1$7<:>, mediante escrituras otorgadas por los notarios don Jaime Burgarol y 
don José Umbert. r.,a superficie restante, por cesión del Estado, a favor del Ayuntamiento, 
en 1.0 de abril de 1879, 1nediante escritnra atorgada aute el notario don José Ponsú, en méritos 
de la R. O. de 2 •• de abril de 1878. :Fué objeto de la cesión un terrenc sito en la manzana 
n. 0 4 en las afue ras de la antigua puerta de Sau Antonio, lindaute con la calle de Tamarit, al 
norte; con terrencs del Municipio (antes del Marqués de Monistrol), y con la calle de Urgel, al 
este; con calle R, al sur; y con la calle de Borrell, al oeste. Se cedi6 para destinarlo a construir 
una Plaza de Abastos, mediaute los pactos signientes : El Ayuntamiento pagara anualmente 
el 2 por 100 del valor del terreno cedido, o sea 6,3r8'23 ptas. el 31 de marzo de cada año. El 
Estado tendra derecho, o volvera a incautarse del terreno, si dejase en algítn tiempo de ser 
destinada a Plaza 1\Iercado, debiendo, en los casos de reversión, satisfacer el Ayuntamiento 
todos los gastos, costas y daños que se ocasionen. El pago del canon debera satisfacerse en 
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la Tesoreria de esta provincia, y se consignara en los Presupuestos municipales, cada año, el 
importe del mismo. 
. Figura ~~ta. en el Registro de la Propiedad de Occidente, libro 203 del Arclúvo, folio 25, 
~ca. J.2.~9, mscnpc16n I.•, en 21 de noviembre de 1896, y libro 252, folio 110 verso, finca 1 925 , 
Inscnpc.ron 2.•, en 18 de junio de 1879· 

N. o 30. CASA DE LA CALLE DE LA. CRUZ DE LOS CANTEROS, 11. 0 8.¡.. - Linda, 
por frente, sur, con d.icha calle; por izquierda, este, con propiedad de don Salvador Cort; por 
derecha, oeste, con doña Francisca Tarrés, viuda Codorn!u; y por espalda, norte, con terrenc 
de don Jaime Santanach. Su e.xtensión, :zoo'64 m2, valorades, confecha 27 de octubre de xg27, 
en 27,o86'4o ptas., y el edifício, en 45,ooo, o sea, en total, 72,o86'..¡.o. Esta destinada a alqut 
leres, cuya administre.ción corre a cargo de la del Legado Martorell, relativa a los premies ins 
tituidos con fines culturales. 

Pertenece al Ayuntamiento, en méritos de la escritura de venta de nua casa, a su favor, 
por don Antonio Tarrés y Martínez, y convenia entre la Corporación municipal y don Jnau 
Martorell y Peña, otorgado en ln Notaria que fué de don José Manuel Planas, ante don J cró 
nimo Cahué Y Ribas a 3r de mnrzo de x88o, en virtud del legado ordenada por don Francisco 
Martorell en su testamento de 27 de novicutbre de 1876, quedaudo el inmueblc afecto a las 
condiciones del legado, relativas a la conservación de las Colecciones de arqueologia e historia 
natural legadas all\1unicipio, y a la Fundación de un premio quinquenal a la mcjor obra sobre 
arqueologia española. 

Figura inscrita en el folio 28, finca 996, libro r86 del Registro de Occidente, inscripción 5.a. 

N.o 31. COLONIA INDUSTRIAL DE NUESTRA SEKORA DE PORT. - Sita en 
la carretera de Port y camino del Prat Vermell. Linda, al norte, en terrenc de propiedad par· 
ticular; al sur, con camino del Prat Vermell; al este, con la carretera de Port; y por el oeste, 
con propiedad particular. Su e."tensíón es de 9,267'74 m 2, valorades, con fecha 11 de febrero 
de 1927, en 250,228'98 ptas., y el cdificio, en .¡os,ooo, o sean, en total, 655,228'98. Esta des
tinada a Colonia industrial. Satisfacc la contribución de 1.595 ptas. al año, segím cargo u.0 861 
del Padrón de Sans del año 1928, y se solicit.6 la e.'i:ención en 14 de diciembre de 1927. 

Pertenece al Ayuntruniento, en méritos de la escritura de venta atorgada por don Anton.io 
Piera, gerente de Fomento de Obras y Construcciones, a 2 de agosto de 1906, ante el notario 
señor Torelló. -

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo 681 del ArcWvo, Jibro n4 
de Sans, folio 216 vuelto, finca 2030, inscripción 15."· 

N . o 620. FINCA SITA EN LA CALLE DEL MARQUÉS DEL DUERO, ENTRE LA 
PLAZA J:!E ESFA'ÑA Y LA CALLE DE LLANSA.- Linda, por fre.ttt{! sur, con la•calle del 
Marqués del Duero; por la espalda uorte y derccha, entrando, este, con don Santiago R.it.:ra, y 
porla izquierda, oeste, con el Excmo. Ayuntamieuto. J.\.Iide 509'30 m 2 , valorades c:n 221,790 ptas. 

Expropiada a don Carlos Moix y Cortós en 7 de agosto de 1929. In~erta eu el toUto 1206 
libro 242 de la sección 2." de Occidente, folio 222 vuelto, finca n.o 678, incri4ción t7.a. 

Distrito III 

N.o 32. CASA DE LA PLAZA. DE COJI..IAS, 11. 0 :u. - Linda, por su frente sur, con 
la Plaza de Comas; al norte y este, con la calle de Molins; y al oeste, con propiedad partL 



culat. Su extensión, 799'34 :m2 , valorades, con fecha 23 de noviembre de 1~6, eu 57,152'81 
pesetas, y el edificio, en 22I,.fo7'68, o sea, en total, 278,s6o'49. Est:1 destinada a Escuela gra
duada de niñas y Cuartclillo de la Guardia Urbana; y el primer piso lo ocupa una Compañia 
de la Guardia civil. Est:1 asegurada de iucendios, y satisface la contribución de 7q'88 ptas. 
anuales, según caxgo n. 0 489 del Padrón de las Corts, año 1928. La Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, con fecha 14 de junio de 1928, concedió la exeución a la 
pacte de finca destinada a la Guardia Urbana. 

Pertenece al Ayuntmuiento, en méritos del estableclmiento otorgado por doña Maria de 
los Dolores Masferrer y Bosch a favor del Ayuntamiento de Las Corts de Sarria, a 22 de marzo 
de r884, ante el notario don César Gomis y Soler, y R. O. de Agregación del ~IUlÚcipio de Las 
Corts a Barcelona, de 20 de abril de 1897. No consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayu.ntamiento. 

Esta afecta a un censo en nuda percepción, pero con los detechos de fuma y fadiga, con 
caracter de irredimible clc pensión anual 25 ptas., que el Ayuntamicuto ha de pagar a la señora 
estabiliente y a los suyos. Este terrenc, eu responsabilidad del capital del censo (833'33 ptas.), 
dos pensiones y la prorrata de la que corra y de las costas y perjuicio en caso de litigios basta 
la cantidad de 500 pta.s., fué hipotecado por el Ayuntamiento adquisidor, así como también las 
nxejoras eu él hacederas. 

N.0 33· CASA DE LA PLAZA DE C01'yfAS, 11. 0 :ro.-Linda, por sn frente uorte, con 
la Plaza de Comas; por el este, cou la calle de Juan Güell; y por el sur y oeste, con propie
dades particulares. Sn extensión es dc 522'42 m 2 • El edificio està construido de planta para 
Escuela, y tiene un cuerpo anterior, con bajos, y piso, y otro, posterior, en que estan las salas, 
de bajos sólo. La superficie del prin1ero es de 130'15 m~, y la del segm1do, r8o170. Ei valor 
del solar se estima en 31,ooo ptas.; el del cuerpo de bajos y piso, en 36,6oo, y el cuerpo de 
bajos sólo, en 31,6oo, o sea, en total, 99,200. Esbi destinada a Escuelas municipales. Esta 
asegurada dc incendies, y satisface una contnòucióu anual de 306')6 ptas., según cargo n. 0 488 
del Padrón de Las Corts del' año 1928. 

Pertenece al Aytultamiento, en méritos de establecimiento otorgado por doiía Maria de 
los Dolores Masferrer y Bosch a favor del Ayuntamiento de Las Corts de Sarria, a 13 de uo
viembre de ¡893, ante el notario don Manuel Crehuet, y R. O. de Agregación a esta ciudad 
de aquel e..x Municipio, dc 20 de abril de 1897. ¡.~igura inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, tomo 731, lxòro 37 de Las Corts de Sacria, folio 132, finca n. 0 864, ins
cripción 2. a. 

Se halla afecta a un censo irredimible en nnda perccpción, pero con los derechos qe firma 
y fadiga, dc pensióu anual 150 ptas., que el Ayuntmuiento debe pagar a la señora estabilientc 
o a sus sucesores. El referido terreno esta tambiéu graYado con la responsabilidad del capital 
del censo (s,ooo ptas.), dos pensiones y la prorrata de la que corra y de la cantidad de 2,5oo 
pesetas para costas y pcrjuicios en caso de litigio. 

N.0 34· CASA DE LA PLAZA DE FEDERICO SOLER, 11. 0 r.- Liuda, por sus 
frentes uorte, Sur y este, COll la Plaza do Federico Soler, y por sn frcute oeste, cou la Plaza 
del Mercado. Su extensión, 524'39 mll, valorados, con fecba 26 de marzo de 1927, en 56,634'1'2 
pesetas, y el edificio, en H3,264, o sea, en total, 169,898'12 Esta destinada a Dispensario 
Municipal, Cuartelillo de la Guardia Urbana y Juzgado Municipal dc San Gervasio. Pertenece 
al Ayuntamiento, en mérltos del establecimiento enfitéutico a favor del Ayuntan1ento de San 
Gervasio, otorgado por don José de Lladó a rz de marzo de 1727, ante el notario don Alejo 
Claramunt, y R. O. de Agregación del ex Municipio de San Gervasio a esta ciudad, de 20 de 
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abril de 1897. Figura inscrita en eJ Registro de la Propiedad del Norte en el tomo 277 del Ar
clúvo1 libro 42 de Sau Gervasio, folio Bo, finca n. 0 rzSx, inscripción x.a. 

Se hallan afectos, los terrenos donde esta emplazado este edificio, a un censo de pensión 
anual de 20'83 ptas. a favor de don José N'icolas de Oleïna. 

N.• 35. 111ERCA.DO DE SAN GERVASIO. -Sito en un solar con fachada a las calles 
de Rubinsteiu, Vilaró y Balmes. Linda, por sus frentes norte y este, co11 la calle de Bahnes; 
por el frente sudoeste, con la de Rubinsteiu; por el de sudeste, con la dc Yilaró: y por el de 
sudoeste, con frente a la e..x Casa Consistorial de San Gervasio. Su exlensión es de 503'¡2 m 2 , 

cuyo valor. con fecba 19 de noviembre de 1926, se estimó en 5·f>.fOI'¡6 ptas., y el edificio, en 
146,oo4'4o, o sea, en total, zoo.4o6'r6. Esta destinado a Mercado público. El producto obte
rúdo en el aúo 1928 fué de 9,goo'25 ptas. 

Pertenecc al Ayuntamicnto, en m~ritos del estableciuucnto enfitéutico a favor del Aytm
taruie.nto de San Gervasio, otorgado por don José de Uadó, ante el notnrio don Alejo Clara
munt. en 12 de marzo de 1727, y R. O. de Agregación del ex :\Iunicipio de San Gervasio a esta 
capital, a 20 de abril de 1897. Figurau inscritos los terrcnos en el Registro de 1a Propiedad 
del Norte, tomo 277 del Arcbivo, libro .¡2 de San Gervasio, folio So, finca 1281, ins
cripción r.(l, 

Sobre estos terrencs pesa el mismo censo reseñado en la finca anteríor, por ser de la núsma 
procedencia. 

xo 36. j\JERCA.DO DE GALVANl'. - Sito eu el n11tiguo campo llamado d'eu Galvany, 
ocupando una manzana lin1i1.acla al nortc, con la calle de Calaf; al sur, por la de Molins de Rey; 
al este, por la dc Santaló; y a.l ocste, por la de A.migó. Su extensión, 5,072'75 ma, cnyo valor, 
con fecha r8 de marzo de t927, se estiruó en 672,040 ptas., y el edificio, construído en la su
perficie de 2,J17'0f m 2 , en 8oo,ooo, o sea, en jtmto, l . .f72,0-JO. Esta destinada a Mercado pú
blica. El proclucto obtenido durante el aiío 1928 fué de 49,975'90 pUls Esta ascgurado de 
iucendios, y satisface la contribución de u4'6o ptas. al aüo, según cargo n. • 2904 del Padrón 
de San Gervo.sio del año 1928. 

Pertenecc al Ayuntamicuto, eu méritos de la cesión f,rratnita l1echa por don José Castelló 
Galvany. Est€L peudiente dc iuscripcióu en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 37· ESCUELA COAIPLEMENLJ RIA DE OFICI OS Y DE SORDOMI.. DOS.
Sita en la calle del :Marqués de Santa Ana, n.• .¡. Linda, por el oeste, frc:utc, con la calle del 
Marqués de Santa Ana; por el este, fondo, con depeud<mcias de la iglcsia parroquial cle San 
José de Gracia; por uorte y sur, con propicdades particulares. Sn exte11sión, x,647'o2 m·J, va
lorados, con fecha 27 de abril de 1926, en li8,035 ptas; y el edificio, que se levanta sobre el 
solar de fonua rectangular, en 525,ooo. o sea, en junto, 7·13,035· Esta destinado a Escuelas. 
Esta asegurada de ioceudios, y esta exenta de coutribución. 

Pertenece al Ayuntruniento, en nxéritos de la escrihu:a dc venta otorgada por don Antonio 
Jover y Puig ante el notario don Juan Francisco Sanchez Garcia, a 7 de dicietnbre de 1920. 
Bscritura de carta de pago de pacte del precio aplazado, otorgada por doña Angela Gonzlí.lez 
.ante el mismo notario, a u dc febrero de 1921. Escritura de carta de pago de parte del precio 
aplazado, otorgada por la repetida señora Gonzalez ante dicbo notario, a 17 de febrero de 1923. 
Escritura de carta de pago del resto de prc:cio aplazado, atorgada por doña .Angela Gouzalez 

· ante el notario don J uan Fmncisco Sanchez Garcia, a 24 dc abril de 1924. Figura inscrita eu 
el Registro de la Propiedad del Norte, tomo II3I, libro 189, sección 3.a, folio 149, fineu 3253. 
inscripción 9.•. 
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No 38. ANTIGUA CASA CONSISTORIAL DE SA.RRIA. -Sita en la Plaza del 
Poeta ZorriUa. Linda. al oeste. con la calle de Negrevemis: al uorte, frente, con la Plaza del 
Poeta ZorriUa; al sur y este, con propiedades particulares. Sn extensión, p 1'18 m:l, que, jw1to 
cou el edificio, segím Yaloracióu de 31 de mayo de 1929, se estimau en 28-t,8o8'59 ptas. Esta 
destinada a Oficina municipal del distrito III; Juzgado :\Iunicipal de Sarri:\; Cuartelillo de la 
Guardin Grbaua, y Oficina de Recaudación de la Zona. . 

Pertcnece al Ayuntamiento por haberlo constru.ído el dc SarrUi, y R. O. de 2.¡ de noviem
bre de r921 agregando a Barcelona aquel término municipal. Figura inscrito en el Registro 
de la Propicdad de Occideule. tomo 1326 del .1-\.rchivo, libro r6.¡ de Sarria, folio 156, 

finca 3645. inscripcióu r." 

N. 0 39· EX iVLITADRRO DE SARRJ.A. -Sito en la calle de Cra.nudos y el Torrente 
de San }llan. Lindn, por sn frente, oeste, con la calle de Dauro.; por la espnldn, cste, parle 
con la calle de Granados y part.e con el muro de cerramicuto del fcrrocarr\1 <.le Barcelona a 'l'a
rrasa, media.ute un paso ql1e da acceso a esta finca; Y. por norte y snr, con propiedndes particu
lares. Su extensión, 1,071'74 m 11, valorado¡-¡, con fecha 22 de noviembre de 1926, en 55,587 
pesetas, y el edlficio, en ro,ooo, o sea un total de 63,587. Està actualmcnte clausurado, cui
dando de su couservación un Í1U1cionario de lo$ que prestau servicio en el Matadcro General. 

Pertcncco al Ayuntnmiento, por habedo construído el ~Iunicipio de Sarrió., y R. O. de 
Agregacióu del referido »1unicipio al de Barcelona a 4 de noviembre de 1921. Escrit.ura de 
venta otorgada por la socicdad anónima I,a Educación, autorizada por el notario don Guiller-
mo Alcover a 28 de octubre de 1924. · 

La superficie adquirida en 1924 esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Occident.e, 
tomo r ·;q5 del Archívo. libro 147 de Sarria, folio 139 vuelto, finca 2725, inscripcióu 3·"'• ert 23 
de marzo de 1925, y la total finca al tomo 1326 del Archivo, libro 164 de Sarri:\, folio ryz, 
finca 36-J.J, inscripción r.&. 

~.o .~o. Col SA DE LA CALLE DE PLANELLA.- Linda, al nortc y oeste, con el 
Torrente de San Juan; al sur, parte con la calle de Planella, que obstruye, por estar la edifica
cióu perpendicular al eje de la calle, y parle con un paso que descieude al torrente mencionada; 
y al est.e, cou propiedad particular. Su extensión, 230'22 m~, que, junto con el edificio, en \'a
loración de 3t de mayo de 1929, se estima en 51;74+'9.¡ ptas. Esta deslinado a lavaderos 

públicos. 
Pertencce al Aynntamiento, por poseerlo el Mnnicipio de Sarrià en terrcno sobrante de 

paso de aguas. I,a cdificación fué const:ruída a cargo del suprimido Municipio de Sarria por 
R. O. de 4 de novíembre de 192r agregando a Barcelona el término municipal aludido. Consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo 1326 del Archivo, libro 164 de 
Sartia, folio rs8, finca 36.¡6, inscripción 1.0 • 

N. 0 4r. EDIFICIO DE LA CALLE DEL CARDENAL SENTNIEN.tlT, esquina a la 
de N!a?í6 y Flaquer.- I,iudante, al norte y oeste, con terrenos de la estación del Ferrocarril 
de Sarda a Barcelona; al sur, con la calle del Cardenal Sentmenat; y por el este, cou la calle 
de Mañé y Flaquer. Su e"'i:ensión, 419'09 m 9 , que, jnnto con el edificio, de sótanos y planta 
baja, de figura rectangular, por valoración de 3t de mayo de 1929, se estima en 95,175'90 ptas. 
Esta destinada a ahnacén de brigadas y servicios de Higiene. Renta anualmeute la cantidad 
de 7'1.0 ptas., por arriendo de los sótanos a don Antonio Sallés. 

Pertenece al Ayuntamiento, por haberlo construído el ex Municipio de Sarria en terreno 
sobrante de via pública, y R. O. de 4 de noviembre Ele 1921 agregando a Barcelona el término 

.- 7:!. 

municipal mencionada. Esta i.nscrito eu el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo ,3';!6 
del Archivo, libro 16-1- de Sarria, folio 162, finca 3648, i.nscripción x.a. 

N.o 42. ~liERCADO DF SARRI..f . - Sito eu el Paseo de la Reina Elisenda. I.inda, 
al norte, con propiedades parliculares; al sur. con la calle de la Parroquia, en la que ticuc fa
chada; al este, freute. con el Paseo de la Reina Elisenda; y al oeste, con la calle del Bcato 
Diego de Cadiz, en la que tiene fachada. Su extensión, 1,358'56 mz, que, junto con el ediiicio, 
que es de nueva construcción, y por valoraci.ón de fecha 31 de mayo de 1929. sc estima sn 

valor total èn 581,795 ptas. Esta destinado a :i\Iercado público, y renta anualmentc p,67t'85 
pesetas (año 1928). Satisfacc anualmente la coutribución de 68o'84 ptas., segúu cargo 1878 
del Padrón de Sarrió, alio 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en virlud de laR. O. de 4 de uoviembre de I92I ngregnndo a 
Barcelona el térrnino uumicipal ~e Sarria. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidcnte, 
tomo 1326 del Archivo, libro 16.~ de Sarrh't, folio 15.¡, finca 3644, inscripción 1,a. 

N.o 43· CASA DE Lrl CAtLE D'E CUY.-!S, n. 0 J.-LindaJtte, al norle y oestc, con 
terrenos del paseo que conclnce a la Hstaci611 del ferrocarril de Sarria a Barcelona; al sur, con 
la calle de Cuyas, y al estl', con propiedacles particulares. Su extensión, 2r,oq'43 m>~, valo
rados, con fecha 27 de abril de 1926, en t59,951 pt.as., y el edificio, compuesto dc scmisótanos, 
bajos y dos pisos, en 6o,ooo, o sea, en junto, 219,95r. Esta destinada a Escucla de niüas. 

Esta asegurada de inceudios, y satisface la coutribución de 150'48 ptas. al año, según 
cargo 967 del Padrón de Sarria, año 1928. 

Pertenecc al Aynntmnicnto en 1uéritos dc la escritura de compra, por el de Sarria, a las 
berrnanas doña Hermínia y doña Enriqueta Badia, ante el notario don Manuel de Larratea, 
en 27 de diciembre de 1913, y R. O. de Agregación de Sarria al :Municipio de Barcelona. de 4 

de noviembre de 192 r. 

~.0 44· CASA DE LA CALLE DE PINÓS, n.0 r, esquina a la del Parroco Volta. - Linda, 
al norte, con propiedad particular; al sur; con la calle del Parroco Volta; al este, con propiedad 
particular; y por oeste. frente, con la calle de Pinós. Su e.~tensión, 127'85 m:, valorados, con 
fecba T.

0 de diciembrc dc 1928, en 17,259'75 ptas., y el edificio, en xo,ooo, o sea, en jnnto, 
27,259'75. Esta destinada a Escuela Municipal de Dibujo. 

Pertenece al Ayuntamiento por poseerlo desde tiempo inmemorial el ex Mw1icipio de 
Sarri.A, y R. O. de 4 de novicmbre de 1921 ngrcgando a Barcelona el término mmúcipul men
cionada. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo 1326 del Archivo, 
libro 164 de Sama, folio x6o, finca 3647, inscripción 1.a. 

N. 0 45· MENTORA ALSINA.- Sita en la montaña del 'l'ibidabo, junto al apoadero 
del Observatori.o :fabra. Liltda, al oeslé, coll sucesores de don A. Ros y con la carretera del 
Tibidabo; al este, con una calle en proyecto; al sur, con la linea del Funicular: y al uo:rte, çon 
Clichos sucesores de don A. Ros y con propiedad del Ayuntamiento. Su extensión, 1,178'58 m 2, 

valora~os> con fecha 31 de ntayo de 1929, en 5,892'90 ptas., y el edificio, en 146,1o7' Jo, o sea, 
en total, 152,ooo. Esta destinada a Colección-Museo de apaiatos cientlficos e Inst.itución de 
divulgación científica. En 16 dc enero de 1928 se solicitó la exención de la contribución de 
esta finca, por no prÒducir renta alguna. 

Pertenece al Ayuntamiento en virtud de testamento otorgado por don Fcruando Alsina 
ante el notario don Carlos M.a Soldevila y Boixader, a 17 de septiembre de 1906, legando al 
~Iunicipio de Barcelona el inmueble y la colección de aparatos científicos en el lllÏ.WlÒ instalados. 



El Ayuntamiento, en sesión de 28 de septiembre de I9II, acordó abonar a las hennanas 
doña Dolores y doña Cannen Soler y Feu la smna de 1;2oo ptas. anuales, en compensación a 

la renuncia del uso de habitación en el mencionado edificio, piso primero, a que tenían derecho 
en virtud del legado ordenando por el causante en stt calendado testamento. Puede elevarse 
a escritura pública el contrato entre el Ayuntamiento y las repetidas hennanas doña Dolores 

y doña Carmen ~oler y Feu. 
No consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 46. QUINTA T!ILA]UANA. -Sita en el antiguo t.énnino municipal de Vallvi
drera. Linda, al norte, con terrenos de don Juan Planas; al sur, con terrenos del mismo, y de 
don José Pellfort, don :Manuel Arraudo, viuda de don Rafael1'orner, doña Antonia .Mestres, don 
Manuel Vicens y don :Martin Cortés; al este, con la finca cSots d'en Cardona., propiedad del 

Ayuntamiento; y al oeste, con el Pantano de Vallvidrera y con terrenos de don José Grau, con 
los de la Rectoría y con la carretera de Vallvidrera. Su c..xtcnsión, 566,683 m 2 , de los que estan 

edificados 857'99. Esta valorada esta finca, con fecha 26 de julio de 1928~ en 3·405,289'27 
pesetas, de las que corresponden al terreno 3.089,955'27. El edificio principal, valorado en 
315,334 ptas., esta compuesto de semisótanos, planta, un piso y desvan habitable; de superfi
cie, 231'3~ m 2 . Esté. destinado a Rscuela de Deficientes. Asegurado de incendios. Por con

tribución satisface 340'40 ptns. al afi.o, según cargo ro7 de 1928. 
Pertenece al Ayuntamiento, en méritos de la venta, a su favor, otorgada por los hennanos 

don Ramón, doña Vicenta, don Juan y doña Rosa Miralles Farran, mediante escrltura auto
rizada por el notario don Cruz t'satorre en 31 de marzo de 1922. Y carta de pago del precio 

aplazado, ante el mismo notarío, a 17 de enero de 1925. 
Sobre una de las cuatro designas que constituyen esta finca pesa la servidmnbre de acue

ducto y derecho de minar, en la forma necesaria, para utilizar las aguas del barranco •Sauró 
Pujadaso y construir las obras precisas para encontrarlas y conducirlas; concesión actualmente 
inscrita a favor de la sociedad .Mina de Aguas de Vallvidrera. 

Figura inscrita en el Registro dc San Feliu de Llobregat al tomo 952, libro u de V<~.llvi
drera, folio 35, finca 364, inscripciones 1.n. y z.o.. 

N. 0 47· CASA EN SANT,¡ CRUZ DE OLORDE. Situada junto a la iglesia pa-
rroquial de dicho ex término. Su extensión es de 6o'3o m 3• Su estado de couservación es 

muy mediano, y esta valorada en 6,x8¡'o6 ptas. 
Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la Agregación a la ciudad de Barcelona del ex 

ténn.ino municipal de Sarrió, por R. O. de 4 de noviembre dc 1921. Y al de Sarria pertenecía 
por agregación al mi sm o clcl término de Santa Cruz dc Olorrle, que poseía esta finca en virtud 

del establecimiento otorgado en el mes Óe marzo de x6.fi por el noble Francisco de Vergós, 
como gobernadòr de las Baronías de Castellví de Rosam.s, Martorell, :Molins de Rey y Santa 

Cruz de Olorde, del terreno para instalar la carnicena, a favor de los vecinos del aludido tér
mino y de los payeses de la cuadra de San Bartolomé; mcdiante la entrada de xo libras y el 
censo anual de 8 sueldos, debiendo los emolutneutos de la carulceria repartirse por 11útad entre 
la iglesia de Santa Cruz y los parroquianos de la misma y los casa-tenientes de la cuadra de 

San Bartolomé. El caleudado establecimiento fué otorgado ante el notario de dichas Ba.ronías, 
don Sebastian Costa. Tomaron posesión del terreno establecido la Iglesia y el pueblo, en 9 de 
abril del Inismo año. No consta esté inscrita esta finca en t:l Registro de la Propiedad. 

Distrito IV 

N. 0 48. EDI FI CIO DE LAS CALLES DE ARAGÓN> n.0 3II, Y DEL BRUGH, 
n. 0 zoo. - Linda, al sur, frente, ~on el chaflé.n formado por dichas calles y con la de Aragón; 
al norte, fondo, con un pasaje; al ·este, derecha, entrando, con el pasaje contiguo al Mercado 

de la Concepción; y al oeste, con l'a calle del Bruch. La extensión total del solar es de r,451'36 
metros cuadrados. El cdificio consta de tres pisos, en una superficie de 588'86 m~, y de planta 

baja, en 862'50 m 2• Su valoracit'>n total es de 949,000 ptas., de las que corresponden al solar, 
46I,ooo, y al edificio, en cuanto a la construcción de tres pisos, 308,ooo, y a la de planta 
baja, r8o. Estan instalados en este edificio la Oficina Municipal del distrito IV; el Juzgado 
::.\flllÚcipal de la Audiencia; Cuartelillo de la Guardia vrbana; Escuela Nacional Graduada' de 

Niñas; Escue! a Nacional de Parvulos; Clínica Oftalmológica; Dispensaria Otoriuolaringológico; 
Laboratorio Médico legal; la Delegaclón local del Consejo del Trabajo; y la Delegación de 
x.o. Enseñanza. Asegurado de incendios. Finca exenta de contribución. 

Pertenece al AyuntUllliento; el edificio, por habcrlo construído a sus expeusas, y el terreno, 
por venta otorgada por los hermanos don Joaqufn y don Luis Víl1avechía y do¡¡ Alejo Vidal y 
Cuadras, a 13 de diciembre de 1884, mediantc escriiura autorizada por el uotario don Jaime 

Burguerol. Fueron objeto de la venta varias porciones de terreno adq.uiridas para el proyec
tado Mercado de la Coucepción, siendo la parte correspondiente a la finca dc este número e, 
lindante al norte, con terrenos particulares; al sur, con las calles de Bruch y Aragón; al estel 
con la calle de .-uagón, y al oeste, con terreno sito en el chaflan de las calles de Bruch y Va
lencia, adquirido por el Aytmtamiento en el mismo acto. Inscrita en el Registro de Oriente 

al folio 150, libro 351, finca 2132, inscripción L" y letra A. 

N. 0 49· MERCADO DE LA CONCEPCIÓN. - Sito en las calles dc Aragón y Valen
cia, n. 5 3Ï3 y 326, respectivamente. Ll.nda, por el sur y norte, con díchas calles; y por este y 
oeste, con pasajes que unen las dos mencionadas vias. Ocl.tpa una extensión de 3,929'20 m 2, 

valorados, a 25 dc noviembre dè 1926, en 935,149'60 ptas. La edificacíón sc estima en 589,380, 
o sea, en junto, 1.52.¡,529'6o ptas. Aseguradò dc incenqios. El producto obte1údo en 1928, 

de dicho M:ercado, asciende a q8,176'25 ptas. Satisface por contribución lJ,8q'68 ptas. 
anuales, según cargo 233 del Padrón de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su faYor, otorgada por los l!ennanos don Joaquin 
y don Luis Villavechia y don Alejo Yidal Cuadras, don J uan Pla y don Ignacio Carsi, a r 3 de 

diciembre de I88.f, ante el notario don Jaimc Burgucrol. Fueron objeto de la venta los terre
nos siguientes, a saber : 1.0 De los tres primeros vendedores, una porción de 7,262'55 m~ edifi
cables, y 2,534 viales, lindantes, al norte, con propiedad particular; al sur, con las calles de 
Bruch y Aragón; al cste, con ésta; y al ocsle, con el terreno que sc dcscribe a coutinua

ción. 2. 0 De los mismos señores y don Juan Pla, una porción de 979'45 m 3 edificables, y 
:1;56 viales; lindante, al norte, con terrenos del scfior Carsi; al sur, con la calle del Bruch; al 
este, con el terreno descrito anteriotmenle; y al oesle, con las calles dc Bruel! y Valencia. 

3. 0 De don Ignacio Carsi se adquiere una porción de 406'47 m 2 edificables y de r ,536'38 viales; 
lindante, al norte, con las calles de Valencia y Geroua; al sur, con terrenos descritos en primero 
y segundo Jugar; al este, con propiedades particulares, y al oeste, con la calle de Valencia. 

Inscrita en el Registro de Oriente, folio 150, libro 351, finca 2132, inscripcióu 1.• y letra A. 
Se mencionau : un censo de 40 libras a favor de don Ramón de Sentmenat, marqués de 

Castelldosrius; y una hipoteca constituida por don Joaqtún y don Luis Villavechia a favor 
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de su sobrino don Ignacio Ferrer y Villavechia, en garantia de 3o,ooo ptas. que debia percibir 
al llegar a su mayor edad. 

Es de advertir que el sobrante de los tert'enos deslindados en primera y segundo lugar se 
han destinada, respectivamente, a constnrlr los edlficlos sitos en las calles de Btuch y Aragón, 
y de Bruch y Valencia, correspondientes a las fincas n. s 48 y so de este ~ventaria. 

N. 0 so. ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA. - Sita ~n el chaflan de las calles 
de Bruch, n. 0 124, y Valencia, n .0 324. Linda, al norte, con la calle de Valencia y el chaflan de 
ésta y la del Brucu; al sur, fondo, con el pasaje que los separa de las Escuelas municipales 
instaladas en el edilicio propio del Ayuntamiento, sito en el chaflan de las calles de Bruch y 
Aragón, al oeste, derecha, entrando, con la calle del Brucb; y al este, izquierda, entrando, con 
terrencs del )!ercado dc la Concepción. Su C-"'Ctensión, r 13 71' 72 m 2 , valorades, con f ec ha I 7 de 
agosto de 1926, en 435,000 ptas., y el edificio, en 1.765,925, o sea, en total, 2.200,925. Esta 
asegurado de incendies. y satisfacc la contribución de 32'44 ptas. al año, según cargo 2r32 del 
Padrón de 1928. Se debe solicitar la ex:ención de la contribnción de e:>ta finca. 

Pertenece al Ayuntam.iento por baberlo constnúdo a sus expensas sobre el terrena adqui
rida a los hermanos don Joaquín y don Luis Vilavechla, don Alejo Vidal Cuadras y don Juan 
Pla, medíante escritura autorizada por el notaria don Jaime Bnrgarol, a 13 de dicletnbre de r884. 
Fueron objeto de la venta Yarios terrencs, siendo el de que se trata el siguiente : Terrena edi
ficable de 979'45 m 2, viable 156 m~; linda, al norte, con el seüor Carsi; al sur, con la calle del 
Bruch; al este, con otro terrena objeto de venta, también sito en el chaflan Bruch y Aragón, 
y al oeste, con el chaflan Bruch y Valencia. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, folio 150, finca 2132, libro 35r, 
inscripción r.a, letra A. 

N. 0 51. GRUFO ESCOLAR RAMÓN LLULL. - Sito en la manzana formada por la 
Avenida de Alfonso XIII y las calles de Consejo de Ciento, Marina y Cerdeña. Linda, por 
nortc, frente, con la Avenida de Alfonso XIII; al~. fondo, con la calle del Consejo de Cictlto; 
al este, izqtúerda, entrando, cou la calle de Marina; y al ocste, derecba, entrando, con la calle 
de Ccrdeña. Su exten846u es de .¡,717 m 2, valorades, con fecha 31 de mayo de 1929, en 374,574 
pesetas, y el del edilicio, en 1.36T,793'II, o sea, eu total, 1.736,367'n. Esta destinada a Es· 
cuelas graduadas. Se halla asegurado de incep.dios. 

Pertenece al Ayuntamieuto en méritos de la venta, ~ su favor, atorgada por don Antonio 
Castell y de Descatllar ante el notaria don José Fontanals y Arater, a 28 de jwúo de 1918. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 873, libro 282, sección 2.a, o de 
Provensals, folio 135 vuelto, finca 5249, inscripción II, en 15 de febrero de 1919. 

N. 0 52. CONTIENTO DE LOS AGONIZANTES.- Sito en la calle Baja de San Pcdro, 
n. 0 31, y Mediana de San Pcdro, n. 0 18. Linda, por su frentc, con la calle Baja de San Pedra; 
pór derecha, entrando, con doüa Clementina y doña Dolares Artigas; pot izquierda, con doña 
Gertrudis de Dou :Moner; y por la cspalda, con la calle Mediana de San Pedro. Su cxtcnsión, 
610'33 m!, valorades. cou fecha 18 de marzo de 1927, en II3,2II ptas; y el de la construcción, 
en 6o,ooo, o sea, en junto. 173,21I. Esta asegurado de incendies. 

Pertenece al Ayuntameuto en virtnd de cesión por el Estado, en 23 de diciernbre de 1848, 
del dominic útil, a condición de destinaria a Escuelas Por sentencia de 28 de mayo de 1915, 
favorable a la Comunidad de Rdos. PP. Camilos, esta pendiente el deslinde de la Iglesia y el 
Convento. Figura inscrita en cl Registro de Ja Ptopiedad de Oriente, tomo 1092 A, libra 35, 
secclón 4. 11 de Oriente, folio 66, finca 709, inscripción r.a. 
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N. 0 53· MERCADO DE SANTA CATALINA. - Sito en la manzana comprendida 
entre las calles de Lacy, Giralt Pellicer, Freixures y Colominas. Linda, al norte, con Ja calle 
de Lacy; al sur, con la de Colomínas; al este, con Ja de Giralt Pellicer; y al oeste, con la de 
Freixuras. Sn extensión, 8,159'70 m 2, valorndos, con fecha 27 de novicrubre de 1926, en 
r.sn,624'35 ptas., y el edificio, en 326,388, o sen, en junto, 1.838;or2'35· A mús de Mercado 
público, en una parte esta instalado el Albergue noctumo para mujeres. El producte obte
nido en el año 1928 fué de 243,928'1o ptas. Esta asegurado de incendies, y sat1sface anual
mente la contribución de 6,526'24 ptas., seg(m carga 6706 del Padrón de 1928. 

Esta finca se formó de tres procedencias : x.a Por R . O. de 31 de julio de 1844, se con
cede al Ayuntruniento el terrena para la construcción de la Plaza con soportales, en el sitio 
que fué Convento de Dominicos, según el proyecto de 22 de enero de 1837· E sta cesión se 
formalizó, mediante escritura pública ante el uotario don José Pla y Soler, en 17 de abril 
de 1853. Dkho. terrcno lindaba, a oriente, con la calle de Giralt Pellicer; al sur, con la calle 
de Colominas y una casa que fué de don Mariana Borrell, a ponieute1 con la calle de Frei~ïl
ras; y al norte, con clon Ignacio Girona y hncrto de clon Pedro Codina, mediante calle en cons
trucción. {boy de Lac:y). z.a Don Mariana Borrell ceci.le al Ayuntamie11to Ja casa 11. 0 3 de la 
Plaza de Santa Catalina; esquina a la calle de Colominas, mediante escritura ante el uotario 
don Joaqtún Negre, en 22 de enero de 1851. Superficie,' 6,ooo palmos cuadrados, lindante, al 
oeste, con la referida Plaza-mercado, antes iglesia de Santa Catalina; al sur, con la calle de Co
lominas; a poniente, con el Mercado; y al norte, con el mismo. 3.11 Venta, al Ayuntamiento, 
de parte de dos casas n.s 2 y 4 de la calle de Freíxuras, por don Ignacio Girona, ante el no
taria don Joaquin Negre, en r·1 de julio de 1853 Lindaban, al oriente, con el Mercado; al sur, 
con la calle de Freixnras; a poniente, con el resto de la finca del señor Girona; y al nor
te, con el ).fercado,y calle 'en proyecto (hoy Lacy) .. 

Figura inscrita en el tomo III2 del Archivo, libra 74, sección 3.a, follo 45, finca 1452, ins
cripción l.'~, en enanto a la pri.m.era procedencla. La segunda, al tomo I n2 del Arcb.ivo, 
libra 7·1· sección 3·'~, folio 44, finca 1451, inscripción t. 11• Y la tercera, en el tomo III2 del 
Arehivo, lt'bro 74, sección 3.11, folio 47, finca 1.+54· inscripción r. 11, en el Registro de la Propie
dad de Oriente. 

N. 0 54· CASA DE LA CALLE DE 1"\!IERCADERS, 1t.0 zs.- Lindantc, al este. frente; 
con la crute de Mercaders; al oeste, con solar del Ayuntamiento (antes calle de Tarascó, n .0 9), 
al norte, con propiedad del Ayuntamiento ( antes de doña Trinidad Alemany); al sur, derecha, 
con la calle de Tarascó. Sn extensión, 68o'o6 m 3 • que, junta con el edificio, se valoró, en 31 
de mayo de 1929, en 219,535 ptas. Esta destinada a ser reconstruida, por ser ejempJar de ar
quitectura civil del siglo XVI, y por SU caractcr artística y Señorial. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de expropiación a la IIllllobiliaria Catalana, S. A., 
en 22 de diciernbre de 1927. 

F{gura inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo 1278, libro So, seccióu· 3·"• 
folio 156, finca 1994 triplicada, inscripción rr , de 8 de mayo de 1928. 

N. 0 55· PALACIO DE BELLAS ARTES - Sito en el Paseo de Pujadas . n. 0 3, es
quina al Paseo dc la Industria, n. 0 1 accesorio. Linda, por su frente norte y este, con el Salón 
de San Juan; por su frente sur, con el Paseo dc Pujadas, y por el oeste. con el Paseo de la In
dustria. Su extensiói1, 8,967'8o m~, valorades. con fecha 4 de marzo de 192 7, en I .goi ,173' 6o 
pesetas, y eJ edificio, en I.J88,ooo, o sea, en junto, 3.o8g,r73'6o. Esta destinada a :Museo de 
Arte Contemporaneo. Esta exento de contribución. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberlo constnúdo, en 1888, sobre terrenc del l.funicipio, 



que, en cuanto 6,357'50 m 9, proceden de los cedidos por el Estado como procedentes de la 
Ciudadela, por Leyes de 18 de diciembre de r869 y 9 de julio de x8g2; y en enanto a 2,610'30 
metros cuadrados, procedentes def antiguo Paseo de San Juan, declarados sobrantes de via 
pública por ¡¡cuerdo consistorial de 1.0 de mayo de 1873. Si bien figurau inscritas las mencio
nadas leyes en el Registro de la Propiedad como titulo de la totalidad de los terrenos, no 
consta esté inscrita como a tal, e individualmente, la finca de este número. 

N. 0 56. EDI FI CIO EN CONSTRUCCTÓN EN EL SALÓN DE SAN ]UAN. -
Manzana limitada por dicha via y las calles de Abnogavares, Roger de Flor y Vilanova, que 
constituyen sus lindcs oeste, frente; sur, derecha, entrando; estc, fondo; y norte, izquierda, res
pectivamente. Su extcnsión, 6,234'38 m~, valorados, a 11 de noviembre dc 1926, eu 1.246,876 
pesetas. El edificio esta en construcción, siendo su valor basta la indicada fecha de 977.336 
pesetas, o sea, en jw1to, 2.2:24,212. El edificio esta destinado a In instalación de un Gmpo es
colar. Asegurado el..: incendios. Tiene asignada la coutribución de 184'04 ptas. al año, según 
cargo 62!3 del Padrón dc 1928. 

Perteuece al AyuuLamiento por cesión otorgada por 'el Estado de los terrenos de la demo
lida Ciudadcla, scgún I,ey de 18 de diciembre de r86g, y la de 9 de julio dc 18g2, que constau 
inscritas en el Registro dc Oriente, al folio X4, libro r56, tomo 666, finca 530, inscripci6n x.a, 
si bien la finca de est:e número no lo esta como a tal e individualmct1te. 

N. 0 57· EDI FIC! O EN EL PASEO DE PUJADA S, n. 0 I, cha:fltím al Paseo de ta In
d1tstria. - Linda, al este, con la calle de la Industria y dicbo chafUm; al oeste, con la del Co
mercio; al norte, con propiedad particular; y al sur, con el Paseo de Pujadas. Su extensión, 
r,I67'o4 m 2, valorados, a 17 de marzo de 1927, en 247.408 ptas.; y el edificio, en 6r8,520, o sea, 
en total, 865,928. Est{m instaladas las oficinas de Recaudación. El edificio esta asegurado 
de incendios. Satisface 4,291'24 ptas. al año por contribuci6n, según cargo 5137 del Padrón 
de 1928, debiendo solicitarse la debida e:xención. 

Pertenece al AyWltamiento por haberlo construido sobre terreno procedente de los del an
tiguo Pasco de San Juan. declarados sobrantes de vía pública por acuerdo consistorial de 1.0 de 
mayo de r8ï3. ~o consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 58. CASA. DE LA CALLE DE SERRA XICH, ?t. 0 7· Linda, al este, frente, 
con dicha calle; al sur, con don Gaspar Carril; al oeste, con don :M{~,..,.imo Cucuruy; y al norte, 
con don Diego Bernardot. Su e.xt.ensión, 43'48 m 2 • Su valor, a 3r de n1ayo de 1929, es de 
21 ,o8o ptas., de las que corresponden al terreno 5,755, y al edificio, 15,325. Éste consta de 
tienda y cinco pisos, alquilados respectivamente, a don Emilio Sl'mchcz, don Jonquin Trillo, 
don Pascual Soler,' don And.rés Sanchez, don Emilio Sanchez y don Juan Garcia, que satisfa
cen, en jmtto, 2,784 pes1·tas anuales. Tiene asignada la contribución de 292'08 pesltas 
al afto. 

Pcrtenece al Ayuntamiento por testamento, a su favor, otorgado por don Juan Brugada 
en 31 dC> marzo de 1907, ante elnotario don Guillcnno A. Tell. Inscrita en ci Registro de 
Oriente, al tomo 733 del Archivo, libro 25, sección 3.~>, folio r5r, finca 609, inscrlpclón 2.a. 

El usufructo de esta finca, en Wla cuarta parte, pertenece a doila Dolo!'es Cu.fi; y en el 
iuveutario de los bienes relictos por el causaute, autorizado por el nQl.ario don Narciso Batlle 
en 14 de enero de J<)09, se menciona nn censo que la afecta y sc tiene por los hetederos de 
don Francisco Cañadó y Tapias, de pensión anual 18 libras barcelouesas, con domirtio mediauo. 
Qwenes lo tienelt por los berederos de doña María de Míralles, al censo de 3 libras 12 suel
dos. Quienes lo ticnen, según noticias, por los sucesorcs dc don Francisco dc A. Arolas, al 

censo de 2 libras 14 sueldos. Constaudo redimido otro de 43 libras xo sueldos que se prestaba 
al Monasterio de Santa Catalina, mediante escritura aute don :Manuel Clavillar, notario, de 
venta de finca del Estado a 2r de jnnio de xS.¡g. 

N. 0 59· CALLE DE SICILIA, n.0 3, esqttina al Paseo de Pttjadas. - Linda, al norte, 
con propiedades particttlares; al este, con la calle de Sicilia; al sur, con el Paseo de Pujadas y 

con propiedad particular; y al oeste, con propiedades particttlares y con la calle de Napoles. 
Su extensi6n es de 2,258'39 me, valotados, a 31 de mayo de 1929, en 564,597'50 ptas. · esti
mandose las edificacioues en 8o,ooo. Esta destinada a almacén de brigadas, y actualruentc esta 
instalada en la misma la Oficina de .Inspección de automóviles por ingenieros de Hacienda. 
Tiene asignada por contribución la cantidad de 61'72 ptas. anuales, según cargo 5148 de 1928, 
debiendo solicitarse la excnción. 

Pertenece al Ayuntamiento por habcrlo construfdo sobre terreno, que, eu cuanto a 722'89 
metros cuadrados, procedcn dc los de la ex Ciudadela, que corresponden a la parte que lindn 
con el J¡'aseo de Pujadas; eu enanto o. 1,452 m~, proceden del terteno de la antigua carretera de 
Francia, que corresponden u la 1n1rtc lle solar contigua a la ante.rit>r, que va descle la calle 
.de Sicília a la de Napole$; y en cuanto los 83'5o m 2 restantes, proceden del suprimido semi
cauce del Bo·gatel1, corrcspotJdicute a la parte nordeste de la finca. El titulo conespoudicntc 
al teneno procedente de la Ciudadcla lo. constituyen las Leyes de 18 de diciembre dc 1869 y 
9 de j1illo de r892., cedienclo el :Di¡¡tado diehos tcrrenos al Ayuntamiento. La tot:alidad dc 
éstos constan inscrlios en el Registro de la Propiedad de Oriente, como se !'elaciona en la fiu
ca 184 de este InYentario, si bien no consta esté inscrita la finca que se ha descrito. 

Distrito V 

N.0 6o. CASA DE LAS CALLES DE SA.DURNi, n." IJ, Y DE ROBADOR, tt. 0 32. 
- Linda, al oeste, frenle, con la calle dc Sadttrtú; al norte, izquierda, entrando, y al sur, de
r~cha, con propiedades particulares· y al este, con la calle de Robador y parte cou propiedad 
particular. Su extensi6n, t,o66 1112• La edificación abarca todo el solar. dejaudo uu patio 
central de 164 m 2 • La edificación es antigua, de mediana caliaad, y mal conservada, estando 
destinada a la Oficina municipal del distrito \', que ocupa los bajos. el principal y la primera 
puerta del piso segundo. Consta de planta baja y cuatro pisos, excepto la parte del patio, en 
que sólo hay tres pisos, y la parte sur del mismo, eu que sólo hay nn piso no terminado. Lo. 
parle correspondiente a la calle de Saduml esta alquilada, a saber : el piso I.0

, puerta L", a 
don Antonio Martiuez; la puerta z.t~, a don Buenave.t1tura Alabarl; el piso 2. 0

, puerta z.a, a don 
:Martin Samitier; y el piso 3.0

, puertas I.", 2." y 3.0 , a. don Pedro Marfn, don Jaime Baldó y 
don Rogelio Rius, respectivamcnte. Y la partc de finca, con entrada por la calle de Robador, 
esta alquilada, a saber : la tiencla, o. don José Arí1s, y los cuatro pisos, a don Mnriano Blasco, 
don José Fontan.illas, don J. Ginesta y cloña Agustina Soler, respectivamente, quie11es sntlsfa
ce11, en total, 2,:r6o ptas. al aïi.o, que, juntç¡ co11. la.s 2,460 que en total satisfaceu los inquiliuos 
de la parle de Iu calle de Sadu:t:W, dan una renta anua,l de 4,620 ptas. Esta nscgurada de in
ce.tldios, y tiene asigua<la la coutribucióu dc 1,431 '96 pta.<>. al año por la casa de Ja calle el e 
Sadunú, según cargo 5045 de 1928; y de 247'15, por la casa de la calle de Robador, segt'm 
cargo 4923 del citado alio. La fiuca esta dotada de Wla pluma de agua de 1\!oncada. 

Perteuece al Ayuntamieuto por venta ot.orgada por doña Emil!a y doña Luisa Vallé~ Amat, 
autorizada por el notario don J aime Alegret a 23 de jWlio de 1897. Inscrita, en xo de septiem 
bre del mismo afio, en el Registro cle Occidente, tomo 823, libro 31, sección 3·"• folio 151, 
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finca 5 triplicado, inscripción 17. Carta de pago de precio aplazado ante el mismo notario, a 
u de abril de 1901. 

N. 0 6r. LA GALERA.- Sita en la calle de San Pablo, n. o 6.¡, esquina a la de Robador. 
Linda, al norte, con fincas de propiedad particular, ccn frente a la <!allt> dd Beato Oriol; al 
sur, con la calle 1lc Ban Pablo; al este, con la de Robador; y al Oeste, con fill(•as de propie
dad particular con fa~hada a la calle de F.spalter. Su cxtensi<'n es de 1,237'91 m 2

, valorados, 
a z8 de novicmhrc dc 1928, <n 327,650 ptas. Esta arrendada a don Abclardo Trilla, quien 
tiene imtalaclo un Cinematógrafo, satisfaciendo la cantidad de r8,zso ptas. anuales e11 concepto 
de alqniler. 

Pt:!rb.::m:ce al Ayuntamítnto y a la Diputaci6n provincial de Barcelona pro-índiviso; por 
cesi6n, a sn favor, otorgoda por el Estado por R. D. de 21 dc junio de l9.!6, en la. proporción 

· que les correspondn, scg\111 lo aportación de dichas Corporaciones a la const.mcclón dc la nueva 
Carcel, según I.cycs de 7 dc agosto, 23 de diclembre de 1886 y '25 de abril de 1895. Acta de 
21 de abril dc I 928, trnnsmitícndo el inrnueble a dichas Corporaciones, 

Perteuecfa al gstado en virtud de establecimiento otorgado por dofia Teresa Mala a los 
muy ilustrcs sef10,tes dc la Real Gubemativa Económica de la Casa Galera, al censo de 300 

libras, segú.u escrituro. antc el escribano don José Gerardo, a 16 cle nbril dc 1876. Inscrita en 
el Registro dc Occidcnte, tomo 546, libro 8. secclón c:.a., fiuca r72, folio t72, inscripción I."'. 

Se mcncionan : Un censo de 300 libras, constituído en la calcnda<.la cscritura de cstable
clmieuto. Y otro censo. de 20 libras, a la Casa de Caridad de la Seo dc Barcelona, q1úen la 
tiene en cuauto, aparte de finca csquina a las calles de San Pablo y Robador, bajo dominio de 
los anivcrsarios comunes dc la Seo de Barcelona al censo de 21 sueldos; y en parle de finca 
correspondiente a la calle de Robador, bajo dominio dei rector de Caldas de Estrach. Todos 
según inscripción J.ll. 

N. 0 62. IIOSPIT.I L DE LA SANTA CRUZ.- Sito en las ca,les del Hospihl, 11.0 56, 
Carmeu, 11. 0 45, Egipciacas y Cervelló, que constituyen, respectivaroente, sus lindes sur, norte, 
oeste y este: liudando, ademas, por norte, con la Casa de Convalecencia y el antiguo Colegio 
de ~!cdicina y Cirugía, ambos, hoy, del Ayuntamiento, y cou las casas n.• .¡.r y 43 de la calle 
del Carmen, respcctivamcntc, de los sucesores de don Rafael :Morató y don Jos~ Artigas; sn 
extensión es de 15,t¡6'¡.¡. m 2 , \•alorados. a 31 de mayo de 1929, en 1.903,671'o3 ptas. Es de 
advertir que la superficie ocupada por el antiguo Colegio de .Medicina y Cirugfa esta incluida 
en la extensión que acaba de indicarse. La edificación esta valorada en 360,362 ptas. En la 
parte correspondiente a la calle del Carmen, n. o 45, esta instalada la Comísaría Mmúcípal de 
Bene.ficcncin: en partc esta dcstll1ado a alquileres, euyo detalle es como signe : Calle del Hospi
tal, n. o 56, siete ticndas, alquiladas, respecthramente, a don J os{o Mingrat, doll Lotenzo Mir, 
al mismo señor, don Tob{as Serrano, doña Maria Verdú, don Casúniro (,aborde y don Francisco 
Guillén, quienes satisfacen t.rimest.ralJnente, en total, 3,68o'75 ptas. Calle de Egipciacas, tres 
almacenes alquilados, respectivamente, a clon J ulio :Barrera, do11 Diego Garcia y don J ooquin 
Batalla, qnienes satisfacen, en j~wto, 4,342'75 ptas. trimestre. Calle de Cervelló, ocho alma
cenes, alquHados, rcspectivamente, a don Luis Matutano, don J"'nrique Ribot, don Vicente 
Gimeno, don Luis Matutano, don Julian Fabra, don Prancisco Zaragoza, don Rafael Alonso 
y don Arturo Padrós, quicnes satisfacen, en junto, trimestralmente. la cantidad de 3,752'8o pe
setas. Renta, por tanto, la finca de este número, la cantidad anual de 32,382'20 ptas. El resto 
esta pendiente de destino definitivo. 

Pertenece al Ayuntamieuto por venta, a su favor, otorgada por la litre. Junta Adminis
tradora del Hospital, mcdiante escritura ante el notario don Joaquin Casades, en 12 de julio 
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de 1921. Inscrita en 2:2 de octubre de dicho año en el Registro de Occidente, tomo 12.12, 63 de 
la sección 3.8 • folio 170, finca 989, inscripciótl 1.a. 

Carta de pago de precio, aplazado ante el notario don Cmz Usatorre en 5 de octubre 
de 1925. anotada al margen de la meritada inscripción 1.8 • 

Pactos de la venta : El consignar en Prcsupuestos hacederos la subvención anual, a favor 
del Hospital, de 15o,ooo ptas.; y suruinistrar gratuitamente. para servicio del nuevo Hospital, 
agua del lviunicipio, dentro dc las posibilidades de las conducciones y lo que necesitc el Ayun-
tamiento. ' 

N.0 63. CASA DE CONVALECENCJA.- Sita en la calle del Carmen, n." -17· Linda, 
al norte, con la calle del Canuen; al este, con el pasaje de comunicaclón de dicha calle con el 
patio mayor del Hospital dc la Santa Cruz: por el oeste, con la calle de las Egipcineas: y por 
el sur, con el Hospital de la Santa Cmz. Su extensióu, 2,226'61 m2, valorados, con fecha 31 de 
mayo de 1929, en 441,982'08 ptas., y el cdifieio, compuesto de planta baja, dos pisos y dcsv~n, 
con patio c.entral y pórt.ico que lo roden, en 383,o8g'o8, o se·a, en total, 825,071 'o8. Sc ad
quirió por estar afectada por las secciones séptitna de la Gran Via C, y décinia de la 13, dc la 
Reforma. 

Pert.enece al Ayuntauúento en méritos de la venta, a stc favor, otorgnda. eu 31 de marzo 
de 1922 ante el notario don Rmn6n Pont., por los llustres señores don Sebastian l>t1ig y don 
Pedro Arderíu, en su calidad de adnúnistradores de la Junta de la Casa de Convalecencin. 
Carta de pago de precio aplazado, otorgada por los dichos señores Administradores, a favor 
del Ayuntamiento, antc el mismo notario, cu 31 de marzo de 1923. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Occideute, tomo II35 del Archivo, libro 69, sección 4 "· folio .¡¡, 
finca 1251, inscripclóu 2.a., en q de dicicmbre de 1923. Anotada en la misma fecha, al margcn 
de dicha inscripción, la carta de pago dc precío aplazado. 

En la venta se comprenden, por precio de 9241929 ptas.,los objetos artísticos y arqueo16-
gicos e..ustentes en la casa que se relacionan eu la primera de las estipulaciones de la escritura 
de venta. Se obliga el Ayuntamicut.o a subvencionar, a los fines que realiza la Casa, con la 
cantidad anual de 2j,ooo ptas., debieudo constar en los Presupuestos hacederos. 

N." 64. GRUFO ESCOLAR MIL.( Y FONTANALS Y LUISA CUR.l. - Sito en 
las calles del Cannen. n. 0 46, y Angcles, n. I. Linda, al oeste, frente, con la calle de los Au
geles; al este, fondo, cou edificios particulares; al norte, derecha, entrando, con la colle del I'cu 
de la Creu; y al sur, izquicrda, entranüo, con la calle del Carmen. Su extensíón, 3,II1'17 111~, 
valorados, con fecha u de noviembre de 1926, en 728,o13'78 ptas., y el edificio constnúdo 
basta aquella fec1ta, en 676,q6'8:z, o sea, en junto, 1 .404,16o'6o. Esta asegurada de incendios, 
y exenta de coutribucíón. 

Perte11ece al Ayuntatniento eu mérit<Js de la t.<ansacción y convenio autorizado por el no
tario don José Pçmsi y Figuerola, a 10 de febrcro de 1879, entre. la reverenda èomun!dad dc 
Religiosas Minimas y el :Bxcmo. Ayunlanúeut.o. Acta de pago a la reverenüa Cmmuticlad 
de Religiosas Minimas de la expropia<;ión de la parte del edificlo de su propiedad, levantada 
en 23 de enero de 1909 ante el Bxcmo. Sr. Alcalde. 

El edificio, coustruido a expe11$aS del Ayuntamiento, y de la aplicacíón del legado dc 
192,981'39 ptas., orde,nado por doña l,uisa Cura en su testamento de 19 de julio de 1909 ante 
el notario don José Torelló, inslituyendo legado de dos terceras partes de s us bienes a la Ciu
dad, para sostenimient.o de. Escuclas, según acuerde el Ayuntarniento. Dicho legado sc hi7-0 
efectivo en 30 de abril de 1918, mediante escritura autorizada por el notario don José Torelló. 
No consta esté inscrita eu el Registro de la Propiedad. 



N." 65. CASA DE LA CALLE DE VALLDONCELLA, n." 20.- Linda, al norte, con 
inmueble propiedad de la Casa Provincial de Caridad; por sur y oeste, con propiedad particu
lar; y por el este, con la calle de Valldoncella. Su extensión, 857'90 m 2, valorados, cou fecha 
3 de noviembre de 1927, eu r sS,g68'87 ptas., y el edificio, eu ss,ooo, o sea, ~n junto, 213,968'87. 
Esta destinada a Talleres municipales. Se satisface la contribución de 374'72 ptas. al afio, 
segú.n cargo 65l4 del Padrón de 1928, Se solicitó la exención en 20 de diciembre de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en mérH;os de la venta, a Stt favor, otorgada por don .Mariano 
Baltú y Ginesta, en 5 de junio de 1897, aute el notario don Jaime Alegret. Escritura de carta 
de pago por don José Serra y Font, cesionario de don Mariano Balta y Ginesta, a favor del 
Ayunlamieuto, ante el notario d011 Jaime Alegret, a 16 de abril de 190I. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo 513 del Archivo, libro 2.", sección 4.a., folio 37 
vuelto. finca n." 19, inscripción 7 "'· 

::-.T." 66. J1ERCADO DE SA .V JOSÉ.- Sito eu la Rambla del mismo nombre. Linda, 
al uorte, con la Rambla de San José, el Pasaje de la Virreina y la calle de Cabras; al sur, con 
las calles de 1r1orera, Cabras y J crusalén; al es te, con la Ravtbla de San José; y al oesle, con 
In calle de Cervelló. Su exlensión, 12,III'7o m\ valorados, con fecha de t. 0 de novicmbre 
de 192G, en' 4.8o8,2.1,~'9o ptas , y el edificio, en 48.f,468, o sea, en junto, 5-292,7r2'go. Estó. 
a.scgurado de incendios, y satisface la conl:ribllción de 35,98$'8,~ ptas. al año, según ca.rgo 6705 
d0 Padr6n dl! 1928. El producto obtenido en el ai'í.o rgz8 fué de 598,462'15 ptas. 

Pertenece al Ayuutmniento, eu cuanto a la parte U amada Mercado de San José, por los 
signientes titulos: 

I." R. O. de ro de dicil!mbrc de 1835, de cesión por el Estado, al Ayuntamiento, del local 
y hucrto del Convento que fué dc los PP. Cannelitas Descalzos, con destino a Plaza .iUercado. 
Esta ccsión fué elevada a e~critura pública por el notario don José Pla Soler, en 17 de abril 
dc t853. Inscrita en los iolios T9T )' 192 del libro 36 de Barcelona, correspondiente a la anti· 
gua Contaduría de Hipotecas. 

2, 0 Veuta, a favor del Ayuntamiento, otorgada por el Estado, de cuatro casas, Jl.s 47, 
48, 49 y so, sitas eu la Rambla, junto al Mercado de Sau José, autorizada por ~l noiario don 
Joaquín Negre, en .z6 de enero dc r8.+7· 

3· o Venta, a favor del Aytultamicnto, otorgada por el Hospital de la Santa Cruz, cle una 
casa s! ta cerca a la Rambla dc Sa.n José. de superficie 1 ,ozo pal mos, autorizada por el notario 
don Joaquín Negre, en 6 cle nutrzo de ~8H. Figura inscrita cu el Libro 15, folio 126,de la an
tigua Coutaduría de Hipotecas. 

4 o Cesi6n gratuïta al Ayuntamiento, mecliaute com.·enio autorizado eu rz de dicil!mbrc 
de I8.f8, ante don Joaquín Negre, otorgado por los propietarios don José Carreras, don José 
Grases, doña Eulalia Pouplana, don Rafael y doña Josefa Degollada y doña ~Iariana y don 
josé Jorda, quienes ceden, dc sus rcspecth·as propiedades, 528, r,o78, 1,093 y 2,596 palmos 
con destino a P.escadería; y el primer otorgaute, para la eulrada zaguan de la casa Hamada del 
Virrey. Figura inscrita en el libro,23, folio 2H, dc la atüigua Coutadurla de Hipolccas. 

5·" Pcmmta ante el uotario don Joaquín Negre, en 13 dc junio de 1849, por la que don 
Antonio Salvadó cede al Ayunta.mlcmto 6, r68 palmos de tcrret1o, destinados a Plaza 1\IIercado 
de San José. Figura inscrita en el libro 23, folio 246, dc la nt1Ugua Contaduria de Hipotecas. 

6." Permuta ante el notarío clon Joaquín Negre. cu 20 de febrero de r8so, por la que 
doña Emilia, doña Mariana y don Ramón Maignon y los hermanos doña Rosa y doi:ia Emilia 
Maiguon y Dodero, ccden al \yuntamicnto parte del edificio y solar contiguos al Mercado 
de San José. Figura inscrita en el libro 24, folio 190, de la antigua Contaduria de 
Hipotecas. 

. ( 

Y 7. 0 Permuta ante el notario don Joaquín Negre, eu 20 de febrero de 1850, por 
la que los antecitados Maignon ceden al Ayuntamiento un terreno en la Rambla, frente a Ia 
casa de los menores Maignon. Iuscrito en el Jibro 24, folio 191, de la antigua Contaduría de 
Hipotecas. 

Hay que hacer constar que de los terreuos adquiridos poi cesión del Estado, en 1835, se 
fueron segtegando a titulo de establecimieuto, y por las relaciouadas permutas, varias porcio
nes, ):¡.asta quedar a la superficie actual correspondicute a esta pacte. 

En enanto alllamado Mercado de Jerusaléu, perteuece al Ayuntamiento en rnéritos de la 
venta, cesión y carta de pago, a su favor, otorgada por don Juan Girona, en nombre propio
y de los demas copropietarios, de todo el tertcuo dc superficie 6,729'70 m2, que se utilizaba, me
diante arrendamiento, para Plaza Mercado de Sau José, procedente del derrlúdo Con vento 
de Jerusalén, ante el notario don ~Iannel Borrús de Palau, a 30 de diciembre de Igor. Figura 
inscrita en el tomo 930 del Archivo, libro 40, sección 3.0 , fincas z8z lriplicado, 283 quintupli
cado, 28-1- cuadruplicado; folios 103, ro7, g8, inscripciones 22, 19, 19, en el Registro de la Pro
piedad de Occidente. 

N. 0 67. CASA DE LA CALLE DE LA MORERA, n.8 4 y 6. - Linda, aluorte, con 
herederos de don Rrunón Llobet; a1 este, con don Sautiago Capella; al sur, con dQtl Antonio 
Rocamora; y al ocstc, con la calle de la Morera. Su extensió!\, 130'50 mu, valorados, cou fecha 
20 de abril de 1929, cu ss,SS7'5o ptas., y el eclificio, en Soo, o sea, eu junto, 36,687'so. Esta 
destinada a depósitos de enseres de los coucesionarios don J uan Esteva y don José :Morell, del 
Mercado de San José, y Depósito de material para el Mercado. Renta anualmente goo ptas .. 
y r8o, iucluidas en el producto del l\Iercado de San José. 

Pertenece al Ayuntamiento por cesión, por parte del Estado, del local y huerto del Con
vento que fué dc los PP. Carmelitas Descalzos. con destino a Plaza >\lercado. R. O. de ro de 
diciembre de 1835· Figura inscrita en ellibro 36 de Barcelona, folios 191 y 192 de la antigua 
Contadurfa de Hipotecas. 

N. 0 68. CASA DE LA RONDA DE SAN fA.BLO, n.l' 38.- Linda, al oeste, cou, la 
Ronda de Sau Pablo; al cstc, fondo, con propiedadcs pàrticulares; al sur, derccha, entrando, 
con propíedad parlicttlar; y al norte, izquierda, c~traudo, también con propicdad particular. 
Sn extensión, 1,015'31> .rn2, valorados, con feclla 3t de mayo de 1929, eu 322,525'30 ptas., que, 
jmxto con el edüicio que se estima en r83,ooo, da un valor total de 505,525'30. Esta destinado 
a Escuelas nacionalcs y vi\ricnda de los macs tros, Oficinas municipales y Zona r ."' de Recau
daci6n. Esta ascgurada de incendios. y excnla de contribución. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos dc la ccsión perpetua, a su favor, otorgada por el 
Excmo. Sr. Marqués de Sentmenat. de 4·545'+8 ro! de terreno del antiguo jardin botlu.úco, 
au.torizada por el uotario clon Jaúne Burguerol, a 4 de febrero de r8o8. Lindaban dichos te
rrenos por el este, co11 propíedades parlicttlares; por mediodia, parte con la calle de la Lealtad 
y con propiedad particular; por ponienle, con terreuos de la anligua muralla; y por cierzo 
o norte, <;011. la C<Llle de la Cera y parte con la fabrica de la Industrial Algouoncra. :Pespués de 
varias segregacioncs, ha quedado la finca descrita. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad dc Occidente, folio 201, inscripci6n tj.a, fiuca 15, libro 8+, tomo 406, de IO de agosto 
de r868. 

Se menciona un censo de 26 libras, 5 sueldos, r dinero, que se presta n don Eusebio Sa
rriera, el cual, en lo sucesivo, correra a cargo del Excmo. Sr. Marqués de Sentmenat, quien, 
para dejar al Excmo. AyU!ltamiento libre de dicha carga, se asUIUe al pago, rclcvaudo indemne 
al .Municipio de dicha prestación. 

-77 



N. 0 69. EDI FI CIO DE LA RONDA DE SAN PABLO, esquina a la calle de la Lealtad, 

conocido por antigua CARCEL.- I,inda, al norte, con la calle de la Lealtad; al sur, con pro

piedad particular; al este, con la calle de Amalia; y al oeste, con la Ronda dc San Pablo. Su 

extensión, 8,8o3'47 m!, valorados, en 28 de uoviembre de r928, eu 233,0I6'z4 ptas., cnyo valor 

total, junto con el del ediftcio, es de 1.718,439'54 ptas. Renta annalmente la cantidad de S,ooo 

pesetas, por arriendo a la ra:ión social Angril y Codina del cPatio de los Cordeleros.. El resto 

esta destinado a Carcel de .Mujeres. 
Por R. O. de 20 de junio de 1836 se coucedió, para destinada a Carceles, la casa que fué 

de los PP. Paúles o de la Misión, llamada Seminario Nue:vo. Y pertenece al Ayuntamiento 

indívisa con la Diputación provincial, en virtud de R. D. de 21 de junio de 1925, cedíendo el 

Estado, a dichas Corporaciones provincial y municipal, en la proporci6u que les corresponda, 

la propiedad de los intuuebles Casa Galera y antigua Carcel, a que se refi.eren las Leyes de 7 de 

agosto y 23 de diciembre de r886 y la de 25 de abril de 1895, que disponia la aportación de 

las e.'Cpresadàs Corporacioues a la coustruccióu de la nueva Carcel, que costearían las mismas 

por mitad, deduciendo el valor de los iltmnebles que se ceden. Se condiciona la cesióu a que 

dichas Corporaciones hayan entregado al indícado fiu la cantidad de 45o,ooo ptas. en la pro

porción correspondiente. 
Acta de 21 de abril de 1928, trausmitiendo dichos inmuebles a las indícadas Corporacio

nes, Diputación provincial y Ayuntamiento, por haberse cumplido la condición indicada. Pen

díente de inscripción en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 70. COBERTIZO SITO EN LA PLAZA DE LA PAZ, contiguo a Atarazanas. 

Linda, al norte y oeste, con Atarazanas (Cuartel y :uaestranza); y al snr y este, con la Puerta 

de la Paz. Su erlensión es de 204'75 mz. La edificación es de escaso valor. Con fecha 27 de 

marzo de 1929 se valoró en 81,900 ptas. Esta arrcndado al Regimiento de Zapadores Mina

dores por 25 ptas. anuales. 
Pertencce al Ayuntamiento eu 1néritos del convenio entre el Ramo de Guerra y el referida 

Ayuntamiento, autorizado por don JaiJue Alegret en 27 de febrero de r89o; y escritura de 

cesi6n por el Ramo de Guerra, a favor del Ayuntruniento, en 26 de marzo de 1890, ante el 

mismo notario. Fué objeto de cesión el d3aluarte del Rep y edificios anexos, con objeto de 

poder regularizar y urbanizar la Puerta de la Paz y vfas circundantes a Atarazauas y Cuartel 

contiguo. No consta esté mscrita en el Registro de la Propiedad 11. 

N. 0 6r8. CASA DE L.4 RONDA DE SAN A.VTONIO, 11. o 92. - Lmda, por el frente, 

cou dícha calle de Ronda; por la derecha, saliendo, con don Pedro Mir; por la izquierda, cou la 

calle de Poniente, y por la espalda, cort el huerto o jardfn de las Religioses de Valldoncella. Su 

extensión es de r88'65 1u2. Esta destinada a renta a los fines de la fundaci6n de los premios 

Pel.forl. 
Pertenece al Ayuntamiento por poseerla al fin ex:presado en méritos de lo dispuesto por 

don José Pelfort y ~ranció en su último testamento ante el notario don Melchor Canal y Soler 

a 28 dc abril de 19Io. Esta afecta a los fines ex:presados y demas limitaciones procedentes 

del expresado testamento. 

Distrito VI 

N. 0 71. CASA DE LA RONDA DE SAN ANTONIO, 1l. 0 r9. -Linda, por la izquierda, 

saliendo, norte, con don Antonio Canal y don Víctor Briguibout; por la derecha, sur, con res

tante terreno de que procede, solar Y, manzana 21, provel}iente de las derruidas murallas; por 
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la espalda, oeste, con don Francisco Ferrer; y por frente, este, con la Ronda de San Antonio. 

Su extensión, 244'15 m~, valorados, con fecha 27 de abril de 1926, en tr5.472 ptas., y el edifi

cio, en r6t,550, o sea, eu junto, 277,022. Esta destinado a Escuela dc Labores y Oficios para 

la Mujer, que ocupa la totalidad del edificio. Esta finca esta e.'\:enta de pago de conlribución. 

Esta asegnrada de incendíos. 
Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a sn favor, otorgada por don Antonio 

Rovira y Trias, autorizada por el notario don J erónir.uo Cahué Ri bas, en 22 de septiembre 

de 1879. El importe de la compra proccde del legado Martorell, quedando, por lo tanto, la 

adquisici6n del inmueble afecto a las condiciones, lir.uitaciones y causas rescisorias emanadas 

del testament.o de don Fraucisco Martorell y Pei1a, de 27 de noviembre de 1875. Pigura ins

crita en el Registro de la Propiedad de Occidente, libro 170, folio 183 vuclto, finca 833, mscrip

ción 5·a· 

N.0 72. MBRCADO DEL PORVENIR. -Sito en parte dc la manzan.a formada por 

las calles de Mallorca, Proveuza, Villarroel y Casanova. }.¡a totalidad del solar es de n,452'35 

metros cuadrados, valorados, con fecha 23 de noviembre de 1926, en r.365,jo4'66 ptas., y el 

edificio, en 15o,ooo, o sea, en jnnto, 1.515,704'66. El producto obtenido en el aiío 1928 fué de 

113,786'8o ptas. Esta asegurada de incendios, y satisface la contribución anual de 5,232'46 ptas. 

Pertencce al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por doña Cannen 

Ferrer !le Dalmases y don Pedro La Rosa, en calidad de liquidador de la sociedad La Rosa, Pich 

y c .a, medlante escritura aute el notario dou Francisco Sauchez Garcia, en 8 de agosto de 1912. 

Figurau inscritos los 3,553'26 m 2
. adquiridos a doña Carmen Ferrer, en el tomo 708 del Ar

chivo, libro 36, sección 4.a, o de Las Corts, folio 222, finca 856, ir.1scripción 2.•, en el Registro 

de la Propied.ad del Norte. 

Distrito VII 

N. 0 73· EDIFICIO DE LA CALLE DE LA CRUZ CUBIERTA, n. 0 ro.¡.. - Linda, 

por el norle, con la calle de Santa Enlalia; por el sur, con la calle de la Cruz Cubierta; y por 

el este y oeste. con las casas n.8 ro2 y ro6, respectivamente, de dicha calle. Su ex:tensi6n es 

de 1,396'8o m 2, valorados, a los 23 de uoviembré de 1926, en 148,8g8' 88 ptas. El valor del 

edificio se estima en r.o47,6oo ptas., o sea un valor total asignado a la fmca de I.I96,498'88. 

En el edificio estan ínstaladas las Oficinas municipales del distrito VII, un Cuartelillo de Bom

beros, el Dispensario Médico Quirúrgico Municipal de Hostafranchs :r Escuelas municipales. 

El segundo piso lo ocupa, cu alquiler, don José Lloret, satisfaciendo la cantidad anual de 36o 

pesetas. Esta asegurado de inceodíos y exento de coutrlbución. 

Pertenece al Ayu.ntamiento por haber construido el edificio sobre terreno que, mediante 

escrltura autorizada por elnotario don Jaime Butguerol a 22 de marzo de 1867, lo est.ableci6 

y concedió, en enfiteusis, don Antonio Busca, junto con los edíficios en que estaban instaladas 

las Escuelas públicas, la Alcaldia pedanea y el Matadero del barrio de Hostafranchs. Y dícho 

terreno establecido procedia de dos piezas de tierra campa. de cabida tres cuartas dc mojada 

la una, y de medía mojada y una mundina la otra, y también, en una pequeña parte, de una 

porción de tierra de tma mundina, poco mas o menos, de extensión. Figura inscrito en el Re

gistro de Occidente, .tomo 354, libro 70, folio 102, fmca 13, inscripción !.". 
Esta afecta a los siguientes gravamenes : En virtud de lo pactado en la calendada escri

tura de establecimiento, el :1\Iwlicipio debe satisfacer al estabiliente, en nuda percepción, peto 

con derechos de firma y fadiga, 912 escudos 5oo milésiluas, o sean 2,281 ptas. de pensi6n anual, 

redimible por 2o,ooo escuclos, que constituyen el valor de las cosas establecidas. Se pactó, 

~-~~·---a~.------· ·----~--~------------------------------------~---



también, que el pago del censo a cargo del estabilieute impuesto en el estnblecimieuto, a su 
favor, otorgado por don Joaquín Santoma, mediantc escritura de zs de nü1.yo de r846, de 
pensión 124 libws, equivalentes a 330'6o' ptas., en lo sucesivo seria a cargo del Ayuntamiento, 
y, en su virtud, actualmente lo perd be don José Nubiola y Esteve, como sucesor del antcdicho 
San toma. 

K. 0 N· AJERCADO DE HOSTAFRANCHS.-Sito en la manzana comprendida entre 
las calles de Cruz Cubierta, Aguila, Vilardell y Hostafrancbs. Linda, por el norte, con la calle . 
de la Cruz Cubierta; por el s ur, con la de Vilardell; por el es te, con la dc Hostafranchs, y per 
el oeste, con la dc Agu.i.J.a. Su extensión, 2,96..¡. m!!, valorados, en 25 de noviembre de 1926, 
274,9II ptas., y el edificio, en '4f4,6oo, o sea, en junto, 719,sn. El producto obteuido en 
el aiío t928 fué de 75,653'8o ptas. Esta asegurado de incendios, y satisface anualmente la 
contribución de 6rto6'8o ptas., según cargo 2839 del Padrón de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de los siguientes títulos: 
1.° Cesión dl.! terrenos otorgada por don José Batllori, a 17 de marzo de 1873, ante el 

notario don J aime Burguerol. 
2. 0 Escritura de cesión de r,,ps 111z otorgada por don Francisco Torra y Torres, en 23 de 

agosto de r873, ante el mismo' notario. 
3.0 Escritura de cesión de cinco casas y su terrcno, de s36'22 m 2, otorgada por don Fran

cisco Torra y Torres, a 13 de agosto de r883, antc el rcpetido notario don Jaime Burguerol. 
4.° Cesión de z,-14o'.H m 2 otorgada por don Claudio Guille, a 17 de agosto de ¡873, antc 

el repetido notario. 
Y 5o Escritura de cesi6n dc dos casas y terreuo, de 38o'25 mz, otorgada por don José 

Matamala y Cau, a 14 de mayo de 1884, ante el nolario don l\1Iiguelll1artf, actuando en el pro
tocolo de don J aime Burguerol. 

En çuanto al titulo 3.0
1 figura inscrito en el Registro de Occidcute, follo 42, libro 28s, 

finca 246 duplicaQ.o, iuscripci611 s.o., en 3 de matzo dc r886. El titulo 5· o figura en el Registro 
de Occidcute, folio 243, libro 178, finca 913, inscripción 4.a, en 21 de abril de r88s. No figu
ran inscritas las otras cesiones. 

La superficie adjw1ta, mucho mayor que la actual del .Mercado, ha quedado reducida a 
lo que éste ocupa, por baberse convertido en Yial el resto. 

N. 0 75· MERCADO DE SANS (Hort Nou). -Sito en la manzana comprendida entre 
las calles de San Medin, Daoiz y Velarde, San J orge y Mercado. Linda, por el norte, con la 
calle del Metcado; por el sur, cou la de Daoiz y Velarde; por el estc, con ln dc San Jorge, y 
por el oeste, con la de San Medín. Su extensión, 3·3f2'.¡8 m 2 , valorados, en 27 de noviembre 
de 1926, en 13l,863'77 ptas., y el edificio, en 463,s36, o sea, eu junto, s96,399'77. El producto 
obteuido en el año 1928 fué dc 99,962'55 ptas- Esta asegurada de iuccndios, y satísface la 
coutribucióu anual de ~.595'76 ptas., según cargo 263~ del Padrón de Sans del año 1928. 

Perteuec!a al antiguo Ayuutamiento de Sans en méritos de la venta, a su favor, otorgada 
por don Antonio y doña Montserrat Ribas de Cnsanovas y doña. Beatriz Fuster y Fuster. 
Y pe:çtenece al Ayuntamiento de esta capital en v!.rtud de la R. O. de 20 de abril de 1897 
agregando el pueblo de Sans al Municipio de Barcelona. Figura inscrita en el Registro dc 
Occidente, tomo 834 del Archivo, libro 140, sección 6.a, folio 131, finca 2403, libro 140. 

N." 76. MATADERO GENERAL.- Ocupa la totalidad del terreno limitado por las 
calles de Diputación, Tarragona, Aragón y Vilamarl. Linda, por e1 norte, con la calle de 
Aragón; al sur, cou la de la Diputación; al este, con la de Vilamarí; y al oeste, con la de 1'arra-

gona. Su extensióu, 58,892'2s m 1 , valorados, en 31 de mayo de 1929, en 7.014,950'32 ptas., y 
el edificio, en 2.024,2or'14, o sea, en junto, 9.039, t91' 46. , El producto obteuido en el aiio r9z8 
fué de 4.ooo,ooo de pesetas. Satisface la contribución anual de r8,4f9's6 ptas., segÓn cargo 4405 
del Padrón de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de diversas y sucesivas adquisicioues: 
En 12 de febrero de r887, 16,2r2'68 m 2 de terreno a don Vicente Torrons Bruguera, ante 

el notario don Jaime Burguerol. Figura inscrito al Registro de Occidente, folio 170. libro 3~5, 
finca 204s, inscripción 1.a. 

A don Eduardo Valsells y Guille, 235'72 mt, ante el mismo notario, en 15 de abril dc 1887, 
iuscrito en el Registro de Occidente, folio 108, tomo sos del Arcllivo, libro 1. 0 , sección 2.a, 
finca rr, inscripción J.lt. 

A don Fraucisco Vidal Galofre, 2,383'75 m 2, ante el repetido notario, en 15 de abril 
de r887, inscrito en el tomo sos del Archlvo, sección 2.8 de Occidentc1 folio g8, finca ro, 
iuscripción 1.a. 

Al mismo señor Yidal, r,o.¡8'77 m~, en 15 de abril de r887, ante el notario aludido. lns
crito en el tomo sos, secci6n 2.8 de Occidente, folio 88, finca 9, inscripción t.". 

A doña Rosa Rabé Bergt1es, 3,854'19 m 2, en 21 dc juuio de 1887, ante el mismo notario. 
Inscrita en el tomo 3rr del Arclúvo ~.", sección 2.a, folio 130, finca 64, inscripci6n r.a de Oc
cidente. 

A don l.\1iguel y don Manuel Roig y Estalella, 2,289'79 me, en 27 clc septiembre de x887, 
ante el repetido notario, inscrita en el tomo 509 .del Archivo, sección z.n, folio 240, finca q8, 
inscripción 1.8 de Occidente. 

A don Antonio Camps Muntañola, 7,978'99 m 2, en 6 de octubre de 1887; inscrito en el 
tomo s2o del Archivo, sección 2.11- de Occidente, folios 133 y 138, inscripción r.a. 

A doña Margarita Aparicio Sala y don Celestino Sagrista y Aparicio, 4,936 m 2, ante el 
tnencionado notario; inscrita en el tomo 521 del Archivo, libro 7. 0

, ¡:¡ección 2." de Occidente, 
folios 6r y 65, Iincas 1S9 y r6o, inscdpción r.a.. 

A don Mig~.tel Faralt y Gaspar, r,o26'88 m~, en 29 de diciembre de 1887, ante el repetido 
notario. No consta esté inscrita en el Registro. 

A don Roman Compte y Riera y don .-Uberto Compte y Navarro, u,129' sr m 2, en 16 dt 
juuio de r888, ante el mismo uotario. Inscrito en el tomo s63 del Arcbivo, libro 22, sección :l.8 

del oeste, folio J 40' finca s6o. itlscripción I. a. 
A don Juau Rovira Casamitjana y doña Amalia Vilaseca, 1,337'20 me, en II de septicm 

bre de r889, unte el notatio alttdido. 
A doña l~ulalia Mateu y Bisa, s92'o2 m 2, en 23 de julio de r8go, ante el notario don 

Jaime Alegret y Vidal. Inscrita en el Registro de Occidente, tomo s68 del Archivo, libro 24, 
sección 2.a, folio 188 vuelto, finca .650, inscripción 2.". 

A don Damiau :\!ateu Bisa, 770'28 m 2 , en 23 de julio de ~90. aute eluotario don Jaime 
Alegret, inscrita en el tomo s68 del Archivo 24, sccción 2.o. de Occidentc, folio 226, finca 6s6, 
iuscripción 4 .n. 

A doña Angela Mateu Bisa, .r,rs4'86 m 3, en23 de julio de r8go, nnte el notarlo señot 
Alegret. Inscrita en el tomo 568 del Archlvo, libro 24, secci6n 2.a de Occidente, folio 145, 
finca 644, inscripción 4.6 • 

A don .Alfredo Singertin Lamotte, sx9'79 m 2, en 27 de juuio de 1891, ante el notario don 
J aime Alegret. 

A doña Raununda Amargós y don Jaime y doña S. Sans y Amargós, 246'rs m 3 ante el 
mismo notario, en 27 de juuio de r89r. 

A doña Elvlra Moragas y ot.ros, 4.400 m2, ante el rcpetido notario, en 16 de juuio de 1892. 
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A don Frnncisco Portals Dehau, 4,400 m~, en 22 de julio de 1892, ante el notàrio don 

J nime Alegre t. 
A don Baldomero Sans Amargós, q6'15 m!, en 3 de agosto de r8gz, ante dicho notario. 

A don Rafael Rabell Patchot, 4,~oo m\ ante el tantas veces nombrado notario seiior 

Alegret, a 4 de agosto de r8gz. 
Al señor Marqués de Robert, 4,400 m 2, en 11 de agosto de r892, ante el repeUdo notario. 

A doiia Ignacia :Mateu Bisa, 496 m 2, en 22 de noviembre de r8gz, ante dicho notario, ins

crita en el tomo 568 del Archivo, libro 24, sección z.a de Occidente, folio 170 vuelto, finca 549, 

inscripción 2.1l. 
A doña Teresa Negreverni.s Masó, 348'(5<> m 2, a 6 de scptiembre de 1893, ante don Jai.me 

Alcgret Vidal, inscrita en el t.omo 925 del Archivo, libro 32, sección 2.a de Occidente, folio 70, 

finca 23. inscripción 1.a. 

A doiia Maria Antonia ~rartinez Villa, +...JOO mt, en 25 de agosto de 1894, ante dicho notario. 

A don Leandro Jover Pei~, 4,400 m 2, en 22 de octubre de 1894, ante el re¡>etido notario. 

A doña Dolores Serra Cbopitea, 4,400 m 2
1 en 12 de noviembre de r8g4, ante el notario 

señor Alegret 
y a doña Ignacia Vila, don Luis Pasola y don Francisco Vidal Galofre, 594'65 m 2, en 

17 de noviembre de 1894, ante dicho notario; inscrita en el tomo 686 del Arcbivo, libro 67, 

secci6n 2.a de Occidente, folio 224, inscripción s. a, y tomo 767 del Archlvo, lloro 97, secdón 2.a, 

fit1ca 2669. inscripción r.lL. Es de notar que las superfícies de 592'02 m 2 ndqniridos de doña 

Eulalia :\iateo Bisa. mediante escritura, ante el notario don Jai.me Alegret, en 23 de julio de 

1Sgo, la de no· 28m2 adquiridos de don Damian ~!ateu Bisa, mediante escritura de la m.isma 

fecha que la anterior, autorlzada por el propio notario; la de 1,154'86 m 2 adquiridos de doña 

Angela M<S.teu Bisa en la calendada fecha y ante elmenciono.do notario; y la de 496 ~U2 adqui

ridos de doita Ignacia .Mateu Bisa en 22 de noviembre de 1892, mediante escritura autorizada 

por el notario aludido, est:íu afectas, como J>rocedenles de la segunda designa de las cuatr'! que 

formaban la finca conocida por tCamp de las Banyas+, paraje «La Vinyeta•, a un censo con domi

nio 1uediano a favor de los sucesores dc doña Jacinta Permauyer Q.e Pamies, de pensión anual 

:22 libras, xo sueldos, equ.ivalentes a 6o ptas., del que, en enanto a una mitad, fué absuelto y 

vendido por dou Jnan Pamics Permanyer como heredero de su difunta madre, la mencionada 

doñn Jacinta, mediante escritur~ en poder del notario don Placido Contreras, a n de febrero 

de 1885, inscrita al folio 137 vuelto, del libro 256 de Occidcnte, finca 1915 duplicado, inscrip· 

ción 6,a. Y en cuanto a la otra mitad, o sean 30 ptas., que anualmctlte debian prestar los 

sucesorcs de don Miguel Mateu y Sans por razón del terrcno por éste adqnirido de la mentada 

designa, a consecuencia de la divisióu y adjudicación de dicho terreuo practicada por los suce

sores del indicado señor Mateu, vendedores al AyLmtamiento, corresponde satisfacer a los suec

sores de la expresada señora Permanyer, por razón de las cuatro indicadas porcioncs de terreno, 

la peusíón de 6 ptas. por cada unb, que, al tipo del 3 por 1oo, representau sen.dos capitales de 

200 ptas., el pago de cuyas pensiones corre a cargo de la Corporación municipal. 

Parte de la superficie adquirida pasó a vial, quedando constituida la finca por la que 

ocupa en la actualidad. 

N .0 77· CASA DE LA CALLE DEL SANTO CRISTO, n.0 90. -Linda, por el norte, 

con la Ig1esia parroquial de Saus; por poniente, con la Casa rectoral y con una terraza; por me- · 

diodfa, con la calle del Santo Cristo, llamada antes de San Andrés, mediante una pared de 

cerca., y por oriente, con la finca del señor Cros, hoy sus sucesores. Sn extensióu, 546 m 2, 

valor ados, a 31 de mayo de 1929, en 24,429'44 ptas., y el edificio, en 3,5oo, o sea, en junto, 

31,929'44 ptas. Esta destinado a Escuclas nacionales. 

-So 

Pertcnece al Ayuntamiento cu virtud de la R . O. de 20 de abril de 1897 agregando a 

Barcelona el térmiuo Jnunicipal de Sans, cuyo Ayuutamiento poseyó dicho iumueble desde 

tiempo iumemorial, pasando a formar parte del patri.tnoiúo de esta ciudad. Esti inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Occidente, tomo 1330 del ArcbiYo, libro 252 de Sans, folio 112, 

finca 7059, inscripción r.a. 

N. 0 78. EDIFICIO DE LAS CALLES DE SANS, n.0 Io8, Y BLANCO, n.0 5·

Linda, al sur, fren te, con la calle de Sans; al este, derecha, entra.ndo, con la finca n. 0 106 de 

dicha calle; a oeste, izquierda, con la n. o 1 xo de la mis ma vfa; y por norte, fondo, con la calle 

de Blanco. Su ertensión, 648'53 mB; edificados, 366'r3. El valor del terreno se estima en 

sr,882'4o ptas., y el edificio, de forma poligonal y regular, compuesto de planta baja y un piso 

eu parte, en xo,ooo ptas., o sean, eu junto, 6x,882'4o, según valoración de 31 de mayo de 1929. 

Esta destinada a alluacén de .Brigadas y habitación del encargado. Satisface por contribución 

367'64 plas. al año, según cargo 717 del Padrón de Saus de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento por R. O. de 20 de abril de r 897 agregando el Municipio de 

Sans al de esta capital. Y a aquél pertenecla por establecimieuto, a su favor, otorgado por 

don :l\fariano Oliva en 2 de septiembre de 1792, ante don Francisco :Yas, de una porción de 

tierra y de la carnicería; por venta al Ayuntaruiento de Sans, otorgada por dicho Oliva en 12 de 

enero de !794, ante el mismo escribano, de otra porción de terreno, y en méritos de concordia, 

a 21 de junio de 1839, ante el escribano don Francisco J. Moreu, entre dicho Ayuntamiento y 

los Obreros de la Parroquial y don Cristóbal y don Manuel Roca, aprobaudo los calendados es

tablecimiento y venta. Inscrita al libro 49 de Sans, folio So, finca 6o7, inscripción 1.a. 

Aparece afecta a un censo de 125 libras (333'33 ptas.) y un par de pollos a favor de doña 

Victo;ria Prats e hijos. 

N. 0 79· CASA DE LA CALLE DE SANS, n.0 396 bis. -¡Esquina a la Riera Blanca, 

que constituye su linde oeste; al norte, con propiedad particular; al sur, frente. con la calle de 

Sans; y al este, con terrenos de don Enriqu.e Prats, mediante un paso, de 15 palmos de ancho, 

que dirige a casa Guarro. Su exteusión superficial es de 1,064'88 mu. Su valoración, a 30 de 

abril de 1929, es de 58,x83'65 ptas., de las que corrcsponden, al teneno, 28,183'6j, y a las 

coustrucciones, 3o,ooo. EI edificio principal cousiste eu una casa de planta baja y un piso, 

existiendo, ademas, tres casitas de planta baja y una construcción-cnbierto. En esta finca 

esta instalado un Fielato de constunos. EstA exeuta de contribución según acuerdo de la Di

rección General del Ramo, fecha 4 de dicicmbre de 1928. 

Pertenece al Ayuntaruiento por venta, a su favor, otorgada por doña Alcjandra Ibaseta 

Urquijo en 23 de mayo de 1922. Figura inscrita en el Registro de Occidente, a nombre de la 

vendedora, al tomo ro49, libro 178 'de Sans, folio 74, finca 14oz, inscripción 22, Ilo constando 

lo esté a nombre del Ayuntamiento. 

N.0 So. GRUFO ESCOLAR LUIS VIVES. -Silo en la barriada de Sans, calle de 

Canalejas y Riera Blanca. Esta limitada, al oeste, con la Riera Blanca; al sur, con propiedad 

de don Francisco Fartés; al este, con la de don Pelegrin Mo1agas; y al norte, con don Juan 

Torns y viuda .de Lluch, antes de don José Prats, mediante el antiguo camino de casa Rius, 

hoy prolongación de la calle de Canalejas. La extensión total de esta finca es de 4,533'22 ma. 

Su -valoración, a 31 de mayo de 1929, es de 1.263,II9 ptas., de las que corresponden al terreno 

24o,ooo, y al edificio, I.023,rr9. Dicho edifício ocupa una superficie de 943'22 m~, y consta 

de sótanos y cuatro plantas, estando instaladas en el mismo unas Escuelas graduadas de niños 

y de niñas. Esta asegurado de incendios. 



Perteuece al Ayw1tamiento por haber hecho construir el eclificio a sus costas. Y en cuanto 
al terrcno, dc figura poligonal irregular, por los títulos que a continuación se reseñan y cons
tituyen las tres procedencias de que esta formada la total extensi6n actual de la finca, a saber: 

I. Por R. O. de 20 de abril de 1897 agregando a esta ciudad el Municipio de Sans, ¡>as6 
a propiedad del Ay11ntamiento de Barcelona una porción de terreno de 8z,384 palmos cuadra
dos, eq11ivalentes a 3,uz metros, también c11adrados, q11e dicho ex M11nicipio había adquirido 
de don Rarimio Génova y Ferrés, mediante e5critura autorizada por el uotario don José Umbert 
a 8 de julio de t896. Dicho terreno lindaba, por el oeste, cou la Riera Blanca y con la finca 
de que procedia, propia de don José Prats; por el sur, con don Francisco Farrés; por el este, 
con los hermanos señores ~loragas, y por el norte; con dicho don José Prats y con don J uan 
Torns, mediante el camino de casa Rius. 

Il. Venta a fe.vor del Ayuntamiento de Barcelona por don Salvador Garrigosa, ante el 
notario don Antonio Sasot, a 10 de agosto de 1920, de una porción dc tcrreno de 1,129'44 mf, 
lindante, al este y sur, con el terreno deslindado en el titulo anterior, del Ayuntamiento; al 
oeste, con finca de los hermanos señores Prats, de que procede; y al norte, con don Juan Torns. 
. III. Venta ototgada, a favor del Ayuntamiento de Barcelona, por los hcrmauos don José, 

doña Inés, don·Alejandro, dofta Eulalia, doña Josefa, doña Remedios y doña María Prats Mi
ralles, a xo de agosto de rg2o, ante el notario don Antouio Sasot, c'le llt~a porción de terreno de 
18r'42 m 2 , lindante al norte, con don Juan 'forns, mediante el catuino de casa Ríus; al este, 
con la finca que fué de don Salvador Garrigosa, hoy del Ayuntamiento; al sur, con propiedad 
del mismo; y al oeste, con la Riera Blanca. 

La primera adquisición figura inscrita en el Registro de Occidente, tomo 763, 126 de Sans, 
folio ro vuelto, finca 2369, inscripción 2.o.. No constando si lo estan las adquisiciones restantes. 

N. 0 62,5. FINCA CON FRENTE A LA CALLE DE CANALE]tlS.- Lindaute, por 
frente, norte, con dicha calle de Canalejas; por la espalda, sur, con el camino de Casa Ríus; por 
por la derecha, saliendo, este, con doña Mercedes :\Iussons, y por la izquierda, oeste, cou la 
Riera Blanca. ~Iide 1,oo8 m~, valorados en z¡,6¡8'85 ptas. Expropiada a don Esteban 
Rovira y Amat eu 2-J. de euero de 1930. Iñscrita al tomo 1333, libro 253 de Sans y de Occí
dente, folio 169, finca n. 0 7,II4, inscripción 1.o.. 

N. o 626. FINCA SITA EN LA "CALLE DE CANALE]AS.- Liudante, por ftente, 
norte, con dicha calle de Canalejas; por la espalda, sur, con el A.yuntamiento; por la derecha, 
entranclo, oeste, co11 doüa Francisca Toms, y por la izqwerda, es te, con doiia Mercedes Mussons. 
Mide 141'34 m 2, valorados en 6,-t8z'6g ptas. Expropiada a doña EulaUa Torns en 21 de febrero 
dc 1930. Inscrita al tomo t335, libro 254 de S:ms, de Occidente, folio q, finca n. 0 7136, ins
cripción x.~>. 

N. o 627. FINCA SITA EN LA CALLE DE CANALEJAS.- Undante, pot frente, 
nortc, con la calle de Caualejas; por la espalda, sur, con el Ayuntapliento; pot la deredra, en· 
trando,o este1 con dolia Mercedes Mussons, y por la izquierda, este, cou doña EulaUa Torns. 
Mide 146'16 rn2, valorados en 6,482'69 ptas. Ex:propiada a doña Francisca Torns y Prats 
en 21 de febrero de 1930. Inscrita .al tomo 13)5, libro 254 de S:J.ns, de Occidente, folio II, finca 
n.~ ¡,135, inscripción 1.o.. 

N.o 628. FINCA CON FRENTE A LA CALLE DE CANALEJAS. -~ride 104'75 m 2• 

Pendiente de valoraci6n e inscripción en el Registro de la Propiedad. Expropiada a doña Mercedes 
Mnssons, en representación de sus hijos los hermanos Torns y Mussons, en 15 de abril de 1930. 

N. 0 629. FINCA CON FRENTE A LA CALLE DE CANALEJAS. -Mide 509'50 m'. 
Pendiente de valoración e inscripción en el Registro de la Propiedad. Expropiada a doñk 
Mercedes Mussons en representación de sus hijos los hermanos Torns y Mussons, en 15 de abril 
de 1930. 

N.0 81. CASA DE MATERNOLOGJA. -Sita en la calle de las Cortes, n.s 475 y 477· 
Linda, por el sur, frente, con dicha calle; por el oeste y norte, con irunuebles de propiedad 
particular; y por el este, con la calle de Viladamat y fincas particulares. Su extensión es de 
1,128'52 mt. Segt1n valoración efectuada en xo de octubre de 1926, se estima esta finca en 
7771451'86 ptas., de las que corresponden al terreno 274,230'36, y al edificio, 503,221'50. El 
edificio, de moderna construcción y forma rectangular, consta de planta baja y dos pisos, exis
tiendo una eclificación secundaria de sólo planta baja y de construcción usual. Esta destinada 
a servicios de beneficencia mllllÍcipal. Tiene asignada la contribución de 3,383'6o ptas. al año, 
según cargo 2420 de 1928. Con fecha 15 de enero de 1927 esta solicitada la cxención. 

Pertenece al Aynutamiento por haber hecho construir el edificio sobre terrenos proceden
tes, en cuanto a 652'43 m 2, por venta, a su favor, ótorgada por don Mariano Puig y Valls rne 
diaute esctitura ante el notario don J ahne Alegtet, a 25 de mayo de J;8g1, inscrita en el Re· 
gistro de Occidente al torno 839, 122 de la sección z.a., folio 50, finca 3225, iuscripción r.a.. 
Y en enanto a los restantes 476'09 rn2, por ser terreno procedente del antiguo camino fondo de 
Valldoncella, sobraute de via pública. 

Distrito VIII 

N. 0 82. EX CASA CONSISTORIAL DE GRACIA. -Sita en la Plaza dc Rius y 
Taulet, n.• 2, y calle dc Mozart, n.• 24. Linda, al norte, con dicha plaza; al sur y este, con 
inmuebles de propiedad particular, y al oeste, parte con finca particular y con la calle de 
Mozart. Tiene una extensión de 714'37 m 2 • Su valoraci6n, a 22 de noyiembre de 1926, es 
de 305,638'65 ptas., de las que corresponden al solar 91.-438'65, y al edificio, 2I.J.OOo. Afecta 
una figura rectangular, y esta asegurada de iu.cendios y exenta de contribución. Estan insta
lados en el edificio la Oficina Municipal de Distrito, el Juzgado ~Iunicipal del Distrito de la 
Concepción, el Cuartelillo de la Guardin Urbana, el Dispensaria Médico-Quirúrgico Municipal 
y la Zona 4.o. de Inquilinatos. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la Ley de 20 de abril de 1897 agregando a Bar
celona el término municipal de la villa de Gracia. 

Y al Ayuntamiento de dicha villa pertenecla la descrita finca, formada por dos designas, 
por los títulos siguientes: 

I. En cuanto a dos solares, de 6o palmos de ancho por 230 de largo, en la Plaza de 
Oriente (hoy de Rius y 'l'aulet}, por venta que a dicho Ayuntamiento otorg6 don Ratnón 
Maspons, mediante escritura de •I de octubre de 1851, ante el notario don José Torrent. Dlcho 
terreno, sobre el que existia una casa, lindaba a oriente con don Esteban· Ma ris tany; al sur, 
con dou Alejo Utiel; a p,onietltc, con don Fraucísco Pòns; y al no.rte, con ia Plaza de Oriente. 
Y al dicho vendedor señor Maspons pertenecía, por establecimento en enfitcusis a sn favor, 
otorgado por don Guillermo Paba Galvany, al censo con dominio mediano, de pensi6u 34 libtas 
13 sueldos 4 dineros, equivalenles a 92'44 ptas., mediante escritura ante don Juan Prat, a 9 
de agosto de r842, y 

n. En enanto a la porción de terreno en la calle de la Aurora (hoy de Mozart), de 
4,755'70 palmos cuadrados, cquivalentes a 179'64 metros superficiales, por venta, a favor 
de dicho A.yuntamiento, otorgada por don Juan Puigventós Deu ante don José López, a 15 dc 
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septiembre de xS79. Lindante dicho terreno, al este, con honores del propio Ayuntamiento; 
al sur, con casa de don Juan. Guasch; al oeste, con la calle de la Aurora; y al norte, con te
rreno y casa del Yendedor. 

Figura inscrita, la primera, en el Registro de Oriente, al tomo 9u, libro 336 de Gracia, 
folio r68, finca 6574, inscripción x.a; y la segunda, allibro 16S de Gracia, fine¡,. 2505, folio zro, 
inscripció u r .... 

Sobre la primera designa fignran: 
Una hipoteca de 32,000 reales a favor de don Pedro Pallerols, debitorio otorgado por el 

Ayuntauliento de Gracia ante el notario señor Huberti, en 4 de octubre de rS5r; debitorio que 
se hizo precisameute para la adquisici6n de la finca al aludido señor Maspons. 

Un censo con dom.inlo mediano, que percibe hoy doña Ramona Roig, de peusión 92'44 
pesetas, que es el reseñado en la calendada escritura de establecimento de la lJrimera 
designa. _ . 

Otro domin!o, de pqus6n 5 sueldos, a favor de los herederos de los consortes don Lu.is y 
doli¡¡. Juaua de Rocabertí, hoy los señores Febrer y Calvo-Eucalada, cual pensióu no. · va. a 
cargo del Ayuntamieuto. 

Sobre la segunda designa figurau: . 
Un ceuso con domiuio med.iano, de pensión 35 libras, I3 sueldos, 4 dineros, o scan 96 ptas., 

a cargo del vendcdor don Juan Puigventós, hoy don Antonio Rocamora Pujoli, por ser pacto 
ex:prcso que el Ayuntamieutò la adquiere libre de cargas. 

Otro dominlo a favor de los cousortes señores Rocaberti, hoy señores Febrer y Calvo-Eu
calada, de pensi6n 5 sueldos como se· ha dicho anteriormente. 

Servidumbre de cargamento, a favor del vendedbr, sobre la pared a collStruir, para separar 
lo vendido del terreno de su procedencia. 

N'. 0 S3. CASA DE LA.S CALLES DE .W:ARTi, n. 0 93, Y PALAIA, n.0 zs. -Linda, 
al uorte, cou propiedad de doña Aniceta Borrell; al este, con la calle de la Palma y con pro
piedad de don Juan Grosset; al oeste, con la de la señora Viuda de Guitart; y al sur, con la 
calle de Martí y parte con propiedad particular. Sn extensión, 7I2 m~, valorados, a IS de 
marzo de 1927, en 56,6o4 ptas., estimandose la construcción en 44,524, o sea, en junto, IOI,r28. 
Esta instalado, eu el edificio, el Centro de Desi.nfección del Norte. Asegurado de incendios. 

Pertenece al Ayuntamiento como sucesor del extinguido 1\:Iunicípio de la Villa de Gracia 
agregado a esta ciudad por Ley de zo de abril de 1897· Y a dicha ex vila perteneda por venta 
otorgada por los consortes don Facundo Ramos y doña Josefa Amat au te el notarío don José 
Huberti, a los 27 de junio de r885. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad del Norte, 
tomo 530, libro 203, secció~ I."', folio í3 vuelto, finca 1!231 inscripción T3·"· 

Esta afecta a ttn censo con domiuio mediano, de pensi6n 130 ptas., pagaderas go de elias 
por el Ayuntamieulo de Barcelona, como repuesto en lugar del de Gracia, y las restantes 40, 
por don Jaime Altnera, después don Juan Qroset, cual censo fué impuesto en la escritura de 
cstablecuuiento otorgada por don Antonio Pons a favor de don Miguel Rib6, eu 28 de marzo 
de xS65, aute el notario don Mariauo de Mas. Dicho censo pertenece, en ia actualidad, a don 
Arcadio y doüa Mercedes Pallé Serrapiñana, herederos de don Pedro Pallé, según la inscrip
ción 31 de esta finca II2J. Este censo esta afecto al dominio de los S~lleriores que gravau la 
finca. 

N. 0 84. C.tlSA DE LA. CA.LLE DE TRILLA, ?t·.s IB y 20.- Sita en dicha calle, que 
constituye su liude oeste, frente; y en la de Badía, n. 0 I, su linde este, fondo; lindando, por 
norte y sur, con propiedades particulares. Tiene una e:ctensi6n de 640'75 m~. Esta valorada, 
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a 31 de mayo de 1929, en 79,945 ptas., de las que corresponden al solar, 38,H5, y al edificio, 
41,500. Esta destinada actualmente a Cuartel de la Guardia civil. 

Pertenece al Ayuntamiento como sucesor del de la villa de Gracia, agregada a esta ciudad 
por Ley de 20 de abril de 1S97. Y a dicho Ayuntamiento de Gracia perteuecia, por venta, a 
su favor, otorgada por don José Lloveras y Cisa, a los 18 de mayo de 1896, ante el notario 
don Alvaro López Orriols, inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, en enanto a la 
casa n.o IS, al tomo 6o9, libro 223 de Gracia, folio 99 vuelto, finca 3449, Í11Scripci6n 17, y en 
enanto a la n. o 20, al tomo xo.¡., übro H de Gracia, folio IS7 vuelto, finca 1527, iuscripci6n 5.11. 

N. 0 S5. MERCADO DE LA LIBERTAD.- Sito en la Plaza del mismo nombre . 
Linda, al norte, cou las calles de Berga (antes de San Rafael) y de Benet l\:Icrcadé (antes de 
San Benito)~ al sur, con las calles de San Cristóbal y de Milton (antes de la Proclà.ruaci6u); y 
por el este y oeste, con las calles de Cisne y Santa Eugenia. Sn extensión es de 2,388'2.¡ m~ 
Esta valorado, a 27 de noviembre de 1927, en 524,457' 50 ptas., de las que correspoudeu al te 
rreno, 285,633'5o, y al edificio, 238,824. ~sta destinado a Centro de Abastos, del que se obtuvo 
en 1928 un producto de 137,9421

10 ptas. Satisface la contribución anual de 41086 ptas. seg1í.n 
cargo r864 del Padrón de Gracia del aüo 1928. El edificio, de figura rectangular y estructura 
constructiva de pies dercchos dc fabríca y annaduras metalicas, esta asegurado de inccudios 

Pertenece, la descrita finca, al Ayuntamiento por haber construído el edifico sobre terre
nos procedeutes de vía pública, no constando su inscripci6n en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 86. CASA DE LAS CALLES DE SAN PEDRO 1'\IIARTIR, n. 0 7, Y DE GRACIA, 
n. 0 7, en la que estan instaladas las ESCUELAS PATRONA TO DOMÉXECH.- Linda, al 
sur y este, con las calles de Gracia y de San Pedro :\Uu:ti.r, respectiYatnente; al norte, con su
cesores de doña Adela Doménech, y al oeste, con la Casa rectoral de la iglesia dc Santa :María 
de Jesús. Su e-'\:tensión, 761'55 1112• Su valoración, a 31 de ruayo de 1929, es de 22g,683 pe
setas, de las que correspondcn al terreno 45,693, y al edif!cio, 1S3,990· El edificio, compuesto 
de planta baja y un piso, esta destinado a Escuelas de parvulos y elemental de n.iños y 
de niñas. 

Pertenece al Ayuutauúento en méritos de la donación al mismo otorgada por doila Adela 
Doménech y Serra, mediante escritnra de 17 de enero de 1899, ante el notario don Jaime 
Alegret, condicionanclola a que perpetuamente esté el inmueble destinado a Escuelas de r.a en
señanza, a cnyo objeto, y a fiu de perpetuar la memoria de su padre don Jacinto Péli'C Domé
nech, co11Stituy6 la fundación Patronato del IllÍstno nombre. Se consigna la condici6n de que 
si por cualquier motivo la Fuudación dejare de existir legalmente, tendra lugar la devolución 
del edificio cedido, sin abono de cantidad alguna por mejoras efectuadas. Inscrita en el Re
gistro del Norle, tomo 8S5, libro 328, sección x.a, folio 221, finca 648o, iuscripcióu 1.". 

Est¡§. afecta a la servidumbre de luz y vistas correspondíente a su litlde oeste, o sea a la 
iglesia de Jesú$, y a otra serviclUUlbre de igual clase, que corresponde al linde norte, o sen la 
casa n. o 3 de la calle de San redro Martit. Ademas, esta afecta a1 derecho de habitar la parte 
reservada de la casa a favor de dona Clotilde de Llanes y Etnilio, patrono familiar de la Fun
dación Escuelas Doménech, scgúu resulta de la calendada escritura y del testameuto de doña 
Adela Doménech y Setra, autorizado por el notario de :Madrid, don josé Garcia Lastra, que 
motiv6 la inscripción 2. 11 de dicha finca 648o. 

N. 0 S7. EDI FI CIO DE LA PLAZA DE LESSEPS, n. 0 I. -Linda, al oeste, con dicha 
plaza; al este, fondo, con doña Margarita .i\Iartí de Carreras; al sur, derecha, entrando, con doña 
:.\faria Madorell y don .i\Iarcelino Pons; y al norte, izquierda, con doña l\Iargarita .M:artí de Ca-
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rreras. Su e.\':tensión es de 507'93 m 2• Su valoración, a r8 de marzo de 1927, se estima en 
15o,or6 ptas., de las que corresponden al solar, 67,300, y al edificio, 82,716. Éste ocupa una 
extensión de 26o'x2 m~, y esta asegurado de incendios. Consta de planta baja y dos pisos, 
habiéndose empleado, en la construcción de su fachada, la de la antigua casa del Gremio de 
Caldereros, de la calle de la Borla, de gran mérito artistico. Estan instalados en este edificio 
el Instituta Municipal de Higiene y las Oficinas del Cuerpo :VIunicipal de Veterinaria. Tiene 
asignada, por conlribución, la cantidad anual de 408'6o ptas., según cargo 1838 del Padrón de 
Gracia de 1928, habiéndose solicitado la exención en r8 de febrero de 1927. La finca afecta 
una figura poligonal irregular. 

Pertenece al Ayuntamiento por haQt!r 'constnúdo el edificio eu terreno adquirido, en cuanto 
a 31'8r m 2, mediant~ escritura de permuta y transacci6n coll doña Margarita Martí de Carre
rasr autorizada por el notario don Joaquín Recoder, a 30 de noviembre de rgn. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte al tomo 1044, libro 377, sección r.G, folios 51 y 54, 
fincas 7180 y 7181, inscripciones x.a. Y en enanto al restante terreno, hasta completar el 
total de la finca, procede de los de la Riera de Vallcarca, declarades sobrantes por acuerdo 
consistorial dc 3 de octubre de 1907, inscritos en el Registro del Norte al tomo 1039, libro 375 
de Gracia, folio ..¡.6, finca 7175, inscripción r.n.. 

N.0 88. NIERCADO DE LA ABACER!A CENTRAL. -Sito en la mauzana com
pleta, limitada por las calles de la Travesera, Puigmartí, Virgen del Amparo y Cervantes, que 
constituyen, respectivamente, sus lindes norte, sur, oeste y este. Su extensi6n es de 3,769'91 m 2 , 

valorados, a 24 de noviembre de 1926, en 407,15o'z8 ptas. El edificio se estima en r88,450 
pesetas, o sea, cu junto, un valor de 595,6oo'28. E3ta asegurado de iuceudios, y la construc
ción, formada por pies derechos de fabrica y eutramados metalicos. El producto obtenido de 
dicho Mcrcado, cu 1928, fué de II2,577'1o ptas. Satisface, por contribución, s,ro6'52 ptas. al 
aüo, según cargo 378-t del Padrón de Gracia de 1928. 

Pcrtenece al Ayuutamiento por venta, a su favor, otorgada por los madre e hijo, doña 
Dolores Llanés y don José ~!.& de Torrens y Llanés, mediaute escritura ante el notario don 
Guillermo A. TeU, a 1 t de julio de tgn, inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, 
al tomo 1029, libro 372, sección I.a, folio +6 vuelto, finca 522+, inscripción 37· 

Esta afecta aL censo con dominio mediano, de pensión anual 173'33 ptas., vencedero en 20 
de noviembre de cada año, a favor actualmente de la señora }fariné y 1\Iolins. 

N." Sg. ESCUELA .'VIUNICIPAL LA FARIGOLA. -Sita cu la calle de San Camilo, 
esquina a la de Farigola. Linda, al norte, con propiedades partículares, y por los restantes 
puntos cardinalcs, cou la vfa pública. Su extensión es de 743'34 1n2• El valor asignado a 
esta finca, a ro dc septiembre de rgz6, es de r86,4ro'6o ptas., de las que corresponden al te
rreno, 29,733'6o, y a la constrllcci6n, 156,677. En el edificio esta instalad1,1. una Escuela mu
nicipal. Asegurado de incendios. 

Pcrtenecc al Ay.untamiento eu enanto al edificio, por haberlo hecho construir a sus ex:peu
sas en l9l7, y ca enanto al terreno, por agregación a esta ciudad del ténuino municipal de 
Horta, a cuyo Ayuntamiento pertenecla el inmuel:>le. R. O. de Agregacióu de 9 de julio de 1903. 

N.o go. CASA DE LA CALLE DE GONIIS, 1~.s zz y I4.-Consta de planta baja y 
uu piso en la parte posterior, afectando 1~ totalidad del terreno u11a forma trapezoïdal. Linda, 
al uorte, con la Riera de Vallcarca; al sur, con la calle de Gomis; al este, con don Antonio 
Campalans, y al oeste, con don Juan Font. La extensióu total es de 40,500 palmos cuadra
dos, equivalentes a 1,530'30 metros superficia1es. Su valoración, a 3r de mayo de 1929, se 

estimó en 86,ooo ptas., de las que corresponden al terreno, Sr,ooo, y a la casa, s,ooo. Esta 
destinada a garage de la Sección de Fomento (Servicios técnicos). 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla expropiada, a fin de levantar en la finca dos de 
los estribos del Viaducto de Vallcarca, a su propietaria, doña Paula Yila, por acuerdo consis
torial de 27 de diciembre de 1910, y mediante acta de pago, de r8 de octubre de 1916. 

Figura inscrita en el Registro del Norte, a nombre de doña Maria Rifé Vila, en el tomo 6oo, 
libro 57, sección 5.G, folio 122 vuelto, finca 1467, inscripción 3.t.; no constando lo esté a nombre 
del Ayuntamiento. 

Satisface por contribución correspondiente a los n.s 12 y I4 de la calle de Gomis, respec
tivamente, 122'56 y 81'68 ptas. al año, según cargos 1076 y 1077 del Padr6n de Horta de 1928. 

N. 0 gr. CASA DE LA CALLE DE lliEDAS, tl. 0 5·- Linda, al sur, con dicha,calle; al 
norte, con propiedad de don Es te ban Herro; al es te, con la de doña Josefa Bnmet; y al oeste, 
con la de doña Dolores Cumcllas. Sn extcnsi6n total es de 238 m 2, de los que estúll edifica
dos 93' 59· Su valoración, a 13 de diciembre de rg26, es de 13,'r24 ptas., de las que correspon
den 81032 al terreno, y 5,092 al edificio, cuya construcci6n es de caJ;acter económico, y en el 
que esta instalado un Cuartelillo de la Guardia Urbana. 

Pertenece al Ayuntruniento como sucesor del de Horta, cuyo término mtu1icipnl se agreg6 
a esta ciudad por R. O. de 9 de jnlio de 1903. Y a dicho Ayuntamiento perteuecla en mêritos 
de la cesón

1 
a su favor, otorgada por don José J\f.& Cumellas Puiggener, mediantc escritura de 

establecimiento del terreno comprendido dentro de las paredes del corral y carnicería sito eu 
~Bellcarca», San Ginés de Agudells (a) Horta, autorizada por el notario don Pedro Gouzatez 
Gobern en Barcelona, a 19 de mayo de 1849· Inscrita en 4 de julio del mismo año, eu los 
libros de Horta, con sus inscripciones correspondientes. 

Aparece afecta al censo de ,~ libras 10 sueldos a favor del estabiliente don José :U.& Cwnellas 
Puiggener y los suyos, perpctuamcnte, en posesión irredimible y libre de todo descueuto, pagaqe
ro en el dia de Sau Juan. El perceptor es actualmente doña :María de la Asunción Torrabaclell. 

Distrito IX 

N. 0 gz. EX CASA CONSISTORIAL DE SAN ANDRÉS DE PA.LOMAR. Sita 
en la Plaza de Orfila, n. 0 1, y linda, al este, frente, con dicha plaza; al norte, clerecha, en
trando, con la calle dc :Malats; al sur, izquierda, con la del Ayuntamienlo; y al oeste, fondo, con 
inmuebles de propiedad particular. Sn extensi6n es de 473'65 m 2

• Su valoración, a 10 de 
julio de 1926, es de 242,174 ptas., de las que corresponden al solar, 25,07..¡, y al cdificio, 
2I7,ooo. Esta asegurada de incendios, y radicau en el mismo la Oficina Municipal del Dis
trita, el Cuartelillo de la Guardin Urbana y el Dispensaria Médico Quir(trgico Mtwicipa.l. 
Esta exeuta de contribnci6n. 

Pertenece al Ayuntamicnto por los siguientes titulos : en enanto a la superficie do 2!5'68 
metros· cuadrados, situados desde la esquina de la calle del Ayuntamiento llasta el inmueble, 
que fué de propiedaq particular, esquiua a la calle del Hostal (hoy de Malats), terrcno ocupado 
por la ex Casa Consistorial de San Andrés, y eu enanto a la superficie de 103'08 m 2, corres
pondientes a la casa n. 0 4 de la calle del Ayuutruuiento, los posee el de Barcelona, en virtud 
de la agregaci6n del aludido ténuino mun.icipal a esta ciudad por R. O. de 20 dc abril d~ 1897, 
toda vez que dichos inmuebles los veufa poseyeudo el repetida Ayuntamiento de San .Audrés. 
Y en enanto a la superficie de 154' 89 m 2, procede de la ~'Propiación efectuada por las nuevas 
alineaciones de la calle de Malats. Sobre la total extensióu del reseñado terreno el Ayunta-
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miento ha reconstruído el actual edificio. Se halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Oriente, tomo 1334 del Archivo, libro 266, sección 7·"• folio 184, finca 7932, ins

cripción I.". 

N° 93· EX MATADERO DE SAN ANDRÉS.-De figura poligonale irregular, esta 
situada esta finca en el camino de Santa Coloma, n. o 43, jnnto a la calle de San Adrian. Linda, 
al norte y este, con terrenos de propiedad particular; al sur, con camino que conduce a tierras 
de labor de propiedad privada; y al oeste, con el camino llamado de Santa Coloma, propiedad 
de la Compa.ñfa del Ferrocarril de 1\I. Z. A. Su extensión es de r,ozz'6o m', valorados, a 31 
de mayo de 1929, en 25,565 pesetas. El edificio, en muy mal estado de conservaci6u, y actual
mente sin uso, se estima en 12,ooo ptas., siendo, por tanto, el valor total del inmueble, 37,565 
peset;as. En et solar est{m almacenados materiales y enseres de Brigadas. Tiene asignada, 
por con.tribución; la ca.n.tidad de 6r'28 ptas. al año, según cargo 1095 del Padrón. de San 
Andrés de 1928. 

Pertenecc al Ayl111.tamiento como sucesor del de San A.ndrés, por agregación de dicho tér
mino a esta ciudad en virtud de R. O. de 20 de abril de r8g¡. Sc llalla inscrito en el Regis
tro de la Ptopiedad de Oriente, tomo 1334 del Archivo, libro 266, sección ¡.11., folio 180, 

finca 793 t, inscripció u r. a. 

N.0 94. ME!?CADO DE SAN ANDRÉS. -Situado en la Plaza-Mercado, y linda, por 
todos su lados, con la m.isma. Su extensión es de 2,550'69 m~. Su valoración, a 29 de febrero 
de 1926, es de 200,170'38 ptas., de las que corresponden al terreno, 132,635'88, y al edificio, 
127,534'50. De dicbo Mercado, en 1928, se obtuvo un producto de 50,7l9'6o ptas. El edificio 
ocupa todo el solar, de figura rectangular, y esta asegurado de inceudios. Segúu cargos I758 
y 3775 del Padrón de San Audrés de .1928, tiene asignada, por contribucióu, la cantidad de 
2,745'56 ptas. anuales. 

Pertenecc al Aywltatniento en méritos de la R. O. de agregación a esta ciudad del e.x tér
mino dc San Andrés, fecha zo de abril de I897· No consta esté inscrito en el Registro de la 
Propiedad. 

N. o 95· ANTIGUA CA.RNICERfA DE SAN .ANDRÉS.- Sita eu la Plaza del Mer
cado, n ° g. Linda, al norte, con la finca n.0 xo de d.icha plaza y la 11.. o 30 de la calle de la 
Solida.rida.d, al snr, con la n. o 8 de la repetida plaza y la n.0 26 de dicha calle, y al es te y 
oeste, con. las meucionadas plaza y calle, respectivamente. Su e.xlcnsión es dc 349'77 m 2• Su 
valoración, a 3l de mayo de 1929, es de 37,195 ptas., de las que corresponden al solar, 19,195, 
y al cdificio, r8,ooo. Esta destinado a puestos de venta de JJopas y quincalleria dcpendientes 
del Mercndo de Sau Altdrés, en cuyos productos van englobados los iugrcsos producidos por los 
aludidos puestQS de venta. Por contribución satisface 261'48 pttts. anualcs, scgún cargos 3740 
y 5446 del Padróu de San Andrés de 1928. 

Pcrlcnece al Ayuntatniento por agtegación del ex témúno de San Audrés a esta ciudad, 
en mérltos de laR. O. de 20 de abril de 1897· Y a d.icho Ayuntamiento pertenccía, por cesión 
al mismo, otorgada por don Miguel Puig y don Simón Romeu, de dos solares sitos eu la Plaza-
1\Iercado, mcdiante escritura aute el notario de d.icho pueblo don José Vulart, a 25 de noviem
bre dc 1866. inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo I6r, libro II de San Andrés, 
folio 137, finca I9, inscrlpción z.a, a ;r2 de enero de 1867. 

Esta afecta a uu censo en ouda perfección, de pensión anual 150 ptas., a favor de don 
Agustin Bartra, cotno sucesor de don J. .Molins, que hoy percibe doña M. de Viala y de 
Aigua vives. 

-S.¡. 

. N." 96. CASA DE LA CALLE DE PROTfENZA, n.• 592 y 594·- Linda, al norte, 
con la calle de Provcnza; al estc, con propiedad particular y con la Escuela de Oficlos del dis
trito IX, propiedad del AYl111.tamiento; al sur, con propiedad particular, y al oeste, con solar 
del Ayuntamiento. Su ertensi6n, 6o6'64 mn, valorados, con fecha 31 de mayo de 19z9, eu 
.fS,-t-98 ptas., y el del edificio, en I3,300, o sea, en junto, 58,798. Esta destinada a servicios 
accesorios de los l't!anantiales de l\Ioucada, y satisface anualmente la contribución de 240· .z8 
pesetas, según cargo 7212 del Padróu de San M:artin. 

Pet:tenece al Aywltamiento en méritos de la venta otorgada por don Juan Torrens Blasi, 
ante el notario don Joaquín Volart, en 4 de octubre de r888, a favor del Aytmtamieut.o de San 
Martin, hoy agregado a esta ciudad en virtud de R. O. de 20 de abril de 1897· Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 1317, libro 463 de Provensals, folio I7-h finca 
12921, inscripción I.". 

N. a 97· ESCUELA DE ARTES Y OFICTOS DEL DISTRITO IX. -Sita en la calle 
de Rogent,_ n. o 65. Linda, por su frente norte, con la calte de Rogent, y por sús oiros puntos 
cardinales, con propicdades particu.lares. Su extensión, t,wz'og m 2, valoraçlos, en 25 de no
viembre de tgz6, en 6o,r74'll ptas., y la construcción, en I24,2151 o sea, en junto, 184,389'n. 
Esta asegurada de inccndios. 

Pertenece al Ayuntamiento en 1néritos d~ la venta, a su favor, otorgada pot don José 
Oliva Martí, como legal reprcscntante dc sus hijos meuores, doña .Uarla de la Asunción y don 
José, ante el notario don Francisco Franco y Anglada, a 5 de noviembre de 1908. l''ignra ins
crita en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 478 del Archivo, libro 146, sección z.n., 
folio zso vuelto, finca 3889, sccción 4.6 • • 

N.0 98. MERCADO DE LA SAGRERA. - Sito en la Plaza dc ~resades, lindante, por 
sus cuatro puntos card.inales, con inmuebles de propiedad particular. Su exteusión, 2,307'75 m3 , 

valorados, con fecha 25 de noviembre de 192.6, en 12{,618'5o ptas., y el edificio, que descansa 
sobre solar de forma rectangular, en 95,916. Esta asegurada de encend.ios, y sltisface anual 
mente la coutribucióu de 371'08 ptas., según cargos 4825, 6995 y 6996 del Padrón de Sau 
Martin, año 1928. ~I producto obtenido en el ai:io I928 fué de 8,434'05 ptas. 

Este 1\.Iercado fué edificado, al pareccr, sobre terrenos de via pública, los que, en caso de 
haber sido adquiridos por el c..xünguido Mttnicipio de San Andrés de Palomar, pasaron a ser dc 
propiedad del Ayuntamiento de Barcelona en virtud de la R. O. de Agregacióu de 20 dc abril 
de 1897. No consta esté inscrila en el Registro de la Propiedad. 

N.o 99· EDIFICIO SITO EN LA PLAZA DE SANTAS CREUS, n.0 :t (H01•trr.). 
Linda, por su frente norte, con ptopicdadcs particulares, por su frente nordcstc, con propiedad 
particular; por su frente, sudoest.e, cou la Plaza de Casas, y por su frente sudeste, con la Plnzu 
,de Santas Creus. Su extepslón es de 343'62 ~u\ va1orados, e1128 de marzo de 1927, eu 37,uo'96 
peseta:;, y el edificio, en 7 r ,072'10; o sea, en junto, ro8,183'o6. Esta destinado a dependència 
de la Oficina del distrito IX, Juzgado M:unicipal del Distrito, Escuelas nacionales de niños y 
niñas. Dispensario municipal y Cuartelillo de la Guard.ia Urbana. 

Pertenece al Ayuntantiento por poseerlo el ex "Municipio de Horta en virtnd de la R. O. de 
Agregación de aquel Municipio al de esta ciudad, de 9 de julio de 1903; inscrita eu el Registro de la 
propiedad delNorte, tomo 13r8, libro 139dc San Juan de Horta, folio28, finca 406o, inscripción I.~. 

N. 0 Ioo. SOLAR, COBERTIZOS Y TORRE RELOJ PÚBLICO EN LA CALLE 
DE HORTA, 1l.

0 65. -Linda, al norte, con la calle de Horta, y al sur, este y oeste, con pro-



piedades particulares. Su extensión es de 456'99 m 2 , que, junto con la edificación, según va
loración de 21 de mayo de 1929, se estima en 27,973 ptas. Esta destinado a .Almacén de 
brigadas. 

Pertenece al Ayuntamiento de Barcelona, como sucesor del de Horta, en virtud de la 
R. O. de Agregación de 9 de julio de 1903. 

Aunque falta titulación y certificado de cargas, no obstante, parece ser que sobre este te
rreno pesa un censo de pensión de 6 libras, equivalentes a 16 ptas., impuesto en virtud de es
tablecimiento otorgado por don José Mariné y Ferrer, a favor del reverendo Cura parroco y 
Obreros de San Giués de Agudells, en 15 de abril de 1794, ante el notario don José Antonio 
Serch, cuya pensión no satisface, en la fecha, el Ayuntamiento. Figura in.<>crita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, tomo 1318, libro 139 de San Juan de Horta, folio 29, finca 4061, 
inscripción r.a. 

N. 0 IOl. MERCADO DE HORTA. - Sito en la Plaza de lbiza, con la que linda por 
todas sus partes. Ocupa, por tanto, terreno de via pública, en una exteusin6 de 451'50 m 2, 

e~timandose el valor de la construcción, con fecha 31 de mayo de 1929, en 23,88¡'36 ptas. EI 
proÇlucto obtenido en el año 1928 fué de 15,190'90 ptas., y satisíace el Ayuntmniento la con
tribución anual de s87'36, segú11 cargo r883 del Padrón .de Horta del año 1928. 

Pertcnccc al Ayuntamiento, por e~tar ernplazado en terreno de vfa pública. 

N. 0 102. EDI FIC! O SITO EN EL PASEO DE MARAGALL, n.0 I. - Linda, al 
norte y sur, con vía pública; al este, con el Paseo de Margall; y al oeste, con finca del señor 
Basté. Su extensión, r,s4o' so mn, valoràdos, con fecha 31 de mayo de 1929, en 36,972 ptas., 
y el edificio, en 2o,ooo, o sea, en total, 56,972. Esta destiuado a servicios de Ensanche. Per
tenece al Ayuntamieuto, Í!or ser los r,375'5o m~ resto de la mayor a1:ensi6n de 8.433'76 m 2 

que pasaron, en parte, a vía pública, y fué adquirida a don Felipe Iglesis eu 31 de diciembre 
de 1917. En cuanto a los 165 m~ restantes, que completau la superficie de la finca, fueron 
adquiridos por deslinde con el propietario colindante, señor Rosés. No consta esté inscrita en 
el Registro de la Propicdad. El edificio fué construido por el Ayuntamiento. 

Distrito X 

N. 0 103. EDI FIC! O DE LA PLAZA DE VALENTfN ALJl.IIRALL (antigua,mM1ts 
de la Consiitución). - Linda, al sur, con la Plaza de Valentin Almirall; al nortc, fondo, con 
la calle del Municipio y Pasaje; al este, derecha, entrando, con la calle de San Juan de Malta; 
y al oeste, izquierda, cou una prolongación de la Plaza de Valentín Almirall. Su ext.ensión, 
827'12 m 2, valorados, con fecha r8 de marzo qe 1927, en 19o,6oo ptas., y el edificio sobre el 
solar que forma rectangular, en 263,040, o sea,· en junto, 372,640 ptas. Esta destinado a Ofi
cina de Distrito, Ju,zgado Municipal del Norte, Cuartelillo de la dnardla Urbana, Dispensaria 
y Estafeta de Corrcos, Esta asegurada de incendios. 

Pertenecc al Ayuntmniento por ser.procedente del de San Martbt de Provcnsals, en virtud 
de una subscripción iniciada en 23 de febrero de 1867 entre los vccinos de dicbo ex Municipio 
de San Martfn, con objeto de reunir fon<ilos para comprar un terreno sito en la calle de San 
Juan de Malta, propio de los hermanos señores Cardellach, y edificar en el rnismo tm edificio 
destinado a Casas Consistoriales. Segtín las bases de subscripción aprobadas, quedó designado 
don Esteban Sitjar para adquirir el terreno de los hermanos señores Cardellach, y si bien se le 
facultó para hacer dicha adquisición en su nombre, no obstante se le irupuso la obligación de 

expresar, en el contrato celebradero, que lo hacia con los fondos proporcionados por dicha subs
cripción, y con la condición expresa de hacer en su dia cesión del propio terreno a favor de 
aquel Ayuntaiuiento, como as! lo hizo en la sesión extraordinaria celebrada por dicha Cor
poración municipal en 19 de febrero de 1868, convocada a tal efecto, habiéndose acordado 
tam.bién, en la misma, aceptar dicha cesión. En sesión celebrada por el Ayuntatniento de San 
Martin, a 14 de mayo de 1868, se acordó designar al notario don Femando Ferran para la otor
gación de la escritura de aceptación de la cesión del terreno de que se trata, escritura que se 
otorgó en el año r868. El ex ~Iunicipio de San .Martin de Provensals fué agregado al de esta 
ciudad en virtud de laR. O. de 20 dc abril de r8q7. Figura inscrito en el Registro de la Propie
dad del Norte, tomo 1317, libro 463 de Provensals, folio 175, fmca 12922, inscripción 1.10• 

N.o ~04. MERCADO DEL CLOT. -Sito' en la Plaza Mercado. Linda por d norte; 
con las calles de Acequia Condal y Talleres; por el sur, con la calle de Méndez Núñez; por el 
este y oest:e, con la Plaza del Mcrcado. Sn extensi6n, 1,493'04 m~, valorados, en 'l-7 de no
viembre de 1,926, en 98,540 ptas., y el edüicio ~obre solar deforma rectangular, en 149,304, o 
sea, en junto, :Z47,844. Esta asegurado dc incendies, y satisface la contribución Gmwl de 
2.4oz'68 ptas., segt'tn c;:argo 7ou del Padrón de San Ma.rtfn, afío 1928. El producto obtenido 
en el año :t928 fuê de 68,336' .co ptas. 

Lo posefa el A.yuntamiento de Sau Martín en méritos de la permuta de terrmos, u stt 
favor; otorgada en 30 de enero de r872 por don Fernando Puig, y pertencce a cste Ayurtta
miento en mérito!:\ de la R. O. de Agregación de 20 de abril de 1897. No consta esté inscrita 
en el Registro d~ la Propiedad. 

N. 0 ros. CASA DE LA CALLE DE AUSIAS MARCH, n.0 z6o. - Barriada de S ·•n 
Martin de Provensals. Linda, por oriente, con don Luis Vilavecbia, medi.~ nte una acequia; 
por el mediodía, con restante terrcno propio de don Salvio .Aguilera; por ponimte, con terreuo 
de.igual procedencia, con la calle de Ausias :.uarch y parte con doñ:~ :}Iercedes de Lapil l<t y por 
el norte, frente, con finca de don Joaquín Casas; mediante camino de la Corda o torren te dc 
la Guineu. Su extensión, 6,043'8s m', valorados, con fecha 31 de mayo de 1929, en 409.413'25 
pesetas, y la edificación, en 6o,ooo, o sea, en junto, 469,413'25. Por acuerdo de 24 de enero 
de 1928 se destinau soo m'para Cuartelillo de Bomberos. Pertenecla al Ayuntamiento de San 
Martin de Provensals en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Salvio Aguilcra Ca
ñadell, ante el notario don José Fontanals, a 9 de mayo de r889, y en virtud de la escrit.ura 
de carta de pago de precio aplazado otorgada, a favor del Ayuntamiento de Barcelona, por 
don José Aguilera y Casas, sucesor dc don Salvio Agnilera, en 22 de febrero de 1908, antc el 
notario don J aime Alegret. El Ayuntamiento de Barcelona, cotno repuesto e11 lugar y dere
cho del C21.i:inguido hlunicipio de Sau Martfn de Provensals, por agregación de éste en méritos 
de la R. O. de 20 de abril de 1897. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 742, libto 232 de San 
:Martin de Provensals, folio 230, finca 5161, insctipción r.•, en 25 de octubre de 1892. 

N. o 106. EDIFICI O DEL PA SEO DEL TRIUNFO, tt. 0 29.- Linda, al oeste,frente, con 
dicho Paseo; al este, fondo, con wt anliguo cauce; al nortc, derecha, entrando, y su.r, izquierda, 
entrando~ con propiedades particulares. Su ext.ensión, 950'62 mu, valorados, con fccba xo de 
julio de 1926, en s'r.3oo ptas., y el edificio, en 93,440, o sea, en junto, 144,740. Dicho edificio 
tiene, en la parle delantera, planta baja y dos pisos, y en la de detras, solarne11le planta baja. 
Esta destinado a C.uartelillo de la Guardia Urbana y Dispensario Médico Municipal. Sat.isface 
anualmente la contribución de 672'72 ptas., según cargo 6437 del Padrón de San 1\Iartin. 
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Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, atorgada por d~ña Isabel 
Sans y Pi, en 15 de noviembre de 1910, ante el notaria don ~fariano Róde.nas. ObJeto de la 
venta finca de superficie 864'63 m~, en parle edificables. Lmdante, a onente, con el Paseo 
del T;iunfo; dcrecha, entrando, norte, con terreno de doña Florentina Font que ha de ser. calle 
de Llull; izquierda, mediodía, con resto de la finca ~e la vendedor~; y por detras, poruente, 
con doña Engracia Grau, hoy don Ramón Godó, mediante ~a aceq~a llam?da d~ la ~lacuna. 
En la lllÏSlna cscritura se redimió un censo que grava ba la finca vendida.. Figura ms~ta en el 
Registro de la Propiedad del Norte, tomo 1055, libro 344, secclón 2.11

, fobos 27 Y 29, finca 8317, 

inscripción I."' de venta, y 2.11, de redención de censo. 

N.o 107. CA SA DE LA CALLE DE PEDRO IV, n.0 74·- Linda, al norte, con la calle 
de la Iguatdnd; al sttr, con don Pablo Casas y cou don Pablo Basas; al ocste, con la ~alle de 
Pedro IV; y al cste, co11 dicho seiíor Basas y cou don Pablo Casas. Su ext.ens~ón, 330 77 . m~, 
valorados en 3r de 1mtyo de 1929, en zr,Ioo pt as., y el edificio, de planta baJa y tres p1sos, 
con patio

1 
en m1a parle posterior, en 45,ooo o sea, en junta, 74,too. Esta destinada a al

quilet, y· renta anuulmentc 6,360 ptas., por arriendo de la tienda primera a don Jnan Atani; 
tieuda seguuda, n don Ram6n Carbonell; el piso 1.0

, puertas 1.11 y 2.11, a ~sc~elas; el 2.
0

• 1.n, 

a don Ramón Ariain; el 2. 0 , 2.a, a don JM:agin Galofré; el 3.0
, 1.n., a do11 Evartsto dc los Ino

eentes, y el 3. 0 , 2.u., a don I,orenzo José Pedro. Satisface la contribución anual de 973'04 ptas. 
Pertcuecc al Ayuntamiento en mélitos del testamento otorgado por don Juan Burgada, 

en 
3
1 de marzo de 1907, a.ute el notaria doil Guillermo A. Tell, por el que iustituye beredexo 

al Ayuntamiento de Barcelona. . . 
Figura inscrita eu el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 714 del Arcbtvo, libro 223, 

sección 2.'\ o dc San Martíu, folio II2, finca 5013, inscripción 2.a. El usufruct.o, en una enarta 

parle, pertenece a doña Dolares Cufí. 

x_o roS. CASA DE LA CALLE DE PALLARS, n.0 z4o.- Linda por el oeste, frente, 
con dicha calle; por el norte, derecha, saliendo, con don Francisco 1'ulla Iglesias; por el este, 
espalda, con don Ramón Huguet; y por el sur, izquierda, con un camino .• Su e:ll.-tensión, 2~?'~7 
metros cuadrados, valorados, con feéha 31 de mayo de 1929, en r8,784 66 ptas., Y el edificto, 
en 45,000, o sca, cu junto, 63,784'66. Esta destinada a alquilex. Renta anualmente 4,r28 
pesetas, por arriendo de la tienda primera à doña Rosa ~!aret; la segunda, a don Mariano 
Amills; el piso I. 0 , r. ", a dic ho sefior Amills; el I. o, 2. a., a don Rafael Sissot; el 2. o, I.", a doña 
Rosa Vila; el 2. 0

1 
2.1\, a don Juan Pelford; el 3.0

, I."', a don Pascual Rayo, Y el 3·
0

• 2.", a 
don J uan Valls. Sat.isface anualmente la contribución de 720,76 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos del testamento otorgado, en 21 de ma.rzo de 1907, 
ante el notario don Guillermo A. 'feU, pot el que don Juan Burgada instituye hexedeto a,1 
Ayuntamiento de Barcelona. Figura inscrit a al tomo 68o del Archivo, libra 212, secclón 2.", 
o de San Martú1, folio 222 vuelto, finca 148, inscripción n.a, en una enarta parte indivisa, su¡;-
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pendiéndose Ja de las tres cnartas partes restantcs por el defecto subsanable de no constar 
titulo inscrita a favor del testador. ' ' 

El usufructo, en una enarta parle, pertenece a doña Dolores Cuf.í. 
.. Se tie~e por d?n Frru:cisco_Tulla Iglesias. al censo de pensión anual 75 ptas .. con su do

nnruo mediana; qwen.lo tienc,. Junta con lo restante de la pieza de tierra conocida por tCamp 
de ~as V~~st, de c~b~da 3 ~oJadas, 2 cuartas y ~ mundinas por los sucesores de don Iguacio 
Pe~t, baJ? su dommto med1auo, al censo de 6o libras barcelonesas, equí valentes a 100 ptas.; 
q~en lo ti~e por los suc~~rcs del magnifico don Fraocisco Forns, a censo de r libra 9 sueldos; 
qwenes lo tienen en dom1010 y alodio de la prepositura del mes de enero de esta Santa Iglesia 
Catedral Basilica, a censo de 18 sucldos. 

N. o rog. MERCADO DE J:.A UNIÓN.- Sito en la Plaza de Castany, de la bartia.d3 
de... Pueblo .Nuevo. L~da, al norte, con dicba plaza; al sur, con la calle de Castanys; ol cste, 
con la calle de la Am1s~ad; y al oestc, con la antedicha calle. Su extensión es de ¡,624•72 111u, 
val~rados, a 24 d; nov1embre de 1926, en 1 13,730'4o ptas., y la construcción, en 81,236, 0 sea,. 
en Junta, 194,966 40. pt~s. El prodttc1.o obtenido de dicbo Mercado, en 1928, fué de 67,815'30 
pesetas. Por contnbuct6n satisface anualwc11te la cantidad de 3,630'48 ptas., según cargos 
4826 y 7026 del Padrón de Sou IlrarUn de 1928. El edificio esta asegurado de incendios. 

. Pertenece ~ Ayunt~iento en méritos de laR. O. de 20 de abril de 1897 agregando a esta 
ctudad el ténnmo muntc1pal de San Marün de Provensals, a cuyo Ayuntamiento pertenecla 
este Mercado, por babcrlo construído a S\lS expensas en virtud de acuerdo consistorial dc 25 de 
febrero de 1887. l\o consta figure inscrita. en el Registro de la Propiedad. 

Término municipal de Collbató 

N. o IIo. CASA DE LA CALLE DE GONZALEZ VILAR (a1ltes Arrabal) 11. 0 8.
~inda, al sur, frente, con dicha calle; al oeste, con propiedad de don N. Cadet; al nortc, con 
finca de don Juan Parent; y por oeste, con sucesores de don Francisco Elias. El valor de esta 
finca se estima en la cautidad de 750 ptas. Esta arrendada a don Juan Vallés, quien satisface 
annalmente, por alquiler, la. cantidad de 75 ptas. Tiene asignada, por contribuclón la can-
tidad de 5'06 ptas. anuales. ' 

P~enece al Ayuntamiento en méritos del testanlento otorgado por don Juan ~urgada 
B~cansas en 3~ de marzo dc 1.907, ante el notaria don Guillermo A. Tell I,aíont. Figura ins
cnta en el Registro de la Prop1edad del Partido de Igualada, al tomo 202 del Archivo, libro 5. 0 

de Collbató, folio 122 vuelto, finca 284, inscripción 7.o.. 
Elusufructo de esta finca, en· una enarta parte, perteneee y lo percibe dofía Dolotes Cufi 

en virtud de clalisula continuada en el calendado testamento. 
1 



......,.,....._.._.___ ------

SOLARES Y PARCELAS 
Distrito I 

N. o III. SOLAR SITO EN LA CALLE DE GERDERA, mialado de 11.s 48 al 6z.
Linda, al n<?rte y su.r. con fincas de pi:opiedad particular; al oeste, con la aludida calle de Cer
deña; y al este, con el chaflan formada por dicha calle y la de Enna. Mide una e.."rlensión 
superficial de x,go6'5o m~, cuyo valor, a 31 demayo de 1929, se estima en rq,390 ptas. Esta 
actualmente destinada a abnacén de materiales usados de consírucción. Por contribnción tiene 
asignada la canticlad anual de 38'12 ptas., según catgo 1086 del Padróu del año 1928. En 15 
de ene.ro de 1927, mediante la oportuna solicitud, se interesó la excnción tributaria correspon
diente, pendicnte en la actualidad de resolución. 

Pertenece al Aytmtamiento en méritos de las Leyes de 18 de dicicmbtc de 1869 y 8 de 
julio de 1892, por las que el Estado cedió all\llunicipio el solar resuha.nte de la detnolición de 
la fortaleza dcllOrninada Ciudaclela, figurando inscrita tal ccsión en el Registro de la Propiedad 
de Oriente, al tomo 66G del Arclúvo, fuica 530, libro ·156, folio q, insctiJ)cióu 1.c.. 

El Ayuntamicmto tom6 posesi6n de estos terrenos en 21 de diciembre de 1869, según es
critura autorizada en dicha fecha por el notaria don J aime Burguerol. 

N.0 112. SOLAR DE LA CALLE DE GERDERA, 1l.s Io al 26, y WAD·RAS, 1J. 0 2. 

-Linda, por el norte, coh la calle de Wad-Ras; al oeste, con la dc Cerdeña; y al este y sur, 
con propiedades particularcs. Su extensiótr, 4,984'50 m~, valorados, con fecha 31 de mayo 
de 1929, en 299.070 ptas. Satisface anuahnente la contribución de 154'56 ptas., según carga 
1835 del Padr6n de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en mé.ritos de la cesión de rS. de diciembre de 1869, por el Es· 
tado, del solar resultante de la demolición de la Ciudadela. Dicba Ley de cesi6u esta inscrita 
en el Registro de Oriente, folio 14, libro 156, tomo 666 del Archivo, finca 530, inscripci6n x.•. 
El Ayuntamiento tom6 posesión dc estos te.rrenos en 21 de diciemb.re de 1869, mediante escri
tura autorizada por el notaria don J aime Burguera!. 

N.o rt3. SOLtlR DE LA ViA A DE LA REFORMA INTERIOR. -Sito en la Plaza 
de Antonio I,6pcz, Paseo de Isabel II y calle del Consulado. Linda con las m.ismas, por su.r, 
este Y oeste, respectivamente; y por norte, con propiedades que ticuen facbada a la calle de 
Capmany, hoy en curso de expropiación. Su ey;i:ensión, 787'20 m~, valorados, en 31 de mayo 
de 1929, en 458,r5o'4o ptas. Esta afectada por proyccto de urbanización. 

Pertenece al Ayuntamiento por procede.r de la ejecución dc la via A de la Reíonna inte
rior de la ciudad, aprobada por R. D. de r6 de julio de r88g. 

N. o r:r4. PARCELA EN LA CALLE ANTIGtJA DE SAN ]UAN.- Procede de 
via pública, cott motivo del proyecto de nuevas alineaciones, y esta pcndiente de adjudicación 
por parcelas, a los propiet.arios colindantes que lo interesen. 

, .. 

Distrito 11 

N. 0 ns. PARCELA DE LA CALLE DE MAGALLANES, n.0 3·- Linda, al su.r, 
frente, con la calle de Magallanes; y por los restantes puntos cardinales, con pro
piedades particulares. Su extensi6n, go'50 m 11, valorados, ~ 31 de mayo de 1929, en 7,240 
pesetas. · 

Pertenece al Ayuntamiento por proceder de cauce de antiguo torrente, y esta destinado 
para venta. 

N. 0 rr6. SOLAR DE LA CALLE DE VILADOl\!IAT, n.0 54· -Sito en la manzana 
comp.rendida entre las calles clc Viladomat, 1'amarit, Borrell y Manso. ~inda, por oestc, 
frente, con la calle dc Viladomal; y por los testantes puntos cardinales, con propiedaclcs par~ 
ticulares. Su extensíótl,, 586'25 :ru~, valorados, en 31 de mayo de 1929, en 76,212'50 ptas. 
Existen unas ..edificaciones de escaso valor destinadas a Allnacén de brigadas. Satisface anual
mente ia contribución dc 300'32 ptas., según catgo 7387 del Padrón de 1928. 

Pertenece al Aytmtamiento po¡; ser procedente de los terrenos de la antigua carretera de 
Valencia. 

N. 0 rr7. PARCELA EN EL TORRENTE DELS JUHEUS. - Declarada sobraute 
de via pública y vacante dc paso de aguas en 22 de enero de 1929, y esta pendientc de adju 
dicación, por parcelas, a los propictarios colindantes que lo interesen. 

N. 0 nS. PARCELA EN EL C.lMINO DE LAS CANTERA.$ DEL PARQUE DE 
lvf ONT ]UICH.- Declarada so bran te de via pttblica y vacante de paso de aguas en 22 de 
enero de 1929, y esta pendieutc de adjudlcación, por parcelas, a los propietarios colindantcs 
que lo interesen. 

Distrito III 

N.0 120. TERRENO EN EL PASEO DE 1\lANUEL GIRONA, cot~tiguo a la Riera 
Blanca.- Linda, por el este, con el Torrente dels Morts, con resto de finca de que procede, 
propia de los herederos Cuyas y c011 el Fomento de la Propiedad; al su.r, con el crunino «dels 
Aucellets>>; por oriente, con la Riera Blanca., heredcros Cttyas, y resto de finca de que se segregn; 
y pot el n.orte, con la carretera o Paseo dc Manuel Girona, .resto de finca de que procede, y con 
el Fomento de la Propiedad. Su e..'Ctensión, 30,22.¡ m~, valorados, en 24 de febrero dc 1925, en 
3o8,623'9r ptas. Esta destinada para venta. . 

Pertenece al Ayuntaruiento en mérltos de la cesi6n, a su favor, atorgada, mediante escri
tuz:a de 31 de octubre dc 192,1, por don José M.c. de Làcoma Buxó, en calidad de liquidador 
de la Com.isi6n Constructora del Palacio Real de Barcelona, I.Ulte el notaria don :Melchor Canal, 
por haberse hecho cargo el Ayuutamiento de la tenninaci6n de dicha obra, en méritos del 
acuerdo del Plena de I 7 de julio de 192'1. Figura inscrita en el Registro de Occidcntc, tomo 
1296, libra r58 de Sarria, folio 214, finca 3297, inscripción r.•. 



N. 0 121. TERRENO DE LA CARRETERA A FOGAS DE TORDERA, mtce con la 
Awnida de Pedralbes.- Linda, al norle, con el Monasterio de Pedralbes, mediante un camino 
de 4 m. de ancho; al sur, con la carretera de Comella a Fogé.s de Tordera; al este, con un paso 
de entrada al recinto del1Ionasterio; y por el oeste, con don Juan Ferrer Vidal Güell. Su ex
tensión. 2,019'22 m 2, valorados, en 31 de mayo de 1929, en 133,268 ptas. Esta destinado a 
jardines públicos. · 

Pertenece al Ayuntanúento en méritos de u--p,ropiación a doña Cannen, don José y don 
Viceute Deu y Pausas, a 20 de julio de 1928. Figura inscrita en el Registro de Occidente, 
tomo 1320 del Archivo, libro 163 de Sarria, folio x6o, finca 3584, inscripción 1.8 , en 15 de sep
tiembre de 1928. 

N. 0 122. SOLAR EN LA CALLE DE MUNTANER, 11. 0 520.- Dc superficie 158'o2 
metros euadrados. Linda, pot su frente oeste, con la calle de :Muntaner; por el este, con la 
casa n., r 5 de la calle de Pujol; por la derecha, saliendo, norte, con propiedad particular; y por 
la izquierda, S\1I, con dog Pedro Sadutxú. Su extensión, r58'o2 m 8, valorados, en 31 de mayo 
de 1929, en 20,540'6o ptas. :B~ solar edificable. 

Pertenece al Ayuntruniento en méritos de expropiación a don Prudencio Soldevila, en 20 
de diciembre de 1928. l~sta inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 1253, 
llbro 200 de San Gervasio, folio 170, finca 1856, inscripción 33.o.. 

N. 0 123. TERRENO FRENTE A LA RIERA BLANCA, contiguo a la Casa Provincial 
de .Matemidad.- Linda, al oeste, frente, con la Riera Blanca; al norte, derecha, saliendo, con 
dicha riera y cou la finca Estela; al sur, izquierda, con resto de la finca de que se segregó, 
llamada •'l'orre Rodona., y con la Casa Provincial de :\Iaternidad; y por el este, fondo, con la 
finca de que procede y con la Torre Estela. Su extensión es de 9.445'.~1 m 2, valorados, en 31 

- de mayo de 1929, en 122,790'33 ptas. Es terreno edificable. 
Pertencce al Ayuntamiento en méritos de la cesión, a su favor, otorgada, mediante escri

tura de 21 de octubre dc 1924, ante el notario don Melchor Canal, por don José M.a de Laco
ma Buxó. en calidad de liquidador de la Comisión Constructora del Palacio Real de Barcelona, 
por haberse hecbo cargo de dicha obra y de su terminación el Ayuntanúento, en méritos del 
acuerdo del Plcuo dc 17 de julio de 1924. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Norte, tomo IISI del Arcbivo, libro 55, sección 4.8 , folio 142, finca 1342, inscripción 2.8 . 

N. 0 u.¡. SOLAR DEL PASEO DE LA BONANOVA, n.0 41, J1 calle dc Dalmases. -Su 
extensión, 719'12 m 2, valorados, en 31 de mayo de 1929, en 133,037 ptas. Bs solar edificable. 

Pertenece al Ayuntamento por ser sobrante de finca expropiada para vial a dofia Fran
cisca Balart, en 29 de novie1ubre de 1926. 

Figura inscrita en el Registl'o de la Propiedad del Norte, jtm1;o con mayor e.""ttcnsión que 
pasó a vial, en el tomo C'J94 del Arclúvo, libra r68, sección 3.8 o de San Gervasio, folio 232 
vuelto, finca 1083, inscripción xo.n., en 17 de diciembre de 1926. 

N.0 125. TERRENOS contigues a la Riera Blanca Jl a la Avenida de Pedralbes, con fa
chada a la calle A en proyectc.- Linda, por el sur, considerada su frente, con calle A que ha 
de abrirse eu terrcno de la disuelta sociedad en comandita Riera, blartinez y Ferrer; al norte, a 
fondo, y este, izquierda, saliendo, con terrenos del Ayuntruniento, que fueron de don Antonio 
Cuyé.s, mediante crunino tdels Aucelletst; y al oeste, derecba, entrando, con la Riera Blanca. 
Su extensión. 335 m:, valorados, en 13 de enero de 1928, en 28,322 ptas Esta destinado a la 
venta. 
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Pertenece al Ayuntamiento esta finca. y la que se reseñara en el número de orden si
guiente, en méritos de la adjudicación, a su favor, otorgada por Riera, l\fartínez y Ferrer, so
ciedad en comandita, mediante escritura ante el notario don :Mariano López, en 31 de marzo 
de 1928, en pago de la participación indivisa de un 68 y un 32 por 1oo que el Ayuntamiento 
tenia en la aludida sociedad, y que le correspondfa como causahabiente de la Comision Cons 
tructora del Palacio Real de Barcelona. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Norte, al tomo 1307 del Archlvo, libro 65, seccióu :f.a, folio 22, finca 1739, inscripción 2.• 

N.
0 

rz6. TERRENOS EN LAS CORTS.- Contiguos al canúno tFont dels Aucelletst, 
con frente a la calle A, esquina a la calle 15 en proyecto. Linda, al oeste, considerado su 
frente, con la calle n. 0 15 en proyecto; al este, espalda, y sur, izquierda, con resto de la finca 
de que se segrega, perteneciente a los seiíores Riera, Martínez y Ferrer, S. en C.; y por el 
norte, derecha, saliendo, con tcrrenos del Ayuntamiento, antes de don Antonio Cuyas. me
dia.nte el canúno tdels Aucellets9. Su e.xt.ensi6n, 1,354 m 2, valorados, en 13 de enero de 1928, 
en 71 ,68o'63 ptas. Esta dcsUnado a la venta. 

Pertenece al Ayuntrunient.o, como la finca anterior, en méritos de la adjudicación, a su 
favor, otorgada por los seiíores Riera, Martínez y Ferrer, S. en C., mediante 'escritura autori
zada ante el notario don Mariano López, a 31 de marzo de 1928, en pago de la participn
ción indivisa de tm '68 y de ttn 32 por roo que tenia el Ayuntruniento en dicba sociednd, como 
causababiente de la Comisión Constructora del Palacio Real. Figura inscrita en el Registro 
del Norte, tomo 1307, libro 65, secclón 4.•, folio 25, finca 1740, inscripción 2.a. 

N.
0 

128. SOLAR EN LA AVENIDA DE ALFONSO XIII, esquina a la calle de Daura. 
- Linda, al sur, con la Avenida de Alfonso XIII; al norte y oeste, con inmuebles de pro
piedad particular; y al este, con la calle de Daura. Su extensión es de 178'30 m 2 • valorados, 
a 14- de mayo de 1929, en 27,137'8o ptas. Dicho solar, que afecta la figura de un ,triangulo, 
puede destinarse a la edificación. 

Pertenece al Ayuntamiento en virtud de permuta de terrenos c~n don Augusto Pi Suiier, 
mediante escritura autorizada por el notario don Alfonso Grande, a 17 de diciembre de 1927; 
siendo de advertir que la mayor porción cedida por el señor Pi Suñer, hasta completar la su
perficie de 523'25 m~, en la que va comprendida la del solar de que se trata, siendo vial el 
resto, esta inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo n2o, libro 53, sección 4.•, 
folio .205, finca 1289, inscripción 2.a. 

Según certificada de cargas, fecha 6 de agosto de 1927, se balla afecta esta finca al pago 
de los legados legitimarios a favor de don Pedro Martir, don Bartolomé, don Francisco y doña 
Josefa Daura, en cantidad de 50 libras catalanas a cada uno; y a otro, de 25 libras, a don 
Juan Casula, y a otro, de igual cantldad, a don Pedro Martir Casula

1 
en virlud .del testamento 

otorgado por don Juim Daura Mauri a11te el notario don José Falp, a 8 de dlciembre de x866. 

N.0 l29. SOLAR EN LA CALLE DE I LLAS Y VIDAL. -Terreno edificable, de 
figura triangular, que Iinda, por el norte, con dicha calle; por el este, con propiedad dc doña 
Rosario Pequeño; por el sur, con tcrreno ·1rial, que pasara a formar la Ronda de Circunvala
ción; y por el oeste, por la confluencia de ésta y la calle de IDas y Vidal. Su exteuslón es 
de 792 m 2, valorados, a 9 de marzo de 1928, en .p,928'48 ptas. 

Pert~nece al AyuÍltamiento por cesión atorgada, a sn favor, por los albaceas testamenta
rios de don José Nicoliis de Olzina y de Ferrer, mediante escritura ante el notario don Eladio 
Crehuet, a 9 de marzo de 1928, inscrita en el Registro del Norte, tomo I29·h libro 205, 
sección 3.8, folio IIz, finca 5023, inscripción I.8. 



N. 0 130. TRAYECTO DE LA RIERA DE MALLA.-Entre las calles de San Eusebio 
y Noguera. Lo constituyen los terrenos declarados sobrantes de vfa pública y vacantes de 
paso de aguas, por acuerdo consistorial de 8 de mayo de 1928. Pendiente de adjudicación, 
por parcelas, a los coündantes que lo interesen. 

N.0 131. TRAYECTO DEL TORRENTE DE ~CAN MANTEGA». - :Entre el Paseo 
de Manuel Girona y camino de la ~Font dels Aucelletso. Declarado sobrante de vía pública y 
vacante de paso. de aguas por acuerdos de 14 de tnayo y 8 de octubre de 1929. Pendiente de 
adjudicación, por parcelas, a los colindantes respectivos. 

l\.0 133. TRAYECTO DE LA RIERA DE ltiAGORIA.- Entre la Avenida de Al
fonso XIII y la calle de Gelabert del Coscoll. Declarado sobrante de via pública y vacante de 
paso de aguas por acuerdo de IX de septiembre de 1928. Pendiente de adjudicación, por par
celas, a los respectivos colindantes. 

N. 0 134. TRAYECTO DE LA CALLE DÈ CASTELLS.-Entre las de la 'l'ravesera 
y Montnegre. Declarado sobrante de via pública por acuerdo de 5 de febrero de 1929. Esté. 
pendiente de adjudicacióu, por parcelas, a los respectivos colindantes que lo interesen. 

N. 0 136. PARCELA EN LA CALLE DEL GENERAL VIVES (antes Casamitjana), 
en Sarria.- De extensión, 81,56 m 9 , "alorados, a 31 de mayo de 1929, en 2;1o8'98 ptas. Por 
acuerdo del Ayuntamiento de Sarria, de 30 de julio de 1914, lo ocupa, a precario, don Fran
cisco Vidal Solares, hoy sus sucesores. 

Pertenece al Ayuntamiento en virtud de laR. O. de 4 de noviembre de 1921 agregando a 
esta ciudad el término municipal de Sarria, a cuyo Ayuntamilnto pertenecía el terreno de que 
se trata como procedente · de vía pública. 

N. 0 621. FINCA SITA EN LA CALLE DE MUNTANER, n. 0 5I8. -Lindante, por 
frènte, oeste, con la calle de Muntaner; por la espalda, este, con don Pablo CantareU; 
por la derecha, saliendo, norte, con don Prudencio Soldevila, hoy Ayuntamiento, y por 
la izquierda, con el propio Ayuntamiento. Mide 12o'o6 m 9• Pendiente de valoración. 
Expropiada a don Pedro Sadurnf }.fiquel y a doiia Juana Diaz Sierra, en 26 de julio de 
1929. Inscrita al tomo 1312, libro 207 de. la sección 3.• del Korte, folio 94, finca n .o 1970, 
inscripclón 32.•. . 

N. 0 622. FINCA SITA EN LA CALLE DE MUNTANER, tl. 0 524.-Lindante, por 
frente, oeste, con la calle de Muntaner; por la espalda, este, con Ja casa n. o 19 de la calle de 
Pujol; por la derecha, salicndo, norte, con doña Dolores Eylicr, y por la izquierda, sur, con 
don Juan Ventosa. Mide 144'78 m~. Pendiente de valorad6n. Expropiada a doña Nicves 
Soriano Tomba en 18 de junio de 1929. Inscrita al tomo 652, libro 108 de la sección 3.8 del 
Norte, follo 108, finca n. 0 1991, inscripclón r6.a 

Distrito IV 

N.0 137. SOLAR EN EL SALÓN DE SAN ]UAN, jm1te a la Puerta Nueva.- Linda, 
al norte, con inmueble propiedad del Marqués de Alós; al este, con el Salón de San Juan; al 
sur, con la Puerta Nueva; y al oeste, con la calle denominada Frente Puerta Nueva. Su ex-

tensi6n es de 575'50 mt, valorados, a 8 de abril de 1928, en. 184,747'50 ptas. Afecta la figura 
de trapecio, y es, en su totalidad, edificable. 

Peri:;enece al Ayuntamiento por ser sobrante de via pública, por acuerdos consistoriales 
de 19 de marzo de 1872 y 1.0 de mayo de 1873, aprobando el plano de Parque y Jardines de 
la Ciudadela y la dcsaparición del antiguo Paseo de San Juan. El solar deslindado es el que 
figura en dicho plano, señalado de letra C, mauzana n. 0 12. Todos los terrenos procedentes 
del antiguo Paseo de San Juan figuran inscritos en el Registro de Oriente, tomo 498, libto 299. 
folio no, finca 1643, inscripclón 1.a.. 

N. 0 138. SOLAR EN EL SALÓN DE SAN ]U:A.N Y CALLE DEL RECH CONDAL. 
- Linda, al norte, con la primera de dichas vias; al sur, con la calle Frente Puerta Nueva; al 
este, con inmueble del ~!arqués de Alós; y al oeste, con la calle del Rech Condal. Su extensión 
es de 667'20 mz, valorados, en 8 de abril de 1928. en 193,668'62 ptas. Afecta una figura tra
pezoïdal, y es edificable en su totalidad. 

Pertenece al Ayuntamiento por los mismos titulos relaclonados en la finca anterior (nú
mero 137), figurando inscrita en el Registro en los n;Usmos tomo y fol,io que ésta. Es el solar 
letra A de la mauzana 12 del aludido plano. . • 

N. 0 139. SOLAR EN LA CALLE DEL C0j\1ERCIO, n.0 3, y PASEO DE LA IN
DUSTRIA, n. 0 4· - Linda, al oeste, con propiedad de los señores viuda e bijos de don Juan 
Roig; al este, con propiedad de la seiiora Boada; al norte, con el Paseo de la Industria, y al 
sur, con la calle del Cpmercio. Es de figura rectangular y edificable. Su exiensión es de 372 
metros cuadrados, valorados, a 22 de mayo de 1929, en 74,4oo ptas. Tiene asignada por con
tribuclón la canlidad de 21'32 ptas. al aiio, según cargo 5II3, de 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento por los mismos tftulos reseiiados en las dos fincas que prece
den, figurando, como elias, inscrito en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 140. SOLAR A DE LA MANZANA :r2. -En la vfa A de la Refonna interior. 
Sito en la Via Layetana, n. 0 26. Linda, al norte, con propiedad particular; al sur, con la Via 
Layetana; al este, con un solar hoy de propiedad particular; y al oeste, cou el adquirido por 
don V. Trfas. Su extensión superficial es de 378'58 m 9, valorados, a 31 de m ayo de 1929, en 

220,333'76 ptas. 
Pertenece al Ayuntamiento por ser procedente de la ejecución de la vía A de la Reforma 

~terior de la ciudad, aprobada por R. D. de 16 de julio de 1889 .. 

N.0 142. SOLAR C DE LA MANZANA IJ.- En la vía A de la Reforma interior. 
Sito en la Via Layetana, n. 0 33· Linda, al nortc, con la Via Layetana; al sur, con la calle de 
la Tapineria; al este, con el solat B del Ayuntamiento, en la misma manzana; y al oeste, parte 
con el solar adquirido por la Inmobiliaria Catalana, y parte con el solar C del Ayuntamiento. 
Su extensión, 833' 40 m 2, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 485,038'80 ptas. 

Pertenece al Ayuntanúento por ser procedente de la ejecución de la vía A de la Reforma 
interior de la ciudad, aprobada por R. D. de 16 de julio de 1889. 

N. 0 143· SOLAR E DE LA MANZANA IJ. - En la vfa A de la Reforma interior. 
Linda, al norte, con el solar D, de la Inmobiliaria. Catalana; al sur, con la calle de la Tapine
ria; al este, con el solar C, del Ayuntamiento; y al oeste, con la vfa C. Su extensi6n es de 

780'35 m~, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 454,163'70 ptas. 
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Pertcnecc al Ayuntamiento por ser procedente de la ejecución de la via A de la Reforma 
interior de la ciudad, aprobada por R. D. de r6 de julio de r88g. 

)[,
0 144. SOLAR A DE LA .'1-/ANZA.NA r4. -En la vfa A de la Reforma interior. 

Sito en la Vía Layetana, n. o 34· Linda, al norte, con la calle de ~Iercadcrs; al sur, con la Via 
Layetana; al cstc, parte con el solar D de esta manzana, propiedad dc este Ayuntamiento, y 
parte con la casa n. 0 25 de la calle de Mercaders, propiedad, también, del Ayuntamiento; y al 
oeste, con la vía C. Su extensióu, 875'50 mn, valo~ados, a 31 de mayo de 1929, en 5u,287 
pesetas. 

Pertenece al Ayuntamiento por ser procedente de la ejecución de la via A de 1a Reforma 
interior de la ciudad, aprobada por R. D. de r6 de julio de x88g. 

xo 145· SOLAR B DE LA MANZANA r4. -En la vía A de Ja Reforma interior. 
Sito en la Vi:J. I,ayetana, n. 0 32. Linda, alnorte, con la casa n. 0 25 de de la calle de .Merca
ders, propiedad del A.yuntanriento; al sur, c~m la Via Layetana; al este, con el solar .C de la 
Inmobiliaria Catalana; y al oeste, con el solar A del Ayuutamiento, en la propía manzana. Su 
e:rtensi6n es de 702 m\ valorados, a 31 de mayo dc 1929, en 408,564 ptas. 

Pertenece al Aynntamiento por ser procedente de la ejecución de la via A de la Refonna 
interior de la ciudad, aprobada por R. D. de 16 de julio de r88g. 

N. 0 148. SOLAR EN LAS CALLES DE JOAQU[N POU Y RIPOLL. - ·De la via A. 
de la Reforma interior. Situado en la corlfl.uencia de dichas dos calles, que detectninan sn 
linde este¡ al norte y sur, con clichas calles de Joa.qtúu Pou y Ripoll, respectivamente; y al 
oeste, con propicdad particular, mediante la desaparecida calle del Sach. Su extensión es de 
154'70 m 9 , valorados, a 21 de mayo de 1929, en 90,035'40 ptas. 

Pertenece al Ayuntamieuto por ser procedente de la ejecución de la via A de la Refonna 
interior de la ciudad. aprobada por R. D. de 16 de julio de r88g. 

N. 0 147· PA RCELA.- En la cale de· Joaquín Pou, n. 0 ro, y calles de Miserferrer y 
del Sach. Linda, por el nort.e, oeste y este con las aludidas calles, y por el sttr, con propiedad 
particular. Sn extensión, 54 1n~, valorados, a 31 de mayo de rg2g, eu. 31,.¡28 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por ser procedente de la ejecución de la via A de la Reforma 
interior de la ciudad, aprobada por R. D. de 16 de jul!o de r88g. 

::-p q8. TERRENO E:V LA .rl VE:\'ID.A DE ALFONSO XIII, n.6 276-285 (entre las 
caltes de Sicilia y Cerdeiía).- Para adjudicación, por parcelas. 

Pertenecc al Aynntamiento por ser procedente de vial del antiguo camino ~dels Enamorats~. 

N. 0 149. PARCELA. - Eu las calles de Duran y Bas, n. 0 13, y Magdalenas, 11. 0 r. 
Linda, al mediodía, y por la derecha poniente, con la calle de Duran y Bas; por la izquierda, 
n oriente, con la calle de :\Iagdalenas; y por la espalda, norte, con propicdad particular. Su 
extensión, 17'40 m2, valorados, a 31 de mayo de l92<), en 4,350 ptas. 

Pertenece al Ayu.ntamiento en méritos de la cxpropiación total de la finca, mediante acta 
de pago de 23 de agosto de 1928 a favor de doña Ana Serés Mata de Pons. El restante te
rrena que falta para completar los 137'30 m 2 , expropiades, pasa a vial por las nuevas alinea
dones de las calles de Duran y Bas y 1\IIagdalenas. Figura inscrita en el Registro de Oriente; 
folio 73. tomo 837 del Archivo, libro 20, secci6n .¡.o., finca 479. inscripciones 5.11 y 6,0., 
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N. 0 6I9. SOLAR EN LA CALLE DE MERCADERS.- Lindante, por freute, este, 
con la calle dc Mercaders; por la espalda, oeste, con la Inmoblliaria Catalana, S. A.; por la 
derecha, saliendo, sur, con solar perteneciente al Ayuntamiento; por la izquierda, norte, con 
la calle de Tarascó, fonnando esquina. :\Iide 333 m'. valorad.os en 132,210 ptas. 

Procede de la C-À+propiación de la finca n. o 23 de dic ha calle de Mercaders, de los bermanos 
señores Deu, representados por su madre doña Fraucisca, víuda de Deu. Pendiente de ins
cripción en el Registro de la Propiedad. 

Distrito V 

N.0 rso. SOLAR E~ LA CALLE DE LA AURORA, n. 0 24.- Linda, al norte, con 
sucesores de los hennanos señores Nonell; al sur, con la calle de la. Aurora; al este, con don 
Pedro Mart{; y al oeste, con doña Teresa CalUlnany y doña Rosa Garriga. Su extensión, 
494'25 nr2, vulorados, a 19 de mayo de 1928, en 66,769'65 ptas. Esta destinada a alquilcr 
por arriendo n don Francisco Salazar, y renta anualmente 840 ptas. 

Pertenece al A.ynntanriento en ruéritos de la e.xpropiación a don Guillermo y a doña Cle
mentina Carrerns y Valls en 24 dc mayo de rgn, con motivo de la proyectada via C de la 
Reforma interior. Figura inscrita eu el Registro de Oriente, libro 35, sección 3.•, folio no 
vuelto, finca 844, inscripción 2.a. . 

Una extensión de 7,852 pal.wos cuadrados esta afecta a un censo en nuda percepción de 
ru libras, IX sueldos, 4 dineros, o sean 297'50 ptas., del que corresponderfan, por esta finca, 
So ptas. a los succsores de don Ignacio Puiguriguer; satisfaciéndos~ el t·csto por don 'José Shuó, 
por la mayor extensión que tiene por establecimiento. 

En cuanto a 5,240 palmos cuadrados, esta afecta a un censo en nuda percepción, de pen
sión 74 libras, 9 sueldos, 2 dineros, o sean 198'56 pt.as., a favor de don José Simó, quien, a su 
vez, lo presta con dominio a otros señores. correspondiendo la finca, con 40 ptas., a favor de 
los sucesores de don Ignacio Puiguriguer. Para garantia de la cancelación de las cargas ante
riormente expresadas se retuvieron 36,84o'g8 ptas. 

N. 0 x5.r. PARCELA EN LA CALLE DE ELIS.ABBTS, n. 0 rs. -Linda, al nortc, 
con vértice del triangulo formado por los lindes este y oeste; al sur, espalda, cou la casa nú
mero 14 de la calle del Doctor Dou; al este, derecha, saliendo, con la casa n. 0 13 de la calle 
de Elisabets; y al oeste, izquierda, con resto de finca destinado a vial. Su extensión, 14'95 
metros cuadrados, valorados, a 3t de mayo de 1929, en 2,770'08 ptas. 

Pertenece al Ayw1tamiento como resto del total de 18o'go m~ expropiados a doña Eulalia 
Soley con motivo de la prolongación de la calle del Doctor Dou, en méritos de acta de pago 
de 25 de abril de 1929. Figura inscrita en el Registro dc Occidente, tomo 1315 del Archivo. 
libro 83, sección .¡.o., folio 236, finca 1458, inscripción r. 11, en 20 de junio de 1929. 

N. 0 623. FINCA SIT.A EN LA CALLE DE ELISABETS, ESQUINA A LA DEL 
DOCTOR DOU, EN PROYECTO -Lindante, por frente, norte, con la calle de Elisabeis; 
par la espalda, sur, con la casa 11.' 19 de la calle del Doctor Dou; por la dcrecha, saliendo, esie, 
con la propia calle, y por la izquierda, oeste, con la casa n. o rg de la calle de Elisabets. Mide 
172'8o mu, valorados en 32,018 ptas. Expropiada a los he.rmauos Fortcza y Espinet en 5 
de mayo de 1930. Inscrita al tomo 1331, libro 84 de la sección 4.11 de Occidente, folio gB, 
finca n. 0 1454, inscripción z.o.. 



' ' 

Distrito VI 

N.0 152. PARCELA EN LA AVENIDA DE ALFONSO XIII, 1:.0 486.-Linda, al 
norte y este, con parcela procedente del semicauce de la Riera de Malla, cedida a los propieta
rios lindantes don Ramón Volart y doña Paula Pi; al sur, con la .Avenida dc Alfonso Xill; y 
al este, con solar de la misma Avenida, n. 0 488. Su extensión, 4 m~, valorades, a 31 de mayo 
de 1929, en r,too ptas. Esta pendiente de adjudicación a los propictarios colindantes que lo 
interesen. 

Pertenece al .Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de 23 de pctubre de 1923, 
declarando sobrante de via pública el cauce de la Riera de Malla. No consta esté inscpta en 
el Registro de la Propiedad. 

N. 0 I 53· F A RCELA EN LA TRA V'ESERA . -;- Eintre la carretera de Sarria y el Torren
te de Bargalló. Sn ex.tensión, 441'79 m 2 , valorades, a 16 de noviembre de 1922, en 34,26o'8x 
pesetas. Est~ pendiente de adjudicación a los propietarios colindantes que lo interesen. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de 6 de junio de 1923, de
clarando sobrante de via pública a la misma. No consta esté inscrita en el Registro de la 
Propieàad. 

N, 0 154. PARCELA EN LA TRAVESERA.-Entre Ja carretera de Sarria y el To
rrente de Bargalló. Su extensión, 285 m 2, valorades, en 16 de noviembre de 1922, en 22,101'75 
pesetas. Esta pendiente de adjudicación, por parcelas, a los propictarios colindantes que lo 
in te resen. 

Pertenece al .Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de 6 de junio de 1923, 
declarandola sobrante de via pública. No consta esté inscrita en el Registro de la Pro
piedad. 

N.0 155· F.ri.RCELA EN EL TRAYECTO DE LA RIERA DE AIALLA. - Entre 
Alfonso Xlii y la calle de la Granada. Esta pendiente de adjudicación, por parcelas, a los 
propietarios colindantes que lo interesen. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de 23 de octubre de 1923, 
declan'indola sobrante de via pública. No consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Disirito VIl 

N. 0 156. SOLAR EN LA CALLE DE LA CONSTI'J,'UC.TÓN, n.0 
IIO.- Linda, al 

norte, este y oeste, cou propiedades particulares; al sur, con la calle de la Constitución. Su 
extensión, 158'02 m2 , valorados, a 31 de mayo de 1929, en 4,187'53 ptas. Esta destinada para 
edificar, y satisfo.ce la contrlbución anual de 22'68 ptas. según carga !340, del Padrón de Sans, 
del ai1o 1928. 

Pet:tenece al .A.yuntaJuiento en méritos de la venta otorgada por don Mariana Boatell y 
Blanch, a favor de don José Santoma y Gelabert, alcalde co11stitucional del pueblo de Sans, 
autorizada por don Luis Conzaga Soler y Pla a 17 de enero de 1876, y en virtud de la Real 
orden de Agregacióu de 20 de abril de I 897 del Municipio de Sans al de esta capital. Figura 
inscrita al folio 230, libro 52 de Sans, finca 689, inscripción 2.a. 

Se menciona una hipoteca de 1,200 libras, importe del dote y esponsalícies de don Mariano 
Ferrer y Cal.vet, según los capitules matrimoniales otorgados, con escritura autorizada por don 
Francisco Javier Moreu, en r8 de díciembre de t85•h inscrita al folio 140, libro 206 de Occi
dente, finca II43, inscripción 1 .a. 

N.0 157. FARCELA EN EL TRAYECTO DE LA ANTIGUA CARRETERA DE 
LAS CORTS DE SARRIA. -Entre las calles de Provenza y Rosellón. Esta pendíente de 
adjudicación, por parcelas, a los propietarios colindantes que lo interesen. 

l>ertenece al Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de u de noviembre de 1924, 
declarandola sobrante de vía pública. No consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

N.0 624. FINCA SITA CON FRENTE A LAS CALLES M •Y P EN PROYECTO. 
- Lindante, por la derecha, entrando, norte, con la proyectada calle lVI; por la izquierda, sur, 
con el Ayuntamiento; por detras, oeste, con don Juan Torras, y por frente, este, con la calle 
letra F. 1\llide 1,212'55 m2, valorades en 64,191'34 ptas. Expropiada a don Sebastién Gon
zalez y Moreno en Hl de noviembre de 1929. Inscrita al tomo 799, libro 132 de la sección de 
Sans, de Occidente, folio 66 vuelto, finca n. 0 2256

1 
inscripció.n xr.a. 

Distrito VIII 

N. 0 158. TERRENO EN LA AVENIDA DEL VIADUCTO DE VALLCARCA . 
Linda, por su frente. sur, con dícba Avenida; por el nort~, fondo, este, derecha, entrando, 
oeste, izquierda, con terreno de don Casimiro Sangenis y Bertran. Su extensión, 1,478'70 n1 2, 

valorades, a 28 de novienrbrc de 1928, en 176,187'!0 ptas. Este terrenc consta de tres solares, 
de unos 13'50 m. de fachada y unos 36'50 de fondo cada uno, afectando, en conjwlto, la figura 
de un cuadrilatero regular. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, atorgada por don Manuel 
Barguñó Margades, mediante escritura ante el notaria don Ramón EstaleUa, a 30 de julio 
de 19n, pendíente de inscripción. 

Esta afecta a la prestación de un censo, del que corresponde a la porción adquirida por 
el Ayuntamiento, la pensión de 18'48 ptas., en méritos de haberlo así convenido el señor Bar
guñó y don Càsimiro Sangenís, dueüo de la finca de donde procede la que es propiedad boy del 
Ayuntamiento. Y la de dicbo seüor Sangen!s verna afecta a dicho censo, con la pensión de 
128'88 ptas. hoy, y antes de la venta al señor Barguñó, q7'37 ptas., en virtud de la división 
convenida entre dic ho señor Sangen!s y don J aime Amigó, dueño de otra finca afectada por 
el aludido censo, y doña I~ilar de la Barre, quien actuahnente percibe la total pensión de dicho 
censo, importante 170 ptas. 

N .0 109. SOLAR CON FACHADA A LA RIERA .DE VALLCARCA. - Entre las , 
calles de Agramtmt, Bolivar y Ballester. Linda, al norte, con dicha riera; al sur, con la caJ.l.e 
de Bolívar; al e:;te, con propiedad particular y otra parcela del Ayuntamiento; y al oeste, con 
un inmueble de propiedad privada. Mide, de extensión, 635'50 m 2, valorades, a 18 dc marzo 
de 1929, en so,458'7o ptas. Es de figura irregular, y esta destinada actualmente a Ahnacén 
de brigadas. 

Pertenece al Ayuntamiento como procedente de via pública, en virtud de las nuevas 
alineaciones de la riera de Vallcarca, estando en tramite la correspondiente declaración de 
sobrante. 
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N. o t6o. PARCELA EN LA CALLE DE SALMERÓN, n. 0 163 . ...._ Linda, por frente 
norte, con dicba calle, y por los restantes puntes cardinales con inmuebles de propiedad par
ticular. Su extensión es de 204'64 m 9 , valorades, a 31 de mayo de 1929, en 37,868 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento como resto de mayor extensión expropiada, con motivo de las 
nuevas alineaclones de la calle de Sàlmerón, a los hermanos doña Juana, don Manuel, don 
Franclsco J., doña Mercedes, dolia Ftancisca, don José María y doña Angela Parés y Bartra, 
mediante acta de pago a 22 de febrero de 1929, inscrita en el Registro del Norte, tomo 87, 
libra 36, sección r.•, folio 130, finca 1249, inscripción xo.a. 

N. 0 161. PARCELA EN LA CALLE DE S.ALMERÓN, 1¡.
0 153.- La constituye 

una porción de tetreno edificable, que linda por su frente, este, con terrenc vial de la calle de 
Salmerón; por espalda, oeste, con propiedad particular; por derecha, entrando, norte, con te
rrena edificable propiedad del Ayuntamiento; y por izquierda, SUI, con la Compañfa Telefónica 
de España. Su extensión es de 189'90 m 9, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 35'15150 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento, como resto de mayor extensión expropiada con motivo de las 
nuevas alineaciones de la calle de Salmerón, a don Emilio y don Narciso Amatller y Clot, me
dante acta de pago a 29 de noviembre de 1928; inscrita en el Registro del Norte, tomo 1005, 
libro 364, sección 1.a, folio 6 vuelto, finca 1233, inscripción 31.u.. 

N. 0 162. PARCELA EN LA CALLE DE SALNIERÓN, n. 0 zss. -Terreno edificable, 
que linda, por este, frente, y derecba, entrando, norte, con terrena destinada a vial ~e las 
calles de Salmerón y Bretón de los Herreros; por espalda, oeste, con don J. Zamacois; y por 
izquierda, sUI, con los hennanos Amatller. Su extensión es de II8'6o ruz, valorades, a 31 de 
mayo de 1929, en 21,94I ptas. · 

Pertenece al Ayuntamiento como resto de mayor extensión expropiada a don José, don 
Raimundo, don Pedra y doiía, Pilar Est ad ella y Ribó, con motivo de las nuevas alineacioues 
de la calle de Salmerón, mediante acta de pago a 16 de junio de 1928, inscrita en el Registro 
del Norte, tomo II48, libro 409, sección r.~>, folio :;r, finca 2856, inscripción 23.". 

N. 0 163. PARCELA EN LAS CALLES DE HOMERO Y OBISPO .MORGADES. 
- Linda, por sUI y este, con dichas calles, respectivamente; por norte y oeste, con propiedades 
particulares. Su extensión es de 3o'So mz, valorades, a 31 de mayo de 1929, en 2,~o2'4o ptas. 

Pertenece al Ayuntarniento como resto de mayor exteasión, expropiada a don Luis Ni
colau y Anter mediante acta de pago a 23 de octubre ae 1924, con motivo del Proyecto de en
laces, en el que se comprende, entre otras calles, la Granvfa de Ronda. Inscrita en el Registro 
del Norte, tomo 857, libro If4, sección 3·"• folio 193 vuelto, finca 3238, inscripción 2.".' 

N. 0 164. PARCEL!l EN LA RIERA DE VALLCARCA. -Entre las calles de Agra
munt, Bolivar y Ballester. Linda, al norte, con dicha riera; al sUI, fondo, con la casa· n. 0 q 
de la calle de Bolivar; por el este, con inmueble de propiedad particular y otra parcela del 
Ayuntamiento; y por el oesic, con el solar deslindado en el n. 0 159 de cste Inventario. Su ex
tensi6n es de 18 me, valorades, a 18 de mayo de 1929, en, r,429'2o ptns. 

Pertenece al Ayuntamiento como procedente de via pública con motivo de las nuevas 
alineaciones de la riera de Vallcarca; estando en tramite la correspondiente declaración de 
so bran te. 

N.0 r65. PARCELA EN LA RIERA DE VALLCARCA (entre las calles de Agramunt 
y Ballester). Co11tigua a la deslindada en el número de orde1t anterior. - I,inda, por su frente, 

norte, con dicha riera; al sUI, fondo, con la casa n. 0 12 de la calle de Bolfvar; al este, con w1 
inmueble de propiedad particular; y al oeste, con parcela del Ayuntamiento. Su extensión es 
de 12 m 2, valorades, a 18 de mayo de 1929, en 952'8o ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento como procedente de via pública en virtud de las nuevas alinea
dones de la riera de Vallcarca; estando en tramite la oportuna declaración de sobrante. 

N.0 166. PARCELA EN LA RIERA DE VALLCARCA (esqt1ina a la calle de la Glcwia). 
- Linda, al norte y este, con inmuebles de propiedad particular; y al SUI y oeste, respectiva
mente, COll las mencionada:; vias. Su extensión es de 83'14 m 2, afectan.do una figura triangu
lar. Su valoración, a 18 de :tnayo de 1929, se estima en 6,6o1'3I ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento como procedente de via pública en virtud de las nuevas ali
neaciones de la riera de Vallcarca, estando en tramite la declaración de sobrante. 

N. 0 167. PARCELA EN LA , RIERA DE VALLCARCA (entre las calles dc la Glol'ia 
y de Medas). -Linda, por el sUI, frente, con dicha riera, y por los restantes puntes cardinales, 
con inmuebles de propiedad particular. Su extensi6n, de 66 m2, valorades, a 18 de mayo 
de 1929, en 5,240'40 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento, como procedente de via pública en virtud de las nuevas alinea
ciones de la riera de Vallcarca, estando en tnbuite la oportuna dcclaración dc sobrante. 

N. 0 x68. SOLAR EN LAS CALLES DE BAILÉN; BAKOLAS, 11. 0 IJ; QUEVEDO. 
n. 0 

2, y TORDERA, n. 0 68.- Es de figura poligonal, y linda, por oeste, con la calle de Que
vedo; po¡ el sur, con el Pasaje de Cervantes (hoy calle de Bañola¡¡) y con propiedad particular; 
al norte, con la calle de Tordera y con propiedad de la scñora Oliva Mas; y por el este, con doña 
Engracia Masip, señora Oliva Mas, con los herederos de Rihas y con Ja calle de Bailén, donde 
tiene una línea de fachada de n'6o m. Segílll el deslinde efectuada con la señora Oliva Mas, en 
31 de mayo de 1916, el terrena propiedad del Ayuntamiento tiene uno.linea colindante de 25'47 
metros, y teniendo en cuenta los n'6o que t.icne de fachada en la calle de Bailén, puede con
siderarse esta porción como un solar; y como otro solar, la porción restante, con. fachada a la 
calle de Quevedo. Por ello la extensión total de esta finca, que es de 1,128 mz, esta valorada, 
a 31 de mayo de 1929, en un promedio de 155 ptas. metro cuadrado, o sea, en junta, 174,840 
pesetas. Actualmente esta destinada a Alma<;én de bdgadas. 

Pertenece al Ayuntamiento cotno sucesor del de la ex villa de Grac,ia, agregada a esta 
ciudad por R. O. de 20 de abril de 1897. Y a dicho Ayuntamiento pertenecla en méritos de 
la venta, a su favor, otorgada por don Manuel López, don Facundo Ramos y don Federico 
Useleti, mcdiante escritUia autorizada por el notaria don Francisco Farrés, a 17 de septiembre 
de 1884. Esctitura de carta de pago y cancelación de hipoteca, en garantia del precio apla
zado, atorgada por dichos señores a favor de aquet Ayuntamiento, autorizada por el notario 
don José Ruberti, a 20 de noviembre de 1888. Inscrita la venta en el Registro de la Propie
dad, folio 200, hòro 197 de Gracia, fuica 3079, inscripción r.a; y la cancelaci6n de hipoteca, al 
folio 202, tomo 510, libra y finca indicades, inscripción 3.n. 

N. 0 169. PARCELA EN LA. CALLE DE JTENUS, n. 0 IJ. -Linda, al oeste, frente, 
con dicba calle; al norte y sUI, con propiedades particulares; y por este, espalda, con la calle 
de San Francisco (hoy de Tarrasa). Su extensión, 42'05 m 2, valorades, a 31 de mayo de 1929, 
en r ,682 ptas. Esta actualmente destinada a Almacén de brigadas, y viene afecto al proyecto 
de ptolongación de la calle del Bruch. 

Pertencce al Ayuntamiento en méritos de la agregaci6n de la ex villa de Gracia a esta 



' ciudad 'pot R. O. de 20 de abril de 1897· Y al Ayw1tamíento de dicha villa pertenecla como 
resto de mayor extensión, expropiada a don Domingo Catala para la apertura de la calle de 
Córcega, mediante escritura autorizada por el notario don Alvaro Lope Orriola, a 21 de no
'Viembre de I891; inscrita al tomo 349, libro 138, sección I,o. o de Gracia, follo 190, finca 3731 
(ap.tes 1902), nota marginal a la inscripción I. 6 • 

N. 0 630. FINCA SITA EN LA CALLE DE SALMERÓN, n.0 IS7· -Lindante, por 
frente, este, con la calle de Salmerón; por la espalda, oeste, con don Lucas Suare~; por la dere
cha, entrando, norte, con el Ayuntamienio, y por la i~quierda, sur, con la calle de :Sretón de 
los Herteros. Mide 171'90 m2 • Expropiada a don Jaime Brillas y Bayer en 5 de jwrlo de 
I929. Inscrita al tomo 6o3, libro 251 de la sección I. 6 del Norte, folio 198, finca n. 0 5298, 
inscripción 7.a. 

N. 0 631. FINCA SITA EN LA CALLE DE SALMERÓN, tt, 0 I59·- Lindante, por 
frente, este, con la calle de Salmerón; por la espalda, oeste, con don Lucas Suare~; por la de
recha, entrando, norle, cou doña 'Mercedes Segura, y por la uquicrda, snr, con el Ayuntamiento. 
lfide r88'47 m 1• Expropiada a don Jainle Brillas y Bayer en 5 de julio de 1929. Inscrita 
al tomo 957, libro 349 de la secc.ión I."' del Norte, folio 66 vuelto, finca n.0 2425, inscripción 25.8 • 

Distrito IX 

N. 0 172. PARCELA EN LA CALLE DE MATEO FERRAN (a1ztes del Arco).
Linda, al norte, con dicha calle, en la nueva alineación proyectada; al sur, este y oeste, con 
inmuebles de propiedad particular. Mide nna superficie de 71'6o :rn2

, valorados, a 31 de mayo 
de 1929, en 2,842'87 ptas. Afecta una figura rectangular. Procede de via pública con mo
tivo del proyecto de nuevas alineaciones de la calle en que radica. 

N. 0 173. SOLAR EN LA CALLE DE PROVENZA, 1t. 0 590 (entre las calles de Xifré 
y Rogent). - Linda, al norte, con la calle de Provcuza; al este, derecha, saliendo, con el in
mueble n.s 592 y 59·b propiedad del Ayuntamiento; al sur, con resto de finca de que procede; 
y al oeste, con propiedad particular. Su extensióu es de 307'67 m\ valora.dos, a 31 de mayo 
de r929, en 23,075'25 ptas. Esta destiuado a almacenes del Servicio municipal de aguas. 

J>ertenece al Ayunta.miettto por venta, a su favor, otorgada por los hermanos don Juan, 
doña Maria Aua, uon Míguel, don Claudio y doña Eulalia Angll y Serra, mediante escritura 
autorizada por el notario don Francisco Catala, a 18 de abril dc 1921, quienes lo tienen inscrito 
en el Registro de la Propiedad del Nortc, tomo 6ro, libro 189, sección 2.a o de San Martín, 
folio 64 vuelto, finca 4513, inscrip1i6n· 6.1.1. 

N.0 I74· TERRENOS ]UNTO AL EX MATADERO DE SAN ANDRÉS (en la calle 
de San Adrian). - Linda, al norte, con terrenos de la Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.; 
al sur, con la calle de San Adrian, y la riera de Sau Andrés; al este, con terrenos de la Sociedad 
antes citada y con los de propiedad de don Clementc Gtlix; y al oeste, coll propiedad de don 
Paciano Masades y don Pedro Artés y con el antiguo Matadero de San Andrés de Palomar. 
Su e.'"Ctensión es de 33,823'94 m', valorados, a 31 de mayo de 1929, en 314,562'64 ptas. Estos 
terrenos fueron adquiridos para destinados a la construcción de Casas baratas, estando actual
:tuente arrendados, a don Pedro Pujada.s, 3 l/ z 1nojadas; a don Francisco Armengol, I mojada; 
a don José Trepat, I 'mojada 2 mundina.s; a don José Coll, l/~ de mojada, y a don Juan Simó,' 
I mojada, quienes satisfacen, en junto, la cantidad anual de 1,905 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta. a su favor, otorgada por la Excma. Sra. Baronesa 
de Malda, med.iante escritnra auto~da por el notario don Alfredo Arias Miranda, a 23 de 
agosto de 1927. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo IX2o (201 de la 
sección 7.4 ), ~olio 76, finca 4172, inscripción. 4.11. 

N. 0 632. FINCA SITA EN EL PASEO DE FABRA Y PUIG.- Lindante, por el 
norte, con el Paseo de Fabra y Puig; por el este y mediodia, cou los señores Siudreu hennanos, 
y por el oeste, cou la via de enlacc entre el Paseo de Maragall y de :Fabra y Puig. Mide 
49'50 m 2, valorados en 7,ig6'45 plus. Expropiada a dofia Triuidad Alonso y Puig en I8 de 
ju.uio de 1929. Inscrita al folio 152 del tonio 862, h'bro 138 de la sección 7·"' de Oriente, finca 
11.

0 2,462, inscripción 5·"'· 

Distrito X 

N.0 176. TERRENOS en la manzana irregular limitada por las calles de Em1a, Castillejos 
y W ad-Reu y el cauce del Bogatell. - Linda. al norte. con la calle de Enna y parte con pro 
piedad del señor Vilavechia; al sud, con la calle de Wad-Ras; al estc, con la dc Castillejos y 
parte ·COn propiedad del scñor Vilavechia; y por el oeste, con el cunce del Bogatell. Su ex
tensión es de 8,n6'o6 m 2, valorados, a 22 de mayo de r929, eu 328,7oo'43 ptas. Esta desti 
ttado a Vivero de plautas y Almacéu de emped.rados. Se satisface anualmente la contribución 
de 400'44 ptas., según cargo 8876 del Padrón de Sau l\fartin, de 1928. 

Pertenece al Ayuntamieqto en méritos de la venta, a su favor, otorgada por doña Teresa 
Maspons y Uongueras en 2 de abril de 1873, de nna extensión de 57,295'87 m 2, con desti.t10 a 
un proyectado Matadcro. No consta esté inscrita esta finca como a tal, e individualmente, en 
el Registro dc la Propicdad, si bieu lo esta la totalidad de los terrenos adquíridos, al folio 190, 
libro 147 dc San :\Iartin de Provensals, finca 2563, inscripción 1.o., en 23 de noviembre de 1882. 

N. 0 177. TERRENO que constituye la manzana irregular limitada por las calles de Fadi
lla y Wad-Ras y el ca¡tce del Bogatell.- Linda, alnorte y cste, con el cauce del Bogatell; al sur, 
con la calle de Wad-Ras; y al oeste, con la de Padilla. Su extensión, r,6ro'74 m 1, valorados, 
a 22 de mayo de 1929, en 65,234'97 ptas. Esta destinado a Almacenes de Ensanche; y satis
face attuabnente la contribución dc 230 ptas., según el cargo 2382 del Padrón de Sau Martín, 
año 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos del mismo titulo reseñado en la finca anterior nú
mero 176. 

N. 0 178. TERRENO CON FRENTE A LA CALLE DE WAD-RAS (Mtre las de Cas
tillejos e Igualdad en la manzatla limitada por dicllas calles y la AvMida de I caria). - Linda, 
al norle, con la calle de '\Vad-Ras; al snr, con propiedad particular y parle con el cauce del 
Bogatell; al este, con la calle de la lgualdad; y al oeste, con la de Castillejos. Su extensión 
es de 4,669 m1, valorados, a 22 de mayo de t929, eu r89,094'5o ptas. Esta destiuado a Alma
cén de brigadas, y satisface anualmente la contribució~;~. de 6oo'68 ptas., según cargo 8902 del 
Padrón de San Martin del año 1928. 

Pertenece al Ayuntamiento en m~ritos del mismo titulo reseñado eu la finca n. o 176. 

N." 179. TERRENO CON FRENTE A LA CALLE DE LA IGUALDAD (en lt' tnan
zatla limitada por dicha calle y las àB Enna, Wad-Ras ·, Dos de mayo).- Linda, por el norte, 
con terrenos de propiedad particular; por el sur, con la calle de Wad-Ras; por el este, con la 
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' 
calle de la Igualdad; y por el oeste, con terrenos de propiedad particular. Su extensión es de 
1,099'51 m 2, Yalorados, a 22 de mayo de 1929, en 4•b5I3'15 ptas. Estú destinado a Almacén 
de brigadas, y satisface anualmente la contribución de 35'64 ptas., según cargo 3074 del Pa
drÓn de San Martin, del año 1928. 

Pertenece al Aywttamiento en méritos del mismo titulo reseñado en la finca n.0 176. 

N. 0 x8o. TERRENO COY FRENTE A LA CALLE DE LA !GUALDAD (e1~ la ma?l
.rana limitada por diclm calle y las de Wad~Ra:s, Dos de mayo y Avtmiàa de I caria).- Linda, 
al norte, con la calle de Wad-Ras; al este, con la de la Igualdad; y al sur y oeste, con pro
piedades particttlares. Su extensi6n es de r,o18'65 m\ valorados, en 22 de mayo de 1929, en 
41,255'32 plas. Esta dcstinado a 4!macén de brigadas, y satisface anualmente la contribu
ción de 29'72 ptas., según cargo 3073 del Padróu de San Martín del año 1928. 

Perteuecc al Ayuntamieuto en méritos del mismo titulo reseñado eu la finca n. 0 176. 

N. 0 r8r. TERRENO CON FRENTE A LA CALLE DE PADlLLA (en la mam"ana 
limitada po1' dicha calle y las de Enna. Wad-Ras y Lepanto).- Linda, al norte, con el ctuce 
del Bogatell y là calle de Enna; al sur, con la de Wad-Ras; al este, con la de Padilla; y al 
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oeste, con inmueble de 'l'ransportes Modernos, S. A. Su extensión es de 4,536'86 m 2
, valora

dos, en 26 de abril de 1927, en zq,995'33 ptas., incluído el edilicio destinado a Almacén de 
brigadas. Satisface anualmente la contribución de 1,6or'68 ptas., según cargo 8865 del Pa
drón de San Martin del año 1928. 

·Pertenece al Ayuntamiento en méritos del mismo titulo reseñado en la finca n.0 176. 

N.0 x82. TERRENO EN EL TRAYECTO DEL CAMINO DE CAN BADALO.
Pendiente de ad]udicación, por parcelas, a los propietarios colindantes que lo interesen. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos del acuerdo consistorial de 28 de septietubre de 
1926, declarandolo sobrante de via pública. 

N. 0 183. TERRENO EN DA CALLE DE MARINA, n. 0 228 (entre las de A1'agó11 y 
Valencia). - Fendien te de adj udtcaclón, por parcelas, a los propietatios colindanies que lo 

intereseu. 
Pertenece al .1:\.ywltamiento por proceder de terreno del antiguo camino de Horta, dccla

rado sobrante de via pública en méritos del acuerdo consistorial de 17 de mayo de 1914. 

NO'l'.l:\. : En vittud de diferentes acuerdos de la Comisión Mwricipal Perm:anente, han sido declarados sobrantes de via pública o vacantes de paso de agua diferentes trayectos de 
autiguos catniuos y torrenies, con el fin de proceder a su adjudicación de acuerdo con los preceptos de la Ley de parcelas de 1886. Ignorandose su medición y deslinde, y hallandose en 
tramite todas ellas de adjudicación, no es posible hacerlas constar con todo detalle; sin embargo,· tas porciones a que nos veuimos refuiendo son las siguientes. 'l'rayecto de la calle de la 
Riera, entre Balmes y Alfonso XII; trayecto de la calle de Alfonso XII, entre las de San Elias y Copérnico; trayecto del camino de Las Corts, entre las calles de Provenza y Córcega; 
trayecto de la antigua carretera de Horta, entre la Avenida de Martinez Anido y la calle de Martí Aixela; trayecto del camino de la Font dels Aucellets, entre el torrente de Can Mantega 
y la Granvia de Ronda; otro trayecto del propio camino, entre el torrente de Can Mantega y la calle A; trayecto del torrente de i\Iariné, entre las calles de Córcega e Industria; trayecto 
de antiguo cauce de la Riera de .Magoria, entre las calles de Mont Negre y Gelabert, de Las Corts; trayecto de la calle de la Coronela, entre las de Napoles y Berenguer; trayecto de la calle 
de Santa Eulalia, entre las de l\fila y Fontanals y Bailén; dos porciones de terreno con frente a la carretera de San Andrés a Santa Coloma y a la Acequía Condal; parcela procedente del 
vial de la calle de l\Ialats, en la manzana delimitada por las calles de San Andrés, Pons y Gallarza, San :1\fariano y l\lalats. Parcela procedente del vial de la calle de Fontrodona, en la 
manzana delimitada por las calles de Fontrodona, Vila y Vila, Rosal y Piqué, y parcela en el Paseo de San Juan y calle del Arzobispo Padre Claret. Porciones de terreno que se hacen 

constar, mas que a los efectos de ser inventariadas a los de que conste su existencia y tramite de enajenación en que se encuentran. 



PARQUES Y FINCAS DE DESTI:t\0 DETERMINADO 

Distrito 1 

~ x~.¡ PA RQUE DE LA. CIUDADELA.. -Sito eu los Paseos de la Industria, Pu
jadas y Circum·alación. Linda, al sud, oeste y este, con dichas vias; y al norte, con la calle 
de Sicilia Su cxtensióu total es de 308,526'50 m~, que, al protnedio de 125 ptas. unidad, 
dau rut valor, a los terrénos, de 38,565,812'50 ptas., según valoración a 20 de abril dc 1929. 

Perteuece al Ayuntamiento en méritos de la cesión, a su favor, otorgada por el Estado, 
de los tertcnos rcsultantes de la demolición de la Ciudadela, eu virtud dc la ley de 18 de 
diciembre de r86g. 'fom6 poscsión de los terrenos el Ayuntamienlo en 21 dc diciembre de 
1879, 1u.edia11tc escritura autorizada por e l notario don Jaime Burguerol. Flgnra inscrita en 
el Registro dc Oriente, tomo 666 del Archivo, libro r56, folio q, finca 530, inscripción I .a.. 

La cesióu se otorgó para destinar los terrenos a Parques y jardiJ.~es, estableciéndose, entre 
otras, la coudición que figura eu el art. 2. o de dicha Ley, por la que, si para regularizar y 
embellecer el l'arque util izase el Ayuntamiento 'una pequella parle para la edificaci6n, que 
mmca excedorú dc 53,000 m., debera satisfacer al Estado, por vfa de· canou, el I por roo del 
precio a que Vt.!ndicse la porción edificable. 

En !iu recinto cxistcn los edificios que a coutinuación se menciouan, y de los que se espe
cifican las rcspectivas superficies y valoraciones, como sigue: 

j\.Juseo 1\lartort?ll. -Sn extensión, r,on'2o m 2 . Valorado, a 8 de mayo dc 1926, en pe
setas 796, ~oo. Esta dcstiuado a l!useo de Historia Natural y A.rqucología, in.iciado por las 
colecciones lcgadas al Ayuntamiento por don Francisco 1\Iartorell y Pcña. Construído por el 
Ayw1tamiento para instalar dichas colecciones. 

Iglèsia de la Ciwladela.- Su extensión es de 83S'3o tu9• Valorado dicho edificio, a 
14 de dicicwbre de 1927, en 4I{,787'5o ptas. 

J1usco de Arte Decorativa y Arqueológico.- Ocupa una extensión de 6,059 m~. Va
lorado, a 17 dc agosto de 1926, en 4·957.406'25 ptas. 

Caballni~as de la Guardia Urbana .. - Ocupa una extensión de 1,417'70 m~. Valorado, 
a 3 de marzo de 1927, en 426,462'50 ptas. 

Patacio del Gobsmador.- Ocupa nna èxteusi6n de z,r38'o8 1u2. Valorado, a 19 de 
enero de 1927, en r.oro,26o ptas. Esta destinado a Cuar tellilo Central de Bomberos y Ofi
cinas de la Juuta dc Muscos. 

Edi[icio en el Pa.seo de Cirtmwalación, n . o r. -Ocupa una cxteusión do 539 n 1 8. Va
lorado, a 2 de <mero dc 1928, en 367,375 p tas. Esta destinada a Oficiuas del Consorcio del 
P uerto franco. 

Ed~ficio en el Paseo de Circunvalación, n. 0 3.- Ocupa nna extcusi6u de 7t7'8o m~. 
Valorados, a I. o de mayo dc 1926, eu 243,725 ptas. Esta destinado a Escuela graduada. 

P_anml.ario del Parque. - Paseo dc Çircunvalación, n. 0 5· Ocupa una extensi6n de 
235'10 mz. Valorado, a 6 de junio de 1929, en 1H,387'7o ptas. Esta destinada a Escuela 
~acional de Parvulos y Fielato de Consun10s. 

Edificio ex Escuela de Música.- Pascos de la Industra y Pujadas, n. 0 6. Ocupa una 
extensión de r,I7r'ro m2

• Valorados, a u de noviembre de 1926, en 5II,77o ptas. Esta des· 
tinado a Museo de Biologia, a cargo de la Junta de Ciencias Naturales. 

Restaurant del Parque.- Ocupa una extensión de 700 m 2. Valorados en 2oo,goo ptas. 
Esta arrendado por la cantidad de 4,ooo ptas. anuales. 

Edificios de la Coleccidn Zootógica. ~ Valorados, a 20 de abril de 1929, eu 17o,ooo ptas. 

Am~ario y Terrario.- Valorado, a 20 de abril, en 4zo,ooo ptas. 

biVernadero. ~Ocupa una exteusión de Soo m 9• Valorados, a 20 de abril de r929, en 
316,ooo ptas. 

Umbraculo.- Ocupa una extensi6n dc 850 m 2• Valorado, a 20 de abril de 1929, en 
266,goo ptas. 

Cascada.- Valorada, a 20 de abril dc 1929, en r.5oo,ooo ptas. 

De lo expuesto resulta que la valoración total de las edificaciones reseiíadas es de 
9.727>433'20 ptas., que, swnadas a las 38.565,912'50 ptas., valor de los terrenos, dau una 
valoración total del Parque, de 48.293,2+5'70 ptas. 

La superfice destinada a pascos y jardines, no ocupada por ed.ificaciones, es de 292,054'97 
metros cuadrados. 

Distrito li 

PARQUE DE MONTJUICH 

(Las fincas del n. 0 I85 al n. 0 305 correspon den a tel'l'enos destinados a Parc¡ue; las del 
n.o zo6 al n. 0 

328, coustitu.yer~ en la actuatidad el recinto de la E:rposicidn, y las restantes, llasta 
el n. o 355, fueron expropiadas con motivo de la urbanizaciórt de la Plaza de España y de las 
via.s afluentes a la misma.) 

N.
0 

r85. FINCA. -Sita en la calle de la Purísima Concepción. Linda, al nortc, con 
doña Concepción Pubill; al sur, con el camino de la 4Font del Gab; al este, con terrenos de 
dicha señora Pubill; y al oeste, cou la carretera de Valencia y en parte con la calle de la Pu· 
rfsima. Su extensión es de 3,715'35 m~, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 63,826 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adquirida, eu rz de julio de 1903, a doña Teresa 
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y don Jaime Cumenge Pujadó, mediante escritura autorizada por el notario don Luis Rufasta. 
Es de advertir que la superficie adquirida fué de r6,s8o'6o m~, de la que ha pasado a vial la 
de 12,865'24 metros también cuadrados. No consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

N. 0 r86. FINCA.-Sita en los caminos de Santa Madrona y de la •Font del Gatt. 
Linda, por norte y este, con dichos caminos; y por sur y oeste, con restante propiedad de la 
que procede. Su extensión es de 5,237'75 mt, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 18,332'02 
pesetas. , 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de ,la cesión, a su favor, otorgada por don Pedro 
Bertran y Biosca, en 17 de junio de 1909. Dicha cesión fué gratuita, y no consta figure ins
crita en el Registro de la Propiedad. 

N.0 r.87. FINCA denominada ~Parque Laribal~.-Est{t. compuesta de dos designas, a saber: 
La primera, de superficie 37,545 m 2, que contiene varlas construcciones, entre elias, una 

ca!la, con dos pisos, de 172' so m. de extensión superficial, cubierta con teja arabe y dos cú
pulas, de construcción estilo oriental; otra casa pequeña, de solo planta baja, de superficie 9,95 
metros cuadrados, y otra construcción de forma cuadrada, de planta baja y superficie 21'26 m.; 
otro pabellón de un solo piso, cubierto con terrado, de 64,33 m. de extensión; otro pabellón, 
de 83'38 m., y ot:ra construcción, de 397m2, que consta sólo de planta baja. Linda, al norte, 
cou la finca denominada •La Satalia•; al este, con don Juan :\Iolina y don Manuel Porqueras 
y con camino público, al sur, con la finca cFont del Gatt; y al oeste, con camino de dicha 
fucnte, y 

Segmtda designa, de 40,537 m 1, de los cuales 31,58r estan situados dentr.o de la primera 
zona polémica, y los restautes, dentro de la segunda zona. Linda, al norte, con fincas, a la 
sazón, pertenecientes a don Juan Molins y don José Etasmo de Janer; al este, con don José 
l,ieta y don Ginés Fitó; al sur, con los glacis del Castillo de Montjuich y con don Ramón 
Vila; y al oeste, con don Antonio Canadell y don Manuel Porquetas. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su favor, otorgada por las hermanas doña Te
resa y doña Francisca Font y Guinart ante el notario don Justo Sanchez Juatez, a 29 de di
ciembre de rgoS. Inscrita en el tomo 1020, 183 de la sección 2.& de Occidente, folio 143 vuelto, 
finca 4456. Y en el tomo 1116, 212 de dicha secclón, folio 41, ïmca 4953, inscripciones 4·& 

y 2.•, respectivamente. 
La totalidad de esta finca, eu enanto al terreno, esta valorada, a 31 de mayo de 1929, en 

I-3·13 1010 ptas. En la misma existen los edificios destinades a Escuelas de Bosque, valorades 
eu 45o,ooo ptas. Esta asegurada de incendies. 

N.0 t83. FINCA denominada «Casa TJros•.- Sita en la Aveniò.a Triunfal y Paseo 
Coutral. Linda, al notte, cou doil José Santos, señores Butsems y Frader'a, don Joaquín Mar
tra, don José Vallés y don José Marimón; al este, con camino de las «Pedreras• y el torrente 
de la Casa Thos; al sur, con doüa Amalia Castells y don Domingo Urbina~ y por oeste, con 
don .Mariano Sans. Su extcnsión es de 1.04,723 m!, valorades, a 31 de mayo de 1929, en 
2.772,122'53 ptas. 

Pertenece al A.yuntalniento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Evaristo 
López, don Joaquín Forcada y don José Pa.xau, en 18 de enero de 1909, ante el notario don 
José Mercader, inscrita en el tomo 1087, 203 de la sección z.• de Occidente, folio u6 vuelto, 
finca 4373 duplicado, inscripción 9·"· 

N. o 189. FINCA. -Si ta en el extremo de la calle de Lérida. Linda, al norte, con 
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don Manuel Girona y con propiedad del señor Fradera; al este, con el camino de Santa Ma
drona; al sur, con don N. FareU; y al oeste, con el anteriormente menclonado señor Pradera. 
Su extensión es de 49,219'62 m 2, valoraò.os, a 31 de mayo de 1929, en 1.042 13I4'o4 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Agustfn 
Viñamata, en 30 de junio de 1910, ante el notario don Ricardo Permanyer; inscrita al tomb 
ro66, 198 de la sección 2.• de Occidente, folio 99, finca 3644 triplicado, inscripción 19. 

N. 0 190. FINCA. -Sita en la Plaza de Dante. Linda, al norte, cou don Antonio 
Artés; al sur, con don N. Fita; al este, con don Francisco Rosés, ruediante camino; y al oeste, 
con don Isidoro Macla y con sucesores del señor Riera. Sn extensión es de 9,565 m~, valora
dos, a 31 de mayo de 1929, en 37,979'26 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta otorgada por don José Erasmo de 
Janer, en 22 de septiembre de 1910, ante elnotarlo don Joaquín Torres. No consta esté ins
crita en el Registro dc la Propiedad. 

N. 0 Igt. FINCA. -Sita en la Avenida Central. Linda, al este, con don José Mer
cader; al sur, con don Francisco Torres y don Jaime Thos; al oeste, con el camino de Santa 
Madrona; y por el norte, con don José L1ad6 y don José Santorua. Su exteusión es de 17,282 
metros cuadrados, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 457,471'82 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por doña :Merce
des Massana, en to de enero de 1912, media u te escritura autorizada por el notario don J oa
quín Casades, no constando esté inscrita en el Registro. 

N. 0 192. FINCA. -Sita en el extremo de la calle de Lérida. Linda, a oriente y me
diod!a, con la antigua carretera de Valencia, y al norte y poniente, con terrcnos dc los suceso
tes del señor Nadal. Su extensjón es de 6,975 mn, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 83,085 
pesetas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos dc la venta, a su favor, otorgada. por don Domingo 
Farell, en rr de junio de I9II, ante el notario don Pedro Mentruit, no coustando esté inscrita 
en el Registro. 

N.0 193. FINCA. -Sita en el paraje conocido por t Font del Gatt. Linda, al norte, 
con propiedad que fué del señor Laribal, hoy del Ayuntamiento, mediante camino; con doña 
Josefa y doña María Biosca, don Alfonso Llruuenichs y doña Enriqueta Urbina; al sur, con don 
Pablo Parellada y paqe con el señor Fatchó; al este, con la antedicha señora Urbina; y al 

oeste, con don Domingo y don Gaspar Roig, don José Llorens, don N. Nadal y con la carre
tera de Montjuich. Su e...'---tensión es de 17,t6o ru2, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 
249,833'29 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Manuel 
Porqueras, en 30 de abril de 1915, ante el notario don Pedro Arnau. Figura en el Registro 
de la Propiedad al tomo 557, zo de la sección :z.a de Occidente, folio 17 vuelto, finca 484, ins
cripci~n 8.&. 

N. 0 194. FINCA. -Sita en el camino de la cFont Trobada•. Linda, por el norte, con 
dicho camino, que es prolongación de la calle del Conde del Asalto; por el sur y poniente, con 
don Juan Seuahima; y por el este, con don Fraucisco Barrabeig. Sn extensióu es de· 4,292 m 2, 

valotados, a 31 de mayo de 1929, en I2A46'8o ptas. 
Pertenece al Aywltamiento por venta que le otorgó doña Eugenia Pellicer y Montseny, 



en 23 de octubre de I9IS, ante el notario don Francisco Catala. En enanto a su inscripción 
en el Registro de Occidente, esta pendiente de la misma, por haberse entablado recurso con
tra la liquidación de derechos reales practicada por la Abogacia del Estado. 

N. o 195. FINCA. -Si ta junto a los glacis del Castillo. Linda, al sur, con los glacis 
del Castillo de Montjuich; al es te, parte con don José Badí a y parte con don Pablo Cort, me
di au te el camino del Butxi; al oeste, parte con don Juan Bacigalupi y parte cou don Fran
cisco Riera, mediante un camino particular, y por et norte, cou don Erasmo de Janer y parte 
con don Francisco .Matas. Su extensión es de 14,563'22 m:l, valorados, a 31 de mayo dc I929, 
en 42.405'32 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adqui.rido a don Ginés Fitó Inglés, a ro de no
vicmbre de 1915, aute el notario don J. ~Iartin Gironés. Inscrita al tomo s ro del Archivo, 
libro 2.". sección 2.8 de Occideute, folio rR4, finca 44, inscripción 5·"· 

N. 0 196. FINCA conocida po,- •CoUa de l'A nós•.- Linda, por oriente, con don Manuel 
Porqueras; al mediodía, con don José Llausé y con el camino de las canteras; a Ponien te, con 
don Juan Farell; y al norte, con don Jaime Biosca. Su e:..:teusión es de 6,229'26 ma, valora
dos, a 31 de mayo de 1929, en g8,g36'84 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adquirido a don Viceute Piera, eu to de agosto 
dc rgx6, ante el notario don Trinidad de Martorell, no coustando su inscripci6n. 

N. 0 197. FINCA. -Sita al e.'!Ctremo del Paseo Central. Linda, al norte, con doüa 
María )!artinez, parte de la misma finca cedida al Ayuntamiento y con la carretera del Cas
tillo;· al este, con doña Dolores Baldrich y don José Feliu; al sur, con los sefíores Gui y 'l'uruU; 
y al oeste, con la carretera al Casti.llo, y cou camin.o a la Torre Forta. Su e;\.-teusión es de 
6,138'16 m 2, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 48,74.f96 ptas. 

Pertenece al Ayuntamicnto por haberla adquirida a don Autonio Baldrich, en 23 de sep· 
ticmbrc de 1916, ante el notario don José Mercadé, no constattdo su inscripción. 

N ." tg8. FINCA conociàa por <•La S atalla».- Linda, a oriente, con tl.erras de do fia Jo
scfa Maria Mas, doña Rosa Esteba, don Pedro Hostenc y hercderos de don José Rccort; a tnc
cliodía, cott dichos herederos; a poniente, con propiedad del Ayuntamiento; y a cierzo, cou 
hcredcros de doña Teresa Bnlasch. Su extensión es de ro,+zo m 2, valorados, a 31 de mayo 
dc 1929, en 82,739 ptas. · 

Pcrtenece al Ayuntamiento por haberla adquirido a don Celestino Sagistra1 en 23 de uo· 
viembre de t:gr6, ante el uotario don Ricardo Pennanycr, no constando su inscripción. 

N. • 199. FINCA frmto a «La Satalia~.- Linda, a oriente, con los sucesores de don 
Mateo l\Iasferrer; a mediod!a, con don Juan Balasch y doña Dolores Serrahima; a ponientc, 
con don Francisco Padrols y con la señora Serrahúna; y al norte, cou terrenos procedentes de 
la finca de don José y do u J uan M:ateo y don Lorenzo J ulian Gouz.alez. S u ex:tensíóu es 
de 19,031'5o ml, valorados, a 3t de rnayo de 1929, en t76,323'99 ptas. 

Pcrteuece al Ayuutamieuto por haberla adquirido a los seiiores don Narcisa Cortiu~, 
don Agustin Vifíamata, don Antonio Piera, don Gui.llenno Puig, don J nan Arturo Mas y don 
Ricardo Ramos, en 15 de mayo de Igt8, ante el notaria don Francisco Sanchez, no coustando 
su inscripción. 

N. 0 200. FINCA co~1ocida poy «Cantera Fuxardat.- Linda, por el norte, con pieza de 

ti.erra que se describira en la finca siguiente, número de oràen 201, mediante el camino del 
Polvorín; por el este. con don ~arciso Sans; por el sur. con finca procedente de la herencia 
de doña Jacinta Bruguera; y por el oeste, con esta finca y con el Polvorln, ambos mediante 
el camino de la carretera. Su es:tensión es de r6,fH'73 m2, valorados, a 31 de mayo de r929, 
en 128,330 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adquirido a los hermanos don José, don Juan,
doña 'l'rinidad. doüà Clotilde, doña Manucla y · doiia :María Montserrat Rovira y Bruguera, y 
a los herederos de don Emilio, dofía Jacinta y dolia María Teresa Rovira. y Bruguera, mediaute 
escritura autori.zada por el notario don Valentín Marln a 19 de noviembre dc I9I5. Figura 
inscrita en el Registro de Occidente, r.l tomo noS, libro 230, folio 215, finca 4885, inscrip
ción 1.a.. 

::-r_o 20t. PIEZA. DE TIERRA.- Situada sobre el camino que conduce a la Capilla de 
Nnestra Sefíora de Port, en el lngar· llamado •Coscoyedat. Linda, por el cste ,cou honores 
de don Narciso Sans; por el sur, con la pieza de tierra descrita anteriormentc con el número de 
orden 200, mediante el camino al Polvorin; por el oeste, con finca de la Sociedad de Aguas 
de Barcelona y con inmueble de dou Francisco de P. Romaña; y por el norte, con otra finca 
de este último. Su extensión superficial es de u,6sz m 2, valorados, a 31 de mayo de 1929, 
eu 87,390 ptas. 

Petteuece al AyLLntamiento por el mísmo t.ílulo calendado al relacionar la finca anterior, 
n. 0 zoo de este Inventario. Figura inscrita al tomo ll6t, li:Oro 228 dc Occidente, folio 4 
vuelto, finca 978 triplicada, inscrípclón rs. 

N.0 202. FINCA.- Sita en la carretera del Castillo y Paseo Central. Línda, al norte, 
con propiedad, boy del :\.Iunicipio; al este, con la carretera del Castillo de :uoutjuich y con 
los sefíores Gui. y Tur11ll; al sur, con dicha carretera; y al oeste, cou don A.utonio y doña 
Dolores Baldrich. Su ertensión es de roS,ooS m!, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 
8,oo6'33 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adquirido de don José Feliu, en ro de septiembre 
de 1918, antc el notario don l\{anuel Creuhet. no coustando su inscripción. 

N. 0 203. FINCA. -Sita en la Plaza de Bellos Oficios. Linda., por oriente, con don 
Antonio Nadal; por mediodía y poniente, con la carretera de Santa :r>Iadrona; y por el uorte, 
con don N. Rosés. Su cxtensión es de 7·9+I'I2 m~, valorados, a 31 dc mayo de 1929, en 
If¡,r.¡.6' 57 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberln adquirida a doña Carmen Ferrer de Dalmases, en 
23 de noviembre de 1918, ante el notario don Francisco Catala, no constando su inscripción. 

N. 0 204. FINCA. -Sita junto a la couocida por oFònt del Gat•. Liuda, al norte y 
este, con dicha finca; al sur, con el camino que couduce a la mencionada fuente y a la de «La 
Sataliall; y al oeste, con el camino que las separa de la propiedad de don Praucisco Peris 1\Ien
cheta, no consta~do su inscripción. Su ex:tensióu Sltperficial es de .5,155 lll2, valorados, a 3I 
de mayo de 1929, en 61,4o6'Iò ptas. 

Pertenece al AyLtntamiento por haberla adquirido de don Autouio Lloré y Tomas, en 21 
de enero de 1919, nntc el notario don Guillcnno AlcoYer. 

N.0 205. FINCA. -Sita junto a la escalera de los •Tres Pins•. Linda, al este, con 
propiedad del Ayuntamiento, y con don Antonio Artés, medi.ante camino, al sur, con el Par
que Municipal, cou don Celestina Sagrista y con herederos de don José Recort, mediante el ca-
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mino de la •Font dels Tres Pinst; al oeste, con el Ayuntamiento, mediante camino; y al norte, 
con el llamado cParque Lanòalt, propiedad, también, del Ayuntamiento, y con finca del Fo
mento dc Obras y Construcciones mediante camin.,_ Su extensi6n es de n,6r3'2o mz, valo
rados, a 31 de mayo de !929, en 285,288'29 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por haberla adquirido de don Jaime, don Juan, doña Rosa, 
doña Teresa y doña Concepci6n ~Iolins y de don Juan Rovira, en xo de noviembre de 1919, 
ante el notario don Joaquín Dalmau, no constando su inscripci6n. 

N. 0 206. FINCA.- Sita en la Plaza de España. Linda, al uorte, con dicha plaza, 
antes terreno propiedad de los hermanos señores Ballvé y Bosch; al sur, con hijos de don A. 
Arisó, mediante la carretera de la Bordeta; al este, con la misma carretera y con don J oaquin 
Regnant; y al oeste, con la repetida carretera y con la calle de las Cortes. Su extensióu es de 
340'83 m~, valorados, cuando su adquisición, en 79,168 ptas. 

Expropiada a don Pedro Cahra en 17 de febrero de 1917. Esta cotnpuesta de tres desig
nas inscritns en el Registro de Oceidente, sección z.o., respectivameutc, al tomo 240, folio II7, 
finca 2ogr, iuseripci<)tl 12; al tomo 104, folio 151, finca 2840, inseripci6n 3.n; y al tomo 231, 
folio 164 VL\e1to, finca 4900, inscrpción 3.a. 

N. 0 207. FINCA.-Sita en la calle del Marqués del Duero y la Plaza de España. 
Linua, al norte, con dichas vías; al sur, con la carretera de la Bordeta; al este, con propiedad 
de los herrnanos señores Arisó; y al oeste, con la Plaza de España y con la finca anterior, 
n. 0 206. lvfide 50.¡'8o ms, valorados, cuando su adquisici6n, en 72,423 ptas. 

Expropiada a don Joaquín Regnant en 17 de febrero de 1917. Inscrita al tomo 1209, 
2{3 de la secci6n 2.a de Occidente, folio roS, finca 5099, inscripci6n 1 .8 • 

N. 0 208. FINCA.- Sita en las calles del ~!arqués del Duero y .Tarragona. Linda, 
al uorte y este, respectivameute, con dichas calles;_al sur, cou la carretera de la Bordeta; y al 
oeste, con don Joaqwn Regnant. ~fide 279'29 m~, valorados, cuando su adquisición, en 30,458 
pesetas. 

Expropiada a don José, don Gabriel y don Enriquc Aris6 el 26 de encro de 1917. 
Inscrita al tomo 1092, 205 de a seccióu 2.a de Occidente, folio 34 vuelto, finca 4831, ins
cripci6n 4 o.. 

N. 0 zog. FINCA. -Sita en las calles de las Cortes y Méjico. Lil1da, por norte y oeste, 
con dichas calles; por el sur, con propiedad de la Uuión Vidriera; y al este, cou finca del Ayun
tamiento, antes dc los hermanos señores Osés. Mide 1,459'16 l,ll 2, valorados, Ctta11.do .su adqui
sición, en 176,88.¡. ptas. 

Expropiada a la Casa Provincial de Caridad eu 2I de dicieu1bre dc 1917. Inscrita al 
tomò X22o, 248 de la sección 2.8 de Occidente, folio 137, finca 524 r, ÍllSCripcióu r.o.. 

N. 0 210. FINCA. -Sita en las calles de Cortes y Tortosa. Unda, al norte, con 
la calle de las Cortes, al snr, con el antigno camino de Port y cou doi1a Rosa y doña Edita 
Pla; al cste, cou propicdad de estas señoras; y al oeste, cou finca de la Casa Provincial de Ca
ridad. Midc 723'12 mz, valorados, cuando ,su adquisición. en 50,907 ptas. 

EÀ"Propiada a los señores don Francisco J ., don Viceute, doña Ana, don 1\.figuel y don 
Fernando Osés y a uoña María de la Visitación Ubach, viuda de Osés, en 17 de febrero 
de 1917, inscrita al tomo 1209, 243 de la seccióu 2." de Occidente, folio no, finca 3507, ius
cripción I 4· 

.. 

~.0 211. FINCA. -Sita en la calle de las Cortes y la Plaza de España. Linda, al 
norte, con dichas vfas; al sur, con el antigno camino de Port; al este, con doña Adela Pagés; y 
al oeste, con finca de los hennanos señores Osés. 1\fide 1,02g'q m: Yalorados, cuando sn 
adquisición, en 65,744 ptas. 

Expropiada a doña Rosa Pla y a doña Andrea y doña Edita Llauradó en 24 febrero 
de 1917. Inscrita al tomo 1209, 243 de la secci6n z.a de Occidente folio II3. finca 5100, ius
cripción I.a 

N. 0 212. FINCA. -Sita en la Plaza de España y la calle de Reus. Liuda, al norte, 
con dicha plaza, en la conflueucia de la calle de las Cortes :r la carretera de Hospitalet; al sur, 
con el autiguo camino de Port; al este, con propiedad del Ayuntamiento, antes del seiíor Arisó; 
y al oeste, con doña Edita Llaurad6 y doña Rosa Pla. Mide 2,842'24 m 2 , valorados, cuando 
su adquísici6n, en 196,2l2 ptas. 

Expropiada a. doñn Adela Pagés y Merly en 28 de enero de 1918. Inscrita al tomo 9U, 
147 de la secci6n z." de Occidente, folio 224, finca 3754, .i.nscripción 4 ,I\. 

N. 0 213 . . FINCA.- Si1.a en el Cami11o de Port, en el de la Bordeta y en las calles de 
Reus y Tarragona. Linda, al uorte, con la carretera de Hospitalet; al sur, con el camino de 
Port; al este, cou doüa. Victoria Prats de Monteys, roedia¡¡.te camino; y al oeste, co11 doña Adela 
Pagés. Mide 3,342'75 m 2, valorados, cuando sn adquisici6n, en 189,689 ptas. 

Expropiada a los lújos dc don A. Aris6 en 26 de enero de 1917. Inscrita al tomo 1027, 
186 de la Sección 2.10 de Occidentc folio 1,~7 vnelto, finca 4519, iuscripción 10. 

N. 0 214. FINCA. -Sita en la plazoleta formada por las calles de Felíu de la Peña, 
Tarragona :r Marqués del Duero. Linda, al norte, con terreno que fué carretera de la Bordeta; 
al sur, con el antiguo camino de Port; al este, con el de Santa Madrona; y al oeste, con pro
piedad del Ayuntamiento, antes del seiïor Arisó. lvfide 726'8Ï m~, valorados, cuando su adqui
sición, en 16,633 ptas. 

Expropiada a doña \'ictora Prats de :Monteys en 20 de junio de 1917. Inscrita al 
tomo 929, 152 de la seccióu 2.o. de Occideute, folio 165, finca 3843, iuscripción 4.• 

N.o 215. FINCA. -Sita en la carretera de Port y camino de Jas Cantcras. I,inda, 
al norte, coll dicha carretera; al sur, con doüa Luisa Guardiola y doña Teresa Crus6 y con la 
1\.Iutua de Propietarios para la Extracción de Letrinas; al este, con dicl1à Mutna; y al oesle, cou 
el camino de las Canteras. Mide u,366'9o m 2, valorados, cuando sn adquisici6tl, en t,z61,98o 
pesetas. 

Expropiada, en 28 de julio de 1925, a doña Rosa Pla y a doña Andrea y doña l.Wita Llaura
dó. Inscrita al tomo r287, :z66 de la sección 2." de Occidente, folio .243, finca 2584, iuscripción 24. 

N. a 216. 
1
FINCA.- Sita. en las calles de Feliu de la Pefia, Gimbernat, Moulfort, Reus 

y 'J,'arragona.. Linda, al norte, con el antiguo camino de Port; al sur1 con finca que fué de 
don Bartolomé Bosch, hoy Mutua de Propietarios para la Extracci6n de Letrinas; al este, 
con don Jacinto Santomú; y al oeste, con finca de dicha Mutua, antes del señot Padró y del 
aludido señor Bosch, y parte con los herederos de doña Rosa Pla. J.\ifide 6,051'30 m2, valo
rados, cuando su 9;dquisici6n, en 350,958 ptas. 

Adquirida dc I t Mutua dc Propictarios para la Extracción de Letrinas, medianle escritura 
autorizada, en 20 de enero de 1919, por el notario don Gabriel Faura. Inscrita al tomo I2Jó, 
253 de la sección z.a de Occideute, folio 85, finca 5355, inscripci6n r.a. Carta de pago de 
precio apl~ado, que figura inscrita en el Registro, inscripción que acaba de relacionarse. 



N. 0 217. FINCA. -Sita en el camino de Port y calle de Tarragona. Linda, al norte, 
con dicho camino; al s ur, y oeste, con don J acinto Santoma, y al este, con el camino de Santa 
Madrona. Míde 1,916'86 m\ valorados, cuando su adquisición, en 98,.~22 ptas. 

Expropiada a los hermanos señores Pagés en 4 de abril de 1918. Inscrita al tomo 853, 
127 de la sección z.a de Occidente, folio 93, finca 3339, inscripción 4·"· 

~.0 218. FINCd. -Sita en las calles del Marqués del Duero. Gimbemat, :\Iontfort y 
Puígcerd{l y el camino de Port. Linda, al norte, con la calle del Marqués del Duero; al sur, 
con la fi.uca de los señores Oller y Padrol, con fiuca de doña Mercedes Romañli y con herede
ros de don Roberto de Bruguera; al este, con el eje de 1a calle de Puigcerda; y al oeste, con 
el anliguo camino de Santa :\Iadrona. lltlide 7,630'22 m\ valorados, cuattdo su adquísición, 
en 335,720 ptas. 

Expropiada a doña Mercedes de Romaña. Sua-ri, en 14 de octubre de 1918. Inscrita al 
tomo 1228, 250 de la sección z.a. de Occidente, folio 11, finca 5289, iuscripción x.a. 

N. o 219. FINCA.- Sita eu las calles de México y Feliu de la Peüa. I.;iuda con el ca
mino de las Canleras y con propiedad del Ayuntamiento, por el norte; por el sur, co11, la calle 
de México¡ por el estc, con don Augusto Casarramona; y pot· el oeste1 con la calle de Feliu de 
la Peña y con el chafl{m de ésta y la de México. Mide 962'10 mu, valorados, cnando su adqui
sici6n, eu 4 r ,369 pta.s. 

Expropiada a doña Dolores, doña Manucla, doña María y don Narciso Illamola y Roura 
y a doña María Rosa, don José, uon Olegario y don Manuel Roura y Rosich en l5 de mayo 
de 19t7. Inscrita al tomo I2II, 244 de la secci6n 2.o. de Occidente, folio, 3r, finca srr6, ins
cripci6n 1. a. 

N. o 220. F fN" CA. -Sit a en las calles de :Méx:ico, Gimberuat y Montfort. Linda, al 
norte, con propiedad del señor Illamt>la, cou el camino de las Cauteras y con la calle de Mont
fort; al sur, cou finca del Ayuntamiento y con la calle de Méx:ico; el esle, con el camino de 
las Canleras, y al oeste, con dichos sucesores del señor Illamola y con las calles de Mé>..-ico 
y Montfort. Mide 6,5.u'81 m 2, valorados, cuando su adqusici6n, en 222,462 ptas 

Expropiada a don Augusto Casarramona Argelés en 27 dc marzo de 1917. Inscrita al 
tomo 12oo, 2.12 de la sección 2.11 de Occideute, folio 71, finca 5068, inscripción 3.a. 

N. 0 221. FTNCA. -Sita en las calles de Tortosa y Gimbernat. Linda, al norte, con 
doña Edita y doña Rosa Pla; al sur, con don Antonio Tarrés; al este, con el mismo y con la 
~Iutua dc Propietarios para la Ex:tracclón de Letrinas; y al oeste, con don J aimc Planas, median- · 
te el camino dc las Cat1teras. ~!ide 3,431'r5 ml!, valorados, cuando su adquisición, eu 73,766 ptas. 

Ex:propiada a doüa Teresa Cntsó y doña Luisa Guardiola en r y de fcbrero dc I 917. Ins
crita al toJUO 64 f, 52 de la secciótt 2.o. de Occidente, folio 4 I, finca t539, inscripciótl z.o.. 

N. o 222. F INCA. -Si ta en las calles de Reus, Gimbentat y Mòutfort. Linda coll fin
cas de los hercdcros de doüa Rosa Pla, por el norte; por el sur, cou propiedad del Ayunta
mieuto, antes dc don Antonio Tarrés; al este, con don Jaime Sa1tto1na; y al oeste, cou finca 
del Ayuntam,iento, antes de los señor:es. de Crusó y de Guardiola. Mide 7,326'22 m~, valora
dos, cuaudo su adquisici6n, eu 190,044 ptas. 

Adquirida a la Mutua de Propietarios para la Ex:tracción dc Let.rinas J)lcdiaute escr itura 
autorizada, en 20 de enero de 1919, por el notario don Gabriel Faura. Inscrita al tomo 1233, 
253 de la sección 2.a de Occidente, follo 91, finca 5356, inscripción I.n. 

N. 0 22-3. FINCA.- Si ta cn las calles de Tarragona y ~fontfort. Linda, al norte, con 
don J. Santoma; al sur, con don Melchor de Bruguera; al este, con el mismo, mediaute el ca
mino de Santa Madrona; y al ocste, con don Jaime Sautoma. Mide 1,751'59 mi, valorados, 
cuando su adquisición, en 2.688,.¡56 ptas. 

Expropiada a la Casa Provincial de Caridad, figurando inscrita al tomo 563, 22 de la 
sección 2.11 de Occidente, folio 203, finca 569, inscripción 3·"· 

N. o 224. FINCA.- Sita en las calles de Tarragona y .Montfort. Linda, al norte con 
propiedad. del Ayuntómizuto; al sur y oeste, con don J aime San toma; y al este, con finca del 
Ayuntamiento. l\lide x,8zr '77 m 3, valorades, cuando su adquisición, en 32,961 pt.as 

Expropiada a doña l\Iercedes de Sarriera y a don J oaquin, doña l\Iaría de la Salud y doña 
Montserrat de Bruguera y dc Sarriera eu zr dc noviembre de 1919. Inscrita al tomo xzoo, 
240 de la sección za de Occideut.e, folio 36, finca 16..¡, inscripción 6.A-. 

N .0 225. FINCA. -Sita en la calle.de Montfort. Linda, alnorte, con don Ernesío 
y doña Emilia Tous y con finca dc la que proccde; al s ur y este, con propiedad de los señorcs 
Oller y Padrol; y al oeste, cou los ltcrederos del señor Bruguera y con el camino dc Sa,lta Ma
drona o de las Canteras. Mide z,fl52'..¡o m 2, valorados, cuanclosu adquisición., en ·xo6,379 ptas. 

Expropiada a doña Mercedes Romafia Suari eu 1..¡ de octubre de xgr8. Inscrita al tomo 
744, 88 de la secoión z.a. de Occidente, folio t13, finca 2463, inscripclóu 3·"· 

N. o zz6. F INCA. -Si ta eu la Plaza de Atenas y las calles de Tamarit y Puigcerda. 
Línda, al nortc, con la calle de Montfort y cou finca de dona Mercedes Romaüa; al sur y estc, 
con propiedad del Ayuntamieuto, antes de los señores Sererols y Comas y Tous, respectiva
mente; y al oeste, con el señor Romaiia y con el camino de Santa Madrona. Midc J,8ox'84 
metros cuadrados, valorades, Tuaudo su adquisiclón, en 86,662 ptas. ' 

Expropiada a don FrancisÇO de A., doña Concepción, doña Josefa, doña Cousuelo, doüa 
Amparo, doña Montserrat y don José 1\f.a Oller y Padrol en 28 de noviernbre de 1918. Ins
crita al tomo 1231, zsx de la sección .z.a de Occideute, folio 226, finca 5331, iuscripción I.a. 

N. 0 227. FINCA. -Sita eu las calles del Marqués del Duero .. Lérida, Fra Juncosa, Ta
marit, Puigcerda y :t\<Ioutfort Liuda, al uorte, con la calle del l\Iarqués del Duero; al sur, con 
el eje de la de Fra Juncosa; al es lc, con la dc Lérida; y al oeste, con el eje de la de Puig
cerda y con la finca del seií.or Barón dc Oller. l\Iide r8,o17'35 m!, valorados, cuando su adqui
sición, en 594,561 ptas. 

-Expropiada a don Ernesto y doña Emi~a Tous Repetti en 2 de agosto de 1917 Ins
crita al tomo 1220, 248 de la sección 2.~' de Occidente, folio 126, finca 5238, ínscripción 1.a. 

N. 0 228. FINCA. -SHa en las calles de Tortosa, Reus, .Montfott y Tamarit. !.inda, 
al norte, con la Mutua dc Propietar!os; al sur, con don Jaime Palau, don Juau de la C. Pa
lau y dolla María y do.il.a Pilar l'hos dc Palau; al cste, con don J ain:¡_e Snntoma; y al oestc, con 
doña Luisa Guardiola y con finen del Ayuntamiento, 1uedíante el caulitto de las Canteras. 
Mide 5,532'87 m2, valorades, Cllando su adquisición, en 152,t~o ptas. 

Adquirida de don Autonio Tarrés y Pous, medíante escritura autorizada, eu 6 de mayo 
de 1916, por elnotario don Femanclo Escrivó.. Inscrita al tomo 547, 15 de la sección z.~> de 
Occidente, folio 49 vuelto, finca 36r, iuscripción g.a. 

N.0 229. FINCA. -Sita ert la Plaza de Atenas y las calles de Tamarit y Reus. Linda, 
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por el norte y oeste, con don Jai.me Santo~a; por e~ sur, ;on doña Luisa Guardiola; Y .~~-el 
este, con el camino de Santa ~!adrona. Mide 2,029 20 m-, valorados, cuando su adqwstcron, 

en 43,015 ptas. 
Expropiada a don Antonio Amills en II de di~embre de ~917. r_uscrita_ al ~0~0 946, 

r 58 de _la seccióu 2." de Occidente. follo 18 vuelto, finca 3527 biS, dupbcado, mscnpcrón 13. 

xo 23o. FINCA.- Sita en las calles de Fra Juncosa, Tamarit y Tortosa. Linda, al 
norte, s ur y oeste, con propiedad del Ayuntamiento; y al es te, con don J ai.me Santoma. ~Iide 
5,3o4'38 m2, valorados, cuando sn adquisición, en 55,162 ptas. 

Expropiada a doña Concepción Fontrodona, doña Amalia de Palau Fontrodona y a d~n 
Manuel, doña Montserrat y doña Pilar Thos y de Palau en 23 de octubre de 1917. Inscnta 
al tomo 617, 42 de la sección z.a. de Occidente, folio 126 vuelto, finca t30..J., inscripción 6.". 

N.0 23 r. FINCA. -Sita en el camino de Santa Madrona y las calles de Reus y Ta
maril. Liuda, al norte, con propiedad del Ayuntamiento, antes del señor Amills; al sur, cou 
doña Rosa Albagés; al es te, cou el camino de Sa11ta Madrona; y al oeste, con don J aitne San· 
toma. Mide 1,786 IU\ valorados, cuando sn adquisición, en 79,916 ptas. 

Adquirida de doña Teresa Crusó y doña Luisa Guardiola, mediante escritura autorizada, 
eu 18 de enero de rgr8, por el notaria don Joaquiu Recoder. Inscrita al totno 644,52 de la 
seccióu 2 a de Occideute, folio 31, finca 1538, iuscripción z.a. 

N.0 232. FINCA.- Sita en la calle de Fra Juncosa y la Plaza de Atenas. Linda, al 
nortc, con la calle de Tarragona, y con doña Maria Comas; al sur, con el camino de Santa Ma
drona; al estc, con la calle de Fra Juncosa y con doña María Comas; y al oeste, con finca de 
los señores Oller y Padrol. Mide 1,24o':w m', valorados, cuando su adquisición, en 50,220 

pese tas 
Expropiada a don José Serarol y don José Próspero Batalla en 4 de abril de 1917. Ins-

crita en el tomo u6J, 228 de la sección 2.8 de Occidente, folio 129, finca 4823. inscripción J.a 

N.0 233. F/.VCA.-Sita en las calles de Fra Juncosa y Tarragona. r~inda, al norte, 
con finca de los señores Oller y Pedrol; al sur, con la calle de Fra J uucosa; al es te, con don 
Emesto y doua Emília Tous; y al oeste, con don José Sererol y don José Próspero Batalla. 
Midc 1,r85'55 m 2, valorados, cuando sn adquisici6n, en 15,285 ptas. 

Expropiada a doña Maria Comas en 27 de marzo de 1917. Inscrita en el tomo 1208, 244 
de la sccción z." de Occidente, folio 45, finca 5121, inscripción I.". 

N. 0 234. FINC.r¡. -Sita en las calles de F.ra Juncosa y Reus. Liuda, al norte, con 
la calle de Tamarit y con dolla Rosa Guardiola (antes señor Urbina); al sur, con los henna
nos señores Palau y Millà; al este, con el camino de Santa Madrona y con las calles de Reus y 
Fra Jw1cosa; y al oest.e, cou don Jaime Santoma. 1-fide 3,716'47 m!l, valorados, cuando sn 

adquisición, en 64,003 ptas. 
Expropiada a doña Rosa Albages en 27 de marzo de 1918. Inscrita en el tomo 686, 67 

de la sección 2.8 de Occidellte, folio 113 vuelto, finca 1913, inscripción 4.n. 

N. 0 235. FINCA. -Sita en el camino de Santa Madrona y la calle de Fra Juncosa. 
Linda, al norte, con doña Rosa y doña Avelina Albages; al sur, con el camino del Polvorln; 
al este, con el camino de Santa :\Iadrona, y al oèste, con don Jaime Santoma. Mide x,828'8o 
metros cuadrados, valorados, cuando su adquisición, en 23,764 ptas . . 
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Expropiada a don José, doña ~Iarla y doña Josefa Palau y :\filla en 31 de enero de 1918. 
Inscrita en el tomo 1122, 216 de la sección 2.• de Occidente, folio 77, finca 4570, inscrip

ción 7.8. 

N_0 236. FINCA. -Sita en las calles de Fra Juncosa y Reus. Linda, al norte. con 
la primera de dichas calles: al sur, con doña Carmen Ferrer de Dalmases; al este, con honores 
de doña ~faria Comas; y al oestc, con el camino de las Canteras. o antiguo de Santa Madrona. 
Mide 568'xo m", valorados, cuando su adquisición. en 39.533 pt;as. 

Adquirida de don Francisco Candela mediante escritnra autorizada, en 17 de abril de rgr8, 
por el notaria dou Antonio Sasot. Inscrita al tomo ll59· 227 de la sección 2.• de Occidente, 
folio 207 vuelto, finca 48ro, inscripción 4.8 • 

N.0 237. FINCA. -Sita en las calles de Fra Juncosa, Tarragona y Giralt. Liuda, al 
norte, con la calle de Fra Juncosa; al sur, con doña Carmen Ferrer y doña Montserrat Soler; 
al este, con la sociedad anótútna Salat., con doña Montserrat Soler y con finca del Aynn.ta· 
miento; y al·oeste, con don Fraucisco Ca11dela ydoña Carmen Ferrer. l'flide 3,46o'.¡5 1n~, va
lorados, cuando su adq1tisici6n, en 54,668 ptas. 

Expropiada a doña María Comas en 27 de marzo de 1917. Inscrita al tomo I2II, 244 
de la sección z.a de Occidente, folio 37, finca 5II9, inscripción r.a.. 

N. 0 238. FINCA. -Sit.a en las calles de Tarragona y Giralt. Linda, al norte, con tc
rrenos de la sociedad anònima Salat y con doña :\iaría Comas; al sur, con propiedad del Ayun
tamiento; al este, con doña ~Iontserrat Pradera; y al oeste, con doña ?!Iaría Comas. 11-Iide 
I ,8o8'24 m~, valorados, cuando s u adquisición, en 18,206 ptas. 

Expropiada a doña }!ontserrat Soler y Lligé en 31 de enero de 1918. Inscrita al tomo 
851, 126 de la sección 2 ... de Occidcnte, folio 132, finca 3313, inscripción 3.a. 

xo 239. FINCA. -Sita en las calles de Lérida, Tarragona, Giralt y Jaime Fabra. 
Linda, al norte, con doña Ana Girona y con los hennanos señores Pradera; a oeste, con dichos 
hermanos; al sur, con propiedad del Ayuntamiento; y al este, con la calle de Lérida. ~Iidc 

2,77t'or m~, valorados, cuando su adquisición, eu 84,516 ptas. 
Expropiada a doña Montserrat Pradera de Caralt en II de julio de 1919. Inscrita al 

tomo ·1220, 248 de la seccióu 2." de Occidente, folio 2J5, finca 5257, inscripçión 2.11 • 

N. 0 240. FINCA. -Sita en la calle de Giralt. Linda, al norte, con el eje de dicba calle 
y con don Francisco Pradera; al sur, con t.errcnos de doña Montserrat Pradera; al este, con 
díchos terrenos y con propiedad del Ayuutamiento (antes de doña Ana Girona); y al oeste, 
con finca de don Fraucisco Pradera. Mide 459'90 m~, valorados, cuando su adquisición, en 

xr,383 ptas. 
Expròpiada a los hijos de don ] uatl Pradera eu u de julio de 1919. Inscrita al tomo 

1236, 253 de la sección 2.11 de Occitleute, folio xot, finca 5357, inscripcióu r.a.. 

N. 0 2-fl. FINCA.- Sita en la calle de Giralt. Linda, al norte, con finca de los seño 
res Salat; al sur, con terrenos de doña Montserrat Pradera; al este, con propiedad de don 
Juan Fradera; y al oeste, con finca de los señores Pagés. :\Iide 774'18 m~, valorados, cuando 
sn adquisición. en 15,712 ptas. 

Expropiada a don Praucisco Pradera Gonzalez en II de julio de 1919. Inscrita al tomo 
1236, 253 de la sección z.a. de Occidente, folio 195, finca 5,370, inscripción I.". 



N. o 242. FINCA.- Si ta en la calle de Lérida. Linda, al norte, con el chaflm de dicha 
calle y la de Giralt al este, con la calle de Lérlda; al sur, con doña Montserrat Pradera y otros; 
y al oeste, con los mismos y con la calle de Giralt. ~Iide. x,132, mz, valorados, cuando su adqui
sición, en 29,998 ptas. 

Expropiada a doña Ana Girona Vidal en 27 de marzo de 1918. Inscrita al tomo n84, 
235 de la sección 2.11 de Occidente, folio 106 vuelto, finca 4899, inscripción 2.". 

N.0 243. FINCA.- Sita en la parte inferior del Paseo Central. Linda, al norte, con 
finca del .Ayuntamiento y con el Polvorin nejo; al sur, con propíedad de doña Concepción 
Regordosa y con f~ca de Ayu.ntamiento, mediante camino público; al este, con propiedad 
del Ayuntamiento, con doña Concepción Regordosa y con finca tatubiéu del Ayuntamiento 
(antes de don Ramón Sans); y al oeste, con el Polvorín y con propiedad del Fomento de 
Obras y Const.rucciones, medíante camino público. lfide 22,549'10 m~, valorados, cuando su 
adquisición, en I20,33S ptas. 

Expropiada a doüa :Montserrat Rovira en 30 de diciembre de 1916. Inscrita al tomo 
n68, 230 de la sección 2.11 de Occideute, folio 208 vuelto, finca 488.t, inscripción 2.a.. 

N. 0 244. FINCA. -Sita en el camino del antiguo Polvorln. J_.i.nda, al norte, con dicho 
camino; al sur, con doi1a Montserrat Rovira; al e.ste, con don Ram.ón Bach; con propiedad del 
Aytmtamiento y cou doüa Concepcíón Regordosa; y al oeste, con el aludido camino y con 
doña lriontserrat Rovira. Mide 36,462'25 m2~ valorados, cuando su adquisición, en 129,000 
pesetas. 

Se tom6 posesión de esta finca, que perteneci6 a don. Ramón de Sans y de Tort, en 2 de 
diciembre de 1915. Inscrita en el tomo II94, 238 de la scccióx¡ 2.11 de Occidente, folio 37, 
finca 496o, inscripci6n 1 .~~. • 

N.0 2.~5. FINCA. Sita en la parte inferior del Paseo Central. lAnda, al norte, con 
propiedad del Ayuntamiento (antes de don Ramón Olcincllas); al sur, con doña Concepción 
Regordosa y con propiedad del Fomento de Obras y Constmcciones, mediantc el antiguo ca
mino de Valen<?a; al este, con finca de dicha entidad y con don )figuel y don Lorenzo Portillo, 
mediante camino; y al oeste, con doña Concepción Regordosa. Mide xs,z81'78 m2, valorados, 
cuando su adquisición, en 12~,568 ptas. 

Expropiada a don Jaime Payas Rovira en 24 de mayo de 1918. Inscrita en el tomo IIo6, 
209 de la sección 2." de Occidente, folio 221, finca 3749 duplicada, inscripción 9.11. 

N. 0 246. FINCA. -Sita en la parte inferior del Paseo Central. Linda, al norte, con 
propiedad del Aylllltamiento, antes parte de don N. Cuy:is y don Ram6n Olcinellas y con la 
carretera de la Cantera; al sur y oeste, con el Fomento de Obras y Construccioncs y con don • 
Jaune Payas, mcdiante dicba carretera; y al este, con don Jaimc Payas, mcdiante el expre
sado camit1o. Mide 8,857'20 m 2, valorados, cuando su adquisici611, en 68,615 ptas. 

Expropiada a don Vicente Portillo y Bou en 19 de octubre de 1917. Inscrita ell el tomo 
740, 87 de la sección 2.o. de Occidcnte, folio 2r6, finca 2448, inscripción s.11. 

N.0 247. FINCA. -Sita en la parte inferior del Paseo Central. Linda, por norte y 
oeste, con propieclad del Ayuntamiento, en aquél, mediante camino de la Cruz Cubierta; al sur, 
con propiedad del seilor Portillo y con finca del Fomento de Obras y Construccione;;; y al este, 
con suce.Sores del seüor Perls Mencbeta, mediante el antiguo camino de Valencia, y el de Santa 
Madrona. Mide n,722 m', valorados, cnando su adquisición, en 103,ooo ptas . 

... 

Expropiada a don Vicente Burgada y Fanés en 15 de mayo de 1917. Inscrita en el 
tomo I2II, 244 de la sección 2.• de Occide.nte, folio 33, finca 5II7, inscripción x.a. 

N. 0 248. FINCA.- Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con propiedad del .Ayun
tamiento; al sur, con don Mariano Boatell y con el Fomento de Obras y Construcciones; al 
oe.ste, con los mismos, mediante el camino del Poh-orín y al este, con finca del señor Regor
dosa y de don Antonio Artés, mediante camino. ~lide 15,9~4'35 m 2 , >alorados, cuando su 
adquisición, en 57·479 ptas. 

Expropiada a doña )Iontserrat Rovira en 30 de diciembre de 1916. Inscrita en el tomo 
769, 9"8 de la sección 2.a de Occidente, folio 214 vuelto, finca 27oo, inscripción s.•. 

N. 0 249. FLYCA. - Sita en el Paseo Central. Linda, al norte y este, con fincas del 
Ayuntamiento, en el primeto (antes del seiior Regordosa); al sur, con el üntiguo camino cic 
Valencia; y al ocste, con el C«mino del Polvorin. l\Iide q.689'5o m~. valorados, cuando su 
adquisición, en 81,196 ptas . 

.E~:propiada a don Antonio Artés en r4 de septiembre de 1922. No consta su iuscripcióu. 

N. o 250> FINC;l. - Sita en el Paseo CentraJ. Liuda, al norte, con fincas del Ayun· 
tamiento (antes de. los seiíores Regordosa, Payas, Portillo y Burgada); al sur, con propiedau 
del Ayuntamiento; y al estc y ocstc, con fincas del mismo. Mïde 62,729'18 m 2, valorados, 
cuando su adquisición, en 444,076 ptas. 

Expropiada al Fomento de Ob;ras y Construcciones en 15 de noviembre de 1927, no cous
tando su inscripción. 

N.0 251. FINCA. -Sita en el camino de Santa Madrona. Linda, al norte, con pro
piedad del Ayuntamiento (antes de los seüores Farell y Burgada) y con el Fomento de Obras 
y Construccones, mediante el aludido camino; al sur, con propiedades de los seüores Marqués 
y Garcia Faria; al este, con fiucas del Ayuntamiento (antes del señor Biosca) y cou don Pedro 
Bertran y los señores Piera, Lloré y Porqueras, estos dos mediante el repetido camino de Santa 
liadrona, y con la Sociedad General dc Aguas, mediante dicbo camino; y al oeste, con el Fo
mento de Obras y Construcciones. :Mide 59,209,26 m 2 • valorados, cuando su adquisición, en 
652,r6o ptas. 

Expropiada a los herederos del scilor Peris :\Iencbeta en 30 de junio de 1926. Pendiente 
de inscrlpción en el Registro. 

N. 0 252. FINCA - Sita en el Pas¡tje de Be.rtrm y el camino de Santa Madrolla. 
Linda, al norte y este, respectivameuie, con este camino y con aquel pasaje; al sur, con doña 
María Biosca y don Pedro Bertran, y con pr_opiedad de señor Petis Mencheta; y al oeste, 
con finca de este últituo. l\lide 645'84 m 2 , valorados, cuando su adquisición, en 21,784 ptas. 

Expropiada a dón Ramón Pedro José en 1.7 de diciembre de 1917. Inscrita eu el tomo 
II39, 221 de a sección 2.o. de Occidente, folio 103, finca 4623, inscrlpción 2.o.. 

N. 0 253. FINCA. -Sita en lo. Plaza de las Navas, Pasaje de Bertran y camino de 
Santa Madrona. Linda, al norte, con propiedad del Ayuntamiento, mediante dicho camino, 
y con don Ramón Padró y doña. Ramona Clotet; al sur, con el Pasaje de Bertran, con don Juan 
Martorell, don Simón Ferrer, doña Ramona Clotet y don Fe.rnando Balltondra; al este, con 
finca del Ayuntamie.nto y el camino de la tFont del Gab, y con don Se.rafin Garcia y don Fcr
nando Balltondra; y al oeste, con fincas del Ayuntamiento (antes de don Ramón Pedro), 
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con don Francisco Perís Mencheta y don Simón Ferrer. M1de 9,534'19, m 2 valorados, cuando 
su adquisición, en 79,513 ptas. 

Adquirida de don Pedro Bertran Biosca y doña María Biosca Gispert, mediante escri
tura autori7.ada, en 24 de mayo de 1917, ante el notario don Pedro Amau. Inscrita en el 
tomo 1220, 2.~8 de la sección 2.a de Occidente, folio 177, finca 5248, inscripción 1.•. 

N. o 254. FINCA.- Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al sur, con dicho pasaje; 
al norte y oeste, con finca del Ayuntamiento; y al este, con don Juan Martorell. Mide 237't2 
metros cuadrados, valorados, cuando su adquisición, en 5,237 ptas. 

Expropiada a doña Ramona Clotet e11 ro de febrero de 1919. Inscrita en el tomo 917, 
149 de la sección :z.a de Occidente, folio 242 \Uelto, finca 3792, inscripción 3.o.. 

N. 0 255. FINCA.- Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al l10t:te, con propiedad del 
Ayuniamicnto (auies de los scñores Biosca y :Bertran); al sur, con dicho pasaje; al este, con 
doña Gert\·udis Vidal; y al oeste, con doña Ramona Clotet. lVIide 136'80 mn, valorados, cuando 
su adquisicióu, en 5,212 ptas. 

Expropiada a don Juan Martorell en 3 de enero de 1919. Inscrita en el tomo 917, 149 
de la sección 2.~ dc Occidente, folio 51, finca 37771 inscripción 2.a. 

N. o 2 56. F IN CA. - Sit a en el Pasaje de :Bertran. Linda, al sur, con dicho pasaje; al 
norte y este, co11 propiedad del Ayuntamiento; y al oeste, con don Juan Martorell. 1\llide r66'8o 
metros cuadrados, Ynlorados, euando su adquisición, en 4,832 ptas 

Expropiada a don Simón Ferrer Vidal en 30 de abril de 1919. Inscrita en el tomo 933, 
153 de la seccióu z.a de Occidente, folio 4, finca 3852, inscripción 4.0

• 

N. 0 257. FINCA. -Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, por uorte, este y oeste, con 
propiedad del Ayuntamiento; y por sur, con dicho pasaje. 1\!ide 5oo'.¡o m 2

, valorados, cuando 
su adquisición, en 21,866 ptas. 

Expropiada a don Fernando Balltondra y Capde·vila en 17 de noviembre de 1920. Ins
crita al tomo r r 59, 227 de la sección de Occidente, folio 91 vuelto, finca 4998, inscripción 2.•. 

N. 0 258. FINCA. -Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al sur, con dicho pasaje; al 
norte y oeste, con propiedad del Ayuntamiento; y al este, con finca de doña Ramona Clotet. 
1\Iide Jó6'8o rull, valorados, cuando su adquisición, en 13,8oo ptas. 

Expropiada a don Serafln Garcia Montdria en 22 de julio de 1919. Inscrita en el tomo 
1044, 192 de la sección z.o. de Occidente, folio 31 vuelto, finca 4621, inscripción 3.o.. 

• 
N. o 259. FINCA. -- Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, es te y oeste, con 

propiedad del Ayuntamiento; y al sur, con el aludido pasaje. Mide 333'6o m 2, valorados, 
cuando su udquisicióu, eu 10,402 ptas. 

Expropiada a doüa Ramona Clotet Bertres en 17. de julio de 1919. Inscrita en el tomo 
933, 153 de la seccióu 2.0 de Occidente, folio ll vuelto, finca 3853, inscrlpción 3.11

• 

K 0 26o. FINCA. -Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con dicho pasaje; 
al sur, con don Manuel Porqueras; al este, con don Antonio Casals; y al oeste, con doña Maria 
Biosca y don Pedro Bertran. ~Iide 148'83 n1 2, valorados, cuando su adquisicióu, en 5,700 ptas. 

Expropiada a don Fernando Ba11tondra Capdevila en 17 de noviembre de 1920. Inscrita 
en el tomo 972, t68 de la sección 2.a de Occidente, folio 178, finca 4173, inscripción 10. 
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~.0 261. FINCA.. -Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con el mismo; al 
sur, con finca del Ayuntamiento; al este, cou con 1\figuel :Martí; y al oeste, con don I'cdro 
Bertran y doña Maria Biosca. Mide r59'95 m 2 , valorados, cuando su adquisición, en ·1,635 
pesetas. 

Expropiada a doii.a Carmen Ibem y Gil y doña Xieves Palla.rés y Gil eu 30 de abril 
de 1919. Inscrita en el tomo 691, 163 de la sección 2.8 de Occidente, folio 44, finca 4052, ins
cripción 5·"· 

N. 0 262. FINCA..- Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con el xuismo; al 
sur, con finca del Ayuntamíento; al este, con don Juan Candela; y al oeste, con doña Canuen, 
lbem y doña Nievcs Pallarés. Mide 425'58 m~, valorados, cuando sn adqui~ición, en 39,88o 
pese tas. 

:Expropiada a don Juan Alonso y Uriach en 2 de octubre de 1919. Inscrita en el tomo 
1236, 253 de la sección 2.o. de Occidente, folio 56, finca 5354, inscripción r. 11 • 

N. 0 263. FINCA. -Sita en el Pasaje de :Bertran. Linda, al norte, con el mismo; nl 
sur, con finca del Ayuntamiento; al cste, con don Mariano Bargués; y al oeste, con don An
tonio Alonso. Mide, 139'H m 2, valorados, cuando sn adquisición, en 8,988 ptas. 

Expropiada a don Juan Candela Díaz en 17 de junio de 1919. Inscrita eu el tolUO 938. 
155 de la sección 2.a de Occidente, folio 141, finca 3905, inscripción 3·"· 

N. o 264. FINCA. -Si ta en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con dicho pasajc, 
al sur, con propiedad del Ayuntamienio (antes de don Manuel Porqueras); al este, con don 
Salvador Mas (antes doña :;\faria Biosca y don Pedro :Bertran); y al oeste, con don Juan Can
dela (antes señores Biosca y Bertran). Mide 27f' II mt, valorados, cuando su adquisición, en 
20,085 ptas. 

Expropiada a don Mariano Bargués Costa en 2 de marzo de 1920. Inscrita en el tomo 917, 
149 de la sección 2.8 de Occidente, folio 21, finca 3774, inscripción 2.•. 

N. o 265. p¡¡..; CA. -Si ta en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con el mísmo; al 
sur, con propiedad del Ayuntamiento (antes del señor Porqueras); al este, con don Francisco 
Esclusa (antes de los señores Biosca y Bertran); y al oeste, con don Mariano Bargués (antes 
de dichos señores :Bertran y Biosca). !tfide 134'70 mz, valorados, cuando su adquisición, en 
4,598 ptas. 

Expropiada a doña Dolores Mfls y Pellicer en II de julio de 1919. Inscrita en el tomo 
917, 149 de la sección 2.o. de Occiclentc, folio I2 1 finca 3773, inscripción 3.o. . 

N. o 266. FINCA. -Sit a en el Pasaje de Bertran. Linda, al norte, con el mismo; al 
sur, con don Mariano Biosca; al este, con doi'ía Ramona :Seloso; y al oeste, con finca del Ayun
tamiento y con propiedad de don Salvador Mas. Mlde 663'16 m 11, valorados, cuando su, ad
quisición, en 36,977 ptas. 

Expropiada a don Francisco Esclusa Comas en n de julio de 1919. Inscrita en el 
tomo 1236, 253 de la sección 2.o. de Occidente, folio 207, finca 5371, inscripclón x.a. 

N. 0 267. FINGA. -Sita en el Pasaje de :Bertran. Linda, al norte, con dicho pasaje; 
al sur, con propiedad del Ayunt~euto (antes de don Manuel Porqueras); al este, con don 
Evaristo Bolta; y al oeste, con don Fraucisco Esclusa. Mide 279'49 m 2, valorados, cuando su 
adquisición, en II,124 ptas. 



Expropiada a doña Ramona Beloso y don Ramón y doña Josefa Bertran y Beloso en 12 
agosto de 1919. Esta formada de tres designas, inscritas, respectivamente, en el tomo 995, 
175 de la secdón 2.11 de Occidente, folio 4, finca 4284, inscripción t."; tomo x.¡o9, 210 de la 
sección z.a de Occidente, folio x8o, finca 4921, inscripción 2.~'; y en el tomo 1236, 253 de la 
sección 2.11 de Occidente, folio nz, finca 5358, inscripción I.". 

N.
0 

268. FINCA. -Sita en el Pasaje de Bertran. Linda, al nortc, con el mismo; al 
SUI, con el camino de la tFont del Gatt; al este, con don Manuel Porqueras, y al oeste, con 
doña Ramona Beloso y sus hijos. Mide 385'87 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 17.449 
pese tas 

Expropiada a doña Dolores (conocida por Rosa) Simón y Flotats en 12 de agosto de 1919. 
Inscrita en el tomo 1236, 253 de la sección 2. 11 de Occidente, folio 115. finca 5359, inscrip
ción 1.11 • 

N. o 269. F IN CA. -Si ta ~ la parte inferior del Paseo Central. Linda, al norte, con 
el camino de la 4Font del Gab; al SUI, con finca del Ayuntamiento y con don Francisco Mar
tra y doll Antonio Pujol; al cste, con estos dos últimos; y al oeste, con propicdad del Ayun
tamiento. Mide H,565' 5:l :mB, valorados, cuando su adquisici6n, en. xoo,ooo ptas. 

E:!..."Propiada a don Juan y don Pablo Pubi11 y 'l'rulla y a clou Tomñs Po.tau y Pubill en · 
10 de febrcro de 1920. Inscrita en el tomo u62, 229 de la sección 2.n. dc Occidentc, folio 127 
vuelto, finca 1435, inscripciones 12 y 13. 

N. o 270. FINCA denominada ~Cantera La Baflarona».- Lillda, al llorte, con propiedad 
del Aynntamiento (antes dc doña Rosa Bes); al SUI y este, cou resto de la finca de que pre
cede; y al oeste, con hereueros de doña Concepción Regordosa. 1Yiide 8,121'6o m~, valorados, 
cuando su adquisición, en 55,ooo ptas. 

Expropiada a doña Concepción Cuyas Lagrifa en 29 de diciembre de 1926. Inscrita en 
el tomo I3I·h 272 dc la sección 2.• de Occidente, folio 6o, finca 6ogo, inscripción r.". 

N. o 2 71. F I 'è'V CA. -Si ta en el camino de Valencia y en la parte superior del Paseo 
Central. Linda, al norte, con el canxino a la Capilla de Nuestra Señora de Port y con doña 
Concepción Regordosa, mediantc el camino antiguo de Valencia; al SUI, cou el Fomento de 
Obras y Consttucciones (antes de don Ramón de Olcinellas); al este, con finca de don José 
Valls, con otra de don .àiiguel Bonvehí y con don Felipe Ricart; y al oeste, con un camino 
llamado de Dallarona y con finca de don Vicente Cuyas (hoy del Fomento de Obras y Cons
trucciones). 1\Iide 24,6g6'gr m 2, valorados, cuando su adquisición, en 163,431 ptas. 

Expropiada a doiia Rosa Bes, viuda de Trias. Inscrita en el tomo 535, u de la secci6n 
2.• de Occidente, folio 29, finca 257, insctipción 8.11. 

N.
0 

272. FINCA. -Sita en el camino de Valencia, parte superior del Paseo Central. 
Linda, al nortc, con heredetos del señor Regordosa; al sur, con doíía Carmen Ferrer de 
Dalma$es; al este, con el Fomento de Obras y Construcciones; y al oeste, co11 doña Rosa Des. 
Mide 4,896' 50 xu~, valorades, cuab.do su adquisición, en 41,355 ptas. 

Expropi~da a doña Ma.rla Beca en r8 de febrero de 1928. Pendienie cle inscripdón en el 
Regist¡:o. 

N. o 273. FINCA. -Sita en la parte alta del Paseo Central. Linda, al norte, con doña 
María Beca y con el Fomento de Obras y Construcdones (antes del señor Nadal); al sUI, con 

don Felipe Ricart; al este, con el mismo, don Pedro Garcia Faria y el Fomento de Obras y 
Construcciones; y al oeste, con doiia Rosa Bes. 1\fide 12,584'40 m!l, valorados, cuando su 
adquisición, en 92,667 ptas. 

Expropiada a doña Carmen Ferrer de Dalmases y de Olivart. Inscrita en el tomo 1220, 
348 de la sección 2.4 de Occidente, folio 130 vuelto, finca 5239, inscripción 4·"· 

1\.0 274. FINCA. -Sita en la parte alta del Paseo Central. Linda, al norte y este, 
con propiedad de don Pedro Garcia Faria; al SUI, con don .Agustín Pons, doña Teresa Vir
late, don Juan Yiusa y con finca del Ayuntamiento, todos mediante camino; y al oeste, con 
doña Rosa Bes y herederos del seií.or Ferrer Dalmases. Mide 18,421'15 ma, Yalorados, cuando 
su adquisición, en 126,774 ptas. . · 

Expropiada a don Felipe Ricart en 22 de febrero de 1923. Inscrita en el tomo 1220, 
248 de la sección z.a. de Occidente, folio r6r, finca 5245, inscripción 2.a. 

N. 0 275. FINCA. -Sita eu el camino de la Pedrera. Linda, al norte, con don Joa
quín · Prat; al sUI, con dicbo caruíuo; al este, con don Salvador Marqués; y al oeste, con el alu
dido don Joaqtún Prat. Mide 5,233'6[ m 2, valorados, cuando su adquisición, en 36,656 pta~. 

~ropiada a don Miguel y do:üa TeJ;esa Pl;lig y Munné en 19 de jnlio de 1927. Inscrita 
en el tomo 1318, 273 de la Secdón 2.a de Occidente, folio 172, finca 6150, inscripcióu r.a 

N. 0 z76. FINCA. -Sita en el camino de la Pedrera. Fué segregada de la finca des
crita anteriormente, y tiene llUa cxtensión superficial de 3,303'24 m 2, valotados, cuando su 
adquisición, en 22,523 ptas. 

Expropiada a doña Conccpción Fernando en ·29 de diciembre de 1926. Jnscrita en el 
tomo 1272, 263 de la sección 2. 11 de Occidente, folio 129, finca 5714, inscripción 3·"· 

Ro 277. FINCA. - Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con don Pedro Garcia 
Faria (antes don Juan Puig); al este, con el mismo (antes don Isidro Gallego) ; al sUI, con ; 
don José Bertrana (antes señora viuda de Llopart}; y al ~ste, con don Juan Puig (antes 
doña Concepcli.n Pi}. Mide 768'30 m\ Yalorados, cuando su adquisici6n, en ro,575 ptas. 

Expropiada a don Mariano Guï LlWla en 15 de noviembre de 1927. Inscrita en el tomo 
1027, 186 de la sección 2." de Occidente, folio r85, finca 4522, inscripción 8.•. 

N. 0 278. FINCA. -Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con don Pedro Garcfa 
Faria; al sur, con don 11-Iiguel y doña Teresa Puig y con doña Concepcióu Fernando; al este, 
con don Juan Fartés (antes señor Boadella); y al oeste, cou don Mariano Gui (antes señor 
Sorribas). Mide 762 mz, valorados, cuando su adquisición, en 10.463 ptas. 

Expropiada a don José Bertrún Torrcspalla en 22 de julio de 1927. Inscrita en el 
tomo 1027, r86 de la seccióu 2." de Occidente, folio 192, finca 4523, inscripción 4·"· 

N. 0 279. FINCA. -Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con don Pedro García 
Faria y don M. Massaguer; al SUI, con doña Concepción Fernando, viuda de Puig; al este, con 
don Juan Farré; y al oeste, con don José Bertran. Mide 38i75 m 11, valorados, cuando su 
adquisición, en 8,r6z ptas. 

Expropiada, en..2z de julio de 1927, a don Juan Farré Inglés. Inscrita en el tomo 1Ò27, 
:t86 de la sección 2.11 de Occidente, folio 215, finca 4525, inscripción 5·"· 

N. 0 28o. FINCA. - Sita en el Paseo Central y en un Pasaje particular. I,inda, al 
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norte, y mediante dicbo pasaji, con don }Iiguel Massaguer; al sur, con doña Concepción Fer
nando; al este, con don José y don Carlos Cañellas; y al oeste, con don José Boadella. Mide 
387'75 m~. valorados, cuando su adquisición, en 7,965 ptas. 

Expropiada a don Juan Farré y doña Ignacia Fernandez Antoñanza en 22 de julio de 
1927. Inscrita en el tomo 1091, 204 de la sección 2.8 de Occidente, folio 171, finca 4824, ins

cripción 2.•. 

N." 281. FINCA. -Sita en el Paseo Central. Linda, al nortc, con don Juan Farré 
(boy don José Boadella); al sur, con doña Fe Claramunt; al este, con don ~Iiguel Massaguer; 
y al oeste, con dofía Concepción Femando. l\>Iide 795 m 2, valorados, cuando su adquisición, 

en 11,267 pto.s. 
Expropiada a don José Cañellas en 28 de nov:iembre de 1928. Inscrita eu el tomo 1027, 

t86 de la secclón 2.1\ de Occidente, folio 222, ünca 4526, inscripción 4.a. 

N."282. FINCA.-Sita en el PaseoCentral. Linda, alnorte, con donJosé ydon 
Ca.rlos Cnñcllas; al sur, con don Pedro Doménech; al este, con don Clemcnte Vilaldach, y al 
oeste, con doña Concepción Fernando. Mide 758 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 

21,189 ptns. · 
Expropiada a doña Fc Esperanza Claramunt en 22 de junio dc 1927. Inscrita en el 

tomo 1027, 186 dc la sccción 2.a. de Occidente, folio 232 vuelto, finca 4527, inscripción 4.a. 

N.0 283. FINCA.-Sita en el PaseoCentral. Linda, alnortc, condoüaFeClara
munt; al sur, con doña Agustina Granell; al este, con don Clemente Vilaldach, parte con don 
José Rovira y parte con don A. Granell; y al oeste, con doña Concepción Fernando. 1Iide 
777'50 m!, valorado~, cuando su adquisición, en n,II7 ptas. 

Expropiada a don Pedro Doménec.P en 29 de diciembre de 1926. Inscrita. en el tomo II09, 
210 de la sección 2.11 de Occidente, folio 63, finca 4920, inscripción 5.8

• 

N." 284. FINCA. -Sita en el camino a los •Quatre caminst. Linda, al nortc, con don 
Pedro Dmnéncch y don José Rovira; al sur, con el camino a los 4Quatre camins•; al este, con 
don l\>Iiguel Massagucr; y al oeste, con doña Concepción Femando. Mide 774'6o m 9

, valora
dos, cuando su adquisición, en n,319 ptas. 

Expropiada a doña Agustina Granel en 29 de diciembre de 1926. Ins~rita en el tomo 
1314, 272 de la sección 2.8 de Occidente, folio 63, finca 6ogi, inscripclones 1.11 y 2.a. 

N.'~ 285. FINCA. -Sita en el camit:lo a los «Quatre camins>). Linda, al norte, con don 
Clemente Vilaldach; al sur, con dona Agustina Granell; al este, co11 don Miguel Massaguer; y 
al oeste, con don Pedro Domén.ech. Mide 725'40 m 2 , valorados, cuando su adquisici6n, en 

Io,z68 ptas. 
Expropiada a don José Rovira en 22 de julio de 1927. Inscrita en el tomo 1029, 187 de 

la sección 2.a de Occidente, folio 53 vuelto, fiuca 4532, insct;ipción 3.11. 

N." 286. FINCA. -Sita en el camino a los 4Quatre camins~. Linda, alnorte, con don 
Francisco Perís Mencheta; al sur, con don Francisco Fatjó y don P. Garcia Faria; al este, con 
la Compaiüa General de Aguas de Barcelona; y al oeste, con don Pedro Garcia Faria. Mide 
5,558'-to m 2, valorados, cuando su adquisición, en 34,400 ptas. 

Expropiada a don Fidel Marqués FargueU en 15 de noviembre dc 1927. Esta finca esta 
fonnada de dos designas, inscritas, respectivamente, en el tomo 1200, 2..¡0 de la sección 2.11 de 

'"'-~ ... 
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Occidente, folio 246, finca 5038, inscripción 4·"; y en el tomo ro2o, 183 de la sección 2.• de 
Occidente, folio 4, finca 687, inscripción 9.•. 

N. e 287. FINCA. -Si ta en el camino a los •Quatre caminst. - Linda, al nortc, con 
propiedad del Ayuntamiento (antes de don Manuel Porqueras); al sur, con herederos dc don 
Francisco Fatjó; al este, con propiedad del nusmo señor Fatjó; y al este, con don Fidel 
Marqués y herederos de don F. Peris Mencheta. Mide H,352'17 m 2 , valorados. cuando sn 
adquisición, en 69,368 ptas. 

Expropiada a don Eugenio Raysson. en rcpresentación de la Compafíía General de Aguas 
de Barcelona, en 19 de julio de 1927. Inscrita en el tomo 1318, 273 de la sección 2.a de Occí
dente, folio 169, finca 6149, inscripción 1.a. 

N." 288. FINCA. -Sita en el camino a los 1Qnatre caminS!). Linda, al norte, con don 
Pedro Garcia Faria, don Pcdto Doménech y dofia Agustina {jranell; al snr, con el Aywlta
miento (antes don Francisco Fatjó); por el este y oeste, con propiedades del .Kyuntruuicnío 
(antes don Carlos Vilaldacb) y don Juan Farré. JYiide II,7oo'78 m 2, valo:rados, C\~ando Sl.l 

adquisición, en 84 '45 ptas. 
Expropiada a don ~1iguel Massaguer en 26 de enero de 1928. Inscrita en el trono 833, 

121 de la sección 2.~' de Occldcnte, folio 236, finca 3218, inscripción s.a. 

N. e 289. FINCA. -Si ta en el camino a los •Quatre camins•. Linda, al norte, con don 
Pedro Garcia Faria y con finca del señor Marqués; al sur, con don Pedro Bori; al este, con don 
M.iguel1Iassaguer; y al oeste, con los señores Garcia Faria y Marqués y con terrenos propic
dad de los expropiados. Midc Il ,709'6o m!!, valorados, cuando su adquisicióu, en 

44,385 ptas. 
Expropiada a don Onofre Fatj6 y doña Leonor Konell en I." de marzo de 1924 Inscrita 

en el tomo 1:278, 262 de la secci6n 2.a de Occidente, folio 201 vuelto, finca 5762, inscripción 2.•. 

Ke zgo. FINCA. -Sita en el camino a los •Quatre camins». Linda, al norte, con el 
Ayuntamiento y con la Socicdad dc Aguas de Barcelona; al sur, cpn don Manuel Sanyer y doña 
Antonia 1\Iorr¡U; al este, con don Pedro Carbonell; y al oeste, con la Sociedad dc Aguas de Bar
celona. 11ide 22,938'36 m~, valorado~, cuando su adquisición en II3,166 ptas. 

Expropiada a don Onofre Fatjó y clofi.a Leonor Nonell en I. e de marzo de 192·1· Inscrita 
en el tomo 1278; 264 de la seccón 2.a de Occiclente, folio 204 vuelto, finca 5663, inscripción 2.•. 

N.e 291. FINCA. -Sita en el camino de los <•Quatre camins1>. Linda alnorte, con el 
Ayuntamiento, antes con do11 M. Porqueres; al sur, con el Ayuntamiento, don Luis Colomer 
y don Antonio Morral; al estc, con el Ayuntamiento (antes sucesores del sèñor Laribal); y al 
este, con d,on Pe?ro Carbonell. Mide 19,176'82 m 2 , valorades, cu.ando su adquisiclón, en 
II5,015 ptas. 

Expropiada a dofi.a Rosa Rabert en 19 de julio de 1927. Inscrita en el tomo 1204, 24> de 
la sección 2.11 de Occidente, folio 7, finca. 5039, inscripción 4,a.. 

N. e 292. FINCA. -Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con don Antonio Artés; 
al snr, con el Ayuntalhiento; al este, con doña Juana Cuyas y doña Dolores Sola, mediante el 
camino del Butxí, que va a oLa Satalia», y parte con don Francisco Pagés; y por el oeste, con 
herederos de doña Teresa Balasch y parte con la sociedad Fomento de Obras y Construcclones. 
Mide 7,738'71 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 41,68o ptas. 



Expropiada a don Antonio Artés y Puig en 16 de enero de 1917. Inscrita en el tomo 

1211, e44 de la sección 2.8 de Occidente, folio 35, finca sn8, inscripción r.o.. 

N. 0 293. FINCA.- Sita hn el Paseo Central. Linda,· al norte, con don Antonio Artés: 

al sur, con el Ayuntamiento; al este, con don Francisco Pagés; y al ocste, con el Fomento de 

Obras y Consttucciones. 1Iide 3,447'20 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 20,567 ptas. 

Expropiada a don Antonio Artés en 29 de enero de 1918, Inscrita en el tomo 1220, 248 

de Ja sección 2.o. de accidente, folio 199, finca 5251, inscripción x.a.. 

N. 0 294. FINCA.- Sita en la parte superior del Paseo Central. Linda, al norte, con don 

Celestino Sagrista; al sur, parte con doña Esperanza Piera, y en meno~ parte, con doña Rosa 

Esteve; al este, con doña J osda y doña María Mas y Marcús, mediante un camino; y al oeste, 

con el Ayuntamiento. Micle 3,901'54 ma, valorados, cuando su adquisición, en 9,049 ptas, 

Expropiada a don Manuel y doña Natividad Recort y Ulió en 26 de noviembre de 1919. 

Inscrita en el tomo n62, 229 de la sección 2.8 de Occidente, folio 158, finca 4850, ins

cripción z.a.. 

N.0 295. FINCA. -Sita en la parle superior del Paseo Central. Linda, al norte, con 

los herederos de doña Teresa Balasch; al sur, con don Pedro Hostench; al este, con el Ayunta

miento {antes don Erasmo Juner); y al oeste, con don Celestino Sagrista, mediante un camino. 

Mide 3,437'47 m 2, valorado~, cuando su adquisición, en 13,II9 ptas. 

Expropiada a los herJuanos seiíorcs Recort y Ulió en 26 de noviembrc de 1919. Inscrita 

en el tomo 1162, 229 de la sección 2." dc Occidente, folio 504, finca 4849, inscripción 4·"· 

N.0 296. FINCA. -Sila en la parte superior del Paseo Central. I,inda, al norte, con 

el Ayuntamiento (antes seüores Recort hetmanos); al sur, con el Aytmtamiento (antes seiiores 

Font y Guinart); al este, con doií.a Rosa Esteve; y por el oeste, con el Ayuntamiento (antes 

señores Font y Guinart). 1Iide 3,337,75 m\ valorados, cuando sn adquisición, en 10,751'58 

peseta s. 
Expropiada a doña :&;speranza Piera en 2 de julio de 1926. Inscrita en el tomo u62, 

229 de la sección 2.a de Occidente, folio t38 vuelto, finca 4847, inscripción 3.a. 

N. 0 297. F IN CA. - Situ en la parte superior del Paseo Central. Linda, al norte, con 

el Ayuntamieuto (antes señor Recort); al sur y al este, con el Ayuntamiento (antes señores 

Font y Guinart), mediante camino (antes señor Filó y doña Josefa y doüa María Mas); y al 

oeste, con doña Esperanza Piera. Mide 752',14 1ne, valorados, cuando su adquisición, en 

3,154'o7 ptas. - · 
Expropiada a doña Rosa Esteve, viuda de Vila, en I.0 de julio de 1926. Inscrita en el 

tomo 1162, 229 de la sección 2.a. de Occidente, folio :r64, finca 4851, inscripción 2.o.. 

N. 0 298. FINCA. -Sita en la parte superior del Paseo Central. Linda, al norte, con 

el Ayuntamiento (antes señor Recort); al sur, con doña R. Esteve; al este, con el señor Jener 

(boy del Ayuntamiento); y al oeste, con el Ayuntamiento (antes señor Sagrista). l\lide 2,891'49 

metros cuadrados, valorados, cuando su adquisición, en 14,718 ptas. 

Expropiada a doña Rosa Esteve en 13 de agosto de 1923. Inscrita en el tomo 1278, 264 

de la sección 2.• de Occldent.e, folio u, finca 5729, inscripci6n 1.6 • 

N. 0 299. FINCA. -Sita en la parte superior del Pasco Central. Linda, al norte, con 

doña Rosa Estève; al sur y al este, con el.Ayuntamiento; y al oeste, con doña Rosa Esteve y 

con el Ayuntamiento. Mide 4,2~5'45 ms, valorados, cuando su adquisición, en 15,631 ptas. 

Expropiada a 4oña Josefa Mas en 22 de agosto de 1923. Inscrita en el tomo 959, 162 

de la sección 2.8 de Occidente, folio 162, fü~ca 4035, inscripción 4.n. 

N.0 300. FINCA. -Sita en' la parte superior del Paseo Central. Linda, al norte, con 

don Felipe RicartJ mediante camino; al sur, con don F. Carda Faria y doña Carmen de Te

jada, mediante torrente; al este, con doña Teresa Vilalta; y al oeste, con el Fon1ento de Obras 

y Construcciones, mediante camino. Mide 5,216 m 2, valorados, cuando su adquisiclón, en 

28,050'42 ptas. 
Expropiada a don Agustín Pous en 6 de octubre dc 1926. Inscrita en el tomo 1092, 

205 de la sección 2.8 de Occidente, folio 282, finca 537, inscripeión 21. 

N. 0 301. FINCA. -Si ta en el camino del Polvorí u. Liuda, al norle, con don Felipe 

Ricart, mediante camino; al sur, con don Pedro Garcia Faria y doila Carmen Tejada, mediante 

torrente; al este, con don Juan Viusa y don José l\!.6 Torrents; y al oeste, con don Agustin 

Pous. Mide 4,8g6'so 1n2, valorados, cuando su adquisción, en 24,407 ptas. 

Expropiada a doña Teresa Vilalta en 19 de febrero dc X923. Inscrita en el tomo 1014, 

181 de la sección 2." de Occidente, folio 193, finca 4423, inscripción s.o. 

N. o 302. FINCA. -Si ta en el camino del Polvorín. Linda, al norte, con don J aime 

Gisbert; al sur, con don Pablo Santoma; al este, con don Juan Moliué; y al oeste, con don 

Jaime Barceló. Mide 7,636'47 m 2, valorad'os, cuando su adquisición, en 50,282 ptas. 

Expropiada a don Juan Viusa. Inscrita en el tomo 648, 53 de la seccón 2.6 de Occí

dente, folio 23, finca r s66, inscripción 4·&· 

N.0 303. FINCA. -Sita. en el camino de San :Farríol. Linda, al norte, con don Juan 

Viusa y el Ayuntamiento; al sur, con don Salvador Oliveras y doña Concepción Oliva, me

diante torren te; al este, con don J. M. a Torrents, mediante camino; y al oeste, con don T. 

Vilalta. Mide 13,425 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 55,293 ptas. 

E:xproptada a doll José · ll:L~> Torrents en 6 de septiembre de 1923. Inscrita en el tomo 

720, Bo de la sección 2.6 de Occidente, folio 9, finca 223.c, inscrípción 1o.a.. 

N. o 304. FINC.I. -Si ta en los Cua tro Caminos. Unda, al norte, con un camino; al 

sur, con el señor Annengol Brunet y don Francisco Farré; al este, con el señor Armengol; y 

al oeste, COll el camino que enle,za con el lindc norte. Mide 1,353 m 5, valorados, CuaJldo su 

adquisición, en 4,922 ptas. 
Expropiada a doña Concepción Prats, viuda de :Marsal, en z de julio de 1919. Inscrita 

en el tomo 1236, '!53 de la sección 2." de Occidente, folio 328, finca 5378, inscripción 2.•. 

N.0 305. FINCA. -Sita en el camino al Polvorin. Linda, al norte, con un cami

no público; al sur, con don Ramóu Bacardí; al este, con doiía Concepción Prats; y al oes

te, con doña .>\ntonia Marsal. ~Iide 2,259'90 m 3, valorados, cuando su adquisición, en 9,289 

pesetas. 
Expropiada a don Jaime Marsal Prats en 2 de junio de 1919. Inscrita en el tomo 1236, 

253 de la sección z.o. de Occideni.e, folio 241, finca 5,739, inscripci6n 2.6 • 

N. 0 306. FINCA. -Sita en el camino del Polvorin. Linda, al norte, con un camino 



público; al sur, con don Ramón Bacardi; al este, con don J aime Marsal; y al oeste, con don 
Estanislao :Uarsal. ~Iide 2,254 m!, valorados, cuando su adquisicióu., en 10,557 ptas. 

Expropiada a doña Antonia Marsal Prats en 2 de junio de rgrg. Inscrita en el tomo 1236, 
253 de la sección 2.a de Occidente, folio 247, finca. 5381, inscripción z.a. 

N." 307. FINCA. -Síta en el camino del Polvorln. Linda, al norle, con un camino 
público; al sur, con el roismo camino; al este, con doña Antonia Marsal; y al oeste, con doña 
Concepción Prats. 1.-fide 2,230'30 m 2, valorades, cuando su adquisición, en 9,526 ptas. 

E:l...'Propiada a don Estanislao Marsal Prats en 2 de junio de 1919. Inscrita en el tomo 1236, 
253 de la sección 2.a de Occïdcnte, folio 244, finca 538o, inscripción 2.a. 

N. 0 308. FINCA. - Sita en el camino del Polvorin. Linda, al norte, con un camino 
público; al sur, con dicho camino y molino del señor Garcia Faria; al este, con don Estanislao 
Marsal; y al oeste, con el camino al molino del señor Garcia Faria. 1\Iide 8o4'4o m2, valora
dos, cuando su adquisición, en 3,064 ptas. 

Expropiada a doña Concepción Prats, viuda .de Marsal, en 2 de junio de 1919. Inscrita 
en el tomo 1236, 253 de la sección 2.!\ de Occidente, folio 235, finca 5377, inscripción 2.a. 

N. o 309. FINCA. - Si ta en el camino del Polvodn. Linda, al norle, con un camino 
público; al sur, con don R. Bacardí; al este, con los glacis del Castillo; y al oeste, con don Jaime 
~1arsal 'Mide 4,564'8o m~, valorados, cuando su adquisición, en 19,971 ptas. 

E~--propiada a doña Concepción Prats, viuda de 'Marsal, en 2 de junio de rgr9. Inscrita 
en el tomo 1236, 253 de la sccción 2.a de Occidente, folio 232 vuelto, finca 5376, ins
ctipción 2.a. 

N. 0 310. FINCA.- Sita en el camino de San Farriol. Linda, al norte, con don Miguel 
Bonvehi; al sur, 

1
con don José M.a Torrents1 mediante camino; al este, con el torrente de la 

tAnimeta~; y al oeste, con el Ay1mtarniento. Mide 4,748'20 m 2, valoradòs, cuando su adqui
sición, en 21,473 ptas. 

Bxpropiada a don José M.a Torrents en 6 de septiembre de 1923. Inscrita en el tomo Il59, 
227 de Ja sección z.a de Occidente, folio 145 vuelto, finca 4801, inscripción 1o.a. 

x_o 311. FISCA. - Sita en el camino del Polvorín. Linda, al norle, con el Ayunta
miento (antes señor :\Iarsal); al sur, con resto de finca de que procede; al este y oeste, con el 
Ayuntamiento (antes señores Fatj6 y Torrents). Mide 8,674'7:2 m~, valorados, cuando su ad
quisición, en 57,400 ptas. 

Expropiada a don ~:Iiguel Bonvehí y doña Ana de Ba.cardí en 8 de junio de 1927. Ins
crita en el tomo 1318, 273 cle la sección 2.a. de Occidente, folio 175, finca (5151, inscrip
ciótt l.a. 

N. 0 312. FINCA. - Sita en el torrente de la <cAnimeta&. Linda, al norle, con don 
l\lliguel Bonvehí, señor Piera y otras fincas, mediante el torrente de la «Animetru; al sur, con 
don .Alfredo Garcia Faria y don José Elias; al este, con propicdad del señor Garcia Faria y 
cou doña Carmen Tejada, y al oeste, con don José Rius. :l\!ide 9,793 m 2, valorados, -cuando 
su adquisición, en 31,332 ptas. 

Expropiada a doña Aveliua y doña Josefa Elias Puig, don José y doña Consuelo :Monta
ner Ptúg y doña Francisca y doña Avel.ina Debis Puig en 17 de 'junio de r9:24. Inscrita en el 
tomo 1236, 253 de la secci6n z.a de Occidente, folio 1:20 vuelto, finca 356o. inscripclón 4.a. 
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N.0 313. FINCA. - Sita en el camino del Polvodn. Linda, al norte, con finca del 
señor Massaguer y con tm camino; al sur, con don Antonio Piera, don José y don Sebastian 
Garcia Faria, doila Carmen 'l'ejada y otros; al este, con don ~Ianuel Sagnier. mediante camino; 
y al oeste, con don M. Bonvehi y el Ayurrtamiento. Mide 24,845'91 m~, valorades, cuando su 
adquisición, en 64,92:2 ptas. 

Expropiada a doña I..eonor Monell y don Francisco Fatjó en 29 de novicmbre de 1924. 
Inscrita en el tomo 1278, 26.¡ de la sección 2.8 de Occidente, folio :207, finca 5764, inscrip
ci6n 2.3 • 

xo 314· FINCA. - Sita en la parle alta de la montaña. Linda, al norte, con doña 
I..eonor ~onell y don Onofre Fatjó; al sur, con los glacis del Castillo de Montjuich; al este, con 
don Antonio ~Iorral; y al oeste, con doña Leonor Nouen, don Onofre Fatjó, don José y don 
Sebastian Garcia Faria y doña Cannen Tejada. ~Iide 19,040'34 me, valorades, cuando su ad
quisiciqu, en 35,281 ptas. 

Expropiada a don Manuel Sagniet eu 27 de enero de 1927. Inscrita en el tomo 1255, 
259 de la secci6n 2.a dc Occldente, folio 191 vuelto, finca 5519, insctipción z.~>. 

N. 0 3I5. FINCA.- Sita en la parle alta dc la montaña. Linda, al norte, con el Ayun
tamiento y la Baronesa de Griñó; al sur, con los glacis del Castillo; al este, con el Aytmta
miento; y al oeste, con don Antonio Morral. ~Iide 6,837'65 m 2, valorados, cuando su adqui
sición, en 17,397 ptas. 

Expropiada a don Alejo :\forros en 28 de marzo de 1923. Inscrita en el tomo 827, n8 de 
la sección 2.8 de Occidentc, folio 212, finca 3152, inscripción 3.8 . 

N. 0 316. FINCA. - Sita en el camirio del ~Butx:Í». Linda, al oeste, con dicho camino, 
y, mediante elmlsmo, con propiedad del Ayuntamiento; al sur, con finca de don Clemente Vi
laldach; y al norte y este, con fincas propiedad del Ayw1tamiento. Mide 7,8r2'69 m 2, valora
dos, cuando su adquisición, en 37.498 ptas. 

Expropiada a don Joaquín Atnigó Cuyas y a los herederos de don Ram6n Amig6 en 8 de 
marzo de 1924, no constaudo su inscripción en el Registro. 

N. 0 317. FINCA.- Sita en el Paseo Central. Linda, al norle, con resto de finca de la 
que procede, propiedad de doña Dolores Sola; al sur, con los herederos de doña Juana Cuyas; 
al este, con los herederos del señor Julia y con propiedad del señor Conde de Figuerola; y al 
oeste, con don Antonio Artés y dòn Francisco Pagés. lvlide 101448 m 2, valorades, cuando su 
adquisicióu, en 36,568 ptas. 

Pertenece al Ayuntarniento por venta, a su favor, otorgada por doña Dolores Sola Parera, 
mediante escritura autorizada., en ro de agosto de xgr6, por el notario don Joaquín Casades. 
Inscrita al tomo 't204, 241 de la sección 2.a de Occidente, folio 9, finca 5040, inscripci<:>n 1.a. 

N. 0 318. FINCA. - Sita en el Paseo Central. Linda, al norle, cou resto de finca pro
piedad de los hermanos Julia y Serrahima; al sur, cou el señor Conde de Figuerola, mediante 
un camino, hoy del -Ayuntamiento; el este, con propiedad de éste y con don Pedro Casanovas; 
y al oeste, con doña Dolores Sola, mediante un torrente. :l\Iide 7,894'55 m~, valorados, cuando 
su adquisición, en 36,425 ptas. 

Expropiada a don Francisco, don llliguel y doña Juana Julia y Serrabima en r8 de enero 
de 1917. Inscrita al tomo !2o6, 242 de la sección 2.8 de Occidente, folio 156, finca 5077, ins
cripción r.a.. 



N. 0 319. FINCA.. - Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con resto de finca de 
que procede; al sur, con don Miguel Biosca; y al este y oeste, con propiedad del Ayuntamiento. 
Mide 513'13 m 2, valorades, cuando su adquisición, en 7,840 ptas. 

Expropiada a don Francisco Barrabeig Arbós en 10 de octubre de 1925. Inscrita en el 
tomo 1307, 270 de la sección 2.11 de Occidente, folio 731 finca 6oo5, inscripción x.a. 

N. 0 320. FINCA.. - Sita en el Paseo Central. Liuda, al norte, con doña Maria Mont
seny; al este, con don Manuel Barrabeig; al sur, con don Manue1 Figuerola; y al oeste, con don 
Francisco Julia. 1\lide 6go m 2, valorades, cuando su adquisición, en 5,II6 ptas. 

Adquirida de don J uan Casanovas mediaute escrit.ura autorizada por el notario don Cesa
reo ~Iartínez Conde, a 28 dc abril de 1921. Inscrita al tomo 1209, 243 de la sección 2.& de 
Occidente, folio 30, finca 949, inscripción ro. 

N. o 321. FINCA. -Si ta en el Paseo Central. Linda, al norte y este, con propiedad 
del Ayuntamiento; al sur, con la bateria de Alvarez de Castro, mediante el camino de la Torre 
Forta; y al oeste, con los herederos del seiíor Casanovas. 1\>lide I,77o'r7m.2, valorados, cuaudo 
su adquisición, en r6,ooo ptas. 

Expropiada a don Miguel Biosca en 22 de agosto de 1923. Inscrita: al tomo 895, qr de 
la sección 2.a de Occidente, folio 236, finca 3628, inscripcióu 6.~. 

N. 0 322. FINCA. - Sita en el Paseo Central. Linda, al norte, con restante propiedad 
de la que procede, de doña :\Iarla .'\.ntonia :.\fartinez; al sur, con don Antonio Baldrich, me
diante escurridero, y con la bateria de Alvarez de Castro, mediante camino; al este, con dicho 
señor Baldrich; y al oeste, con don :\Iiguel Biosca y don Francisco Barrabeig. 1lide 5,548 m~, 
valorados, cuando su adquisicióu, en 30,286 ptas. 

Expropiada a doñ,a. María A.ntonia ~Iartinez Villa y San Roman en 15 de septiembre 
de 1916. Inscrita al tomo 1204, 241 de la sección z.n. de Occidente, folio 41, finca 5045, ins
cripción 1 . a.. 

N. 0 323. FINCA.. - Sita en 1.._ carretera del Castillo. Linda, al norle y oeste, con don 
Antonio Ba1drich; al sur, con dicha carretera; y al este, con los sucesores de don .Al
berto Prat, después don José 1-"eliu. Mide 226'84 ma, valorados, cuando su adquisición, en 
I ,500 p;:setas. 

Adquirida de doiía Dolores Baldrich e Icart mediante cscritura autorizada por el notario 
don José ~r.~ Aguirre en 15 de julio de 1916. Inscrita al tomo 934, 154 de la sección 2.& de 
Occidente, folio 173, finca 38841 inscripción z.a. 

N.0 324. FINCA. - Sita en la carretera del Castillo. Linda, al norte y este, con dicha 
carretera; al sur, con propiedad del Ayuutamiento; y al oeste. con don Antonio Baldrich. Mide 
5,679'72 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 135,297 ptas. 

Adquirida de.. don José Feliu. Pendiente de inscripción en el Registro. 

N. 0 325. FINCA. - Sita eu el Paseo Central. Li.uda, al norte, coR los herederos de 
don Francisco Julia, don Pedro Casanovas y don .i.\1igucl Biosca, mediante caxnino; al sur, con 
los glacis del Castillo de ~Iontjuich, doña ~Iarla Barbany, doña Rosa Carreras, don Canuto 
Sastre, doña Dolores Sola y don Sel;>asiliín Admetlla; al sur, con la bateria de .Alvarez de 
Castro, doña Maria Barbany y doiía Rosa Carreras, medianlc camino, y con doña Rosa Riera 
y don Agustin :\!auri; y al oeste, con doña Dolores Sol:i, herederos de doña Juana Cuy~s y 

don Clemente Vilaldach, todos mediante torrente. :?.Iide 49,013'57 m', valorados, cuando su 
adquisicón, en nz,ooo ptas. 

Expropiada a doiía Dolores Ribé y Andreu y don Luis de Figuerola y Ribé, condes de 
Figuerola, en II de juuio de 1916. Inscrita al tomo n!h, 234 de la sección 2." de Occidente, 
folio 213, finca 4885, inscripción -z.a.. 

N. 0 326, FINCA. - Sita .en el Paseo Central. Linda, al norte, con do.Ua Maria y don 
Ventura Sola; al sut, con doña Josefa Filvll; al este, con la señora Baroncsa de Griñ6; y al ' 
oeste, con propiedad del Ayuntaxniento, mediante camino particular. 11ide 1,049'70 m 2, va
lorados, cuando su adquisición, en 9,351 ptas. 

Expropiada a don Eduardo Filva en 26 de mayo de 1923. Inscrita al tomo Ho4, 208 de 
la sección 2.8 de Occidente, folio 234, finca 1058, inscripción q. 

N. 0 327. FINCA conocida por c111iramaro. - Sita en el paraje llamado t Vista Alegre•. 
Linda, al norte, con la carretera al Castillo de Montjtúch y con propiedades dc don Ignacio 
Figuerola, señor Verrlis y señor 'l'arascó; al sur, con terrenos ganados aimar, con la concesión 
del muelle de Saq Beltr~n, con el ferrocarril a Madrid y con la :Propiedad del seüor Gelabert; 
al este, eon don Ignaclo Ferrer1 don Francisco 'l'a,rascó y con la propic<l~~:d de dicho señor 
Gelabert; y al oeste, con los glacis del Castil1o y con fincas del seiior Gclàbert y de don 
Pedro Vernís y don Fraucisco Tarascó. :Mide 46,86o'53 m 2, valorados, cuando su adquisición, 
en I.I84,f36 ptas. 

Adquirida de los señores Gui y Turull y otros, mediante escritura autorizada por el notario 
don José Torras Sampol en 3 de febrero de 1920. Inscrita al tomo 1238, 254 de Ja sección 2.& 
de Occidente, folio 110, finca 539P, inscripción 1.11 • 

N. 0 328. FiNCA. - Sita en el paraje conocido por <tFont de la Guatlla>>. Linda, al 
norte y este, con el camino del Polvorín; y al sur y oeste, con terrencs del Ayuntaxniento, 
antes de los señores I,ópez, Forcada y Paxa.u y de don Ramón de Sans, respectivamente. 
Mide 1,398'25 m~, ''alon~dos, cuando $U adqui~ici6n, en 7,742 ptas. 

Adquirida cle don Pedro y don Ramón Bach y Escofet, wediante escrítura autorizada por 
el notario don Ces:íreo ~rartinez Conde, en 6 de novie.tnbre de 1918. Inscrita al tomo 12II, 
244 de la sección 2.8 de Occidente, folio g.¡., finca 515, inscripción 5.n.. 

Las fincas relacionadas desde el n. 0 206, al 328, ambas inclusive, estúu comprendidas, como 
se ha dicho, dentro del perlmetro de la Exposicióu Internacional de Barcelona, aprobada por 
Ley de r6 de julio de Igq. 

De lo relacionada respecto al Parquc de Montjuich, fincas àel n. 0 185 al328, ambos inclu
sive, resulta que la superficie total de los terreuos destinades a dicho Parque es de 1.240,184'85 
metros cuadrados; y su valoración total asciende, en 31 de mayo de 1929, a 20.878,384 ptas. 

N. 0 329. FINCA. - Sita en la calle de las Cortes, n. 0 382. Linda, al norte, con dicha 
calle; al este, con don J aime Amat; al sur, con don José Guillén y doña Dolores Canet; y al oeste, 
con don. Federico Garcia. Mide 512'02 m 2, valorados, cuando su adquisición, en 228,ooo ptas. 

Exproptada a don José Amat Sonnani en 1.0 de ronyo de rgz8, para la urbanización de la 
Plaza de España y vins confluentes, como lo han sido las fincas que a contiuuación se rela
cionau, hasta la de u.0 355 inclusive. Inscrita, la que acaba de deslindarse, al tomo rr68, 
230 de la sección 2.11 de Occidente, folio 27 vuelto, finca 4867, inscripción 2.•. 

N.0 330. FINCA. - Sita en la calle dc las Cortes, n. 0 38o, esqui.na a la calle dell\Iarqués 
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del Duero. Linda, al norte y sur, respectivamente, con dichas vfas; al oeste, con la Plaza de 
España: y al este, con la finca zoS de la calle del Marqués del Duero, de don Anselmo Bata
lla, y con la n. 0 382 de la calle de las Cortes, que fué de don José Amat. Mide 1,192 m', 
valorados, cuando su adquisición, en 6Ss,ooo ptas. 

Expropiada a don José, doiía Concepción y doña Dolores Garcia J ulla en 24 de mayo 
de 1928. Inscrita al tomo uS.¡., 235 de la sección 2.a de Occidente, folio 248, finca 2422, ins
cripción 20. 

N. 0 331. FINCA. - Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n. 0 5· Linda, al norte, con 
esta calle; al sur, con la finca n. 0 369 de la calle de las Cortes, y con la n. 0 367. de don Pedro 
Santaló; al es te, con la n. o 3 de dicha calle, de los hermanos señores Riera y Plana Guma; y 
al oeste, con la finca n. 0 7 de la de la Cruz Cubierta, de don Juan Sabater. Mide 164'30 m 2, 

valorades, cmllldo su adquisición, en 176,636 ptas. 
Expropiada a don A.ntonio Ceravalls Planas en 18 de mayo dc rg28. Inscrita al tomo 875, 

134 de la sección z.n. dc Occidente, folio 178, finca 487, inscripción 10. 

N.0 332. FINCA. - Sita en la calle de las Cortes, n. 0 369. Linda, al este, con la 
mismn; al norte, con la finca u. 0 5 de la de la Cruz Cubierta y con lo. n. 0 3 de la misma, 
propia de los henmmos seiíores Riera y Planaguma; al oeste, con la n. 0 367 de la mis
ma calle, propia de don Pedro Santaló; y al sur, con la calle de las Cortes. Mide .¡.8'25 ma, 
valorades, a 20 dc abril de 1928, en. 43,363 ptas. 

Expropiada a don Autonio Ceraballs y doña "i\-Iaria Casl.añé en rS de mayo de 1928. Ins
crita al tomo 1231, 251 de la sección 2.3 de Occidente, folio 125, finca 5317, inscripción 2.8 , 

:N.0 333· FI.VC.-1. - Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n. 0 9· Linda, al norte, con 
las fincas n. s 5, 7, II, 13 y 15 de dicha calle; al sur, con la n. 0 365 de la de las Cortes; al este, 
con la n. 0 369 de la de las Cortes y n. 0 7 de ·la de la Cruz Cubierta; y al oeste, con la n.0 365 
de la de las Cortes, y n." II y 15 de la de la Cruz Cubierta. llide de cxtensión 390'30 m 2, 

valorades, cuando su adquisición, en 102,6o2 ptas. 
Expropiada a don Pedro Santaló Castellvi en 1,0 de mayo de 1928. Inscrita al tomo 1321, 

274 de la sccción 2.n. de Occidente, folio 139, finca 6191, inscripción r.a. 

N.0 33·~· FINCA. - Sita en la calle de las Cortes, n.• 305. Linda, al norte1 con la finca 
n. • 367 de la calle de las Cortes, propia del señor Santaló, y con varios uunuebles de la de la 
Cruz Cubiertn; al sur, con la finca n. 0 363 de la de las Cortes, de dou Antonio Pérez; al este, 
con la n.• 367 de dicha calle y con la Plaza de Espaiia; y al oestc, con don Juan Díaz, y con 
patios de unas casas sitas en la calle de la Cruz Cnbierta. Mide 302'~6 m 2, valo~ados, cuando 
su adquisición, eu 49,~3-1 ptas. , 

~xpropiada a la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., en 29 de diciembrc de 1928. Ins
crita al tomo H7t, :231 de la sccción z.a de Occidente, folio 76 vuelto, finca 4983, inscrip
ción 7.a. 

N.0 335· FINCA. - Sita en la calle de las Cortes, n. 0 363. Linda1 al este, con dicha 
calle y con la Plaza de Espaiía; al sur, con don Teodoro Bobé; y alnortc y oeste, con doña Au
tonia Corrons y don Agustin Pons Corrons. J\Iide 2o6'86 m 2, valorados, cuando su adquisi
ción, en 209,107 ptas. 

EÀ-propiada a doña Antonia Pérez :.\Ionte en 1.0 de mayo de 1928. Inscrita al tomo 1216, 
246 de la sección 2.8 de Occidente, folio 157 vuelto, finca 4731, inscripción 8.•. 
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N.• 336. FINCA. - Sita en la calle de las Cortes, n.s 357 y 359· Linda, al este, con 
dicha calle y con la Plaza de España; al sur, con la calle de las Cortes; al oeste, con don José 
Serrah.ima y don Pablo Rodó; y al norte, con doña An.tonia Corrons y don Agustfn Pons 
Corrons. l\Iide 372'S.¡. m!, valorados, cuando su adquisición, en 479,000 ptas. 

Expropiada a don Teodoro Bubé Olh·ella en 15 de Junio de 1928. Inscrita al tomo II54, 
25 de la sección 2.a de Occidente, folio 54 vuelto, finca 4730, ~scripción 5.8 • 

N.• 337· FINCA. - Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n.• r. Linda, al sur, con 
la calle de las Cortes y la Plaza de España; al este, con el chaflé.n de ambas; al norte, con la 
de, la Cruz Cubierta; y al oeste, con una fin'ca de los hermanos señores Riera y Planaguma, a 
la que corresponde el n. 0 3 de la de la Cruz Cubierta. M.ide 122'90 m 2, valorados, cuaudo su 
adquisición, en 128,359 ptas. 

Expropiada a don Jaime Amorós Dahnau en 1." de mayo de 1928. Inscrita al tomo J.272, 
362 de la sección 2 ... de Occideute, folio 2~6 vuelto, finca 434, inscripción 12. 

N. 0 338. FINCA. - Sita en las calles de las tortes, 11.0 371, y de la de la Cruz Cu
bierta, n. o 3· Linda, al ilorte, con esta ítltima calle; al sur, con la finca n ." 369 de la calle 
de las Cortes, de don Antonio Ceravalls, y doña María Castañé; al este, con la n .0 I de la de la. 
Cruz Cubierta, de don Jaime A.tuorós; y al oeste, con la n. 0 5 de la misma calle, propia de los 
citades Ceravalls y Castañé. M:.ide 150'30 m~, valorades, cuando su adquisición, eu 75,ooo ptas. 

Expropiada a don Salvador, don José y doña Pilar Riera y Planaguma en 6 de junio 
de 1928. Inscrita al tomo 1321, 274 de la sección 2.3 de Occidente, folio 155, finca 3741, ins
cripción to. 

N.0 339. FINCA. Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n.0 7· Linda, al norte, con 
la finca n.• 367 de la calle de las Cortes, de don Pedro Santaló; y al sur, este y oeste, respec
tivamente, con la de la Cruz Cubierta, con finca n." 9 de la misma, del seiíor Santaló, y con 
la n.0 5 de dicha via, de los señores Ceravalls y Castañé. :Yide 126'56 m~, Yalorados, cuando 
su adquisición, en 52,ooo ptas. 

Expropiada a doña "i\-Iargarita Salat Sabater en 1.0 de mayo de 1928. Inscrita al tomo 832, 
120 de la sección 2.a de Occidente, follo 176, finca 3193, inscripción 9.3 • 

N.0 340. FINCA.- Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n.0 11. Linda, al norte, cou 
la .tnisma; al este, con la finca n. 0 9 de la propia via, perteneciente a don Pedro Santaló; al 
oeste, con la n." 13, de don SebasUún Sau; y al sur, con la n. 0 367 de la calle de las Cortes, pro
pia de dicho señor Santaló. Nlide 88'53 m 2, valorades, cuando su adquisición, en 45,000 ptas. 

E;xpropiada a don Valeutiu Junyent eu I. 0 de xnayo de 1928. Inscrita al tomo 720, Bo de 
la sección z.a de Occidente, folio 78 vuelto, finca 2243, inscripción s.a. 

N. 0 341. FINCA. - $ita en la calle de la Cruz C.ubierta, n. 0 13. Linda, al norte, con 
dicha via; al sur, con p,ropiedad de don A.ntonio Alcover; al este, con don José Miguel, y al 
oeste, con don Fernando Cros. lYiide 133' 67 m 2, valorades, cuando su adquisición, eu 37,89S 
pese tas. 

Expropiada a don Sebastian Sau Soler en r. o de mayo de 1928. Inscrita en el tomo u6x, 
228 de la sección 2.3 • de Occidente, folio 66, finca 2244, inscripción 12. 

N." 342. FINCA. - Sita en la Plaza de España y la calle de la Cruz Cubierta. Linda. 
al este y al sur, respectivament.e, cou dicbas vías; al norte, con las fincas n.• 87 y 89 de la 
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calle d'e Tarragona, de don Jua.n Barrera, aquélla, y de don Juan, Ronchi, ésta; y a,l eeste, 
con propiedad de doña Mercedes Mateu. !>fide 274'65 m 2, valora4os1. cuando su adquisici6n, 
en 72,720 ptas. 

Expropiada a don Damüí.n Mateu y don ~nrique Aymerich en 21 de mayo de 1928. Ins
crita en el tomo s68, 24 de la seçción 2.3 de Occidente, folio 199. finca 64I, inscripción s.a.. 

N. 0 343· FINCA. - Sita eu 1a calle de la Cruz Cubierta. Ünda, al norte, con la casa 
n. 0 89 de la, calle de la Cruz Cubierta y de la de Tarragona, y con, don Juan Ronchi¡ al snr, 
con la repetida calle de la Cruz Cubierta; al este y oeste, con don Damian Mateu. Mide 
~48'87 m 2 , valorades, cuaudo sn adqnisición, en 85,585 ptas. 

Expropiada a doña Mercedes Mateu, don ~nrique Aymerich y don José M.a. Martínez Es
colar en 29 de mayo de 1;928. Inscrita en el ~omo,s68, 24 de la sección z.a de Occidente, 
folio x 8r , finca 648, inscripción 8. a. 

N. 0 344· FINCA.- Sita en la calle de la Cruz Cubierta. Linda, al norte, con el n. 0 89 
de, 1a calle de Tarragona; al sur, con la calle 'de la Cruz ènbierta; al este, con doña Mercedes 
Mateu; y al oeste, con don :Oamian Mateu. Mide 315'51 m2 ; val<:>rados, cuando su adquisi
ción, en II5.425 ptas. 

Expropiada a los señores don Damüí.n Mateu y don José M. a Ma,:tínez .Escolar en 29 de 
mayo de x928. Inscrita al tomo 568, 24 de la sección 2.a de Occideute, folio 24, .{inca 65¡¡., 
inscripción 7.1.1.. ,_ 

N. 0 3-1-5· FINCA.- Sita en la calle de la Cr~W Cuhierta. Línda, al norte, con las casas 
n.0 89 de la calle de Tarragona y n, 0 95 de dicha calle; al sur, con la calle de la Cruz èubierta; 
al este, con finca de los vendedores; y :¡¡.l oeste, con do.ña Angela y doña Teresa Perpifi~. 
Mide 352'23 m 2 , valorades, cuando su adquisición, en 125,856 ptas. 

~xpropiada a don Miguel y doña Mercedes Mateu y don José M.l) Martínez Escolar en 
29 de mayo de rg28. Inscrita en el tomo r200, ~40 de la sec<;ión 2.a de Occidente, folio 87 

· vue1to, finca 642, inscripcióu 9.a. 

N. 0 346. FINCA. - $ita en la calle de la èruz Cubíe;rta. Linda, al uorte, con la casa 
n. 9 95 de la calle de 'I'arr5tgona; al sur, con la de la Cruz Cubierta; al este, con don Damian 
Mateu; y al oeste, con la casa n." 8 de la calle de la Cruz Cubierta. Mide 3r2'69 m 9 , valo
rades, cuatJ.do su adquisición, en rr2,232 ptas. 

Expropiada a doña Augeles y doñà Teresa Perpüía y don José M.a Martin.ez ~scolar en 
29 de mayo de 1928. Inscrita en el tomo L2941 245 de la sección 2." de Occideute, folio 194, 
finca 645, íuscripción 8.i>. 

N." 347· FINCA. - Sita en la calle de la C¡;uz Cubierta, n. 0 8. L,i.nda, al este, con 
don Antonio Alcover; al sur, cqn la calle de la Cruz Cubierta y cou terrena procedente del 
denominado i<Cç¡rral dels Bons•; al oeste, con doña J oaquina Corrades¡ y al norte, cou don José 
Roqueta. Mide :t:,36o'go m2, valorades, cuando su adquisición, en 3oo,ooo ptas. 

Expropiada a doña Enriqueta Roddguez Suàrez y don Juan Ronchí Gibert en 8 de junio de 
1928. Insc'dta al tomo 913,148 de l.a sección 2." de Occidente, folio 104, finca 37.66, iuscripción 4·"'· 

N.0 348. FINCA. - Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n." 10. Linda, al norte y sur, 
con la calle dè la Cruz Cubierta; al este, cou la repetida calle; y al oeste, con finca de don An
tonio Riera Sellent. Mide 135'67 m2, valotados, cuando su adquisición, en 59.370 ptas. 

E:!q>ropiada a don Antonio Riera Sellent en. rg de junio 'de 1928. Inscrita al tomo 9711 
16¡ de la secclón i.o. de ()ccidente, folio zo6, finca 151 triplicada; inscripción 15. · 

N." 349· F1NCA. - Sita en la calle de la Cruz Cubierta, n."· 12. Linda, al norte, sur 
y 'este, con dicha calle de la Cruz Cubie.rta; y al oeste, con finca de ,doña Josefa Sellent. J!,fide 
:1;30'75 m 2, valorades, cuando sn adejuisici6n, en 35,629 ptas.' 

Expropiada a don Antonio Riera Sellent en 19 de junio de 1928. Inscrita al tomo 856, 
128 de la sección 2.~ de Occideute, folio 1;05, finca 2270 duplicada, inscripclón n. 

N'.o 350. FINCA. - Síta e11 la calle de la Cruz Cubie.rta, 11.0 14. Linda, al ~orte, con 
la casa n. 0 8 de la calle de la Cnt~ Cubietta; al sur, con la. repetida calle; a:l oeste, con los 
n.8 16. y r8 de la misma., del Ateneo Obrera de Hostafranchs; y al este, con la fiuca p.. 0 12 
de la ca1le de 1a Cruz C'ubj.erta, de don Antonio Rier~. Mide 273'30 m 2, valorades, cuando su 
adquisición, en So.,ooo p~. 

Expropiada a doña Josefa Sallent Mulet en 8 de j~u'lio de 1928. Inscrita al tomo 720, 
Sos de la sección :z.a de O.ccideute, folio 234, finca 226~, inscripción 7.o.. 

N. 0 351. FINCA.- Sita en la c:;tlle de la Cruz tubierta, n.~ r6 y r8. Linda, al sur y 
al norte, con la calle de la Cruz Cubierta; al este, con la finca n.<l 14 de la repetida calle; 
y al oeste, con la n. 0 20 de la 1nisma, de dona Joaquitla Carrades. Mide 262'17 m 2, valora
dos. cual:\do stt adquisic~óu, en 15q,ooo ptas. 

Expropiada al Ateneo Obrero del Distrito VIT, o de Hostafr~chs, en 15 de junio. de 1928. 
Inscrita al tomo 132r, 27.4 de la sección 2.11 de Occidente, folio 133, finca 5291, insctipción z.o.. 

N.o· 352. FINCA.- Sita en la calle de Tarragona, 11.0 871 y la Plaza de España. Linda 
al notte, con el n. 0 8g de la calle de Tarragona; al sw:, cou la Plaza de ~paña; al este, cou la 
calle de T~rragona; y a1 oeste, con el n. 0 2 de la de la Cruz Cubierta. Mide 864'95 m 2, va· 
lorados, cuando su adquisiciòn, eu 39o,ooo ptas. 

Expropiada a don Juan Batreras Mo)'or en I.0 de mayo d~ 1928. Inscrita al tOJno 1127, 
215 de la secclón 2.11 de Occldente, folio 35, finca 244, in.scnpción 28. 

N.0 353· FINCA. - Sita en la. calle de Tarragona, n. 0 8g. Linda, alnorte, con la calle 
de Tarragona, y con los n.s gr y 93 de la misma calle; al sttr, con· el n.o 2 de la calle de la 
Cruz Cubierta; y al este y oeste, con la d.e Tarragona. Mide goo'3o m 9, valorades, cuando su 
adquisícióu, en 170,790 ptas. 

Expropiac,la a don Juan Ronchi Tort y don Juan Ronchi Gibert en r8 de :rnayo de 1928. 
Inscrita al tomo 1321;, 274 de la sección z.o. de Occiaente, folio r44, finca 6192, iuscripción 1.a. 

N.0 354· FINCA. - Sj.ta en la calle de Tarragona, n.s 91 y 93· Linda, al sur, coh la 
finca n. o 89 de la calle de Tarragona; al norte, con diè ha calle¡ al este. con el ya menclouado 
n." .89 de la repetida calle; y al oeste, con el n. 0 95 de la citada via. l\IIide 350'55 m 2, valora

' dos, cuando Slt adquisición, en 70.407 ptas. 
~propiada a don Juan Rouchi Tort y don Juail Ronchi Gibert en r8 de mayo de 1928. 

Inscrita al· tomo 1321, 274 de la sección 2.a de Occidente, folio q&, finca 6rg, iuscrip
ción r.a. 

N. 0 355· FINCA. - Sita en la calle del Marqués del Duero, n." 206 y 208. Linda, al 
norte, con doña Josefa Margenat; al sur, con la calle del Marqués del Duero; al este, con los 
hermanos señores Mons y Cortés y con doña Josefa Margenat; al oeste, con el señor A1nat Sor-

-rog 

I 



mau{ y çonlos hetm.anos señores Garcia ~alva. 1\fide 68g'6z m11o, valorados, cuando su adqui
sición, en 55o,ooo ptas .. 

ÉXp¡;opiada a don Anselmo J3ataUa Serret. Inscrita al tomo 1307, 270 de la sección 2.~', 
folio 230 vuelto, finca 4642 duplicado, inscripción rz. 

N. 0 356. FINCA.- Síta en la carre.téra de Port, ladera s~tr, de ia moutaña .de Mout
juich. De fi~ura p::>ligoual, consiste en una exteusión de te.n:eno de 3 mojadas, equivalentes 
a I.¡.,68g m~, q,tte linda, al norte, con finca de doña Ftancisca Vallés·, viuda de Sort; al sur con 
la carretera de Port, mediante el Canal de al Infanta, y con don Autonio Massaguer; al ·este, 
con finca de üon Prancisco y don Damiau Hetms cou ott:a de la señora viuda de Sort y con 
pertetiencia del. ferrocanil de Valls a Villanueva y Geltt:ú y Barcelona; y al oeste, con el a)J.te
dicho señor 1\llassagner. La deslindada finca esta destinada a parte de la Necr6polís del sud
oeste, según proyecto aprobado en 4 de ab.i'il de r881. Su valoración, teniendo en cuenta las 
obras de cerramiento, se e,stinló, a 31 de fnayó de 1929, en 777,635 ptas. 

Ex:propiada a don Pedro Castellet Padró mediante acta de pago, en ;r. 0 de diciembre 
d,e r8$"r, no coustando su insc¡:ipci6n en el Registro. 

N. 0 357· FINCA. -Sità. en la carretera de Port, ladera sur,,de Montjuich, paraje co
noèido por ~Llengaa de Serp•>. Cousiste en ulla por'ción dè terrenò de figura irreguaLír, que 
liuda, al uorte y este, con fiuca de doña Fraucisca Vallés, viuda de Sort; al sur, con la ¡¡.iu
dida carretera de Port: y al oeste, con la finca relacionada anteriormente, que fué de don 
Pedro Castellet. Sn erlensión es de 1 r{]; mojada, o sean 6,656 m 2, valotados, a 31 de mayo 
de 1929, en 352,368 ptas., teniendo en cuènta 18.$· obras de cerca. 

Ex:propiada a don Francisco y don. Dami€m Herms po.r acuerdo consistorial de 14 de enero 
de 1882, hahiendo el AyuntamLento tomado posesión de la finca eu 9 de m~rzo del mismo año, 
no constando su inscripci6n en el Registto. La .aludida expropiación tuvo por objeto desti
nar lòs terrenos de la misma a Necrópolis del Su.doeste .. 

:N'. o 358. F IN CA. - Sita en la ladera snr de la, montaña de Montjuích. Linda} al sur, 
y mediante el Canal de la Infanta, cou la carrete:ra de Port; al uorte, con doña Francisca 
Vallés, viuda de Sort, y con finca expropiada a don Pedro Castellet; al este, con esta misma 
finca; y al -oeste, con terrenos del señor Canals. Su exteusi6n de 2 r¡-z mojadas, que equivalen 
a :t2,2,p m~, valorades, a 31 de mayo de r929, eu 648,038 ptas., teniendo en cuenta las obras 
de cerca efectuadas. 

Expropiada con motivo del proyecto de Necrópolis del SO. a don Antouío Massaguer L1i
gadas1 habiendo tomado el Ayuntanliento posesi6u de los terrenos en manw de 1882, no cons
tanda su iusèripción en el Registrò. 

N. 0 359· FINCA. -Bita en la carretera de Port y paraje u'Llengna de Serp~, radicado 
en la ladera snr de Montjuích. De figura irregualr1 liuda, al uorte, con terrenos del ·concurso 
Canals; al sltt, con finca de los hermanos señores Herms y con la carretera de Port y el -Canal 
de la Infanta; al este, con propiedad de ' la Compañfa Agrícola. Catalana; y al oeste, con los 
a.ludidòs señores Herms y con terrenos del .Ayuntamiento, que fueton de los señores Massa
guer y Castellet. Mide II4,44o m 2 , valorades a 31 de mayo de I929, ten,iendo en cuenta las 
obras de cerca efectuad.as y mejoras realizadas_, en 6.o58.453'6o ptas. 

Expropiada, en 2 de septiembte de r882, a doña Fraucisca Vallés, viuda de Sort, con mo
tivo del pro1ecto de Necrópolis del SO. En la calendada fecha el Ayuntamieuto tomó pose
dión de tales terre¡ros, habiéndo¡;e otorgadò por doña Ana Sort Vallés y doüa Clotilde Vallés 

,. 
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Riera, en 22 de junio de rgz8, aute el notario don Jainte Alegret, la co.rrespondiente carta de 
pago del precio de la finca; obraudo en sn ca.lidad de herederas de doñ_a Francisca Vallés, 
viuda de Sort, segúu testarnento autorizado por el notatio don Mariano Tomas en 27 de junio 
de 1878. Pendiente de iuscripción en el Regiatro de la Propiedad. 

N. 0 g6o. !!INCA. -Sita en la ladera sur, de 1\IIontjuích, partida denotninada eFont 
del R.ey&. Linda, al norte, con propiedades de don José Jardiné y don Autonio Estruch; al 
sur, cou finca de la Compañia Agt1cola Catalana; al este, con don José Camps y don Pedro 
Ventura; y ~ oeste, cou don Francisco Guardiola, con terrenos del concurso Canals y con don 
Luis Cuyas. Su ~~eusión es de 2,823 m 2, valorados, a 3I de ;rn,ayo de 1929, y teuiendo en 
cuenta las obras de 'cerca realizadas, en 149.,449'62 ptas 

' Como parle de finca de mayor eÀ.'i:ensióu, propia de don Esteban Soler, fué expropiada al 
mismo, no constando su iuscripcióu en el Registro. 

N. 0 36r. FINCA. -Sita en la ladera sur de la montaña de Montjuích. Consiste en 
una e':rlensión de terreno de figura irregular, de cahida 122,646 m 9 , gue linda, al norte, con don 
Esteban Solet, don Maríatto Rosés, dofia Rosa Nadal de Gascó y don Valentfn Miralles; al sur, 
con terreuos del ferrocarril de Villanueva a Barcelona; al ' este, con perteuetJ,cia de la Compañla 
del ferrocarril de Tarragona a Barcelona y Francia; y al oeste, con doña_ Francisca Vallés, 
viuda de Sort; valorada, a 31 de mayo de 1929, y tenieudo en cuenta las obra$ de cerca ex:is
tentes, e11 6.4gz,879'24 ptas. 

Adquirida de. la sociedad Crédito Agrícola Catalan, mediante escritura autorizada por el uo
tario don J aime Alegret a 9 de abril de 189i, no apa1:eciendo si figura en el Registro s u inscripción. 

N. 0 362. FINCA.-Sita en la ladeta. sur de Montjuich. Linda, al uorte y este, con 
el ferrocarril de M. z. A. y con ·el Canal de la Infanta; y ·al sur y oeste, con perteuencias de 
la sociedad Crédito Agrícola Catalan. El deslindado terreno, que afecta una figura 'irregular, 
mide I0,5..¡.219I m 2, valo1:ados, a 3¡ de mayo de 1929, en 558,qx '65 ptas. tenieudo en cuenta 
1~ obras de mejora efectuadas. 

.El Ayuntam:iento tornp pos~sión de estos terrenos en 22 de junio de rgog, eu méritos de 
la el\.."Propiación a la sociedad Crédito Agrícola Catalan, no constaudo figure sn inscripción en 
el Registro. Dicha ex:propia<llón fué motivada para destin::Ír a: Necrópolis del SO. el ten:eno 
ol:>jeto de aquéUa. 

N. ò 363. FINCA. -~Si ta en el barrio de Casa Antúnez, con frente a ~a carretera de 
P0rt. Linda, al norte, GOll terreno vial; al este, con solar propio del Ayuntamiento y con una 
Avenida; al sur, con la carretera de Port y el antedicho solar del Ayuntamiento; y al oeste, 
con el Canal de la Iufanta, mediante calle. Su extensióu es de 7,830'36 m 2, destiuados a la 
realizaci6n de un ¡:¡royecto de antecementerio y de entrada al m.ismo, y de urbanización ge
neral. La yalonjdón de esta finca, a 31 de mayo de 1929, asciende a la cautidad de 414,539'zs 
pesetas. Ex:iste en la Ini,~ma una casa, de superficie r75'24 m 2 , con facbada a la carretera de 
'Port, señalada con la letra A, donde actual.ínente estan instalados el Dispensaria Médico Mu
nicipal de Casa Autúnez y el Cuartelillo de la. Guardin, Urbana. 

Perten.ece al Ayuntamiento .en méritos de ex:proi?iación a la socit')dad Crédito Agrícola 
Catalan, h~biéndose formalizado la correspondieute .acta de pago con fecha 5 de diciembre de 
1917, no constando figure inscrita en el Registro. 

N. 0 364. FINCA. -Sita en el barrio de Casa Antúnez, con frente a la carretera de 
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Port. Linda, al norte, con el Canal de la Infanta, mcdiante calle; al sur, con solar del Ayun
tamiento, que es el que da frente a dicha carretera de Port; al este, con vfa pública; y al 
oeste, con terreno vial y una Avenida. El deslindado ter:reno, cuya extensión superficial es 
de 7,638'79 m~, esta afecto a un proyecto de urbanización y de antecementerio y de entrada 
al mismo. Su valoración, a 31 de mayo de 1929, es de 404,588'04 ptas. El terreno descrito 
afecta la figura de un poligono irregular 

Pertenece al Ayuntamiento por expropiación a la sociedatl Crédito Agrícola Catalan, 
habiéndose fom1alizado, en 5 de diciembre de 1917, la correspottdiente acta de pago, que 
no consta figure inscrita en el Registro. 

Distrito UI 

PARQUE DE VALLVIDRERA. -Formando por las partidas de terreno qúe a conti· 
nuación se relacionau, n.s 365 a 368, ambos inclusive: 

N. 0 365. PARTIDA eLA VINYASA~. -Sit.a en el ex término municipal de Vallvi
drera. r~inda, al norte, con la finca «Sots d'en Cardona», propia del Ayuntamiento; al su.r, 
con la denominada (<Bosch d'en Canebl, también del Ayuntamieuto, y con el Parque munici
pal, partida ~La Budallera»; al este, con propiedad dc don Francisco Carreras; y al oeste, con 
tertenos de don Francisco Cerrera y la mencionada tBudallera». Su extensión es de 103,413 
metros cuadrados. Su valoración, a 26 de julio dc 1928, aséiende a 218,')95 ptas. Es de 
figura poligonal irregular, y forma parte del Parque de Vallvidrera. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su favor, otorgada por los h~anos don Ramóu, 
doña Vicenta, don Juan y doña Rosa Miralles I~a.rré.n, media1lte escritura autorizada por el 
notatio don Cruz Usatorre en 31 de marzo de 1922. Carta de pago del precio aplazado en 17 
de enero de 1925, ante el mismo notario. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San FelÍJ.\ de Llobregat, al tomo 296 del Archivo, 3 de Vallvidrera, folio 198, finca 8, inscrip
ción t5. Anotada la carta de pago. 

N. 0 366 . .PARTIDA ~BOSCH D'EN CANET•>.- Forma parte del Parquc de Vallvi
drera, y afecta una figura. poligonal irregular. Situado en el ex térrnino municipal de Vall
vidrera, paraje denominado cCollcerola•>. Lirtda, al uorte, con partida eLa \'inyasa., propia, 
del Município; al este, con firtcas de don J. :i\IodoleU y don Fraucisco Carreras; al sur. con te
rrencs del señor Obiols; y al oeste, con don Loreuzo Bosch. Mide una extensióu de 79,r6o 
metros cnadrados, vo.lorados, a z6 dc julio de 1928, en 83,8r7 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su favor, otorgada por doña Juana Miralles 
Farran como usufructuaria, y doña J uana Bosc b. Miralles como nuda propietaria, mediante 
escritura autorizada por el notario don José :\or.a Aguirre en 25 de agosto de 1922, compren· 
diéudosc eu la veuta media pluma de agua que mana de una fuente que ex:iste en la finca. 
Inscrita en el Registro de la Propicdad de San Fel(u de Llobregat, tomo 134 del Archivo, 
libro 2 de Vallvidrera, folio 176, finca 48, inscrlpción 13. 

N. o 367. PARTIDA tSOTS D'EN CARD ON ü.- Forma parte del Parque municipal 
de Vallvidrera, sito ell el es: término municipal de dicho pueblo. lAnda, al uorte, cou terrencs 
de do11a Jo:.efa Riera, don Avelino Gntiérrez, don Joaquin Casauovas, don José IIostench, don 
Joaquín Cortés, don Vicente Vilaró, don Manuel Cendra y don Juan Puigventós; al sur, con 
partida •La Vinyasa», propiedad del Municipio, y coll don Francísco Cervera; al este, con la 

finca «Font Groga*, propicclad del Ayuntamiento; y al oestc, con <<Villajuanal), tamhién del Mu
nicipio, y con el Sanatorio del Tibidabo, finca conocida pot ~El Rectoret». 1\-fide 787,696 m 2 , 

valorados, a 26 de julio de 1928, en 1.445.398 ptas En esta partida eriste una casa, com
puesta de bajos y un piso. Por coutribución satisface al año 49 ptas., seg(Ln cargo 42 del 
Padróu de Sarrili., de 1928. 

Perteucce al Ayuntamiento por venta, a su favor, atorgada por doña Rosa Coronas Es
palter y don José y don Eusebio Carrcras y Coronas, mcdiante escritura autorizada por el no
tario don J\lberto Gabarr6 cu 31 de marzo de 1922. Inscrita en el Regi:>tro de la Propiedad 
de San Fclíu de Llobregat, tomo 675 del Archivo, 5 de Vallvidrera, folio 239, finca 143, irts
cripción 8 "'· Figura anotada la carta de pago del precio aplazado, autorizada por el .referido 
notario en 15 de febre.ro de 1923. 

N. 0 368. PARTIDA «LA BUDA LLERA» Y (<L'ESTISOR.Il>>.- Forma parte del Par· 
que de Vallvidrera. Consisle en una extensión de tierra campa cou unas edificaciones. Si
tuada en el e.x térmi.no municipal de Valh-idrera, y linda, al norte, con herederos de don 
Ramón .}Iiralles, mediantc el torren te de la Estisora, y don José Bosch Ximeui.s; al este, con 
dicho seiior Bosch, cou sucesores de don Félix Vives, con finca del señor Tarent y con don 
Mateo Torelló y don Mart{n Pahissa; al sur, con ten:cno, de los sef'tores Bosch y Viñamata 
media~c el camino de casa Almirall, la carretera particular de la Budallera y utedinnte esco
rrentia con doña Dolores Canet; y al oestc, con propietlades de los bermanos señores Bassedas, 
con los herederos del señor Cortés y con el señor Carreras Xuriach. Sn exteusión es de 
I771726 m~. Su valoración, comprensiva del terreno y las cdificacioncs exist.entes, es de 96¡,8oo 
pesetas., cot1 fecha J.6 dc octubre de 1928. Satisface anualmente roz'r:z ptas. por cont.ribución, 
que, scgúu cargo 2305 del Padrón de Sarria de 1928, iiene asigt1ada, y de la qu.e se ha sòli-
citado la dcbicla exención. ' 

Pertenece al Ayuntruniento por vent 1, a su fa"·or, otorgada por doña Ana )larfa del 
Carinen Boscll y \'iñamata y don José Viñamata Nocheti, mediante cscritura autorizada por 
el notario don Lorenzo Picart en 25 dc abril de 19II. En 13 de septiembre de 1919, y ante 
el notario don Mauuel de r~arratea, los veudedores otorgau, a favor del Ayunt.amiento, carta 
de pago del importe retenido correspoudicnte a la quinta designa de las nueve que componen 
la finca, por tener tan sólo inscrita la posesión al efecluarse la venla, y haberse iuscrito ya el 
dominio por haber transcurrido los treinta años fijados por el art. 399 de la ley Hipotecaria. 
Formando una sola finca, figura inscrita en el Registro de la Propiedad de San Felíu de Llo
bregat, to1no 799 del Archivo, 8 de Vall\ridrera, folio r6o, finca 2tl, inscripción 1.a. 

Sobre la cuarta designa de las que fonn.an la deslindada finca pesa un censo con dominio 
directe a favor de don Francisco Margenat Tobella, por el que se satisface la pensión anual 
de 20 libras, equivalentes a 53'33 ptas. 

PARQUE DEL TIBIDABO. -Sit.o en la ladern este de la montaña de dicho nombre, 
formado por las partidas dc terrena que a continuación se relacionan, n. 8 369 a 379, ambos ill
clusive: 

N. 0 369. Partida z.n d8l Parque dl!l Tibidabo. - La constituyc una porción de terreno 
de figura poligonal irregular, que linda, al norte, con tcrret:J.o de don "Francisco Carreras y 
Candi; al este, con propiedad de don Luis de Gomis; y al sur y oeste, cou camino construfdo 
por la socicdad anónima El Tibidabo. Mide 61,742 ma, valorades, a 3r de mayo de 1929, en 
234,619'6o ptas. 

FigL1ta inscrita en el Registro dc la Propiedad del Norte, tomo 1022, llòro 102, sección 
5.a, folio t6l, finca 2684, inscripción ¡,o.. 
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N. 0 370. Partida 2.o. del Parque del Tibidab:~.- Constituída por una extensión de .17,850 
metros cuadrados, de figura poligonal irregualr, que linda, al norte, con la l'ròyectada calle de 
los Condes de Agudells; al este, co11 don 'Luis de Go.mis y el camino dicho de circtmvalación; 
at sur, con la llnea del fntticu~ar; y al oeste, con una p~oyectada calle de la ,sociedad El Tibi
dabo. E!ltJi valorada esta finca en 33,915 ptas., con fecha 31 de mayo de rgzg. 

Procede, y se segtegó esta finca, en cuanto a g,g2o m 2, de la denominada <rTorre Gomts* 
o uFrare 'Slanch&; y en cuanto a 7,930 m9, de la denominada «Borni», de Collcerola. Inscrita 
en el Registro del Norte, tOI¡n.o 1o2o, lib;ro r72, sección 3.a., folio ~5o, finca 4014, inscrip
ción r.~; y tomo ro22,libro roz, sección 5·"• folio r67, finca z685, iuscripción 1.a. 

N.0 371. Partida J. 11 dsl Parque del Tibidabo. - Consiste en una exteusión de terrenc 
de fi~ura poligonal irregular, y de extensión '2J,ooo m 2, que linda, alnorle, cou propiedad de 
don Luis Gomis, mediante el ~Barranco del Maduixer•>; al este, con pertenencia del funicular; 
al sur, cou el mismo, y con el camino de circnnvalación; y al oeste, 'con dlcbo camino. Sn va
loración, a 31 de mayo de 1929, se estilnó en 67,500 ptas. 

Inscrita en el Registro de la P.ropiedad del Norle, tomo ío2o, libro 172, se.cción 3·"• 
follo 166, fincà 4015, inscripción 1.3 • 

N." 372. Pa1•tída 4·"' del Pa1•que del Tibidabo. -La con,stituye una exten,sión de i¡956 m 2, 

de terreno, que afecta una figura poligonal irregular, J linda, al norle, con pertenenèia del 
fuuiculat; a:l este, c011 camino y terreno de la soc!edad El Tibidabo; al snr, cou terreno de la 
misma; y al oeste, con camino de la aludida sociedad, por el que discurre' la tuberla de aguas 
de Dos Rlus y el tranvía de Vallvidtera. Su. valoración, a 31 de mayo de 1929, asciende ·a 
4,7z9'6o ptas. 

Figura inscrita en ~1 Registro d,e la Propiedàd del Norte, tomo rozo, libro 172, sección 3.o., 
folio 170, finca .¡,or6, iuscripción 1.a. 

N. 0 373· Partida s.a àel Parqt'e del Tibidabo. - Linda1 al norte, sut y este> con terr~ 
nos y vías de la sociedad anónima El Tibidabo; y por el 0este, con pertenencias de don José 
Brillas. La constituye una exteusión de terret1o de figura poligonal ,irregular, que mide 
13,005 ms. Su valoración} a 31 de mayo de 19z9, fué estimada en 2o,8o8 ptas. 

Inscrita en ·el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 1020, libro 172, secci6n J.a, 
folio 174, finca 4017, inscripción r.o.. 

N. 0 374· Partida 6.~' del. Parque rJ,el Tibidabo. - .Linda, al uotte, con la Uneadel funicu
lar; al este, con finca de don Roberto Mac Andrews J con terreno de la sociedad anónima 
El Tibidabo; al sur, con la 1inea férrea de Vallvidrera; y al oeste, con pertenencia de don Lnis 
de Gomis y camino de circunvalación. La constituye una extensión de terrenc de figw:a poli
gonal irregular', que mide 17,325 ma. Sn valoración, a 31 de mayo de 1929, fué estimada en 
43.3IZ'so ptas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, t<¡>mo 1ozo, libro 172, sección 3,8 , 

folio I78. finca 4018, inscripción I .l.l-. 

N. 0 37). Partida 7." del Parque del Tibidabo. - Linda, al 11orte, con la linea férrea de 
Vallvidrera; al este y sur, con camh10 de la sociedad au0nima El Tibidabo, por donde pasa la 
tubería de aguas de Dos 'Rius; y al oeste. con pertenencia de don Luis de Gamis. La consti
tuye una ertensión de terreno de figura poligonal irregular, quemide 2,475 tn2 • Su yalora-
ción, a 31 de mayo de 1929, fué estimada en 4,2o7'5o ptas. · 

.. 

al te.rreno, y rr,r86'67, a la casa que en el Il).ismo existe edifica s rl 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norle, tomo xozo·, libro 172, sección 3.~<, 
folio 182, !mea 4919, inscripción 1.a.. 

N.0 376. Partida 8. 8 del Parqllf} del Tíbidabo.- Linda1 al norte, con el funicular; al este 
y sur, con el camino de circunvalación de la sociedad anóninl.a El Tibidabo; y al oeste, con 
pertenencia de la Ex:cma. Sra. Marquesa de Ivioragas, cou el Observato.do Fabra de la Real 
Academia de Ciencias, y nuevamente con la expresada señora Marquesa. La constituye una 
extensión de terreno de figura poligonal irregular, que tnidé r8,ooo m!lc. St1 va1oraci6n, a 31 de 
mayo de 19'29, fué estimada en 47,700 ptas. 

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad del Norte, tomo rozo, libro 172, sección 3.n, 
folio r86, finca 4020, inscripción x.n. 

N. 0 377· Partida g.n. del Parqt~e del Tibidabo. - Linda, al norte, con la calle de los 
C~mdes de Agudells; al este, con camino de la sociedad anónima El Tibidabo; al sur, cou finca 
del Ayuntamiento, demiminada «La Mentora•>: y al oeste, con pertenencia de. la sefí.ora viuda 
de don Antonio Ros. La constituy-e una edet1,Sión de terreno de figura poligonal irregular, 
que mide 1670 m 2• Su valoración,, a 31 de mayo de 1:929, fué estiniada en 8,,350 ptas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norle, tomo 1020, libro X72, sección 3.a, 
follo l9o, finca 4021, inscripclón I. 3 . · 

Pertenecen. al AyUtltamiento las partidas n ,s 369 a 377, ambos inclusive, anteriormettte 
relaclona,das, en méritos de la veltta1 a su favor~otorgada por la sociedad anÓIÚ¡]:).a El Tibi· 
dabo, mediante escritura autorizada por el notario don Joaquín Nicolau a 26 de julio de ¡gro, 
figurando inscrita en las anteriormente reseñadas al describir las respectivas partidas. Carta 
de pago de precio àplazado, autorizada por el notario don T.¡Uis Rufasta a 18 de septiembre 
de tgzo. 

N. 0 378. Parl·ida ro del Parque del Tibidabo. - Linda, al norte, con resto de la finca 
<<Bosch Llarch» y <<Cabañolas¡¡, de que se segrega; a oriente, con la carretera de Sau Cugat; al 
sur, con pertenencia de don Hermeneglldo 'l'orresca:sana, mediante catnino-torrente; a poniente, 
con el !>arque municipalllaruado de *Cal BornÍ». La constituye una extensi<?n de figura poli
gollal irregular, que mide 16,¡:44 me. Su valoración, a 3I de mayo ·de 1929, fué estimada en 
88.432 ptas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo 1261, libro I33, sección 5.3 , o de 
San Juan de Horta, folio 27, fil+ca g858, inscripción x.a. 

Pertenece al Aynntamiento en méritos de Ja vep.ta, a su favor, atorgada pot don Frau
clsco Carreras y Candi ante el notado don José M:erca\ier, en 4 de ma¡;zo de 1926. 

·Por el pacto primero de la escritura se estipula que, debiendo constrnirse una carretera, 
que dividira la finca adquirida de la que queda propiedad del vendedot, la Municipalidad la 
co)lstrnira en el plazo de dos aüos, y el vendedor se ballara en el caso de completar la venta 
en los palmos ~ tei:reno qu~ faltasen, a razón de o' so ptas. el pahno, dentra del plazo de t;res 
meses, a co_ntar del térm.ino. de· la obra. Y si del trazado de la çarretera quedasen terrencs ais
lados a uno y otro lado de la misma, se compen-saran reclprocarnente. 

N." B79· Partida rr del Parque- del 'Tibidabo. - Linda, al norte, con senda ptí.blica; al 
este, con pertenenci,a de don Franeisco Carreras y Candi; al sur, con la carretera de la Gloria 
a Vista Rica; y al oeste, con terrencs de la sociedad anónima El Tibidabo. La constit\Lye una 
extensióJn de terreno de figura poligonal irregular, que tnide 4,86:¡'77 m 2 . Su valoración, a 
31 de mayo de 1929, fué estimada en 25,775'67 ptas. en total, de las que corresponden r4,589 



al terreno, y r r,r86'67, a la casa que en el mismo existe edificada, compuesta de bajos y un 
piso, que tiene asignada una contribución anual de go'8o ptas., según cargo 566 del Padrón de 
H orta del año 1928. 

Pe.rtenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por la sociedad 
anónima E l Tibidabo ante el notario don Manuel Bornis de Palau, a 8 de mayo de 1928. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad del Korte, tomo 1298, libro 137 de Horta, folio 62, 
finca 3983, inscripcióu r.•. 

N.
0 

38o . TERRENOS en el paraje llamado de tBellesguartl. -~fideu una exteusión de 
7,218 m 2

, valorados a 31 de mayo de 1929, en 286,654'6o ptas. 
Pertenece al Ayuntamiento en méritos de laR. O. de Agregación del ex: Mnnicipio de San 

Gervasio de 20 de abril de 1897. Pertenecian dichos terrenos, destinados a Cementerio de 
dicho Municipio, a su Ayuntamiento, pot posesión iumemorial. No constau estén inscritos 
dichos terrenos en el Registro de la Propiedad. 

N.
0 

381, TE'RRENOS entre las rieras Blanca y de Escuder, en Las Cc;JYts. -Miden nna 
~1:ensión de 28,986'69 mn, valorados, a 31 de mayo de 1929, en t.rso,771'59 ptas. Esta finca 
esta destinada a Cemeuterio de Las Corts. 

Pertenecc al Ayuutan1iento: 
En cuauto a 828'86 m 2

, por haberlos adquirido de los hermanos don José y doña Maria 
de la Concepción Torns y Nonell, mediante acta de pago de u de eneto de 1009. I nscrita en 
el Registro del Norte, tomo 984libro ..¡.¡, sección 4.a., folio zu, finca urg, illscripción I.". 

En cuanto a 9,577'89 m~, por haberlos adquitdo de don Ltús Arge.mi Segarra, mediante 
acta de pago de r r de cncro de 1909. Inscrita en el mismo Registro del Norte, tomo 251 del 
Arcbivo, libro !51 !¡eCCÍÓU 4.a., folio 208 vuelto, finca 100, inscripcl6n 12. 

En cuanto a 13,1JII mt, por haberlos adquirido de la Urbanización Güell, S. A., mediante 
escritura dc pemiUta ante el notario don José Poal, a 15 de febrero de 192+. Inscrita en el 
Registro del Nortc, tomo 1202, libro 58, sección 4~", folio 147, finca qS6, inscrpci6n r.". 

Y en cuauto a 3,885'33 m!, por hàberlos adquirido de don José Toms y ~onell en ll1éritos 
de la venta autorizada por el notario don Francisco Espriu a 25 de octubre de 1924. Inserí
tos sólo 2,829'35 m 2

, por ser éstos los que tenia inscritos el vendedor. a su favor, eu el Regis
tro del Norte, tomo 984, libro 74, secci6n 4.5 , folio 243 vuelto, finca 2II, inscripción 15.a. 

La superficie restaute pertenece al Aynntamiento en méritos de la R. O. de Agregaci6n 
del ex Muuicipio dc Las Corts al de esta ciudad, de 20 de abril de 1897, y pertenecía a dicho 
ex Municipio por posecrla su Ayuntamiento de t.~empo inmemorial. 

N.
0 

382. TERRENOS e" el cruce de. las calles Ho'l't de la Vila y del Poma'l'et. - ~liden. 
-- .(,569'45 m 2

, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 120,953'34 ptas. 
Perteneceu al Ayuntamiento en méritos de la R. O. de Agrcgaci6n del ex Municipio de 

Sarria al dc Barcelona, de 4 de noviembte de 1921. Perteuedan estos terrenos, destlnados a 
Cemellterio dc dicho Munkipio, a su Aynnt amíento, por posesión i.tune1norial. No constau ins
critos en el Registro do la Propiedad. 

Distrito IV 

N.
0 

383. REPARTIDOR DE jESÚS. - Sito en la calle dc Claris, manzana limitada 
por esta calle y las de Aragóu, Lauria y Consejo de Ciento. Mide w1a extensión de 123'08 m 2, 
valorados, a 31 de mayo de 1929, en 48,942 p tas. 

k 

Pertenece al AyuntamJ.ento por baberlo constnúdo en terreno procedente del antiguo to
rren te del oPecab, y esta destinado a distribuir las aguas de Moncada. 

Distrito V 

N.0 384. REPARTIDOR DEL SEJIINARI. - Sito en la calle de Valldoncella, n. 0 2. 

Linda, al sur, con dicha calle; al oeste, con propiedad particular; y al este y norte, con el Hos
p ital Militar. ~fide 13'rz5 m~, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 2,418'12 ptas. Esta des
tinado a repartidor de agua y fuente pública. 

Pertenece al AJlUltamiento en méritos de la permuta celebrada entre el mismo, doña 
Maria de la Esperan~a Roca, abadesa del l\Iouasterio de Valldoncella, y don Pascua1 Sayos y 
Cantlu, autorizada por el notario don Autonio Gallardo a 7 de junio de 1916. No consta esté 
inscrita en el Registro. 

Distrito VIII 

N.0 385. PAl?.QUE GOBLL. - Sito eu la barriada de Vallcarca, en las calle~' de Milans· 
y Nuesb:a Señora de la Merced, que constituyen su )..inde snr; linda, al norte y este, cou pro
piedades patticulares; y al oestc, cOll el torrente de la Fangota y cou propiedad particular. 
Mide w1a extensión de 139,793 m~. I·~n su re.cinto existe el edificio conocido por ~Casa r,a.rrad», 
en el que hoy estú instalado el Grupo escolar Baldiri Rexach, compueslo de planta baja, 
entresuelo y dos pisos; y nna casa ~>ita en el paraje denominado Bosque dc Vallcarca, y 
cliversas edificaciones dc caractcr arUstico y ornamental, valoradas, las repetidas edificaciones, 
en -l9I,ooo ptas., de las que corresponden 2911ooo al Grnpo escolar; y el terreno, en 2 195,86o 
pesetas, o sea, en jnnto, segím valoración de 31 de mayo de 1929, en 3.286,86o ptas. El edi
ficio Casa Larrad satisfacc la contribucíón anual de r,o21'32 ptas., según cargo 387 del Pndrón 
de Gracia del aii.o 1928. 

Pertenece al Aynntamiento por venta y cesión otorgadas por Urbanizaci6n Güell, S. A., 
y doña :.\Iercedes Güell López, respl!ctivamente, mediante escritnra autorizada por el uotario 
don Cesareo Martiuez Conde a 6 de noviembre de 1925. Consta inscrita, formando nna sola 
finca, en el Registro de la Propiedad del Norte, tomo II29, libro 404, secci6n r.a, folio 62, 
finca 7638, inscripción 5·"'• a los 16 de abril de 1926. 

La descrita finca se formó por la agregación de las cinco que fueron objeto de la caleu
dada venta, y se relacionau cotno signe: 

I. Pbrción de terreno cercada de paredes, en la que e;risten diversas cdificacioncs y seu-
deros que fonnan ellla.mado «Parc Güelb, de superficie 107,215'98 m 2• 

I I. Otra porción de 1,322'87 1u2, sita dentro del nismo (•Parc Güelh. 
III. Otra, de 1,323'94 m~, sita en el aludido parque. 
IV. Finca rústica y uua casa en el paraje llamado «Bosque de Vallcarc1u, de superficie 

total 31,824 m 2 • 

V. Fué objeto de la referida cesiótl la casa-torre conocida por «Casa Larrad» y sw; terrc
nos de superficie, ~n jnnto, 7,393'05 1u~. 

N. 0 386. TERRENOS. - Sitos en la barriada de Horta, con ftente a la carretera de 
Comella a Fogas de Tordera. Lindau, al oeste, ftente, cou dicha carretera; al norte y sur, iz
quierda y derecha, eutrando, respectivamente, con propiedades particulares; y al este, espalda, 
cou el torrente odels Penitentst. Afectau una figura poligonal irregular, y miden t88 111~, va_ 
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lorados, a 31 de mayo de 1929, en 8,648 ptas. Se expropiaron con motivo del proyecto de 
formación de Parques del Plano de enlaces. 

Pertenecen al Ayuntamicnto en méritos de expropiación a don Francisco Mestres y Obiols, 
por acta de pago fecha 20 de abril de 1926. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, 
tomo 1199 del Archivo, libro 125, sección s ... , o de Horta, folio 82 vuelto, finca 3562, inscripción 2.". 

N. 0 387; .TERRE.VOS. -Sitos en la barriada de Horta, con frente a la carretera de 
CorueWi. a Fogas de Tordera. Lindan. al oeste, con dicha carretera y con la calle dc Gomis; 
p:>r el este, con el torren te •dels Penitents•; p:>r el s ur, con propiedad particular; y por el 
norte, con propiedad de1 A.yuntamiento. Dichos terrenos, de figura irregular, miden ~,836'68 

metros cuadrados, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 30·h71o'84 ptas. Se ex:propiaron con 
motivo del Pròyecto de Parques del Plano de enlaces. 

Pertenecen al Ayuntamieuto en méritos de e.'(propiación a don Adollo Carlotta Miró, por 
aèta de pago de 31 de dicicJUbrc de 1927. Inscrita en el Registro del Norte, tomo 1271, 
libro t34 de San J uau de Horta, folio 143, finca -47$, inscripción 26. 

N. 0 388. TERRENOS. -Sitos en la barriada de Horta, con" frente a la carretera de 
ComellA a Fogas de Tordera. Lindan, a poniente, con dicha carretera; por oriente, cou el to
rrente cdels Penitents•; por el norte, parte con la carretera de Cornella a FogAs de Tordera, y 
parte con el torrente adels Penitents•; y por el sur, con propiedad particular. Afectau la figura 
pJligonal irregular, y miden 3,s7o'so m 2, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 157,102 ptas. 
Se expropiaran con motivo del proyecto de Parques del Pla¡1o de enlaces. 

Pertenecen al Ayuntamiento en méritos de expropiación a doüa Maria Teresa de PallejA, 
por acta de pago de 3 de ugosto de 1929. Inscrita en el Registro del Norte, tomo 1022, 
libro to2 de Horta, folio 249, finca 2693, inscripción s.n. 

N. 0 389. TERRE:NOS- Sitos eb. la barriada de Horta, con freute a la carretera de 
Cornella a Fogas de Tordera. Lindan, al oeste, cou dicha carretera; al este, con el torrente 
•dels PeuitentS1>, al sur, con terrenos de su procedencia; y por la izquierda, norte, también con 
el propio Parque del Plano de enlaces. Afectau la figura poligonal irregular y miden 6ro'75, 
metros cnadrados, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 29,132'77 ptas. Se ex:propiaron con 
motivo del Proyecto de Parque del Plano de enlaces. 

Pertenecen al Aynntamiento en méritos de expropiación a don José Riera Gustà, por acta 
de pago de 27 de septiembre de 1928. Inscritos en el Registro del Norte, tomo 1199, libro 125 
de Horta, folio 132 vuelto, finca 3572, iD.scripción 2.~'. 

Distrito .IX 

N. 0 390. TERRENOS. -Sitos en el camino de Santa Eulalia de Vilapiscina y la riera 
de San Andrés. Lindan, por el este, con la riera de Sau A.ndrés; por el oeste, con propieda
des particulares; por el norte, con propiedad particular, mediaute el camino de Santa Enlalia 
de Vilapiscina; y por el sur, con terreno también de propiedad particular. Miden 33,655'54 
metros cuadrados, valorados, a 31 de mayo de 1929, eu 1.336,124 ptas. EstAn desti~ado~ a 
Cementerio de San Andrés, y pertenecen al Aynntamiento en méritos de la expropiación a 
doña Agueda de .Martorell y Fivaller, marquesa de la Lapilla, de 19,075'44 mü, por acta de 
pago de 26 de mayo de 1923. El restante terreno lo posc(a el Muuicipio de San Andrés, agre
gado a esta ciudad por R. O. de 20 de abril de 1897. 

-Iq 

El terreno adquirido de la señora Marquesa de la Lapilla estA inscrito en el Registro de 
Oriente, tomo I2l3, libro 225, sección 7·"'• folio 17, finca 5320, inscripción 2 ... 

N. 0 391. TERRENOS. -Sitos en la Plaza. del Canónigo Rodó, couliguos a la antigua 
iglesia parroquial de San Martiu. Linda, al norte, cou la misma y parle con camino público; 
al sur, con via pública; al este, con propiedad parlicular; y al oeste, parte con la Plaza del 
Cauóuigo Rodó y parte con la antigua iglesia de Sau Martíu. ~fiden r,s64' ro ml, valorades, 
a 31 de mayo de 1929, en 16,5+8 ptas. E~tabau destinados a Cemeuterio de San :1Iartin de 
Prov-ensals hoy clausurado y derribado en parte. 

Pertenecen al Ayuntamiento en médtos de la R. O. de Agregación del ex ~Imúcipio de 
San :Martín al de Barcelona, de 20 de abril de r897; y los posefa dicbo ex ~ruuicipio de tiempo 
inmemorial. En cuanto a la superficie de 9L8 m 2 • situados en la parle occidental, fueron 
adquirido~ por dicho l\'Ittnicipio mediante escritllra de permuta de 13 de tnnyo de L85o, otor
gada por los nobles seilores doña Mercedes y s u hijo don J oaquiu de Mercader y de Belloch. 

El tltulo qu.e posee el Ayuntamiento es tula copia simple. Al ple del m.ismo figura 11Re
gistrado en el libro de San l'VIartin de Provensals con inscripciones correspoudieutes*. 

N. 0 392. TERRENOS. -Sitnados al uordeste de Horta, junto al camino que coudnce 
a la carretera de Cornella a Fogas 4e Tordera. Lindan, al uorte y este, con propiedad parti
cular de doila Amparo Navarro; al sur, con tcrrenos de los señores Gub: y Borras, y al oeste·, 
parte con un catniuo y parte con propiedad particular. ~Iiden 3,668'44 ml, valorados, a 31 de 
mayo de 1929, eu 38,518 ptas. Estan destinades a Cementerio, y pertenecen al Ayuntatniento 
en méritos de la R . O. de 9 de julio de 1903, agregando a Barcelona el término municipal de 
Horta, que verúa poseyendo tal inmueble. 

No consta esté inscrita dicha finca en el Registro de la Propicdad. 

N. 0 393. PARQUE DEL GUINARDÓ. - Sito en la calle de Greda, que forma su li11de 
este1 y linda, por SltS res tantes fren tes, con propiedad particular. l'Vllde 1 t8,83o'o3 me, valo
rades, a 26 de marzo de 1929, en 2,346'2.17 ptas. En este patque estan cmplazadas las Escu~ 
las muuicipales llamadas «del Guinardó+, cuyo edificio fué valorado en 20{,000 ptas., a I. 0 

de mayo de I9l6. 
Pertenece al .:\.yuntamiento en méritos de las adquisiciones siguientes: 
r.• Venta al .\yuntainiento por don Salvador Riera, en 8 de mart:o de I9II, de 38,704'89 

metros cuadrados de terreno, autorizada por el notario don José A. Cerda. Inscritos en el 
Registro de Oriente, tomos 231 y 834, libros 6.J y 268, sección z.• o <le San Martin de Pro
vensals, folios 38 y 171 vueltos, fincas 1999 y 6266, inscripciones g." y 3·"· 

2.8 Venta, por don Pedro Vmtró, de 5,652'50 m 2 de ten;eno, autorizada por el notario 
don Antouio Par y Tusquets a 9 de julio de !923. I11scrita en el tomo 533, libro 95, seeción 
7.e. de Oriente, folio 129, finca 32 duplicado, inscripción 9·"· 

3... Venta por don José Planas, en 4 de septiembre de 1923, dc 23,598 ma de terreno, 
autorizada por el uotario don Narciso Batlle. Inscrita al tomo 1244, libro 234, sección 7.o. 
de Oriente, folio 138, finca S99I, inscripcióu 1 .... 

4·" Venta por doña )loutserrat de Casauo\'as, eu 27 de noviembre de 1925, de 19,238'20 
metros cuadrados de terreno, antorizada por el notario don Guillermo A. 'l'ell a 27 de noviem
bre de I92S. Inscrita al tomo 1292, libro 2+9, sección 7·" de Oriente, folio 146, finca 6g11, 

inscripcióu t.~, y tomo 1292, libro 2-+9• sección 7-~, folio 150, finca 69t2, inscripcíón r.a.. 
s.• Expropiacióu a doña Camila Borras, por acta de pago de 8 d.e julio de 1926, de 

24,78r'os m~. Inscrita al\omo 253, libro +7, sección 7·"' de Oriente, folio 192, finca 497, ins-



cripcíón 7.a, y al tomo 109~, libro 195, sección 7·"• folio II3, finca 3967, inscripción 2.a. 
6.8 Venta, a favor del Ayuntamiento, otorgada por los señores Rcig Ribas y don Luis 

Cautieri, de 26 de agosto de 1926, de 566 m 2 de terreno. Inscritos al tomo 950, libr6 159, 
sección 7.a de Oriente, folio 9~, finca 3020, inscripcioues 5.n y 6.a. 

7.a Venta otorgada por don Pedro Borras, eu 14 de enero de t927, de 3,979'09 m 0 de 
terreno, ante el notario don Jbsé Parés y Castelltort. Inscrita, en cuanto a la primera. por
ci6n, al tomo 1276, llbro 444, sección 2.a. de Oriente, folio 32, finca 12226, inscripciótl r.a, y en 
cuauto a la segunda porcióu de terreno, al tomo 1276, libro 44+• seccióu 2.a, folio 37, finca 
12227, inscripción r.a. 

Y 8.a. Venta, a favor del Ayuntatniento, otorgada por doña Montserrat de Casanovas, 
en 13 de octubre de 1928, de 2,3u'8o m 9, ante el notario don José Buixó. 

La finca reseñada eu primer lugar, parte de la mencionada en el titulo u. 0 s, y la adquirida a 
los hermanos señores Reig Ribas y don Luis Cantieri, descrita en sexto lugar, se hallan afectas a 
la servidumbre de Acueducto, a favor de la Compail{a Generat de Aguas de Barcelona, S. A. 

N.o 394· TERRENOS <•LA TRlNIDAD~. -Sitos en la carretera de Barcelona a Ribas, 
junto al to.rrente de la Trinidad. Lindan, al norte1 cou propiedad particular; al este, con la 
J\.cequia Condal; al sur, con et torre11te de la Trihidad; y al oeste, con la carretera de Barce
lona a Ribas. Su ex:teusión :zs,262 m 2, valorados, a 3t de mayo de 1929, en 162,220 ptas. · 
El cdificio, destinado a maquinas etevadoras de las aguas de Moncada, se estima, según valo
racíón de la misma fecha que la dc los terreuos, en zs,ooo ptas. Esta instalado, ademé.s, un 
fielato de arbitrios. 

Pertenecen al Ayuntamieuto en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Carlos Ed
mundo Sivatte, a 12 de jutio de 1892, ante el notario don Jaime Alegret. Inscrita en el Registro 
dc Oriente, tomo 764, libro 123 de San Andrés de Palomar, folio so, finca 2155, inscdpcióu 1.•. 

N. 0 39S· ACUEDUCTO ALTO DEL MANANTIAL DE MONCADA. -Sito en el 
ex ténniuo municipal de Sau Andrés. Linda, por sus cuatro pnntos cardinales, cou tcrreuos 
de propiedad particular. Mitlc una extensión de 6,293'83 1n~, valorados, a 31 de mayo de 1929, 
en 7,477 ptas. Ex:iste en el mismo· el depósito de scgunda elevación. 

Pertenece al Ayuutamicnto en tnéritos de la cesión, a su favor, otorgada por don Pedro 
Jnncr y Gaíg, a 4 de julio de 1896, autorizada por el notario don Jai.tÍle Alegret. Fué suspeu
dida la inscripción en el Registro de la Propiedad, según nota, hasta tanto no se cancelen las 
cargas que gravau la finca. Scgún la escritura de cesión antes citada, esta finca esta libre de 
todo gravamen; pero, según la nota del Registro de la Propiedad del Norte antes mencionada, 
aparcce afecta a varias cargas que no se especificau 

N. 0 396. TERRENOS. - Sitos en el paraje denominado •La Trinidad*· Lindan, al uorte 
y este, con restante terreno dc que procede; al sur, cou propiedad particular, mediaute el cami
no del torrentc de la Triuidad; y al oeste, con propiedad de dona Ana Constansó. Tieuen 
la figura de un pollgono irregular, y miden una extensi6n de s,197'31 m 2, valotados, a 31 de 
mayo dc 1929, en r8,85t'55 ptas. Estan destiuados a la protección de las aguas de Moncada. 

Perteneceu al Ayuntarnic11to en méritos de la venta, a su favor, otorgada por don Ma
nuel M.a de Sh·att.e a 21 de mnrzo de 1916, ante el notario don l\Iiguel .Martí y Beya. 

Esta cscritura se realizó bajo una serie de pactos y condiciones, entre otros, con la obli
gación, por parte del Ayuutaruiento, de construir un puentc sobre el torrente de la 1'riuidad, 
en el punto que se señala en la tnisma. Esté. inscrita en el Registro de Oriente, tomo rqo, 
libro 2o6, seccióu 7·"• folio 95, finca 4358, iuscripción I.~'. 1 

N. 0 397· DEPÓSITOS DE LAS AGUAS DE MONCADA. -Sitos eu el paraje lla
mado eLa Triuidad•, antes e Pla de Fomellst. Linda, al norte y este, con restante terreno de 
que procede; al sur, con doña Dionisia Fargas, mediante el torrente de La Trinidad, y con per
tenencia de la misma procedencia; y por el oeste, con propiedad de don Manuel Sivatte. Mide 
una ex:tensión de 6,848'68 1n3 , valorados, a 3r de mayo de 1929, en 24,841 '32 ptas., en cuya 
valoración. no vau compreudidos los depósitos, acueductos y condncciouès de todas clases que 
atraviesan la finca. 

Pertenece al Ayuutamiento en méritos de la venta otorgada por don Manuel M.a de Si
vatte, a su favor, ante el notario don Miguel Martí y Beya, eu 21 de marzo de 1916. Esté. 
finca se compone de dos designas : la primera, de +,491'69 m 2, que linda, al norte y este, con 
restante terreno de que procede; al sur, parte con doña Diouisia Fargas, mecliaute el torrente 
de La Trinidad, y parte, con restante terreno de que procede; y al oeste, con la segunda de
signa y con finca dc su procedencia. La seguuda designa tiene una superficie de 2.356'99 
metros cuadrados, y linda, por norte, este y ocste, con la finca de que procede; y por el sur, 
con la designa antes descrita. 

Esta escritura sc real.izó bajo l+tla serie de pactos y condiciones, entre otros, con la obli
gación, por partc del Aywttamiento1 de construir UJl puente sobre el torrente de La Trinidad. 

Se halla inscrita en el Registro de Oriente, tomo rqo, libro 206, seccióu 7.6 , folio roo, 
finca 4359, inscripción I .n. 

N. 0 398. TERRENOS. -Sitos cou freute al torrente de La Trinidad. Lindan, al norte, 
con restante terreno de que proceden; al es te, con pertenencias del ferrocarril del Norte; al sur, 
con el torrente de La Trinidad y cou finca de doiia Dionisia Fargas; y al oeste, cou propiedad 
del Ayuntamiento (a11tes de don 1Ianuel D,{,n de Sivatte). Este terreno circwtda otra finca del 
Ayuntamiento, en la que estan situados los dep6.sitos de primera elevación. Mide, la deslin
dada, 13,8oo mu, valorados, a 31 de mayo de 1929, eu 178,071'75 ptas. Esta finca forma parte. 
dc las que constituycn la zona de protección del acueducto de las aguas de Moucada. 

Pertenece al Aynntamiento por venta, a sn favor, otorgada por don Manuel M.u. de Si
vatte, mediaute escrittua autorizada por el uotario don Tomas Forns, eu 6 de octubre de 1928. 
Formada de tres <lesignas, procedentes, en enanto a la cabida de 7,097'88 mu, dc la pieza de 
tierra denominada d.,a Catusa*; en enanto a 536'38, de una porción de cabida I/2 mojada, sita 
en el paraje dc La Triuidad; y en enanto a 6,x6s'7·~· dc otra porción de tierra viña, sita en el 
mismo paraje. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Orienle como una sola finca, 
al tomo 1241 del Archivo, libro 233, sección 7.a, folio 38, finca s883, inscripción r.a. 

N. o 399. TERREN OS. -Si tos en el torren te dc Tapiolas, entre la carretera de Ribas 
y el ferrocarríl del Norte. Linda, a oriente, con clicho torrente y con la cxprcsada carretera; 
al mediodía, cou Ja misma; a poniente, cou propicdad de don .1\Ianuel Coll y otros; y a ci7rzo, 
con el referido torreute, y parte cou propiedad particular. De figura poligonal, mide 4,896'50 
metros cuadrados, valorados, a 31 de muyo de r929, en 331698'69 ptas. Forma parte esta 
finca de la zona de protección de las agnas de Moncada. 

Pertenecc al Ayuulamicnto por veula, a su favor, otorgad.a por don Munuel 1\l.ll de Si
vatte y Llopart, mcdiaute escritura autorlzada. por el notario don Fraucisco Dasca y Boada, 
en 26 de julio dc 1927. Inscritos en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo 133, 
libro 24, sección 7 a, folio 53, finca 8, inscripción 11. 

Se mencionau como gravamenes que afectau dicba finca: 
Un censo, cou dominio directo a favor del señor }!arqués de la }!anrcsana, de pensión 

s libras, 12 sueldos y 6 dineros; su capital, al 3 por xoo, zoo escudos. 



y un legado de 250 ptas. a favor de cada una de las señoras doña Eulalia, cloña Rosa, 
doña ~1aría y doña Francisca Sitja y i\Iarti, ordenada por su padre don Francisco Sitja Gela
bert, en su testamento de I3 de mayo de r887, ante el notario don Joaquín de Martíes de Ba
llester. 

Esta afecta, ademas, ·a la cantidad, importante rooo ptas.. que, al efectuarse la venta 
por don Salvador Sitja y Palou, a favor del señor Sivatte, quedaron aplazadas de pago del 
precio. 

N. 0 
4oo. TERRENOS. -Sitos en el torrente de Tapiolas. Lindan, aluorte, con la 

carretera de Ribas; al sur, con pertenencia del ferrocarril del Norte; al este, con don Jaitne 
Elias; y al oeste, con propïedad de la que procede. ?.Iiden 7,63·1-'6r m 8, valorades, a 3I de 
mayo de r929, en 52,5.p'22 ptas. Esta comprendida en la zona de protección de las aguas 
de Moncada. 

Pertenecen al Ayuntamiento en virtud del calendado titulo ex:plicado al .reseñar la finca 
anterior. Inscritos en el 'Registro de la Propiedad de Otíente, touto r310, libro ·255, sección 
7.o, folio 208, finca 7281, inscripci6n I.o.. 

N. 0 .~or. TERRENOS. -Situades en el torrente de Tapiolas. T~indan, al norte, con 
la carretera de Barcelona a Ribas; al sur, con pertcuencias del ferrocarril del Norte; al oeste, 
con don Cesareo Magdalena; y al este, con finca de la que procede. Miden una extensión 
de 4,859'68 m~, valorados, a 3I de mayo de 1929, en 33,445'37 ptas. Comprendida esta finca 
en la zona de protección de las aguas de 1\.Ioncada. 

Pertenecen al Ayuntamiento en virtud del calendado titulo eJ>.'})licado al reseñar la finca 
n. 0 399 de cste Inventario. Inscritos en el Registro de la Propiednu dc Oriente, tomo 1310 
libro 255, sección 7·"'• folio 212, finca 7282, inscripción I .... 

N. 0 402. TERRENOS. - Situados en el torrente de Tapiolas. Lindan, al norte, con 
la carretera de Barcelona a Ribas y con terrenc de la finca Torre del Baró, de la que procede; 
al sur, con pertenencias del ferrocarril del Korte y con terrena de don ~ranuel :\1."' de Sivatte; 
al este, con elll).Ísmo; y al oeste, con don Ricardo Niaves. l\Iiden 3.695'45 m 2

, valorades, a 31 
de mayo de r929, en 25,.4rz'86 ptas. Comprendidos en la zona de protección de las aguas de 
lloncada. 

Pertenecen al Ayuntamiento en méritos del titulo caleudado al reseüar la finca n. o 399 
de este Inventario. Inscritos en el Registro de la Propiedad de Oriente, tomo 1310, libro 
255, sección 7.fl, finca 7283, folio 216, inscripción I."'. 

Distrito X 

N. 0 403. FINCA.- Fortna la totalidad de la manzana limitada por la Avenlda de 
Icaria, el Paseo de Calvell y las calles de La Llacuna y Taulat, que constítuyen, respectiva
mente, sus liudes oeste, sur, este y norte. ~Iide 52,632'95 m 2• La valoración de esta finca, 
que constituye la Necrópolis del Este, en enanto a los terrenos, obras de cerca y construccio
nes destinadas a Adtninistración, fué estimada, a 31 de mayo de 1929, eu 2.786,388 ptas. 

La procedencia de los deslindados terrenos es la siguiente: 
Establecimiento, en 13 de mayo de 1775, ·por el Intendeute del Principado, a favor del 

señor Obispo de la diócesis, de un terrenc para C!!Ulenterio. 
Adquisición, en 15 de abril de 18I9, por la 1\>fitra, de una porción de terrena de 33,6oo 

·. 
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varas castellanas. cedido después a la Catedral y a las siete iglesias parroqu.iales, crè{mdose 
simulta.neamente una Junta de administración, compuesta de un canónigo. un parroco y un 
obrero, presidides por el señor Obispo. 

En 18:n se :ulade una mojada de terrena perteneciente a doña :\Iaría Antonia Farrés. 
a qnien pertenecía por establecimiento que le otorgó el administrador del Real Patrimouio 
en 28 de noviembre de 1820. que coustituyó el llamado Cementerio del Hospital de la 
Santa Cruz. 

Establecimieuto, en 31 dc octubre de 1840, de 6 mojadas de terrena del Real Patrimo
nio a favor de la J uuta. 

Venta, a favor de la misma, dc una porción de terreuo de I mojada, otorgada por don 
Agustin Aymar eu 7 de euero de 184 7. 

Cesión de 44,4oo palmos de terrcno, a espaldas del Cemeuterio. y de 16g,o84 freute a la 
. fachaêla, otorgada por don Pcdro Gil, a favor de la Junta, en 6 de abril de r8..¡7. 

Por último, en 1895, y en virt.ud de las disposiciones legales referentes al ra1no, pMa a 
perten.encia del Ayu11truniento. 

La venta' otorgadn por dou 1\.gustin Aylllllr, en I847, figura registrada en·ellibro dc San 
M:artú1 de Provensals con fecho. 3 de febrcro del mismo año, en méritos de la escritura altto
rizada por el notaria don Domingo ' Gibert eu la caleudada fecha de la venta. 

Término municipal de San Cugat del Vallés 

PARQUE 1l1UNICIPAL DE S ·LV MEDIN.-Constituido por las fincas que a con
tinuación se relacionau, de u. s 404 a ..¡ 10, autbos inclusive, cuyas descripción y características 
son como sigue: 

N. 0 404- FINCA C01lOCida con el nombre de t RI BASt . -Sita en el paraje la Rabassada. 
Linda, al norte, con pertenencias de particulares; al este, con la finca conocida por Can . Piera .. 
al sur, con la carretera provincial de Gracia a Manresa; y al oeste, con el torrente de la Ra
bassada. :lli.de 326,862 ma, valorades, a 31 de mayo de 1929, en 359,548 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a s u favor, otorgada por don J aime Carner y 
Romeu, como heredero de COIÚianza de don Luis Ribas Regordosa, mediaute escritura auto
rizada por el notario don Trinidad de ¡\fartorell, en 14 de enero de 1927. Esta finca esta for
mada por la agrupación de cuatro designas, en una de las cuales ex:iste una casa-torre; y figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, tomo 874 del Archivo, libro 1.22 de San 
Cugat del Vallés, folio r1;n, finca 4242, iuscripciólt z.a. 

N. o 405, FINCA denominada ~Font Groga~.- Forma parte del Parque de San Medin. 
Linda, al norte, formando una Hnea muy siltuosa, cou prQpiedad de doña Salvadora Cortina 
y don Jaime Farell, antes hereclad «Mestres~, 1nediante, en parte, con el camino de San Medín¡ 
al este, con el l!lludido señor Farell; al oeste, con don Francisco Carreras, antes del señor To
rtescasana, Y don Franclsco Tort; y al sur, con dicho señor Carreras, don Ramón Pallés, me
diante la carretera de Manresa, y con pertenencias particulares. Mide 530,391'42 ma, cuya 
valoración se consignara al reseñar la finca n. o 4o7 de es te Inventario, haciendo lo propio con 
respecto al titulo de perteneucia a su inscripción y a los gravamenès. 

•1 
N.o 406. FINCA denomituuia •Las Cobast. Forma parte del Parque de San Medtn. 

Linda, al norte, con tierras de don Francisco Sert; al sur, con don Francisco Carreras; al oeste, 
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con el mismo; y al norte, con honores de don Juan Puigventós y doña Salvadora Cortinas. 
:h.fide 72,68o'55 m 2, cuya valoraclón, pertenencla e inscripción se relacionaran en la siguiente 
finca n. o 407. 

N. 0 407. FINCA conocida por oCasa Pallós1>. -Sita en la barriada de Horta, término 
municipal de esta ciudad. Forma parte del Parque de San Medfn, y linda, al este, con la ca
·rretera de Gracia· a Manresa; al sur, cou el camino q'lte conduce al Santuarlo de San Medfn; y 
al oeste y norte1 con las fincas oFont Groga» y oLas Cobas&, respectivamente, del Ayu.nta
miento. 1\lide 3,6&6'16 mn. 

Las tres últimamente relacionadas fincas n.8 405, 4o6 y 407 estan valoradas, a 31 de mayo 
de 1929, en 667,.n2 ptas. 

Pertenecen al Ayuntam.iento por venta, a su favor, otorgada por el Excmo. Sr. D. Sal
vador de Sama y de Torrente, marqués de Marianao, mediante escritura autorizada por el 
notario don }r!anuel de Larratea, a 31 de marzo de 1922; y escritura de carta de pago otorgada 
por el vendedor, a favor del Ayuntamiento, ante el mismo notario, a 15 de marzo de 1923. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Sabadell las dos primeras fincas, respectivamente, 
al tomo 695, libro 62 de San Cugat, folio 94 vuelto, finca 2430 du¡:>licado, inscripèión 5·"; y 
al tomo 275, libro 47 de Sau Cugat, folio 224, finca 1738, inscripcióu 7·"· Y en el Registro 
del Norte, la tercera, al tomo 824, libro 75, secc,ión 5.n, folio .t43, finca 1722, inscrlpcióu 8.1\. 

Respecto a la finca «Font Groga•, n. 0 4051 se menciona que la última designa de las cinco 
de que se compone, se balla afecto. a la cesión 'hecha por don Manuel de Compte y Ferran, 
a favor de don José "Bruguera y Soldevila, de las aguas que pudieran encontrarse en la misma, 
en virtud de escritura de convenia ante el notario don Salvador Clos Gualba, a 22 de junio 
de 1854. 

Respecto a la finca tCasa Pallóst, n. 0 407, consta, a su favor, la servidumbre de vistas, 
por la que el propietario de la restante porción de finca queda privado por si y sus suceso
res de levantar edificio alguno a nmyor altura que la rasantc dc la cerca de la casa deuonú
nada cPallós•; percibiendo, en cotnpensación de tal servidwnbre, del propietario del predio 
dominantè, la cantidad an.ual de 75 ptas., habiendo convenido ambas partes fijar en r ,250 
pesetas el capital que representa la aludida pènsión. 

N. 0 408. FINCA deno't11inada o Bosch de Can Puigt. - Foru1a parte del Parque de San 
.1\!edfn. Linda, por el nortc, con propiedad de don José Garl y con los sucesores de don Luis 
Ribas y con la heredad ~Iagarola; al sur, con pertenencias dc don Domingo Sert y don Sal
vador Sama; al este, con el señor Gari y con sucesores dc don Jaime Farell; y al oeste, con 
el repetida señor Ribas y la carretera de Gracia a ::\Ianresa. ::\lide una e:rtensi6n de 381,548'43 
metros cuadrados. En esta finca se instala una Colonia escolar. La valoración del deslin
dado inmueble, a 31 de mayo de 1929, asciende a la cantidad de 763,096 ptas. 

Pertcnece al Ayuntamieuto por venta, a su favor, atorgada por los hermanos don Anto
nio y don Salvador Riera Solanns, mediante escriturn autorizada por el notario don José 
Surribas a 31 de marzo de ~922. Carta de pago otorgé.da por los vendedoxes, a favor del 
Aywltamiento, ante el mismo noto.rlo, a 13 de febrero de 1923 Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Sabadell, tomo 529, libro 68 de San Cugat, folio zoo, finca 6.¡o ttiplicado, ins
cripción 21. 

N. 0 409. FINCA conocida por •Sant kfedít- Forma pnrte del Parque municipal del 
mismo nombre, y linda, al norte, con resto de la finca dc que procede; y por los restantes 
puntos cardinales, con el mencionada Parque municipal, e:tcepto en la parte de ponicute, que 
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lfnda con propiedad de don J. Gari. Mide 272,750 m', valorados, a 31 de mayo de 1929, en 
299,750 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, a su favor, otorgada por las hermanas 
doña Dolores y doña Montserrat Farell ~las, a 14 de mayo de 1923, ante el notario don Auto
nio Llampallas Alsino.. Inscrita, en cuanto a la segregación de fincas, al tomo 790 del Ar
chivo, libro 1or dc San Cugat, folio 234, finca 334 I, inscripción 1 .n.; y por lo que respecta a 
la venta, en los mismos tomo, libra y finca, folio 235, inscripción 2.6 , en la que $e ha practi
cada la cancelacióu de los derechos legitimarios de los hermanos don Daniel y don Alfredo 
Farell. Registro de. la Propiedad de Sabadell. 

N. 0 410. FINCA. -Sita en la montaña de San Jerónino del Valle de Hebr6n, en San 
Ginés dels Agudells, ténnino municipal de esta ciudad. Forma parte del Paxque municipal 
de San Medfn, y linda, al norte, con propiedad particular; al snr, parte con la carretera de 
Gracia a Manresa y partc con propiedad particular; al este, con la carretera mencionada; y al 
oeste, parte con la finca 4Fout Groga~, del Ayuntamiento, y parte, con particular. Mide una 
~ensió¡:¡ de 70,350 m 2, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 70,360 ptas. 

Pertenece al Ayuntamiento por venta, a su favor, otorgada por dofia Concepción Pa
checo y de Carcer, ante el uotatio don Fetnaudo :itscriva, a 18 de junio de 1926. Inscrita en 
el Registro del Norte, tomo 1261, libro X33, sección 5.u., folio I 55, finca 3869, inscripclón I .a.. 

Término municipal de Hospitalet 

N. 0 41I. FINCA. -Situada en la carretera de Madrid. 1\fide II,oo3'37 m', valora
dos, a 31 de mayo de 1929, en 436,833 ptas. 

Pertenece al Ayuutamiento por agregación a esta ciudad del ex término de Sans por Real 
orden de 20 de abril de 1897, cuyo Ayuntamiento la vetrla poseyendo con destino a Cementerlo 
de la localidad; habiendo adquirido en r889, a doña Juana Marqués de Caparê., 4,383'44 rull para 
ampliarlo. 

Tétmioo municipal de Monc~da 

N. o 412. POZ OS DE 1U ON CA DA. - Situados entre los torrentes de la tFonl del Ferrol> 
y cCasa s~njuam. I,iJtdan, al norte y sur, con dichos torrentes, respectivamente; al este, con 
el cauce del rio Besós; y al oeste, con la linca férrca de M. Z. A. :Mide esta finca una exten
sión de 12,172'5o ml, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 38,343 ptas. Las bomba.s eléctricas 
instaladas para la elevación de las aguas sc cstintt1n eu 7o,ooo ptas., y las de vapor, en 3o,ooo. 

Pertenecen al Ayunta.micnto en méritos de la permuta formalizada con la Compañía del 
Ferrocarril de 1\I. Z. A., aute el notario don José Deltemple, a 8 de enero dc l9I3. La finca 
adquirida estaba fortnada por las tres porciones dc tcrreno siguientes: 

A) Porclón dc r,329'5o m2, lindante, al norte, con el torrente de las 'l'res Puertas; al 
sur, con el de Can Sa.njuan; al este, con el caucc del río Besós; y al oesle, con terrenos de la 
Compañ.la permutante. Figura insèrita eu el Registro de la Propiedad de Sabadell, tomo 678, 
libro 52 de Moncada, folio 248, finca 965, insClipción I.a. 

B) Porción de 3,263 m~, li.ndante, al este, con el río Besós; al oeste, con pertenencias 
de la Compañía de 1! Z. A.; al norte, con la porción de terreno que seguidameutc se des
èribira; y por el sur, con el torrente de las Tres l'uertas. Inscrita en el aludido Registro, 
tomo 678, libro 52 dc Moncada, folio 244, finca 96.¡, inscripción z.a. 
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C) Porción de 7,580 m•, que linda, al este, con el río Besós; al oeste, con terreno de 
la Compañía permutante; al norte, con el torrente de la •Font del Fenot; y al sur, con la 
porción que acaba de describirse. Inscrita en el Registro de Sabadell, tomo 6gg, libro 53 de 

, Moncada, folio x, finca 966, inscripción r.a. 

x_o 413. TERRENOS. -Situados en la calle de la ~fina, junto a la Acequia Condal 
Lindan, al norte, con el terreno del ferrocarril del Norte; al sur, con la Acequia Condal al este, 
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fotmando vértice con los anteriores; 'y al oeste, con la calle de la Wna. Miden ro.36o'65 m 2 • 

valorados, a 26 de junio de 1925, en 41,131 ptas. 
Se adquirieron para proteger las aguas de Moncada, por venta, a fa\'OT del Ayuntamicnto. 

otorgada por don Antonio Costa Planas y don Luis y don Isidro Riera Modolell, a 26 dc junio 
de 1925, ante el notario don José M:.• Aguirre. Inscritos en el Registro de la Propiedad dc 
Sabadell, tomo 8.B del Arcbivo, libro 69 de Moncada, folio I 55, finca 2500, inscripción 1.•. 

Feclla de la inscripción, 19 de novicmbre de 1925. 
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FINCA S RÚSTICAS 

Término municipal de Prat de Llobregat 

N. 0 414. CASA DE CAMPO.- Linda, al sur, con la finca .:La Ricardat; al norte, 
con don Isidro Canadell, mediante terraplén contiguo a la carretera; al este, con sucesores de 
señor Sarunartfn, mediante una acequia; y al oeste, con sucesores del señor Cadafalch. 11fide 
90.489'55 m 2

, valorados, a 15 de diciembre de 1928, en 49,769'25 ptas., y las edificaciones, en 
18,490, o sea, en total, 68,259 ptas. Esta destinada a vivero de arboles. 

Pertenece al Aytmtamiento por venta, a favor de la Comisaria General de la Exposición 
de Barcelona, otorgada por doña Maria Feliu Cabaner, viuda de Santoyo, ante el notario don 
Antonio CerdA, autorizaudo en el protocolo don Alberto Gabarró, en 29 de septiembte de 1916. 
No consta esté inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Términos municipales de Martorellas y Montornés 

N. 0 ·tl5· COLON! A AGRiCOLA DE MARTORELLAS. -Linda, al norte, con doña 
Teresa Font, cou la propicdad Darnius, hoy de la Excma, Sra. Duquesa viuda de Almenara 
Alta, y con doüa Antonia Cisteré; al sur con propiedad de don José y don Eusebio Carreres; 
al est.e, con don Juan :Matons, don Dionisio Girona, heredad tCan Colb, finca Rifa y propie
dad Galleni; y al oeste, cou el señor :\-!arqués de Barbera y de la señora Duquesa viuda de 
Almenara Alta. }Iide una extensión superficial de I.197,989 mt. 

Se compone de las fincas conocidas por tCan Girona•, oCan :\Iariano~, •Can Rost, .cau Sant 
Paret y tCasa Gurrir. La construcción de las casas es antigua y con el caràcter propio de la 
localidad, cstimandose, en junto, en 75,ooo ptas., según valoración de 26 dc noviembre de 1925, 
y al terrenc, en 585,-HO, o sea, en total, 66o,44o. 

Esta destinada al objeto de su nombre, y pertenece al Ayuntarniento por venta, a su favor, 
otorgada por los consortes don Antonio Piera y doña Antonia Comas, aut.orizada por el nota
rio don Antonio Gallardo en 31 de marzo de 1922. Escritura de carta de pago por dichos con
sortes, a 15 de febrt!ro de 1923, ante el mencionado notario, en la que se hacc constar quedau 
canceladas todas las cargas de la finca. 

Esta fom1ada por once desigoas, de las cuales nueve radican1 eu stt totalidad, en el tér
mino municipal de Martorellas; otra, en el de Montornés; y la restantc, parte dc ella en cada 
uno de los dos aludidos términos municipales. 

En cuanto a 11\ finca radicaute eu Martorellas, se inscribietoa 8Gg,o68 mu en el Registro 
de Grauollers, tomo goo del Archivo, libro 13 de Martorcllas, folio 172, finca 459, inscripción 
1.11

, deuegaudosc la iuscdpclón del resto por no constar iuscrit.os a favor de los veudedores; 
y en cuanto o. la finco. sita en el térmiuo de Montornés, de superficie 13o,8oo m~, se inscribió 
en el e.-.::presado Registro de Granollers, tomo 910 del Archivo, libro 20 dc Montornés, folio 
69, finca 613, inscripcióu r.A. 

Si bien en la escritura de carta de pago de 15 de febrero de 1903 se hizo constar que 
quedaban canceladas todas las cargas, en la designa situada en ambos términos municipales 
de Martorelles y Montomés se menciona esta afecta a un embargo decretado en méritos de un 
juicio ejecutivo seguido por don José Tió y Sala; y la designa que radica en el ténnino de 
Martorellas, a un censo con dominic directo a favor de los herederos de don Bnenaventura 
Barrutell, de pensión anual 8 ptos. su capital, al tipo del 3 por 100, 266'66 ptas. . . 

La descrita finca esta asegurada de incendios, y se solicitó la exención de la contnbuctón 
en 2 de abril de 1920. 

Término municipal de Moncada 

. N. 0 416. TERRENOS.- Contiguos a la instalación de los pozos en clicho ténui110 mu
nicipal y en la parte superior de la Huea del ferrocarril de M. Z. A. Lindàn, al norte, con 
terrenos procedentes de la hcredad «Casa SanjuaUl), de la que se segregó esta finca; al sur, con 
el camino que va a «Casa Sanjuam, y con la Acequia Condal; al este, con terrenos de la Com
pañia del Ferrocarril deM. Z. A.; y ol oeste, co11 la Acequia, mediante camino. :Z.lide 12,697'35 
metros cuadrados, valorados, a 31 de mayo de 1929, en 40,196 ptas. 

Esta destinada a viveros de arboles, y pertenece al Ayuntamiento en méritos de la venta, 
a su favor, otorgada por doila Maria de la Concepción Trinidad Villalonga y Zaforteza, ant.e 
el notario don Jaime Burguerol, en 31 de octubre de 1889. 

La finca adquirida primitivamente era de 23,540'37 m 2 • y ha quedado reducida a 12,697'37, 
por ser el resto el terreno donde estan los pozos objetos del contrato con la Compañia del fe
rrocarril de M. Z. A. La desliudada porción de terrenc figura inscrita a nombre del vendedor 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell. libro 27 de Moncada, folio 55, finca 389, no cons
tando lo esté a nombre del Ayuntarniento. 

RESUMEN GENERAL DE FINCAS 

De todo lo relacionado, y rcsumiéndolo, resulta que; 
El núm~o total de fincas inventarlaclas es el de ·fl6, de las que corresponden uo a edifi

cios; 73, a solares y parcclns; 230, a 1)arques y ,fincas de destino determiuado; y 3, a rústic ns. 
La total superfície ocupada por las dcscritas iincas asciende a 7.693,051'35 m~, de los 

que corresponden 900,I02'4I a edificlos; 120,939'37, a solares y pa:rcelas; 5·370,833'Gs, a por
ques y fincas de desH110 det.ermiuado; y 1.301,175'92, a nísticas. 

Y la valoración total de Jas f:íJ1cas inventariadas importa la cantidad total de 202.670,1 ú:z' 4q 

pesetas, de las que corresponden 86.700,942, a edificios; 6.785,155'0~, a so~ares Y .p~rcelns; 
w8.415,170'15, a parques y íincas de destino determinado; y 768,895 25, a fmcas rusücas. 
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AGUAS 

ManantiaJes del Ayuntamiento 

N. 0 417. ACEQUIA CONDAL. -El caudal se recoge a la tenninación de las minas de 
captación, en el punto deuominado «El Reixagó•, sito al pie del •Turó de :M:oncada•, entre 
las vías férreas del Norte y de M. Z. A. De dicho punto es conducido a •La 'l'rinidad• por 
medio de la antigua conducción, de una longitud de 2,791 m. De -La Trinidad• sc dirige ~1 
caudal al repartidor dc Jesús, sito en el interior de la manzaXta limitada por las calles de Claris, 
Lauria, Aragón y Consejo de Ciento, donde empiezan los ramales dc distribución. Dicha con
dttcción es también antigua, y de una longitud de 7,309 m. Las nuevas conducciones se diri
gen, una

1 
de «La 'l'rinídaru a la calle de Provenza, n.0 592, en tuJa longibtd de 5259'90 m., 

cuya valoración se estima en 78o,z17'82 ptas.; y la otra, de (<l.;a Trinidaò.~, por el Acueducto 
alto, a Vallcarca, donde empiezan los ramales de distribución; cuya conducción, de 6,(5oo ín. 

de longitud, se estima de 2.658,ooo ptas. El aforo de dicho caudal es de una tercera parte y 
goo plwnas mas .. dcstioado al abastecimiento de la ciudad; estimando su valor en 26.5oo,ooo 
pesetas, valoración prndeocial por destinarse la casi totalidad del caudal a servícios munici
pales. 

Pertenece al Ayuntamiento en virtud de la concesión en enfiteusis otorgada eu 8 de agosto 
de 1703 por el Baile general de Cataluña a los Concelleres y ciudad de Barcelona, de tomar de 
la Acequia Condal una sangradera de agua. Y en méritos de la eseritura de convenido de 8 

· de marzo de 1852, entre el Ayuntamiento y la Junta directiva de la Acequia Condal. 

N.0 .pS. POZOS DE MONCADA.-El caudal se extrac de tres pozos sitos a la orilla 
derecba del río Besós, frente al km. II de la linea de :M. Z. A. El caudal es conducido a la 
antigua ?.fina de la Acequia, donde vierte a los 250 m. de sn origen, siguiendo el mismo curso 
que el agua de la Acequia correspondiente al Municipio. Produce 5,ooo m~ diarios, destinades 
al abastecimiento de la ciudad, y sólo se utilizan cuando precisa completar los xo,ooo m 2 del 
caudal de la Acequia, estimando su valor en 25o,ooo ptas. 

Pertenecen al Ayuutamiento por baberlos coustruido en terrencs de su propiedad, en virtud 
de acuerdo de 12 de febrero de 1878. 

N.0 .pg. MINA DE ltiONTAJÏlA. -1'iene una longitud de I,goo m. de mina·y goo de 
tubería, sicndo su caudal de roo plumas valoradàs en 8o,ooo pto.s. ~t€L destinada a los sur
tidores del Paseo de Gracia. 

Pertenece al Ayuntamiento por procedet del ~ M'turlcipio de San Gervasio, agregado a 
esta ciudad por R. O. dc 20 de abril de 1897. 

N. 0 420. MINA DEL COll-tON. -Tiene una longitud de 1,300 m., siendo su caudal 
de 30 plumas diarias, valoradas en 24,000 ptas. Surte los servicios de higiene de la Plaza del 
Duque de Gandia. 

Pertenece al Ayuntamiento en méritos de la R. O. de Agregación del C."t Municipio de 
Sa:nia al de esta ciudad, de 4 de novíembre de 1921, y perteneda al Municipio de Sarria en 
virtud del establecimiento otorgado en 24 de marzo de 1743, por el Inteudente del Principado 

de Cataluña, a favor de los señores Regidores de San Vicente de Sarria, para busca y conduc
ción de aguas en el paraje nombrado tEl Arch•. 

N. 0 421. MINA DEL COLL. -Tiene una longitud de x,xoo m. de mina y goo de con
ducciones de obra, valoradas en 1o,ooo pi.as.; siendo su caudal de 28 plt1mas. Se estima sn 
valor en 22,400 ptas. Surte a catorcc usuorios, que satisfacen su canon anual de 28 pias., y 
el resto, se destina al alcanlarillado de la ciudad. 

Minas de agua en que el Ayuntamiento tiene participacJón 

N. 0 422. MINA CAJÏlELLAS. -Le corre5ponden I/5 parte del caudal y 12 plumas, 
cuya valoración se estima en 12,000 ptas. 

Perteneceu al Ayuntamiento en méritos de la R. O. de Agregación de San Andrés, dc 20 
de abril de 1897· Pertenedan al Ayuutamiento de San Andrés por baber concedido el Baile 
del Real Patrimonio a su Ayuntamiento, en 7 de octubre de I7II, el derecho de alumbrar y 
conducir las aguas de la fuente Cañcllas. Por escritura de 27 de junio de 1852, la Socicdad 
de esta Mina adqu.iere, del Ayuntamiento de San Andrés, los derechos de alumbrar y condu
cir dichc.s aguas, reservandose el Ayuntamiento la I/5 parle del caudal que esta destinado a 
surtir la fuente de la calle de Dalt y Plaza del Mercado, de San Andrés. · 

K.0 423. MINA DEL CANONGE. -Pertenecen al Ayuntamiento 2 plumas dc dicba 
mina, valoradas en 1 ,6oo ptas., por ser sucesor del Ayuntamiento de SarriS. en méritos de la 
R. O. de Agregación de 4 de noviembre de 1921; y perteneclan al indicado ex Municipío de 
Sarria por cesión otorgada, a su Ayuntamiento, por don J oaqnín Andreu, en 21 de junio de 
1857. 

N. 0 424. MINA COLL Y MASADA S.- Le corresponden 7 plumas, valoradas eu 5,6oo 
pesetas, como sucesor del ex Municipio de San :M:artfn, en méritcs de la R. O. de Agregación 
de 20 de abril de 1897; y pertenedan a dicho ex Municipio por venta de 2 plumas, a favor de 
su Ayu.ntamiento, por don Ftaucisco Masadas, en 4 de octubre de x864, ante el notario don 
Francisco Farrés; y 5 plumas, por venta, a su favor, otorgada por don :E;nrique ~oll, mediante 
escritura ante el aludido uotario, a 1.0 de jul1o de 1878. 

Dicho caudal se invierte en las fuentes del distrito. 

N. 0 425. MJNA CASA DURAN. -Le pertenecen 2 I/2 plumas, destinadas al uso de 
la fuente de la barriada de Las Corts. Valoradas en 2,ooo ptas. 

N.0 426. MINA FRARE BLANCH.- Pertenecen al Ayuntamiento 2 plumas de dicba 
mina, valoradas en x,6oo ptas., que surten la fueote de la Plaza de la Bonanova, como sucesor 
del Municipio de San Gervasio, al cual pertenedan en méritos de la venta, a su favor, otor
gada por don Lorenzo Cayol en 27 de julio de 1851, ante el notario don Manuel Thomas. 



N." 427. EL FÉNIX DE AGUAS POTABLES.-Posee 2 plu.mas de <lleba Sociedad, 
valorades en 2,ooo ptas., destinandose a surtir la Escoela de la Ronda de San Pablo. Pertene
cen al Ayuntamiento en méritos de expropiación de las casas n.8 8, 10 y 12 de la calle de :Basea. 

N.-0 428. ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS del agtta alumbrada en la manza11a 3I 
LL.fM. 32 del Ensanche de Barcelo?~a. - Le pertenecen 9 plu.mas, valorades en 9,ooo ptas., 
que surten los servicios bigiénicos subterraneos en la Plaza de Urquinaona, en méritos de la 
venta atorgada por don José Estruch, a favor del Ayuntamiento, a 4 de noviembrè de 1899, 
ante el notario don José Ferrer :Bernadas. 

N.0 429. COMPAÑiA GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA.-Tiene el Ayun
ta.miento adquirides de dicha Compañía xo m 2 de agua, destinades a los servicios subterraneos 
de la Plaza de Urquinaona. 

N. 0 430, MINA MANTEGA.- Pertenecen al Ayuntamiento J;O plumas, valoradas en 
8,ooo ptas., por ser sucesor del Ayuntamiento de Sans en mérltos de la R. O. de Agregación 
de 20 de abril de 1897. Perteneclan a dieho ~ Municipio en virtud de convenia entre el 
mismo y dofia Rosa Closas :Bo:tras, otorgado ante el notaria don Pedro .Axnau, a 14 de no-
viembre de 1893. · 

N. 0 431. PANTANO DE VALLVIDRERA.- De dicho Pantano corresponde al Ayun-

.. 

tamiento r pluma, valorada en 8oo ptas., por ser sucesor del de San Gervasio, a quien per
tenecla en mêritos de cesión por la Sociedad de dichas aguas, a su favor, atorgada en 23 de 
noviembre de 1865, ante el notaria don José Sayrols. 

N. 0 432. MINA DE SAN LUIS. -Tiene una participación de 1 1/4 pluma, valorada 
en x,ooo ptas., destinandose al Parvulario de la calle de Cuyas. 

Pertenecla al Ayuntamiento de Sarri a por baber adquirida dicba participación con la finca 
«Moli de Vent., y pertenece a este Ayuntamiento en méritos de la R. O. de Agregación de 4 

de noviembre de 1921. 

N.0 433· COMPAÑiA GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA. - Posee 3 I /2 

plu.mas, valorades en 3,500 ptas., como sucesor del ex Municipio de Sarria en méritos de la 
mentada R. O. de Agregación de 4 de noviembre de 1921. Pertenecían a dicbo ex Munici
pio por cesión, mediante escritura de 24 de noviembre de r886, ante el notario don César 
Gomis. 

N.0 434· POZO DE LA CALLE DEL BOGA TELL.- Corresponden 4/5 partes al Ayun
tamiento, en méritos de la escrituta de convenia entre el Ayuntamiento de San Martin y don 
Juan Mola, ante el notaria don Joaqtún Nicolau, a 20 de enero de 1890, y R. O. de Agrega• 
ción de dicbo ex Municipio de San Martín al de esta ciudad, de 20 de abril de I 897. 

El rèferido pozo se balla pencliente de e+plotación. 

.. 
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SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO t, 

Acueducto alto de las aguas de Moncada 

Servidumbre subterrénea que afecta: 

N. 0 435, 2 bectareas, 2 dreas y SI untitíreas de terrena del E%cmo. Sr. Marquis de Barbera. 
- Linda, al norte, con el mismo propietario y con el ferrocarril de Francia; al este, con el to· 
rrente de La Trinidad; y al sur y oeste, con la Acequia Condal. Valorada en x6,2oo'8o ptas. 
Couvenio de 25 de septiembrc de r889. 

N. 0 436. 2 hcctareas, 52 areas y 62 centiareas de te1'1'eno de don Edmundo C. Sivatte. -
Linda, al norte, con el mismo propietario; al este, con la Acequia Condal; al sur, con el torrente 
de La Trinidad; y al oeste, con la carretera de Vich. Valorada en 25,672'04 ptas. 

N." 437· o'oo68 hectareas de terrena de don Edmundo C. Sivatte. - Linda, al norte, con 
el mismo propietario; al este, con la carretera de Ribas; al sur, con el referido señor Sivatte; 
y al oeste, con el ferrocarril del Norte. Valorada en 37'40 ptas. Convenio de 2 de octubre 
de r8Sg. 

N." 438. o'oi25 llectareas de terrena de den Ednmndo C. SivaUe. - Linda, al norte, con 
el mismo propietario; al este, con el ferrocarril del Norte; al sur, con don Bartolomé Font; y 
al oestc, con el repetida señor Font. Valorada en 68'75 ptas. 

N." 439. 0'0997 hectúrcas de terrmo de doña Ana Co11Star1Só. Linda, al norte, con la 
misma propietaria; al este, con don Bartolomé Font; al sur, con la referida doña Ana Cons
tansó; y al oeste, con los herederos de don Salvador Sagrista. Valorada en 149'52 ptas. Con
venio de 10 de agosto de I88g. 

N.0 440. o'o436 hectdrsas de terrena de los herederos de do1~ Salvad&r Sagrista. - Linda, 
al norte y sur, con los referidos berederos; al este, con doña Ana Constansó; y al oeste, con don 
Juan Casanovas. Valorada èn 43'6o ptas. Convenío de xo de agosto de x88g. 

N." 441. o'oi94 hectareas dc terre110 de don juan Casanovas. - Linda, al norte, y sur 
con el referido propietario; al este, con los berederos de don Salvador Sagrista; y al oeste, con 
don Andrés Vidal. Valorada en 29'o8 ptas. Convenio de ~o de agosto de t88g. 

N. 0 442. o'0220 hectdreas de terrena de d&1t Andrés Vidal. - Linda, al norte y sur, con 
pertenencia del mismo propietario; al este, con don Juan Casanovas; y al oeste, con don Bar
tolomé Trescats. Valorada en 22 ptas. Convenio de 28 de agosto de x88g. 

N. 443· o'oo33 lieclareas de terre1w de don Bartolomé Trescats. - Linda, al norte, y este, 
con don Andrés Vidal; al sur, con el referido señor Trescals; y al oeste, con don Andrés Janer. 
Valorada en 4'95 ptas. Convenio de 25 de agosto de .L88g. 

N." 444· o'I3I9 hectareas de terrena de don AndYés janer. - Linda, al norte, y sur, con 
dicho propietario; al cste, con don Andrés Vidal; y al oeste, con doña Maria Sagués. Valorada 
en 131'90 ptas. Convenio de xo de agosto de x88g. 

N." 445'. 0'0573 hectareas de terrena de d&1ia J.!arla Cuxa,-t. - Linda, al norte, y sur, con 
la referida propietaria; al este, con don Andrés Janer, mediante el torrente del Niño; y al este, 
con don José Ribó. Valorada en 85'95 ptas. Convenio de 25 de agosto de 1889. 

N. 0 446. 0'0297 hectareas de terrena de don josé Ribó. - Linda, al norte y sur, con el 
mismo propietario; al este, con doña Maria Sagt1és, mecUante el torrente del Niño; y al oeste, 
con don Gabriel Molins. Valorada en 44'55 ptas. Convenio de 25 de agosto de r88g. 

N." 447· o'oi73 hectareas de terrena de do1~ Gabriel Molins. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con don José Ri bó; y al oeste, con doña Gertrudis Mimó, me
diante un torrente. Valorada en 25'95 ptas. Convenio de 25 de agosto de 1889. 

N.0 448. 0'0406 hectareas d~ terre?W de do1ïa Gertrudis Mimó. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad de la misma; al este, con dop Gabriel Molins, mediante un torrente; y al oeste 
con don Jacinto Casanovas. Valorada en 6o'go ptas. Convenio de 25 de agosto de J88g. 

N." 449· o'033lJ her;tareas de terrena de don jacinta Casanovas. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad del mismo; al este, con dofia Gertrudis Mimó; y al oeste, con don Carlos Curriols. 
Valorada en 50'70 ptas. Convenio de 25 de agosto de 1889. 

N. 0 450. o'o589 heclareas de te1're1w de don Carlos Cttrriols. - Linda, al uorte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con don J acin to Casanovas; y al oeste, con don Buenaventura 
Fontanills, mediante el torrente de Campaña. Valorada en 88'35 ptas. Convenio de 25 de 
agosto de r88g. 

N. o 451. o'0593 Jrectarea.s de terre?to de don B1{enaventttra Fontanills. - Linda, al norte 
y sur, con propiedad del mismo; al este, con don Carlos Currlols; y al oeste, con propiedad de 
los bermanos señorcs Peliu. Valorada en 85'95 ptas. Convenia de 25 de agosto de r889. 

N. 0 452. o'0449 hcctareas de terrena de los sef'l.o1'BS Feliu hermanos. - Linda, al norte y 
sur, con propiedad de los mismos; al este, con don Buenaventura Fontanills; y al Oeste, con 
don Juan Monteys. Valorada en 44'90 ptas. Convenio de 25 de agosto de 1889. 

K. 0 453· 0'0456 hectdreas de terrena de don j1ta11 Mo11teys. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con los señores Feliu; y al oeste, con don Juan Font. Valorada 
en 68'40 ptas. Convenio de 10 de agosto de 1889. 

N." 454· o'o279 hecfdreas de terre?W de los herederos de don jua1t Font. - Linda, al norte 



y sur, con propiedad de los mismos; al este, con don Juan Monteys; y al oeste, con don 

José M."' Nadal. Valorada en 48'82 ptas. Convenio de xo de agosto de 188g. 

N. 0 455· o'o402 hectareas de t8rreno de don José M."' Nadal.- Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con los herederos de don Juan Pont; y al oeste, con don Juan y 
don Antonio Llaverla. Valorada en 70'35 ptas. Convenio de xo de agosto de 188g. 

N.0 456. 0'0933 hectó.reas de terrena de don ]uan y don Antonio Llaverla. - Linda, al 
norte y sur, con propiedad de los mismos; al este, con don J osé M.a. Nadal; y al oeste, con don 
Juan Vilaró. Valorada en 163'27 ptas. Convenio de 27 de agosto de x88g, 

N. 0 457· o'rr8s hectó:reas de tier1•a de don jua?~ Vilaró. - Linda, al norte, con dicho pro
pietario y con don Juan Casas; al este, con el r eferido señor Vilaró y con don Juan y don An

tonio Llaverla; al sur, con el mencionado señor Vilaró; y al oeste, con doña Dorotea Vllardaga 
de Prats. Valorada en 207'37 ptas. Convenio de 10 de agosto de 188g. 

N. 0 458. o'ooos hectareas de terrena de don ]t,a?~ Casas. - Linda, al norte, con propiedad 
del mismo; al este, con don Juan y don Antonio Llavería; al sur, con don Juan Vilató; y al 
oeste, con el propietario aludido señor Casas. Valorada en o'87 ptas. Convenio de 25 de agosto 
de r88g. 

N.0 459· o'o724 hectareas de terre11o de don Mariana de Picó. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad del mismo; al este, con doña Dorotea Vilardaga; y al oeste, con doña Ana Cons
tans6. Valorada en 126'70 ptas. Convenio de 10 de agosto de x88g. 

N.0 46o. 0'0498 hectareas de terrena de doña Ana Constansó. - Liilda, al norte y sur, 
con pr<>piedad de la misma; al este, con don Mariano dc Picó; y al oeste, con don Pedro Viltró, 

Valorada en 87'15 ptas. Convenio de 25 de agosto de x88g. 

N.0 461. o'o622 hectareas de teYreno de dO?t Pedro Viltró. - Linda, al norte y sur, con 

propiedad del mismo; al este, con doña Ana Constansó; y al oeste, con don Juan Campaña. 
Valorada en 108'85 ptas. Convenio de xo de agosto de r88g. 

N. o 462. o'0$35 hectareas de terre110 de dO?l ]uam Cam.paña. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con don Pedro Viltr6; y al oeste, con don Mlguel Badosa. Va

lorada en 934'62 ptas. Convenio de 25 de agosto de x88g. 

N. o 463. o'OI92 hectareas de terrena de clml Miguel Ba.dosa. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad delmismo; al este, con don Juan CampaM; y al oeste, con don Melchor Sol. Va

lorada en 34'40 ptas. Convenio de 25 de agosto de x88g. 

N.0 464. o'o4r8 hectareas dc terrena de don Melchor Sol. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con don Miguel Badosa: y al oeste, con don Jerónimo Grases. 
Valorada en 83'6o ptas. Convenlo de 25 de agosto de 188g. 

N. 0 465. o'o289 hectareas de terreno de don ]erónimo Grases. - Linda, al norte y sur, 
con propledad del mismo; al este, con don Melchor Sol; y al oeste, don don Pablo Ribó. Va
lorada en 50' 57 ptas. Convenio de 25 de agosto de r88g. 

N. 0 466. 0'0346 hecilíreas de terrena de don Pablo Ribó. - Linda, al norte y sur, con pro
piedad del rnismo; al este? con don J erónimo Grases; y al oeste, con don Luis Manso. Valo
rada en 6o' 55 ptas. Convenio de 29 de agosto de r88g. 

N. 0 467. o'IIOI heètareas de terrena de do11 L1tis Manso. - Linda, al norte, con pro
piedad del mismo; al este, con don Pablo Ribó; al sur, con dicho señor Manso y la riera de 

San Andrés; y al oeste, con propiedad del Hospital de la Santa Cruz. Valorada en 192'67 pe
setas. Convenio de ro de agosto de 188g. 

N. 0 468. o'I3I6 hectareas de terrena del Hospital de la Santa Crtt3. - Linda, al norte, con 
la misma propiedad; al este, con don Luis Manso; al sur, con la referida propiedad del Hospi
tal; y al oeste, con la carretera de Circun~alación. Valorada en 723'80 ptas. Convenio de 
10 de agosto de I 889. 

N.0 469. o'ozz6 hectareas de terrena del Hospital de la Santa Crttz. - Linda, al norte y 
sur, con propiedad del mismo; al este, con la carretera de Circunvalación; y al oeste, con don 

José M.8 España. Valorada en n8'8o ptas. Convenio de Io de agosto de 188g. 

N. 0 470. o'o2I4 hectareas de ton•eno de don josé M.a España. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad del mismo; al este, con pertenencia del Hospital dc la Santa Cruz; y al oeste, 
con la carretera de Circunvalación. Valorada en 37' 45 ptas. Convenio. de 20 de septiembre 
de 188g. 

N. 0 471. o'o847 hectareas de terre110 de don josé M.tJ. España. - Linda, al norte y snr, 
con propiedad del mismo; al estc, con la carretera de Circunvalación; y al oeste, con la seiíora 
viuda de Castellet de Mayol. Valorada en 148'22 ptas. Convenio en zo de septiembre de r88g. 

N.0 472. o'033I hectdreas de terrena de la seilora vittda de Castellet de lvlayol. - Linda, 
al norte y sur, con propiedad de la misma; al este, con don José M.a España; y al oeste, con 
don Francisco de A. Iglesias y con la carretera de Circunvalación. Valorada en 66'20 ptas. 

Convenio de 25 de agosto de 1889. 

N.0 473· o'oozz hectarcas de te1'reno de don Francisco de A. Iglesias. - Linda, al norte, 
con propiedad del mismo; al este, con la señora viuda de Castellet dc Mayol; y al sur y oeste, 
con la carretera de C4'cunvalación. Valorada en 12'6o ptas. Convenio de 25 de agosto de r88g. 

N. 0 474· o'o6o7 hectdreas de terrena de d011 Fra?Jcisco de A. Iglesias. - Linda, al norte 
y sur, con propiedad del mismo; al este, con la carretera de Circunvalación; y al oeste, con el 
camino antiguo de Horta. Valorada en 364'20 ptas. Convenio de 25 de agosto de x88g. 

N.0 475· o'oor6 hect4Yeas de terre110 de dO?~ José Garsi. - Linda, al norte y este, con el 
camino antiguo de Horta; al sur, con propiedad del referido señor Carsi; y al oeste, con don 

Roman Macaya. Valorada en z'8o ptas. Convenio de 25 de agosto de x88g. 

N.0 476. 0'0544 hectareas de terrena de à(m Roman 1Y.facaya.- Linda, al norte, y sur, 

con propiedad del mismo; al este, con don Juan Carsi, y con el camino antiguo de Horta; y al 
oeste, con doña Victoria Comes, viuda de Pinós. Valorada en 326'40 ptas. Convenio de 1. 0 de 

octubre de 188g. 
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N. 0 477· o'o882 hectareas de terreno de doña Victoria Comes, viuda de Pinós. - Linda, 
al norte y sur, con propiedad de la misma; al este, con don Roman ?.facaya; y al oeste, con 
don José Oriola Cortada. Valorada en 441 ptas. Convenio de 10 de agosto de 1889. 

N. 0 478. o'I26o hectareas de temmo de don José Oriola Corlada. - Linda, al norte y 
sur, con propiedad del mismo; al este, con doña Victoria Pinós; y al oeste, con don Federico 
Marced. Valorada en 504 ptas. Convenio de 23 de septiembre de 1889. 

N.0 479· o'o300 /lectareas de terre1w de don Fra1wisco 1\lfarced. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad del mismo; al este, con don José Oriola Cortada; y al oeste, con don Ignacio de 
Travy. Valorada en x8o ptas. Convenio de 25 de agosto de 1889. 

N.0 48o. 0'0323 hectó.reas de terreno à8 don lgnacio Tt·avy. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al este, con don Federico Marced; y al oeste, con don Federico Cens. 
Valorada en 129'20 ptas. Convenio de ro de.agosto de r889. 

N. 0 481. o'0776 lleotareas de terre110 de don Federico Cens. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad del mismo; al es te, con don Ignacio de Travy; y al oeste, con doña Josefa Bertran. 
Valorada en 310'40 ptas. Convenio de 14 de sept;ïembre de x88g. 

N.0 482. o'I956 hectdreas de terre'I'IO de doña josefa Bertran. - Linda, al norte, y sur, con 
propiedad de la misma; y al este y oeste, con don Federico Cens. Valorada en 782'40 ptas. 
Convenio de r8 de septiembre de r889. 

N. 0 483. o'I330 hectó.rea.s de ten'eno de àcm Federico Cens. - Linda, al norte, y sur, con 
propiedad del mismo; al es te, con doña Josefa Bertran; y al oeste, con don Lnis Martí Codo!A. 
Valorada en 532 ptas. Convenio de 14 de septiembre de 1889. 

N. 0 484. o'I789 hectareas de terre?w de don Luis Marlí Codcla. - Linda, al norte y sur 
con propiedad del mismo; al este, con don Federico Cens; y al oeste, con don Hermenegildo 
Torres Casana. Valorada en 715'6o ptas. Convenia de xo de agosto de 1889. 
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N. 0 485. o'o62o hectareas de terrwo de don j\fanuel Figuerola. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad del mismo; al este, con don Hermenegildo Torres Casana; y al oeste, con doña 
Rosa Gualba. Valorada en 372'61 ptas. Convenia de 25 de agosto de x88g. 

Ñ. 0 486. 0'0302 hectó.reas àe terrtno àe dc1ia Rosa Gualba. - Linda, al norte y sur, con 
propiedad de la misma; y al este y oeste, con don Manuel Figuerola. Valorada en go'6o ptas. 
Convenio de 10 de agosto de 1889. 

N. 0 487. o'o3z6 heclareas àe terreno de don Manuel Figuerola. - Linda, al norte y sur, 
con propiedad de la misma; y al este y ocste, con doña Rosa Gualba. Valorada en 189'6o pe
setas. Convenia de 10 de agosto de 1889. 

N.0 488. o':w67 llectareas de terrtmo de doiía Rosa Gualba. - Linda, al norte y su.r, con 
propiedad de la misma; al este, con don Manuel Figuerola; y al oe¡;¡te, con don. Juan Guardin. 
Valorada en 413' 40 ptas. Convenio de 10 de agosto dé 1889. 

N. 0 489. PorciÓ'Il de 16rreno àe cabida 68m 2• - Linda, al norte, con resto de la heredad 
de que procede, llamada oTorre del Baró•; al este, con la carretera de Rlbas; al sur, con pro
piedad de don Carlos Edmtmdo Sivatte; y al oeste, con el ferrocarril del Norte. Valorada en 
68 ptas. Escritura atorgada por el referida señor Sivatte a favor del Ayuntamiento, autori
zada por el notario don Jaime Alegret, a 12 de ju.lio de 1892. 

N~0 490· Porci6n de terreno de exte?J.Si6n I25 mz. - Linda, al norte, con la heredad lla
macla ~Torre del Barót, de la que forma parte; al este, con el fêrrocarril del Norte; y al sur y 
oeste, con don Bartolomé Font. Valorada en 125 ptas. Escritura atorgada por don Carlos 
Edmtmdo Sivatte y Vilar a favor del Ayuntamiento, autorizada por el notario don Jaime 
Alegret, a r2 de ju.lio de 1892. 

La valoración total de las servidumbres de acueducto reseñadas de números de orden 435 
a 490. ambos inclusive, importa la cantidad de so,8g8'76 ptas. 

~--------------~------------------------.~~------------------~~~--~--~----~--~~~~.~~------~-~~---~-----------~--



DERECH OS 
I 

Censos 

N.• 491 y 492. Dos censos, con dominio mediano, de pensión anual 20 ptas. cada uno, 
que gra van, respectivamente, los dos solares edificados, que constituyen la finca n. o 34 de la 
calle de San Gervasio (antes Mayor), en méritos del establecimiento otorgado por el Ayunta
miento de San Gervasio a favor de doña Maria Boada Piera, por nupcias Amat y Boada, en 
25 de junio de 1845. Capitalización, 1.333'33 ptas. Censatario, don Jacinto Icart Sancliment. 

N. o 493· Con dominio mediano, de pensión anual 22'6o ptas., sobre la finca constittúda 
por dos casas, en terreno procedente del ex Matadero de Sat1s, paraje deuominado iLo Cordót, 
en méritos del establecimiento otorgado po:tr el A)'1mtamiento de Saus, a favor de don Salvador 
Gusils, eu 2 dc mayo de 1847. Capitalización, 886'62 ptas. Ceusatario, doíla EulaUa Cuyas 

. Suñol. 

N. 0 494· Con dominio 1nediano, de pensi6n anual 1'33 ptas., sobre la casa n .0 22 de la 
Plaza del Duquc de Gandía (antes de Prat de la Riba, y mas antes, Mayor, de Sarria), en virtnd 
de establecimiento otorgado por el Ayuntamiento de dic ho pueblo. Capitalización, 44' 44 ptas. 
Censatario, doña Eulalia :Murla. 

. N. 0 495· Con dominio mediano, de pensión anual 1'33 ptas., que grava la casa n. 0 23 de 
la Plaza del Duque de Gandía (antes de Prat de la Riba, y mas antes, .Mayor, de Sarria). en 
virtud dc establecimiento otorgado por el Ayuntamiento de dicho pueblo. Capitalización, 44'44 
pesetas. Censatario, doña María -;\furla. 

N.0 496. Cou dominio mediano, de pensión anual 8.'32 ptas., -que grava la casa n. 0 16 de 
la calle Mayor (Sarria). Capitalización, 294 ptas. Censatario, sucesores de don J. Piera. 

~.0 497· Con dominio mediano, de pensión anual 10'66 ptas., que grava la casa n. 0 21 de 
la calle del Hort dc la Vila (Sarria). Capitalización, 355'33 ptas .. Censatario, doña J oaquina 
P lanella. 

N.0 498. Con dominio directo, de pensión anual 17'84 ptas., que grava una porción de 
t erreno de r,348'24 m~ y sus mejoras, sito en el Paseo general del Parque Güell, en méritos de 
la venta, a favor del Ayuntanrlento, por Urbanización Güell, S. A., en 6 de noviembre de 1925. 
Capitallzación, 594'67 ptas. Censatario, sucesores de don Martfn Trías Doménech. 

N . o 499· Con do1ninio directo, de pensión anual 18'37 ptas., sobre una pord611 de terreno 
de 1,388 mu y sus mejoras, sito en el Paseo general del Parque Güell, por venta, a favor del 
Ayuntamiento, otorgada por Urbanización Güell, S. A., en 6 de noviembre de 1925. Capitali
zacl6n, 612' 33 ptas. Ccnsatario, sucesores de don Martfn Trías Doménech. 

N. 0 500. Con dominio directo, de pensi6n anual 846'30 ptas., que gravan una porción de 

terreno de 1,375'8o m' en el Parque Güell, en méritos de la venta, a favor del Ayuntamiento, 
por Urbanización Güell, S. A., en 6 de noviembre de 1925. Capitalización, z8,zxo ptas. Cen
satario, don Francisco Chiappo y doña J oscfa Sal. 

La capitalización total de los censos reseñados de n. s 491 a 5oo, ambos inclusive, importa 
la cantidad de 32,375'20 ptas. 

Créditos hipotecarios 

N .0 592. Hipoteca constituida sobre cl solar letra B de la manzana 3 ... de la Granvia A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 204,275'67 ptas., en méritos de la es
critura de adjudiçación de 27 de febrero de 1924 a la Compa.ñ!a de Seguros Barcelona. E l precio 
debe sati~facerse en diez anua!idades, de las que han vencido ya cinco pla.zos . 

N. o 593· Hipoteca const.ituida sobre el solar letra C de la manzana 5·" de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 232,737'93 ptas., en méritos de la 
escritnra de adjudicación dc r5 de septiembre dc r920 a don Felipe Colldeforns Sanmartfn. El 
precio debe satisfacerse èn cincuenta anualidades, de las que han vencido ya siete plazos. 

N. 0 §94· Hipoteca constituida sobre el solar letra A de la manzana 7·" de la Granvfa A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 366,970'90 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicación de 5 dc junio de r9r6 a Güell y C.•, boy Caja Mutua Popular. El 
precio debe satisfacerse en veinte auualidades, de las que han vencido ya trece plazos. 

N. 0 595· Hii_>Oteca constituída sobre el solar letra B de la manzana 7.• de la Granvfa A 
de la Reforma interior, en garantia. del precio aplazado de 213,883'74 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicaci6n de 5 de jwlio de 1916 a Güell y C.•, hoy Caja Mutua Popular. El 
precio debe satisfacerse en veinte a·nualidades, de las que han vencido ya trece plazos. 

N. 0 596. Hipotéca constituília sobre el solar letra C de la manzana 7.a. de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 238,637'69 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicaci6n de n de septiembrç de 1916 al Banco Hispano Colonial, hoy Caja 
Mutua Popular. El px:ecio debe satisfaccrse en cincuenta anualidades, de las que han veucido 
ya doce plazos. 

N. o 597. Hipoteca constituida sobre el solar letra. E de la manzana 7 de la G.ranvfa A de 
la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 15r,6o3'29 ptas., eu méritos de la escri
tura de adjudicación de 3 de septiembre de 1924 a doña Josefa Suarez de Ruiz. El precio debe 
satisfacerse en cincuenta anualidades, de las que han vencido ya cuatro plazos. 

N. 0 598. Hipoteca constituída sobre el solar letra ,A de la manzana to de la Granvfa A 
de la Reforma interior, eu garantia del precio aplazado de 478,6o2'2o ptas., eu méritos de la 



escritura de adjudicación de 27 de octubre de 1923 a la CAmara Oficial de la Propiedad Urbana. 
El precio debe satisfacerse en cincuenta anualidades, de las que han vencido ya cinco p1azos. 

N. 0 599. ' Hipoteca constituída sobre el solar letra A de la tuanzana II de la Granvfa A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 3or,q.¡.'88 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicación de 2 de junio de 1918 a don Javier Calicó Bas. El precio debe satis
facerse en cincuenta auualidades, de las que han vencido ya once plazos. 

N. 0 6oo. Hipoteca constittúda sobre el solar letra B de la manzana 12 de la Granvfa A 
de la Reforma interior, en garantia del precio a.plo.zado de 293,.p7'25 ptas., en métitos de la 
escritura de adjudicación de 3 de julio de 1925 a don Bartolomé Trias Comas. El precio debe 
satisfacerse en diez auualidades, de las que han vencido ya cuatro plazos. 

N. 0 6or. Hipoteca constituída sobre el solar letra e de la manzana 12 de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 405,5I8'53 ptas., en mérltos de la 
escritura de adjudicación de II de octubre de 1923 a 1\:[acaya y C.11, hoy Inmobiliaria Cata
lana, S. :\.. El precio debe satisfacerse en cincuenta anualidades, de las que hau vencido ya. 
cinco plazos. 

N. 0 6oz. Hipoteca constituída sobre el solar letra A de la manzana 13 de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 4L9,r86'24 ptas., eu méritos de la 
escritnra de adjudicación de 14 de enero de 1927 a don Valentín Soler. El precio debe satis
facerse en cuarenta anualidades, de las que ha vencido ya el primer plazo. 

N. 0 603. Hipoteca constituída sobre el solar lctra D de la mauzana 13 de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garant(a del precio aplazado de 418,036'41 ptas., en méritos de la 
escriturn de adjudicación de z8 d2 agosto de 1928 a Inmobilia.ria Catalana, S. A. El precio 
debe salisfacerse en cuarenta anualidades, de la que vencera la primera en 28 de agosto próximo. 

~.0 ÓO.f. Hipoteca constituída sobre el solar letra A de la manzana rs de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 349,080'78 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicación de 22 de julio de 1921 a la Asociación de Ingenieros Industriales. El 
precio debe satisfacerse en cincuenta annalidades, de las que han vencido ya sietc plazos. 

N. 0 6os. Hipoteca constituída sobre el solar letra B de la manzana rs de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 390,122'49 ptas., en méritos de la 
escritu.ra de adjndicación de r8 de euero de r923 a doña Camíla Casas viuda de Guarro. El 
precio debe satisfacerse en diez auualidades¡ de las que han vencido ya seis plazos. 

N. 0 6o6. Hip"teca constituída sobre el solar letra A de la manzana r6 de la Granvfa A 
de la Reforma interior y parcela procedeute del derribo de la finca 11. o 8 de la calle Baja de San 
Pedro, eu garantia del precio aplazado de 275,308'72 ptas., en méritos de la escritura de adjudi
caci6u de 29 de dicientbre de 1928 a don Buenaveutura Calvet. El precio debe satisfacerse 
en veinte anualidades, de las cuales, vencera la primera en 29 de diciembre del corriente año. 

N. 0 6o7. Hipoteca constituída sobre el solar letra B de la manzana 16 de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 214,·454'72 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicaci6n de 18 de septiembre de t929 a don Vicente Illa Cerda. El precio debe 
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satisfacerse en cuarenta anualidades, de las cuales, vencera la primera, en r8 de septiembre 
de 193x. 

N. 0 6o8. Hipoteca constituída sobre el solar lelra A de la manzana 17 de la Granvía A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de go,163'75 ptas., en méritos de la es
critura de adjudicación de 6 de marzo de 1919 a don Amador Alsina y Bonet. El precio debe 
satisfacerse en cincuenta anualidades, de las que han vencido ya diez plazos. 

N. o 6og. Hipoteca constituída sobre el solar letra B de la mru1zana 21 de la Grauvía A 
de la Reforma interior, eu garantia del precio aplazado de 232,889'79 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicacióu de 27 de junio de 1928 a don Arturo Suqué Supona. El precio debe 
satisfacerse en cuarenta anualidades, dc las que ha vencido el primer plazo en 27 de junio último. 

N. 0 6ro. Hipoteca constituída sobre el sola< i.etra. A de la 1nauza.na 23 de la Granvfa A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 56o,940'96 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicaci6n de 26 de abril de 1920 a doña Montserrat Casals Coma, hoy Vilaseca 
Ledesma, S. A. El precio debe satisfacerse en cincuenta anualidades, de las cuales han vencido 
ya nueve plazos. 

N. o 61 I. Hipoteca constihúda sobre el solar letra B de la manzaua 23 de la Grau via A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 274,98+'65 ptas., en méritos de la es
critura de adjudicación de 30 de noviembre de 1922 a don Artnro Bulbena y Tusell, hoy here
deros de don Eurique Pardlada. El precio debe satisfacerse en cuarenta anualidades, de las 
cuales han vencido ya seis plazos. · 

N. 0 612. Hipoteca constituída sobre el solar letra e de la manzana 23 de la Granvia A 
de la Reforma interior, en garantia del precio aplazado de 426,428'21 ptas., en méritos de la 
escritura de adjudicacióu de 25 de agosto de 1927 a los consortes don Heriberto J. Salas y doña 
Gloria Bulbena. El precio debe satisfacerse e~ cincuenta anualidades, de las que ha vencido 
ya el primer plazo. 

N. 0 6t3. Hipoteca constituída sobre los solares letras A y B de la manzana 19 de la 
Granvía A dc la Reforma interior, en garantia .del precio aplazado de 69,498'r6 ptas., en mé
ritos de la escritura de adjudicación de 30 de julio de 1927 a don Manuel Barguñó y Morgades. 
El precio debe satisfacerse en veinte anualidades, de las que han vencido ya los dos primeros 
plazos. 

N. 0 6q. Un crédito de 245,ooo ptas. contra don Carlos Sampons, a quien fué adjudicado 
el solar letra A de la manzana 12 de la Granvia A de la Reforma interior, cuyo crédito debera 
ser garantido hipotecariamente de conformidad con el pliego de condiciones de la subasta y 
acuerdo de adjudicación. 

N. 0 6!5. Un crédito de 266,zzo'so ptas. contra don José Rogent Pedrosa, a quíen fué 
adjudicado el solar letra B de la manzana 20 de la Granvia A de la Reforma interior, cuyo 
crédito debera ser garantido hipotecariamente de conformidad con el pliego de condiciones de 
la subasta y acuerdo de adjudicación. 

N.0 6t6. Un crédito de zr3,789'96 ptas. contra don Arturo Suqué y Supona, a quien fué 



adjudicado el solar letra C de la manzana 2 r de la Granvía A de la Reforma interior, cuyo 
crédito debera ser garantizado hipotecariamente de conformidad con el pliego de condiciones 
de la subasta y acuerdo de adjudicación. 

Otros derechos 

~.o sor. Derecho a recuperar la propiedad de la manzana sita en las calles de Castillejos, 
Igualdad, EWUl. y Wad-Ras, cedida a la Junta Provincial de Proteccióu a la ' Infancia con las 
construcciones y 1nejoras, si dicha entidad dejare de dedicar al aludido objeto el edificio que 
ha coustruido, en méritos de la escritura de cesión ante el notario don Antonio Gallardo, en 
19 de febrero de 1913. 

N. 0 502. Derecho a adquirir de don Francisco Carreras y Candi, por el precio unitario 
convenido, el terreno dc sn propiedad que falte para llegar a la carretera proyectada en el 
Parque del 'l'ibidabo, en méritos de escritura autorizada por el notario don José Mercader en 
4 de marr.o de 1926. 

N. 0 503. Obtencr del Excmo. Sr. Marqués de Sentmenat la cesión de 2o,ooo palmos cua~ 
drados de lemmo en Las Corts de Sarrla, en méritos de la escritura de cesión de los derechos 
de la Comisión Constructora del Palacio Real de Pedralbes, autorizada por el notario don Al
freda Arias Miranda, en u de febrero de 1927. 

N.0 504. Los derivados de la creación de la Junta ML .... -ta de Urbanización y Acuartela
miento de Darceloua, consistentes en la cesión. a la ciudad, de Atarazanas, Santa ~Iónica, solar 
en la calle del Marqués del Duero, San Pablo, Almacén de paja, Hospital ~lllitar y Cuarteles 
de Buen Suceso, San Carlos y San Fernando, en méritos del R. D. ley de rs de marzo de 1927 
(art. 8.0

). 

N. 0 505 Substitución, a favor de la población de Sarria, en la herencia de doña Carmen 
Cuní, relativa a la casa de la calle de San Pedro :;\Iartir (eu Vallvidrera), para destinaria a Ca
sino, en virtud del testamento otorgado por dicha señora ante el notario don J oaqtún Casades, 
a 29 de dicientbre de 1917. 

N. • 507. Legado de r.ooo,ooo de pesetas ordenada por don José Collaso y Gil, a favor 
del Ayuulamiento, para la construcciótt de una Escuela, a hacer efectivo por el heredero en el 
plazo de cinco años del fallecimiento del testador, acaecido eu 7 de abril de 1926, en méritos 
del testamento ot.orgado por dicho señor Collaso ante el notarlo don Juan F. Sauchez Garcia, 
a 30 de mayo de 1924. 

N. • 508. Substitución, a favor del Ayuntamiento, para fines cullurales, en la herencia 
de don AntonJ.o Vallés Masferrer, para el ca.so de que et heredero, Ateneo Obrcro de Barcelona, 
no curnpliese los fines de su creaci6n, en virtud del testamento otorgado por dicl.J.o scñor Vallés 
ante elnotario don José Ferrer, a 25 de septiembre de 1900. 

N.• 509. Derecho, a favor del Ayuntamiento y la Diputaci6n_provincial, a reivindicar el 
Palacio de J usticia si dejare de aplicarse al servicio de administracióu de la rnisma, en virtud 
de la ley de 31 de diciembre de 1886. 

N. o 510. Hipoteca, a favor del Ayuntamiento, de la casa n. o 246 de la calle de Pujadas, 
y la de Espronceda, ambas eu Sau M:artin de Provensals, constituida por don Manuel Barguñó 
en garantia de precio aplazado de dos solares en la secciém segunda de la Reforma interior de 
la ciudad,, en méritos de la escritura ante el notario don Ramón Estalella, a 30 de julio 
de 1927. 

N." sr r. Derecho del Ayuntamiento de Sarria para, en la primera quinceua de septiembre 
de cada año, designar los seis vecinos que, reuniendo las condiciones establecidas, sean benefi
ciarios a las cantidades que los albaceas testamentarios de don ] aime Piquet Piera hau de des
tinar a dicho fiu, en méritos de testamento ante el notario don Joaquín Volart, a 31 de octubre 
de 1892. 

N.o 512. Herencia de don José Pardo Perarriera, consistente en valores públicos a favor 
del Ayuntamiento, para destinada a fines de cultura o beneficencia; legando la octava parte 
de sus hienes y el usufructo de la totalidad que actualmente percibe, a su viuda doña Jonquina 
Paz Canals, en méritos del testatttento otorgado por dicho señor Pardo ante el notario don Luis 
Rufasta, a 2 de octubre de 1922. 

'N. 0 513. Reversión al Ayuntarniento, a los treinta años de haber empezado su funcio
namiento, de las Cúmaras Frigodficas instaladas en los Mercados y Mataderos de esta cindad, 
construldas por la entidad adjudicat.aria Industrial del Frío, S. A., en méritos de los arts. 25 
y siguientes del contrato de S de octubre de 1921. 

Reversión al Ayuntamienlo de las lineas de tranvfas que a continuación se relacionau, 
expresando en cada una el aüo en que ha de teuer lugar la respectiva reversión, a saber: 

N. 0 514. Litlea de Sa1~, a revertir en 1935· 

~.· 515. L~nea de San Andrés, en I937· 

N.• 516. Línea de Badalona, en 194+· 

N. 0 517. Lineas del Paseo de Gratia, de la Bonanova, de la Barceloneta, de las Rondas, de 
la Derecha del E1~anche, de la Pla::a de Palacio al Pueblo Nuevo, a revertir en 1945· 

N.0 518. Líneas dc Sarria y de Las Corts, a revertir en 1953. 

N.• 519. Lineas dc Horta y dc Cortes-Paralelo, a revertir en el año I961. 

N.0 520. Línea de la Rambla de Catal~tña, a revertir en 1964. 

'N. o 521. Lí11ca de Casa Antúnez, que revertira en 1965. 

N. • 522. Línea de Paralelo-Gra1wla, a revertir en 1962. 

N. 0 523. Llnea de Sarriú- Vallvidrera, en el año 1966. 

N. o 524. Lima de prolongaciones y e"laces de Sat' A1uirés, en 1967. 
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N. 0 525. Linea d8 ússeps- Briz, que revertir4 en 1969. 
\ 

N.0 526. Línea de Vilanova-Wad-Ras, a revertir en 1970. 

N. 0 527. Linea de Sans-Coll Blanch, en el año 1971. 

N. 0 528. Línea de la Bordeta, a revertir e~t el año 1976. 

N. 0 529. Linea ramal prolongació1t Sans, en el año 1976. 

N. o 530. Lí?zea de Sarria a Pedralbes, a revertir en 198o. 

N.0 531. l.:ínea de la Plaza de Toros Monumental, en el año 1981. 

N .0 532. Linea de Garriga-111untaner, a r evertir en el año 1982. 

N. 0 533· Línea de Plaza de Tetuan-Consejo de Cie11to, en 1984. 

N. 0 534· Línea de Rambla de Catalt,tïa-San Martln, en el año 1984. 
Los relacionados derechos de reversión pertenecen al Ayuntamiento en méritos de la ley 

de 23 de novíembre de 1877, del Reglamento de 24 de mayo de 1878, y en virtud de las res
pectivas concesiones de las aludidas lineas. 

N. 0 535· Derecho a la participación convenida en el producto bruto de explotación obte
nído por Gran Metropolitanc de Barcelona, S. A., en méritos de convenio formalizado en 27 de 
febrero de 1923. 

N. o 536. Derecho a la participación estipulada sobre la recaudaclón que obtenga Ferro
carriles Catalanes, por la explotación del ramal subterraneo de la Bordeta a la Plaza de España, 
en méritos de las bases de la concesión aprobada por el Ayuntamiento pleno en 23 de julio 
de 1926. 

N. 0 537· Reversióu al Ayuntarniento, en 20 de julio de 1989, del F"nicuJar alto de Mont
juich, en mérito$ de las bases de su concesión aprobada por el Ayuntamiento pleno, en 5 de 
enero de 1929, y escritura formalizada en virtud de dicho acuerdo a 30 de julio de 1929, ante 
el notario don Autonio Gallardo. 

N. 0 538. Dcrechos cedidos al Ayuntamieuto por el Estado, que correspoüdían a éste en 
la coucesión del Ferrocarril de Barcelona a Sarria, sobre la explanación y obras de fabrica con 
los terrenos de dicho ferrocarril, así como los relativos a la e:rplotación de la linea, en méritos 
del R. D. de 26 de díciembre de 1924, y de los convenios formalizados por el Ayuntamiento 
con las Compafúas Ferrocarril de Sarria a Barcelona y Fetrocartiles de Cataluña, medíante es
crituras autorizadas, respectivamente, en 13 de octubre de 1925, por el notario don J. Fran
cisco Sanchez Garcia, y en 2r de febrero de 1929, por el notario don José M.a Aguirre. 

N. 0 539· Derechos que, como accionista de la sociedad anónima Ferrocarril Metropolitanc 
de Barcelona, pertenecen al Ayuntamiento, en méritos del acuerdo consistorial de 13 de di-
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ciembre de 1922, ratificado por la Junta Municipal en 15 de marzo de 1923; modificado por el 
Ayuntamiento pleno en I.0 de diciembre de 1928, aprobando. un convenio entre el Ayunta
miento, la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España y el Ferrocarril Metropo-
itano de Barcelona, avalando una emisión de obligaciones de este últirno. 

N.0 540. Reversión al Ayuntamiento de la concesión del tramo del Ferrocarril Metropo
litano de Barcelona, desde la Plaza de Cataluña a la Estación del Norte, en méritos del Real 
decreto-ley de 29 de diciembre de 1928 autorizando la transferencia de dicho tramo a favor de 
la Compañía del Norte, y en virtud del acuerdo del Ayuntamiento pleno de I.

0 de cllciembre 
de rgz8 elevado a escritura pública ante el notario don Narciso Batlle, en 26 de marzo de 1929 

N . o 541 . Derechos relati vos a las edificaoümes levantadas en el recinto del Parque mu?li
cipal de M ontjuích, perhnetro de la Exposición Internacional de Barcelona·, aprobado por Real 
decreto de 16 de julio de 1914, dest.iJ.'ladas actualmente a las e:<t.b:ibiclones de dicho Certamen, 
algunas de las cuales tienen caracter permanente. 

N .0 542. Reversíón al Ayuntamíento, del terreno por el mismo vendido a Gafa de Pen
siones paya la Veje.r y de Allonbs, con los edificios y jardines constiuídos, por estaentidad, sin de
recho a indemnización alguna para el caso de que dejaren de destinarse, como esta pactado, a 
una obra permanente de cultura social, en méritos de lo convenido, mediante escritura autori
zada por el notario don Alberto Gabarró, a 7 de mayo de 1929. El terreno a revertir, en su 
caso, radica en la montaña de Montjuich y recluto de la Exposiclón Internacional de Barce
lona, con frente al Paseo de Santa Madrona, rnidiendo una extensión de 9,6oo m 2• 

N.0 589. Los derechos derivados del Estatuto regulador del Consorcio del Puerto Fra1u;o, 
aprobado por el Ayuntamiento en 7 de junio de 1917, y sancionado por R. O. de 27 de octubre 
del rnismo año, modificado posteriormente, de conformidad con lo díspuesto por el R. D. de 20 
de febrero de 1926; cuyo Estatuto, en su art. 21, establece que, una vez terrninadas las obras 
e instalaciones del Depósito y Puerto francos, el producto liquido de 1os mismos pertenecera a 
la ciudad de Barcelona. Y estatuye, en su art. 23, que, en caso de liquídación de los mencio
nados Depósito y Puerto francos, cualquiera que sea la causa que 1a motive, el producto que 
la misma arroje, una vez cubiertas las cargas, pasara a ser propíedad de la ciudad de Barce
lona, representada por su Ayuntamieuto. 

N. 0 590. Los derechos relativos al legado de 57o,ooo ptas., ordenado por do1L Agttstín 
Massana a favor de la ciudad, destinado, bajo la admínístración del Patronato que designa, a 
continuar la Biblioteca que también lcga; a instaurar un p1:;emio otorgadero a una obra relativa 
a iconografia e indumentaria, cada cua.tro años; y a la creación de una Escuela de Artes apli
cadas a la Industria, todo en méritos del testamento pot el causante otorgado ante el notario 
do¡:¡. Manuel Borras y de Palau, a 3 de díciembre de 1919. 

N. 0 591. Los derechos derivados del empréstito formalizado por Patronato de la Haòitacíón 
de Barcelona, avalado por el Ayuntamiento, a amortízar en el plazo de treinta años, fínido el 
cual revertiran al .Municipio las Casas baratas construfdas por dicho Patronato, en méritos del 
R. D. de 3 de febrero de 1927, la R. O. de 20 de diciembre del mismo año, el R. D. de 23 de 
marzo de 1928, y de la escritura pública formalizada ~tre ambas entidades en 5 mayo 
de 1928. 



Semovientes 

Los hienes de esta clase, perteuecientes al Ayuutamiento, son los que a continuación se 
relacionau: 

N. 0 543· Ca ba llos destinados al servicio de la Sección montada de la Guardia Urbana, 
eu número de cuarenta y tres, valorados, en junto, en 6-J.,SOO ptas. 

N. o 544· Gaba/los destinades a la Guardia de Parques exteriores, en nú1nero de dos, va
lorades, en junto, en 2,500 ptas. 

N. 0 545· Caballos destinades al serVlClO de la Cotonia Industrial de Nuestra Señora de 
Port, en número de dos, valorados en junto, en z,soo ptas. 

N° 5.¡.6. Un caballo destinada a los servicios propios del Hospital Municipal de Infec
ciosos, estimada eu 1,500 ptas. 

~.0 917. Un caballo y tma faca para la labranza en la Colonia Agrícola de Martorcllas, 
valorados en z,ooo ptas.; un rebaño en la propia Cotonia, compuesto de diez y ocho ovejas, va
lorada en 98o ptas .. y dos cerdos para la cria, en r so ptas. 

~p 54-7· E]EJ!PLARES DEL PARQUE ZOOL6GICO. - Los pertenecientes a la 
clase de ¡Vfamlferos estan valorados en la cantidad total de II3,ooo ptas.; los de la clase de 
Aves, en 75,959, y los de la clase de Repti/es, en 10,9oo, o sea un total valor, asignado a los 
ejemplares del mencionada Parque, de 199,859 ptas. 

El valor total de los relacionades semovientes continuades de números de orden 543 a 547• 
ambos inclusive, es de 270,859 ptas. 

' 
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BIENES MUEBLES VALORES MOBILIARIOS 

INSCRIPCIONES NOMINATIVA$ 

N. 0 548. Núm. 6741, de Barcelona; sn valor nominal es de 9,513'44 ptas., que, según 
cotizaci6n en 12 de julio de 1929, al 73'8o por roo, arroja w1 efectivo de 7,021'91. 

N. 0 549· Ntím. 6742, de Horta; su valor nominal es de 290'92 ptas., que, según cotiza
ci6n en 12 de julio de 1929, al 73'8o por 1oo, arroja un efectivo de 215'28. 

"-

N. o 5 so. Núm. 67 4 3, de Horta; s u val ot nominal es d.e r ,464 ptas., que, según cotización 
en 12 de jullo de 1929, al 73'8o por 100, arroja un efectivo de 1,083'36. 

N. 0 551. Núm. 6744, de San A.ndrés; su valor nominal es de g,103'83 ptas., que, según 
cotizaci6n en 12 de julio de 1929, al 73'8o por xoo, arroja un efectiva de 6,936'83. 

N. 0 552. Núm. 6745, de San Gervasio; su valor nominal es de 3,133'54 ptas., que, según 
cotizaci6n en 12 de julio de 1929, arroja un efectiva de 2,318'82, al 73'8o por 100. 

N. 0 553· Núm. 6746, de San Martin; -sn valor nominal es de x8,6o5'78 ptas., que, según 
cotizaci6n en 12 de julio de 1929, arroja un efectiva de 13,768'28, al 73'8o por roo. 

N. 0 554· Núm. 6747, de San Andrés; su valor nom.inü es de 4,on'or peseh, que según 
cotizaci6n en 12 de julio de 1929, al 73'8o por 1oo, arroja un efectivo de 2,968'15. 

N. 0 555· Núm. 75691, de San Ginés de Agudells, cuyo canje se tramita; su valor nominal 
es de 170'26 ptas., que, según cotización en 12 de julio de 1929, al 73'8o por xoo, arroja un 
efectivo de 126'29. 

N. o 556. Núm. 1oosr, de Sarria; su valor nominal es de 4,899,67 ptas., que, según coti
zación en 12 de julio de 1929, al 73'8o por roo, a:rroja un efectivo de 3,485'76. 

N. 0 557· Núm. 6192, de Sarria; su valor nominal es de 4,212'64 ptas., que, segtín coti
zaci6n en 12 de julio de 1922, al 73'8o por 100, arroja un efectiva de 3,1I7'35· 

N.o 558. N(un 28345, de Sarria; su valor nominàl es de 687'o5 ptas., que, según cotiza
ción en 12 de julio de 1929, al 73'8o por 100, arroja un efectivo de so8'42. 

Las inscripciones nominativas que de números de orden 548 a 558, ambos inclusive, acabau 
de relacionarse, pertenecen al Ayuntamiento por haberse expedido, a su favor, en compensa
ción de sus bienes propios desamortizados. 

--~--------

DEUDA PERPETUA 

N. 
0 

559· Dos tftulos, n.• 1216o67 y 1216o68, serie A, de soo ptas. nominales cada una; su 
valor nominal es de r,ooo ptas., que, según cotizaci6n en 12 de julio de 1929, al 73'8o por xoo, 
arroja un efectivo de 738. 

N.
0 s6.o. Veintiún títulos, n.~ 282141 a 282161, serie B, de 2,500 ptas. nominales cada 

uno; su valor nominal es de 52,500 ptas., que, segúu cotizaci6n en 12 de julio'dc 1929¡ al 73' 8o 
por 1oo, arroja un efectiva de 38,850. 

FERROCARRIL METRO TRANSVERSAL 

N. 0 56r. Ocho mil acciones ordinarias, n.e sor a 82o, 4401 a 64oo, 6751 a 9230, 22001 
a 252oo; su valor nominal es de 4-ooo,ooo de pesetas, que, según cotizaci6n en 12 de julio 
de 1929, al 57 por xoo, arroja un efectiva de 2.28o,ooo. Pertenecen al Ayuntamiento en mé
ritos del convenia con la Compañía, de 12 de diciembre de 1922, ratificada en 15 de marzo 
de 1923. 

MATERIALES EDIFICACION, S. A. 

N. o 562. Un resguardo a canjear con los títulos originales, acreditativos de cuarenta y 
cinco acciones preferentes, números del 1 al 45, sin cotizaci6n. Pertenecen al Ayuntamiento 
en méritos del convenio cou la referida Sociedad, aprobado en Consistorio de 9 de marzo 
de 1922 y elevada a escritura pública aute el notario don Isidro Lapuente, en 18 de no
viembre de 1922. 

BANCO COMERCIAL DE BARCELONA 

N.'' 563. Cuarenta y tres acciones, serie A, números del 21556 al 21598, de 200 ptas. no
miuales cada una; su valor nominal es de 8,6oo ptas., que, según cotizaci6n en 12 de julio 
de 1929, al Bo por Ioo, arroja Wl efeclivo de 6,88o. · 

N.o 564. Ochenta y seis acciones serie B, números del 18722 al x88o7, de 500 ptas., no
tninales cada una; su valor nominal es de 43,ooo ptas., que, según cotización en 12 de julio 
de 1929, al 8o por 100, arroja un efectiva de 34,400. 

Las acciones que de números de orden 563 y 564 acabau de relacionarse, proceden de la 
liquidación de la Feria de 1Iuestras. 

N. 0 565. Una accióu, serie B, n. 0 21301, de 500 ptas. nominales, que según cotizaci6n 
en 12 de julio de 1929, al So por 100 arroja un efectivo de 400. 

~~--~-- =-------- ~-~---~~~~~~---------------------------------



N.0 566. Resguardo n. 0 4325 acreditativa de la participacióu de 47'34 ptas. en la pro
piedad de w1a acción de la serie A. Su valor nominal es de 47'34 ptas., que, al tipo de coti
zación de 12 de julio de 1929, al 8o por roo, arroja un efectivo de 3S'S7. 

N. 0 567. Resguardo n.0 1291. acreditativa de la participación del 50 por too en la pro
piedad de nna acción de la serie A. Su valor nominal es de roo ptas., que, al tipo de cotiza
ci6n de So por roo, en 12 de julio de 1929, es un efectivo de So. 

N.0 568. Resguardo n. 0 4302, acreditati>o de la participación de 36'74 ptas. en la pro
piedad de una acción de la serie B. Su valor nominal es de 36'74 ptas., que, al So por roo, 
tipo de cotización en 12 de jutio de 1929, es un efectivo de 29'39 ptas. 

N.0 569, Resgnardos n.8 7675 y 7676, J?..creditativos de la participación del zo por roo en 
la propiedad de nna acción de la serie B. Su valor nominal es de 200 ptas., al So por 100, en 
cotización de 12 de julio de 1929, es un efectivo de roo ptas. 

Las acciones del Banco Comercial de :Barcelona que de n.8 565 a 569, atubos inclusive, 
acaba11 de relacionarse, proceden del saldo acreedpr del Ayuntamieuto contra. el Banco de Bar- -

cclona. 

N. 0 570. Resguardo u. 0 2472, acreditativa de la participación de 75'02 ptas. en la pro
piedad de nna acción de la serie A. Su valor nominal de 75'02 ptas., al So por :roo, tipo de 
cotizacióu en r2 de julio de 1929, es, en efectivo, de oo'oz. 

N. o 571. Resguardo 2458. acreditativa de la plrticipl.ción de 75'14 ptas., en la propiedad 
de uri-:~. acción dc la serie B. Su valor nominal de 75'14 ptas., al So por xoo, tipo de cotización 
en 12 de jnlio de 1929, es, en efectivo, de 60'JI, 

N. 0 572. Tres resguardos números del 3421 al 3423, acreditativos de la participaci6n de 
un 20 por roo en la propiedad de una acción de la serie B. Su valor notninal de 300 ptas. al 
So por xoo, tipo de cotización en IZ de julio de 1929. es, en efectivo, de 240. 

N. 0 573· Cincuenta y seis títnlos de una acción de la serie A, n(uneros del 17549 al 17004 
emisión de 24 de julio de 1924, de zoo ptas. cada uno. Su valor nominal de u ,zoo ptas., al 
tipo de cotización dc So por too en 12 de julio de 1929, es, en efeclivo, de S,goo. 

N.o 574· Ciento doce Utulos de una acción, serie B, n(uneros del t4351 al 14462, emisión 
de 24 de jtllio de 192-1, de 500 ptas. cada uno. Su valor nominal de 561ooo pto.s., al8o por xoo, 
tipo de cotización en rz de julio de 1929, es, en efectlvo, de 44,8oo: 

l.¡as acciones del Banco Comercial de Ba-rcelona relacionadas dc n.8 570 a. 574, ambos in
clusive, proceden u~ la liquidación de la Comisión Constructora del Palacio Reat de Barcelona, 
por cesión dc sus derechos y acciones al Ayuntamiento, mediaute escrituró. ante el notario don 
Alfredo Arias Miranda, en J;I de febrero de 1927. 

BANCO DE BARCELONA : Bonos de realización 

N.o 575· Ciento veintisiete, números del16334 al 16400, serie D, de s,ooo ptas. cada uno. 
Sin cotización. Su valor nominal es de 635,000 ptas. 

N. o 576. Núms. 4559 y 4500, serie C, de 1 ,ooo ptas. cada uno. Sin cotización. Su valor 

nominal es de z,ooo ptas. 
Los bonos que de números del orden 575 y 576 acaban de relacionarse, proceden de la li

quidación de la Comisión Coustructora del Palacio Real de Barcelona, por cesi6n de sus dere
chos y acciones al Ayuutamiento, mediante escritura ante el notario don Alfredo Arias, en r 1 

de febrero de 1927. 

N.0 577- Núms. r6492 y 16493, serie A, de so ptas. cada uno. Su valor nominal es de 

roo ptas. Sin cotización. 

N. 0 578. Núm. 1839, serie B, de soo ptas. Sin cotización._ Su valor nominal es de 500 ptas. 

N. 0 579- Números del 21304 al 2qoo, 0 sea noventa y siete bonos. serie D, de 5,ooo ptas. 
cada uno. Su valor nominal es de 485,000 ptas. Sin cotización. 

N. 0 s8o. Núms. 68S7 y 688S, serie D, de r,ooo ptas. cada uno. Sitt cotización. Sn vnlor 

nominal es de z,ooo ptas. 
Los bmfos de los números de orden del 577 al 58o, ambos inclusive, procedeu de la liqui-

dación de la Feria dc Muestras. 

N. 0 581. Seis bonos, nÚUleros del 19471 al 194-76, serie A, de .so ptas. cada uno. Su va
loración nominal es de 300 ptas. Sin cotizacióu. 

N. 0 582. Tres bonos, n(uneros del 8o88 al Sogo. serie C. de r,ooo ptas cada uno. Su 

valor nominal es de 3,ooo ptas. Sin cotízación. 

N.<> 583. ~úm. 242.p, serie D, de s.ooo ptas. cada uno. Sin cotización. Su valor no

minal es de 5,ooo ptas. 
Los bonos que de números dc orden del 581 al 583 acabau de relacionarse, proceden del 

saldo acreedor del Ayuntamiento contra el Banco de Barcel011a. 

N.<> sS.¡.. Cuatro bonos, números del 59II al 59J4, serie e, de :r,ooo ptas. cada UllO Su 

valor nominal es de 4,ooo ptas. Sin cotización. 

N. 0 585. Núm. 1590, s~rie B, de 500 ptas. Su valor nominal es de 500 ptas. Sin coti 

zación. 

N. o 586. Cua tro bonos, números del 14 121 al 14124, serie A, de 50 ptas. cada uno. Siu 

çotización. Su valor nominal es de 200 ptas. 
Los bonos que ac uúmeros de orden del 584 al 586, ambos inclusive, acabau de relacio

narse proceden de la Comisión liquidadora del Comité d'Acció Cintadana, aceplados por acuerrlo 

de la Comisión Municipal Penuaneu!.e en 14 de fcbrero de 1928. 

N. 0 587. CANAL DE SUEZ. - Diez acciones, números del II0418 al 110422 y sto,p8 
al 510422, según certificada n. 0 J88rs. Su cotización, en rz de julio de 1929, era de 235,85o 
francos, que, al cambio de 2¡'1o, en dicha fecha, dan un valor en efectivo de 63,725'65 ptas 

El total valor en efeclivo de los relacionados valores mobiliarios ascieude a 2.520,973 35 

pese tas. 
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l\IOBILIARIO, ENSERES Y APARATOS 

N.0 588. Situados eu las distintas Depeudencias y Servicios muuicipales, a saber: 

ALCANTARILLADO. - La valoracióu del correspoudiente a las Oficiuas de dicbo 
servicio estli iuclu1da e11 la estimacióu de las Casas Consistoriales. La valoración de las exis
tencias de Jnaterial en almacén es de 21,029' 45 ptas., en julio de 1929. El detalle de los mismos, 
según relacióu formalizada por el arquitecte encargado, es como sigue :Tres aceiteras, estimadas 
en 2'25 ptas.; una afiladora, 12'25; cincuenta y tres azadones, zrz; 70 kg. de acero, en barras, 210; 
catorce aldabas, t7'5o; seis banderolas, xs; dos annazones para barraca, rzo; nueve pares de 
botas de goma, ó3o; veinte brocas de berbiqu1, 8; un berbiqtú, 4; veintiJ1uevc burxas, 87; una 
bascula, zoo; sels bujcs para carretón, 27; nueve cabrias, roS; una carricuba, soo; un carret6n, 90; 
una carretilla, 16; trece cintas ruétricas, 195; doce gavetas, r8; dos cedazos, ro; quince cerra
duras, r8'7s; veinte cucharas hubomal, :too; ciuco cantares de mndcra, 20; siete cubos, 21; siete 
dachas, 38'5o; seis escuadras, 30; once escodas, 55; veintidós escarpas, 44; siet.c ejes de carre
tón, 105; noveutn y uueve faroles, 74' 54; siete faroles, ¡; doce faroles de barco, 24; cua tro, de 
reflector, 12; diez gauchos, 6o; un gato, 30; cuatro galerins de balancin. 120; sdeuta y tres 
peldaños de hicrro, 73; catorce galerías, con barras para maroma, 70; 6o kg. de hierro, 33; 
100 kg. de Viguetus, SS; dOS limpiacubetas, 6'50; Yeinticuatro lamparas de acetilcno, 132; quince 
llaves para cerradura, g; I kg. de lapiz de piedra, o'So; dos llaves, 5'6o; nueve mangos para es
cobas, s'.¡o; setenta y cuatro mangos para azadones, sr'So; cinco mangos para masctas, o'75; 
una maseta, 6; dos masetas de adoquinar. 12; once, de albaii.il, +t· un 1nazo de h.ierro, s; tres 
dobles metros, 3'75: siete martillos para picar piedra • .¡2; cuatro martinetes de empedrador, 32; 
una caja de mecheros, ro; tres jacenas de madera, 75; nue,·e níveletas,- 1 S; ci nco ui veles, 22' so; 
ocheuta y oc.ho palas, 308; treiuta y cinco palas inglesas, 122' so; veintiséis, francesas, S2; seis 
picos de una pwrta, 18; sesenta y un picos de punta y pala, 3os; tres punzones, 7' 50, catorce 
paletas de albniïil, 49; dos, de alisar, 8; ciucuenta y cuatro parpalinas, 32.¡; \'Cintiúu paquetes 
de puntas de París, 26'25; cuatro paños de limpieza, 6; catorce sifones dc hierro, rSo; dos sacu
didores, 3; dm'uentt hblones, 250; cien paquetes de tornillos; varios, 75; ciento nue,•e trapas 
de hlerro fnndido, 13,o8o; setenta y siete capazos, 87; veiutiséis, de esparto, 26; Io kg. de cuerda 
de caiiamo y algod6n, 7; cuarenta cestos de mimbre, 6o; 250 kg. de cuerda de esparto, 17s; 
cuareuta y clos escobas de palma, 14'7o; veinte p.illceles de esparto, 3; vciut.iocho cubos de 
zinc, 98; cuatro regaderas, 4o; tres regaderas de cobre, 225; 140 kg. de plou1o, en rolles, 196; 
un banco de carpintcro, 30; s kg. de cola, rz'so; dos llaves inglesas, 5; cien hojas de papel 
Uj~, 4'5o; doce raspas, 48; tres sierras, ro'so; dos destonulladores, 1'2o; una garlopa, 17; 63 kg. 
de aceite dc liuaza, 129' so; 23 Utros de petróleo, 14'95; 9 U tros dc 6.cido clorlúdrico, 4'so; 
50 kg. de carburo de calcio, .¡2; ro kg. de albayalde, 17; 65 kg. de aguarrús, 162' so; 14 kg. 
de almagro, Jo'so; n11é. brocha de blauquear, 4; 4 kg. de bamiz Flatting, 28; 2 kg. de azul, 4; 
20 kg. de verde I>cmaut, .¡o; So kg. de minio, z.¡o; diez y siete pinceles, con aro de latón, sr; 
cuatro pinceles, con aro de boja de lata, 2; cinco pinceles, ímitación marta, r'zs; veiitticuatro 
paquetes de secante, 12; dos rasquetas, z; dos armaries, roo; dos bancos, so; una mesa de 
escritorio, ts; dos armarios, so; ciuco sillas, 5; dos mesas, 30; un phunero, 2; un sacudídor, 
2, y dos tablcros, 200. Total de lo relacionado en detalle, como ya se ha hecho constar, 
21,029'45 ptas. 

ALMACENES DE BRIGADAS 

Almaetin de Sa11s. - Mobiliario valorado en I6S ptas., que consiste en ur1 tablcro grande, 
40 ptas.; dos mesas, 6o; dos armaries pequeños, 40; cuatro banquillos, 2o; y dos aparatos parA 
gas, 5· - Hcrrauúentas, seg(m la siguiente relaci6n, a saber: ocho artesas, 32 ptas.; tres rollos 
de espiito, 6o; un arrastre de madera, z; tmeve banderolas de madera, convoy, 45; nueve bau 
derolas de madera, S; tres cúntaros de madera, 5; tres carretillas, 6o; cuatro cubos de cstaño, 4; 
tm cubo de madera, 2; U}tn cadena, cou ganchos, 40; un carretón con ruedas: 40; un cnrrclón 
con ruedas, zo; tm rollo con cucrdas y clavos para alinear, 25; dos caballos dt! n1adern, .¡.o; once 
capazos de esparto, pequefios, n; una cabria, 30; una cinta métrica, 15; dos barrus para 
carga_r, zo; seis escobas de brazo, 2·; dos cscoplas sin cuchilla, z; up.a escuaclra graude. 3; cuatro 
escaleras de mano, 30; wr farol grandc, 5; cuatro faroles pequ~ños, 8; dos hacllas, 6; w1 lexon, u; 
medio metro de madera, 14; tma maceta de albañil, 2; tres juegos de nivelas, g; tres nivelas dc 
madera, 9; una pala, 2; una maceta de albañil, 2; cinco pisones de madera, ro; tres punzones, 3' 
dos parihuelas, 4; ciuco regadcras de hojadclata, Jo; dos remolinadores, 6; siete reglas, 7; uua 
sierra, s; seis trizas, 12; cuat.ro tabloues largos, 24; cliez y seis barras de fresno, S; cuatro vigas 
de madera, pequeñas, 8; y un zapapicos, 3. Total, 66o ptas. 

Almacén de Viladamat. - J\Iobilíario, consistente eu tres mesas, rs ptas.; cuatro sillas, 4: 
y dos arruarios, 10. Total, 29 ptas. - Herramientas, según la siguiente relaci6n : "Goa he
rranúenta para mortero, 2 ptas., tres arrastres de madera, 6; cuatro capazos de esparto, 8; tres 
cubos de estaño, 3; !tres carretones de limpieza, g; tres banderolas, rs; tres cantaros de ma
dera, 6; una escoba de brezo, r; un espejo, t; dos escaleras de mano, 20, un farol, .¡; cuatro 
gavetas, .¡; una legona, 6; veinticuatro mangos de pico, 12; una medída de metro cúbico, r6; 
un :mazo, 6; ciuco juegos de niveletas, ro; tres uivelas, 9 una pala. 3; tres punzoues, 8; w1a 
paleta de albañil, z; ocho reglones, 8; tres regaderas de hojadelata, Jo; dos remolinadores, 6; 
una sierra, ro; un juego dc tirantes para caballerfas, so; y un zapapicos,,. 3· Total, 238 
pesetas. 

Atmacén de la lvlorera. - 1\'Iobiliario, consistente en dos mesas, 6 ptas.; cuatro sillas, 2; 
dos mesas +· 'rotat, 12 ptas. - Herrruuientas, según la siguiente relaci6n : Una hachn de 
mano, 3 ptas.; un barrón de banderolas T; un bear, xo; tres balcotlcillos de lrlerro, 18; ocho 
banderolas de delineante, 40; dos barandillas de bierro, ro; dos marees de imbornal, 4; dos 
marcos de madera, 4; dos carretones de mano, 6; un, carretón pequeño, 3; un caballete con 
tablero, 7; cuat.ro juegos de lünpiar botas, 4; una cuerda de alambre, s; veiute puñas para la 
maquina, 40; dos cintas métricas, 13; cuatro chapos, 16; tres escaleras, 30; unas tenazas, r; 
tres docenas de espuertas, 6; tres faroles, 4; ocho ga"t"etas de albañil, 8; una llave de hierro 
para la maquina, r; ocho p.icos de pico y pala, 40; una paleta para albañil, 2; cuatro palas 8; 
catorce reglas, 28; tres regaderas de hoja de lata, 6; díez rejillas de hierro, pequeñas, zo; y cuatro 
zarandas, 40. Total, 338 ptas. 

--~~--------------------------~ 



Almacén de Wad-Ras. - Mobiliario, que consiste en un annario viejo, 2 ptas.; cuatro 
sillas viejas, 2; y una mesa, 5· Total, 9 ptas. - Utensilios : Trece escodas de cantera, 39 
pesetas; once martillos de cantera, 22; once mallos de machacar, 33; ocho jalones de peón ca
minera, 24; once barrones grandes, de cantera, 33; cuatro niveletas de albañil. 8; cuatro remo
linadores, 12; siete herramientas de limpiar albañales, 28; cuatro martillos de empedrador, 8; 
ocho barrones pequeños, 16; ocho lamparas de sobremesa, 120, veiqticuatro palas para ma
quina, 48; . seis martillos de cantera, rz; cincuenta y cinco legonas, 165· trcce tacadores, 29; 
veintiuna parpalinas, . .p; veintítrés palas. 69; ocho mazas. z.¡; diez cuñas de cantero, xo; tres 
pisones de madera, 6; cinco martínetes, 15; doscientos cuarenta y un rastrillos de hierro, z4r; 
cuatro poleas, 12; no,•cnta y nueve tirantes, x:g8; cinco tablillos de carro, s; dos juegos de ti
rantes, xo; Wl• juego de poleas, 2; doscientos sesenta y un picos, 783; quince vigas de hierro, 
dos pies de farola, doce portalamparas de electricidad, cuatro faroles grandes de cobre 
y veinticinco bancos de picdra, r,zso; cuarenta pies de banco, .¡oo; trcinta y dos bancos 
completos, de portla11d, r,z8o; y treinta y un pies de banco, de portland, 2.¡8. Total, s,rgr 
pese tas. 

AlmacéJl de Igualdad. - lvfobiliario Una mesa, 5 ptas.; cuatro sillas, 2; y dos arma- . 
rios, 6. Total, 13 ptas. 

Almacin de ]ardiJ:es. - Mobiliario cnya relación es la síguiente : Ci11co mesas, 40 pe
setas; dos pupitres, 8o; cuatro annarios grandes, So; varios arrnarios adosados a la pared, ro, 
doce sillas y cinco bancos, 39· Total, 249 ptas. - Herrarnientas, seg(m la rclación que sigue: 
diez agujas parpalinas, 20 ptas.; seis azadones, ¡z; cuarenta y cinco piquetas, 225; dos arplas, ¡o; 
veinte abrazaderas de latón, .¡o; treinta y ocho azadas, I 14; quince atacadores de hierro. 30; 
tres badaines, 15; trecc barrcnas con mango, 75; cincuenta y dos barrenas de pulso, 3ro; una 
bisagra de hicrro. 8; dos bragas de hierro, 6; cuatro barrenas de molina, 12; una bascula com
pleta, de 500 kg., 300; veintiocho fajas de riego, s6; dos batidores para albañiler!a, 6; dos bocas 
de riego, de latón, S; dicz y siete brocas para berbiquí, sr; doce banderolas, 6o; doce brocas, 
media caña, para berbiquí, 40; siete boquillas de cobre, para manguera, ¡o; cuatro bastimentos 
de madera, 8; diez y nueve codos de latón, 57: una cadena con candados, rs; una cadena de 
59 kg., so; cuarenta cinturas de cuero, para apodador, 8o; veintiuna cerrajas, 42; 2 kg. de 
clavos para señalar, ro; dos cintas métricas, 40; 2 kg. de cera amarilla. xo; scteuta y nueve 
cuñas o tacones de derribo, .¡74: cuarenta y cuatro cepillos-escobas para alqtútranar, 132; dos 
citras de boja de lata, 25: ml cubo de madera, 1; 31 kg. de clavos para tapas de piedra, 70; una 
pieza de cañamo, 30; dos cabrias de madera. 8o; ciuco carretillas para manguera, 15; dos tubos 
de doble tejido meta !ico, I 6; una cuchara para barreno, 10; dos dcpósitos de hierro para 
agua, 40; treinta espuertas grandes, de esparto, rso; cuatro espucrtas pequeñas, de palma, 8; 
diez y nneve escaleras de mano, 38; ro kg. de estopa, 6; noventa y dos cspeques o para
pareas, 276; cuatro escodas, 4; dos fonnones finos, 8; cinco giratorias de latón, 15; tma grúa 
alta, con pluma de hicrro, 10; cuatro gri.fos de latón, viejos, S; dos grifos de latón para carri
cubas, 8; una gato de cremallera, 3o; diez y seis garfias para arboles, x6o; una honruguera, roo; 
tres hachas grandes, 15; una hacha pequefta, 4; diez rollos de hilo bramante, xo; doce hojas de 
arquet, 20; tres hojas de garlopa, rs; once haces de jard.inero, 55; un ldosco de hlcrro; 
nueve lamparas para gas, 90; dos lanzas para podar arboles, 6; diez y sietc limas triangulo, 
para sierra, 51; seis carletas, 12; dos limas triangulo, 54; nueve limas cuadradas, 18; treinta y 
dos limas planas, 64; once limas !argas, 22; diez y siete limas raspas. 34; dos limas media caña, -1-; 
una leona, 6; X4 kg. de lat6n en plancha; una niveleta de madera, 2; quincc mangas de 
madera para formones, 45; cuarenta y un mangos para chapo, 8z; cuarenta y cuatro mangos 

para cepillos de alquitranar, 44; ciento cuarenta y nueve varas de fresno, 149; dos medidas 
para aceite, .¡; cuatro medidas de hierro, 24; cincuènta y ocho magallanes, II6; una afiladora 
de herramientas, .¡o; cuatro martinctes de madera, 12; un mazo de alambre, 20; veintiocho 
mazos de hierro. 112; sesenta palas de hierro, rSo; seis pisones de madera, 12; 2 kg. de plancha 
de hierro; un juego de niveletas, 2; ciento cuatro pistoletes, 208; varios paquetes de puutas 
de París, too; tres paletas dc albañil, 6; diez y ocho picos de dos puntas, x8o; doscientos ochcnta 
y un picos de una punta, 843; veintidós pinceles de esparto, 4'4o; un punzón para barreno, 3; 
dos parrillas de hierro para ll'Jia, .¡; dos parrillas dt hierro galvanizado, 4; una polca de hicrro, 
para pozo, 10; un puchero de hierro fundido, 6; diez y ocho escobetas, 54; veinte ruedas de hierro, 
So; treinta y seis ruedas de hlerro, para carretilla, I oS; >eintídós rastrillos de hlerro, para carro, 
132; dos ruedas de carretilla . .¡; cincueuta y un rastrillos de hlerro, 306; catorce rastrillos de 
madera, 56; quince rastrillos de madera, con punta de hlerro, 6o; treinta y cuatro regaderas de 
hoja de lata, 136; diez y ocho regadera.s dc cobre para carricubas, 270; siete records ¡o; 12 kg. 
de reblones de varías clascs; 9 kg. de sebo de carnero,T o; dos sombreros de paja, 1; seis tapones 
de madera, 3; sesenta y siete tubos de cristal, 33'50; un trlpode, con grillete, 15; cincuenta y 
seis tijeras para apodador, 56o; docet ijeras grandes, con mango de madera, r8o; doce tijerns 
pequeñas, de mano, para jardinero, rzo; tres tapns de hierro, con marco, 30; qtúnientos dos 
tornillos de cabe~a redonda, con tuerca; tres tirantes de c~ñamo, 15; doce tubos de lona, 3'6o; 
tres juegos de tirantes para caballerfa, to; trciuta y cinco gruesas de torníllos de cabeza 
llana; seiscientos veinticinco tornillos de ca._beza cónica; lm termómetro para alqtúiranado· 
ra, 30; veinticinco tonilllos de cabeza redonda, 5; veinte bisagras para tapas, 4; cuatro waters 
usados, 12o; una zaranda, 15; treinta y scis zapapicos, ro8; dos coladores de cobre, 2o: 
un juego de poleas, z; dos sicrras, zo; ocho tablones, 56; cuatro mallos pequeños, 9· Total, 
9,153'10 pt1.S. 

Almacén de Ensa¡¡che. - ~Iobiliario que se describe a continuación : Trece mesas, 78 pe· 
setas: diez y ocho sillas y bauquetas, 36; seis armarios, 20; dos luces de sobremesa, zo; dos 
estufas, 25. Total, 179 ptas. Herramieutas, cuya relación es como sigue : Cien arrastres 
de hierro, 300 ptas.; cuatrocientas cincucnta y ocho almadenas g6o; once piquetas para es
catar, 22; cincuenta y síete abrazaderas de manguera, 57; treinta banderolas, 150; cincueuta 
y cuatro boquillas de manguera, roS; quince burjadas, 30; dos burjadas para rayar pavi
mentos. 4; quince cubos de hierro, 30; una pieza de cuerda de cañamo, 25; una pieza de 
ciñamo, 30; una pieza de cuerda de esparto, 25; siete clavos de delinear, ro; una cabria 
de hlerro, 300; una cabria de madera, 150; ocho caballos de madera, .¡o; cien cuñas para 
cantero, zoo; cinco drizas, 15; diez y nueve escaleres de mano, So; sesenta escodas de cante· 
ro, ISo; diez y ocho escuadras, 54; doce escarpas, 24; un gato o cric, 30; nueve gavttas de 
albañil, 9; treinia y nueve grifos de carricuba, de metal, 585; ocbenta y dos giratorios para 
mangueras, 492; 50 kg. de grasa dc cabaJ!o, zo; roo kg. de grasa blanca, 6o; seis grifos con 
mango, go; siete hachas, 28; un rollo de hilo de cañamo, 15; veintiséis ovillos de hilo, zG; seis 
Iegonas, 6; diez macetas de albañil, zo; roo kg. de meta! blanco; cincue.nta martillos de lo.brar 
piedra, :roo; trescientos trcinta y tres mangos de pico, 166'50; cuarenta y cuatro mallos de can
tera, 147; catorce marees de hierro, 56; treinta y seis marüllos portatiles, 7z; cuat.ro juegos de 
niveletas 8· novecicntos treinta y nueve picos de dos puntas, .¡,695; doscientos setenta picos 

' I I • • 

de una punta, 8ro; ciento setenta y cinco palas, 525; sesenta y nueve parpalmas, 139; cuarenta 
punzones, 40; dos pisones de hierro, 8; tres poleas, 6; veinticinco pies derechos, para valia, 75; 
veinte puntales de hierro, 6o; ocho palctillas de albañíl, 3; veintitrés paletas de albañil, 46; 
veintiséis regaderas de carricuba, de cobre, 390; catorce regaderas de carricuba,-de hierro, 140;. 
veinticuatro rastrillos de púa, 240; veintitrés records de tres piezas, 230; veintinueve records 
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de dos piaas. 232; veinticuatro records, de 7 m., 144; diez records, de.4 m., so; ~ento sete~ta 
tubos de hierro para manguera; setenta tubos de metal; nueve Vlgas de .hierro, de 2 .so 
por 

0
•20; once ,·igas de hierro, de 3'3o por o'-zo,oo; setecientos setenta zapap1cos, 2,210, diez 

y siete pares de juegos, 102; seis martinetes, 18 ptas. , 
El total de las hcrramientas de los Abnaeenes de Ensancbe es de . I4,842 50 ptas. 

Almacén de Igualdad (Camiones). - }.fobiliario : Una mesa, 3 ptas.; un pupiet.re, 3; 
cuatro siUas, 2; y dos bancos, 2. Total, 10 ptas. 

Almacé'l de Empodrad{)s. - l\fobliario, consistente en cuatro mesas, So ptas.; dos ar
maries, so; tres banquetas, 4; y seis sillas. 3· Total, II7 ptas. - He~amieutas Y utens~
lios, a· saber : nos bujardas, 6 ptas.; seiscientos cuatro eapazos, 302; c1e11to uoventa y se1s 
cuadrados, s88; do~ carreül1as •1o; tres rollos de cuerda de esparto, 75; tr~s rollos ~e cucrda de 
cldiamo, oo; t.reinta chapos, 120; treinta y cuatrò escodas 136; cuairo lllll cuatroc1entas ocho 
losetas artificia.lcs, 1,5os'67; quince mil novecientas quince losetas dc asfalto, .¡,774'5o; n1il se
tenta losetas de nueve c\Hl.dros, 365'51; mil quio.ientas noventa y siete losetas dc lctras, 545'53; 
veintitrés martillos clc albañil, 46; diez y ocho martillos de cortat piedra, 36; once martillos de 
empedrador, 22; vcinticinco martillos de cantera, so; ochenta y cinco molduras blancas, 425; 
setenta y ciltco ruolduras cilindricas, 375; ciento setenta y .siete pico~ de punta .Y pala, 1,062; 
cuatrocientos noventa y siete picos de dos puntas, 2,485; oen parpalu1as, 200; cten palas, 300; 
diez paletas de albañil, 20; tres paletas para artificial, 6; 30 litros de petróleo, I 8; ocho rega
deras de mano, So, tres ternales de retención. 2,ooo, y tres juegos dc tirant.es para caballo, 15; 
o sea en total, el valor de lo cxistente en este almacén, de 15,688'21 ptas. 

Almncén de la Garrotxa. - Existe en el núsmo una mesa valorada en 2 ptas. 
Las transcritas valoraciones han sido formalizadas con fecba del di:l 6 de julio del 

<.ño 1929. 

ALUJIBRADO. -Las valoraciones del matetial e instalaci6n de dicho servicio pública 
pueden estimarse eu un total de pesetas que asciende a la cantidad de 7·979,467'19, de las que 
corresponden z.ooo,ooo, a las instalaciones definitivas ya existentes; 1.3s9,75I, a las nuevas 
instalaciones de la Zona de Interior, y 4.6I9,716'19, a las nuevas instalaciones de la Zona de 
Ensanche. Valoración forn1alizada en 28 de mayo de 1929. 

ARCHIVO HISTÓRICO DE LA CIUDAD. - Mobiliario correspondiente : A la Sala 
Municipal : Annarios, 22,64g'8o ptas.; cartelas, 1,250; una mesa, 875; diez y ocho sillanes, 3,870; 
tallas nuevas, 3,.200; cortil1as, goo; tapicerfa, 1,885; una alfombra, 2,5oo; cuatro almobado
nes, 115; una lampara de cristal, r,àoo.- Sala Massana I : Librerlas, mesa y seis sillanes, 25,930; 
una aUombra, !,J8o; una escribanfa, 250; una Iampara de cristal, x,soo. -Sala Massana I!: 
Librerla, 2,167; librerla para grabados, IJ400; veinticuatro sillas, 2,64o; una mesa, 437; tapicerfa 
y plafonado, 4,3ro; cortiuas, 535; una lé.mpara, 42s. - Sala Massana III : Armaries, 6,no; 
vitrina, 410; tapicería, 490; lé.mpara, 425. - Sala Patronato Massana : Una mesa, 500; tapi· 
cería, 3,864; una h'unpara, I,sso. - Sala Toda : Armarios, 9,ooo; dos mesas, 300; una alfom
bra, 2,ooo; cortinas, 4So; tapicerla, I 15; una lampara, 525. -Sala de lectura : Seis mesas, r,Soo~ 
una mesa. xso; armaria, 4.ooo; cortinas, r,rgo; tapiceria, 7so; lampara de cristal, 1,2oo; siete 
candelabros, 399· - Sala Pompeyana : Una mesa, Iso; cubetas para sellos, 8o4; cortinas, 240; 
lfunparas, 200. - Sala de los Juegos Florales : Una mesa, 150; armarios, 4,7oo; ocbo sillo
nes, 1,r6o; vitrma, 306; una aUombra, 459; cortinas, I75; lampara, 259.- Sala Romana : Una 
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me~a, Ioo; un~ alfombra, 774; un tapiz. 2,5oo; cortinas, :z6o; una lampara, 650. - Sala Ccdu
lanos : Armanos, 5,210; una mesa, 100; una aliombra.' 256'3o; cortinas. 36o. - Sala de .Adnú· 
nis~ación : Annarios, 3,176; una maquilla de escribir, I,ooo; cortinas, 240; una Iampara, 200 
Pasillo : 'Gna lampara, 225. - Vestfbulo : .:\rtesonado, 864; puerta y arco, 2,765; plaf6n sobre 
la puerta, 6oo; una mesa, 437; tapiceria, 1,2.¡0; \ma carpeta de coco, too; una lapida, 350; una 
lampara, 300. - Patio: Cuatro marqucsiuas, -125; macetas para ornamentaci6n del mismo. 1 ,ooo. 
- Entresuelo : Librerías de la Biblioteca de la Historia de Barcelona. 4,257'10. - Planta baja: 
E.s~terias ~ar~ Archivo de la Alcaldia, 1,518. - Piso primera : Estauterlas dcsliuadus' a 
d1anos Y penódicos de Barcelona, 5,338. -Sala del Diario de Barcelona : Arn1arios, 6oo; una 

. mesa, Ioo; tres sill01~es. 450.- Piso seg1mdo: Estantería para documentación mutúcipal, xsoo; 
cuatro mesas-armano, 400. - Sala dc fotocopias : l..'n armaria, Soo. - Sala de fotograiía: 
Instalacio~es, 450. - .Torre Romana : Estanteria, 300; un armario, 250. - Deparl.nment.o dc 
la Veguena : Est~tenas, 1.5oo; do:> arutarlo¡;, 6oo; un amtario, roo. - Siete tablcros grnndcs, 
cou sus correspond1entes caballetes, 42ó. El valor total del relacionada mobiliario asciende a 
la suma de I66,414 ptas. 

La Biblioteca Massana se estima en 2oo,ooo ptas. La Biblioteca Toda, en 174,ooo. Las 
colecciones de éliarios y publicacioncs periódícas de Barcelona. en 2r8,8ro. La Biblioteca auxi 
líar, en 5o,ooo. La Biblioteca de la Historia de Barcelona, en 26o,ooo. El Archivo de la Ve
gueria, en 26,ooo. 

Objetos ariísticos y arqueológicos. - Seis núl grabados-retratos en distintos procedinúentos, 
de valor iconogra.fico muy vario, donativo de don Eduardo Toda, se estiman en 4,ooo ptas. -
Cuatro acuareJas de ::\Iauricio Yiluruara, en r,ooo. - Una acuarela de Caba, en I,ooo. -Pn 
antiguo relicario de los santos Fabi(m y Sebastitín, labrado en plata dorada, en 1611, por el 
orfebre y esmaltador catalan Felipe Ros, de estilo renacimiento, rematada con una cntz dc 
agatas, se estima en 3o,ooo. - Un busto de bronce, de don Eduardo Toda, en 3,ooo.- Un 
busto de don Agustin Massana, estintado en 3,ooo. - L'n cuadro al óleo, representando e1 Uano 
de la Boquerla, atrilnúdo a Flaugier; y otro 61eo, autorretrato de pintor desconocido, valorada!'. 
ambos, en 3,ooo ptas. 

ASCENSORES. - El instalado en el Monumenio a Colón, valorado en 16,620 ptas., con 
fecha 29 de mayo de I929. - El insíalado en las Casas Consistoriales. en la crujfa frente a Ja 
calle de la Fuente de San Migucl, valorada, en la ruisma fecha, en r6,685. 

AS!STENCJA M'E:DICA MUNICIPAL (INSTITUTO DE) 

Casa de Ma temo lo gi a. - Según relació u fonualizada en 15 de junio de I 92 9, con U en e mo
biliario y electricidad médica, rg,ooo ptas.; Lactancia, :z8,ooo; Laboratorio, ro,ooo; InstrUlllcn
tal, 2,6oo; Material de cura, 870. Total, 26,270 ptas. 

DISPENSARIOS DE ESPECIALIDADES 

Dispen.sario de Enfermedades Mwtales. - Mobiliario clínica, 775 ptas. Instrumental, 425. 
Material de cura, 100. Total, 1,3oo ptas. 



Dispensaria de Dermatologia, Urologia y Sifiliografla. - Mobiliario clfnico, 7,soo ptas. 
Instrumental, x,6oo. Laboratorio, 3,8oo. Electricidad médica, 13,6oo. Material de cura, 300. 
Total, 26,8oo ptas. 

Dispensaria d8 Oftalmologia. - :.Vlobiliario clinico, x,86o ptas. Instrumental, 8,12s. ~fa

terial de cura, 22s. Total, 10,210 ptas. 

Disptnsario Otorrirwlaringológico. - Mobiliario clínico, 8,S74 ptas. Instrumental, 3,:ns. 
Material de cura, I7S· Total, II,964 ptas. 

• 

Drst>ENSARios MÉDICOQUIRÚRGicos 

De Casa Antt~nez, - Mobiliario clínica, 6,762 ptas. Instrumental, 67S· Material de 
cura, 320. Total, 7,757 ptas. 

De la Barceloneta. - Moblliario cllnico, r,s68 ptas. Material de cura, 280. Instrumen
tal, 7so. Tota.l, 2,598 ptas. 

De Horta. - Mobiliario cifnico, 2,S39 ptas. Instrumental, 830. Material de cura, 175. 
total, 3,S44 ptas. 

De Sa" At1drés. - Mobiliario clinico, 3,919 ptas. Instrumental, r,6oo. Odontologia, 700. 
Material de cura, 400. Total, 6,619 ptas. 

De Sa11 Martln. -l-!obiliario clínico, 2,82s ptas. Instrumental, 630. Material de cura,3oo. 
Total, 3,7ss ptas. 

De Taulat. - Mobiliario e inico, x,goo ptas. Instrumental, 6oo. Material de cura, 2so· 
Total, 2,7so ptas. 

De Clavé. - Mobiliario clfnico, 2,roo ptas. Instrumental, soo. Material de cura, 300. 
Total, 2,900 ptas. 

De Sa11ta Madrona. - Mobiliario clinico, 2,9ox'so ptas. Instnunental, 700. Material de 
cura, 300. Total, 3,901'5o ptas. 

De Hostafran~;}¡s, - Mobiliarlo clinico, r,o6o ptas. Instrwnental, x,ooo. Material de 
cura, zzs. Total, 2,285 ptas. 

De la Universidad. - Mobiliario clfnico, 3,735 ptas. Instrumental, 1,8oo. Material de 
cura, soo. 'l'otal, 6,o3s ptas. 

De Sarria. - Mobillarlo clínico, 3,4so ptas. Instrumental, 66o. Material de cura, I75• 
Total, 4,28s ptas. 

v d 

De San Gervasio. - l\Iobiliario clínico, 3,987' 50 ptas. Instrumental, I ,900. Material de 
cura, 3so. Total, 6,237'50 ptas. 

De Gracia. - Mobiliario clfnico, 2,440 ptas. Instrumental, 700. Material de cura, 275. 
Total, 3t41S ptas. 

AUTOi~ÓVILES.- Con fecha 27 de julio de 1929 se relacionau los siguientes, a los que 
se atribuye el valor comercial que, respectivamente, se indica : Al servicio de la Alcalclia, un 
cHispano-Suiza*, 14,000 ptas.; destinado a los Servicios técnicos, otro •Hispano-Suiza•, 12,4oo; al 
Servicio de Recaudación, un tLanciao, 2,500; un cBuiclu, 2,ooo, y una camioneta •Fordo, z,xoo; 
destinada a la C:omisarfa de Pobres, una camioneta ~Ford», x,ooo; un •Elizaldeo, 3,ooo, y un 
tRenaulb, 5oo; destinada para la recogida de perros, otra camioneta \•Ford», valorada en 1,100; 
y al servicio de Obras públicas, un oC:hrysler&, r2,ooo ptas. 

BANDA MUNICIPAL. - Según relación de 2 de julio de 1929, el valol' del mobilíario, 
instrumeutal y dernas euseres de la ntisma, es como sigue : Archivo de obras ID\lSicalcs, 7o,ooo 
pesetas; instrumental, s8,ooo; setenta atrilcs de hierro, x,oso; sesenta y siete o.triles de mnde
ra, r,soo; sesenta. atriles de hierro auxilia.re~t. 6oo; mobiliario del despacbo de la Dirección, 6,ooo; 
piano de la Dirección, 2,8oo; y Sala de ensayo, 5,ooo. Total, !44,950 ptas. 

BENEFICENCIA, a cargo de la Delegaci6n del mismo nombre.' Según relaci6n forma-
lizada· en mayo de 1929, es como sigue: · 

Albergtte nocturna de Santa Catalina. - C:incuenta y cuatro camas, 2,700 ptas.; cientose
senta y dos mantas, r,62o; ochenta sabanas, 400. _,_ Oficina : Dos mesas-escritorio, 6s; un 
sillón, xo; cinco sillas, 30; dos armarios-librerfa, 7S· Total, 4,900 ptas. 

Albergue de la calle de Rocafort. - C:iento cuarenta y cinco camas de hierro, 7,2so ptas.; 
ciento noventa y ocho sabanas, ggo; quinientas mantas, z,soo; ciento cincuenta lonas para Ja 
cama, 450; cincwmta paños, 12'so; una estufa a gas, 25; dos estufas para carbón, So; tres es
caleras de pie. 30. - Oficina : Una mesa-escritorio, 40; un armaria, so; ocho sillas, ~.dos 
percheros, xo; un toallero, S· Total, p,522'5o ptas. 

Asilo del Pa,•qtte. - Según relacióu formalizada en julio de 1929, es como signe : Una 
mesa-escritorio, madera, de roble americano, 500 ptas.; un clasificador de igual clase, 4oo; una 
silletía de madera de roble, compuesta de sofa, seis sillas, dos sillones y uno giratorio, zoo; un 
perchero portatil, 25; un paragüero de mayólica, 15; una caja de caudales, 300; una maquina de 
escribir ~Remib.gton», I,ooo; um~ mesita para dicha maquina, co,n pie de hierro y tomillo eleva
dor, xoo; dos aparatos eléciricos, so; un apru:ato eléctrico portatil, 15; un ventilador eléetrico 
portatil, 2s; tres mesas de despacho, 150; una mesita, 20; un armaria de cuatro cuerpos, 2oo; 
un estante clasificador americana, 6oo; cuatro silloncs de madera, 40; tUl banco de madcra con 
respaldo, so; una maquina de escribir tUnderwoodt, soo; una mesita para dicha maquina, 2s; 
un reloj de pared, 1oo; dos aparalos de luz. eléctrica, so; un ventilador eléctrico, 30; dos perchas 
de hierro, rs; un lavabo de porcelana, un toallero, un espejo biselado y un cristal cstante, con 
dos soportes, tso; una mesa para escribir, 30; un sill6n, zo; un banco-arca, 15; siete bancos, 
con respaldo de madera, 70; nueve bancos adosados al muro, go; una lampara para luz eléc-
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rica, 10; un brazo de hierro, eléctrico, s: una cama de hierro sobre ruedas, para traslado 
de enfennos, 17s: un sillóu de hierro sobre ruedas, para traslado de enfennos, roo; quiniexr
tas noventa camas de hierro, 29,soo; quinientos treinta y cinco colchoncs, rs,oso; ochenta y 
ocho jergoncs, 440; seiscientas setenta y cinco almohadas, 3,37s; ochocientas cuarenta y cinco 
fundes, z,836, mil cnatrocienias diez y ocho sabanas, 7,oç¡o; mil ciento noventa y siete mantas, 
u,976; quinientos ochenta y ocbo cubrecamas, 1,176; doscientas noYeilta y cuatro toallas, 294; 
trescientos pantalones, x,soo; ciento cuarenta blusas, 420; cincuenta chaquetas, roo; ciento 
treinta pares de alpargatas, z6o; ciento setenta y cinco calzoncillos, szs: dento treinta cami
setas, 36o; ciento setenta camisas, S1ò; treinta garibaldinas, 150; doscientos parcs de calceti
nes, zoo; setenta y cinco serv.Uletas, r8; ciento treinta pañuelos de bolsillo, r3; cuarenta y ocho 
paños de limpieza, rz; cic.nto cincuenta carnisas para mujer, 450; dento treinta cbambras, 26o; 
doscientas diez y siete f!lldas, Bsr; cieuto cuarenta pares de medias, zSo; ciento treinta y un pa
ñuelos de cahcza, 131; ciento diez dela.ntales, r6s; ciento ocho cuerpos de abrigo, 216; diez y ocho 
cottes para calzouci!los, 36; treinta cortes d7 camisa pata hombre, 6o; cuarenta cortes de cami
sa para. Jnnjcr, So; veintc çortes de fundas para almohadas .• 20; treinta y cinco cortes de cubre
camas, 70; una coclnn econòmica, oon cuatro ca.lderas, s,ooo; dos depósitos para legumbres, rso; 
dos basculas, 8oo; qtunce calclcras y ca.lderitas de varios tamaños, rso; un ventilador eléc
trico, 25; un moutacargas eléctrico, con clos plataformas, z,ooo; bateria de cocina, 1,ooo; mil 
trescientos diez y ocho platos de loza, B¡o; seiscientos setenta y ocho vasos dc cristal, 390; 
seiscientos setenta y siet.c cubiertos de metal, z,o31; ciento cuareuta. cucllaras de meta!, 28o; 
cua ren la y tres tazas dc porcelana, 43; treinta y tres cazos y cucbaroncs, 66¡ treinta y dos 
cubos de cinc, 16o; sesenta y un botijos, xs3'5o; dos ca.lderas de deshúecclón, r,ooo; una ma
quina centrifuga, escurridora, 2,ooo; una maquina seca.dora, z,soo; dos carros para secado de 
ropa, 7so; varios enseres para desinfección de ropa, soo; una fragua portatil, 75; un banco de 
trabajo, 100; dos toruillos de banco, 100; Ull yunque, 7S; una maquina de taladrar, grande, SOO; 
una maquina de taladrar, pcqueña, 3oo; herr(lmientas de vatias clascs para el taller de cerra
jeria, r,soo; dos bancos para coser suelas de alpargatas, zoo; tres cosedores, 90: nueve mesas 
de madera y minuol, 2,¡oo; cincuenta y cuatro mesas de madera y mannol, 2,700; sesenta y 
seis mesas de madera. r,g8o· Yeiutisiete annarios grandes, z,7oo; veint.isfis am1arios peque
ños, I ,3oo; sietc tribuuas para el reparto de comidas, 3so; ciento noveuta y un bancos de ma
dera, r ,910; doscientas ochenta y cinco sillas ordinarias, 1,-tzs: doscientas noveuta y cinco sill as 
de Viena, t,¡¡o; una mesa con tarima, 100; un sillón, zo; un armario-librería, conteniendo tres
cientos veintisietc volúmenes, 1 ,soo; una maquina cinematogró.fica, soo; Ull piano, soo; Ull ór
gano, I,ooo; un YeladC1r de mannol. 75; cuatro nuiquinas de coser, x,zoo;· dos estufas grandes, 
para cok, So; tres relojes de parcd, 1so; dos relojes de pared, de los llamados de caja, roo; 
cuatro baiicras dc bierro esmaltado, 4oo; sc;!iS ducbas, 420; dos mangueras, 6o; ruta caldera para 
los baüos, soo; nn tocador uc m{mnol, 7s; una pila-lavabo, con grüo y ducl¡a, 1oo; tres sillanes 
de afeitar, r2o; ci.nco maquinas para el corte del cabello, so; siete navo.jas dc afeitar, 3S: dos 
tijeras, 10; vnrlos utensilios, rso; dos altares, sso; dos confesionatios, zo; dos urnas, ~wo; un 
palio, roo; wt dosel para el Monumento, so; tres 1nisales, 20; un Santo Cristo, 300; tres image
nes de talla, 130; uno. bnagcn del Niño Jesús, 3s; üna imageu del Niño Jesús en la cuna, 30; 
treinta y dos candelabros de meta!, zoo; Wl candelabro de centro, 7s; cuatro palmatorias, rso; 
cuat.ro 1amparas, 2oo; un inccnsario, 30; Wl caliz de meta!, 25; Wl copón, .¡o; dos vinajeras, so; 
una bandeja de meta!, s; una crunpanilla, 4; una alfombra para el altar, so; catorce cuadros 
del Via crucis, 13s; dos cuadros al óleo, so; seis albas, rso; diez casullas, zso; doce roquetes, 6o; 
seis sotanas de monaguillo, 30; cuatro dahnaticas, zoo; dos capas blancas, 10o; tres campa
nas, 300; cuatro timbres, 200; quince escaleres portatiles, 3oo; cuatro carritos de mano, 4oo; 
diez y seis brazos cléctricos, 320; unas doscientas luces eléctricas, 2,ooo, cient.o diez carnisas 
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usadas. para niño, I ro; cien pares de calcetincs, so; trescientos pwtalones usados, 6oo; doscien
tas cincuenta batas usadas, 37S: doscientos cincuenta pares de zapatos. 7so; cien gorras, 100: 
ciento veinticinco boinas, 7s; doscientos scsenta vestidos para niño, 1,3oo; cuarenta pares de 
zapatos, qo; sesenta mantillas, 70; cien corbatas de seda. so; cincuenta bufandas, so: sctenta 
pares de medias, ¡o; cincueuta camisetes, Ioo; tres bwcos de carpintero, 300; herrrunientas y 
útiles varios para el taller de carpinteria, 750. Total, 141,919'50 ptas. 

Colo12ia. .1gricola de .llartorellas. - Scgt'm relación formalizada en julio de 1929, es como 
sigue : Tablitas •Acotado•, 150 ptas.; altar, .¡oo; imagen, 1s4; ca.sullas, 3oo; albas, manteles y 
otras prendas, 144; candelabros y Cntcifijo, no; misal, 70; librerias, so; libros, 2so; cuadro de 
S. 1\L el Rey, 7s; cuadro moral, 1s; libro de visitas, 31; libro de cuentas, 4; tres libretas, 3; un 
sofa, dos docenas de sillas, una. mcsa-escritorio y un botiquín, twa maquina, pautalla y 
accesorios, para cinèrtlatógrafo, t,zoo; uu mapamundi, 22'so; una esfera terrestre, tuta cama 
de metal dorado, 2s; una cawa de cw.npaña, zo; catorce camas de hierro, zso; tm colchón de 
lana, 7s; diez y ~eis n1antas de lana, 150; diez y seis mwtas de algodón, no; trece banovo.s, 7s; 
cuatro manteles, 24; doce servilletas, 18; quince jergones, xoo; 1.m Crucifijo de madera, zs; un 
mapa de España, 12; una docena de ctlhiertos dc alpaca, 24; cucharitas, 6; batcrfa de co
cina1 zso; dos docenas de vasos de cdslal, 16; tm reloj, 12'5o; un carro grande, 3so; un carrito 
tartana, :wo; un arado, 1zs; una arada giratoria, 8o; otro arado de madera, 30; un caldera dc 
carga, So; aperos de labranza, 4oo; maquina para cortar patatas, So; maquina para desgrauar 
maíz, So; maquina para cortar forraje, so; uua mesa, capiteles y tabla, 3S: cinco cadenas para 
bueyes, zz; cua tro guadañas y yuuque, 40; tres hoces, z.¡; una cafetera, 9; seis jarros, 27' so; 
cinco chaquetas blwcas, 40; espuertas y cestos, '3o; una cinta métrica, ¡. Total, 2,532 
pesetas. 

Colonia Indt~tnal de Nttestra Sniora de Port. - Según relación fonnalizada en 31 de di
ciembre de 19z8, los muebles, euseres y utensilios al servicio de dicha Colonia son los siguientcs: 
Administración : Cuatro sillas, .¡o ptas.; dos banquetas, 25; nu sillón, zo; un armario. 50, Wla 
mesa-escritorio, 40. - Oficinas : Tres mesas, 100; un sillón, zo; seis sillas, 6o; un annario, so; 
cuatro perchas, 2o; - Despensa : Un depósito para aceite, 2s; una estanterla, 6o; un mostra
dor, so; fresquera, zo: dos esca1eras de mano, 20. - Ropero : Tres armarios, 17s: estante
ria, 6o; mesa, 1s. - Casa-habitacíón de las Religioses·: Comedor : Un bufete, donativo del 
Iltre. Sr. D. Valentfn Via, xoo; una mesa, 7S: dos tapices pintados, 10o; una cena en relieve, 2s; 
un búcaro, z; un Niño Jesús, zo. - Vajilla : Doce platos soperos, 7'zo; doce pianos, 7'2o; once, 
de postres, 7'2o; doce jicaras y platillos, medio juego de café, dos tazones, cinco tazas, w1a so
pera y cuatro fuentes Ull tarro y dos botellas, nnas vinajeras1 doce cubiertos dc alpaca, docc 
cucharitas, ocho cuchillos, veinte vasos varies, tres botes, dos cantaros, un ceotro, tres cucha. 
ranes, do& cafeteras una garrafa, un, frutcro y tUla cesta para pan, estimados, e11 jnnto, en 
1o4'1o ptas. - Recibidor : Una mesita, uu sofa, dos butacas, dos siUas y dos 1necedoras, do
nativa del Iltre. $r. D. Valentín Vía1 estirnados, en junto, en 205 ptas. - Planchador : Una 
mesa; dos mantas, una plancha eléctrica, dos estufas, un ventilador, un despertador y una cu
beta, valorado, en junto, en 122 ptas. - Varios uteosilios _para la colada, zs ptas. - Uten
silios de cocina, valorados en 86'2o ptas. - Dormitorio : Cinco camas, cinco colchones, ocho 
almohadas, un armaria, cuatro palanganeros com_pletos, cuatro pilas de agua bendita y cinco 
alfombras, valorada, !!U junto, en s8o ptas. - Ropa de cama .y mesa : Veinte sabanas, diez. 
fundas para ahnohadas, diez mantas de lana y cinco de algod6rt, doce toallas, cinco cubreca
mas y diez cortinas, valorado, en junto, en 38z ptas. ocho manteles, doce senrilletas, y dos, 
pequeñas, y cuatro aros para las mismas, valorado, en jnnto. en 90'5o ptas. - Capilla : Orna-



mentos y .objetos para el culto, valorades en 2,143 ptas. - Escuela y Biblioteca : Diez mesas 

bipersonales, y dos, de ocho plazas; cttatto bancos de madera, carteles, obras de primera ense

fíanza y material de escribir, cuyo valor se estima en 6ss'6o ptas. Un armario, ciento diez y 
ocho revistas y cuatrocientos cuarenta y seis vohúnenes, cuyo valor se estima en 517'8o ptas. 

- Botiquín : Instrumental, vestuario y medicamentos, estima dos, en junto, en 416' 50 ptas. 

-- Enfermeria : Tres camas equipadas, cinco sillas, una mesita, dos alfombras, una baiíadera, 

una camilla y una mesa, valorado, en junto, en 325 ptas· - Cocina : Utensilios varios, para 

cocinar; ropa para este servicio, tres cortinas y cuatro persianas, diez cucharas y una nevera, 

donativo del Tltre. Sr. D. Valentin Via; valorada, en junto, en So7 ptas. - Barberia : Dos si

U~:>nes, tres espejos, un lavabo, dos sillas, instrumentos, ropa, matetial y diez botellas de varias 

aguas, cuyo valor se estima, en total, en 2S3 ptas. - Jardineria : Dos rcsclones, ttna cbapo

lina, una aspia, una hacha, tijeras, espuertas, regadera y un banco de ·madera, estimades en 

66 ptas. - Agricultura : Seis chapolinas, tres aspias, una cuerda, una corbella, un podal y dos 

espuertas, en 6.~ ptas. - Albañileria : Útiles e instrumentes para el serYicio de esta Sección, 

estimados en 6SS ptas. - Carpinterla : Herramientas y útiles propios de esta Sección, cuyo 

valor puede fijarse en S57 ptas. - Cerrajeria : Por los útiles, herraroicntas, utensilios y acce

sorlos de la misma, 631 ptas. - Alparg~terla : Utensillos y herramientas de la misma, 144'50. 

- Sección de Higiene : Una maquina para desinfecclón (inservible}, una manguera, dos rega

deras, tres bañaderas, un cubo, cuya estimación total es dé zo1 ptas. - Gu<imicionería : Útiles 

e instrumentos de esta Sección, valorades en 97 ptas. - Hojalaterla : Por los útiles e instru

mentos de la misrna, 67 ptas. - Sección de empaquetades y entiquetados de tierra y serrin; 

Por los útiles herramientas y muebles de esta Secci6n, r,o9z'1s ptas. - Sastreria : Dos ma

quínas de coser, una mesa, tres lijcras, dos estanterlas, dos reglas y un cartab6n, dos cintas 

métricas, seis sillas, un armario y cien colgadores, valorades en 486 ptas. - Cuadra : Cuatro 

carros, un coche, guart1iclo.nes, hen:anüe.nta pai:a limp1c?;n., una caja para gtàtto y útiles varios, 

estimades en 3,1s4 ptas. - Comcdor : Treinta y un platos, ciento veiuticuatro cucharas de 

hierro y seis de Jnadera, una mesita, dento ochenta y seis argollas de madcra, once alfombras, 

dos cortinas, un retrato de S. :L\.f. el Rey, once mesas, ciento diez y ocho vasos de estaiío, diez 

y ocho sillas, cienlo f.reínta y cuatro platos, cuarenta y ocho bancos, diez y seis saleros, una es

tufa, ocho calderetas, siete cazos, diez y ocho botellas y Ull cajón para las mismas, dos cuadros, 

seis cartetes, uua cortina doble, tres botijos, un piano, valorados, en j1mto, en 1,9z4'6s ptas. 

- Existencias en depósito : Doscientus servilletas, cualrocientos diez platos, ciento cuarenta 

y seis cucharas para café y treintu y siete para sopa, cieuto cuarenta y cuatro tazas, dento 

sesenta y cuatro tazones, doscientos tres vasos y diez y ocho de estaño, tres saleros, un caj6n 

para botellas, una canasta y cuatro argollas de madera, valorado, en total, en S9z'os ptas. -

Asciende la valoraci6n correspondicule a la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port, a la 

cantidad de rS,393'7s ptas. 

Comisaric' de Beneficencia. - Scgt'm relación fomtalizada en 31 de mayo dc 1929, la valo

rnción del mobiliario y enseres de clichn Oficina es como sigue : DespaclJ.o del señor comisario: 

Dos mesas, un arwa¡:io, seis sillas y dos sillanes, estimados en 1,400 ptas. - Ofidnas : Un ar· 

mario archlvador, 1oo; una mesa grandc, americana, 125; una mesa pequeña, americana, so; 

una mesa escritorio, so; otra, 3s; una mesa pequeña, zo, un velador, zs; otra mesa pequeña, zo; 

tres mesas para maquina de escribir, 75; otra mesa pequeña, 25; una •Underwoodt, n. 0 3, 7oo; 

una tSmith Premien, 450; otra ~smith•, muy usada, zoo, un archivador, so; otro archivador 

de impresos, zoo; un etager, zo; una maquina fotogrMica muy usada y accesorios, zs; tres ven

tiladores, 70; dos estufas a gas, 30¡ otra estufa, zo; uu calentador de agua, so; seis sillas, 6o; 

treínta y nucvc sillas <le Viena, 19s: siet.e, de enea, 7; \uta mesa comedor, Oo; ocho butacas de 

Viena, So; dos banguetas, 30; un velador, so; un annario, 6o; cu~tro lamparas de mèsa, zo; 

una manguera (u m.), 35; una bandera española y stt asta~ so; dos ficheros, xoo; una bicicleta 

vieja, 40, y otra, renovada, So. Total, 4,6s7 ptas. 

ASILO HOSPITAL DE NUESTRA. SERORA DE LA ESPERANZA. - Según rela

ción de 31 de diciembre de 1928, los útiles, materiales y mobiliario de este establecimiento son 

como sigue.: Una mesa escritorio, 40 ptas.; un archivador, 2s; un aparato cinematografico, soo; un 

taburete de callista, zo; unas vitrinas, roo; una nevera, roo; cuatro cubos . . ¡;dos me(òas, zo; cuatro 

mesas, 3s; despensa de alambre, 20; una mesa-annario, so; ocbo caladores, rü; tres cazos, 3; once 

pucheros, 2s; ocho bandejas, 16; cinco csctttrideras, s; una sopera, s; cuat¡o sartenes, S; nueve 

cacerolas, zs; dos aceiteras, z; un envase para aceit.e, s; un salero, o'so; ocho potes, r6; tres 

vinajeras, 6; trescientos treinta y un platos, xg8'6o; ciento siete tazones. ro7; veinticuatro 

vasos, 6; dos jarros. 4; ochenta y una jícaras, zo'zs; una jofaina, s; un azucarero, 2; ocho cu
charones, r6; un batidor. 2; tres parrlllas, 6; un rayador, z; tres platas, 6; qtúnce tapaderas, IS. 

una bota para vino, zo; una tinaja. ~o; tres garrafas, rs; tres raseras, 3; tres cestas, 30; un lno

lino de café, ro; cuatro cubos, IO; dos morteros, 4; una chocolatera, z; un cortador de pan, 10; 

doce pitorros, 12; dos fogones para gas, 30; once potes, zz; setenta y seis cucbarillas, 76; vein

tisiete cucbillos, 54; ciento un tenedores, zoo; dento ciucuenta cucharas, 300; tm irrigador, s. 

veinte escupideras, zo; cuarenta orinaJes, zo; cuatro, dc goma, 2o; cinco botcllas-orinales, zs: 

cuatro cortinas de alambre, so; dicz y seis tapaderas, zo; cuatro palanganas, zo; cinco platas, 2s; 

un cubo para leche, s; siete espUllladeras, q; dos calderos, zs; do.s tijeras, 4; un afilador, Jo; 

un trincbante, ro; cuatro cuchiUos, S; clos embudos, z; unas balanzas, 30; scis ventiladores, rso; 

un aparato de radio, zoo; ochcnta colchones de lana, z,4oo; ochenta, dc clin, 1.6oo; ochenta al

mohadas, 4oo; s us fundas1 z4o; cien to sesenta mantas, r ,6oo;. doscientas ciucuenta sabanas 1 ,zso; 

setenta y cinco camisas, 22s; sescnta, de hombre, 180; setenta y cinco, dc mujer, 22s; ochenta 

y ocho camisctas, z4z; setenta, de mujer, 192' so; ochenta calzoncillos, z4o; treinta y cuatro ga
ribaldinas, 170; ciento cuatro pañuelos, ro'4o; dento dos toallas, ro2; veintid6s batas varias, 173: 

sesenta y cuatro servilletas, 64; nueve pares de escarpines, 9; doce, de calcetines. 6; \einticuatro 

de medias, 24; cuarenta gorros, 2o; rs m. de tejido, lS; seis paños de cocina, 6; sesenta parcs 

de alpargatas, rzo; treinta y tres trajes de dril, Szs; diez y siete americanas, 170; doce pauta

lones, 6o; un aparato •Pantostad* y accesorios, y otro de Diatermia, 3,ooo. Instrumef:\tal mé

dico, 400. Material de cura, roo. Trescientos cuatro vohímenes en la Biblioteca, 3so. '.rota!. 

15,977 ptas. 

" 
HOSPITAL DE INFECCIOSOS.- Según relaci6n de I. 0 de abril dc 1929, los ensercs 

y mobiliario existentes en el mismo y sn valoraci6n son los siguientes : \'einte atrapamoscas; 

cuatro aceituneras; doce agujas de sutura; cuarenta y ocbo pares de alpargatas; dento noventa 

almohadas y doscientas diez fundas; un altar; cuarcnta y seis alfombritas; cinco albas; un ar

mario; dos amitos; una aceitera; qulnce antepechos; dos armarios para Ja cocina; un at.ril de 
metal; otro, de madera; dos arcos voltaicos; un aparato; una ventosa; un aspirador; cuatro 

agujas Deschamps, y una, Reverdln; un abrebocas; veiute agujas de acero; dos alicates; una al

fombra para altar; trece armaries; treinta y cinco botes; treinta y dos blusas; una bascula; seis 

bañeras; catorce bandejas; un botijo; tres brochas; doce bisturies; doce botellitas; siete bancos; 

cinco banquillos; ochenta banovas; cuatro barreños; dos botas para agua; un bonete; tres ba

lanzas; un batidor; un barreño; scis biombos; cien barritas de hierro; trece botes; tres bolsas de 

hielo; un blefarostato; diez y seis botes; once cacerolas; un cesto-huevera, cuatro cacerolas; se

senta calzonclllos; dos copas; cuatro cafeteras; dos cucharas de madcra; una chocolatcra; dos 
I, 

1 37 , 



cíngulos de hllo; una camisa de fuerza; cuatro juegos de cubreroangas; una caja para autopsias; 
dos cbapulinas; dos cubrecopones; una caja de carbones; cien cubrecamas; uJJa eaj~ para tra
queotomia; otra, para termocauterio; otra bota a cbaruela; cuatro, de agujas de sutura; ocho, 
de agujas de :;utura, curvas; una cucharilla doble; veinticuatro carretes de seda; seis cauulas 
de cristal; seis cepil1os para la boca; una cubeta esmaltada; dos calentadores; cien to veinticinco 
catuisas; dos cucharones; cinco carpetas; cuatro cubetas; un cucbillo; un compas; tres cestillos; 
doce cucharitas;•veintiséis parcs dc calcetines; quince cuchillos; dos, de amputación; instrumental 
para el ofdo; once canttlas; una, para suero; un ·carretón; seis cannlas de acero; dos carretillas; 
una camilla; un cortaalambrcs; trescientas camas, y trescicntos colchones; dos calices, cuatro 
cintas; una cucharilla; veinte cuadros, cuatro calentadores; diez y siete cestos; trcinta y dos 
cuchiUos; dos cortantes; tres cucharones; dos cacerolas, once docenas de cubiertos de madera; 
sesenta y seis pares, de bierro; treinta y seis parcs, de alpaca; tres copas graduadas; cuatro 
cubetas; cuatro cepillos; dos cómodas; dos calderas; diez y nueve cubos; dos colchonctas; dos 
Crucüijos; una custodia; un jncgo de campanillas; veintidós cortinas; tres cintas de amito; cinco 
corporales; una copa para el Viatico; veintiséis candelabros; Ull copón; un contador de gas; cinco 
cajas; dos cortinas; dos planchas dc corcho; lm confesionario; un Crucüijo; una cajita de plata; 
otra, para óleos; una caja dc caudales; siete calentadorcs para los pies; dos campanas; mt ce
nicero; tres corla.papeles; docc caladores; quince cazos; una cuna; cinco cubos; dos cocinas; un 
catre; tres carritos para curas; dos c1mas de hierro; diez casullas; una campanilla; cuatro clm
basqueros; dos cantillas de hierro; un depósito para aceite; treinta delantales; un destornillador; 
dos duchas; cuatro depresores; un elevador de parpados; cinco estetoscopios; ciento treinta escu
pideras; veinticuatro estufas; once escurridores; dos embudos; tres estendedwes; once estanterfas 
y dos étag<:res; ocho escaleras; cinco espatulas; ciento tma est.erillas; un estor; sietc cstilctes; 
cinco cspécttlums; dos escoplos; unti escofina; veintitrés espcjos larlngcos, y otro, frontal; dos 
e.'rtractorcs; veinticinco fuentes; tres fundas para colchóu; tres floreros; un fuelle; cinco fogones 
para gas; una fuente con grifos; una fregade;ra suelta; sescuÜ1 frascos; tm fórceps; veintitrés 
ganchos; tres garrafas; ciento dos gorros; una gubia; dos gatillos; dos gradillas; un Gracffes; 
cincuenta y tres hules; dos hachas; nn hisopo; doce irrigadores; dos infiernillos; instalaciones 
para lo. esterilización y Javado a gas y electricidad; wta imagcn dc San José, y ot ra, de la 
Virgen; un incensario; ciento ciuco jícaras; siete ja.boneras; doce jarros; veintiuna jeringas para 
inyecciones; dos juegos de espécttlums; seis lebrillos; una lamparilla; cinco la>abos completos; 
una llave inglesa; dos linoleums; trece libros para la Administración; tres lamparas de sobre
mesa; una lima; una 1iunpara y nn vaso; seis lancetas; veintinueve mesas; cuatro mesas escri
torio; trt!Scientas tres mesas de noche; una maceta de mayólica; dos molinillos para café; dos 
morteros de piedra; cuatrociento.s mautas; veinte mosquitcros; cuarcnta y tres pares dc Jueilias; 
ocheuta funtlas para jergones; dos misales; nn martillo; dos maquinas para cortar el pelo; quince 
manteles; un mortero de cristal; una maquina de cortar pan: cinco manteles para el altar; una 
maquina para barrer; una mangncra y accesorios; dos mesas dc marmo1 para cadaveres; una 
mesa para la traqueotomía; uua tuil.qnina de coser; una masca.ritla; cuatro mangos para espcjo; 
un martillo para la tr~panación; una medida de a litro; cuatro navajas; dos neveras; un Niüo 
Jesús en su cuna; veintiséis ollas de porcelana; cinco ollas dc hicrro; trèscientos ocho orinales; 
tres ollas de aluminio; cinco ollas estaiiadas; trece palanganeros; doscientas c'uarenta palanga
nas pequeñas; tm palio; tres paletas de lavadero; quinientos treinta y cinco platos; once plane has 
de hicrro; catorce palmatorias, una pila de agua bendita; tm pipsil de plata; dos pedestales; tres 
pcrchas inilividuales; una pañolcta de hombros; una patena de metal; tres plumeros; tres papc
leras de madera; veinte perchas de hierro; cuatro purificadores; doscientos ocho pañuelos de 
bolsillo; quiuce, para la cabeza; treintQ. persianas; siete pinzas para disecciones; Wla pinza porla
agujas; veintisiete púlZas demostatlcas; un poste de hierro; seis peras de goma; una piedra de 

afilar: seis pinceles para la garganta; una palomilla de hierro; ciento cincuenta porrones; una 
pala de carbón; cnarenta paños de cocina; dos parrillas; tres pinzas para diseccioncs; un diente 
ratón; cinco portacausticos de metal; Wla pinza para la lengua; dos pinzas para irrigador; dos 
pinzas vaginales rect~s; mta plancba eléctrica; dos pabellones d.e madera; una pila eléctrica de 
bolsillo; tm periostótomo recto; uno, curvo; una pinza para las pestaii.as; doce portaalgodones; 
nna pera Politzer; un protector guia; cuatro portaalgodóoes para el oído; un pnlvcrizador de 
vapor; un pnlverizador grande, para sala; doce palangaoas grandes; cinco rejillns de madera; 
dos, de hierro; un reclinatorio; dos, de enea; dos riñoneras de cristal; tres rccogedores; dos ro
quetes; tres reglas; dos relojes; seis riñoneras; trescientas cinco sllbanas; veinticiuco somiers: 
ciento catorce sillas de hierro; ochenta servilletas; cien sillas de enea; tres sartencs, dos saleros; 
nueve soperas; un juego de sacras, de metal; otro, de madera; cinco sillones; docc sillas de rua
dera; cinco, de hierro; dos sacos de lona; un secante; tm secaplumas; un sello de metal; un sello 
de cauchu; un souda-vía lagrbnales; ciento docc sondas de irrigaciones intestinRlcs; veiutisiete 
sondas uretrales; Ull serrucbo; doce servilletas para postre; o tro serrucho; un sillóu de jlimbre; 
dos juegos separadores Wolkmaru, triple; otro, Farabcuf; dos soudas acaualaclas; un soporle con 
doce tubos de ensayo; Ull soldador; un sello OWl'lerador; utta sierra de arco; tres sondas para el 
oído; Wla, Bellot; ciento cuarenta y cuatro tazas; nua tabla para carne; dos tijeras; sesenta y 
una toallas; Ull tapetc dc seda; tres, de algodón; seis taburetes de metal; nucve tijeras; doce 
tubos de an{üisis de orina; doce terru.ómetros cliuicos; dos termómetros graduados para a~ua; 
unas tenazas; 1mas tijeras de peluquero; un timbre de metal; cuatro tinteros; unas tijeras para 
papel; un trincbante; un templete; tres tubos clin Florencia; doce tubos caigut; un trocar; unas 
tijeras de hojalatero; cuatro termómetros de pared; setenta y dos toallas; tres metros de tubQs 
de drenaje; uno, Foncher; nua tarima de altar; cuatro vinajeras; doscieutos treinta y dos vasos 
de cristal; un Via Crucis; una vitrina de cristal; otras, de madera; un vaso purificador; slete 
velos impermeables; dos valvas; veinticuatro varillas de cristal, y dos pares de zapo.tos de goma. 
Total, 55,919 ptas. 

CA SAS CONSJSTORIALES.- Segúu relación, fccha 19 de febrero de 1927, a los muebles, 
útiles y enseres existeutes a la sazón eu dicho edificio, se les asigna la valoración siguiente : Ofi
cinas en la planta baja y altillos : Oficina de Información, I ,270 ptas.; Oficinas de la Guardi a 
l.Jrbana, 7,310; Oficinas de la Gua.rdia l\lunicipal, .¡,514; Oficina de Cercmoníal, .¡,745; Oficina 
dc 1Iayordomia, 6,q3o; lnspección Industrial, 12,78.¡; lntervención, 104,6oo; Oficina dc Cemen
terios, 3,0oo; Depositaría, 15,500; Cajas de caudalcs, 7,500; Despacho para periodistes, I,ooo; 
Oficina del Registro, 2,500; Despacho de la litre. Delegación de EstadJstica y Política social, 
23,300; Oficina telef6nica, 8oo; Centralita, 25,000. - Piso primera : Salón de Ciento, 30o,ooo; 
Salón.Nuevo Cousistorio, 6o,ooo; Despacho del E:x:cmo. Sr. Alcalde, 25,Eoo; Antedespncho, 3,930; 
Salón de Confereucias, 18,ooo; Despacho del litre. Sr. Secretario, I6,ooo; Ant.esccretaria, 6,4oo; 
Despacho y Oficinas de la Secdón de Cobcr.nadón, 43,350; Despacho y Oficinas dc la Sección 
de Hacienda, 12216oo; Despacho y Oficinas de)a Sección dc Fomento, 30,400. - Piso segundo 
y altillos : Despacbo y Oficinas de la litre. Comisión de Eusancbe, 43,76o; Despacho y Oficinas 
de la litre. Delegación de Cultura, II,ooo; Archivo Administrativo, 2o.ooo; Despachos y Ofici
nas de la Direccióo general de los Servicios técnicos, 19,550; Despacho y Oficinas de las Sec
ciones de la misma, s6,6oo; Oficina del Plano parcclario, rs,ooo; Sala del Fondo, II,ooo; Sala 
grande, r6,8oo; otra ~ala, 13,300; Pasillos de este piso, 3,ooo; Ins~alaciones de servicios varios, 
3o,ooo. -Biblioteca Au..xiliar del Archivo, 87,720'25; Biblioteca de Secretaria y de las Secciones 
de Gobemación y de I-Iaciellda, ro,ooo. - Piuturas y objetos de arte, según relación formali
zada en 1o de febrero de 1927, expresando su valor atribw'ble. Pinturas : «La Cruz de Llava-



llol.;, de J. Teixidor; cinco originales de los carteles <•Ciudad de Inviernot, valorados, aquél, en 

3,ooo ptas., y éstos, en z,soo, en junto; una acuarela •Escudo de la Ciudad&, 100; friso de Dio

nisio Baixeras, ro,ooo; cuarenta retratos de catalanes ilustres, estimados en roo,ooo ptas.; re

trato de S. M. la Reina D.a Maria Cristina, por Tusquets, s,ooo; otro, de la misma señora, con 

S. _M. el Rey, por Masriera, xo,ooo; dos dlbujos de R. Canals, r,ooo; tres, de Pasc~al, r,soo; un 

óleo de Vidal Cuadras, z,ooo; retrato de S. M. el Rey, s,ooo; un cuadro de Jnan Lltmona, 3,ooo; 

otro, de Brull, 3,ooo; otro, de Ivo Pascual, r,ooo; otro, de Juan Colom, z,soo; otro, de Regoyos, 

2,ooo; retrato de S. :M. el Rey, soo; un cuadro dc Pigem, soo; otro, de Puig Perucho, z,ooo; 

otro, de Triadó, r,ooo; otro, de Mallol, z,soo; otro, de Andrés Sola, x,ooo; otro, de R. Canals, 

1.5oo; otro, de Muntaner, r,ooo; dos, de Colom, z,ooo; uno, de Cabanyes, r,ooo; otro, de Nonell, 

z,ooo; retratos de S. M. la Reina Victoria y de S. M. el Rey, ambos por Félix Mestres, estima

dos en ro,ooo; retrato de S. 111:. el Rey, z,ooo; retrato de S. M. la Reina {fotografia), 300; un 

chbujo de Canals, soo; un aguafuerte de Nogués, 250; un alto relleve en yeso, 2,ooo; dos lamparas 

góticas, de meta!, por Monserda, z,ooo. Total, por todos los relacionados conceptos, r8o,rso 

pesetas. 

CASA DE CONVALECENCJA. -Los objetos artisticos y arqueológicos en la misma, 

son los siguientes : Ocho cuadros que, respectivamente, representau San Pedro, San Pablo, San 

Jerónimo, San Francisco de Asís, la Virgen de Montserrat, San Francisco Javier, San Fran

cisco de Sales y la Concepclón. Una caja banco y dos armaries, sitos en el Archivo. Cuatro 

cuadros representando La Piedad, Santo Tomas, La Dolorosa y una Romeria o aplech; el altar 

de la Capilla, con los objetos del cuito, y el retablo central, representando la couvcrsión de San 

Pàblo, atribuido a Viladamat. U nas aulas procesionales, con su annario. Los objetos rela

cionades que figurau inventariados en la escritura de adquisición de la CasaJ se estiman en un 

valor de 924,929 ptas. 

INSTALACIONES DE CALEFACCI6N.- Segi'Ln re,lación de 6 de junio de 1929, son 

las siguientes : La de las Casas Consistoriales, valorada en 137,906'75 ptas.; la de la Oficina Mu

nicipal del Distrito YII, en 49,882; la del Distrito IX, en 8,goo; la del Distrito VIII, eu 28,274'6o; 

la de la Recaudación de Arbitrios, en 1 7 ,950; la de la Escuela Municipal de Música, en 34,6ro; 

la del Grupo, escolar Baixeras, en xs,ooo; la del Grupo escolar General Prima de Rivera, en 

rr,45o'86; la de La Farigola, en 3,P2o; la de la Escucla dc Sordomudos, en 40,250; la, de la Casa 

de }<!aternologia, en 17,25o; la del Musca de Arte Decorativa, eu 16o,387; y la de la Casa del 

Arcediano, en zs,ooo. Total, por este concepte, 549,981'21 ptas. 

CEMENTERIOS. - Según rclación fonnalizada en 23 de abril de 1929, los enseres y 

mobiliario en lo;; diversos Cemeuterios sou lo;; que se continúan: 

Ccmenteno del SO. - Despacho del Administrador y Oficinas; tres mesas y sus si

llanes; cinca siUas, wta mesa de caoba; dos, de imilación; dos sillanes; cuatro sillas; dos arma

rios de caoba; dos, dc madcra pintada; tres estufas; Ull reloj; un ventilador; siete roperos; tres 

vallas de madera; tres ltitnparas; un brazo para alumbrado; una mesa americana, con su sifón; 

un archivo; dos butacas; un armaria; una mesa, cou su sillón; dos butacas; ocho cortinas; seis 

estantcrías, una lampara; una mesa; scis estanterías· un aparato de luz; un banco circular; cinco 

cuadros; dos brazos de luz; un cuadro con el plano del Cementetio; un lavabo y espejo; wt brazo 

de luz; un banco, diez cajones de madera; dos percbas; cuatro faroles; cuatro relojes marcadores; 

veinticinco armarios individuales; un banco; una lampara; veinte armarios, y otros cuatro; ocho 

depósitos para desiufectantes; dos palanganas; cuatro lavabos; Ull lavadero; una baiiera, ~s 

lúmparas; una mesita; siete perchas; cinca armaries; ocho bancos; tres mesas¡ tres papeleras; 

seis tinteros; un bach y sello; cinca cestas de mimbre; una escribanfa y 'Ulla papelera; tm boti

quin con su armaria y otro, de urgencia; una camilla vieja. - Materialmóvil de enterramientos: 

Seis faroles; dos caballetes; otros dos, pequeños; catorce t ablones varios; un ternal y cuerdas; 

una cabria; un cochecito y funda; ciento nueve escalas de diferentes tamaño;;; veiutiuna, de 

mano, de varias medidas; dos, de caballete; '\"eintiuna angarillas; un camión automóvil. - De

pendencias : Dos armaries; dos perchas; cinco mesas; dos pila.s de mannol; un sillón; un venti

lador; qwnce camas de hiel'l'o; otta, igual, y once bancos de jardin. - Capilla : Diez y siete 

bancos; ocho candelabros; unas sacras; tres calices; un túmulo; un Crucifijo, con dosel; dos pal

matorias; tres banquillos ciriales y cruz; una lampara; seis candeleres; una cruz procesional; 

un iucensario completo; dos ciriales; tres calderillas y sus hisopos; tres vinajeras; dos campa

uillas; tres hostiarios; tres atriles; dos misalcs; un ritual; tres cuadernos para misas de difuntes; 

tres cuadros; otro, de conccslón de indulgencias; un lavabo completo; un annario, dos perchas 

y dos carritos; ot,ro, pequeiio; una tablilla; una rejilla de hierro; un plmnero y dos sillas; Ulla 

cómoda grande. - Ornamentes : Cuatro capas pluviales; catorce casulles; ocho clngulos; cintas • 

para amitos; ocho fiadores; tres albas y nueve sobrepellices; seis amitos; cuatro toallas. setenta 

y dos purificadores; doce lavabos; seis corporales; cinco manteles; cuatro, pequeños, y cuatro 

cubt~anteles; arca sacra, cou su funda; cinco sotanas para monaguillos; un sobrepelliz para 

el s:acx:ïstan; un paño para tí1mulo; cil1.co cortines; una alfombra; un paño para el Cmcifijo. -

Capt~llanfa : Una estufa; m1 cesto para papeles; una mesa ministro; un am1ario; dos sillanes; seis 

sillas; una percba; una lampara; tres estolas; dos sillas; una mesita y un pequeño armaria; una 

lampara; dos sillas en desuso, y un quinqué deteriorada. 

Cementerio del Este. - Oficinas : Tres estanterías; tres quinqués; un aparato dc luz; dos 

cuadros sinópticos; tres mesas; tre$ tinteros; tres atmarios; dos sílloues; treinta y una sillas; 

ocho escupideras; cuatro papeleras; Ull reloj; cuatro tadmas para los pies; seis pulsadores eléc

tricos; una balanza para monedas; dos carpetas; un cuadro al óleo; dos estufas: un ventilador; 

un atril de madera; dosclentos cinca libros de Administración; una mesa en desuso; un sillóu; un 

armaria; una caja de caudales; un reloj dc caja; dos perchas; un cuadro con un plano; dos es

tantes; tres cuadros; cua tro escupideras; nueve bancos; un reloj-torre, coll tres campanas; nueve 

camas para féretros; una mesa eu desuso; dos anuados de luna; un botiquin vaclo; veinticuatro 

sillas de Viena en desuso; un sofa en desuso; un manual para operacioucs; dos estatuas de yeso; 

una cama de bierro; un colchón; una almobada; cuatro armarios para ropa; una mesa; un banco; 

seis lavabos; doce colgaduras; una mesa; dos bancos; un armaria mesa, seis sillas con asiento 

de paja; una escalera, y tres estantes. - Servicios : Siete bastones para vigilantes; dos faroles 

para sereno; dos relojes para los mismos; una espada, de Jas que usaban antiguamentc los vi

gilantes; cinco machetes; cuatro bastones; dos porras; diez y ocho escaleres de 1nano; doce 

martillos; cuatro camillas; dos, pequeñas; dos barras de hierro; ocho correas; dos grapas; dos 

cuerdas; tres ecaleras de mano; diez y seis escaleras; cuatro, con gradas; cuatro faroles; una 

aceitera; un paño negro; una percha; dos caballetes; una maquina para soldar, averiada, unas 

tenazas; m1as morclazas; un serrucho; una llave inglesa; un martillo; un trompo; dos botes de 

lata; otros dos, para mesilla, y un armaria. - Garage : Un cajón; ocho bidones; una estante

ría; ro kg. de cabos; 6, dc trapos; dos botes limpiametales; uno, de grasa; otro, de carbolina; 

dos cubos; un banco con seis cajones; un tornillo; dos hojas muelles; dos camaras; un neuma-
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tico; una escalera de mano; cuatro limas; dos destornilladores; unos zuecos; un tirante diferen
cial, y diez bidones de a ro litros. - Capilla : Sellos de la Capcl.lanfa; un paño de seda; cuatro 
sudarios; una placa para los mismos; un rescripto de privilegío; una palmatoria de plata; una 
aguja del mismo meta!; tres credencias; doce candeleros; seis sobrepellices; dos manteles; tres 
roquetes; seis lienzos; una cruz parroquial; dos capas pluviales; un atri!; tres atriles sencil.los; 
veinte purificadores; catorce lavabos; cuatro toallas; seis amitos; una credencia, unas sacras; 
cinco corporales; otras sacras; unas vinajeras; tres c:llices de plata; tres misales; tres, de difun
tos; diez y nueve casullas; un túmulo; una caja en forma de ataúd; dos armarios; dos c6modas; 
una tablilla; una alfombra; otra, en desuso; un incensario; sn naveta; una caldereta y un bisopo; 
cuatro velos; seis cíngulos; cuatro catnpanillas; unos bostiarios; dos Iamparas; seis bancos; cuatro 
reclinatorios; dos bandejas; cuatro Crucifijos; dos cuadros al 6leo; una reja dc bierro con ocbo 
hacbones; w1 confesionario; cuatro sillas; una percba; un púlpito; dos corooas de plata; cuatro, 
de meta!; cuatro palmatorias; un estuche de plata; seis fijadores para albas; seis albas; tres es
tolas; seis pali<ls; cintas para anritos; dos ciriales y sus taburetes; cuatro florones de bronce; una 
imagen de la Virgcn; otra, de San Juan; un dep6sito para agua; tres tapetes de bule, y cuatro 
bonetes. 

CemeMeri) de San G•rvasio.-Oficinas : Tres mesas; un pupitre; una cómoda; cinco bancos; 
dos banqu.Ulos; una pcrcha; una mesa· con ca balle tes; una estanterla; diez y scis sillas; tres lam
paras; w1a, de sobremesa; un cuadro con un plano; una escalera de mano. - SetYicios : Cuatro 
estucbes para autopsias, eu desuso; un botiquín; otro, fuera de uso; una cabeza de manuol; dos 
escaleras de mano; trece escaleras de varios tamaños; ocbo escaleras de enterramiento, de varias 
medidas; nueve caballetes; cua tro banquillos; doce escaleres de mano; un ternal; una caja para 
traslados; dos corrones dc bierro; siete andas; dos banquillos de bierro; una bascula; dos rega
deras: dos cucrdas; nna cama con su servicio completo; cuatro faroles; cuatro tablones; dos 
reglas; un nivel; una carretilla; dos poleas; un cbopo; un pico; cuatro cubos; tres trizas; dos ras
trillos; un pisón; scis mil lndrillos; sesenta y cinco rasillas; 10 kg. de cal medio, de cemento; 
medio, de arena; cuatro piquetas; un remo-ç-edor; tres tinteros; tres vades; tres reglas; tres pa
peleras, y dos mojascllos. - Capilla : Un Crucifijo; seis candeleros; tma lampara de bierro; nna 
casulla; un alba; nn caliz; nna patena; un cinto; unas vinajeras; un purificador; una estola; 
un incensario; una novita; w1 corporal; una funda para el mismo; una marinela, y nn 
sobrecaliz. 

Cementel'io de SarYia. - Materiales : Dos parihuelas; tres escaleras; dos carretillas; dos 
chopos; seis capazos; dos tastrillos; dos regaderas; cuatro cubos; dos gavetas; un pico; nn gancho 
de bierro; una paleta; Ulla maceta; un cortaplt!o; un hacba, y 45 m. de cuerda. 

Cementerio de Las Ccnts. - Mobiliario : Cuatro mesas; doce sillas; doce, de enea; tres si
llanes; tma registradora; una estantería; cuatro bancos; dos armarios; un botiquin; \ma estufa; 
una escalera; tma cama, con su servicio; tres Uunparas; nna mesa; otra, para autopsias; tres 
cuadros; una percha; una mesa y dos bancos; una manguera; un reloj; dos lamparas de sobre
mesa. - ~Iaterial : Ocho parihuelas; cuarenta y ocbo escaleras de varia.s medidas; cuatro 
correas; un botiquín; una bascula; seis artesas; seis cubos; una perpalina; una polea; tres palas; 
seis cbapos; dos picos; un nivel; un martillo; nn barril; tm armera; tres faroles; dos carretones; 
un ·abecedario de cinc; cinco tablones; seis trizas; dos ternales; 24 m. de cuerda; dos temales de 
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bierro; seis capazos; cuatro tallantones; dos pisanes; una cuba: un hacba; dos tijeras; una hoz; 
nn arpiot; una chapolina; un rastrilio~ una regadera, y un cbapolín. - Capilla : Una imagen 
de los Dolares; dos candelabros; un Crucifijo y tres cuadros. 

Cemtmterio de Sans. - .Mobillario : tina cama y su servicio completo; un annario; dos 
percbas. - Materiales : Una caja para autopsias; un botiquín; treinta y nueve escaleres de 
varios tamaños; siete paribuela~; una camilla de bierro; cuatro gavetas; seis cubos; una maza; 
dos capiteles; un rastrillo; dos faroles; un abecedario de cinc; una sierra; cuatro picos; dos palus; 
un batidor; un arenera; dos carretones; dos cuñas de bierro; dos tallantones; dos azadones; 
dos maldes cornisa; una carricuba; una bascula; once capazos; once tablones· dos trizas· dos 
martillos; dos regaderas; nna tijera; un cbapolín; unos arpiots, y una arpía . .:._ Cnpilla : 'Diez 
candeleros; un altar; tres cuadros; tm Crucifijo; una imagen de Nuestra Señora del Car1t1en; una 
galeria de bierro; una casulla; Wl alba; tUl mnito; un corporal; dos purificadores; dos cíngulos; 
un fiador; una caldereta; un cuaderuo de difuntos; nn ca.Iiz de plata; un mante!; un armaria; 
un faristol; una vinajera; w1a palmatoria, y una catnpanilla. - Administración : Dos mesas; 
dos armarios; dos estantes; dos marcos; dos tarimas; seis sillas; dos papeleras, y dos l{¡mparas 
de sobremesa. 

Cementerio de Sa?l Andrés.- Oficinas : Dos mesas; una lib.rerla; dos sillones; doce síllas; 
un reloj; una estanterla; una lampara; una estufa; cuatro sillas de enea; dos perchas; un lavabo 
y su espejo; un botiqtÚn; otro, de urgeucia; seis bancos; tres Iamparas; dos faroles, dos lavabos 
con espejo y ducba; una ducha; doce percbas; una mesa, y dos bancos. - Servicio : Seis pa
rihuelas; dos mangueras; tres lamparas; quince escaleres; treinta y seis, de mano; seis parihuelas; 
ocho correas; dos faroles; dos relojes; cuarenta tablones; trece moldes; un ternal; doce cuerdas; , 
siete, de ca.ñatno; dos docenas de capazos; veinte, de mimbre; tres caballetes; tres poleas; un 
carretón; cuatro carretillas; seis artesas; una vela de lona; una manguera; catorce picos, cinco 
cllapos; ocho palas; una bascula; varias berramientas para jardineria; ocho regaderas; seis cubos 
de cinc, y dos lavabos, con sus espejos. 

Cementerio de HoYta. -Tres escaleras; otras tres, de mano; cuatro tablones; dos parihuelas; 
dos correas; seis capazos; nn azad6n; nn pico; cuatro cestas de mimbre; una carretilla; un la
vabo con espejo, y un botiquin de urgencia. 

Cementerio de San M artín. -Dos escaleras, y otras cua tro, de mano. 

El valor total atribuido, a los relacionados ettseres y mobiliarios de Cementerios, ascicnde 
a 45,ooo ptas. 

ESCUELAS. -Según relación de 24 de julio de 1929, figuran co~tinuadas como a ccn
tinuación se expresan: 

Escuela Mt,nicipal de 1vltísica.- ~Iobiliario estimada en 136,948'70 ptas., correspondieute 
a mil doscientas ocbenta y cinco sillas; sesenta y cuatro mesas; ciento setenta y seis sillanes; 
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diez bancos; once armarios de varias medidas; doscientos cuatro colgadores de metal; tres mam
paras; un pa.ragüero; una maquina de escribir, con su mesa y sillón; un mueble librerla; siete 
lamparas;- cinco brazos de metal; diez alfombras varias; tres juegos de cortinas, de pana forra
da; cuatro visillos, con su montura; seis archivadores; un archivo y llavero; dos librerias; tres 
vitrinas; otra libreria; una tarima; ventidós tarimas de vari'JS tamaños; una oleografia de S. :ài 
el Rey, y otro retrato, al 6leo, de S. :L\-1.- Instrume:J.tal : un piano de gran cola; dos, de media, 
y veinlitrés, verticales; Yalorados en 51,165 ptas. Once violines; seis \'iolas; ocho violoncelos, 
y dos contrabajos. Su valor, 2,26o ptas. Un arpa, dos guitarras y un laúd, valorados en 4,065; 
nue\'e metr6nomos, en r6o, y piezas de música, partituras, métodos, obras musicales, etc., esti
mados en 3,2oo ptas. 

Grupo escolar Ramón Llull.- Su mobilfario se estima en 99,645'05 ptas. El Gt-upo es
colar ~Mi/a y Fontanals y Luisa Cura, en 105,87o'ss; el Lu.is Viues, en 71 1509'77; el (;-rt~po Ge
t?eral Ptimo de Rivera, IJII 43·5·17'75; el Parvul.ario de Sarri&., en ro,691'35; las Escuelas del Parqu.e 
de lVIontjuich, en 7 ,935; y Vilafua·na, en 67.330' so ptas. 

EST A DiSTfC/1. - El mobiliario de este Negociada se estima on 33,955 ptas., q ue co
rrespomlen a veintisiete mesas escritorio; veintitrés sillanes; cuarcnta y una sillas; tma librerla; 
cinco mesas, estilo espai1ol; Ull reloj de pared; un tresillo; un cyclostyle; cnarent.a y sietc fiche
ros; doce armarios; dos archivadores; un étagére; dos bancos; un cycloslyle, cinco étagéres; dos 
bancos dc roble; varios objetos de escritorio; dos maquinas de sumar; olra. de calcular; otra, 
de escribir; roúquinas para fichar, valoradas en ror .625 ptas. Yalor total, por es te concepto, 
135,s8o ptas. 

FONTANERIA. Con fecha 31 de mayo de 1929, se formaliz6 la ,·aloraci6n del ma
terial y enseres corrcspondientes a este servicio, que son como sigue : :\Iaterial fijo y utensi
lios en ahnacén, .,,ooo ptas; material del uso corriente, 6,ooo, tuberías de hierro, para recambios, 
4o,ooo; mobiliario en las dependencias de :\Ioncada, Xifré, La Trinidad y calle de Sadurní, 
3,500, o sea, en total, 53,500 ptas. 

GU A R DI I UR BAN .A.-Según relación de 4 de junío de 1929, se relaciouan los siguientes: 
Ocho motos, cstimadas en 12,ooo ptas., once bicicletas, en 2,2oo;cincuenta mont.uras,uuevas,com
pletas, en Io,ooo; y cuareuta y cinco monturas de diario, usadas, en 2,250, o sea en total, 26.450 
I CSl:t s. 

IliGUïNE 1' SANID.ID. -A cargo del I nstituta Municipal del mismo nombre. 

Oficinas dt• ta Plaza dc Lesseps. -El mobiliario de las mlsmas se estima, en total, en la 
ca.nt.idad dc 24,759 pias., correspondiente a t reinta y cinca mesns; quince archivadores; doce 
petchas; sesenln y ocho sillanes; cinco sofas; cuarenta y dos sillas; cuat.ro mesas arehivadoras; 
dos atrilcs. cuatro tabureles; once armarios; un banco; tres tableros para nnuucios; un reloj; 
una mesa, americana; \Ul cyclostyle, con su mesita; Ull pupitre; \ma baüera; un lavabo; otro 
reloj; un ventilador, ocho maquinas de escribir, con sus mesitas; nueve cuadros, y un tablón 
de anuncios. 

Cetztro de Desinfecci6?z del Norte. -El valor tolal de los aparatos instalados en este Centro 
se estima en 27,000 ptas. 

Ce1ztro de Desi1zjeccifm del Estc. -El valor atribuïble a los aparatos y maquinas instalados 
en dicha Centro se estima en 54,945 ptas., correspondiente a un generador de vapor; dos mo
tores eléctricos; tres estufas; dos legiadoras; un hidroe..'d:ractor; rm horuo de cremaci6n; dos ca
maras; un cuarto de baño; un laboratorio; aparatos porbí.tiles y dos coches. 

Laboratorio de A.nalisis y Va~unas . -El valor total de lo referente a este Servicio se esti
ma en x8o,ooo ptas. 

Servicios en la calle de M aiié y Flaqucr. -Se fija en 6oo ptas. la estimación de los euseres 
destinados al Servicio aludido. 

H OSPITAL DE LA SANTA CRUZ.- Objetos de arte y arqueol6gicos dcpositados 
en el mistuo. Según peritàci6n, fccha. 6 de mayo de 1929, el valor atribuíble •a "tas indicndas 
obras es el siguiente : Dos cuadros atribtúdos a Viladamat, rs,ooo ptas,; dos sarc6fagos g6t.icos, 
restaurados, t,ooo; altar mayor de la Capilla (año 175o), estilo barroca, muy fino y biell con 
servada, con cuatro tclas pintadas, se estima eu 2oo,ooo ptas.; azulejos estilos Talavera el ita
liana, formando cuadros de flores y episodios del Via Crucis, sitos eu las Salas de la Virgeu 
de los Dolores y de San Francisco, se estiman en ro,ooo ptas.; reja de hicn;-o forjada, estilo 
g6tico, en el ventana! de la fannacia que da al patio del Hospital, estimada .en 4o,ooo ptas. 
En el interior de la farmacia e.xisten dento scseuta y tres tarros y jarros de loza decorada, del 
siglo XVIII, y dos, g6ticos, estimados en g,ooo ptas.; y cuarenta y cuatro ca.jas de madera de
corada, para hierbas, de la rnisma época de los tarros, estimadas en 2,ooo ptas. Total valor 
de los relacionados objetos. 277 ,ooo ptas Pertenecen al Ayuntamiento en méritos de la veu ta, 
a su favor, atorgada por la ]UI1ta Administradora del Hospital al enajenar el imuucble. 
mediante escritura ante el notaria don Joaquín Casades, en fecha de: dia 12 de julio ò.el 
año 1921. 

SERVICIO DE EXTINCI6N DE INCEl\-DIOS ). SALVAMENTOS. -Segúu rela
ción de II de abril de 1929, eltnaterial y enseres de dicho Servicio est.a valorada como signe: 
Material automóvil uucvo, 63o,ooo ptas.; material aut01nóvil viejo, xso,ooo; maugueras 7o,ooo; 
material de e.tllace, pitones, higrant.es, etc., 2o,ooo; aparatos de reconocimiento y exploruci6n, 
4o,ooo; cordaje, 5,ooo; vestuario y equipo del personal, 2oo,ooo; mobiliario, 3o,ooo; materiales 
vario!! en almacén, 25,ooo; o sea, en. total, t:~ro,ooo ptas. 

JUNTA S 

Delegaci611 Local del Çonsejo del Trabafo. -Se estima en 2,500 ptas. el mobiliario des
tinada a la misma. El detalle dc los mismos, según relación formali7..ada en 31 de mayo de 
1929, es como se continúa : Ci.uco mesas, eslimadas en 125 pt.as.; quince sillanes, 350; dos sillas, 
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20; Wla estanteria, so; un annario, 75; un archivador, 250; n.ç. étagére, 4o; un sillón y cuatro 
sillas, tapizadas de pana, roo, Wla mesa, rso; Wla lampara, so; un cuadro fotografia del gen~ 
ral ~larva, 6o; w1a mesa, 25; un cyclostyle. soS; Wl perchero de pie, 20; una libreria, con puer
tas de cristal, 300; un armario, roo; una maquina de esc.ribir cSmitlu, muy usada, zoo; dos éta
géres, .¡o; Wla estufa a carbón, 30; una lampara de sobremesa, q; una percha, I. Total de 
lo relacionado en detalle, como ya se ha hecho constar, 2,500 ptas. 

. Municipal de r." En.seiianza.- Al mobiliario de la misma se lc asigna un valor de 3,200 
peseta s. 

.t1 la de Ciencia.s Naturales, se estima su mobiliario en ,13o,ooo ptas. 

Junta de MtWJOs.- El mobiliario de la misma y los servicios que de ella dependen, :z6,8oo 
pesetas. 

LABORATORIO QUiMICO DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL,- Valorado en 7,155 
pesetas; y el Laboratorio Fotométrico, valorado en 12,195 ptas., ambos con fecha 19 de febrero 
de 1927. 

LD\.fPIEZA PÚBLICA.-Según valoración de 7 de mayo de 1929, corresponde a este 
Servicio un total de 28,725'50 ptas., distribuída~ en la siguiente forma : 12,8oo ptas. por diez 
y seis carricubas de madera; 7,7oo, por siete carricubas metalicas; 3,250, por veintiseis mangu~ 
ras; 1,627'50, por catorce mangueras de carga; 1..¡40, por doce trozos de manguito, de 5 m.; 
66o, por ventidós trompetillas de cobre y latón; 936, por \-eintiséis giratorias de latón, modelo 
bombero: 264, por veintidós records y tres piezas de latón, y 48 ptas., por cuatro records de 
latón, forma codo. 

MERCADOS 

1\fercado Central de Frutas :v Verdt{ras.- En este Mercado Central ex:iste el mobiliario 
y enseres signientcs : Siete mesas; cuatro siUones; treiuta sillas; dos taburetes; dos armarlos 
archivo; una maquina de escribir, con su mesa; un armado; un divan; un sillón; tres percheros; 
dos, de pie; dos ventiladores; dos estufas~ un retrato de S. M. el Rey; un botiquín; otro, pe
queño; dos ltlmparas de sobremesa; dos lamparas; cuatro escribanias; siete carpetas; cuatro pa
peleras; un metro; nueve cortinas; un ma,pa; una bandera española; una cinta métrica; tres es-· 
caleras; seis piznrras; tres arcas; tres basculas; dos juegos de pesas; una balanza; una bascula 
empotrada. Su valor total g,r22 ptas. 

Mercado Central de Pescado.- Cinco mesas; dos si.llones; cuarenta sillas; un banco; seis 
annarios: tres percheros; una percha; un hornillo de gas; dos escribanías; · una papelera; una 
luz de sobremesa: una maquina de escribir •Smitd•, con su mesita; una bascula tToledot; otra 
bascula; y tm canasttón. Valorado, en junto, en 6,020 ptas. 
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Mercado de San josé.- El \'alor aprorimado del mobiliario existente en las dependencias 
de ese Mercado asciende a la cantídad de 2,250 ptas.; el del mate.rial de escritorio. a r,I75, y 
el de los distintos enseres, con bascula y balanzas, 2,3oo; o sea, en total, 5,725 ptas. 

Mercado de San Antonio.- Diez 1uesas; dos librerias; un sofa; tres sillones: treinta sillas; 
un sillón; tres perchas; una estanterfa; dos armarios; un mostrador de mannol; un ventilador; 
una estufa; un lavabo, con espejo; una eaj a de caudales; cua tro persianas; una vitrina; dos jue 
gos de balanzas; diez lamparas, y una bascula. Valorado, en junto, en z,Sgo ptas . 

Mercado de Santa Catalina.- Cinco 1nesas; d.iez sillas; una otomana; ues slllones; nua 
vit.rina; un reloj; un armario americauo; un retrato de S. M. el Rey; lllla estufa; un percltero: 
dos sillas; una balanza con sus pesos; w1a bascula; dos arma.rios, y tul ventilador. Valorado, 
en junto, en r,225 ptas. 

Me-rcado de la Concepción.- Cuatro mesas; ulla caja de caudales; catorce slllas; dos si 
llones; dos estufas; tma estanteda; tres perchas; ocho sillas de enea; un mostrador, êon balan 
zas; un botiquín; dos ventiladores; un armarlo; una lampara; un reloj, y una bascula. Valora
dos en total, en Soo ptas. 

Mercado de la Libertad.- Dos mesas; dos silloues; siete sillas; una caja de caudales; dos 
ventiladores; tres armarios; una papelera; una percha; una estufa; unas balanzas, y una bas· 
cula. Cuya valoración total es de IJ4Il ptas. 

~1ercado del Porvenir.- Una maquina de escribir, con su mesa; tres mesas escritorio; diez 
y ocho sillas; tres armarios; una bascula; unas balanzas; tul juego de pesas; dos estufas; dos 
ventiladores; una lampara; olra, de sobremesa, y una caja de cauda1es. Valorado, en junto, 
en 2,500 ptas. 

lW:ercado de la Barceloneta. -Ci nco mesas; una maquina tSmith», con su mesi ta; una caja 
de caudales; un sofa; dos lamparas; Ull retrato de S. M. el Rey; tres arJnarios; una bandera es
pañola; un botiquin; una cartera de cuero; w1a pizarra; dos taburetes; tres esterillas; tres liU1pia 
barros; un visillo: seis persianas; seis escupideras; dos estufas; dos fogones; un canastrón; una 
bascula; una escalera; dos carretillas; una alcuza: tma mauga; seis regaderas; catorce cubos; dos 
rejilllas; seis coladores de desagüe; unn. rasqueta; un trozo de plancha de hierro; 3 metros de ca
dena; un juego de pesas ue hierro; veLuthma sillas y dos sillones. Valorada, en junto, en 700 
pese tas. 

Mercado de la A bacerta Central. - Tres annarios; cua tro mesas escritorio; diez y oc ho 
slllas; cu Ltro sillones; un botiqu{n; dos perchas; tres regaderas; tres cubos; una caja de cauda
les; dos papeleras; un cesto para pepeles; dos plafones; dos lamparas de sobremesa; un plano 
del Mer:cado; un re~rato de S. D>I. el Rey; Wla bandera española, con su asta; dos esteras; tres 
felpudos; una cortina; tres escupideras; unas balanzas; un mostrador; un juego de -pesas; una 
bascula; un reloj de esfera; un reloj ue pared; cuatro escaleras; dos estufas, y trece ventilado
res. Valorado, en junto, en 6oo ptas. 



Mercado de HostafranciJs. -Tres mesas; un armaria vitrina; unas balanzas y pesas; doce 
sillas; un sill6n; una percha; una estufa; un reloj de pared; un botiqtún de urgencia; v.:Lrias 
lamparas de sobremesa; un ventilador; una caja de caudales; un armaria archivador, y una 
bascula. Su valoraci6n, en junta, es de 3,190 ptas. 

Mercado de Sans. - Veintiocho sillas; un sillón; una mesa. con cristal; Wla libreria; una 
caja de caudales, Wl ventilador; una estufa; un retrato de S. :i\I. el Rey; Ull plano del Mer
cada; cuatro mesas; dos armarios; Wl botiquin; un sill6n; un reloj; un armaria; un perchero; 
unas balanzas de precisión, con juego de pesas; Wia bascula; una bandera espafiola; una escri
bania; una estera, y una manguera. Estimada, en jnnto, en r,soo ptas. 

Nlercado de Galvally. - Dos librerias; seis mesas; dos sillanes; veinticuatro sillas; un ar
maria; tres lamparas; una caja de caudales; dos estufas; dos ventiladores; dos papeleras; tres 
cestos; seis Clladros; w¡a bandera española; una bascula; nnas balan;¿as, cou sn vif:Titta; Wl juego 
de pesas; seis sillas de enea; un fogón; s m. de manguera; tres carpetas escritorio; cuatro tin
teros; dos secafirmas; ocho libretas; una caja de phunas; dos docenas de ló.pices; un tiralineas; 
unas tijeras; dos raspadores; seis regaderas; cuatro cubos; tres escupideras, y una escaleta de 
mano. Su valoración total se estima en 3j747 ptas. 

lV!ercado ds la Unión. - Tres mesas; dos armarios; cuatro perchas; unas balanzas, con sus 
pesas; una mnuguera.; dos bombonas de ro lif:Tos cada una; tma caja, cou cinca envases vacíos; 
una estufa de petróleo; una regadora; cuatro cubos; una pala y una rasqueta; dos sillas un 
sillón; dos lamparas de sobrernesa; dos relojes; un botíquin; una bandera; una papelera; 
un tintero; una maquina «Smith», y una fotografia de S. M. el Rey; estimada, en junta, en 
2,500 ptas. 

lV!ercado del Clot - Dos mesas; diez sillas; una caja botiqniu vacla, en mal estada; una 
percha; una lampara; una papelera; un tintero; nna carpeta; un juego de pesas; un tampón y 
sella; un raspador; un ventilador; nna cartera de cuero; un cuadro retrato de S. }[ el Rey; unas 
mordazas y w1 martillo; dos reglas; una bascula; nn plano del ~fercado; una bascula balanza; 
dos relojes, y una bandera nacional. Estimada, en jwlto, en 292' so ptas. 

. 
lllcrcado dr San A ndrés . . - Un armaria americana; una mesa; un sillón, diez y ocho sillas; 

una percl1a; una papelera; un botiquin; siete persiauas; una mesita; una estufa; una Jampara 
de sobremesn; una bascula, y enseres de escritorio. Valorada, en junto, en 1,300 ptas. 

Mercado de Sarria. - Tres mesas; doce sillas; un armarío; dos sillanes; tres tinteros; wta 
mesa; <los percha!l; un botiqtún; un reloj en mal uso; un. plaf6u llavero; una bascula; un juego 
de balanzas y sns pesos; un juego de pesos de hlerro; un cubo; una regadera, y UJta manga. 
Valorado, eu junto, en 739'8o ptas. 

Jl.fercado de Horta. - Un reloj de pared; una bascula; tm armaria; una mesa; un sillón; 
nueve silla.s; cuatro pcrchas; unas balanzas, cou su armaria; un botíqu(n; otro armaria; varias 
Ui.mparas de sohrcmcsa; cuatro regaderas; cuatro cubos; una bascula vieja, sin uso, y cuatro 
balanzas de desceho Su valoración total se estima en 500 ptas. 

ll1ercado de la Sagrera. - Dos armarios; Wl botiquin; tma mesa; una b<iscula; unas ba-

lanzas y sus pesos; seis sillas de enea: un retrato de S. 1\I. el Rey; una bandera española, con 
su asta; un tintero, y una carpeta. Valorada, en junto, en 46s ptas. 

lJtlercado de San Gervasio. -Dos mesas; un tintero; una lampara de sobremesa; una pape
lera; doce sillas; un sillón; unas balanzas, cou sus pesas; dos percheros; un armaria librerfa; 
nn botquín; una bascula; un reloj, y una bandera española. Estimada, en juuto, en 866 
pese tas. 

Menada de los Eniantes. -Dos mesas; tres arruarios; un ropero; cuatro mesitas; tres sillo
nes; veinte sillas; una percha; euatro lamparas; un ventilador; una estufa; cuatro persianes, y 
objetos de escritorio. Su valor total se estima en 93S ptas. 

MATADERO. - Sección dc Gatiado vacw1o y lanar : Comprende el mobiliario, cuseres 
y material del despacho del director, que se csüman eu 1,s2o'5o ptas.; de la Seccióu Sanitaria, 
en 8,454'8o; del botiquin de cimgia, cu z52; el despacho del admínistrador, en 891'so; Oficina.'> 
de C6ntabilidad, s,Sos'so; ~seucla Mmlicipal de Matarifes, I,033'so; almacén de aprovisiou.a
miento, 10,535'7o; earpintcría, 1,8o7; cerrajería, r,7s9'7s; albañilería, 22,66o'4s; lampisteria, 320; 
material de na ves, en uso, II,66s' 58, y mobiliario de porteria, gt; o sea, en total, 66,798'28 
pesetas. - Seccióu de matauza de cerdos : Compreude el mobiliario y material del despacho 
del Administrador, estimados en 6ss ptas.; Oficinas, 364; pesadores, z,gz8; almacén de apro
visiouamieuto, 4,329; material de naves, en uso, 3,sgo, y coste total de leñas para chruuusco, 
6,952'17; o sea, en total, r8,8r8'r3 ptas. - Sección de Mercado de Canada, que comprcude el 
despacho del Administrador, cuyos mobiliario y enseres se estimau en 1,374 ptas., y los de la 
Receptoria, en 31; o sea, cu total, 1,4os ptas. - Instalacioues mecanicas, cuya valoracióu 
asciende a 650,718'83 ·ptas. Valoración total. correspondien'te al ~Iatadero, por los índicados 
conceptos, 737,740'28 ptas. 

MESTORA ALS/NA. - Segúu rclacióu de 24 de julio de 1929, los aparatos cicuillicos 
de dicho Centro cultural estan apreciades en r6,or6'2s ptas.; y el mobiliario del mismo, en 
9,774'zs, o sea, eu total, zs,790' so ptas . 

MUSEOS 

Musw de Arte Decorativa y Al'queológico. - Según relacíón fonnali;¿ada en 12 de juuio 
de r929, se señalan las cifras en que se estima el valor de las colecciones mas importantes, a 
saber : Coleeción de ejemplarcs ibéricos y grecorromanos, 6oo,ooo ptas.; ~Iouetario y serie de 
medallas corunemorativas, t80 ,ooo; Pinturas n1urales ronw.1úcas, r.ooo,ooo; Coleccl6n de 1'a.blns 
góticas, r.zso,9oo; l'ablas del retablo de Granollers, 3oo,ooo; Tablas del Gremio de Curtidores 
y Zurradores, Soo,ooo; Ceraruica de Paterna, 3so,ooo; Colección de ceramica Font y Gtunà, 
rso,ooo; Otras colecclones de diversos cstilos y épocas, 3oo,ooo; Coleccioues de bordados y teji
dos, Soo,ooo; Col.ecciótl de vidrios l~milio Cabot, 30o,ooo; Colección de Crnces procesíouales, 
zso,ooo; Colección de ~Ietnlistería, +2s,ooo; Colección de cueros labrados y encuadernaeio
nes, rzs,ooo; Muebles de estilo, 9o,ooo; Ejemplares diversos, sin formar serie, 3so,ooo; Colec
ción de vaciados en yeso (reproduceiones), 3s,ooo; Colecci6n de reeuerdos hist6ricos, zo,ooo; 
Instalaciones, 4oo,ooo. Total de d.icllo ;\fuseo, 7·725,oóo ptas. - Biblioteca : Voh'uneues, 



Soo,ooo ptas., Coleccioncs de dibu)os, 35o,ooo; Colecciones de grabados, 2 ¡o,ooo; Instalaciones 
de la Biblioteca, 1so,ooo. Total de la Biblioteca, I.S..f.O,ooo ptas. 

jtfusro de Arte Coutempora11eo. - Según la calendada relacióu, las cüras en que se esti
man las obras instaladas en el mismo; son las siguieutes : Obras picl:óricas y dibujos, 6.ooo ,ooo 
de peselas; Obras escultóricas, en gran parte en marmol, bronce y madera, 2.9rs,ooo; Insta
lacioncs, Js,ooo. Total, 8.9so,ooo ptas. 

iY!useo de Geologia (instalado en el Museo lfartorell). - Según relación de 2S de enero 
de 1927, el valor en que se cstiman las colecciones de dicho Museo es el siguiente : Colecciones, 
go,ooo ptas.; Instrumcnt.os, 37,ooo; Biblioteca, 207)100. Total, 334,100 ptas. 

M useo dc Biologia (instalado en el edificio de la e.x ~scttela de :Música). - Según la calen
dada relación, se estima su valor eu las cifta:> sigaientes ; Coleccioues, S9s,ooo ptas.; Instru· 
mentos, 11,450; Mobiliario, IOo,ooo. Total, 706,4so ptas. 

NEGOCIA DO DE COMPRAS.- Despacho de la Jefatura: Una mesa de ministro, 2so, 
pesetas; mt:t mesita para maquina de escribir, rs; un pupitre, 20; un armario de caoba, 200; 
una silla giratoria, 6o; dos sillanes, 3oo; cuatro sillas, so; un sofa, so; un arwario, so; tres es
tanterías, 4S; wt fichero, too, y un paragftero, 50. - Seccíón de Contabilidad : Tres mesas, 27s; 
un arwario archivo. so· otro, de roble, roo; una mesa, 6o; cuatro sitlas, zo; una valla, 200, y 
ml perchero, S· - Sección de pedidos : Tres ficheros, 300; una mesa americana, 6oo; tres 
mesas, 1os; una mesita, rs; una valia, roo; un perchero, 2s; seis sillas, 6o; un armaria, 2s; un 
tablero, con soportes, to, y un extractor de aire, 6o. Total, 3,200 ptas. 

NEGOCIADO.FACULTATIVO l)E HACIE.VDA..- Veiute mesas, estimadas en 1,53~ 
pesetas; veinlicuatro sillas, 24s; seis sillanes, S+S; diez archivadores, x,6oo; cinco ficheros, varios, 
6zo; tres ventiladores, r xs; siete annarios, 36o; dos perchas, 30; una librería, so; un estan te, zs; 
dos maquiuas de escribir, I ,soo; un cyclostyle, Sgs; tres sellos, rs; una estufa, 30, y una ma
quina dc calcular, z,ooo. Total, Io,3oo ptas.; contando un banco, valorado eu 2S ptas. 

OFICINAS DE DISTRITO 

Distrito I. - Catorce mesas, estimadas en ¡So ptas.; cuatro armarios, 300; diez y ocho 
sillas, us; diez y seis sillanes, 235; cinco lamparas, 13s; siete cuadros al óleo, 4,soo; objetos de 
escritorio, rso; ciuco bancos, no; dos mé.quinas de escribit, 900; un cyclostyle, Soo; w1 reloj, 75; 
una librerfa, :zoo; un paragüero, 1s; n11 sofé., 25; un espejo, 30; una cepillera, ¡, y tres corti
nas, 7S· Total, 8,442 ptas. 

Distrito Il. - Diez mesas, estima.das en 6oo ptas:; dos tnesitas, 6o; treinta y tres sillas, zoo; 
dos sillanes, 100, doce sillanes, 240; seis perchas, 6; dos columnas, .es; ocho annarios, 3os; nueve 
bancos, So; cuatro estanterías, 17s; tres relojes, 8o; tres maquinas de escribit y sus mesas, 1,2oo; 
tres cuadros al óleo, rz,ooo; trece papeleras, 39; siete lamparas, 77; Wl ven~ilador, 3s; una 
talla, xs; un tablero para anuncios, s; una escalera silla, to; una escalera de mauo, s. dos bom-

bos para sorteos, 40; una alfombra, 6o; una papclera giratoria, so: una maquina duplicadorn 
tRoneot, 1 ,ooo; otra, duplicadora, Soo, un cuadro indicador, eléctrico, zs; una maquina de coser 
tAcme., so; tres perchas de pie, 4S y una salamandra. 250. Total, I7,SS7 ptas. 

Distrito III. - Catorce mesas, estimadas en r,oxo ptas.; veintitrés sillas, 261; quin•:e si
llones, sSo; un sofa, so; dos armarios, 17s; dos relojes, IIo; diez y uueve M.mparas, r,2xr; seis 
escupideras, 30; cinco cuadros, varios procedimientos, z,z6o; tres estautes, 6o; dos escaiios, r,ooo; 
una mesa presidencial, xoo; dos tablones para edictos, con cristal, 100; dos bancos, zoo; cinco 
ciettes en las puertas, zs; un barómetro, ro; w1 paragüero, 25; seis cortinas, de terciopclo, rso; 
un perchero, xs; Ull tapete de terciopelo, bordada, roo; un tiutero, s; una libreria, .¡o; una ma
quina de escribir <<Underwood~, mod. s, n. 0 2S376.J, 4oo; otra, •Smitlu, mod. 40, 400; varios út.i
les de escritorio, zs; una caja de caudales, zoo; una <<Underwood», n. o z8s74S• 400, y un cy
clostyle, n .0 6, 8oo. Total, 9,902 ptas. 

Distrito IV. - Veintiwta mesas de cscritorio, estimadas en r,290 ptas.; cuarenta sillas, 26s; 
quince sillanes, zoo; once lamparas, 26s; dos ventiladores, 6o; diez y seis armatios, 63s; dos es
tufa:s, xoo; twa sillería de tres sillanes, un sofa y seis sillas, soo; un paragüero, 25; un reloj 
carrillón, IOo; WI retrato de s. M. el Rey, s; dos cuadros al óleo, 200; un plano de Barcelona, s; 
un reloj de pared, 2s; un calendario, s; una maquina de escribir ~Smith$, cou sn mesa y 
sillón, 4oo; una sillería, de un sofa, un sillón y ocho sillas, 400; un paragüero de hierro, xo; una 
fotografia de S. 1\'I. la Reina ~Iadre con su Augusto hijo, so; un mapa de Barcelona, IS; un ca· 
lendatio, s; nna cUnderwood•, 11.0 s, con su mesita y sillóu, 3oo; un paragüero de lúerro, xo; Wl 
cyclostyle, con dos mesitas, xoo; w1 rcloj, s; un calendario, 5; dos biombos, so; cuatro es
tufas a gas, 4o; cinco, a carbón, xoo; dos, a petróleo, .fO; un retrato de S. M. el Rey, s: una me
sita, s; doce papeleras, 50; seis plumiers, zo; cuatro cestas para papeles, 6; doce escupideras, 47; 
veiutiún tiuteros, xs2; un calendario de sobremesa, xo; un timbre llamador, s; un calendario, 2; 
una líbreria, zs; una estanterla, so; un mueble archivo, 10; cuatro cestas papeleras, xo; una 
percha, xs; una estantería, zo; un mueble archivo, 2s; un ventilador, 30; un mueble archivo, zs; 
una mesa ministro, vieja, 2s; Wla talla, 15; una percha arbol, rs; cuatro bancos, zoo; dos pí
zarras órdenes, 10; una estera, de 6 m 2, 20; un portier, con barra y argollas, so; un banco, 10; 
dos bancos, so; once tarimas, 329; doce persianas, 2so; dos cortinas, so; veintiuna carpetas. ¡z; 
diez y siete pisapapeles, Ss; seis aparatos para sostener sellos de caucho, so' so; cuatro apara
tos para pape! secante, 20, y tres mojasellos, rs. Total, 7,8z8'sQ ptas .. 

Distrito V. - Una mesa grande, 6o ptas.; doce mesas, VleJas, 36; una mesita, s; cuatro 
biombos de tela, zo; dos, de madera, ro; una 4Rota.ry», 75; siete estufas, roo; un aparato para 
tallar mozos, w; dos <<Undenvood*, n. 0 527087 y sz9685, con mesas y cubierta, 8oo; · cim~o si
llanes, so; cinco mesas de escritorio, 2so; tres sillanes de Viena, ·4s; seis sillas de piel, 70; treinta 
sillas de Viena, rzo; seis sil1as, 30; siete m.esas, 350; sei~ sillàs de enea, 24; un rcloj, 30; un 
sofa, 30; una mesa, cou cristal, 1so; cinco bancos, 4o; siete percheros, 21; tres armarios, x8o; 
diez ann!lrios archivos, 38s; 1111 armaria americano, zoo; dos sillas, dos sillanes y Wla marqtle
sina, tapizadas de pana, roo; cuatro vísillos, 12; una mesa, con cristal, 250; un armario, r¡s; 
un sofa, una silla y tres síllones, de pana verde, 17s; dos cuadros, zoo; Ulla mesita, zo; una 
escnòanía reloj, Js;· una escalera de mano, 6; tres lamparas de sobremesa, '3o; once globos de 
techo, 3s; treinta y ocho lamparas, pequeiias, 38; dos brazos, tres hímparas y cuatto brazos 
mas, 30; una mesa, xo; otra, muy vieja, ro; otra, inservible; veinticinco sillas de Viena, so; tres 
archivadores, so; seis lamparas y cuatro brazos, xo. Total, 4,293 ptas. 



./ 
Distrito VI. - Una mesa de escritorio, estimada en !'ls ptas.; otra, auxiliar, 40; una es-

cribanía, so: un armario, ¡o; un si116n, zs; ocho sillas, só; una percha, ts; uua lantpara, 2s: un 
cuadro, 20; una mesa, 100; otra, pequeiia. 30; una escribanfa, 25; tres sillones, 30.; diez sillas, 
50; dos armarios, zoo; una lampara, 20; un reloj, 3o; un cuadro, con plano del Distrito; un 
ventilador, 40; tres mesas, 112; tres sillones, zs; nue\e sillas, 27, una maquina de escn'bir, 4o0 ; 
un cuadro, to; clos perchas, 2; un biombo, 15; un armario. so; dos rnesas, 6o; cuatro sillones, 
zs: un annario, so. dos sillas, 6; una maquina de escribir, con su mesa, 412; dos cyclostyle, 
1,6oo; wta mesita, 12; una talla, JO; dos estanterias, So; dos perchas, 2, una mesa, so; un si-
116n y cuatro sillas, zo; dos sillones, ro; dos mesas, 30; tres estautedas, 150; tres perchas, 4; un 
armario, So; tres mesas, 30; tres sillanes, 15; tres armarios, 7s: una estanteria, 30; una maquina 
de escribir, cou mesita, 412; dos sillas; 4; dos perchas, 2; una mesa, 5, dos bancos, 25; cinco 
sillas, xo; un tablero para edictos, JO; tres armario_s, 7s: tres mesas, 30, y veintipcho sillas de 
enea, z8. Total, 4,972 ptas. 

Distrito VII.- Vein.tiseis mesas, estimadas en 995 ptas.; cincuenta y cuatro sillas, 319; 
diez Y seis sillones, 390; veinticuatro M.mparas, ¡6r~ once estanterias, 57s: cuatro archivado
tes, 2so: ocho armarios, 705; once bancos, 8o; una libreria, tzs; cil.tco cuaçlros al óleo, 4,soo; 
un sof{J., dos sillanes y ocho sillas, I7Si un reloj, 40; tma maquina <cMercedes~, con su tnesita, 
4oo; objetos de cscritorio, varies, 15; uu, sofa, 25; Wia percha, xs; ull .reloj, zo; cuatro pape
leras, rz; un reloj de pared, zo; una petcha, r; dos papeleras, ..¡.; una maquiua de escrlbir 
.Monarch•, con su mesita, 3oo; una multicopista, descompuesta, roo; una <cYost~, zoo; dos apa
rates para tallar, zo; un sofa, dos sillanes y cuatro sillas, rso; una libreda, 70; un jucgo de 
roble, tapizado <.le vcrde, z5o; dos cuadros, 8o; objetos varios de escrítorio, 7s; una escalera 
de mano, xz, wta bascula, 7o; dos biombos, 30; tres estufas de petr6leo, 45, y dos bombos para 
sorteo, 30. Total, 10,277 ptas. 

Distrito VIl I.- Cuarenta y seis sillas, estimadas en 48o ptas.; diez y siete mesas, I,zss: 
quince armaries, r,sx6; diez escupideras, rs; veintiocho sillones, 700; siete l~nparas, 295; una 
estanterla 3; dicz y seis tintcros, So; cuatro papeleras, q; seis perchas, 1 xI; veinte tomos del 
Diccio?wrio e11ciclopédico; cincuenta y ocho de la Colección legtslaliva; quince, del A nttario Es
tadistico de la Ciudad; cinco, de ~Iemoria del'Mapa vinícola; y uno, de Secretaria de Ayunta
miento, estimades, en juuto, en I ,ooo ptas.; tres bancos, 1 so; una tUnderwood•, cou mesa, soo; 
un ventilador eléctrlco, 25; un retrato de S. M. el Rey, so; tres cuadros, 300; tuta tUnder
wood•, 700; una multicopista, con su mesl, 8oo; WI retrato de S. M. D. Alfonso XII, roo; un 
cuadro paisajc, soo; un mapa de Gracia, zs; un ventilador, 30; un barómet.ro, 30; uu lavabo, :;; 
dos escaleras de mano, zo; dos bombos para sorteo, zo; una estufa a petr6leo, ro, y una cesta, 
con bo¡as para sorteo, xo. Total, 9,239 ptas. 

Distrito lX.- Diez y sietc mesas, estitnada.s en 84o ptas.; trecc sillanes, 215; sesenta y 
cuatro sillas, 29s: once nrmarios, 815; siète percllas, 7s: veinticuatro làmparns, 17~; dos mece
doras, 3s: una fotografia de S. M., zs; un portapapel, ro; uha papelera ceuicero, 8; nn sof(l, 
dos butacas y siete sillones, tapizados, roo; dos tapices, 250; una alfombrà, xoo; WI plano de 
Barcelona, 3; tm veuülador, 35; una fotogr .fia de S. M. la Reina 'Madre; uua ~Underwood~, 
4oo; una papelera, .¡; dos cortinas, :zo; una carpeta, zo; una caja de cattdales, zoo; dos estan
terlas, 150; un rcloj, 30; un banco, 10; una caja para cortinas, rso; un étagère, 2; un mostrador, 
7s: una •Underwood•, .¡oo; otra, 4oo; un paraban, zo; WI banco, 10; un cuadro, por Wehrle, 

roo; cuatro bancos, Ioo; una estanterla, 6o; ~a escalera de mano, rs; un reloj, viejo, zo; 
un aparato eléctrico, de ciuco brazos, zo; varies cuadros viejos, 10; una estanterfa, 70; nno. 
bascula, so; varios utensilios en desuso, so; una talla, ro, y once bancos, 55· Total, s,3úo 
pesetas. 

Distrito X. - \'einte mesas, estimadas en r,zzs ptas,; treinta y cuatro sillas, z75: treinta 
sillones, srs; quince annarios, 1,250; veintiseis lamparas, 4os; Ull paragüero, so; Ull sofa, so; 
un reloj, 6o; cinco cuadros, 3,5oo; nn tintero, zs; Wla carpeta, z; 1llla papelera, 3; W1 pisapa
pe1, z; dos jarrones, zo; un caleudario, r; un estor, zo~ una alfombra, 3oo; una estufa, xo, un 
sofa, so; cuatro cuadros, z,ooo; WI percbero, 19; un estor, ro; una papelera, r; un sofa, zs; 
cuatro cuadros, r ,Soo; una percl1~, 2s; WI estor, 10; un calendario, z; un tintero, zs; w1a cat
peta, z; Ull pisapapel, s; Wla papclera, s: un reloj, zs; una alfombra, so; dos maquinas de es · 
cribir, una inútil, 700; cuatro tinteros, z; C\tatro carpetas, 4; cuatro papeleras, 40; un reloj, so; 
una estufa, ro; Ull banco, 25; un perchero, 2; Wl calendario, 1.; una maquina de coser, so; tres 
perchàs) ro; dos tinteros, to; dos carpetas, s: Wia maquina de escribir, .¡oo; ciuco tinter,os, 2s; 
tres papeleras, rs; una estufa, 10; un calendario, z; dos perchas, 4; cinco carpetas, xo; dos tin
teros, io; dos carpetas, 4; tres cuadros, too; un plano, s: otro, s: dos cuadros, roo; un plano, s; 
t~es ti.nteros, rs; dos tinconetas, to; tm aparato telefónico snpletorio, so; veiute bancos, soo; 
dos perchas, ro¡ ooho bancos, zoo; cuatro tablillas para edictes, 40; un aparato para timbres 
eléctricos, roo, y un cuadro, roo. 'l'otal, rs,212 ptas. 

OFICINA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL.-Cuatro mesas, estimadas en I6S, 
pesetas; dos mesas para maquina dc escribir, so; dos armarios archivo1 12s; un annario, so; 
cuatro sillones, 7s: ocho sillas, 6o; un étagère, 15; WI archivador persiana, so; una «Under• 
woodt, n. 0 3, 4oo; Wia multicopista, zoo; WI banco, s; y dos ventiladores, so. Total, r,z.¡s 
pese tas. 

PAGADURIA MUNICIPAL.- Una mesa americana, z5o ptas., dos cajas de cauda
les, r,zoo; una maquina de swnar, z,ooo; un reloj, zs; dos ventiladores, 70; dos sillones, xo; 
una maquina de escribir, 300; ocho mesas, rgo, y seis sillas, 25, Total, 4,070 ptas. 

RECAUDACióN 

Sección. de Al'bitrios. -l,a valoraci6n total del mobiliarlo y enseres a ella çorrespondiente, 
se estima eu la cantidad de 65,734 ptas., qlle corresponde a la relación siguiente : WIB «Suúth~, 
400 ptas.; wta calculadora, z,ooo; ocho mesM, r,ooo; catorce sillonesJ 28o; twa maquina dc 
escribir, 4oo; dos ventiladores, rso; cinco an~arios pequeños, 150; uno, grande, roo; una caja 
de caudales, soo¡ dos «Underwood&, ¡ ,ooo; 1ma maquina de sumar, con pic, z,ooo; w1 ficbero, 
300; WI archivador, 300 nn ventilador, so; dos mesas, con cristal, 4oo; un reloj, 75; seis sillo
nes, no; un archivador, 70; uu ropcro, 70, y dos lamparas, so ptas. 

Sala Central.- Cuatro bancos, eslimados en 200 ptas.; un banco, Ioo; ocho mesas, Bo: 
seis bancos1 zoo; una mesa, so; uua mesa, 150; cuatro mesas, 300; trece sillas, 7s: seis cstnntc
rlas, 3so: Ull reloj, 7S. y dos anuarios, zoo ptas. 



Oficilla de Impresos y illaterial.- Un ventilador, 25 ptas.; dos mesas, 150; otras dos, 25; 
una bascula, 125; una escalera de mano, 4; nueve estanterías, 500, y una caja de caudales; 
r ,ooo ptas. 

Archivo. . Ocho estanterías, 400 ptas.; una escalera, 20; una mesita, 15, y cincuenta 
cuadros; con cristal, 400 ptas. 

Oficina del Padrón.- Una maquina •Smitht, 6oo ptas.; cuatro mesitas, zoo; un arma
ric, 30; seis archivadores, 6oo; once lamparas, zo; trece mesas, goo; veintinneve sillàs, 350; una 
Uunpara, 4: ttn ventilador, 75; dos perchas, zo; veintidós sellos, .¡o; nueve mesas, soo; dos ar
:rnarios, r5o; cinco lamparas, s; cinco sillones, 70; tres ventiladores, 225; una caja de cauda
les, 300; tm arcltivador, r25; un fichero, 30o; un ventilador, 75; una mesa, con cristal, 175; dos 
silloues, 30: Ull banco, zs; dos ~underwood$, 8oo; ocho mesas, 6.;o; una maqtúna cRoneo*, 2,000, 
tres ventiladores, 225; doce sillones, ISo; ci.ñ:co sellos, ro; diez Unupa.ras, zo; siete archiva
dores, 2,10o; clos armaries, rzs: dos mesitas, 30, y dos l:imparas, :zoo ptas. 

Sección df Urhatta -Un armario, 100 ptas.; una mesa, con sillón, 250; tUl archiva~or, 100: 
dos sillones y cuntro sillns, zoo; dos sillas, 3o; dos l:imparas de sobremesa, 75; un arrnarip ame
ricano, 400, dos mesas, rs; siete sillas <le enea, 14; una percha, 12; Ull archivador, zoo; un 
ventilador, 75; tres nrmarios, ozoo; un reloj, 75; dos mesas, 100; tres síllones, 6o; cuatro archi
vadores, 8oo; siete mesas, 6oo; una cUnderwooch, 4oo; ocho sillones, 340; tres ventiladores, 
125; dos Uuuparas, 20; una mesa, cou cristal, ozso; un archivador y dos sillones, 300; un reloj, 
75; dos ventiladores, 150; una mes!l, con cristll., rso; diez mesas, 1,2oo; seis sillones, ozoo; ci.nco 
perchas, 6o: diez y ocho sillas, 250; tres lamparas, 45; cuatro armarios, 700; dos maquinas tUn
derwood•, t,ooo, y tres armarios, 150 ptas. 

Cuarto de Ordenanzas. -Dos mesas, so; dos arrnarios, 150, un ventilador, 6o; un sillón, 
35: una escalera. 75: una l:impara, rs; un armario, rs; una escalera, 25; tres mcsitas, zzs; una 
,underwood•, .~oo; Ull annario, 25; un reloj, 75; cuatro sillones, 45; dos sillas, ro, y una lé.m
para 20 ptas. 

Ant8sala de ta ]efatura.- Una silleria, 400 ptas.; un archlvaclor, zoo; una mesa y sillón, 
rso; una l{unpara. zo, y t\11 ventilador, so ptas. 

Despacho del Jefc. -Una caja de caudales, r,ooo pta.s.; uu tresillo de piel, goo; siete sillas 
tapizadas, zoo; una mesà, con cristal, y sillón, 400; un archivador, xoo; un armario, zoo; UJ1 

reloj, 10o; un ventilador, 75: una lampara de sobremesa, roo; nn atmario, zo, y efectos varios 
de escritorio, 75 ptas. . 

Arbitrios direct.os.- Qttince mesas, 1,ooe ptas.; dos maquinas tUnclerwood>~, I,ooo; dos 
maqtúnas calculadoras, 3,ooo; una maquina de calcular, z,ooo; una mesa larga, 500; una caja 
de caudales, 500; ocho armarios, 1,5oo; un ~archivador, 70; una estantcrla, 8oo, dos mesitas, 65; 
una maquina de sumar, 2,5oo; uu fichero, 3oo; trece lamparas, z6, un reloj, 75: cuatro globos, 
Bo; treinta y dos silloncs, 64o; dos arrnarios y una percha, so; dos ventiladores, 150; un armario, 
350; un reloj, 6o; cuatro armarios, zso; cinco mesas .. 350; una cUnderwoodt, 4oo; Wla maquina 
calculadora, 2,ooo; ocho lamparas, rz, y quince sillones, 300 ptas. 

-~ q6 

Seccít»t de Caja.- Una maquina tUuderwood•, 400 ptas.; una mesa, 6o; cinco silloncs• 
75; tres sillas, 40; un ventilador, 75; una caja de caudales, 8oo; un a.npario. goo; una hímpara· 
zo; una mesa, 150; si~te mesas, r ,too; un arcltiYador, zoo; una estanteria, zoo; dos maquiuas 
tUnderwoodi, I,ooo; una maquina de calcular, z,ooo; doce sillones, zoo; dos annarios, roo; tUl 
ventilador, 75; un reloj, 75; un ventilador, 35: un annario, so; cinco mesas. 25, y diez y sds 
sillas de enea, 20 ptas. 

Sección de Depósitos.- Una mesa y tm sillón, roo ptas.; seis sillas, 6o; un ventilador, 75; 
un reloj. 75, y 1ma l:impara colgante, 20 ptas. 

~l total valoración por los indicades conceptes asci.ende a 65,734 ptas, 

Ojioi?1a de Recaudación municipal en la Delegación de Hacie?tda, 2,500 ptas. 
' 

RELO]ES .. - De la relación fonna.lízada resulta que los doce relojes públicos, propicdn<l 
del Ayuntamiento, estan distribuídos en la sigtúente fonna, correspondieudo a los edificlos que 
se indican : Casas Consistoriales, Catedral, Mercado de San José, Mercado del Borne, Mer~ 
cado de la Concepción, Mercaclo de Sau Ant.onío, Plaza de Rius y Taulet, Oficina Muniripnl 
de San Gervasio, Mercaclo de la Libertàd, :à>Iercado cle Sarria, Oficina ~Itmicipal de IIosta· 
franchs y Oficina Municipal del Dis tri to X, a los que se asign ' una valoraci.ón total de 3o,ooo ptas. 

Distribuídos entre las varias O.ficiuas hay cicnto cuarenta y cuatro relojes, que se estiman 
en la cautidad total de 4.320 ptas. 

SERVICIOS TÉCNICOS. -La valoraci.ón correspondiente al mobiliario de Oficinas 
esta incluída en la de las Casas Consistoriales. Los aparatos topograficos perteueci.entcs a 
dichos servici.os y su valor respectivo, segím relaci.ón de 19 de junio de 1929, son como sigue: 
Seis taquímetres Troughton, z,goo ptas.; uno, Salmoiraghi, 7oo; uno, Wild, 1,goo; cinco, Otto
fennel, 6,46o; uno, Giol, 100; w1o, Laguna, 1oo; dos teodolitos RoseU, roo; ci.nco niveles Trough
ton, 36o; uno, Wild, 655; dos, sin marca, 6o; diez y siete miras de taquímetre, de 4 m., 5ro; 
diez y siete miras de nivel, de .¡ m., 510, y trcinta y tres banderolas, de z'2o m., go. Total, 
14,535 ptas. 

SERVICI OS TTVILES.- Según relación formalizada en 6 de julio de rgozg, se mencio
n..n: Dos camiones volquetes, cuyo valor puede considerarse actualmeute en 16,ooo ptas. cada 
tmo; un camión, z,soo; un ~Fordsoru, z,ooo; un tractor, Z.,<?oo; un roditlo, .a be.nciua, de 3 tone
ladas, s,ooo; una machacadora móvil, 5,ooo; una machacadora fija, 4,500; doce carricubas de 
hlerro, 3,6oo; s~s, de tuadera, r,8oo; un carro 6Burreb, I5o; unà barraca móvil, r,ooo; un carro 
horlnigonera, r,ooo; 1.U1 carro de transporte metro de grava, r,ooo; un arado, coll sus barras, 
x,so; dos alquitranadoras pequeíias, con utensilios, z,ooo, y una alquitranadora grande, con 
utensilios, 3,500. Total, 67,200 ptas. 

TALLERES JltJUNICIPALES. -Lo correspondiente a los mismos, según relación de 
27 de junio de 1929, es como sigue : Iustalaciones de luz, fuerza y accesorios de las Secciones, 
rr,937'zo ptas.; maquinaria, 69,653'5o; utensilios, II,154'55; materiales en almacén, 112,575, 
y mobiliario, ¡,soo. Valor total, 202,820'25 ptas. Se refiere a los talleres instalados eu las 
calles de Valldoncella, n. o zo, y de Llull y Sici.lia. 



VETERINARIA 

Oficina de la Plaza de Lesseps. - Dirección : Una mesa de escritorio, 300 ptas.; un sofa, 
dos sillas y tres sillanes, soo; un archivador, xzo; un armaria, 300; un ventilador, so; un tapete 
azul, xso, objetos varios, de escritorio, 7s; una !Ampara y dos brazos, xoo; una lampara de so
bremesa, so; una percha, xoo, cinco cuadros, 250, y una estatua, so.- Oficina : Tres mesas, 
400 ptas.; dos mAquinas de escribir, con su mesita, goo; una estanterla, zso; un archivador, 
xso; una maquina de copiar, 70; nueve sillanes, ISò; dos sillas, II; una percha, zo; una mesa 
de es<;ritorío, zoo, y un ventilador, 75· Total, 4,271 ptas. 

Oficilla en el ;WercaÇ.o Central de Pesccuio.-Una mesa, estimada en zoo ptas.; dos silla
nes, 30; seis sillas, so; un armaria, 150; un perchero, 30; una escn'banía y objetos de escritorio 
varios, 25, y una luz de sobremesa, 25. Total, sw ptas. 

Oficitra tm el Mercado de San Antonio. - Una mesa de escritorio, valorada en 135 ptas.; 

' 

· .. 

una librerla y un archivador, 300; un sill6n, zs, y cuatro taburetes, 40. 'l'otal, soo 
pesetas. 

Ofici1la en. el Mercado de Sa11ta Catalitm. -Una mesa, estimada en 100 ptas.; cuatro si
llas, zo; un sill6n, 15; una vitrina, 30; una estufa eléctrica, 25, y una percha, 5· Total, I9S ptas. 

Laboratorio instalado en el Mercado de San Antonio. -El material corrlente se estima en 
la cantidad de 1,ooo ptas., según relaci6n fonnalizada en 25 de abril de 1929. 

Laboratorio instalado en el J\:Iercado de Santa Catalina. -Un microscopio, valorada en 
300 ptas.; un autoc].ave, zoo; una cent¡ifuga a mano, so; otra, eléctrica, 75; un acidfmetro para 
leche, 4o; una estufa para cultivos, 10o; unas balanzas de precisi6n, 30; un ov6scopo, xo; un 
filtro en caliente, zo; una autoclave pequeña, 25; un baiio-maria, zo;: dos gradillas de madera, 
10, y dos soportes piquetas, Jo. Total, Sgo ptas. 

La valoración total êorrespoudiente al mobiliario y enseres .de las relaclonadas Oficinas 
del Cuetpo de ·Veterinaris, asciende a la cantidad de 7,366 ptas. 

La tota.lizaci6n de los valores asiguados a mobiliario, enseres y aparatos, artoja la suma 
~e 36.of$8,598'66 ptas. 

.. 
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RÉSUMEN GENERAL DEL CAPITAL INVENTARIADO 

Fincas. 
Aguas . 

Censos (capitalización) 
Hipotecàs. . . . 
Semovientes . . . 
Val ores mo biliarios 
Mobiliario, enseres y aparatos. 

. .. . . 

TOTAL. 

CAPITAL 

Pese tas 

204·994,803'53 
30·497.6!6'58 

32,375'20 
6.004,249'19 

273·989 
2.520,973'35 

36.o68,598'66 

280.392,605'51 

No se incluyen las valoraciones correspondlentes a los derechos de futuras reversiones de tranv:ías y ferrocarriles y 
de otros derechos, por no ser posible estimarlas actualmente, en razón a su eventualldad y espèciales circunstancias . 
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